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PRÓLOGO-

En todos los tiempos hubo pecados y peca-
dores. Decir lo contrario es solemne locura, 
desmentida por la razón y por la experiencia 
de todos los siglos. Si el nuestro ofrece algo 
de singular, es no quererse reconocer como. 
mal y como pecado lo que verdaderamente 
es lo uno y lo otro. De forma que así como 
antes el que habia cometido la culpa recono-
cíase, á lo ménos, pecador, en nuestros dias 
los que la cometen hacen lo mismo que la 
mujer descrita por el Espíritu Santo, la cual, 
tapándose el rostro, dice que no ha hecho-
n a d a malo: tergens os suum dicit, non sum 
operata malum. 

Hay más. Para excusar mejor la culpa, sos-
tiénense axiomas, máximas y principios peores 
aún que los mismos actos que se quieren de-
fender. Para que sirva de aviso al lector, hé aquí 
lo que con frecuencia sucede. Supongamos que 
alguno, por tedio ó por tibieza, falta en todo ó 
en parte á las prácticas del culto. No se consi-
dera, como ántes, negligente y olvidadizo, sino 
que, para excusar y defender su negligencia y 
su descuido, recurre á principios falaces, y dice, 
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por ejemplo, que Dios no se cuida de semejan-
tes prácticas; que no son necesarias; que á Dios 
le basta el corazon, y cosas semejantes. No su-
cedia lo propio en los tiempos antiguos. Cuan-
do un cristiano tenía la desventura de corrom-
perse, experimentaba algún remordimiento, 
y allá en el fondo de su propia conciencia se 
reconocia disoluto, como lo era. Ahora no acon-
tece así: va mendigando razones y establecien-
do principios en virtud de los cuales se declara 
inocente, y afirma que no es malo seguir los 
impulsos de la naturaleza; que todos lo hacen 
así; que no se puede proceder de otra mane-
ra, etc., etc. Lo que digo de estos dos casos 
particulares, extendedlo áuna multitud extra-
ordinaria de prevaricaciones, para cada una 
de las cuales se han encontrado dichos, senten-
cias, principios y sofismas muy á propósito 
para excusarlas, hacerlas ménos horribles, 
justificarlas, en fin, plenamente. 

Dos causas concurren con gran eficacia á 
engrosar el número de estos principios inicuos: 
las pasiones por una parte, y el protestantis-
mo por otra. Las pasiones se han desenfrena-
do en estos últimos años de un modo extraor-
dinario, gracias á la libertad absoluta que se 
les ha concedido, y se quieren, por consecuen-
cia, desfogar. Para abandonarse completamen-
te á ellas es preciso quitar del corazon todo 
remordimiento , y hacer que calle la concien-
cia. ¿Cómo conseguir esto? Con el auxilio de 
los axiomas y de los nuevos principios que se 
inventan y proclaman, y con llamar bien al 
mal, y mal al bien; donde no se puede mudar 
la intrínseca perversidad de las acciones que 
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se quieren cometer, engañarse, á lo ménos, 
cambiando su nombre. 

La otra razón no ménos eficaz es el pro-
testantismo, que si bien no está entre nosotros 
como habitador pacífico, lo está como pasaje-
ro y como huésped. Circulan por nuestro país 
tratados, novelas y libros que están gran-
demente infestados del espíritu protestante. 
Las máximas que contienen, proclamadas y 
repetidas cada dia, van poco á poco seducien-
do á muchos incautos. Así como respirar con-
tinuamente un aire malsano y corrompido 
acaba con la salud más robusta, oír cada dia 
principios y máximas erróneas vicia, despues 
de algún tiempo, los entendimientos más sa-
nos. Así, por vía de ejemplo, son ciertamente 
protestantes aquellos dichos que corren por 
tantas "bocas, según los que todas las religio-
nes son buenas; los caballeros no deben cam-
biar de religión; Dios quiere sólo el corazon; 
hasta hacer bien; la confesion ha sido inven-
tada por los sacerdotes; no son, en fin, nece-
sarios tantos ritos y tantas prácticas exterio-
res. Trasciende á protestantismo también cri-
ticar la magnificencia dé los templos sagra-
dos , aborrecer al clero secular ó regular, 
tener en nada las oraciones hechas en común, 
y sobre todo hablar mal sempiternamente del 
Papa y de los' sagrados Pastores. Respiran es -
píritu protestante asimismo aquellas liberta-
des que se proclaman en nuestros dias, de pen-
sar, de hablar, de creer y de obrar. Vea cada 
uno qué materia tan vasta comprende el pro-
testantismo, y cuántas son.las máximas per -
versas que del mismo emanan. 



No debe llorarse sólo la vastedad del daíu> 
que causa el espíritu protestante, porque son 
profundísimas las heridas que hace. Allí don-
de penetra con sus principios, quita hasta de 
raíz los puntos vitales de nuestras creencias, 
cuales son el Primado de San Pedro, la auto-
ridad de la Iglesia, la verdad de los Sacramen-
tos, la santidad del sacrificio, la invocación de 
los Santos, y otros semejantes. Destruye todo 
ejercicio de religión, porque ésta no cabe don-
de no es profundo el convencimiento de su 
verdad, y de que es preciso practicarla: hace 
que los fieles sean católicos poco más que de 
nombre, puesto que creeny vivencomoherejes. 

Sin que trate de llorar inútilmente y de 
hacer trenos de Jeremías, cualquiera que co-
nozca un poco la sociedad actual sabe hasta 
qué punto pasa en ella lo que llevo dicho. Ha-
llamos familias enteras que se considerarían 
insultadas si se pusiera en duda su fé, y que 
tienen, sin embargo, metidas en la cabeza 
máximas tan extrañas y principios tan protes-
tantes, que no hablarían de otra manera si hu-
bieran sido educadas en Londres ó en Berlín. 
Muchos jóvenes que han crecido en las Uni-
versidades modernas procuran defender en las 
conversaciones y en las tertulias las teorías 
más contrarias al Catolicismo que nunca e n -
señaron los regalistas, los «doctrinarios» y los 
«volterianos.» Hasta jóvenes nopervertidas del 
todo enuncian ciertas proposiciones que cau-
san horror: tanto hanlas oido repetir y soste-
ner, que no sospechan siquieran la perversi-
dad que contienen. 

Si áun los que se llaman buenos y lo 

son, supuesta la buena fé con que hablan y 
obran, llegan á infestarse con tantas máxi-
mas perversas, cualquiera puede considerar 
cómo estarán aquellos que miran como de leve 
monta lo referente al alma y á la Religión. 
Es imposible describir la perversidad de éstos. 
Algunos profesan á sangre fria el «volteria-
nismo» más desenfrenado, y otros encomian 
como la mejor de las religiones el protestan-
tismo, que es la negación de todas ellas. Quién 
defiende á las claras el socialismo, quién el 
comunismo, y hasta las obscenidades de Fou-
rier y de San Simón encuentran alabadores y 
secuaces. 

Considerando yo hace tiempo todo lo di-
cho, y deplorándolo de corazon, preguntába-
me á mí mismo si podría encontrarse algún 
medio para impedir tanta inundación de ma-
les. ¿Quién sabe, me decía, si los que yenan 
porque los han engañado, ya que no los que 
yerran con todo conocimento de causa, se apar-
tarían del error si alguno les avisase caritativa* 
mente? ¿Quién sabe si, al saber que aquellas 
máximas que repiten buenamente con impru-
dencia son perversas y contrarias á la pureza 
delafé católica, se horrorizarían, decidiéndose 
á repudiarlas? Ciertamente puede aguardarse 
de no pocos un fruto semejante, supuesta la 
bondad de su vida y el amor que profesan aún 
á la verdad. Y si puede aguardarse tanto bien, 
¿por qué no poner manos á la obra? Por estas 
consideraciones, resolví hacer una especie de 
catálogo de los errores principales que se de-
fienden en materia de Religión, y presentar-
los con algún orden á los ojos de mis lectores, 



para que hallasen en el libro los principios y 
las máximas contra los cuales podrian naufra-
gar su fé y su conciencia. No de otra suerte 
los que han de dirigir una nave encuentran 
en los mapas marítimos los escollos y los a r -
recifes de que deben apartarse. 

Una duda surgió en mi espíritu. ¿Debia 
hacer de cada uno de los errores una refuta-
ción completa, ó bastaría manifestar que eran 
incompatibles con el Catolicismo? Este se-
gundo camino era más llano y expedito, pero 
dejaba no poco que desear á los lectores razo-
nables. Lo cual puedo decirlo áun de los cató-
licos, quienes, si bien están dispuestos á_so-
meterse en las cosas de fé á la autoridad 
de la Iglesia, alégranse de saber las razones 
que ponen de realce la cordura y la prudencia 
con que manda su Madre. Era ciertamente 
má¡6 largo y más perfecto el otro camino; pero 
requería tal vez investigaciones sutiles y e x -
tensas, que generalmente causan tedio, y no 
comprenden todos con facilidad. He adoptado 
al fin un término medio. No haré un tratado 
sobre cada materia, ni prescindiré completa-
mente de las razones buenas y sólidas que 
demuestren la falsedad del principio que trate 
de combatir. 

Escogido he, sobre todo, aquellas razones 
que me parecieron más populares; porque, 
áun prescindiendo de que las razones más 
populares son frecuentemente las más pode-
rosas, ¿de qué serviría perderse en razona-
mientos profundos, si despues no se compren-
dían? Los doctos nada pierden si son senci-
llos los razonamientos que se hacen; perdería 

todo el pueblo si fuesen de cierta clase. Nadie 
se maravillará por esto de ver en más de una 
ocasion aducidas razones potísimas, que han 
alegado los sagrados Doctores, resolviendo 
completamente la cuestión á que se refieren, 
ni de hallar otras, por el contrario, que no 
todos emplean. La razón es que quizá descon-
fié de hacer populares las primeras, y esperé 
que podría inculcar mejor las segundas en la 
mente del pueblo. 

Hé aquí lector, todo mi plan. No es, por 
consiguiente, lo que te presento Un tratado 
en el cual se prueban á fondo las verdades 
que son su objeto: son respuestas que resuel-
ven las dificultades populares, contra aquellas 
verdades que ya supongo probadas y estable-
cidas. Si place á Su Majestad Divina conce-
derme el tiempo y las fuerzas, te presentaré 
quizás más tarde la demostración también de 
aquellas verdades en una obra de mayor vo-
lumen que tengo comenzada; para el fin p re -
sente, creo que puede bastar lo manifestado. 

Además, lector, te aviso que hallarás en 
esta sexta edición, fuera de muchas correc-
ciones, algunos capítulos más que en las pre-
cedentes. Como en la segunda edición, á las 
dificultades que impiden creer he procurado 
que siguieran las que impiden obrar bien: en 
la presente, despues de haber ordenado en al-
gunos capítulos las cosas dichas aquí y allá 
relativamente al dominio temporal del Sumo 
Pontífice, he sometido á exámen los célebres 
principios de la no-iutervencion, de la nacio-
nalidad, de los hechos consumados, etc., que 
de algún tiempo á esta parte meten tanto 



ruido. Confio, por lo tanto, que este trabajo 
no insignificante, respondiendo cada vez más 
á las necesidades actuales, no tendrá tantas 
imperfecciones. 

Haga Dios, para cuya gloria he tomado 
sólo esta fatiga ténue, que proporcione verda-
deramente alguna utilidad á los lectores, ora 
descubriéndoles aquellas falsedades que hayan 
oscurecido su inteligencia, ora haciéndoles 
vislumbrar límpida á su mirada cualquiera 
verdad que desconozcan; lo cual espero sola-
mente de Aquel que puede realizar todos los 
buenos deseos. 

Habia escrito hasta aquí para la edición 
primera. Ahora necesito añadir algunas frases 
para la presente. Dios, que en su amable Pro-
videncia con los hombres, mira mucho más 
la buena voluntad que la obra, se complació 
en bendecir este libro abundantemente, á 
juzgar por el-número de las ediciones y de las 
traducciones en idiomas extranjeros que se 
hicieron en poco tiempo, contra lo que yo es-
peraba; lo cual, á la par que oblígame á sen-
tir la más viva gratitud al Señor, como ver-
daderamente se la profeso, me mueve á poner 
todos los medios para mejorar este pobre t r a -
bajo mió. Y ciertamente que la cosa es nece-
saria, puesto caso que, áun prescindiendo de 
los defectos que son completamente mios,y 
de la flaqueza de mis fuerzas, en alguna edi-
ción, sin contar las muchas incorrecciones, 
han saltado hasta no pocas líneas enteras. 
Aun esto pudiera pasar por errores de i m -
prenta, que un lector perspicaz reconoce f á -
cilmente como tales. Lo peor es que en la ú l -

tima edición hecha en Roma, por un hecho 
independiente de la tipografía, y por celo de 
ignoro quién, se han notado ciertas modifica-
ciones que á veces cambian el sentido y me 
ponen en contradicción conmigo propio: á ve-
ces me hacen apoyar y defender opiniones 
diferentes de las que habia expresado. Ahora 
bien: así como yo ciertamente no soy de los 
que en materias donde la Iglesia concede l i -
bertad de opinion quieren constreñir á los de-
más á la inia, quisiera también que aquella 
libertad que otorgo á los demás me fuese to-
lerada; lo cual me parece tanto más razonable, 
cuanto he puesto mucho cuidado para.no se-
pararme de aquellas opiniones más comunes 
y más respetadas. Hé aquí la razón por la cual 
en esta edición he consignado nuevamente 
aquellos pasajes como estaban en las anterio-
res, línicas que, juntamente con ésta, reco-
nozco por mias. 

Además, con el fin de que mi libro res-
ponda mucho mejor á las necesidades de los 
tiempos, parecióme oportuno añadir algunas 
nuevas objeciones, con sus respuestas conve-
nientes, resolver algún punto ya tratado, y 
retocar aquí y allá ciertas expresiones defec-
tuosas. Verdad es que todas estas cosas se han 
hecho, como también el libro, precipitada-
mente, por la escasez del tiempo: cúmpleme 
rogar, con todo, á los que más adelante qui-
sieran reproducir la obra, y traducirla nueva-
mente á otro idioma, que se valgan preferen-
temente de esta edición, por ser sin duda la 
ménos imperfecta. 

«NlVERí - i H i m 
Biki;o,c-ci íalverñe y Tellez 
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CONTRA LA. R E L I G I O N . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Provideacia de Dios. 

I. Cómo puede ser Dios próvido cuando vemos que unos son ricos 
y otros pobres.—II. Los buenos están oprimidos, y los impíos 
prosperan. 

La Religión cristiana trabaja sobre todo en la 
g ran obra de hacer que los hombres conozcan menos 
imperfectamente la Divinidad, porque siendo ésta el 
fundamento del recto conocer, es asimismo el sosten 
del vivir y del obrar. Procede, por lo tanto, con mu-
cha franqueza y seguridad. Habiéndose dignado el 
Hijo de Dios hablarnos y amaestrarnos con su misma 
boca, sólo resta prestarle oido para conocer infali-
blemente la ver dad. 

La incredulidad hace precisamente lo contrario. 
Procura oscurecer en nosotros principalmente el con-
cepto de Dios, ya denigrando su providencia, ya 
desconociendo su justicia, ya, en fin, falseando el 
concepto de su bondad. De esta suerte nos roba el 
objeto de nuestra Religión, que es el mismo Dios: 
porque no puede ser Dios un Sér que no es p róv i -
do, ni justo, ni infinitamente bueno. 

Lo que más se opone, al parecer, á la Providen-
cia divina es la distribución tan desigual que se ob-
serva en el mundo de los bienes terrenos. ¿Cómo 
puede ser Dios próvido, se dice, si algunos gozan 
de toda clase de comodidades, miéntras los otros ape-



ñas pueden ganar el trozo de pan indispensable para 
su subsistencia? ¿Cómo puede tener cuidado de nos-
otros si vemos prosperar á tantos malvados conti-
nuamente, que cometen sin escrúpulo toda clase 
de prevaricaciones, y seguir en el lugar más ínfi-
mo á tantos otros que temen á Dios? Por esto se 
escandalizan, murmuran y no logran tranquilizar-
se. Para responder á los primeros, considerad lo 
siguiente: 

I. Laméntame de que miéntras algunos tie-
nen bienes en abundancia, carecen otros de ellos. 
—Al ordenar Dios el mundo, ¿no hubiera podido 
disponer que todos los hombres carecieran de bie-
nes temporales, y se halláran, por lo tanto, en la 
situación en que muchos se encuentran? Sin géne-
ro de duda. Era el Señor de todos, y sin cometer 
la menor injusticia hubiera podido exigir tal pr i -
vación, para probarles, para poner en ejercicio su 
fidelidad, ó como condicion necesaria para conse-
guir la bienaventuranza. ¿Qué agravio hace, por 
consecuencia, á los pobres, de los cuales exige lo 
dicho? Porque no observa la conducta indicada con 
algunos que son ricos, ¿infiere agravio á los demás 
con quienes la sigue? Jesucristo desvaneció ya esta 
dificultad. «Un señor rico, dice en su Evangelio, 
envió vários trabajadores á su viña, pero en horas 
diferentes: unos ai amanecer, otros al mediodía, y 
otros casi en la última hora del trabajo. Llegada la 
noche, quiso dar á los últimos el mismo jornal que 
á los primeros. Murmuraban éstos, porque, des-1 

pues ae soportar el calor y la fatiga de todo el dia, 
se les igualaba con los que habían trabajado mucho 
ménos; mas el señor les hizo callar, diciendo: «¿Qué 
»agravio os infiero dándoos, como os doy, lo con-
t e n i d o , aunque pague á los demás la misma mer -
c e d ? ¿Acaso porque soy bueno me quereis mal, y 
»me teneis envidia porque soy benéfico?» Lo mismo 
puede decirse á los que se lamentan de las riquezas 
de otros. Dios pudo dejar á todos en la pobreza para 
probarles ó ejercitarlos en la virtud. ¿Qué daño os 
nace, pues, porque haya exceptuado algunos? 

Por lo demás, ha dispensado un bien común ha-

v a d ^ e í m l n l 8 T S y r Í C ,O SJ , o s sin tal S.7?S ? raundo 7 I a sociedad no podrian ir ade-
J t u e l c u e T '»»mano el oficio* de os ojos v 
de la cabeza es más noble que el de las manos ? de 
los p,és; pero éste no es ménos necesario o u e ^ u é l 
porquetodos los miembros contribuyen áTa nerfec-
ciondel hombre. Acontece lo propio en" 

. P 0 b r e S D 0 s P n m énos necesarios que los 

a s s a w s & vezsfñ S E I ? 
S í p ¿ r Í S S S s i a l a s ° p » r t ~ m o d ¡ : 
tengan bienes de fortuna n o r o I I / M t o n j . ' ? ^ . 

S - a s w a i s s a í a s g s S á f t 
«quién se encargaría de tales tareas m é n o f n n b ^ ' 
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TOMO I. • 



Otra respuesta podría darse muy bien á ios que 
se conduelen de la estrechez y de la miseria en que 
vacen Padeceis angustias, aflicciones, pobreza, si; 
ñero ?"porqué las habéis buscado'? Dios no tiene 
S a l ó n de hacer mi lanos á cada momento para 
serviros. Nos ha dado laluz de l a razoncorno tam-
bien la guía de los superiores, y ha hecho resplan-
decer la gran antorcha de la f& pero quiere que 
hagamos por nuestra parte todo lo posible. ¿Por 
que no ío habéis hecho? 
q Vénse con frecuencia jóvenes que no han con-
cluido la carrera de sus estudios, que son inútiles 
nara sí v para otros, y que no saben lo que deben 
i fcer mraP vivir honradamente, los cua es blasfe-
man de la Providencia divina; pero 
culpa de que se hallen en tan infelicísima condición? 
sPor aué no han estudiado en oportuno tiempo? ¿Por 
Sué no han querido pensar sino en pasatiempos y 
diversiones? ¿Por qué no han hecho caso de los p a -
dres ni de lo's maestros, ni de la conciencia, ni de 
la voz de la Religión que les reprendía? Culpen a su 
propio descuido y á su propia perversidad, pues 
K v o tienen para ello. Así hay miq eres.cargadas 
dehiios v con un marido bestial a su lado, que les 

I más golpes que bocados de pan, las cuales b as-
t e a n también de la Providencia; pero ¿por qué no 
recuerdan que cuando solteras se les manifestaba 
aue aauel hombre no les convenia? ¿Por que no hi-
cieron casode sus padres, y áun de los amigos de 
la casa que les amonestaban? ¿Por qué se pon an 
entónces furiosas y gritaban que quenan hacer 
su susto V que sabrían soportar al e s P o s ? , P ° r 

l a ! eegido? No culpen, pues, á la Providen-
cia sino á sí mismas. Decid lo mismo de t an-
fn^'dpnendientes de comercio, de tantos artesa-
nos y ^ t a n t o s sirvientes que, hallándose en me-
5?« L la calle blasfeman desenfrenadamente, di-
ciendo q u e K laProvidencia Debieran recor-
dar nue en vez de atender al trabajo a la tienda y 
al servicio^ estaban todo el dia en las hos enas e^ 
e café y en compañía de a m i g o s y amigas que de-
1 a u ban en el peso y en la medida; que eran bo-

Jarates y ociosos, por lo cual perdieron poco á ñoco 
la reputación, y adquirido un mal nombre, n i n S 
se ño de ellos, llegando así á la pobreza Dec idT 
propio de algunos, señores en otro tiemm r e d u c i -

á l m i s e r i a - ¿ Q u é c u l P a "ene la Providen-
cia de que hayan querido mostrar un liño mayor 
de lo que permitían sus entradas; de quehavan 
aparejado exquisitas mesas, y de que ha^ an satis-
fecho todos sus caprichos de teatros, de S o s de 
viajes, de vicios? Estos y tantos otros q u e S e l na-
recen, no tienen razón, sin duda, para

q quelarse d¿ 
la Providencia, puesto que es suya la ¿ I ? 
efestado d§e pues, atentamente 
ei estado de la sociedad, vena muv claramente mip 
^ cada diez que llegan á la mise r i a , l o snueveno 
reconocen más origen que el referido V e f c a d a 
uno cuán inicuo es hablar contra Dios a 

eterna los que permanecieran ¿hedientes v fieles? 
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nos de los males eternos, no sólo ha de ser liberali-
dad amorosa de Dios, sino también fruto de nues-
tras obras. Lo es también por ser indispensable el 
eiercicio de las virtudes, las cuales no pueden ha-
llar campo más hermoso que en el enlace de> los es-
tado?diferentes. En esta desigualdad prueba Dios 
á los a o s , prescribiéndoles el despego interior de 
tós bienes materiales que les rodean, m u d ó l e s 
como un deber la compasion, la liberalidad y la li-
m S n a respecto de los que hánla menester, y p ro : 
S S d o f e f que todo lo1 sacrifiquen á sí mismos a 
sus propias pasiones y concupiscenpas. Al mismo 
tiempo prueba á los pobres, porque les exige la hu-
mildad. la paciencia, la sujeción, ,1a conformidad 
rnn la voluntad de Dios, y las demás virtudes pro^ 
pías de su estado. Con dicha desigualdad prueba a 
los grandes y á los gobernantes ordenándoles la 
modestia, la humildad en medio del l u j o y d e l a s 
pompas, y la solicitud por los pobres y por el bien 
público prueba también á los hombres del pueblo 
v á los subditos, exigiéndoles la sumisión y la tole-
rancia de las fatigas De esta suerte se enlazan as 
virtudes sociales, civiles, morales religiosas,.y to-
dos con el cumplimiento de los deberes propios de 
cada estado, y con la constancia en las luchas á que 
se ven expuestos para permanecer fieles, muestran 
á Diosque lo aman sobre todas las cosas, que a todo 
trance quieren someterseá su voluntad y conseguir 
su propia salvación. Es falso, por consiguiente, que 
esta variedad de condiciones se opone á la provi-
dencia de Dios: ántespor el contrario, constituye 
el medio de que se vale para demostrar que es ma-
m a d a m e n t e los que no alcanzan por q u | estamos 
sobre la tierra, pueden lamentarse del orden de co-
sas referido. Sí. Quien crea que nues!trofin es.gozar 
nria femoorada sin pensar en el alma y en la otra 
vida no podrá comprender la diferencia de los esta-
dos Mas no es maravilla q u e é s t e no comprenda 
tal cosa porque tampoco comprendera que es su-
perior a las bestias, l a s cuales sólo tienen un fin 
terreno. ¿De quién será la culpa? Nuestra fé nos 

dice claramente que non habemus lúe manentem 
civitatem; esto es, que no tenemos aquí una pátria 
permanente, sino que vamos tras de otra futura; 
sed futuram inquirimos; y que sólo ésta durará 
eternamente.. ¿Qué culpa tiene la eterna Verdad de 
que alguno no lo crea? 
, Ninguno piense, por otra parte, que en la prueba 
ó ejercicio á que Dios sujeta á los ricos y á los po-
bres, resulten aquéllos favorecidos. Al clecir de la 
eterna Verdad, están mejor los que tienen pocos 
bienes temporales, los qué sufren y los que gimen. 

Cierto que los ricos y los pobres son probados 
cada uno en su crisol; mas también lo es que la 
prueba de los primeros es mucho más árdua que 
la de los segundos. Es más difícil que cumpla con 
su deber el que disfruta de bienes en abundancia, 
que no que sea el pobre paciente. Las riquezas 
hinchan el corazon, gastan la vida, encienden las 
pasiones, ofrecen de continuo ocasiones para des-
fogarlas, siendo, por consiguiente, sobremanera 
difícil no acercar los lábios al cáliz del placer que 
colocan siempre delante. La pobreza, por el con-
trario, abate el ánimo, ayuda á tener el corazon 
desprendido de los bienes de la t ierra, aleja la 
ociosidad, éintroduciendolahumildad en elcorázon, 
dispone para todas las gracias y virtudes. 

Jesucristo enseñó todas estas verdades con tanta 
claridad en su Evangelio, que asombra las puedan 
desconocer algunos quesellaman cristianos. Llamó 
ppr esto mil veces bienaventurados á los pobres: 
hizo anunciar á los Profetas que vendría á evangeli-
zar á los pobres; prefirió entretenerse siempre sobre 
todo con los pobres; escogió para sí la pobreza, y 
aconsejo el propio estado á los que aspirasen á la 
perfección; sostuvo que a los pobres toca el reino 
celestial; hizo saber que juzgaría á las naciones 
acompañado de los pobres; y, en una palabra, qui-
so ofrecer singularmente á los pobres sus gracias 
mas especiales. Una conducta muy diferente obser-
vo con los ricos. Amenazóles con penas terribles si 
no desprendían su corazon de los bienes que go-
zaban; les intimó que distribuyesen lo sobrante 



á los pobres; aseguró que llorarían un día los 
que gozan ahora; llegó, en fin, á decir es muy 
difícil que entren en el reino celestial, y que para 
ello se requiere la omnipotencia de Dios. Siendo 
todo esto así, ¿osarán aún algunos católicos menteca-
tos, que hacen profesión de creer en Jesucristo, la-
mentarse de que los ricos tengan sobre ellos tantas 
ventajas? Si algunos hay con'motivos para condo-
lerse son precisamente los ricos, porque si logran 
ventajas en esta vida, quedan perjudicados en la 
futura; si tienen abundancia de bienes caducos, es 
imposible decir lo propio de los duraderos y eter-
nos. Y si ni áun éstos pueden lamentarse, es sólo 
porque nadie les impide sacudir la carga de los bie-
nes que tanto pesa, y continuar más desembaraza-
damente, á imitación de muchos Santos, por el ca-
mino que conduce al cielo. 

II. Otra objecion contra la Providencia divina 
se reduce, según algunos, á ver á veces en la pros-
peridad á los impíos, mientras que los buenos ya-
cen oprimidos y esclavizados.—Ni éstos tienen ra-
zón para escandalizarse tanto. Aun prescindiendo 
de las mencionadas razones, que resuelven también 
esta dificultad, pregunto primeramente: ¿es ver -
dad que sólo los buenos sufren angustias, y que los 
malos se ven libres de ellas? Sin género de duda, 
los unos y los otros sufren indistintamente aque-
llas desgracias que son comunes á los hombres, 
v. gr., las enfermedades, las pestes, las carestías, 
las guerras y el hambre. Aun aquellas desgracias 
individuales alcanzan más á los malvados que á los 
buenos. Alguna vez los hombres de bien pierden 
sus intereses sin culpa propia; mas esto acontece 
sobre todo, y lo vemos todos los dias, á los injustos, 
á los rapaces, á los estafadores, á los bebedores, á 
los jugadores, á los que andan mucho con mujeres, 
los cuales consumen sus bienes con sus vicios. Los 
buenos prosperan por su misma bondad, ó por lo 
ménos conservan su patrimonio. 

Las enfermedades y las muertes prematuras, 
¿no sorprenden, sobre todo, á los viciosos? Quien 
conoce un poco el mundo en que vivimos, sabe que 

en los presentes tiempos la mayor parte de los jó-
venes bajan al sepulcro ántes de tiempo por sus 
extravíos y abominaciones. ¿No es esto un castigo 
muy grave, propio exclusivamente de los malos? 
Los destierros, las cárceles, las confiscaciones de 
bienes, y otras cien penas prescritas por las leyes 
humanas, ¿sobre quiénes caen de ordinario? 

¿Qué diremos, además,_de los castigos que Dios 
infiere á los impíos? El Señor no castiga en la vida 
presente todas las maldades humanas; pero, ¡cuán-
tas veces, áun aquí, empieza á demostrar su ter-
rible justicia! Ya en sus tiempos, pudo Lactancio 
escribir un libro entero de las muertes horribles de 
los perseguidores del Cristianismo. La historia 
eclesiástica registra los casos por millares. Como 
recuerdan nuestros antepasados, todos aquellos 
felones que trastornaron á la Francia en la que lla-
man gran Revolución, dejaron la cabeza sobre 
el patíbulo, ó debajo de la guillotina; nosotros, para 
memoria nuestra, dejando aparte innumerables 
hechos particulares, calificados por el mundo de ca-
sualidades, hemos visto cómo se agravó la mano 
de Dios sobre Napoleon I y sobre Napoleon III, los 
cuales, despues de combatir á la Iglesia santa, en-
contraron un fin más miserable que cualquier 
muerte violenta. Hé aquí por qué. áun concediendo 
que Dios, por justísimos fines, deje alguna vez que 
los buenos sean víctima de la malicia, de la vio-
lencia y de la impiedad de los malos, es falsísimo 
que los" impíos prosperen umversalmente más que 
los buenos. 

¿Acaso son buenos todos los que se reputan ver-
deramente tales? ¿No hay en la tierra muchos se-
pulcros blanqueados, los cuales aparecen muy lim-
pios en su exterior, é interiormente, á los ojos de 
Dios, no son más que una masa de podredumbre y 
de gusanos asquerosos? Quiero decir que tienen vi-
cios, crímenes y abominaciones secretas, que a r -
man la diestra de Aquél que penetra en los cora-
zones. ¡Oh! ¡Cuántas veces cree el mundo que es 
justo el que sufre, y es, sin embargo, un gran pe-
cador! Y caemos quizá en la tentación de^murmu-



rar de la justicia de Dios que lo castiga, sin adver-
tir que debiéramos, por el contrario, glorificará la 
divina misericordia que lo llama por aquel camino 
á penitencia. 

Concedamos que sea justo el que sufre actual-
mente. ¿Lo ha sido siempre? ¿No cometió quizás 
muchos pecados en los años anteriores? ¿No llegó 
á romper lanzas contra Dios en su juventud, dan-
do, v. g r„ graves escándalos, cometiendo injusti-
cias, profanando iglesias, y contaminándose con 
prevaricaciones abominables? Si así fuese, aunque 
hoy esté arrepentido y se haya enmendado, ¿no se-
ría una gran misericordia, en vez de una injusti-
cia, hacerle ahora expiar sus culpas, para no tener 
que castigarlas en la vida futura? Ahora esta mis-
ma expiación le sirve de mérito, porque acepta y 
se conforma con la voluntad divina; entonces sería 
una mera satisfacción, sin ningún aumento de mé-
rito ni de premio. 

Estas breves observaciones son bastantes para 
persuadir á quien sea razonable; pero nuestra fé 
nos descubre á este propósito otro gran misterio, 
digno de consideración. 

Sabemos que ninguno puede llegar á la bien-
aventuranza sin hacerse semejante á Jesucristo: 
Quos prcescivit, hos et prcedestinavit conformes 
fieri imaginis Füii sui. El mundo lo entiende poco; 
pero la verdad es que ninguno arribará nunca al 
cielo sin esta conformidad con Jesucristo. Ahora 
bien: Jesús fué pobre, fué humillado, fué persegui-
do; Jesús trabajó toda su vida, padeció hambre, 
frió, angustias hasta la muerte, y muerte de Cruz: 
los que han de salvarse deben copiar en sí esta di-
vina figura; mas á los que ama singularmente, los 
conduce por esta senda para que se asemejen á El 
pronta y perfectamente. Con la tribulación háceles 
además expiar sus culpas pasadas, y mucho más 
los purifica; los tiene más subordinados á sí, y los 
preserva de muchas caidas. Una planta que se debe 
colocar en el jardín de un señor, se poda, se corta 
y se recorta, y se pule, para que á su tiempo parez-
ca hermosa; así como, por el contrario, un árbol 

ue debe servir para el fuego, se descuida y seaban-
ona. Así precisamente lo enseña Jesucristo, ha-

ciéndonos saber que su Padre celestial limpiará el 
árbol bueno para que produzca más fruto. Con los 
impíos sucede todo lo contrario. No son plantas es-
timadas, ni se destinan á ningún jardín, por lo 
cual se descuidan. 

Cuando la cólera de Dios llega á su colmo; cuan-
do no quiere castigar como padre, sino como juez, 
¿qué hace? Suelta, por decirlo así, las riendas al pe-
cador, le deja obrar, permite que se pervierta, y no 
lo corrige más. ¿Habéis observado lo que hace un 
padre con su hijo rebelde, que peor es á medida que 
más le amonesta, reprende y amenaza?Cesa, por fin, 
de hablar; pero le deshereda en el testamento, des-
conociéndolo por hijo. Así hace Dios cuando su cóle-
ra llega á su colmo: no habla más con castigos, y 
abandona al pecador; pero cuando llega el instante, 
le quita la herencia del cielo. 

Con lo cual logra Dios dos fines sapientísimos. 
Con aquella prosperidad temporal, recompensa al 
pecador por el poco bien que ha mezclado con el 
mucho mal que ha cometido, supuesto es imposi-
ble que uno haga solamente males. Glorifica des-
puessu justicia, castigando con penas eternas al 
que las ha merecido por sus culpas. 

Hé aquí por qué, si bien se considerase, al ver 
prosperará un impío deberíamos horrorizarnos, en 
vez de tenerle envidia. Un hombre prepotente á 
quien salen bien todas sus tramas; una mujer que 
lo^ra con sus insidias el fin que se propone; un di-
soluto que se revuelca impunemente por el cieno 
de sus deshonestidades; un juez que se enriquece 
vendiendo la justicia; un sectario que adelanta 
siempre más con sus maquinaciones; un ministro 
de Estado que se sostiene á fuerza de iniquidades; 
un Monarca que aumenta su territorio con usur-
paciones y rapiñas; un pecador cualquiera, en fin, 
gue medra con sus maldades, debieran parecemos 
infelices con el hálito del infierno en la cara, y 
condenados que viven en medio de nosotros. 

¿Prosperan? Luego Dios les guarda para la eterna 



venganza. ¿Prosperan? Luego Dios les ha privado 
del medio más poderoso para su conversión. ¿Pros-
peran? Luego persisten en caminar por la senda lú-
brica del vicio. ¿Prosperan? Luego no pararán hasta 
llegar al fondo del infierno. Envídielos quien quie-
ra ."escandalícense los que puedan, y lleguen á ca-
lificar de injusticia, si á tanto se atreven, un pro-
ceder semejante. A los ojos de los que no hayan 
perdido enteramente la íé, la indicada prosperidad 
será siempre la obra más tremenda de la justicia 
con que trata Dios al pecador. Por mi parte, pido 
para el lector del presente libro una gracia bien di-
versa: que Dios le aleje misericordiosamente de 
toda culpa; pero que si por desgracia cae, á lo me-
nos no le deje prosperar en ella, sino que, visitán-
dole con rigor en el tiempo, le trate misericordio-
samente por toda la eternidad. 

J u s t i c i a d i v i n a . 

I. jQué culpa han cometido tantos niños muer tos sin bau t i smo 
para ser condenados al* infierno?—II. ¿Cuál tantos genti les á quie-
nes no se ha predicado la fé?—III. ¿Cuál tantos nacidos en la he-
rejía? . 

Despues de atacarse á la Providencia divina por 
el modo de administrar las cosas de la tierra, im-
púgnase también por los impíos frecuentemente la 
divina justicia, diciendo que castiga Dios á perso-
nas que 110 lo merecen. Esta dificultad se presenta 
sobre todo relativamente á la salvación eterna de 
los idólatras, de los cismáticos,.de los protestantes, 
y de cuantos están separados de la Iglesia católica. 
Y no solamente la presentan los impíos, los cuales 
blasfeman contra loque no conocen, sino también 
á veces algunos hombres buenos, que quisieran al-
gunas aclaraciones para su tranquilidad y con-
suelo. 

¿Qué culpa tienen, pregúntase pr imero, tantos 
gentiles para ser condenados al infierno, si 'ningu-
no les ha predicado hasta hoy el Evangelio, ó si 
sus padres, á quienes se predicó, lo desecharon? 
¿Qué culpa puede hallarse, sobre todo, en los niños 
que mueren sin bautismo, para que deban ser con-
denados? 

I. Comenzando por esta última dificultad, todo 
nace del modo con que se comprenden las doctri-
nas de la Iglesia santa con respecto á los niños 
muertos sin bautismo. 

¿En que consiste, pues, su condenación? ¿Son ar-
rojados, por ventura, en medio del fuego y de los 
tormentos? Bal mes observa que la Iglesia santa ja-
más nos hizo admitir una doctrina tan repugnan-
te. Ella nos enseña que no serán admitidos á la 
beatitud, que consiste en la visión del Señor; pero 



venganza. ¿Prosperan? Luego Dios les ha privado 
del medio más poderoso para su conversión. ¿Pros-
peran? Luego persisten en caminar por la senda lú-
brica del vicio. ¿Prosperan? Luego no pararán hasta 
llegar al fondo del infierno. Envídielos quien quie-
ra ^escandalícense los que puedan, y lleguen á ca-
lificar de injusticia, si á tanto se atreven, un pro-
ceder semejante. A los ojos de los que no hayan 
perdido enteramente la íé, la indicada prosperidad 
será siempre la obra más tremenda de la justicia 
con que trata Dios al pecador. Por mi parte, pido 
para el lector del presente libro una gracia bien di-
versa: que Dios le aleje misericordiosamente de 
toda culpa; pero que si por desgracia cae, á lo me-
nos no le deje prosperar en ella, sino que, visitán-
dole con rigor en el tiempo, le trate misericordio-
samente por toda la eternidad. 

J u s t i c i a d i v i n a . 

I. jQué culpa han cometido tantos niños muer tos sin bau t i smo 
para ser condenados arinfieruo?—II. ¿Cuál tantos genti les á quie-
nes no se ha predicado la fe?—III. ¿Cuál tantos nacidos en la he-
rejía? . 

Despues de atacarse á la Providencia divina por 
el modo de administrar las cosas de la tierra, im-
púgnase también por los impíos frecuentemente la 
divina justicia, diciendo que castiga Dios á perso-
nas que no lo merecen. Esta dificultad se presenta 
sobre todo relativamente á la salvación eterna de 
los idólatras, de los cismáticos,.de los protestantes, 
y de cuantos están separados de la Iglesia católica. 
Y no solamente la presentan los impíos, los cuales 
blasfeman contra loque no conocen, sino también 
á veces algunos hombres buenos, que quisieran al-
gunas aclaraciones para su tranquilidad y con-
suelo. 

¿Qué culpa tienen, pregúntase pr imero, tantos 
gentiles para ser condenados al infierno, si 'ningu-
no les ha predicado hasta hoy el Evangelio, ó si 
sus padres, á quienes se predicó, lo desecharon? 
¿Qué culpa puede hallarse, sobre todo, en los niños 
que mueren sin bautismo, para que deban ser con-
denados? 

I. Comenzando por esta última dificultad, todo 
nace del modo con que se comprenden las doctri-
nas de la Iglesia santa con respecto á los niños 
muertos sin bautismo. 

¿En que consiste, pues, su condenación? ¿Son ar-
rojados, por ventura, en medio del fuego y de los 
tormentos? Bal mes observa que la Iglesia santa ja-
más nos hizo admitir una doctrina tan repugnan-
te. Ella nos enseña que no serán admitidos á la 
beatitud, que consiste en la visión del Señor; pero 



está muy distante de afirmar que serán atormen-
tados. Los sagrados doctores reprenden á algún 
maestro incauto que defendió la sentencia contra-
ria , y sostienen que, si bien quedarán .privados 
de la visión beatífica, disfrutarán de una'vida tan 
alegre y venturosa, que para ellos es mucho mejor 
existir de aquel modo que hallarse privados déla 
existencia. 

Lo que repugna un poco es oir <jue no gozarán 
de la visión beatífica. Parece duro á no pocos que 
los párvulos, incapaces como son de pecado actual, 
hayan de ser excluidos de la gloria sólo porque no 
se les perdonó el pecado original. Para resolver 
esta dificultad, y otras muchas que se podrían adu-
cir en puntos semejantes, conviene recordar algu-
nas verdades. ¿Qué es la eterna beatitud? Según la 
fé católica, es la visión intuitiva y la posesión bea-
tífica de Dios. ¿Es éste un estado natural al hombre? 
Nunca: es un estado enteramente sobrenatural, á 
que no se puede llegar sin un auxilio también sobre-
natural. Ahora bien: ¿inferiría Dios agravio á una 
criatura no elevándola á dicho estado? Indudable-
mente no. ¿Infiere, por ejemplo, agravio á las pie-
dras no dándolas vida como a las plantas, y sentidos 
como á los animales? Ciertamente no. Dando á un 
sér todo lo que le pertenece, según el orden en que 
le ha colocado, hace sin duda lo bastante. Según es-
te raciocinio, ¿cuál sería la beatitud que al hombre 
correspondería si no fuera elevado al orden sobre-
natural? Sería una beatitud pura natural, proporcio-
nada á sus sentidos y á su razón, la cual sería una 
ámplia recompensa de todo lo que los hombres hu-
bieran hecho por Dios. No se podría encontrar en 
esto ni sombra de dureza ó injusticia, porque Dios 
les daría un premio proporcionado á sus méritos. 

Un príncipe, por ejemplo, quiere premiar á dos 
de sus fieles vasallos. ¿Qué hace al efecto? Premia 
al uno de un modo extraordinario, y en su virtud le 
hace su colega en el imperio; y al otro proporcio-
nadamente á sus méritos, y le da feudos y honores. 
¿Comete alguna injusticia con este segundo, á quien 
da lo que merece, por la circunstancia de recom-

pensar más ámpliamente al primero? Ninguno se 
atreverá á decirlo. Esto es lo que pasa en el caso 
presente. Premia á los que han sido elevados por 
el bautismo á un estado sobrenatural de un modo 
completamente extraordinario, esto es, con la v i -
sión beatífica; á los niños que mueren sin aquel Sa-
cramento, se contenta con darles un estado propio 
de su naturaleza, y les da una participación de bie-
nes naturales y un natural conocimiento y amor de 
Dios: Sibi (Deo) coniungentur perparticipationem 
naturalium bonorum, et itaetiam de ipso gaude-
re poterunt naturali cog-nitione et dilectione (1). 

«Más ellos sufrirán, alguno dirá, por lo mismo 
que conocerán el bien sin el que se han quedado.» 
«Ni áun esto, responde Santo Tomás, ni áun esto 
sucederá; porque si bien ellos sabrán en general 
qué cosa es la beatitud, desconocerán lo que será la 
beatitud de la visión beatífica: Cognoscunt quidern 
beatitudinem in generali secundvm communem 
rationem, non autem in speciali; y por esto no se 
condolerán de la privación de ésta: Ideo de eius 
amisio?ie non dolent. 

¿Hasta qué punto se extenderá esta beatitud? 
Esto es lo que ni otros ni yo podemos decir, porque 
Dios no ha querido revelárnoslo. Santo Tomás,.que 
es tan cauto en sus sentencias, afirma que estos ni-
ños podrán tener conocimiento y amor de Dios en 
el orden puramente natural, y que pordán gozar de 
estos bienes que les ha concedido el Señor; pero no 
lo explica más extensamente. Otros teólogos de 
gran peso, aprovechándose de la libertad que la 
santa Iglesia deja en este punto, discurren con más 
ó ménos probabilidad en qué pueda consistir, y 
otros, con Pighio, con Catarino, con Molina y con 
Salmerón, piensan que habitarán la tierra comple-
tamente purificada y embellecida. Otros enseñan, 
con San Buenaventura y Belarmino, que vivirán 
libres de todo dolor. Otros, como Sfondrato, dicen 
que pasarán una vida feliz y tranquila en un. na -
tural amor de Dios: naturali dilectione. Sea de ello 

(1) S. Thorn., in II. S. D. S., 23,9, 2 a ? . 



lo que fuere, lo positivo es que la santa Iglesia 
jamas nos ha obligado á creer que sufrirán penas 
de sentido, y que los sagrados doctores enseñan 
por el contrario, que, si bien están privados de la 
beatitud sobrenatural, gozan de una felicidad na-
tural. 

Siendo así, ¿qué agravio les hace Dios si no les 
colma de bienes mayores? Es un bien tan suma-
mente gratuito el de la visión beatífica, que si Dios 
no lo hubiera prometido á nadie, los hombres, lé-
jos de pretenderlo, no lo hubiesen conocido siquie-
ra. ¿Qué derecho tienen á él, por consecuencia? Y 
si no pueden tener algún derecho, ¿qué agravio les 
hace Dios si se le ruega? Imaginad que un príncipe 
hubiese concedido á un hombre del pueblo la gra-
cia de comer en su palacio. ¿Podría éste lamentar-
se de que no se le colocára ordinariamente en la 
mesa de aquél? A no ser que la liberalidad se haya 
convertido en una obligación, y sea una injusticia 
hacer beneficios dentro de límites determinados, no 
se podrá criticar la conducta de Dios. 

II. ¿Y los idólatras? Tampoco con los idólatras 
comete Dios injusticia de ninguna clase. Recorda-
re, para demostrarlo, algunas verdades de gran 
importancia. 

Primeramente, no se ha de creer que todos los 
pueblos designados con el nombre de gentiles com-
pusiéronse sólo de idólatras; porque si bien habia 
muchos, habia también muchos que conservaban 
aun el conocimiento del verdadero Dios. Antes del 
diluvio, según Santo Tomás y los teólogos más gra-
ves, no existió idolatría de ningún género. Y si 
despues fué introducida desgraciadamente en el 
mundo, muchos preserváronse de ella. Constituye 
una prueba la persona del santo Job y las de sus 
amigos, y el Centurión del Evangelio, siendo muy 
verosímil que otros creyesen, como ellos, en el ver-
dadero Dios, ya por haber conservado las tradicio-
nes primitivas, ya por haber aprendido á conocer 
la verdad, gracias á los judíos desparramados por 
muchas partes del mundo, ya, en fin, sirviéndose 
rectamente de la razón, mediante la cual, como 

dice la Escritura, por las cosas visibles llegaban á 
conocer las invisibles. 

En segundo lugar, áun los que han nacido en el 
seno de la idolatría, ¿son abandonados por Dios 
hasta el punto de carecer de los medios necesarios 
para conseguir la salvación? Nada de esto. Una cosa 
es que no los hayan tenido tan abundantes como 
algunos pueblos, y otra que les hayan faltado los 
absolutamente indispensables. Ninguno ha existido 
entre ellos que se haya condenado sin su culpa. Los 
gentiles tuvieron, en primer lugar, la gracia nece-
saria para conocer al verdadero Dios, y la lograron 
en tal medida, que con ella podian conocerle, y 
por consecuencia glorificarle. A faltarles esta gra-
cia, no hubieran pecado siendo idólatras, porque 
no cabe pecado sin conocimiento del mismo y sin 
libertad para evitarlo. 

Hé aquí por qué, no por su mérito, sino por su 
fidelidad, Dios no debe privar de los medios ulte-
riores que se requieren para su salvación á los idó-
latras fieles á la gracia que les confiere. Continúa 
iluminándoles, pues, con sus conocimientos, forti-
ficándolos con sus gracias, á fin de que siempre 
adelanten hasta amarlo sobre todas las cosas y 
arrepentirse saludablemente de sus pecados. 

Sabemos, se añade, que es necesario el bautis-
mo y la fé en el mediador divino Jesucristo para 
lograr la salvación; ¿y cómo tienen ésta? 

No os asuste tampoco tal réplica, porque bajo 
ningún concepto se cierra el camino de la salud al 

ue quiere resueltamente salvarse. Los sagrados 
octores observan á este propósito que, en cuanto 

al conocimiento del Mediador, Dios lo ha revelado 
á muchos expresamente, como lo hizo con el santo 
Job, el cual decia: Yo sé que vive mi Redentor. Si á 
otros no lo reveló, tuvieron del Mediador divino, si 
no una fé explícita, una fé implícita en la divina 
Providencia, en cuanto creían que Dios salvaría á 
los hombres según los medios que le parecieran 
conducentes (1) 

(1) S. Thom., 2, 2, c. 2 a 7. 



En cuanto al bautismo, auuque sea indispensa-
ble, no lo es que se reciba de hecho, sino que basta 
el deseo: allí donde se ignore invenciblemente su 
necesidad, como pasa entre los gentiles, encuéntra-
se comprendido el deseo en el acto por el cual 
aman á Dios sobre todas las cosas. Por esto es cer-
tísimo que áun los gentiles, si bien no tienen los 
medios abundantes para conseguir su salvación 
que tenemos nosotros, no carecen de ellos de tal 
modo que, permaneciendo fieles á los que tienen, 
no puedan conseguirla. En una palabra: Dios ha 
tenido cuidado de los hombres en todos los tiempos, 
de forma que puedan conocerlo, y, conociéndole, 
glorificarle: si ellos ponen de su parte todo lo que 
pueden, Dios, que desea sinceramente la salvación 
de todos, suple lo que está fuera de sus alcances. 

III. Por lo que hace á los protestantes y á los 
cimásticos, aún es más fácil la respuesta. Porque 
¿es ó no verdad que la santa Iglesia enseña, como 
dicen algunos, que todos son irremisiblemente con-
denados? Nada de eso. La santa Iglesia enseña, sí, 
que fuera de la misma no hay salvación; mas lo en-
seña en un sentido bien diferente del que se supo-
ne. De dos modos puede hallarse uno fuera de la 
Iglesia. Puede hallarse porque ha nacido, sin su 
culpa,en la herejía ó en el cisma, ó por haber abra-
zado voluntariamente la una ó el otro. El que ha 
tenido la desgracia de nacer en el seno del error, 
no es culpable miéntras permanece en él con bue-
na fé: esto es, miéntras no tiene ninguna duda for-
mal y grave relativamente á las doctrinas que pro-
fesa. Miéntras subsiste su buena fé, la santa Iglesia 
no lo juzga sino separado materialmente de su seno, 
y no enseña que por esto se halle fuera del camino 
'de salvación. Puede y debe en tal caso el protestante 
ó el cismático hacer, por loménos.lo queledicta su 
buena fé; como ha entrado por la puerta legítima 
del bautismo, como tiene por lo menos noticia de 
las cosas principalísimas déla santafé, y como úni-
camente por ignorancia invencible rehusa las de-
más verdades reveladas, puede, usando de los me-
diosque á su alcance están, conseguir su salvación. 

Verdad es que para él no son tan abundantes 
estos medios como para el católico, como también 
que el protestante no tiene, sobre todo, los sacra-
mentos de la Penitencia y de la divina Eucaristía, 
con los cuales se alcanza mucho más fácilmente la 
justificación y las gracias de Dios; pero como io-no-
ra invenciblemente, la necesidad puede suplir la 
taita de la manera que la suplen áun los católicos 
en el caso extremo de no tener confesor, ó sea me-
diante la contrición de los propios pecados y del 
pertecto amor de Dios sobre todas las cosas, con lo 
cual consiguen el perdón y la salvación. Así, f u n -
dados sobre estas doctrinas, los católicos confia-
mos en que muchos de nuestros hermanos que-
ridos, separados desgraciadamente de nosotros, se 
reunirán con nosotros en la patria celeste, porque 
la división que de nosotros les separa es sólo ma-
terial. ¿Mas tendrán para esto la gracia que nece-
sitan? Indudablemente sí; porque así como cada uno 
tiene la obligación de esperar y de amar al Señor 
mientras vive, pero muy singularmentecuandolleo-a 
su hora ultima, lo que no se puede sin la gracia di-
vina, forzoso es que ténganla gracia indispensable 
para dichos actos. De otra suerte; seguiríase que se 
podría cometer una culpa careciendo de los medios 
para evitarla lo que sería, no sólo un absurdo, sino 
también una blasfemia contra la bondad de Dios 

Si el cismático ó el protestante han abrazado con 
cabal conocimiento la herejía ó el cisma, ó perma-
necen en e los con mala fé, ó, lo que vale lo mismo 
con sospechas graves y sérias de estar en el error ' 
¿que agravio les infiere Dios si les condena, recha-
zando como rechazan la verdad conocida, ó no bus-
cándola cuando advierten que quizás no la poseen? 
Entonces cierran los ojos á la luz con la cual Dios 
les ilumina; entonces se rebelan contra los remor-
dimientos que la conciencia suscita en su alma- en-
tonces no se cuidan de verdades de suma impor-
tancia, como son las reveladas por Dios, y se hacen 

c u l Pa gravísima, no siendo, por conse-
cuencia, maravilla que Dios les condené como Ín-
fleles y muy graves pecadores. 

TOMO I. 3 



Así se alcanza el sentido en que debe tomarse 
aquella sentencia por la cual se declara que fuera 
de la Iglesia no hay salvación. Quiere decir que no 
hay salvación para los que están fuera de la Iglesia 
sabiendo que están fuera, ó dudando por lo ménos-
mucho: de modo que no se juzga que están fuera 
cuando lo están sólo materialmente. Si se cono-
ciesen estas verdades tan sencillas, cesarían en se-
guida las mayores blasfemias que se lanzan contra 
Dios, y las calumnias más negras con las cuales 
difámase á la Iglesia santa. 

Sigúese de aquí que nosotros debemos agrade-
cer mucho al Señor el beneficio inestimable de ha-
bernos colocado en el. seno de la Iglesia católica. 
Porque, si bien es verdad que los heterodoxos que 
tienen buena fé, según hemos explicado, pueden 
conseguir su salvación, lo es también que se hallan 
en un estado sumamente peligroso. Por una parte, 
tantos libros que se escriben sobre Religión, las re-
laciones frecuentes que tienen con los católicos, la 
luz que difunde la Iglesia romana, y los errores-
cada vez más graves en que se precipitan los pro-
testantes, suscitan fácilmente dudas y sospechas 
graves en su ánimo, quitando así su buena fé; ren-
dirse, por otra parte, á esta luz, y hacer las inda-
gaciones oportunas para abrazar la verdad despues 
de conocida, supone siempre una victoria difícil 
sobre el respeto humano: cuesta renegar del amor 
propio en asunto gravísimo, así como vencer el 
temor del mundo, y exige una fidelidad al Señor,, 
no común ciertamente; por lo cual las pasiones h u -
manas impiden muchas veces abrazar realmente lo> 
conocido como verdadero. Nosotros, por el contra-
rio, sin tener que superar ningún inconveniente, 
nos encontramos en posesion de la verdad por una 
inefable misericordia divina, y podemos llegar muy 
fácilmente al término dichoso de la bienaventuran-
za eterna. ¿Quién podrá, por consecuencia, agra-
decer bastantemente la amorosa providencia deí 
Señor, que tantas gracias nos ha dado, sin ningún 
mérito de nuestra parte? 

Fuera de que, si b ienes verdad que aquellos-

heterodoxos que tienen buena fé pueden salvarse 
relativamente á las creencias, lo es además que 
para conseguir la eterna salvación se requiere tam-
bién la bondad de la vida, ó, lo que vale lo mismo, 
la carencia de pecado mortal, ó la contrición del 
mismo y el amor de Dios. Esto no es muy fácil para 
los católicos, á pesar de que tenemos auxilios mu-
cho mayores que los demás: la instrucción dispues-
ta para conseguir el arrepentimiento y ejercitarnos 
en la fé, en la esperanza y en la caridad; el gran 
sacrificio de la Misa, que nos impetra dones tan ex-
celentes; la facilidad de volver á conseguir la g ra -
cia con el sacramento de la Penitencia; el pronto 
auxilio de la Virgen bendita y de los Santos que 
invocamos; las gracias todas que la Iglesia santa 
obtiene para cuantos participan de sus ritos, de sus 
ceremonias y de sus ruegos; la fuente misma, en 
fin, de todos los bienes en la divina Eucaristía, 
unidos á la cual nos encontramos fuertes para com-
batir nuestras pasiones, y animados para el bien, 
para la virtud y para la vida sobrenatural de la 
gracia. Ahora bien: si, áun ayudados de esta suer-
te, vivimos bien tan difícilmente, gracias á nuestra 
debilidad, considérese lo que sucederá á los protes-
tantes, que no tienen tantos medios á su disposi-
ción. ¡Cuán fácil es, por consiguiente, que se pier-
da, por falta de vida cristiana, el que no se pierda 
por falta de fé! 

Y esto para no decir nada de dos clases de pro-
testantes que se hallan en un estado más mísero 
que los demás. Los primeros son aquellos protes-
tantes más infelices que, alejándose siempre más 
de Jesucristo y de la Iglesia, han caido en lo más 
profundo de todo mal; esto es, han renegado con 
horrible racionalismo de la Divinidad de Nuestro 
Señor Jesucristo y de toda la revelación. 

Estos son generalmente recalcitrantes y obsti-
nados, porque, llenos de soberbia desmedida, se 
hallan tanto más distantes del camino de la salva-
ción, cuanto son más declaradamente apóstatas de 
Jesucristo y de la Iglesia santa. A ellos no les pue-
de aguardar otra suerte que la que corresponde á 



los felones que han renegado del Autor de la vida. 
La otra clase es la de aquellos que en nuestros días, 
inducidos por maestros de error , desertando de la 
Iglesia, se unen á los protestantes; su estado es 
horrible sobre todo encarecimiento. Para llegar á 
aquel acto sacrilego han debido rechazar pérfida-
mente la gracia de la fé, resistir al Espíritu Santo, 
despreciar la autoridad divina de la Iglesia, el 
ejemplo de los Santos y la misma educación cristia-
na que habian recibido. Han debido anteponer á la 
Esposa inmaculada de Jesucristo aquellas sucias 
meretrices, que son las sectas vituperables de Lu-
tero y de Calvino, además de inmundas, innobles, 
en contradicción perpétua entre sí; vituperables 
tanto por sus jefes como por sus doctrinas. Y como 
los motivos que los han conducido á tal extremo 
son siempre, ó una desmesurada soberbia, por lo 
cual no quieren someterse á la Iglesia, ó una vida 
libertina que no sufre el rigor de la Cruz, ansiando 
sólo libertades vergonzosas, ó una ignorancia cul-
pabilísima de las verdades de la fé, cuando no son 
todos estos motivos juntos, su iniquidad es consti-
tuida por una reunión de culpas que conducen á la 
que las supera á todas, es decir, una rebelión es-
pantosa contra Dios y contra Jesucristo. Ahora bien: 
como este estado de cosas no es de sus mayores, sino 
personal, querido por ellos y libremente aceptado, 
se hallan en un estado terrible de condenación. De lo 
cual cada uno infiere si ha de disminuir su celo, ya 
para conducir á la verdad á los que han caido tan 
profundamente, ya para preservar á los que se ha-
llan en peligro de caer, ó si debe ser poco agrade-
cido al buen Dios, que por su misericordia inefable 
nos ha colocado en el seno de la Madre Iglesia. 

No obstante todo esto, se deduce de lo manifes-
tado, dirán no pocos, que Dios hace acepción de 
personas, puesto que con algunos es más liberal 
que con otros.» Y bien: ¿qué responderé yo á esta 
objecion? Si decís que Dios hace acepción de perso-
nas, porque dispensa copiosamente sus dones á 
unos más que á otros, os responderé que así es 
precisamente. Sí: Dios concede más gracias áunos 

que á otros. ¿Y qué? ¿Quereis quitar á Dios, Criador 
de todos los séres y Señor supremo, aquella libertad 
que pretendeis vosotros, vilísimos gusanos de la 
tierra? ¿No pretendeis tener derecho para dar li-
mosna á un pobre preferentemente á otro? ¿A una 
clase de personas más que á otras? ¿No hacéis 
vosotros acepción de personas cuando entre mu-
chos que solicitan elegís á cierto artesano, merca-
der ó albañil? No inferís á los demás un agravio 
positivo, y no creeis injuriarles, áun cuando pre-
firáis á los que más os agradan. Dios, que es Señor 
de muy diverso modo que lo sois vosotros, ó sea 
supremo, absoluto, universal, independiente, y 
sobre todo de infinita santidad y sabiduría, ¿no po-
drá conceder mayores dones a uno que á otro, y 
amar á éstos con preferencia á los de más allá? 
¿Qué extrañeza ni qué extravagancia se halla en 
esto? 

Además, si entre nosotros la acepción de perso-
nas va casi siempre acompañada de algún defecto, 
no sucede lo mismo con la que hace el Señor. Nos-
otros anteponemos unos á otros, movidos casi siem-
pre por razones humanas, ó por amor desordenado, 
ó por aversión viciosa: muchas veces lo hacemos 
en perjuicio de los que tienen más derecho sobre 
nosotros, ó por otros motivos sugeridos por la pa-
sión, más que por la razón. Pero en Dios, infinita-
mente justo y santo, no se conciben tales imper-
fecciones. Si antepone unos á otros, hácelo con in-
finita sabiduría y con rectitud infinita. Tiene en su 
omnipotencia el derecho de hacerlo, en su sabidu-
ría el fin con que lo hace, y en su bondad el modo 
de hacerlo convenientemente. jNo faltaría más sino 
que el hombre se comparase con Dios y lo midiese 
con su vara! 
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Ciencia, predestinación y bondad divina. 

I. Dios sabe si me salvaré.—II. Me salvaré si estoy p redes t iuado . -
III. Dios es bueno.—IV. Dios no se venga. 

I. Además de la justicia, tratan algunos de la 
ciencia divina para contundirse á sí mismos y á 
otros. Déjanse sobre todo influir por aquel sofisma, 
según el cual, Dios ha visto ya ciertamente si se 
salvarán ó se condenarán: ¿de qué sirve, pues, que 
se fatiguen para salvarse? De todas maneras suce-
derá lo que Dios haya dispuesto. 

Antes de refutar directamente este sofisma, 
haré á mis lectores una pregunta semejante. Dios 
sabe ciertamente ya si hoy encontrareis ó no a r re -
glado el desayuno: ¿cómo es, sin embargo, que gas-
tais dinero, que dais órdenes y que empleáis al co-
cinero para prepararlo? De la propia manera sabe 
Dios si llegareis á reunir a lgún dinero, ó estareis 
siempre sin un cuarto: ¿á qué fin, por consiguien-
te, consumiros en cuidados, y en contratos, y en 
negocios, y en comercios, y en viajes con el fin de 
acumularlo? No acontecerá sino lo que Dios ha pre-
visto. ¿Qué responderíais al que todo esto dijese? 
Aunque la respuesta no os viniese á la boca, estoy 
seguro de que no despacharíais al cocinero y de 
que no dejaríais el comercio. ¿Por qué no hacéis lo 
mismo en el negocio de vuestra salvación? ¿Por qué 
no os ocupáis en él con g r a n seriedad, cual si todo 
dependiera de vosotros? 

Por lo demás, sabed que si Dios prevé todas las 
cosas con su sabiduría infinita, hace que no por eso 
dejen de depender completamente de nuestra libre 
voluntad. Os lo explicaré con un ejemplo. Si os en-
contráis mirando desde un balcón una plaza llena 
de gente, ¿qué veis? Unos que venden sus mercan-
cías, y otros que las compran, v caballos que se en-

-cabritan, y mujeres que riñen, y muchachos que 
retozan, v desdichados que blasfeman, y asi suce-
sivamente. Veis, pues, todo lo que sucede; mas ¿sois 
por ventura la razón de ello? ¿Acaso porque lo veis 
son ménos libres en proseguir ó suspender sus ope-
raciones? Nada de esto. Vuestra visión no influye 
sobre su libertad. Observad ahora que Dios, por su 
infinita sabiduría, tiene un ojo al cual esta presen-
te todo el pasado y todo el porvenir, con sus c i r -
-cunstancias más pequeñas y especiales. ¿Y que? 
¿Será por eso la causa de aquello que nosotros ha-
cemos ó decimos? No, seguramente. El nos deja 
decir ó hacer según la libertad que nos ha dado, y 
110 hacemos las cosas porque las ve, sino que las ve 
porque las hacemos. , , A. , 

Por lo dicho, viniendo a nuestro asunto, dn e 
<rue la visión que tiene Dios de aquello que nosotros 
libremente haremos en orden á nuestra salvación, 
no impide, bajo ningún concepto, nuestras ppera-
•ciones. Si observo la ley divina, si no peco, o si hago 
penitencia por mis culpas, Dios ve que me salvo. 
.Si peco y persisto en el pecado hasta la muerte, ve 
Dios que me condeno. La sabiduría de Dios es a ma-
nera de un tersísimo espejo, donde hállase repre-
sentado todo aquello que y o h a g o y haré; mas ¿quien 
puede hacer que una cosa sea representada mas que 
otra? Se remite á mi libertad. Igualmente el hom-
bre en esta vida es á semejanza de un actor que re-
presenta desde el palco escénico: ¿qué cosa ve el 
público? Sólo aquello que el autor fin^e; y si bien 
Dios, por su infinita sabiduría, lo ve aun antes de 
levantado el telón, las representaciones, empero, 
nunca serán sino lo que el hombre, que es el actor, 
habrá querido que sean. 

II Queda con esto explanado el camino para 
desvanecer hasta la dificultad que se saca de la pre-
destinación. Si estoy predestinado, dicen algunos, 
me salvaré; si no lo estoy, haga lo que haga, me 
condenaré. Falso, falsísimo. Porque ¿qué cosa ha 
hecho Dios con la predestinación? No ha hecho sino 
sancionar con su decreto lo que ha visto libremen-
te determinado en vosotros. Ha visto que vosotros, 



valiéndoos de vuestro libre albedrío, y usando de 
a gracia concedida por El, esíábais dispuestas f 

llevar hasta el fin una vida santa, y ha detera ina-
doen tonces que os salváseis. S. ha visto, por el con-
trario que estabais dispuestos á obrar el mal v á 
obrano hasta la muerte, abusando de vuestra libei? 
P a J i ? a g r a c i a s , ha resuelto dejaros perecer 
P e r o * la manera que la circunstancia de ver E 
las cosas futuras no hace que sucedan, sino <rae 

] f t
v e aceden , c o m a -

mos manifestado ántes así la determinación divi-
á 61 b ¡ e n -

Ni diga nadie que no sabe, por consio-uiente 
comprender cómo j o s decretos divinos son i S B t 
bles, mientras está en nuestra mano aún que pro-
duzcan su efecto, ó que no lo produzcan; porque tal 
S g n o , í i e n e »^s fuerza especial e n l a s a l a -
ción de las a mas que en el recobro de la salud en 
Ja conservación déla vida, en la consecución dé las 
S v n n Á } n n t0d°,S 0 8 d e m á s acontecimientosp re-
vistos por Dios relativamente á nosotros, aunque 
previstos de forma que dependan, con todo, de n S 
tro hbre albedrío. Ahora bien: todos estos su?esos 
naturales, aunque están escritos en el cielo crlo 
mos q u e dependen de nuestros esfuerzos, por lo 
cual para sanar, tomamos la medicina; para vivir 
comemos, y para vencer, combatirnos Así en el 
orden sobrenatural aunque esté escrita en el cfefó 
nuestra salvación, debemos creer, con todo oue de-
pende de nuestras obras, y debeinos, en s, viSud 

vigilantes y cumplir las leyes S ' 
Asi como no se hallaría ningutm que racionai-

3 í e ™ ? t r , ^ y e s e !a pérdidá'de lasa lud de a 
2 / J d e . l a r c t 0 T a l n o hubiese procurado 
conseguirla, bajo el pretexto de que ya el éxito de 
ella estaba escrito en el cielo, así todVla cufóa de 
la perdida de la salud deberia darse al que con el 
mismo pretexto hubiese dejado de poner los m e -
dios para conservarla; y la última razón de toda 

esto es que así como Dios, cuando ha decretado 
devolvernos la salud, ha decretado devolvérnosla 
del modo debido, ó sea con aquellas medicinas pro-
pias para la enfermedad, así, al decretar para nos-
otros la vida eterna, no lo ha hecho sino en vista 
de los medios que habremos empleado para conse-
guir tan alto fin. 

Por si todas estas razones no bastasen á tran-
quilizaros en la cuestión á que nos referimos y 
emprendiéseis otro camino, convendrá traer á ' la 
memoria algunas firmísimas verdades, de las cua-
les se puede sacar grandísimo consuelo. 1." Sea lo 
que fuere de la predestinación divina, queda siem-
pre cierto que Dios tiene una voluntad sincerísima 
de salvaros, y que ha manifestado clarísimamente 
esta voluntad suya, puesto que murió, no sola-
mente por todos en general, sino también por cada 
uno en particular. Hé aquí por qué, sea lo que fuere 
lo que os sugiera vuestra imaginación, podéis v 
debeis decir aquéllo del Apóstol, á saber: que Je-
sucristo murió por vosotros y por vuestra salva-
ción: Propter me et propter meam salutem. 2.a Je-
sucristo, en virtud de aquella voluntad sincerísi-
ma que tiene de salvaros, os ha provisto en abun-
dancia de todos los medios que se requieren nara 
obtener tan alto fin. Os ha dado gracias interiores 
y exteriores, correspondiendo á las cuales como se 
puede, lograreis la salvación. 3.a Todo el misterio 
de la predestinación, aunque no lo comprendáis 
no os quita de ninguna manera la libertad que os 
na concedido Dios para hacer el bien y huir del 
mal Asi nos lo aseguran las Sagradas Escrituras, 
las definiciones de la santa Iglesia, y el mismo 
buen sentido, el cual nos hace saber que sería ab-
surdo castigar al que ha cometido un mal que no 
podía menos de cometer, como también premiar al 
que ha hecho un bien que no podia ménos de ha-

m e n t ( T m " r n t r
J

a s t e n ga i s vida podréis 
s empre, con el auxilio de Dios, salvar vuestra 
alma como quiera que teniendo hasta la muerte 

„ b £ ° f , d e ,creer, de esperar y de a m a r á 
s o b r e tQdas las cosas, es forzoso decir que 



hasta la muerte debeis tener la posibilidad de cum-
plirla , á ménos que haya quien se proponga necia-
mente afirmar que se puede, sin culpa, no creer, 
ni esperar, ni amar á Dios, como sucederia si no 
se tuviese la gracia indispensable. Siendo induda-
bles para los católicos estos principios, bastan para 
desvanecer las dudas de los fieles más tímidos, y 
para cerrar por completo la boca de los libertinos 
más impudentes. 

III. Hay, finalmente, otro atributo divino que 
á no pocos suministra pretexto para el error. ¿Quién 
creería que se trata de la propia dulcísima Bondad 
divina1? Gomo las arañas sacan el veneno de aque-
llas mismas flores de las cuales sorben las abejas la 
miel, algunos inicuos se sirven de estímulo para 
pecar con más osadía de aquella misma Bondad 
que aleja tan eficazmente á los buenos del pecado. » 
No es propio, dicen perversamente, no es propio 
de la inmensa, misericordia condenar á nadie; 
Dios no se ofende por nuestras culpas; Dios no se 
venga; Dios nos compadece po rque conoce nuestra 
fragilidad. No se sirven de estos pensamientos 
para excitarse al arrepentimiento de sus pecados y 
resolverse á no cometerlos más, sino precisamente 
para lo contrario, ó sea para remover el temor al 
infierno que les contrista, para pecar más tranqui-
lamente, para conseguir que cese todo remordi-
miento. Hé aquí por qué importa examinar un poco 
estos panegíricos de la divina bondad que salen 
con tanta fuerza de la boca de los pecadores. 

Bueno es Dios, sí: mas ¿es bueno solamente? No 
sólo seríá una herejía pensarlo, sino también una 
necedad. Dios es justo; es la misma Justicia; es 
Santo; es la misma Santidad: es puro; es la misma 
pureza. Sus ojos no pueden ver la injusticia, su co-
razon no puede sufrirla, y está obligado, por sus 
infinitas perfecciones, á odiarla hasta un punto in-
decible. Hé aquí por qué, si no castiga de repente al 
pecador, y si no extermina pronto del mundo el 
pecado con todos sus rayos, es sólo porque aguar-
da que remedien el mal con la penitencia los que 
lo han rechazado en su corazon. 
i > 

Si no fuese así, Dios no sería bueno, sino estú-
pido y cómplice de las iniquidades humanas. ¿Que-
reis verlo? Ea, pues. Oid el elogio que debo yo ha-
cer de un padre. Tiene vários hijos, loscuaies son 
desobedientes, indisciplinados, protervos. No hacen 
caso de él, se burlan de la madre, desprecian de 
mil modos á los vecinos, y son el escándalo de todo 
el país. El padre, sin embargo, es tan bueno, que 
no tiene corazon para reprenderles y castigarles: 
se contenta sólo con advertirles siempre amorosa-
mente, rogarles y suplicarles; mas despues líbrele 
Dios de imponerles el menor castigo, aunque sus 
amonestaciones sean completamente desatendidas. 
Igualmente hay un juez que administra la justicia 
en una ciudad, Ja cual está completamente ílena de 
ladrones, de homicidas, de sanguinarios y de mal-
hechores, siendo todo estragos y matanzas. El juez 
lo sabe, y hasta son conducidos los reos á su pre-
sencia ; mas ¿qué quereis? el juez es tan bueno, que 
no logra nunca decidirse á castigar á uno solo. A 
lo más, á lo más, les avisa amorosamente, v des-
pues los envia en paz, poniéndolos en libertad. 
Ahora bien: ¿qué decís vosotros de la bondad de 
este juez y de aquel padre? Todos los que no hayan 
perdido el juicio dirán ciertamente que aquel padre 
es un estúpido, un estólido, y que aquel juez es 
cómplice de todas las iniquidades que se cometen 
por su causa. Está bien • mas este, ¿no es el elogio 
que algunos hacen de Dios? Si su bondad no casti-
gase nunca; si sus amenazas fuesen vanas frases; 
si sus rayos fueran vano estrépito por el aire, ¿exis-
tir ía, decidme, algún motivo para temerlo?'Aque-
llosque lo elogian de dicha manera, léjos de hon-
rarle, lo insultan horriblemente. 

Además, si Dios es tan bueno que no le importa 
nada lo <jue hacemos, ¿por qué ha dado una ley? 
¿Por que ha hecho tantas prescripciones? Es el 
colmo del ridículo y del absurdo recomendar é in-
sistir tanto en lo que no tiene la menor importan-
cia. Por otra parte, ¿á qué fin añadir tantas ame-
nazas de tan severos castigos? ¡Oh! ¿Se habrá con-
vertido Dios en un vano hablador, como nosotros, 



gusanos, que hablamos más en alta voz á medida 
que nos sentimos más impotentes para sostener 
nuestras palabras? 

El concepto que la Sagrada Escritura nos da de 
1a bondad divina no va separado nunca del de su 
justicia infinita: Dulcís et rectus Dominus. El Se-
ñor es bueno y dulce, s í , pero también justo y rec-
to. Es bueno, y, porque lo es, ha obrado la Encar-
nación y ha muerto por nosotros sobre la Cruz; es 
bueno, y por esta razón nos suministra gracias in-
numerables para que nos salvemos; es bueno, v 
hé aquí por qué nos espera, aun despues de la cul-
pa, para el perdón; es bueno, y por este motivo 
nos tiene preparado, si le amamos, un premio eter-
no. Todo esto es certísimo; pero su bondad no le 
ciega, ni le torna estúpido, ni le hace cómplice de 
nuestras iniquidades. Es bueno, mas ha creado un 
infierno precisamente para millares de ángeles 
prevaricadores, y los ha metido en él. Es bueno, 
mas destruye, cuando los pecados han llegado á su 
colmo, pueblos y naciones. Es bueno, y sin embar-
go arroja sobre la tierra sus castigos privados y 
públicos. Es bueno, y con frecuencia hiere al peca-
dor en medio de la culpa. Es bueno, mas no deja, 
sin embargo, de precipitar en el infierno á todos 
aquellos que ántes de morir no han aplacado su 
justicia. Así como el número grande de pecadores 
no hace bambolear su trono, no le conmueven tam-
poco las hipócritas alabanzas que los impíos tribu-
tan á su bondad, para no sufrir á la sombra de su 
terrible justicia. 

IV. Mas entonces, dicen insistiendo ciertos 
sandios, Dios se vengaría, y no es propio de su di-
vina excelencia vengarse. ¿De veras? ¡Es propio á 
nosotros, viles gusanos, escarnecerlo y provocarlo 
a cada momento con toda suerte de ofensas, y no es 
propio que Dios se haga respetar! Reparad, por fa-
vor, en lo que decís cuando habíais de venganza, 
atribuyéndola á Dios. A nosotros, míseros morta-
les, se nos ha prohibido la venganza privada por 
muehas razones; porque nunca' conocemos plena-
mente el grado de culpa en que ha podido incurrir 

nuestro prójimo,.estribando ésta principalmente en 
el corazon,' que sólo Dios ve. Se nos ha prohibido, 
porque envuelve un acto de autoridad que los par-
ticulares no pueden ejercer sobre otros particula-
res, en atención á que no la poseen. Se nos ha 
prohibido, porque las pasiones, á las cuales va-
mos sujetos, nos perturban demasiado el juicio en 
causa propia. Se nos ha prohibido, porque Dios 
quiere, para nuestra perfección, que imitemos la 
mansedumbre, la caridad de nuestro Jesús; y por 
otras razones gravísimas que no debemos ahora 
enumerar. Por todas las referidas, la venganza 
privada en nosotros es culpa é imperfección. Mas 
no sucede ya lo propio en el altísimo Dios. La culpa 
es un desorden gravísimo, porque viola la ley eter-
na de Dios, y debe ser reparada. Todas las veces 
que el hombre no la repara con la expiación volun-
taria, y no la retracta, debe repararse con una 
pena forzada; y Dios, como Autor de todo orden, 
está obligado á disponer que así suceda. En El exis-
te cabal conocimiento de la culpa y de sus circuns-
tancias, pudiéndolo hacer, por consiguiente, con 
infinita rectitud: en El existe la suprema autori-
dad, por lo cual limítase á usar de su derecho; en 
El no existe ni existir puede sombra de pasión, 
porque juzga con suma tranquilidad: castiga la 
culpa, porque así lo requiere la deformidad de ésta 
y su justicia infinita. 

Ninguno, pues, se engañe con el pretexto de que 
Dios es solamente bueno, porque así correrá el pe-
ligro de hallarlo solamente justo. Y convendría que 
se fijasen mucho en esto principalmente dos clases 
de pecadores. Aquellos que hacen de todas sus pre-
varicaciones un fardo, por la confianza sin límites 
que tienen en la bondad infinita. Dios, por su mis-
ma misericordia, está obligado á castigar á estos 
inicuos, á fin de que no se venga á establecer en el 
mundo un principio muy horrible, ó sea que es lí-
cito ahora insultar tanto más audazmente al Señor, 
cuanto más bueno es. La otra clase es la de aque-
llos que hacen la guerra obstinadamente á los bue-
nos, que ios deprimen, que los atrope!lan, que los 



despojan, que los exterminan de la faz de la tierra, 
poique sufren con paciencia todas las injurias que 
les infieren. Ahora es verdad que los buenos no 
pueden ni deben vengarse; mas día vendrá en que, 
libres de las pasiones humanas, y por puro amor á 
la justicia, levantarán las manos al cielo y gr i ta-
r á n á Dios: Vindica sanguinem nostrum. Dios, 
que ha reservado para sí la venganza, escuchara 
aquellas voces, concederá lo que pidan, y hara 
comprender á todos que ni su bondad le prohibe 
castigar la culpa, como pretenden los inicuos, m es 
impropio de su justicia vengar las ofensas que se 
le han inferido en ios suyos. 

Bondad de Dios. 

l. ¿Por qué permite Dios el mal moral?—II. ¿Por qué la Santa Igle-
sia, no sólo es perseguida, sino dominada por sus enemigos? 

Las objeciones que hemos examinado más a r -
riba herían uno ú otro de los atributos divinos. Lás 
que tratamos de examinar en este capítulo, si bien 
ofenden más directamente á la bondad divina, no 
dejan de ultrajar támbien á la Providencia, á la 
sabiduría y á la misericordia del Señor. Hé aquí la 
primera. ¿Cómo puede decirse bueno el Señor, lie -

fando á permitir el mal moral, que es para e ihom-
re tan dañoso1? ¿Cómo es Omnipotente si quiere 

impedirlo y no puede? Si puede y no quiere, ¿cómo 
es infinitamente bueno? La otra se refiere de un 
modo más particular á los males á que la Iglesia 
santa está sometida. Si es como realmente se dice, 
la familia de Dios, el pueblo predilecto, la nación 
escogida, ¿porqué, no sólo está siempre perseguida, 
sino también dominada frecuentemente por sus 
enemigos? No hay que decir que estas dificultades 
son presentadas sólo por los-impíos, los cuales por 
esto blasfeman del Señor, ó no creen en El; porque 
á veces hasta los buenos quedan por ellas turbados, 
ya que no conmovidos, Hé aquí por qué será útilí-
simo dar á ellas una clara y plena contestación. 

I. ¿Por qué permite Dios el mal moral?—Si 
esta pregunta se hace por aquellos temerarios que 
con altivez pretenden pedir á Dios cuenta de sus 
obras, no debe darse otra contestación sino ésta: 
«Que Dios lo permite así, porque así place á su Ma-

, jestad divina.» Si no satisface á su profunda r a -
zón, basta que satisfaga á la infinita sabiduría de 
Dios. Mas por si alguno, con la debida humildad, 
sea por esclarecer mucho más su inteligencia, sea 
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por confortar cada vez más su espíritu para la su-
misión, hace aquella pregunta, hé aquí algunas ra-
zones que pueden dar cierta idea de las obras de 
Dios. 

Para que Dios no debiera permitir el mal moral 
se requeriría una de estas dos cosas: ó que fuese in-
compatible con las perfecciones divinas, ó que no 
lo consintieran las exigencias de la naturaleza hu-
mana que ha formado. En el primer caso, es.noto-
rio que Dios, en tanto no lo podría permitir, en 
cuanto no puede destruirse á sí mismo; en el segun-
do, no podría tampoco, so pena de ponerse en con-
tradicción con sus obras. Mas ni lo uno ni lo otro 
ocurre absolutamente. 

Que la naturaleza intrínseca del hombre no re-
quiere que esté dotado de impecabilidad, no es di-
fícil comprenderlo. Porque, ¿qué es el hombre1? Es 
un sér dotado de entendimiento y de voluntad, que 
exige, si no se quieren violentar sus naturales pro-
pensiones, que se le deje disponer libremente de sí 
mismo. Santo Tomás observa oportunamente que 
ningún sér puede ser libre si no es también inteli-
gente; mas es verdad asimismo lo contrario, ó sea 
que á ningún sér inteligente, quien tratarlo quiera 
de un modo conveniente á su naturaleza, puede ne-
garle la libertad. Realmente, ¿á qué fin se le hubie-
se dado, sea la facultad de conocer el bien y el mal, 
sea la de aborrecerle ó de amarle, si despues no 
hubiera podido escoger libremente el uno ó el otro? 
Mas si le reconocéis esta facultad (y no podéis ne-
garla sin negar la dignidad del hombre), ha de ser 
posible también el mal moral. 

Sería preciso que reputáseis innecesaria en el 
mundo la libertad. Mas entonces tanto valdría que 
quitáseis del mundo la virtud, el vicio, todo con-
cepto de orden moral, y estoy por decir el hombre 
mismo. ¿A dónde irían á pa ra r aquellas virtudes que 
procuran vencer por todos los medios posibles la 
soberbia que nos domina el espíritu, ó la concupis-
cencia que nos corrompe la carne, ó la avaricia ' 
que nos arroja en el fango, ó la iracundia que nos 
lleva á la venganza y al crimen? ¿A dónde aquellas 

virtudes que levantan al hombre sobre sí mismo, 
como la fé que une á Dios la esperanza que repo-
sa en El, la caridad que lo abraza y estrecha? Qui-
tada la posibilidad de lo contrario no bien se supri-
me la libertad del hombre, todas aquellas virtudes 
no pueden ya concebirse. Igualmente perderían el 
nombre de vicios, de delitos y de pecados las cos-
tumbres y las acciones que á dichas virtudes se 
oponen. Sin libertad, no son punibles los hurtos, 
las opresiones, las liviandades, los homicidios, las 
matanzas. Sin libertad, resultan inocentes los Ne-
rones, los Decios, los Tiberios, los Dioclecianos y 
los demás monstruos de crueldad, de soberbia y de 
lascivia que han contaminado el mundo. ¿Quién 
juzga culpable á una serpiente que ha dado la muer-
te á un hombre con su veneno? ¿Quién juzga reo á 
un tigre que lo ha destrozado? 

Perecería, por último, sin libertad todo motivo de 
mérito y todo concepto de órden moral, porque así 
el uno como el otro resultan sólo de hacer el bien 
libremente. ¿Por qué se aprecia en el mundo la for-
taleza del capitan, la erudición del sábio, v mucho 
más la constancia del juez, la generosidad del li-
mosnero y la caridad del que se sacrifica á sí mis-
mo por el prójimo? Porque se ve.en todo esto el 
esfuerzo libre de una voluntad constante de seo-uir 
haciendo, á través de todas las dificultades intr ín-
secas y exteriores, el bien de todas aquellas vi r tu-
des. Si estuviesen constreñidos por una necesidad 
fatal, cesaría de repente todo concepto de órden 
moral en todas aquellas acciones, y toda razón de 
mérito: el hombre no tendría mayor derecho á la 
estimación cuando diese la vida por su hermano, que 
la que merezca un jumento al encontrarla cayendo 
en un precipicio. Hé aquí por qué para tratar al 
nombre según su naturaleza y con aquel miramien-
a a h a b l a l a d i v i ü a Sabiduría, requeríase un 
orden de cosas en el cual, despues de conocer á 
DIOS pudiese adorarlo, bendecirlo y amarlo, ó bien 
Olvidarle y hasta volverle las espaldas. Requería-
se que, conocida la voluntad de Dios en la ley que 
por la naturaleza y por expresa revelación le h u -
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biese impuesto, pudiese observarla con obediencia 
ó resistirla con terquedad. Requeríase, en una pa-
labra, aquello que Dios ha hecho realmente, o sea 
que nos dejase la libertad de extender la mano á 
todo lo que mejor nos plazca, y permitiese aquellos 
desórdenes, que son una condicion necesaria de la 
virtud, del mérito, y de la remuneración propias 
de la naturaleza del hombre. 

Diréis acaso que á un precio demasiado subido 
se compra esta libertad que nos produce tantas difi-
cultades, y que nos precipita en un abismo de tan-
tos males; y que, por consecuencia, aquí es donde 
la divina bondad viene, al parecer, á ménos, y 
queda eclipsada. Mas, lector cortés, aquí no viene 
á ménos la bondad divina, sino que toma propor-
ciones gigantescas la malicia humana. Pues si por 
una parte deja Dios al hombre la libertad del bien y 
del mal, á fin de que contraiga mérito, le hace 
por otra excitaciones innumerables para que de 
hecho no cometa el segundo. Como la madre amo-
rosa, que, miéntras deja á su tierno hijo dar por 
sí solo algunos pasos pa ra que adquiera la costum-
bre de andar, no se apar ta de su lado para socor-
rerle no bien tropiece, Dios, si bien nos permite la 
libertad del bien y del mal, para retraernos de éste 
y empeñamos en aquél echa mano de industrias 
innumerables. Primeramente nos hace distinguir 
el uno del otro, y previene nuestra voluntad con 
su ley. Despues no nos fuerza, por ser esto incom-
patible con su honor y con el nuestro, mas nos 
alienta con la esperanza de bienes más inestimables 
si hacemos lo que nos manda , y nos amenaza con 
los más graves castigos si somos rebeldes. Y no 
contentándose con voces exteriores, confórtanos 
con mil especies de gracias interiores. ¿Se trata 
de cometer cualquier culpa? Despierta en nos-
otros un horror súbito. ¿Estamos prontos á re-
traernos y á alejarnos de ella? La conciencia nos 
hace sentir pronto una íntima aprobación. ¿Exten-
demos incautamente la mano al mal? Hé aquí que 
pronto asoma su faz el remordimiento, que desde 
que el crimen se ha consumado, no nos deja hasta 

que lo ha borrado un pesar profundo y sincero. Y 
esto para no decir nada de todo aquel magisterio de 
luces á la mente y de afectos al corazon, con los 
cuales amorosamente nos asedia; para no decir 
nada de la institución de la Iglesia, que , fundada 
en el mundo, difunde abundantemente socorros 
para el bien, y tantos auxilios poderosos contra 
toda especie de mal; para no decir nada de aquella 
delicadísima distribución, mediante la cual en cual-
quiera de nuestras acciones no se exige sino la 
culpa proporcionada al conocimiento que hayamos 
tenido. No acabaríamos nunca si hubiéramos de 
decirlo todo. Pregunto únicamente: ¿qué máspodia 
Dios hacer por el hombre? Si éste no quiere ser-
virse de nada, sino que, obstinado, resiste los 
preceptos, desprecia las invitaciones, se burla de 
Jas amenazas, desdeña las promesas y se rebela 
contra las luces que Dios hace brillar en su mente 
¿quien se atreverá á culpar áDios si lo deja persis-
tir en el mal, que con tanta facilidad podia evitar? 
Es mas cómodo ciertamente decir blasfemias de 
Dios, que reprenderse á sí mismo; insultar á la 
providencia, que poner los medios para salvarse; 
atribuir la culpa a la bondad divina, que á la propia 
malicia; pero juzgad si es también lo más justo lo 
mas razonable y lo más piadoso. 

Réstanos ahora ver si aquello que no exio-e la ín-
dole y ia naturaleza del hombre , lo requiere la bon-
dad divina o , lo que vale lo mismo, sí ésta es la 
que no puede concillarse con la permisión del mal 
moral. ¡ Como! Tan falso es que la bondad divina se 
opone a esta permisión, que Dios puede, por el 
contrario, permitir el mal moral porque sabe v 
puede sacar del mismo el bien, y un bien que gran-
demente exceda al mal que permite, á causa de su 
omnipotente bondad. Así lo enseña San Agustín 
Meque Deus ommpotens cum summe bonus siL 
uuo modo smeret aliquid malí esse, nisi usque 

p&fT* °™nTtens et bonus ut bene faceret 
etmm de malo En primer lugar, logra ser glorifi-
X ^ r f f e s e i T 1 C 0 b l e n 1 u e puede conseguir de 
sus criaturas, y lo consigue con una manifestación 



esplendidísima que hace de sus atributos. La mis-
ma ley con que desde un principio prohibe el mal, 
demuestra súbitamente el dominio supremo que 
tiene sobre todos los hombres, y la santidad infini-
ta que le es propia, puesto que oblígale á oponerse 
á todo lo que es ménos recto y santo. Basta esto 
para distinguirlo de todos los que fueron venerados 
como dioses sin serlo. ¿Permite despues que sea 
violada esta prohibición suya? Hé aquí que pone de 
manifiesto, no sólo su paciencia y su benignidad, 
sino también una longanimidad verdaderamente 
inestimable. Sin embargo de que es un Sér que todo 
lo conoce, que t.odo lo puede, que es invitado por la 
santidad y la justicia ¿vengarse de sus enemigos, 
soporta todavía, y hasta continúa colmando de do-
nes sobre todo encarecimiento preciosos, á los que 
tan inconsideradamente lo insultan, manifestando 
así una benignidad y una paciencia que son divi-
nas. Ciertamente, cuando nosotros vemos á un pe-
cador protervo y obstinado, que no en un ímpetu de 
alucinamiento, ni en un acceso de pasión, sino du-
rante toda su larga vida, no hace más que ofender 
á Dios atrozmente, exclamamos en el fondo de nues-
tro corazon que se necesita ser Dios para ser bueno 
hasta tal punto. ¿Se rinde, por fin, este infeliz y se 
convierte al Altísimo? Abresele otro piélago de 
bondad y de misericordia. El perdón que concede, 
si se considera la excelencia infinita del que perdo-
na y la extremada vileza del perdonado, es un ex-
ceso de misericordia. La facilidad con que perdona, 
si se atiende á la multitud y gravedad de los peca-
dos, ó á las pocas lágrimas con las cuales se con-
tenta, es un exceso de amor. La abundancia y ri-

ueza de los dones que dispensa inmediatamente 
sus enemigos, la circunstancia de cerrar el in-

fierno bajo sus piés, y el derecho que les concede á 
la vida eterna, son un exceso de bondad, estupenda 
sobretodo encarecimiento. ¿Persevera despues mu-
cho tiempo en el bien? Hé aquí otra de las glorias 
más ilustres de la bondad divina, porque no es 
gran cosa que á Dios sé sometan criaturas incapa-
ces de rebelarse por ceder casi á una fuerza mavor 

que las impulsa; mas es un triunfo al mismo tiem-
po de la bondad, de la hermosura, de la amabili-
dad, del poder y de la gracia de Dios, que libre-
mente se sometan á El criaturas que se podrían 
rebelar, y que lo hagan constantemente, superan-
do los gravísimos obstáculos que les oponen las 
pasiones en el interior del corazon, y el mundo con 
sus eternos engaños. ¿Persevera, por el contrario, 
el impío en el mal, en él obstinándose hasta la 
muerte? Dios, despues de haber mostrado abismos 
de dulzura, de clemencia, de misericordia, y de ha-
ber repartido profusamente tesoros de paciencia, 
de gracia y de amor, en el acto con que, por últi-
mo, le hiere hace resplandecer una santidad y una 
justicia, de las cuales nunca el mundo, sin la per-
misión de la culpa, hubiese podido formar concep-
to. Es verdad que parece duro á no pocos que Dios 
saque á veces su gloria más de la justicia que de la 
misericordia; pero ¿qué culpa tiene Dios de que al-
gunos, para pecar más impunemente, trastornen 
su inteligencia, y de que, contra cuanto enseñan la 
razón y la fé, imaginen que Dios sólo es bueno, 
siendo así que es bondad y justicia, verdad y mise-
ricordia? 

No quiero decir con esto que la gloria divina 
esté separada de la providencia amorosa relativa-
mente á nosotros; porque aún en esto de admirable 
manera brilla la bondad de Dios, que sabe servirse 
de la perversidad del hombre en provecho del hom-
bre. Las Escrituras Santas nos describen exten-
samente cómo Dios se valió de los asirios, de los 
caldeos, de los egipcios v de los romanos para sa-
ludable castigo de las infidelidades que cometia el 

ueblo de Israel. Y las historias eclesiásticas acre-
itan igualmente que Dios se valió de la feroci-

dad de los vándalos para reprimir las liviandades 
de los africanos; de la barbarie de los mahometa-
nos para castigar la perfidia de los griegos, y casi 
en nuestros dias, de la espada de Napoiéon i para 
dar su merecido á todos los monarcas de Europa, 
que tanto habian perseguido á la Iglesia. Además 
válese Dios de la malicia délos impíos para el pro-



vecho espiritual de los justos. Así, para la mayor 
estabilidad de la fé, y para la gloria de los márti-
res, hizo servir la malicia de los tiranos perse-
guidores. Para la ilustración de los misterios y la 
gloria de los Santos Doctores, hizo servir la impie-
dad de los herejes; y así como cada dia se sirve de 
la malicia de los espíritus infernales para ejercitar 
en todo género de virtudes á sus escogidos, se vale 
de los perseguidores, de la perversidad. de las 
prepotencias y de las opresiones, con las cuales los 
malos oprimen á los buenos, á fin de que estos per-
sistan en la virtud, la aumenten, y, por último, al-
cancen la corona. 

Fuera de que del desórden de la culpa supo Dios 
sacar un bien que hasta tal punto vence y traspasa 
todos los males, que en un ímpetu de ternura ha 
hecho exclamar á la Iglesia santa : «¡Feliz aquella 
pulpa que lo ha proporcionado!» Aludo al misterio 
inefable de la Encarnación, que se verificó por cau-
sa de la culpa. Abora bien: para comprender cuán-
to este bien supera todo mal, sería indispensable 
comprender el bien que es en sí propio Jesucristo 
Kedentor. Como expiación del pecado, la Encarna-
ción vale tanto cuanto valen cerca de la Trinidad 
sacrosanta los obsequios de la humanidad sacratísi-
ma de Cristo, cuanto vale esta humanidad por causa 
de la unión hipostática con el Verbo divino, cuanto 
valen ios méritos que Cristo contrajo durante toda 
su vida mortal, y principalmente en su hora última, 
aquella interpelación, como la llama el Apóstol 
aue continua El siempre cerca del Padre. Como 
luente de salud para nosotros, de la Encarnación 
derivan a los hombres tesoros de luz, de conoci-
miento y de amor, que sin ella nunca hubiéramos 
podido recibir. De elia nos viene una profusión de 
gracias sobrenaturales, y el valor de un sacrificio 
divino, y la virtud admirabilísima de los Sacra-
mentos, y la candad que justifica, y la deifica-
ción que por medio de ella se hizo del hombre. 
Bienes todos tan excelsos y preciosos, qne para ser 
expuestos se requerían grandes volúmenes. Fin-
gid, para formar alguna idea, que un privado hu-

biese perdido el respeto á una princesa real, y que 
despues, por vía de compensación, se hubieran pre-
sentado á ella todos los príncipes, todos los Monar-
cas, todos los Emperadores de la tierra, y con las 
lágrimas en los ojos, y con las protestas mas h u -
mildes, la hubiesen ofrecido satisfacción: ¿no os pa-
recería largamente recompensada aquella falta de 
respeto1? Y 'sin embargo, ésta es sólo una ímá^en 
pueril si se emplea para explicar el valor, el méri-
to, la satisfacción, la compensación ofrecida por 
Cristo para expiar nuestros desórdenes. Si es cier-
to, como es certísimo, que una gota de aquella san-
gre, un suspiro de aquel corazon, una lágrima de 
aquellos ojos, una palabra de aquella boca, una 
mirada simple al cielo, hubiera sido bastante para 
compensar absolutamente la multitud sin medida 
de todas las humanas maldades, ¿cómo no debían, 
pues, superabundar infinitamente tantas atrocida-
des sufridas por El? Y si la culpa debia ser para 
Dios ocasion de tanta gloria y para los hombres de 
tanto bien, ¿por qué no habia de permitirse? En 
cuanto á mí. que se escandalice ahora quien quie-
ra porque Dios permite en el mundo tantos desór-
denes; si yo tengo que escandalizarme, lo haré sólo 
porque les ha dado una compensación tan exce-
siva, 

Sólo que contra lo dicho hasta aquí se levantan 
algunos más perspicaces, y dicen que entre tantos 
órdenes de providencia de que Dios podia echar 
mano respecto de los hombres, pudo elegir U119 de 
aquellos en los cuales libre y eficazmente hubiera 
impedido todo desórden. Y si podia, ¿por qué no lo 
ha hecho? Un padre no puede exponer á su hijo á 
un riesgo en el cual prevé que podrá perecer: ¿por 
qué no'decir otrovtanto de Dios? ¿Por qué? Porque 
decir esto sería una diabólica temeridad. Dos cami-
nos, observadlo bien, podia escoger Dios: ó un 
órden en el cual libre y eficazmente al propio tiem-
po no hubiera pecado el hombre, ó un órden en el 
cual, abusando de su libertad, hubiera cometido la 
culpa. Quereis hacer para Dios una ley según la 
cual escoja el primero siempre, y nunca dé lugar 



al segundo. Mas á fin de que goce el hombre de su 
libertad sm riesgo de ninguna especie, ¿debería 
perder Dios el uso de la suya? Porque no se quiera 
aprovechar el hombre de aquellos medios de los 
cuales está provisto abundantemente, ¿estará obli-
gado Dios á cambiar sus designios? El bien del 
hombre, ¿será tal que^deba prevalecer sobre la li-
bertad , y estoy por añadir sobre el bien de Dios? 
¡Lomo! Un hombrecillo del mundo hace ruido se 
pone furioso, confunde el cielo y la tierra si alguno 
le turba en lo más mínimo en la posesion de su li-
bertad, que, sin embargo, en la mayor parte de las 
veces, no es otra cosa que un instrumento de injus-
ticias y desenfrenos; ¿y será justo privar á Dios, al 
gran Dios, de aquella libertad guiada por su sabi-
duría infinita, asistida por una infinita justicia, é 
impulsada por un infinito amor, que es para ex-
presarnos más propiamente, la misma justicia, la 
misma sabiduría y el mismo amor? 

«Mas un padre no puede exponer...» Paraos He 
oído mas de una vez aquella estólida comparación, 
y he observado la victoria que conseguir creen los 
- P " e s P a d r e < sí, y lo es mucho más de lo 
SVc, l ^ g U K i a n f J o s q u e s e v a l e n d e 811 Paternidad 

f L l o L emiaiS co?tra El- tam pater ut Deus. Pero no se ha de confundir la paternidad 
S t ? Z ^ a d e l Í 1 0 m , b r e J n i d e l a l i t a c i ó n de esta deducirse pueden los derechos de aquélla Es padre, ciertamente, también el hombre, pero no es 

S O n m á s b i e n 1111 depósito que se le 
J l t í ' S 6 i m a P ^ d a d , mientras que Dios 

S t oKc . f® t a l ¿ q u e u n e a l s é r d e p ad re un dorni-
nor fo fTntn° Ú ' n ^ C n ? t u r a s - ¿Qué maraviíK, por lo tanto, que Dios pueda permitir aquello crué 
no puede permitir el hombre? Fuera de S e si 

escasa v ftmta. Dios, por e contrario abarca con 

¡ L T n Z t T * t 0 d 0 S l o s e f e c í o s Pasibles, y por l o tanto puede reparar loque reparar no podría el 
s S r e S n S t 0 ,d° 6 1 V m b r e ' aunque padr^ es siempre criatura, la cual, por razón de su mi^mo 
ser, debe procurar del mejor modo posible queno 

sea ultrajado por sus hijos el honor divino, como 
lo es mediante la culpa, debiendo proveer además 
á la salvación del hijo que corra gran riesgo. Por 
el contrario, Dios es un Padre tal, que, así como á 
nadie sujeta por dependencia, no está obligado á 
buscar su gloria mas de una manera que de otra, 
pudiendo conseguirla hasta por el gravísimo des-
orden de la culpa, merced á su bondad omnipoten-
te. Se podrá, pues, poner en parangón un padre 
terreno con el Padre celestial cuando la autoridad, 
la providencia, la sabiduría y los derechos de un 
hombre sean proporcionados á los derechos, á la sa-
biduría, á la providencia y á la autoridad de Dios. 

II. ¿Por qué la Santa Iglesia, no sólo es per-
seguida, sino dominada por sus enemigos? Esta 
dificultad, que á tantos preocupa, nace de un con-
cepto. falso que la mayor parte se forman de la ins-
titución que Cristo 'ha formado con su Iglesia. 
Piensan que. porque la Iglesia posee la justicia y la 
verdad, ha de ser honrada siempre por las gentes, 
lo cual es falsísimo, porque si en el cielo será libre 
y triunfante, aquí abajo, donde peregrina, debe 
tener suerte muy diversa, como su fin. Aquí abajo 
es la red, según la enseñanza de Cristo, que allega 
todo género de peces, tanto los que se deben reco-
ger , como los que se deben arrojar. Aquí está la 
reunión de las vírgenes, donde con las prudentes 
se hallan también las necias. Aquí está la era, 
donde con el trigo hállase también la zizaña y la 
paja. Aquí está el reino de Dios sin duda, bien que 
infestado de escándalos. Aquí, en una palabra, con 
los justos, hállanse también mezclados los pecado-
res. ¿Y por qué ha querido Dios mezcla tal de bue-
nos y de malos? Para que los justos tuvieran oca-
sionde prueba, de combate, de ejercicio, y por 
consiguiente de corona; para que los malos fuesen 
compelidos á la conversión por el ejemplo; para 
que aquéllos se purificasen v fuesen cada vez más 
alia en el servicio de Dios; para que los malvados, 
que se apartan por su malicia de los buenos, tuvie-
sen excitaciones á la conversión; y, si no se apro-
vechaban de ellas, carecieran de toda excusa, y no 



pudiesen atribuir á nadie, sino á sí propios, los 
castigos en que incurrieran. Es , por lo tanto, el 
tiempo presente tiempo de prueba, y la Iglesia ter-
renal el palenque-del combate, como es la causa del 
conflicto la mezcla de los buenos con los malos. 

Este plan de Cristo, expresado en las Sagradas 
Letras, y manifestado por toda la economía de la 
íé cristiana, es la gran llave que abre todos los se-
cretos de la Providencia y revela todos los desig-
nios de Dios en las vicisitudes del mundo, y sobre 
todo de la Iglesia santa. En esta vida, oidlo del 
mismo Jesucristo, sereis oprimidos, y golpeados, y 
miéntras otros reirán y gozarán, derramareis lá-
grimas y sufriréis dolores. «Os envío como ovejas 
entre lobos; vendrá un dia en el cual quien os des-
garre pensará que hace un obsequio á Dios. No 
es el siervo más que su señor; si me han persegui-
do á mí, considerad si dejarán tranquilamente á 
mis secuaces. El hermano entregará á la muerte al 
hermano, y el padre al hijo; de rechazo el hijo se 
rebelará contra su padre, buscándole para matarle, 
y vosotros llegareis á ser el objeto del odio común 
por confesar mi nombre.» Si pues, por disposición 
de Jesucristo, infinita sabiduría, la Iglesia peregri-
nante es un campo de batalla, ¿á qué fin escandali-
zarse porque haya luchas, y en ellas vencidos que 
sucumben y vencedores que triunfan? Si la Iglesia 
peregrinante es un agregado de lobos y de ovejas, ¿á 
qué fin maravillarse de que haya por una parte ove-
jas despedazadas, yporotralobósque corren feroces 
á la matanza? Si la Iglesia es una era donde se halla 
con la zizaña el trigo, ¿ á qué asombrarse de que 
exista en ella el aventador que agita la una y el 
otro? Si es prueba, en una palabra, si es prepara-
ción, ¿cómo no quereis que haya ejercicios y fati-
gas? En esto consiste el grande error de ciertos cris-
tianos; considerarse ya en el término cuando sólo 
están en el camino, y querer, por consiguiente, go-
zar reposo y descanso, y hasta regocijos y alegrías, 
siendo así que han de sufrir, por el contrario, fati-

as, penas, luchas é incomodidades, para despues 
egar á la meta deseada. 

«Mas ¿á qué fin (alguno preguntará) un orden de 
cosas tan duro y tan grave?» ¿Por qué? Para tran-
quilizar nuestra razón, ¿no es bastante la infinita 
sabiduría de Dios, que lo ha establecido así? ¿No es 
bastante su autoridad superior para demostrarnos 
que tenía derecho? ¿No es bastante su justicia infi-
nita para desvanecer hasta la sombra de duda so-
bre la rectitud de tal disposición? ¿Quereis aún r a -
zones? Pues bien: aquí van éstas, más claras que la 
luz del sol. 

La gloria de Cristo lo pide, y lo pide también 
nuestro bien. ¿La gloria de Jesucristo? ¿Y qué glo-
ria puede recibir Jesucristo de que sus siervos sean 
maltratados, perseguidos, y como si El no pudiese 
defenderlos, de que sean escarnecidos, vilipendia-
dos, objeto de irrisión, considerados casi, en fin, 
como la hez de los hombres? ¿Qué gloria del triun-
fo de los malos y del atrevimiento con que hacen 
cada dia mayores fechorías? ¿Qué gloria? La más 
pura y la más selecta que se puede dar á Dios sobre 
la tierra. ¿Dónde verdaderamente triunfa más la 
caridad de los fieles que todo lo sacrifican por Jesús, 
sino en las tribulaciones que otros sufren por El? 
Miéntras la Iglesia es honrada; miéntras los sacer-
dotes son respetados; miéntras se puede seguir á 
Jesucristo sin riesgo de los bienes adquiridos, sin 
sacrificio del honor propio, sin detrimento dé las 
comodidades, de la prosperidad y de la vida, no es 
gran cosa que muchos se mantengan fieles. No se 
sabe si eso sucede porque les resulta provecho, ó 
porque aman á Jesús sobre todas las cosas; pero 
dejad que comience á desencadenarse la tormenta; 
que la profesion de Cristo obligue á sufrir desho-
nores, persecuciones, destierros, cárceles y golpes; 
que por fidelidad á Jesucristo deba renunciarse a 
ganancias, á empleos, á honorarios; que se corra 
peligro de perder, no sólo los intereses, sino hasta 
la vida, y entónces aparecerá con toda su fuerza la 
caridad que liga los fieles con Cristo, el cual reci -
birá entónces el honor y la gloria que se le deben. 
Hé aquí por qué es gloria de Jesucristo que sus se-
cuaces sean humillados, deprimidos, atormentados, 



afligidos, y que sepan en tan duro trance conser-
varse humildes, mansos, amantes de Dios, intrépi-
dos. Son gloria de Cristo aquellos sacerdotes veja-
dos continuamente, pero firmes, sin embargo, é in-. 
mobles en sus propósitos. Son gloria de Jesucristo 
aquellas palomas asaltadas en sus pacíficos retiros, 
desposeídas y dejadas consumir de hambre, fieles 
siempre, con todo, á su torre de seguridad. Son glo-
ria de Cristo aquellos religiosos desterrados á "las 
cinco partes del mundo, que ahora no encuentran 
un techo bajo el cual acogerse, y llevan encima toda 
la infamia de la Cruz. Son glor'ia de Cristo aquellas 
familias un tiempo llenas de bienes y de comodida-
des, ahora desterradas y fugitivas por no violar las 
leyes de Jesucristo. Son gloria de Cristo aquellos 
venerables Obispos lanzados de sus Sedes y reteni-
dos en las cárceles por el único delito de una inque-
brantable fidelidad á Jesús. Es gloria de Jesucristo 
el espectáculo de un Sumo Pontífice que, entrega-
do por sus amigos, combatido por sus adversarios, 
despojado, escarnecido y calumniado de todas ma-
neras, aseméjase á una roca inmoble á todos los 
vientos, y á un arrecife que no pueden destruir 
nunca las olas. Es gloria de Cristo que cuanto tie-
nen de más corrompido las sociedades secretas, de 
mas hediondo los burdeles, de más brutal la fuerza 
y de más astuto la perfidia, se arroje todo furibun-
do contra la Iglesia de Jesucristo; y que ésta, du-
rando aún, muestre á todos cumplida la promesa 
solemne de que las puertas del infierno no preva-
lecerán contra ella. Y esta gloria es tan espléndida, 

el protestante, al verla, exclama: «Aquí está el 
dedo de Dios;» se desanima, y acercarse procura 
asu Criador; el cismático se conmueve, y pide re -
anudar aquellos vínculos de amor que desventura-
damente ha roto; y el mismo incrédulo se ve com-
petido á reconocer que no es, por consiguiente, un 
mito aquella Iglesia que así vive y obra, recogien-
do de este modo los primeros rayos de la verdad en 
su propio corazon. 

Por lo cual resulta evidente que á la gloria de 
Jesucristo va unida también nuestra utilidad; por-

que allí donde ménos se aguardaba, se presenta la 
luz de la verdad á muchos que andaban míseramen-
te perdidos. Empero, ninguno crea que sólo los que 
están fuera de la Iglesia recogen el fruto, porque 
lo recogen sobre todo los fieles que sufren las per-
secuciones. ¿Y cómo esto? Lo diré en pocas pala-
bras. La Iglesia es santa ciertamente, y con una san-
tidad que no puede venir á ménos, porque estriba 
primeramente en la de su cabeza, de su fé, de su 
ley; y en segundo lugar, porque también florecen 
en ella insignes Santos, en los cuales consérvase 
la pureza de las costumbres. Ahora bien: este lus-
tre extrínseco de santidad es el que vendria preci-
samente á eclipsarse y á perderse del todo, si la paz 
y la tranquilidad diiráran entre nosotros mucho 
tiempo. ¡Condicion infelicísima ciertamente, pero 
inevitable, supuesta la fragilidad del corazon hu-
mano! La paz, el reposo, la seguridad debilitan el 
ánimo, quebrantan el corazon y lo disponen á todo 
género de vicios: con ellas el lujo, la intemperan-
cia, la afeminación, la sed de ganancias y la diso-
lución corrompen todas las virtudes y dañan las 
buenas costumbres. Como, por otra parte, las pa-
siones no dicen nunca basta, si la paz larguísima 
las deja sin freno de ninguna especie, desatendida 
la educación y llevados en triunfo los escándalos, 
pasa el vicio en las generaciones sucesivas á ser 
perpètuo, victorioso, irreparable, con daño gravísi-
mo de los fieles, y con detrimento extraordinario 
de la fé. ¿Qué hace Dios entonces? Su piísima mise-
ricordia deja que sople el viento de la persecución, 
y que agité aquella atmósfera corrompida que á las 
almas envenena. Y hé aquí que por aquel soplo ga-
llardo se despierta la vigilancia de los ministros de 
Dios, y los pecadores se aterran, y los buenos se 
enfervorizan; separándose la zizaña del grano, se 
limpia la era de Jesucristo. Entonces el Agricultor 
celestial, volviendo á regar el campo con sugracia, 
y echando en él nueva semilla, lo dispone para 
que produzca una mies más selecta. Entrelazando 
así la tempestad con el reposo, la sementera con la 
siega, ó, en otros términos, los dias prósperos con 



los adversos, impide que la santidad venga á mé-
nos en su Iglesia (i). 

«¡Cuántos, empero, en medio de la persecución, 
exclamareis vosotros, ilegan -á perderse mísera-
mente!» Sí; muchos se pierden, por desgracia, mí-
seramente: mas ¿estáis bien seguros de que aquellos 
que se pierden en la persecución, sin ella hubié-
ranse salvado? «¡Ah! No creáis, dice San Cipriano, 
que los verdaderamente buenos salgan de la Igle-
sia con tanta facilidad. El viento no se lleva el gra-
no, sino la paja; no echa por tierra los árboles de 
raíces muy profundas, sino los que no las tienen.» 
«Las herejías, dice Tertuliano,tienen mucho vigor 
para los que son débiles en la fé, y lo mismo 
puede decirse de todo linaje de errores.».Y por si 
vpsotros ¡oh lectores! quereis aceptar mi testimo-
nio, os aseguro con toda sinceridad que habiendo 
visto algo de cerca á no pocos de los que en la per-
secución de nuestros dias han declarado guerra al 
Romano Pontífice, ó han caído en el lazo de los pro-
testantes, puedo aseguraros que no eran lo más es-
cogido que tenía la Iglesia católica. Artesanos ene-
migos de toda ocupacion honrada, ávidos solamen-
t e ^ tabernas y de comidas suculentas; mujeres 
frivolas, podridas en los vicios, y cargadas, como 
diría el Apóstol, de toda clase de culpas: muliercu-
las oneratas peccatis; juventud insustancial y per-
dida en torpezas, que hacía mucho tiempo odiaba 
secretamente la íé, porque habia jurado enemistad 
á la ley; hombres que en apariencia eran graves y 
honrados, pero que de hecho eran sepulcros blan-
queados, los cuales detestaban ya las creencias que 
no les producían más que amarguras y remordi-
mientos; damas perdidas en el lujo y en las vani-
dades, que mantenían enredos pecaminosos, y que 
servíanse sólo de la Religión como de manto para 
cubrir sus liviandades. He visto, en una palabra, lo 

(í) Quien desee ver esta verdad ámpliamente demostrada, lea en 
la Lógica, de Muzzarelli, el opúsculo sobre las tribulaciones de la 
Iglesia, del cual he sacado casi li teralmente la solucion de la men-
cionada dificultad. 

que decia San Agustín, ó sea que se forman los he-
rejes y los incrédulos de los que, aunque hubiesen 
permanecido en la Iglesia, hubieran profesado el 
error. Hé aquí por qué, si debemos llorarlos como 
desventuradamente perdidos, no podíamos prime-
ramente consolarnos mucho con la esperanza de 
que se salvarían. 

Atrévome, por el contrario, á decir que muchos 
que sin la persecución se hubiesen perdido, gracias 
á ella consiguen salvarse. Y esto de la siguiente 
manera. Hasta que no suena la hora de la tribula-
ción, los buenos están confundidos con los malos, 
y juntamente con los verdaderos cristianos hay 
muchos que sólo tienen la apariencia. Porque el 
resp to humano, la hipocresía, las ventajas tem-
porales de la piedad, hacen que no pocos disimulen 
y se muestren muy diferentes de lo que son, por lo 
cual no hay manera de guardarse de ellos. Mas 
dejad que sople un poco el viento de la persecu-
ción, y aparecen pronto con toda su verdadera de-
formidad. Maravíllanse despues algunos de aque-
llas caídas, y preguntan con Tertuliano: «¡Oh! ¿Có-
mo aquellos y aquellas tan prudentes y fieles á la 
Iglesia se han pasado al enemigo?» Quare Ule vel 
illa fidelissimi, prudentissimi in Ecclesia, in 
illam partem transierunt? Mas habeis.de saber 
que no eran ni prudentes ni fieles. Eran de aque-
llos cristianos que tienen el corazon sumergido por 
completo en la t ierra, y restringen todas las bendi-
ciones de Dios á un poco de felicidad temporal; de 
aquellos que se lamentan de las persecuciones de la 
Iglesia, no por^e lo de la íé, sino porque temen 
perder los puestos, los bienes y los honores; de 
aquellos que nada entienden del misterio de la 
Cruz, del valor dé las tribulaciones, del ibantgaur-
denles á conspectu Concilii de los Apóstoles. Ama-
ban á la Iglesia porque habia rentas; amaban la 
paz porque les dejaba gozar tranquilamente; detes-
taban á los enemigos de Dios, 110 por sus ofensas á 
la Majestad divina, sino por el daño particular que 
podían producirles. Hé aquí los cristianos de los 
cuales salen aquéllos que pasan á engrosar las filas 



de sus adversarios, donde creen poder conseguir 
mayores ventajas temporales; pero hé aquí tam-
bién á la Iglesia, que se queda aliviada de su peso 
y libre de sus insidias. «Así como un cuerpo reco-
bra sus fuerzas, dice San Agustín, cuando echa los 
malos humores que lo dañan, así recobra las suyas 
el cuerpo de la Iglesia cuando salen los malos de 
su seno.» 

Por el contrario, ¡ cuántas utilidades consiguen 
los buenos! Si hay aún en éstos alguna escoria de 
afecto poco puro, el fuego de las tribulaciones la 
consume. Dejan de amar excesivamente aquellos 
bienes cuya inutilidad alcanzan, y que corren peli-
gro de perder. El temor de faltar á la fé, que ven 
combatida, los une más estrechamente á la Iglesia; 
el conocimiento de la propia debilidad los lleva más 
solícitos á la oracion, y el temor de no salvarse á 
sí propios ios hace más cautos. Se refuerza en ellos 
la fé , se reanima la esperanza, se aviva la caridad; 
desconfian más de sí mismos, confian más en Dios, 
-y con el temor divino todas las restantes virtudes, 
que quizás estaban adormecidas, se excitan y to-
man nuevo vigor. Los justos, por otra parte, los 
santos, los perfectos (nuncan faltan en la Iglesia de 
Dios) , resplandecen con toda su luz, y corren de 
virtud en virtud, de perfección en perfección. En-
tonces la Iglesia tiene muchos que, como Pablo, se 
alegran entre las cadenas: que, como Andrés, sus-
piran por el mart i r io; que, como Inés y Cecilia, 
anhelan las hogueras; entónces la Iglesia tiene sus 
Atanasios que viven en los sepulcros, sus Crisósto-
mos que marchan al destierro, sus Jerónimos y 
Agustines que anatematizan el error é ilustran la 
verdad. Surgen entonces aquellos hombres que son 
un espectáculo para los ángeles y el mundo, á cuya 
vista se templa el valor cristiano, y por cuyas vir-
tudes toda la Iglesia de Cristo queda embellecida y 
adornada. Llega despues la hora, que se puede di-
ferir , pero que no puede faltar, del triunfo, y la 
Iglesia recoge triunfantes á sus campeones, y enju-
ga sus lágrimas, y besa sus cadenas, y muéstralas 
llena de júbilo á sus hijos, que se consuelan así, y 

se hacen cada vez más virtuosos. Aumenta además 
el triunfo de los buenos, y hasta se logra la conver-
sion de muchos que habían prevaricado. Alejados 
de la Iglesia, y fuera de la verdad, llevaban el co-
razon traspasado y lacerada la conciencia: ahora, 
con lágrimas sinceras de arrepentimiento, vuelven 
á entrar en el redil que habian abandonado, y sir-
ven de mucha mayor edificación para los fieles, 
por lo mismo que los habian escandalizado ántes de 
una manera extraordinaria. Hé aquí algunas de 
las innumerables razones por las cuales Dios per-
mite á su Iglesia aquellos sufrimientos que tanto 
perturban á los buenos y escandalizan á los malos. 

T O M O I . 



Religión. 

L Todas las religiones son buenas . -» . Yo respeto todas las religio-
nes.-III . ¿Queréis que vayan al infierno todos los que no piensan 
como nosotros? 

Que se necesita una religión, hay pocos en el 
mundo que se atrevan á negarlo; porque, recono-
ciendo la existencia de Dios, todos se persuaden de 
míe no se le puede negar algún culto. Por desgra-
cia, empero , son demasiados los que le niegan & 
que debe dársele. Para que pudieran desobedecer a 
Dios á mansalva, han dado crédito á ciertos axio-
mas , los cuales, admitidos una vez como verdade-
ros , producen mil desórdenes. Comencemos por el 
principal. Todas las religiones son buenas, dicen: 
f á qué fin afanarse en tantas investigaciones y en 
tantas disputas sobre ellas? Sólo los intolerantes 
desconocen esta gran verdad, y aspiran a que todos 
piensen según su modo de ver. . . 1 

Oiréis repetir estos singulares principios con 
tanta frecuencia, y quizás á personas de tal repu-
tación, que será un milagro que comprendáis las 
gravísimas iniquidades que encierran. Examiné-
moslos un poco. 

I. Todas las religiones son buenas.—Esta pro-
posicion encierra el permiso para cometer el ma-
yor delito que puede perpetrarse sobre la tierra. 
Porque ¿qué cosa quiere significar? Que cualquiera 
superstición, cualquier acto de idolatría, cualquier 
error en el cual pueda caer un hombre respecto de 
la Divinidad, es tan bueno que puede ser el obse-
quio más puro que á la misma se haga. Son tam-
bién religiones hasta las de los judíos, de los mu-
sulmanes, dé los bracmanes, de los iroqueses, de 
los pueblos de Sandwich, los cuales reniegan de 

Jesucristo, y se postran delante de Mahoma, de 
Budha, de Sciacca, ó de cualquier otro ídolo. Si to-
dos los cultos son buenos, es preciso decir que son 
una misma cosa el error y la verdad, el honor de 
Dios y su vituperio, conocerlo y negarlo, adorarle 
ú honrar al demonio por medio ae los ídolos. ¿Puede 
darse monstruosidad más portentosa que ésta? 

¿Por qué, pues, prohibió Dios en la anticua ley 
con tantas órdenes la idolatría? ¿Porqué amenazó 
con tantas penas al que incurriese en ella? ¿Por qué 
reprimió con mil castigos á tantos hombres., y ex -
terminó á tantas naciones idólatras? ¿Por qué'tomó 
tantas precauciones, á fin de que su pueblo no come-
tiese aquel exceso? ¡Se ha descubierto ahora que 
todas las religiones son buenas, y que todas son lo 
mismo! 

El pueblojudío tenía también una religión ántes 
de que Jesucristo viniese al mundo: religión verda-
dera, porque reconocía al único verdadero. Dios, y 
religión buena, porque honrábalo con práctica s san-
tas, manifestadas ó queridas por el mismo Dios. Si 
toda religión es buena, ¿por qué vino á sustituirla 
y abrogarla? Si para Dios es lo mismo cualquier 
culto, no había razón para este cambio. 

Pero quizás querrán decir que á lo ménos todas 
aque jas religiones que de algún modo reconocen á 
Jesucristo, son buenas: aunque limiten así su propo-
sición, 110 será ménos impía ni ménos absurda. Por-
que, ¿quien ignora que las sectas protestantes están 
divididas en mil diferentes partidos? 

Aquellas doctrinas qué defendieron con tanto a r -
dor en el principio son rechazadas ahora casi um-
versalmente. Lo que piensan los luteranos, lo nie-
gan los calvinistas: lo que admiten los calvinistas 
lo rechazan los presbiterianos; lo que admiten éstos 
10 impugnan los anglicanos; lo que admiten éstos 
lo desechan los disidentes, y así sucesivamente, 
i odas las sectas tienen hoy su símbolo, que, enve-
jeciendo mañana, será cambiado. De donde resulta 
que miéntras los unos consideran revelada una 
verdad, los otros no Ja juzgan tal, poco ni mucho, 
iodo-esto es indudable. Ahora bien. ¿Qué quiere 



decir que todas ias religiones son igualmente bue-
nas? Es lo mismo que decir que es igualmente bue-
no y verdadero el sí y el no; que es bueno, por vía 
de ejemplo, adorar ai Santísimo Sacramento del 
altar con ios católicos, y que lo es, adorándolo, 
cometer un acto de idolatría, como piensan los cal-
vinistas; que es bueno recibir la absolución de los 
pecados en el sacramento de la Penitencia, como 
quieren los católicos, y que lo es burlarse de el, 
como lo hacen los anglicanos; que es bueno adorar 
á Jesús como vivo y verdadero Hijo de Dios, lo 
cual hacen muchas sectas á una con la Iglesia ca-
tólica, y que lo es considerarlo una simple criatura, 
cosa que hacen los socinianos y los unitarios. ¿Y 
qué es todo esto? Es befarse claramente de Jesucristo., 
porque se viene á decir de hecho, ó que no ha ma-
nifestado con su revelación lo que quería que se 
creyese y practicase, ó que, manifestándolo, no ha 
sabido hacerse entender de los hombres; y, final-
mente, que no le importa poco ni mucho lo que 
hacen ó creen sus secuaces. 

Hasta qué punto sea esto injurioso al Redentor 
del mundo, é impío en sí propio, puédese deducir 
del afan extraordinario con que Jesucristo nos pro-
curó instruir en la verdad. El Unigénito Hijo de 
Dios, atravesando la distancia infinita que de nos-
otros le separaba, se hace hombre: despues de h a -
cerse visible en nuestra humanidad, predica, en-
seña, inculca la verdad, establece una Iglesia, háce-
la depositaría de su doctrina, le da su espíritu, y le 
promete su asistencia hasta la consumación de los 
siglos, á fin de que nunca caiga en error. El Hijo 
de Dios envia á todo el mundo á sus Apóstoles 
para que anuncien las verdades que ha predicado; 
las establece con todo género de prodigios, de mi-
lagros, de gracias y de virtudes; las confirma con 
la sangre más pura desús fieles; y despues de haber 
hecho' todo lo posible para que los hombres lleguen 
á la posesion de su doctrina, vienen estos flaman-
tes maestros y nos hacen saber, como si nos reve-
lasen un gran secreto de perfección, queá Jesucristo 
nada le importa lo que crean ó practiquen los de-

más en materia religiosa. Si esto no es hacer cha-
cota de las enseñanzas divinas, ¿que será? 

Y despues de burlarse de Jesucristo, pasan á bur-
larse también de toda la Iglesia, porque levantan 
cátedra contra la cátedra que ha levantado, y ense-
ñan directamente lo contrario de lo que ella enseña. 
¿Cómo no? Si todas las religiones son buenas, no 
existe ya herejía de ninguna especie; y sin embar-
fo, el Apóstol coloca la herejía juntamente con el 

omicidio y él adulterio (1), quiere que los here-
siarcassean separados de los fieles, y afirma que 
no heredarán el reino de Dios. Si todas las religio-
nes son buenas, debió equivocarse el apóstol San 
Juan, ya cuando mandó que no se recibiera en casa 
al beresiarca, ya cuando no quiso poner el pié en 
un baño público donde se hallaba el hereje Cerinto, 
como lo testifica San Ireneo. Si todas las religiones 
son buenas, son ridiculas las recomendaciones del 
Apóstol para que se conservára intacto el depósito de 
la fe y se hablase de ella con exactitud, asi como son 
vanas las solicitudes de la Iglesia para precaver á 
los fieles contra toda clase de novedades en las 
creen cias Si todas las religiones son buenas, fueron 
inútiles tantos Concilios y tantas luchas sostenidas 
contra los herejes desde los primeros siglos de la 
Iglesia hasta nosotros. Si todas las religiones son 
buenas, fueron estólidos tantos Obispos, tantos sacer-
dotes y tantos fieles que soportaron cárceles y 
muertes cruelísimas para sostener contra los a r -
ríanos, contra losnestorianos, contratos cismáticos, 
ó contra otros herejes, la verdad católica. 

¿Lo creereis? Si todas las religiones son buenas, 
es inútil, no sólo la vigilancia de los Obispos y la 
socilitud de los sacerdotes en amaestrar é instruir, 
sino también la fundación de la Iglesia, la asisten-
cia del Espíritu Santo, y todo lo"" hecho por Jesús, 
porque ántes de su primer venida á este mundo 
habia ya religiones. Finalmente: si todas las reli-
giones son buenas, es inútil la predicación de los 
ministros protestantes, y son inútiles las declama-

(1) Galat.,20, 2!. 



«iones de los incrédulos. Porque ¿cómo es que pro-
curan tanto convertir á los católicos en protestan-
tes, ó hacerlos deístas, ateos, naturalistas, ó qué sé 
yo? Sí todas las religiones son buenas, nada ganan 
consiguiendo que otros acepten la suya, y éstos 
nada pierden siendo católicos, porque hasta el ca-
tolicismo es una religión, y todas las religiones son 
buenas. 

Véase, pues, cómo aquella máxima tan absurda, 
contiene por fin, además un insulto gravísimo 
áun á la razón y buen sentido, porque cosa es de un 
frenético y de un loco imaginar que se engañaron 
todas las generaciones de los hombres que con su 
celo, con sus obras y hasta con las guerras de re-
ligión, mostraron el convencimiento que tenían de 
que no podían ser buenas todas las religiones. Y 
ciertamente, si sólo puede ser una la verdad en sí 
misma; si Jesucristo no ha revelado más que deter-
minadas cosas, y si sólo éstas son indudables for-
zoso será que sólo.exista una verdad, y que única-
mente sea buena una religión. 

II. ¿Qué querrá decir, por consiguiente, aque-
lla frase yo respeto todas las religiones? Quiere 
decir prácticamente: «Yo no creo que ninguna sea 
verdadera, ó las juzgo todas dudosas, ó creo que im-
porta muy poco resolver esta cuestión.» Lo prime-
ro es la negación de todas las revelaciones, y equi-
vale á declarar sofismas todas las pruebas que han 
decidido hasta hoy á los pueblos, á los príncipes, á 
los sencillos y á los sábios, á optar por el Cristia-
nismo; lo segundo es un acto formal de apostasía. 
porque los que dudan de la fé son ya infieles, lo 
cual es notorio; lo tercero, equivale á decir que es 
de poco momento que el hombre deseche la verdad 
con respecto á su Criador; que no importa lo que 
un Dios ha creído importante, hasta el punto de 
venir del cielo con el fin de enseñarlo; y, por últi-
mo, que no es de trascendencia que el hombre con-
siga su fin ultimo, al cual tiende toda la Religión. 

Lo que place á no pocos en lo dicho es cierta 
apariencia de sublimidad filosófica y de tolerancia 
humanitaria que los libertinos desean mucho po-

a e r de realce; pero es precisamente una apariencia 
v nada más, porque no hay cosa más contraria a 
toda buena filosofía y á toda verdadera humanidad 
que un respeto tan tonto á cualquier culto. La filo-
sofía es la primera que se resiente; porque ¿quién 
ha oído nunca enseñar á un verdadero filosofo que 
respete igualmente todas las sentencias contradic-
torias^ Si la filosofía es la indagación de la verdad, 
conformarse con el error, y, lo que es más vitupe-
rable llegar á respetarle, es el acto menos filosófi-
co que se puede concebir. Aún es mucho más con-
trario á toda humanidad verdadera, porque si esta 
enseña á no despreciar á los que yerran, á compa-
decerlos y amarlos, no ha enseñado nunca a sopor-
tar el error tranquilamente. Y sin embargo, esto 
es lo que significa indudablemente aquel famoso 
dicho. Yo respeto todas las religiones, quiere decir: 
«yo respeto áun lo que sé de seguro que no puede 
ser verdadero, porque la verdad 110 puede hallarse 
en las proposiciones contradictorias.» Sidijéseis,por 
el contrario: «yo compadezco á todos los que yer -
ran, les amo, y no les quiero mal aunque viven en 
tinieblas,» hablaríais, no solamente como un hom-
bre bueno, sino como un católico, del cual es pro-
pio, según dice San Agustín, detestar los extravíos 
y compadecer á los extraviados; pero decir: «yo 
miro sus errores, sus locuras, sus aberraciones, y 
las respeto,» es á la vez una tontería y una impie-
dad. Una tontería, porque vale tanto como decir 
que se respeta lo que no merece ningún respeto en 
el mundo, ó sea la falsedad; y una impiedad, por-
que viene á declararse que se respeta lo que Dios 
ódia infinitamente, y lo que quisiera ver extermi-
nado del universo. 

Hé aquí por qué, cuando desde hoy en adelante 
se os presente la coyuntura de oír á uno de los que 
afirman con gran presunción que todas las religio-
nes son buenas, y que las respeta todas, examinad-
lo desde la cabeza hasta los piés. Si advertís que es 
uno de aquellos niños grandes que, para darse aires 
de hombre despreocupado, deja salir de la boca 
dicha sentencia, que no alcanza, despues de compa-



decerle en el fondo del corazon, corregidle, si po-
déis, un poco; si notáis que es uno de aquellos 
nombres profundamente inicuos, que traen al pa-
lenque aquellas proposiciones conociendo todo su 
veneno, echaos sobre él como si fuese una víbora--
desenmascaradlo y avergonzadlo de suerte que no 
se atreva más á darse aires de filósofo en vuestra 
presencia, con deshonor de Jesucristo, y con daño 
de las almas redimidas por El. 

III. -¿ Qiureis que vayan al infierno, añaden 
despues, todos los que no piensan como nosotros* 
Lectores míos, he resuelto ántes la dificultad, ha-
ciendo ver que al infierno no va sino el que quiere 
porque la providencia de Dios no falta ni á los o-en-
tiles ni á los herejes. Aquí me contentaré con opo-
ner á vuestra interrogación otra interrogación Me 
preguntáis: «¿Quereis que vayan a) infierno todos 
los que no piensan como nosotros?» Os pregunto á 
mi vez: ¿quereis que vayan todos ios hombres al 
paraíso, sea cual fuere su modo de pensar? sPor 
qué vino entonces el Hijo de Dios á establecer en 
la tierra una Religión? ¿Por qué abrogó las demás, 
y dicho tan solemnemente que se condenarían to-
dos los que no creyeran en la suya? ¡Oh! ¿Qué? 
¿Habría hecho nunca tantas leyes, amenazado con 
tantas penas y , lo que es más, encontrado y su-
frido tantas humillaciones al hacerse nuestro Maes-
t ro , para dejar despues á cada uno el derecho de 
hacer lo que mejor le pareciese? ¿Qué decís? La fé 
católica ensena que Dios quiere sinceramente la 
salvación de todos; mas quiere que la logren por el 
cammoque ha trazado; hasta el p u n t ó l e que, si 
no lo siguen pudiendo, los condenará infaliblemen-
£ i- i — 0 0 c
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as2-(í.ue l o s Puede sustraer á los ravos 

p f h f ™ a J u s t l c i a e s f u e l l a ignorancia inven-
cible porque no se sospecha; mas áun entonces (se-
gún lo hemos dicho) serán ayudados por Dios, pri-

Z S í T J l l r e P r i n c i P i e n á hacer lo' que 
puedan en ef estado en que se hallen, y despues 
K a ^ e Puedan hacer lo que ahora 'no pueden. 
Dios no salvara al turco de ándole turco, ni al idó-
latra dejándole idólatra, sino que con su gracia lo 

atraerá á la verdad, que es indispensable para la 
salvación, logrando efectivamente salvarse los que 
correspondan á la gracia divina, y pereciendo mi-
seramente loscúe, resistiéndola, permanezcan íñ -̂
fieles. Hé aquí por qué los que se pierden no van 
al infierno porque no piensan como nosotros, sino 
porque son infieles á íás gracias que reciben, y 
porque por su culpa no llegan á pensar con recti-
tud. como deben. \ 

No hay que poner en duda esta doctrina por 
una compasion necia, ni por frases sentimentales 
románticas,, ni por un humor fantástico de filantro-
pía. El Señor, que ha creado á los hombres y que 
los ha redimido, los ama un poco más que nosotros; 
y si ha determinado una cosa, no debemos:nosotros 
rehacer sus designios, y sustituir nuestro limitado 
modo de ver á su providencia. 

Por lo demás, ¿quereis saber á dónde i r ía , por 
ultimo, á parar esta teoría sentimental? A destruir 
toda la obra de Jesucristo sobre la tierra, y á dar 
entrada libre á todos los errores. Realmente afir-
máis qué Dios no puede condenar á los que no pien-
san como nosotros, y aplicáis este dicho á los pro-
testantes, á los herejes, á los que tienen, por lo 
ménos, algún conocimiento de Jesucristo; mas, 
¿quién impide qüe otro más compasivo aplique 
aquel propio dicho á.los musulmanes y á los idóla-
tras? ¡Oh! ¿Por qué no deberán salvarse también 
éstos? Establecido este principio, y ensanchados los 
horizontes de la compasion. no se ve por qué no 
deben salvarse también los racionalistas, los^pan-
teistas, los deístas, y , finalmente, todos aquéllos 
cuya sola falta estriba en honrar á Dios á su mane-
ra Ciertamente, los libertinos no deberían-enton-
ces ser castigados, porque áun ellos sólo son res-
ponsables de no pensar lo mismo que nosotros. 
Diré más: Nerón, Judas, los mismos demonios del 
infierno, ¿qué han hecho? Han pensado á su mane-
ra, y nada más. Si la compasion ha de hacer la ley, 
es evidente que el Cristianismo llega á ser inútil, 
porque cada uno de los que piensen á su modo tiene 
igual derecho á salvarse. Caro lector mió, esto es 



el colmo del absurdo. Dios es verdad, y justicia y 
santidad: no es sóio misericordia. Jesucristo ha de-
clarado que quien crea en El, y sea bautizado, se 
salvará: y que quien no crea,.se condenara: es 
preciso que así sea. El Apóstol ha dicho que m fe 
es imposible agradar á Dios: se necesita esta, por 
consiguiente. En conformidad con tal doctrina, el 
mismo Apóstol colocó la herejía entre los homici-
dios y los adulterios, afirmando que quien incur-
riese en aquella no heredará el reino de los cielos; 
es claro, por consecuencia, que quedará excluido. 
Estas y otra« innumerables sentencias de la Sagra-
da Escri tura, la autoridad de la Iglesia santa , la 
tradición de todos los Padres , nos aseguran que no 
hay salvación fuera de la verdadera fé de Jesucris-
to: no basta, pues, creer estar en lo verdadero 
cuando hay obligación y medios de no pensar de 
Qstcl SUGftO 

Si esto puede aplicarse á todos los hombres, y 
si hasta los infieles y los herejes tienen precisión 
de hacer lo que puedan para llegar poco a poco a 
la verdad, ¿cómo han de merecer excusa los «vol-
terianos» y los libertinos; que viven en medio de 
nosotros? Estos rechazan y. reniegan del Cristianis-
mo déspues de haberlo conocido; lo rechazan para 
obrar según su corazon corrompido; lo rechazan a 
pesar de los remordimientos de su conciencia, 
afrentando de un modo abominable al Señor, que 
por su misericordia los habia iluminado, y preten-
diendo despues que de todas maneras debe salvar-
los la divina bondad. ¡ A f é que Dios mudará sus 
designios, hará que sean falaces sus palabras, reti-
r a r á sus amenazas, y les abrirá de par en pa r j a s 
puertas del cielo para no privarse de su compañía! 
¡Presunción impudentísima de gusanos asquerosos 
que creen ser poco ménos que necesarios á la Divi-
nidad! ¡Ah! Persuádase cada uno de que no servirá 
á un reo la compasión de otro, cuando el juez pro-
teste que no quiere ser compasivo. . 

Religión. 
f!.._.¡" ' - . • • ' . • • . • ' ' • ¡ •• .-:•>•) 

I. Los católicos son intolerantes.—II. No tienen caridad. 

Lo manifesfado en el capítulo anterior suminis-
tra á no pocos ocacion de acusar á los católicos de 
intolerantes; como esta acusación es sumamente 
grave en nuestros dias, en los que es de moda en-
carecer la discreción, la prudencia y la humanidad, 
todos procuran declinarla. No os conmováis, empe-
ro, excesivamente. Procurad, por el contrario, com-
prender qué cosa sea la intolerancia de los católi-
cos, y quizás encontrareis en ella más bien motivo 
de alabanza y de honor, que de culpa y de con-
fusión. 

I. Los católicos son intolerantes, dicen p r i -
meramente, cuando se traía de religión. Adver-
tid que los que dirigen esta acusación son los p ro-
testantes., ó los grandes admiradores de la toleran-
cia protestante, que quisieran ver trasplantada á 
nuestra nación. Mas ante todo, preguntadles con 
mucho secreto y confidencialmente sobre la tole-
rancia que conceden en su país, y cómo la enten-
dieron, v. g r . , ios tolerantísimos ingleses durante 
tres siglos con los católicos de Ingla ter ra , de Esco-
cia, y sobre todo de Ir landa, y * cómo la han con-
servado en las palabras, en las leyes, en la liber-
tad. Preguntadles si han promulgado alguna ley 
que á los mismos se refiera. Decidles también que, 

ara edificación vues t ra , os hablen con toda con-
anza. ¡Hipócritas! Tienen el valor de hablar de to-

lerancia con un código que respira opresiones, ma-
tanzas, ultrajes, carnicerías de todo linaje contra 
un pueblo que cometió el gran delito de querer con-
servarse fiel á la Religión de sus padres y de todo 
el mundo civilizado; con una historia que recuerda 
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los hechos de Enrique VIII, de Eduardo VI. de Isa-
bel, de Cromweil. de Knox, etc.. etc. Que os digan 
cómo entendieron la tolerancia hasta estos últimos 
años los suizos de Berna ó de los cantones protes-
tantes con los cantones católicos. Que os digan 
cómo en estos dias la entienden los luteranos de 
Suecia. de Dinamarca y de Noruega. Que os digan 
cómo lá entiende la Alemania de nuestros dias en 
su gobierno, en el Parlamento y en todas sus admi-
nistraciones. Que os digan lo que están haciendo 
en Ginebra y en Berna contra la Iglesia aquellos 
protestantes feroces que allí mandan. Haceos con-
tar las prisiones, las multas y las tropelías que co-
meten todos los dias contra los Obispos, contra los 
sacerdotes, contra los católicos seglares, y hasta 
contra los jóvenes que no prostituyen su concien-
cia á sus impíos decretos. Si despues de haber ex-
terminado á la Religión católica con el hierro y el 
fuego en los tiempos pasados; si hasta en nuestros 
días' no siguen sus infames persecuciones; si no 
han establecido sus sectas con leyes verdaderamen-
te draconianas contra el Catolicismo, levanten la 
cabeza, y hablen de tolerancia, en la seguridad de 
que oiremos sus acusaciones. Pero si ha sucedido 
todo lo contrario, y no consiguen borrar la historia 
de tres siglos enteros, ni esconder todos los periódi-
cos, entonces no tienen razón para encarecer su 
tolerancia. 

Mas viniendo á contestar directamente, obsér-
vese que de dos maneras se puede comprender qué 
otro sea intolerante eri materia de religión; ó que 
persiga á los que no piensen como él, ó que des-
apruebe de palabra, oponiéndose con ella á los que 
enseñen de diverso modo. En cuanto al primer gé-
nero de tolerancia, manifestaré más abajo, y en 
lugar oportuno, alguna cosa: por lo que hace al 
segundo, diré aquí una palabra. 

Los católicos no pueden sufrir que otros se 
opongan d su Religión, y desaprueban todas las 
-sectas que de ella se apartan. ¿Sereis, lectores, 
tan necios que os cause maravilla esto? Compren-
deríais muy poco, no digo la índole de la Religión 

católica, pero ni la naturaleza del hombre, si pu-
diéseis creer posible ú obligatorio lo contrario. 

No hay nadie en el mundo que no sea intoleran-
te cuando cree poseer una verdad cualquiera; y si 
quereis persuadiros de ello, os prometo presentar 
la confesion más solemne salida de la boca del más 
ferviente patrono de la tolerancia universal. Decid-
me, señores, por merced; si alguno viniese á plan-
tar en vuestras ciudades un nuevo culto que requi-
riera el sacrificio de víctimas humanas, ¿lo tolera-
ríais? No ciertamente. ¿Y por qué? Porque es un 
delito, y un delito no puede tolerarse. Vosotros, por 
consiguiente, sois intolerantes, y hacéis violencia á 
la conciencia de otros, proscribiendo como delito lo 
que es un obsequio á la Divinidad, como lo pensa-
ron tantos pueblos antiguos, y como lo piensan tan-
tos pueblos'aún en nuestros dias. ¿Con qué derecho 
quereis, pues, que vuestra conciencia prevalezca 
sobre la suya? La única respuesta que podréis dar 
es que vuestra intolerancia es un beneficio para la 
humanidad. Está bien; mas no me negareis, pues, 
que puede darse un caso en el cual la intolerancia 
relativamente á un culto os parezca un deber y un 
derecho. Si proscribís dicho culto atroz, ¿permitiréis 
á lo ménos que se proclame por los catedráticos co-
mo santa la práctica de sacrificios de víctimas h u -
manas? Líbrenos Dios, porque sería esto enseñar el 
asesinato. Ahora bien. Hé aquí de nuevo una doc-
trina que no podéis tolerar. Sigamos adelante. Cono-
céis sin duda los sacrificios que se ofrecieron en otro 
tiempo á la diosa del amor, y el culto infame que se 
la consagró en Babilonia y en Corinto: si ahora re-
naciera entre nosotros un culto semejante, ¿os pa-
rece que se debería tolerar? No, ciertamente, por-
que sería contrario á las leyes del pudor. ¿Per -
mitiríais, cuando ménos, que se enseñase la doctri-
na sobre la cual aquel culto se funda? Ni áun eso, 
y por la misma razón. Hé aquí,' pues, otro caso en 
el cual os consideraríais en el derecho y el deber de 
ser intolerantes, y de violentar la conciencia de 
otros, por exigirlo la vuestra. Más áun. Imaginad 
quecualquier cabeza caliente, acalorada todavía más 



por la lectura de la Biblia, quisiera fundar un nue-
vo cristianismo con arreglo al plan que ya concibie-
ron Matías Harlem ó Juan de Leyden, y comenza-
se á propalar sus doctrinas, reunir gente y arras-
trar á una parte del pueblo. ¿Os parece que sería 
tolerable esta nueva religión? No, ciertamente, 
porque estos infelices podrían renovar las trage-
dias del siglo xvi, cuando en Alemania los anabap-
tistas, conculcando toda propiedad, por orden, de-
cían, del Altísimo, abatían las autoridades consti-
tuidas, asesinaban á los señores y esparcían por 
todas partes la desolación y la muerte. Perfecta-
mente: refrenarlos sería tan justo como caritativo 
y prudente. ¿A qué viene, pues, á parar aquel prin-
cipio tan claro, • evidente y justo de la tolerancia 
universal, si á cada momento os veis compelidos á 
renegar de él por la tuerza de las cosas? ¿Diréis, por 
ventura, que la seguridad del Estado, el buen or-
den de las sociedades y la moral pública os obliga á 
ello? Entonces, repito yo, ¿qué gobierno de princi-
pios es aquel que tan frecuentemente se encuentra 
en lucha con la moral, con el órden y con la públi-
ca seguridad (1)?- Resulta, pues, evidentísimo que 
es un absurdo, dígase lo que se quiera en'contrario 
por ciertos sabiondos. 

Apliquémoslo ahora á nuestro caso. ¿Qué cree-
mos los católicos1? Creemos poseer la verdad en her 
cho de Religión; creemos que sobrevendrán males 
gravísimos en el tiempo,.y aún mayores'en'la otra 
vida, no bien dejemos corromper- en nosotros esta 
verdad. Nosotros creemos que todos los demás cul-
tos se alejan:del verdadero á medida que más se 
apartan de nuestras creencias; creemos todo esto 
apoyados en los fundamentos más incontrastables de 
la razón, dé la autoridad y de la fé; por lo cual es-
tamos dispuestos á dar toda-la sangre de nuestras 
venas en medio de los tormentos más horribles, án-
tes que renunciar á, una sola de nuestras creencias. 
Con esta persuasión éri da mente, ¿podremos tole-
rar nunca que ataquen los. demás.en nosotros, en 

- !.' •' - . 

"(1) Balmesi:-El P'rÜte$tartMsíi^\&$yxt3Ci.' 

nuestros semejantes ó en nuestra pátria, la verdad 
católica?- , . 

Para tolerar tranquilamente el error es preciso 
no ser hombre, ó constituir la hez más vil de los 
hombres; para tolerarlo en materia tan relevante 
como la religión, es indispensable haber lleoadb al 
nivel de los brutos, y asemejarse además i los de-
monios. 

Aun la naturaleza del hombre exige que cuan-
tos poseen la verdad no la dejan oscurecer por el 
error. Ningún matemático consentirá nunca que 
nadie le niegue aquellas proposiciones cuya demos-
tración le ha proporcionado la ciencia; ningún na -
turalista consentirá que se desconozcan aquellos ex-
perimentos que ha hechoy repetido mil veces; nin-
gún legista consentirá que se ponga en duda la 
existencia de una ley registrada en el Código. Nin-
gún artesano concederá ni al hombre más docto del 
mundo que no sean verdaderas aquellas reglas que 
ejercita todos los dias en su taller. Y el Catolicis-
mo, que posee l'a verdad reeibida del mismo Dios, 
¿la prostituiría á toda humana fantasía, como se 
hace con una- fábula ó con una ficción? ¿Y hacer esto 
se llamará filosofía? 

A lo absurdo seañadiriala impiedad;!porquesa-
biendo seguramente el católico que aquellas creen-
cias son también medio, y medio único, para Su; 

salvación y la del prójimo, renunciándolas ó po-
niéndolas siquiera en duda, no sólo causaría un 
daño á sí propio, sino también una negrísima trai-
ción á sus semejances.'¿Qué diríais del que se queja-
se ó metiese mucho ruido porque no se dejaban 
vender impunemente puñales, pistolas, venenos, y 
gritase que se violaba la libertad del hombrey que 
era una tiranía, y que no se podia soportar la! cosa? 
Quedaríais maravillados por demás. Ahora bien; 
¿no os maravilláis del que vocifera porque no se 
permite que se roben á las.almas las verdades de 
la fé, los medios de la salvación, los auxilios dé la 

racia, las esperanzas defc>paraíso y la eternidad? 
i el (fue llama intolerantes á los católicos dijera 

claramente que no cree ni en Dios, ni en la Reli-



gion, ni en la vida futura, ni en el paraíso, ni en el 
infierno, podríase comprender lo que dice; mas es 
completamente inexplicable .que lo haga un cristia-
no, un católico que afirma creer en la revelación de 
Jesucristo. 

ÍL ¿Pero fio exigiría, por lo menos la cari-
dad un poco de tolerancia?—Ve amos. ¿Qué es la 
caridad? Caridad es, sin duda, querer bien al próji-
mo, sea cual fuere ía causa por la cual se desea tal 
bien, porque no es éste el lugar de investigarlo. Si 
la Religión es el sumo bien del hombre., y Ta irreli-
gión, por el contrarío, su mal más grave, ¿por qué 
se llama caridad permitir que sea desposeído el 
hombre de la Religión y precipitado en el báratro 
de la irreligión? Es necesario haber perdido la sin-
déresis hasta confundir la luz con las tinieblas y la 
verdad con el error , para profesar tales opiniones. 
Desaprobamos el error, alejándole de nosotros y de. 
nuestros semejantes:, ¿no tenemos, por consiguien-
te, caridad? Es precisamente-lo Contrario. Desapro-
bando el error tenemos la mayor caridad posible. 
Tenemos caridad hácia los que yerran, para que, 
advertidos á tiempo de su encano, se puedan re-
traer de él. El que advierte á un ciego próximo á 
caer en un-foso, lo salva en cuanto está de su parte; 
lo mismo sueede con el católico que avisa ai que dá 
en el error. 

Tenemos caridad también con aquellos.que aún 
están en el camino de la verdad, por cuanto los que 
á tiempo gritan: ¡fuego! hacen que todos los veci-
nos se preserven de el. La caridad no se debe tener 
sólo hácia los que diseminan falsas, máximas; la ca-
ridad no nos obliga, para no contristarlos, á sufrir 
nosotros cualquier daño: quiere más bien la cari-
dad bien ordenada manifestarse en primer lugar 
con nuestros hermanos,-y manifestarse, no sólo con 
palabras, sino también con hechos, preservándoles 
en cuanto podamos de la irreligión, el mal más 
horrible y espantoso que se conoce, por ser eterno. 

Añadid á esto que cuando se ' t ra ta de erre-
res de religión, todos los Santos, Doctores y Padres 
de la Iglesia recomiendan á una voz que no se di-

simule poco ni mucho la verdad. Y la razón de esto 
es múltiple. Tenemos el deber riguroso de profesar 
la íé, y ae profesarla pura, tal como nos la propone 
la Iglesia santa. Tolerar que delante de nosotros, 
callados, se hable contra ella, es una especie de 
apostasía. Tenemos el deber de honrar á Dios con 
todo el corazon; ¿cómo quedaría su honor si sufrié-
semos con paciencia que delante de nosotros blas-
femasen de El, renegando de su fé? Tenemos el de-
ber de amar al prójimo como á nosotros mismos; 
¿y dónde estaría nuestro amor si sufriésemos que 
se le propinára el veneno mortífero de la infideli-
dad, sin una sola protesta en contrario? 

Y si para obtener este bien del prójimo es nece-
sario contristar con la oposicion á nuestros seme-
jantes perversos, ¿quién tiene la culpa? ¿Por qué 
nos obligan y nos conducen á ello? 

Finalmente: ya que tanto predican la caridad y 
la tolerancia, no harían mal en darnos ejemplos de 
ella. ¿Por qué, por el contrario, se introducen entre 
nosotros per fas et nefas, á pesar de que nosotros 
no los buscamos? ¿Por qué difunden en nuestras 
•ciudades y en nuestras familias la discordia reli-
giosa? Gritan contra la intolerancia ó la falta de 
caridad, y despues esparcen libros y cuadernos que 
nos roban la paz y la tranquilidad del espíritu, de-
claman de día y de noche contra nuestras institu-
ciones; respiran veneno contra la Cabeza de nues-
tra Iglesia; arrojan hiél contra el cuerpo veneran-
do de nuestros sacerdotes; blasfeman continuamen-
te de nuestros Sacramentos; hacen escarnio de to-
dos nuestros Santos abogados y protectores; se mo-
fan de todas nuestras prácticas de piedad y devo-
ción: lo hacen todo con tal despecho, rabia y furor, 
que parecen invadidos por mil demonios; mas des-
pues, si alguno quiere contestar para defender sus 
creencias, y lo hacen concierto ardor ó resentimien-
to, tuercen el cuello, iuntan las manos, gritan con 
aire religioso contra la intolerancia y recomiendan 
la caridad. ¡Demasiado caros cuestan estos nue-
vos apóstoles de la tolerancia y del amor! Si di-
jéramos de ellos que hablan bien y obran mal, ¿no 
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tendríamos alguna razón? ¡Que se vayan! Que esten 
en su casa, ó q u e v a y a n á predicar á otras pa r -
tes dichas vir tudes generosas: vosotros ¡oh lec-
tores' no seáis nunca necios hasta el punto de ad-
mitirlas y reconocerlas. Rechazad prontamente la 
máxima inicua de que todas las reltgww&m 
buenas, aunque se os presente delante disfrazada 
con la máscara de la caridad. 

Indiferencia religiosa. 

I. Qué culpa ¿e comete con la indiferencia práctiea.-II . En dónde 
reside con más frecuencia. 

Los dos axiomas combatidos en el capítulo an -
e r L f e n a establecer un principio práctico, 

esto es, la indiferencia en religión: refutados aaué^ 
líos, queda cerrado el camino también para esta 
f / n ^ o a i o g í ¡ ' C O m ° J a indiferencia práctica es sin 
sm duda la llaga que más aflige á la moderna s o -

t í m e n t e 8 6 ^ m U y Ú t Ü o c u p a r s e e n e l I a m a s direc-
t s !a '^diferencia -práctica en reli-

gión? Miradla bajo el aspecto que gustéis, y siem-
pre resultara una monstruosidad especiar El as-
E f i b a j 0 gusta de darse á ¿onocer es el 

fe1 indiferente quisiera presentarse como 
un hombre superior á los demás y guiado ñor una 
raz9n más iluminada que la vulgar. Ahora bien 
La indiferencia en filosofía no es más que un ab-
surdo, porque la religión, además de se?uua suma 
de obsequios y de afectos hácia el Señor, es tam 
bien a revelación de una série de verdaáes relati-

J Z r ^ T J á n f ? r o s ' , á l a presente y á la 
futura a los verdaderos bienes y á los verdaderos 
males de la una y de la otra. Ahora bien: [qué sig-
nifica ser indiferente en religión? Significa no cu!-
darse de las verdades más nobles en s mismas y 
mas necesarias para el hombre. La s o l a d u d f e n 
punto a estas verdades es la muerte de una in t e l í 
gencia que salga un poco de la esfera común así 
v T h l ? ° , T I a r s e d e e l l a s t i e n e algo de0 e "tü'pido 
y de brutal Es preciso, para llegar a tal situación 
haber quedado sin seso y desconocido a m S a 
«•rave de^taMo- n ° h a b e r alcanzado nunca uí o 
grave de tal ignorancia, ni la trascendencia de to-
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das las verdades referidas. Es preciso decirse prác-
ticamente á sí propio que no importa nada saber 
con seguridad si tenemos un alma inmortal , o si 
somos como las bestias; si un Dios se hizo nuestro 
maestro ó bien si nuestra guia única ha de ser 
nuestra débil razón. Si nada debemos temer para 
el porvenir, ó si lo hemos de temer todo. Si es ver-
dad que seremos un dia consortes de los angeles 
del cielo, ó que volveremos á la nada de que fui-
mos creados; y así sucesivamente de todas las cues-
tiones más sublimes que se refieren a la humani-
dad no ménos que á la Divinidad. Si un hombre, 
pues, no curándose de todo esto, puede merecer el 
nombre y la alabanza de filósofo v de amante de la 
ciencia, ¡adiós para siempre filosofía . 

La indiferencia en religión, no solo es un absur-
do por lo que hace á la filosofía, sino también con 
respecto al sentido común. No es necesario ser filo-
sofo para alcanzar que nadie puede ser indiferente 
en una cosa de la cual depende,un gran interés su-
yo cualquiera. Un jefe de casa indiferente para un 
pleito del cual dependa el sustento de su familia; 
un o-eneral indiferente para un hecho de armas del 
cual pende el éxito de una campana; un principe 
indiferente para un suceso que lo puede mantener 
en el solio ó destronarlo, séres son que salen de lo 
lo común de la humana naturaleza, y que pertene-
cen á un género de estupidez desconocida. Mas un 
indiferente en religión es bastante peor, porque lo 
es para bienes de importancia más verdadera que 
los referidos, si es verdad, como es certísimo, que la 
relio-ion se refiere por un concepto al hombre y a 
Dios por otro, confinando por una parte con el tiem-
po, y con la eternidad por la otra. Hé aquí por qué, 
aunque fuese incierto todo lo que se dice de la reli-
gión, y estuviera sólo muy ligeramente fundado, el 
buen sentido requeriría que se hiciesen investiga-
ciones minuciosas, diligentes, profundas, constan-
tes, hasta llegar completamente á lo verdadero va 
lo exacto. ¿Qué se dirá, por tanto, de la estupidez 
del que no cuida de ella, estando, según el testimo-
nio de los más claros entendimientos del mundo, 

establecida tan sólidamente? El absurdo, como todos 
ven, no puede ser mayor, y cede sólo al delito que 

Porque la religión, no sóloes un bien del hombre 
(notadlo, lectores), sino además, y principalmente, 
un derecho de Dios. Si la religión no nos produjera 
bienes de ningún género; si no fuese la conforta-
ción de la vida presente y la beatitud de la futura, 
y si sólo fuera para el hombre un sacrificio muy 
penoso, áun entonces no se podría prescindir de 
ella, y constituiría un deber altísimo, porque Dios 
tiene'derecho á exigirla. Miéntras sea el autor del 
hombre y de la sociedad, ordenador del uno y de la 
otra, Señor supremo y absoluto; miéntras se le re-
conozcan los atributos de omnipotencia, justicia, 
sabiduría, verdad, santidad y bondad infinitas, es-
taremos obligados á obsequiarlo, reconocerlo, pro-
piciarle, invocarlo, darle gracias y adorarlo. Cada 
uno de sus títulos es un vínculo indisoluble que 
con El.nos estrecha y qué nos obliga á la religión 
hácia Él. Por esto ser indiferente para Dios y sus 
derechos es decirle con el lenguaje de las obras que 
no consideramos muy importante dirigirnos á El 
para honrarle, ó volverle las espaldas: y que casi 
es tan indiferente presentarle actos de los que 
agradece, manda ó acepta, como de los que des-
aprueba y rechaza. 

Notareis más sensiblemente el exceso traspor-
tando el caso á lo que pasa en el mundo. Imaginad 
un marido que diga á su esposa que le es indiferen-
te vivir con ella ó con una mujer cualquiera; ima-
ginad un hijo que diga á su padre que le respeta lo 
mismo que respetaría á cualquier otro; imaginad 
un súbdito que diga que para él lo mismo es obede-
cer á príncipe que á un enemigo de éste: toda esta 
indiferencia, ¿os parecería culpa leve? ¡Cómo! ¡Un 
un padre igualado en el amor á un extraño! ¡Un 
príncipe á su rival! ¡Una esposa á una prostituta! 
Ahora bien: vosotros, con vuestra indiferencia r e -
ligiosa, obráis infinitamente peor, porque concedeis 
el mismo afecto á la Iglesia, esposa inmaculada de 
Cristo, que á la sinagoga de Satanás; otorgáis la 



propia estimación á las doctrinas vergonzosas de 
Lutero, de Calvino, deZuinglio y de no sé cuántos 
otros sectarios, que á las de ios Apóstoles, Patriar-
cas y Profetas; meteis en un mismo fardo las prác-
ticas sacrosantas de la Iglesia católica y las inven-
ciones humanas de una cabeza delirante, y decís 
en hn, con vuestra conducta que todo os es indi-
ferente y que todo es para vosotros lo mismo. ¿No 
es un delito del cual nunca se llega á tocar el fondo? 

Hubo quien observó que en esta desgraciada in-
diferencia se contiene una total negación del Cris-
tianismo y una plena apostasía de Jesucristo: po-
día también añadir que se contiene un ateísmo 
practico. La negación total del Cristianismo es no-
toria. Quien cree que todas las religiones son bue-
nas, no puede creer que existe una revelación, ó 
que, si existe, importe conocerla, y mucho ménos 
obrar según ella: de otra manera, ño podría ser in-
diferente. Un soldado que dijese que para él lo 
mismo era ir al campo de batalla que continuar 
bajo las tiendas, mostraría claramente que, ó no 
había recibido órdenes del capitan, ó que no se 
consideraba obligado á cumplirlas. Igualmente, 
para poder decir que tanto importa la práctica de 
u n 5 o m o J a d e o t r o " e s necesario estar per-
suadido de que, ó Jesucristo no ha dado ninguna 
orden á este propósito, ó de que sus órdenes no nos 
ligan. Ahora bien: esta persuasión equivale preci-
samente á renegar de la fé cristiana, y es un acto 
absoluto de apostasía, por excluir completamente 
la verdad de la revelación. 

Además, decia, es un ateísmo práctico. ¿Cómo 
no! Quien juzga igualmente buenas todas las reli-
giones, no puede creer que haya una divina, ni 
adoptar su ejercicio como se debe, ni vencer'las 
dmcultades que se hallan al practicarla. Apenas se 
consigue cumplir con ella, cuando nuestro entendi-
miento esta convencido de su verdad, y de oue sin 
ella no puede lograrse la salvación: tales son los 
obstáculos que oponen las humanas pasiones, las 
ocupaciones de la vida, y nuestra debilidad; consi-
dérese ahora si una inteligencia sin convencimien-

ío v un corazon sin afecto saldrán bien nunca en 
una obra de tal trabajo. Creerlo es enganarse vo-
luntanamente^ ^ d e s e n g a ñ o último podríase 

recurrir á la experiencia, la cual demostraría con 
toda su luz que un v e r d a d e r o indiferente no practi-
ca en realidad religión de ninguna especie No e 
protestantismo, porque aun para practicar aquel 
esbozo de religión es indispensable alguna confian-
za de poseer entonces la verdad. Realmente se ob-
serva que, áun entre ellos, los que todavía conser-
van alguna práctica positiva son los que, tnnaan-
dose de algún modo en la autoridad, mas distantes 
están de creer buenas todas las religiones. No prac-
tica el Catolicismo, porque, como ántes manifesta-
mos , el principio de la indiferencia lo niega clara-
mente. Queda, pues, que prácticamente vive sin 
culto de ningún género. _ 

Hé aquí la última consecuencia de lo dicno. La 
indiferencia es aquel monstruo raro que vive sobre 
la tierra como si no hubiese Divinidad. Habiendo 
un dia oido cierto célebre teólogo que uno que es-
taba cerca de su persona gloriábase de ser ateo, se 
paró delante de él, procurando examinarle con sus 
oios una y muchas veces, desde la cabeza hasta los 
piés. Admirado aquel impío de ser tan diligente-
mente observado, preguntó al teólogo que hallaba 
en él de nuevo, que tanto llamaba su atención. «No 
habia nunca encontrado, respondió, aquella fiera 
que llaman ateo: quiero saciarme esta vez para 
siempre.» Ahora bien: si es un monstruo tan ex-
traño el que no cree que Dios existe, ¿qué mons-
truo será el que, creyendo en su existencia, no le 
reconoce, sin embargo, ni le adora, ni le presta 
obsequio de ningún linaje? 

Y ésta es, sin embargo, la condicion del indife-
rente. Puede definirse un sér que no tiene comer-
cio con el cielo; un sér para el cual Dios es como si 
no fuese; un sér que recibe gracias continuamente 
y no siente gratitud de ninguna clase. Tiene un en-
tendimiento, y no se dirige nunca al que se lo ha 
dado; posee un corazon que no palpita jamás para 



el que se lo ha hecho. Se le conserva la vida, y no 
conoce la mano que lo rige; ofende con mil enor-
midades al Señor, y nunca tiene un suspiro de 
arrepentimiento hácia El. 

A un ateo que en una noble conversación se va-
nagloriaba con ciertas señoras de ser el único en 
aquel palacio que no creia en Dios, la dueña, ofen-
dida por una impudencia tan desvergonzada, res-
pondió que en su casa habia también otros que se 
hallaban en el mismo caso. «¿Y quiénes son?—Mis 
perros y mis caballos, replicó prontamente; sólo 
que aquellos pobres animales, si tienen la desven-
tura de no conocer á Dios, tienen el buen sentido 
de no jactarse de ello.» Respuesta sábia, pero res-
puesta poco dura para un indiferente; porque se 
alcanza de algún modo que no honre á Dios aquel 
que no le reconoce; pero ¿dónde se hallará quien se 
jacte completamente de que no le honra á pesar de 
reconocerlo? No hay otro lugar que el infierno, ni 
otro sér que el demonio. 

Con todo esto, como si no bastase tanta impie-
dad, añade la befa al insulto; porque, sin embargo 
de no tener más religión que la de un espíritu rè-
probo, quiere pasar á los ojos de los sencillos como 
un hombre de juicio y de ingenio, que ha visco 
más allá en hecho de religión que los mismos hom-
bres eclesiásticos, y que no obra como la generali-
dad de los hombres, por requerirlo la filosofía y la 
verdad. Era llevado á la sepultura uno que habia 
vivido locamente: hombre injusto, rapaz y lascivo; 
el escándalo de todo su país. Antes de morir habia 
querido, sin embargo, que le vistiesen y enterra-
sen con hábito religioso, y así se hizo. Ün buen 
hombre que nada sabía de su muerte, y que se halló 
por casualidad con su cadáver miéntras lo llevaban 
a enterrar, «¿quién ha muerto?» preguntó á los 
presentes, acercándose al féretro. Viendo al tal con 
aquel t raje: «¡Oh, mirad! dijo: ¡qué bien se ha 
disfrazado ! Pero está tranquilo, porque Dios te re-
conocerá sin embargo del disfraz.» Decid ahora 
vosotros lo mismo de los indiferentes. Aunque fin-
jan filosofía, alteza de pensamientos, religión al 

alcance de los tiempos, y todo cuanto quieran, no 
esconderán por esto á Dios su ateísmo. 

Sólo para que no se oculte tampoco á vosotros, 
lectores, y para que podáis detestarle y guardaros 
de él, os bosquejaré aquí, en pocas líneas, la imá-
gen del indiferente, señalándoos también clónde 
anida generalmente. 

El indiferente en religión es aquel que, bajo 
pretexto de filosofía, no hace más caso del Catoli-
cismo que del protestantismo, ni del protestantis-
mo más que del judaismo, ni del judaismo más que 
del budhismo; sabe (se alaba de ello) respetar al 
bracman, y al mahometano y alsandiviqués lo mis-
mo que al cristiano y al católico. 

El indiferente en religión es aquel que, miran-
do abajo desde el trono de su grandeza y desde el 
trípode de su sabiduría, compadece la locura de los 
católicos, que son, según dice, demasiado exclu-
sivos, porque no saben acoger, como él lo hace, en 
su propio corazon, todas las religiones, desde el 
Cristianismo hasta el ateísmo. 

El indiferente en religión es aquel que nunca 
practica ningún culto. Va á Misa, si la convenien-
cia lo conduce; no va si puede dejar de ir. Habla de 
religión con respeto, si la índole de las personas 
con las cuales trata lo requiere; blasfema como un 
turco si se halla con otros para los cuales sea ho-
norable la blasfemia. Empero, haga lo que haga, 
nunca se encuentra empeñado con el corazon en lo 
que hace.. 

El indiferente en religión es un sér que, en con-
tradicción con lo que dice, tiene al Catolicismo un 
odio tan profundo, que aun cuando lo quiera ocul-
tar, nunca lo consigue. Si se promueve cualquier 
controversia entre el sacerdocio y el imperio, se 
llena completamente de desden, y halla en seguida 
(roe el clero tiene la culpa, que los Obispos preten-
den demasiado, que el Papa es un usurpador, y 
que la Iglesia no conoce su misión. Si se habla- de 
cosas eclesiásticas, todo le disgusta y todo despier-
ta su cólera. No puede oir nombrar los templos, 
las funciones, los frailes, las monjas, sin tedio, y 



sin dirigir contra ellos sus sátiras y sus blasfemias. 
El indiferente en religión es un hombre que así 

como tiene sus aversiones, tiene también sus sim-
patías; mas éstas son todas para los herejes y para 
los incrédulos. Entre los católicos no encuentra na-
da bueno, mas encuentra que es oro de veinticua-
tro quilates todo lo que sucede en los países pro-
testantes. «En Inglaterra, exclama... ¡ah, en Ingla-
tera...! ¡oh, en Inglaterra! ¡uh, en Inglaterra...!» ó 
bien, de diez años á esta parte, «¡Oh, la Alemania! 
ih, la Alemania! ¡Aquellas leyes, aquellas costum-
bres, aquella civilización...! ¡Así como entre nos-
otros todo es andrajos é inmundicia, allí están en 
acto las ocho bienaventuranzas!» Lo mismo que 
por las cosas, tiene simpatías por las personas. 
Para él no existen grandes hombres fuera de los 
despreocupados en religión. Encuentra grandes 
todos los enemigos de la Iglesia, grandísimos los 
filósofos del siglo pasado, superlativos nuestros mo-
dernos leguleyos; y aunque hayan aplicado el fuego 
á las cuatro partes del mundo, con tal que ator-
mentáran un poco á la Iglesia santa, son héroes á 
sus ojos. 

II. Esta es, poco más ó ménos, la índole y la 
naturaleza intrínseca del indiferente. Si quereis 
saber ahora dónde se anida, os responderé prime-
ramente que los hay en todas partes, en aquellos 
países que están á la altura de los tiempos; pero 
que viven sobre todo en algunos sitios más favora-
bles para ellos. 

Hállanse muchos en las Universidades moder-
nas, tanto en los bancos como en las cátedras: de 
allí comienzan á descender también á determina-
dos colegios ó liceos nacionales, donde los maestros 
dictan exprofeso lecciones de indiferencia religiosa, 
ó para mendigar el aplauso de cuatro mozalbetes 
sueltan de cuando en cuando alguna rociada para 
condimento de la lección; y donde aquellos mismos 
mozalbetes, para demostrar que han salido de tu-
tela, se vanaglorian de no creer en nada. 

Anidan á veces entre las Pandectas y el Di ges-
to, los Códigos y las Novelas; los hay entre los tra-

tados de las fiebres y de los partos; ios hay debajo 
de los bisturíes y de las lancetas: en los países cam-
pestres, donde hasta hoy corren vientos desfavo-
rables para ellos, se ocultan generalmente en los 
papeles de los notarios, en los consejos municipales, 
ó bien entre los potes de las boticas. 

Cuando se hable despues de aquellos gobiernos 
que se alaban de no confesarse, siéntanse hasta 
en los bancos de los ministros y en los sillones 110 
los magistrados, porque dicen que la política no 
anda nunca tan ligera como cuando no tropiezan 
sus piés con los obstáculos de la religión. 

En los países regidos por el sistema parlamen-
tario hay siempre un rico depósito en el Senado, ó 
en la Cámara de los diputados, ora se sienten á la 
derecha, ora ocupen la izquierda, así como se ha-
llan también no pocos entre aquellos empleados que 
tienen necesidad de servir á todos los gobiernos á 
cualquier costa y bajo cualquier condicion. 

Hay también, por último, ¿lo debo decir? hasta 
un buen número de! género femenino metido entre 
los círculos de hierro y los frascos del agua-nafa. 
Sí; hallareis mujeres liberas y niñas vanas, que 
para obtener la sonrisa de un joven sin seso, o el 
aplauso de un melindroso, os hablarán francamen-
te de su indiferencia religiosa, aspirando así á ser 
creídas tanto más superiores á las otras, cuanto 
más singulares y atrevidas para insultar á Dios. 

Hay, empero, un lugar donde no se hallan indi-
ferentes. ¿Sabéis cuál? No se hallan en el lecho de 
la muerte ni en la vida futura. 



Caito externo. 

I. Dios uo necesita culto exterior—¡I. Dios no saca ningún provecho 
de nuestro culto. 

Semejante á la máxima precedente es otra, que 
también ha logrado gran crédito en nuestros días. 
Consiste en afirmar que bastando á Dios el corazon, 
no necesita de culto externo, que no se cuida de las 
formas exteriores del culto, que no son más que 
vana superfluidad, y que tampoco necesita de nues-
tros obsequios. Con la precedente, trataban de com-
batir todos los cultos; con ésta procuran aniquilar 
por lo ménos el culto exterior que se practica en la 
Iglesia. Con aquélla asaltaban directamente la rel i -
gión; asáltanla indirectamente con ésta, pero con 
no menor eficacia y perversidad. 

I. Bastando áDios el corazon, decís, no se 
cuida del culto externo; mas ¿estáis bien ciertos 
de que le basta el corazon? Yo , por el contrario, 
estoy cierto de que no le basta poco ni mucho. Y mi 
razón es sencillísima, porque imposible cosa es 
darle el corazon "sin dárselo por medio de ritos, de 
ceremonias y de actos también exteriores. ¿Quereis 
verlo? ¿Qué es el hombre? Es un compuesto de 
alma y cuerpo esencialmente. Si tomáis sólo el 
alma, es un espíritu separado; y si tomáis sólo el 
cuerpo, es un cadáver: es necesario tomar el uno 
y la otra para tener un hombre. ¿Cómo procede, 
por lo tanto, él en fuerza de dicha unión? Obra con 
aquel género de operaciones que resulta del uno y 
de la otra. Intentad un poco admitir en vuestro co-
razon cualquier afecto, sin que pronto se manifies-
te áun en el exterior. El temor os hace palidecer, el 
^ozo os hace saltar, la cólera os hace temblar como 
las hojas de un árbol, el amor se os conoce en el 

rostro á mil leguas de distancia: hasta tal punto su-
cede así, que cuando quereis ocultar alguno de es-
tos afectos, la conmocion os vende y os descubre 
cuando ménos lo deseáis. ¿Que quiere decir esto? 
Oue el cuerpo y el espíritu en su estado de unión 
van de acuerdo, y dependen el uno del otro, siendo 
completamente imposible que no tengan una ope-
ración común: Ahora bien: si esto se verifica en to-
das nuestras operaciones, ¿por qué no deberá verifi-
carse también en el ejercicio de la religión? ¡Como! 
i Seremos de una naturaleza para las cosas t e r r e s -
tres y de otra para las celestiales? Mirad como es-
tas cabezas vacías quisieran dejar de ser hombres 
para hacerse filósofos. Precisamente como aquel 
cubero que para pulir un tonel comenzaba queman-

d 0 l p o r lo demás, aunque fuese posible lo dicho; 
aunque pudiera ejercitar el hombre toda la religión 
solamente con el alma, ¿sería lícito hacerlo? No, 
sin duda, porque la religión es un deber que cor-
responde, no sólo á cada persona aislada, smo a to-
da la sociedad. Es tal, que deben tomar parte todos 
los hombres en ella en común, Os aclarare las co-
sas con un ejemplo. Si un Monarca va á visitar una 
provincia suya, ¿basta, por ventura, que cada ciuda-
dano en particular le preste reverencia? No, cierta-
mente, sino que toda la ciudad en cuerpo lo recono-
ce con actos y fiestas públicas. Y esto ¿por qué? 
Porque aquel Monarca, no sólo es el superior de 
los individuos, sino también de toda la ciudad y d e 
toda la provincia. Ahora bien: Dios, no sólo es Se-
ñor de los individuos, sino que es dueño también 
y autor de toda la sociedad; tiene el derecho de 
ser reconocido por la misma sociedad con ac -
tos de religión. ¿Y de qué manera se_practicará 
esta religión en común sin actos exteriores? ¡Qui-
siera ver cómo podrán los hombres reunirse sólo 
con actos de la mente, á semejanza de los ángeles, 
sin que tengan necesidad de los sentidos para en-
tenderse! Quizás será esto una propiedad ae aque-
llos señores de la religión del corazon, y buen pro-
vecho les haga; mas nosotros, pobres hijos dé 



Adán, necesitamos la religión del corazon no sepa-
rada de la de los sentidos. F 

Y que así es, podréis convenceros de ello aun 
por otro camino. Cuando os encontréis con alguno 
de aquellos que con aire filosófico elevan á tal altu-
ra la religión del corazon, llamadlo un poco apar-
te y naced le algunas preguntas. «Señor mió, decid-
le valientemente cara á cara: esta religión del co-
razon tan perfecta, cuyo secreto profundo teneis, 
¿como sale cuando se ejercita? ¿La practicáis de ve-
S S 1 ¿ P r a c t l c a i s frecuentemente? ¿La practicáis 
por lo ménos alguna vez? Vamos, decid: ¿os reti-
ráis alguna vez en el secreto de vuestro corazon, y 
allí solo con Dios, os humilláis profundamente, le 
peáis perdón de vuestras culpas y tomáis generosas 
resoluciones de no ofenderlo más? En una palabra: ¿le 
= 1 S , e ! h o m W d e a(iuel vuestro gran ccrazon 
J S 1 vmco incienso que debe arder, como decís, 
s
m°p

b
n
r®e a J t a r / , e l a D ^?idad?Vamos, hablad clara-

mente y decid la verdad una vez: ¿hacéis todo esto 

mfnn A S ü a 1 a ? > > L e ? o r m i 0 : á e s í a s preguntasal-
S L ? 6 r a áf l a s n u b e s ' o t r o 0 8 mirará con atur-
S y otro para salir más pronto del paso, os 

S í f « Í í o d S s d í 9 b l o s - ¿Qué significa esto? Hé aquí descifrado el misterio. 
La religión del corazon, ó sea la religión sin 

' 6 3 7 aquellos nbaldos 
que procuran honrarla lo saben como nosotros, y 
no se valen de ella sino como de un ardid de guér-

Z P r e - n d e n Perfectamente que rechazar del 
todo cualquier culto es una cosa brutal, que les ha-
ría parecer ménos que hombres áun á los ojos del 
E 9 & W n o e s muy escrupuloso: por otra parte, 

1 e ? l l l v a I e á o b l ¡ garse á ella delante 
fnKivi pciedad, y éste es un fardo que no se quiere 

á ™ raph"SRaIdaS:- hé,a(Iuí P°r W - se ha recurrido 
f i 5 a J g l 0 n mY I s l b l e ' como la del corazon, pro-
testándose que es la verdadera; mas como ninguno 
H S ? I e r -el corazon, no tiene necesidad de liacer 
S?d ai T a W * u e n humor que fingen éstos 
a naturaleza de los ángeles para poder ser bestias 

impunemente. De este modo se libran de la tacha 

de no tener religión, y no sufren la incomodidad 
de practicar alguna; así logran también reputación 
de filósofos, al par que llevan una vida de cerdos. 
¿No es bella la invención? ¡Bellísima de veras! ¡Lás-
tima que así como se burlan algunos de los hom-
bres, no se puedan burlar de Dios, escudriñador de 
los corazones! 

Que tal es el verdadero motivo de tanto magni-
ficar la religión del corazon como se hace en nues-
tros dias, lo podréis conocer áun viendo que los 
mismos, olvidándose del papel que representan, 
dejan traslucir alguna vez claramente sus senti-
mientos con otra máxima igualmente perversa. 
¿Qué necesidad tiene Dios de nuestras mezquinda-
des, de nuestros actos de religión? ¿Qué prove-
cho le pueden reportar? Con cuyas palabras ha -
cen traición abiertamente á su secreto, y muestran 
hasta el fondo la corrupción de sus corazones, dan-
do á conocer que no quieren practicar religión al-
guna. Sigámoslos aún en esta nueva máxima suya 
importante. 

II. Dios no tiene necesidad de nuestros ob-
sequios mezquinos, y no saca de ellos ninguna 
ventaja, dicen. Ya lo sabíamos. ¿Y qué? ¿No se le 
deben prestar, por lo tanto? Somos nosotros, pro-
piamente nosotros, los que tenemos necesidad, y no 
Dios. Ninguno ha existido jamás tan estólido que 
haya inculcado la religión porque Dios tuviese ne-
cesidad de ella. Ya se sabe que toda la necesidad es 
nuestra. Somos criaturas de Dios, y tales, que todo 
lo que tenemos y esperamos está en sus manos: de-
bemos,-pues, depender continuamente de El para re-
cibir de El todo lo que necesitamos. Si no nos conser-
vase continuamente, caeríamos á cada instante en 
la nada; si no nos asistiese á cada momento, á cada 
momento quedaríamos oprimidos porcualquiercala-
midad. Fingid que la luna no quisiera depender del 
sol,bajo el pretexto de que no tiene necesidad de él: 
¿qué diríais? Diríais que disminuía de veras áun en 
el plenilunio. No debe depender para bien del sol, 
sino para el suyo, porque sin el sol quedaría en per-
pétua oscuridad. Imaginad que una ovejita no qui-



siera estar sujeta ni depender de su pastor, bajo el 
pretexto de que no tiene necesidad de él. Diríais 
á esta oveja loca que ella es la que tiene necesidad, 
porque sin el pastor no sabrá á dónde debe ir á pa-
cer, y morirá de hambre; ó bien que, sin defensa 
quedando, será despedazada por los lobos. Igual-
mente, siendo Dios el único Padre nuestro, el único 
auxilio nuestro, la única seguridad nuestra, el 
único que nos podrá conducir á nuestro fin altísimo, 
no podemos pasar sin El: necesitamos seguir cons-
tantemente á su alrededor, para que de continuo 
derrame sus gracias sobre nosotros. 

Esto, sobre todo, se ve relativamente á los pe-
cados. Dios no tiene necesidad de nosotros; mas ¿es 
verdad que le ofendemos mucho con nuestras CHI-
pas'? Si-es verdad que olvidamos y hollamos mu-
chas veces la ley que nos ha impuesto, lo es que 
somos reos. Ahora bien. ¿Quién no ve que tene-
mos necesidad, y gran necesidad, y necesidad im-
periosa, de obtener el perdón, si queremos no in-
currir en su venganza, y llegar finalmente, 110 obs-
tante nuestras culpas, á puerto de salvación? El 
juez sin duda no tiene necesidad del reo, el rico no 
tiene necesidad del pobre, el poderoso no tiene ne-
cesidad del débil; mas los quejumbrosos y los culpa-
bles tienen necesidad de quién les ayude y proteja. 
Así nosotros tenemos necesidad de Dios para des-
enojarlo, hacerlo propicio, tenerle favorable, á fin 
de que suspenda sus castigos, y, aceptando nues-
tras humillaciones, use de -misericordia con nos-
otros. Id, pues, á decir que Dios no tiene necesidad 
de nuestra religion, si os sentís con valor para ello. 

Fuera de que, áun cuando no tuviésemos nece-
sidad de El, ¿sería verdad que no tendríamos obli-
gación de prestarle nuestros obsequios? No, por 
cierto. Dios tiene derecho á ellos, y derecho tan 
esencial, absoluto é imprescriptible, que no-puede 
renunciarlo sin dejar de ser Dios. 

¿Podría un padre nunca despojarse de la digni-
dad y autoridad paterna declarando que su hijo 
podia lícitamamente golpearlo, escarnecerlo y mal-
tratarlo? Sería una violacion de las leyes sacrosan-

tas de la naturaleza. ¿Podría un esposo renunciar á 
sus derechos, consintiendo que su esposa le fuera 
infiel? Sería un horror. ¿Podría un príncipe despo-
jarse de su condicion de soberano, hasta el punto 
de poner toda su autoridad en manos de sus súbdi-
tos? Sería una subversión de todo el orden social. 
Mas áun cuando todos pudiesen renunciar á tan 
esenciales derechos, no podría renunciar Dios á los 
suyos. Puede no formar criaturas; mas no puede, 
una vez las ha formado, dejar de dirigirlas á sí, 
porque no puede dejar de ser su fin último. Por 
esto, aunque no tuviésemos necesidad de Ei, no po-
dría prescindir de nuestro culto si no cesaba de 
ser Dios, y si nosotros nodejábamosde sercnaturas. 

Lo dicho me suministra otra razón no ménos 
clara. Aunque Dios (cosa imposible) nos prohibiese 
honrarle, servirle y prestarle nuestro culto, no po-
dríamos hacer lo contrario de lo que hacemos ahora: 
¡tan necesaria es para nosotros la religión relati-
vamente á El! ¿Os admirais quizás de esta proposi-
cion? Pues bien, contestadme. 

Si Dios prescribiese á la luz que no iluminase, al 
fuego que no quemase, al agua que no mojase, al 
viento que no soplase, á los árboles que no diesen 
ramas, hojas, flores y frutos, y así sucesivamente; 
si quitase á todas las criaturas su propia operacion 
natural, ¿qué podrían responder todos estos séres? 
Que tanto valdría para ellos ser aniquilados; por-
que si todo aquello que son lo son sólo en órden á 
dichas operaciones, quitadas éstas, quedan comple-
tamente vanos é inútiles. Ahora bien: sabed que lo 
mismo pasa con el hombre respecto de Dios. Ei 
hombre tiene una inteligencia que se le ha dado 
para conocerle, y un corazon para amarle, como el 
árbol ha sido hecho para producir y el pájaro para 
volar; la inteligencia nunca descansa, ni el corazon 
se satisface nunca hasta que se unen á Dios; si pues 
quitáis al hombre la religión, que es el único me-
dio para unirse con El, habéis aniquilado y des-
truido al hombre. ¡Ved, pues, cuánto yerran los 
que creen que Dios los ha dispensado del deber de 
la religión! 

TOMO 1. 7 



Y esto para no decir nada de la ofensa que ha-
cen á la bondad de Dios, la cual exigiría, si tanto 
se pudiese, un amor y un servicio infinitos. ¿Como 
no« Una bondad de cualquiera nos encanta; ¿y no 
ha de movernos la bondad de Dios? Un rayo c e bel-
dad creada nos fascina; ¿y no han de arrebatarnos 
los rayos infinitos de una belleza increada? Un aura 
de sabiduría nos deja maravillados y absortos; ¿y 
podremos rehusar nuestra admiración a una sabi-
duría infinita? No p o d e m o s prohibir a nuestro cora-
zon que ame los objetos amables; ¿y podremos im-
pedir que ame un Sér infinitamente digno de amor? 

i Podremos todo lo dicho cuando además este 
Sér, infinitamente bueno, hermoso, santo-y ama-
ble, sea para nosotros esplendido de los beneficios 
más singulares, de las gracias mas; preciosas y dei 
amor más tierno? ¡Cómo! ¿Somos tigres del Africa, 
panteras ó leopardos? ¿Tenemos un corazon dentro 
del pecho, ó una piedra? O negar que cuanto tene-
mos procede de Dios, ó consentir que estemos con-
tinuamente á su alrededor con todos los obsequios . 
que la religión puede poner en los labios o en el 
corazon. . , , . , 

Finalmente, si Dios no se cuida de nuestro cul-
to: ¿por qué vino á la tierra á establecerlo? ¿Por 
qué lo instituyó y propagó? ¿Por que hizo todo esto 
con tanta solicitud? ¿Por qué mando a sus Apostó-
les por toda la tierra? ¿Por qué fundo una Iglesia 
en el mundo pa ra que perpetuara el culto hasta 
la consumación de los siglos? Ademas, si no se cura 
del culto externo, ¿por qué ha prescrito en el culto 
tanta multitud de actos exteriores? ¿No es cosa ex-
terna la predicación? ¿No es externo el sacrificio 
de nuestros altares? ¿No son cosas externas los sa-
cramentos? ¿Pueden no ser externos los ayunos y -
tantos actos de virtudes prescritas por el Evange-
lio? O negar terminantemente toda la grande obra 
de la Encarnación divina, ó conceder que a Jesu-
cristo le importa extraordinariamente nuestro cui-
to Lo primero no se atrevieron á decirlo ni áun ios 
demonios, porque confesaron que Jesús era el üijo 
de Dios. ¿Cómo, pues, negar lo segundo? 

Religión. 

I. Basta hacer bien.—II. Yo no robo ni mato.—III. Es un hombre 
honrado, aunque le falta un poco de religión. 

Además de la religión del corazon, hav otra á 
la que recurren en estos dias no pocos qué buscan 
siempre medios de evitar cuanto pueden el ejerci-
cio verdadero del Cristianismo. Podria llamarse la 
religión del hacer bien. «¿Qué necesidad, dicen, 
hay de romperse la cabeza, de angustiarse el cora-
zon haciendo tantos estudios, y de consumir el in -
genio en una multitud de verdades que no se com-
prenden y de ejercicios que fastidian, bastando á 
Dios mucho menos? Haga yo bien, v Dios se que-
dara satisfecho: no puede pedir más á sus criaturas 
un Padre tan bueno.» Por necio y vano que sea este 
sofisma, no deja de hacer mella en ciertos espíritus 
l lu r í s imos , y de persuadirles de que deben olvidar 
todos los cultos. Veamos, pues, si sufre poco ni 
mucho el martillo de la discusión. 

. ¿Qué quieren significar al decir: basta hacer 
bien? O nada quieren decir, ó que la vida buena 
excusa todas las religiones. La bondad de la vida 
las costumbres honestas, los modales finos, la 
conducta irreprensible, la pureza en el vivir, son 
ciertamente cosas muy laudables": mas, por favor 
¿bastan para constituir un hombre verdaderamente 
bueno? La vida buena abraza tres partes: la piedad 
nacía Dios, ¡ajusticia hácia el prójimo, y la sobrie-
üatl hacia si mismo; si cualquiera'de ellas viene á 
menos viene también á ménos la bondad. Ahora 
bien. Admitamos un instante que éstos no ofenden 
al projimo, que no roban ni matan, de lo cual se 
vanaglorian; concedámosles también que no se de-
jan llevar a liviandades, á licencias y á disolucio-



nes (de lo cual no se alaban); otorguémosles asi-" 
mismo que nada se puede decir sobre su conducta. 
El faltar completamente á la piedad hácia Dios y á 
los ejercicios del culto, ¿lo juzgan leve de tal modo 
que no les impide ser buenos? 

Hemos indicado hasta qué punto es obligatoria 
la religión. Ahora bien: ¿pueden ser buenos los á 
que aludimos, violando aquellos deberes tan sacro-
santos? Dios impone la religión con tantos títulos 
cuantos son sus atributos; ¿pueden ser buenos ho-
llándolos todos? Dios la impone con tantas razones 
cuantas son las de nuestra dependencia y subordi-
nación; ¿pueden ser buenos despreciándolas y con-
virtiéndolas en nada? El Hijo de Dios, para amaes-
trarnos en la religión y establecerla entre nosotros, 
se dignó venir á la tierra y hacerse hombre; se 
complació en hacerla patente con su boca divina, 
en autenticarla con sus milagros, en atraernos con 
sus promesas, en amenazarnos con eternos casti-
gos si la hubiéramos olvidado, en prometernos re-
compensas eternas si éramos fieles á ella-, despre-
ciando los referidos y conculcando las bondades 
divinas, sus promesas, sus amenazas, sus premios 
y sus castigos, sus prohibiciones y sus manda-
mientos, ¿sé venden como buenos y se juzgan tales? 
Es preciso, en verdad, además déla fé, haber per-
dido hasta la razón para expresarse de tal modo. 
No, no; no son buenos los mencionados, porque les 
falta el primer fundamento de la verdadera bondad, 
ó sea la piedad hácia Dios, bien que sea su conduc-
ta la más pura y la más inmaculada. 

II. Por lo demás, ¿llevan tales buenos la vida 
ejemplar de que se jactan? No lleveis á mal que lo 
ponga algo en duda. Ponderad los motivos que me 
tienen perplejo, y resolved despues vosotros la 
cuestión. Por 'punto general, entre sus preceptos 
cuentan sólo dos: no robar ni matar. Me concéde-
reis sin dificultad que esto es restringir un poco 
demasiado el catálogo. Entre las virtudes sólo co-
nocen una, esto es, la beneficencia, lo cual perju-
dica un poco las teologales, las cardinales y las 
morales. Reducida toda ía vida á dichos deberes tan 

escasos, veis que hallan también mucho lugar otras 
acciones que comprometen un poco el basta ser 
bueno. Hallan también lugar todas las vanidades 
que idolatra el mundo, y no respiran más que pa-
satiempos, recreaciones, fiestas, teatros, juegosy 
diversiones. Hallan igualmente lugar todos los ex-
cesos de la gula, de la intemperancia y de la vida 
muelle. Hallan asimismo lugar las tramas, los con-
ventículos y las conspiraciones de las sociedades 
secretas. Hallan además lugar principalmente to-
das las concupiscencias de la carne. Reducidos los 
Mandamientos al yo no robo ni mato, queda lugar 
para insidiar á la mujer ajena y prostituir la pro-
pia, para los pensamiénlos inmundos, para los dis-
cursos cobardes, para los escotes indecentes, para 
las complacencias criminales, para todas las torpe-
zas propias de los animales. Estas abominaciones 
no están poco ni mucho prohibidas en aquel Decá-
logo compendiado. 

Un poco de beneficencia no corrige gran cosa el 
error, ni abre un campo más espacioso al ejercicio 
de la bondad. No impone la obligación de reprimir-
se á sí mismo, ni de combatir ías propias inclina-
ciones. ni de vencer las grandes dificultades, ni de 
renegar del propio espíritu. Para demostrar per- ' 
fectamente un poco de beneficencia, basta interve-
nir sólo en cualquier baile humanitario, en cual-
quier representación teatral, en cualquier academia 
de música, mayormente durante la Cuaresma; en 
tomar cualquier billete de lotería; en contentar á 
cualquier señora elegante que graciosamente os 
presenta un azafate para estimular vuestra filan-
tropía inextinguible. No podéis desconocer que áun 
este ejercicio de bondad no es la cosa más árdua 
del mundo. 

Aumenta mucho más las dudas que tenemos los 
católicos otra razón muy poderosa. Sabemos que sin 
la gracia divina nadie puede perseverar mucho 
tiempo en el bien, sobre todo en medio de peligros y 
de tentaciones tan graves como las que se hallan 
en el mundo. Para nosotros los católicos esta ve r -
dad es incontrovertible, porque la fé nos la presen-



ta muy claramente. Las vías ordinarias para obte-
ner esta gracia son dos únicamente: la o ración y 
los Sacramentos; hasta el punto de que alejarse de 
éstos ó de aquélla es lo mismo que ponerse desar-
mado en un campo de batalla y pretender no que-
dar herido, ó sea casi un imposible. Ahora bien: el 
que reduce su religión á no robar ni matar, no tie-
ne costumbre de hacer oracion, ni de confesarse, ni 
de comulgar, y por lo tanto no tiene los auxilios 
que necesita absolutamente para resistir las tenta-
ciones y para superar los obstáculos que preciso es 
vencer para llegar á la verdadera bonda'd. Por lo 
cual fuerza es concluir que estos buenos sin reli-
gión deben caer necesariamente en una multitud 
de pecados, según las ocasiones que se les presen-
ten. La consecuencia es innegable. 

Añadid que para ser bueno á la manera católi-
ca no basta contentarse con no hacer mal , sino 
que positivamente es preciso hacer mucho bien. Es 
necesario (algo más que un poco de beneficencia) 
respetar á los superiores, aunque sean malos; amar 
á los iguales, aunque no sean amables; tratar 
mansamente áun á los iracundos, y hacer bien á 
los propios enemigos. Es preciso, no sólo no mur -
murar del prójimo, sino corregirlo, ayudarlo y 
asistirlo en sus necesidades. Es preciso, no sólo no 
robar á otros, sino dar lo propio supèrfluo á los po-
bres. Es preciso, no sólo no derrocar á los rivales, 
y no suplantarlos porque hacen sombra, sino con-
servar la humildad en el corazon y el justo senti-
miento de la propia nulidad. Es preciso, no sólo 
no abandonarse á los deseos depravados del cora-
zon. sino conservar intacta la pureza virginal ó la 
castidad conyugal, según el propio estado: y esto á 
pesar de todos los incentivos del mundo, de la 
ruindad de los libertinos y de las rebeliones de la 
propia carne. Estas y otras semejantes á estas son 
las virtudes sin las cuales ninguno es bueno á la 
manera católica. Esto supuesto, ¿sería demasiado 
atrevido si dudase un poco de que estas virtudes se 
hallan en los que gritan tanto : Basta ser bueno; 
mi religión es hacer bien? Los Santos, que nunca 

i z a b a n de rogar , de gemir, de ayunar y de fatí-
ffarSlrviendo á otros, no se atrevían a jactarse 
S s e r buenos. ¿Cómo éstos, sin hacer nada, tan o 
nos a^eouran que han dado con la verdadera reli-
S ü S no pocos lectores, recorriendo estas 
fazones se reirán en su corazon de mi, que buena-
m e n t e tafaduzco. «¡Qué! dirán: ¿no basta la ex-
periencia para demostrar victoriosamente que es a 
Ss una máscara bajo la cual anidan todas las mal-
f a d e s V si los que leen este libro fueran de los que 
tienen alo-un conocimiento del mundo, sin duda 
oue no tendrían necesidad de aquéllas; mas siem-
bre hay un buen número de-personas que por una 
ligereza incomprensible, ó por una simpliciaad mi-
E m están dispuestas á creer todo lo que otros 
tienen la osadía de proferir: necesitan estas que se 

l a s d e s e i g a n e . ^ g i e r a t a m b i e n c o r r eg i r el mo-
do de hablar que usan hasta personas no perver-
sas, sino incautas, cuando elogian desmedidamente 
á los que han prescindido realmente de la religión 
si han conservado en el exterior cualquier natural 
honradez. Suelen decir que no les f^asmo un 
poco de religión, pues por lo demás... , Gomó os 
un hombre honrado aquel a quien le falta sola-
mente un poco de religión? ¿Ha caído, pues, el 
gran Dios tan bajo en la estimación de los cristia-
nos, que ponerlo aparte y olvidarlo sea una falta 
de que no se debe hacer caso? ¿No quita ya la fama 
de honradez violar los derechos del Creador, del 
Redentor, de Dios, dador de todo bien? ¿No es falta 
siquiera hacer vanos todos los designios por los 
cuales únicamente Dios nos ha colocado sobre la 
t ierra , para los cuales nos ha provisto de todas las 
cualidades que poseemos, y por los que vertió toda 
su sangre en la Redención? 

¿Qué os parecería si dijese de un hombre que es 
honrado, pero que sólo tiene la falta de que a veces 
envenena, ó da puñaladas, ó arruina a otros por su 
placer, ó porque tiene poco dinero? ¿Que diríais de 
una mujer de la cual os predicase todo genero de 
bondades, añadiendo únicamente que ie ha queda-



do soto la debilidad de ofrecerse en las calles pú-
blicas a todos los que pasan? Os parecería una befa, 
p o os parece una beta mucho mayor decir de un 

•hombre que no falta á las conveniencias sociales, 
sino a las debidas á Dios, y que honra á sus seme-
jantes , aunque no respeta de ningún modo á su 
Creador? Que nunca, pues, os salga del lábio que 
existe honradez sin religión, porque hablando asi 
se quita el horror que con justicia deben inspirar 
aquellos sepulcros blanqueados y hediondos que 
cubren con un poco de honradez natural un espíri-
tu sin religión; quítase á los mismos infelices el 
estimulo que tendrían para convertirse si se viesen 
despreciados universalmente, como sería justo: y 
sobre todo, disminuye el concepto altísimo qué se 
debe tener de Dios y de la piedad cristiana. 

91 no guardara el mundo los miramientos que 
neciamente usa con los referidos, las ciudades ca -
tólicas no tendrian tantos audaces que con la frente 
proterva y el corazon corrompido se vanaglorian 
de rechazar las creencias cristianas y de hollar las 
practicas: como la mayor par te , temerosos de ser 
tachados de intolerantes, se achican, no se atreven 
a respirar, y, lo que es peor, aprueban por flojedad 
o vileza de ánimo, aquellos felones se enorgullecen 
del modo más desmedido. ¡ Ay, empero, de ios que 
no se cuidan de Dios, si Dios no se cuida un día de-
ellos! 

Religión. 

I. Un caballero no cambia de religión. 

Ciertas máximas son como las modas, que dan 
la vuelta al mundo en breve tiempo. La que al 
frente va del capítulo, á saber, que un caballero 
no cambia de religión, es propiamente una de ellas. 
Los protestantes, no ménos que algunos católicos; 
los cismáticos, no ménos que los protestantes, la 
tienen con frecuencia en los lábios. En ciertas con-
versaciones, además, es el tema obligado donde 
concluyen todos los discursos de controversia ó so-
bre noticias religiosas: no faltan, por último, cató-
licos, completamente indignos del nombre que lle-
van, que á fin de parecer despreocupados, la repi-
ten cuando alguno refiere cualquier conversión del 
protestantismo ó del cisma á la verdad católica. Y 
sin embargo, aquel dicho, aunque aceptado por 
muchos, tal como se entiende por regla general, 
no es más que un error gravísimo. 

¿Quereis verlo? Si es verdad universal mente 
que un caballero no cambia de religión, deberá 
ser verdad para todos los países del inundo. La ver-
dad no se muda con el cambio de meridianos ó de 
altura polar: el caballero chino, pues, no deberá 
dejar nunca la religión de su Confucio; el caballero 
indio deberá estar siempre alrededor de su Budha; el 
caballero mahometano deberá dar siempre vueltas 
en torno de su Mahorna; el caballero judío deberá 
seguir desconociendo y blasfemando de Jesucristo,y 
así sucesivamente. Todos los idólatras y todos los 

fentiles, aunque hondamente caídos en el báratro 
e las más asquerosas supersticiones, no deberán 

alejarse nunca un paso de sus errores. ¿Cómo no? Si 
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es verdad que un caballero no cambia de religión, 
todas las referidas consecuencias son innegables. 

Más: todo el apostolado que Jesucristo estable-
ció es completamente inútil. Id, dijo á sus Apostó-
les, y enseñad á todas las gentes, para que observen 
loque os he dicho.»Los Apóstoles hubieran debido 
responder prontamente: «Señor, ¿á que fin nosman-
dais? ¿No sabéis que nunca podremos d i r ig i ros a 
los caballeros, porque nunca cambian de religión? 
Perdonadnos, pues, si no podemos serviros.» bi han 
ido sin esta contestadon, es íorzoso condenarlos a 
todos siñ reparo. Detrás de ellos, es preciso conde-
nar á todos ios sucesores de San Pedro, que man-
daron en todos los siglos á sus enviados, con el fin 
de hacer cambiar de religión á los pueblos genti-
les; es forzoso condenar á ios más grandes bantos 
de la Iglesia, que con tanto celo procuraron conse-
guir aquel cambio; es forzoso condenar a todos los 
que sostuvieron con su sangre aquel cambio im-
prudente. Hasta sería forzoso (horripila decirlo) 
condenar al mismo Jesús, el cual, venido al mun-
do, presentándose al pueblo judío, sustituyo Ja nue-
va Ley á la primitiva, y la verdad á las üguras, 
con un cambio no pequeño ni leve. Y sin embargo, 
si aquella premisa es lógica, la ilación es mne-
ffoh o 
° Mas realmente aquella premisa es muy falsa, 
porque la inteligencia del hombre es para que se 
adhiera á lo verdadero, así como el corazon para 
que descanse en el bien: donde lo halle, tiene obli-
gación de abrazarlo. Fuera de que, cuando se trata 
de la verdad religiosa, es mucho más grave tal 
obligación. porque la verdad religiosa no sirve solo 
para el perfeccionamiento del hombre en la vida 
presente, sino que es también medio único para la 
bienaventuranza de la futura; y no sólo tiende al 
bien de la criatura, sino, sobre todo, á la gloria del 
Creador. No puede, pues, el hombre, cuando Dios 
le represente lo verdadero, dejar de abrazarlo, sin 
hacer una ofensa muy grave á Dios, y un daño 
gravísimo á sí propio. Daño á sí propio, porque no 
abrazando la verdad conocida, viene á renunciar 

á su fin último; ofensa grave á Dios, porque cer-
rando, como suele decirse, la ventana á la faz del 
sol, rehusa glorificar á Dios, que tiene la dignación 
inmensa de hacerse conocer de él. 

Aunque uno limitase aquel dicho a los que pro-
fesan alguna de las sectas cristianas, no se libra-
ría de la nota de impiedad que se le echa en cara. 
Ó Por ventura, entre las várias sociedades que se 
glorían de pertenecer á Jesucristo, puede existir 
más de una que posea la verdad? Si la verdad no 
puede existir en dos proposiciones contradictorias, 
en dos sectas que se aborrecen, en doctrinas que 
recíprocamente se excluyen, espreciso afirmar que 
no pueden ser todas verdaderas. Si la verdad es 
sólo aquella que fué revelada por Jesucristo, y Je-
sucristo no ha hecho más que una revelación, solo 
aquella que posea la revelación hecha por El po-
seerá la verdad. Por lo tanto, existe la misma ra-
zón mencionada anteriormente; á saber: que cuanj 
do alguno tiene la ventura de conocer dónde está 
la verdad, tiene obligación de abrazarla. 

¿Sabéis en qué caso únicamente un caballero no 
cambia de reVgion? Cuando se habla del católi-
co; porque tieiie multitud tal de testimonios y de 
pruebas en su favor, que para cambiar es preciso 
que renuncie primero á la misma razón. Sólo la 
Iglesia católica resplandece con tanta luz, que no 
puede dejar de ser reconocida de súbito como la 
fuente de todas las verdades. Sólo ella tiene la per-
fectísima unidad de doctrina dada por Jesucristo 
en señal de su existencia; sólo ella tiene por funda-
mento la roca sobre la cual el Hijo de Dios pro-
testó que sería edificada;sólo ella muestra clara su 
derivación de la fuente apostólica; sólo ella posee 
con verdad el título de católica, ó sea universal; 
sólo ella tiene la plenísima santidad, que le fué de-
jada como dote por su Esposo divino; sólo ella tiene 
los dones extraordinarios de los milagros y de los 
crismas que los acompañan; sólo ella ha visto to-
das las potestades de la tierra en contra suya, sin 
que havan podido nunca exterminarla poco ni mu-
cho: sólo ella ha visto levantarse todas las herejías 



de su seno, y caer, la una despues de la otra, rendi-
das á sus piés; sólo ella, navegando tranquila en me-
dio de todas las borrascas que han sabido excitar en 
su daño las pasiones de los hombres, conjuradas 
con las furias de los demonios, y los enemigos in-
trínsecos de acuerdo con los traidores internos, no 
ha chocado nunca en los bajíos ni sufrido jamás 
naufragio. Teniendo sólo ella estas y otras innu-
merables razones humanas y divinas en su favor, 
los que viven en su seno no pueden, de seguro, sin 
prescindir de la verdad manifiesta, cambiar de r e -
ligión. Sostener que un protestante ó un anglicano 
pueden decir lo mismo, es el más portentoso error 
que nunca se ha imaginado. Elios nacieron ayer, y 
traen su origen de los hombres más sórdidos y mal-
vados de la tierra. Con estragos y con sangre han 
conquistado países y secuaces. Apenas nacidos, se 
dividieron en tantas sectas cuantas son los herejes, 
y manifiestan nuevas divisiones cada dia. Sin tra-
dición que se remonte á la Cabeza divina, á saber, 
Jesucristo; sin milagros que confimen su doctrina; 
sin crismas espirituales que la ilustren; sin formar 
una Iglesia, porque no tienen unidad de creencia; 
sin constituir una sociedad religiosa, porque no 
tienen una autoridad infalible que desvanezca sus 
dudas; sin que sepan lo que creen hoy y las nuevas 
creencias que vendrán mañana, ¿cómo tolerar que 
con semejantes condiciones puedan decir que un 
caballero no cambia de religión? ¿No deberían, 

ues, admitir la luz de la verdad, aunque no bri-
ase para ellos muy límpida y serena? ¿Puede un 

católico aceptar tal absurdo á fin de parecer des-
preocupado? 

Por buena suerte hay verdades de tal género, 
que, á pesar de todos los sofismas, si se pueden os-
curecer, no se pueden quitar de enmedio. Esta es 
precisamente una de ellas. Porque se ha reconocido 
abiertamente que los católicos que han pasado al 
protestantismo distaban mucho de ser hombres 
honrados, y que, por el contrario, aquellos herejes 
que han venido con nosotros eran de una conducta 
irreprensible. Tenemos ejemplos tan claros y so-

lemnes,queno se pueden desconocer. ¿Qué cosa son 
los Desanctis, los Achiili, los Bonamici y los Ga-
vazzi? ¿Qué son los pocos sacerdotes que en la Sui-
za y en Alemania han tomado el nombre de viejos 
católicos, cuando en realidad sólo son nuevos pro-
testantes? ¿Son hombres que hayan abrazado el 
protestantismo para llevar una vida más pura y 
más santa? Ni ellos lo creen, ni nosotros, porque su 
vida es tan abominable, que causan asco á los mis-
mos protestantes de cierta honradez. Eran sacerdo-
tes desventurados, deshonor de su diócesis, á quie-
nes habían prohibido ejercer su ministerio por feos 
escándalos, que ansiaban gozar en la vida pública 
de las libertades vergonzosas que se permitían ya 
en su vida privada. Por el contrario, aquellos pro-
testantes que han cambiado de religión y que se 
han hecho católicos en estos últimos tiempos, ¿han 
perdido la fama de hombres honrados? Todo lo con-
trario. Europa entera hálos admirado, y los mis-
mos protestantes, bien que hayan experimentado 
dolor, no han podido despreciarles, porque sus vir-
tudes les ponían á cubierto de todas las calumnias. 
Hemos visto príncipes y princesas de Alemania 
que se han convertido en espejo de todas las virtu-
des. Hemos visto nobles señores de Inglaterra, los 
cuales con su fé, caridad y buenos ejemplos de to-
das clases han llegado á*ser el sosten de los po-
bres, y hasta la edificación de los protestantes en 
sus países. La Universidad de Oxford, y en parte 
la de Cambridge, ha enviado sus doctores más 
profundos, sus oradores más elocuentes, y sus mi-
nistros más ejemplares á la Iglesia católica: en la 
renuncia que muchos debieron hacer de todo in-
terés terreno, ha reconocido Europa la sinceridad 
de sus conversiones. 

Y en verdad que las virtudes que ejercitan los 
que cambian de religión son tan ilustres y claras, 
que merecen todo género de alabanzas. El protes-
tante que vuelve al seno de la Iglesia católica do-
mina la vergüenza que, sobre todo en personas bien 
nacidas y de esmerada educación, mayormente si 
se trata de literatos, es grandísima al declarar que 



ha vivido en el error hasta entonces: se somete á 
un poder que tenía la costumbre de considerar des- . 
de muy pequeño como adversario; debe vencer las 
dificultades que presentan frecuentemente los in-
tereses , y siempre la esposa, los amigos y los pa-
rientes; debe destruir los obstáculos que In terpo-
nen los hábitos de la vida pasada, qoe son casi una 
segunda naturaleza. Hacer todo esto requiere tanta 
elevación de sentimientos, tanta grandeza de 
a lma, y un amor á la verdad tan sincero, que ad-
mira fundadamente á todos los que son capaces de 
comprenderlo. Siendo así todo lo dicho, ¿quién no 
ve que defienden un error los que proclaman que 
un caballero no cambia de religión? 

Es verdad que algunos pronuncian aquella, sen-
tencia sin comprender acaso toda su malicia, y 
quizás también por cierta compasion hácia ios que 
yerran; mas esto no se puede hacer á costa de la 
caridad y de la verdad. Si quereis compadecerá los 
míseros que han nacido sin culpa suya en el error, 
y que mucho se revuelven en él, compadecedlos en 
buen hora, y en vuestra compasion dirigid á Dios 
un acto de gratitud porque, sin mérito a lguno, os 
ha preservado á vosotros. Id más allá, y recomen-
dadlos con todo el fervor al Padre de las misericor-
dias, Jesús, que ilumina á todos los hombres que 
vienen al mundo, á fin de que les sirva de guía 
para conocer la verdad, y les dé gracia para abra-
zarla. Si á tanto llega él conocimiento de vuestra 
religión y el celo de la salvación de vuestros seme-
jantes, procurad, por todos los medios posibles, 
iluminarlos, lo cual será muy verdadera compa-
sion, digna de un católico; más darles ánimo para 
perseverar en el error , bajo el pretexto de que un 
caballero no cambia d,e religión, no sólo no es 
compasion, sino crueldad; equivale á desviarles 
del bien y confirmarles en el mal, como también á 
establecer más y más el peor de todos los desórde-
nes, á saber, la indiferencia religiosa. 

Religión. 

I. La religión es buena para el pueblo.—II. Para las mujeres' qu 
necesitan emociones religiosas. 

Aún no han concluido los axiomas que van alre-
dedor de la religión en general, porque el odio que 
á ella se tiene ha dado crédito á un número excesi-
vo. Viendo que no pueden destruirla del todo, los 
libertinos se esfuerzan por librarse á lo ménos á sí 
mismos, limitándola á las chozas y á las aldeanas. 
«La religión, dicen, es buena para el pueblo, que 
tiene necesidad de ser contenido á fin de.queno pro-
rumpa en excesos y conserve cierta moralidad. Es 
buena también, si queréis, para las mujeres, que 
necesitan emociones religiosas; mas para los hom-
bres..., en el siglo xix..., es desconocer todas las 
conquistas del tiempo y de la civilización.» ¿Es ver-
dad todo esto? 

Veámoslo. 
I. La religión es buena para el pueblo— Quie-

ren decir con esta proposicion que es buena sólo 
para el pueblo, y que no se ha hecho para los que, 
por su inteligencia, por su cultura, por su condi-
ción, por su filosofía, no pertenecen á él. Dígasenos, 
por merced: la religión, ¿es una cosa verdadera, ó 
es una cosa fingida? Aquí no hay medio: ó existe 
la obligación de reconocer á la Divinidad, de obse-
áuiarla, de reverenciarla y de honrarla con actos 

e culto y de sumisión, ó no existe, ya porque no 
hay un Dios, ya porque, habiéndolo, ño se cuida de 
nuestros obsequios y de nuestras demostraciones. 
Una de las dos cosas es innegable. Si es verdad la 
primera, ¿por qué no tendrán, áun los que no per-
tenecen al pueblo, el deber de prestar á Dios el cul-
to religioso? Mucho más lo tendrán, porque ha-



biendo recibido de Dios mayor capacidad para re-
conocerlo, mejor educación, un estado más venta-
joso. y todos aquellos dones que los distinguen del 
pueblo, serán reos de mayor ingratitud si no re-
conocen ia fuente de donde emanan aquellos bie-
nes; serán reos también de mayor impiedad si, co-
nociendo más íntimamente la malicia del acto 
que'cometen, se abandonan con todo á él, sin que 
puedan como excusa alegar la ignorancia, como 
harían las personas más incultas del pueblo. Mas 
si consideran la Religión como una cosa fingida, 
de que Dios no se cuida, no acepta, y áun abomina, 
¿por qué ha de ser buena entonces para el pueblo? 
¿No tendrá derecho éste, por lo tanto, á la verdad? 
¿Se podrá darle á creer ficciones, quimeras, false-
dades, porque conviene? ¿Este es el amor que pro-
fesan al pobre pueblo los que lo quieren conducir 
de la nariz porque les reporta utilidad? No se cono-
ce poco el amor que les inspira y el concepto en que 
le tienen algunos que se fingen tan tiernos, tan 
apasionados de él y tan solícitos para destrozar las 
cadenas con que le han sobrecargado los tiranos, 
los déspotas y los bárbaros, sin que tengan incon-
veniente despues en aherrojar el mundo con la su-
perstición, con la idolatría y con el error cuando lo 
juzgan provechoso. ¡Ah, hipócritas! ¿Hasta cuándo 
no abrirá los ojos el verdadero pueblo para ver lo 
que hacéis? 

Por lo demás, el deber universal de religión no 
es asunto que se pueda controvertir con estos. An-
tes del siglo actual trascurrieron cerca de sesenta. 
En todos aquellos años hombres hubo también que 
tenían una cabeza sobre el cuello y un corazon den-
tro del pecho. Sea en hora buena nuestro siglo el 
más bienaventurado de todos, la perla, la piedra 
preciosa más brillante, y hasta el sol que sobrepuja 
y oscurece á los anteriores: áun por los monumen-
tos de todo linaje que se conservan en el mundo, se 
comprende que no pueden relegarse al olvido todas 
las generaciones pasadas. Ahora bien. En todos los 
tiempos, hasta entre las naciones más bárbaras, se 
tuvo en gran estima el culto de la Divinidad, bien 

ue concedamos que á veces erraron relativamente 
las propiedades que reconocían en ella, ó á los 

actos con que pensaban deber honrarla. Las prue-
bas, además, que aduce en su favor el Cristianismo 
-son tales, y tan solemnes, y tan robustas, que, co-
mo notan los doctos, es preciso primero renunciar 
á la razón para poder renunciar despues al Cristia-
nismo. Esto supuesto, ¿qué significa aquella frase: 
la religión es buena sólo ¡jara el pueblo? 

Podría traducirse así con otras palabras: que 
sólo el pueblo tiene la obligación de no mostrarse 
impío con Dios, y que los demás pueden insultar 
cuanto quieran á la Divinidad; que las criaturas 
pueden renegar del Criador; que los hijos pueden 
deshonrar á su padre, y que los redimidos pueden 
escarnecer al Redentor porque no son pueblo. 

Que sólo el pueblo está obligado á no envilecer-
se igualándose á las bestias, las cuales, por su gran 
desventura, no conociendo á Dios, no pueden hon-
rarlo; que los que no son pueblo pueden ser por su 
voluntad lo que las bestias son por naturaleza, v 
clavando siempre los ojos en tierra, como los ani-
males en el dornajo, no levantarlos jamás al cielo, 
del cual emanan todos los bienes. 

Que sólo el pueblo necesita llegar á su fin últi-
mo, que es la suprema beatitud, mientras que cuan-
tos no pertenecen á él pueden proceder como insen-
satos, sin pensar en el objeto para el cual han sido 
colocados sobre la tierra, ni en el fin á que se deben 
dirigir. 

Que sólo el pueblo necesita evitar los males eter-
nos, que la propia razón y pruebas infinitas de todo 
genero demuestran inevitables para los que no hon-
ran á la Divinidad, miéntras que cuantos no per -
tenecen á él pueden echarse imprudentemente en 
un océano de penas por toda una eternidad, lo cual 
no haria un demente. 

. Que sólo el pueblo necesita demostrar recono-
cimiento al Señor, y pedir gracias para remover 
peligros y lograr el auxilio celestial, miéntras que 
cuantos no pertenecen á él pueden mostrarse indi-
ferentes á cualquier favor que Dios les haga, ó 
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reírse de los socorros y de la protección de la om-

la desventura de. come-
tpr necados y por consecuencia la obligación de 
humülarse á gio

P
S, de pedirle perdón y de impetrar 

^ Sracia pero que los que no pertenecen á el ha-
ctóndo una vida perpetuamente î ^̂  
h^n sinniera lo que es la necesidad de inclinarse en 
presencia del Trono divino para suplicar y pedir 

m Í Estas f o i r a s muchas cosas semejantes á éstas asías» y ¿ religión es buena 

S g & f e i 
s e n t i d o primeramente, y d e s d e s , n a tanto, n g 

che ni en ámente entonces toda la v erdad 
f « pYacto aue la religión es buena para el pue-

blo l o r c u á n buena, cuánto, cuánto! Es buena 
para el pueblo, porque el 
hombres aue son criaturas de Dios, destinadas pui 
F ^ la Dátria celestial, que necesitan de aquélla 
Sor se? el único medio para conseguirla. Es buena 
m i l el oueblo porque e\ pueblo tiene pasiones que 
vencer las cuales no ceden sino ante los motivos 
Potentes de la religión. Es buena para el pueblo, 
K ? d pueblo ha de sufrir las penas msenara-
E l T d e su estado, porque con ^ e n c ^ e ^ g 
r\¡m el vestido y la casa; porque con frecuencia esia 
cansado^ y abatido, t e n i d o P J ^ t S r o T o M 
lo presente con la esperanza de lo futuro, y oivmar 
l a porque ha de soportar 

S b a todo su sufrimiento. Es buena por todo esto, 
c n a n t o ' ¡Oíalá que no hiciesen toda clase de es-

luerzos para quitársela ^ ^ M o s que^e 
fingen amigos suyos y son ^ 
res! ¡Ojalá comprendieran que asi lo .pite torta* 
interés yaque no les mueva la l e t i c i a y la veraau. 

Despues de todo, conviene saber que no es ménos 
indispensable para los que no son pueblo, sino que 
lo es más para éstos. Porque áun olvidando que 
tienen el mismo fin, y que han de lograrlo por los 
mismos medios que el pueblo, existen cien otras 
razones que hácenla para ellos más precisa. Han 
de moderar la vanidad, que va casi siempre unida 
á la ciencia; han de contener la soberbia, que más 
fácilmente se insinúa en los palacios que en las cho-
zas; han de reprimir la avaricia, qué más se ex-
tiende donde halla materia más abundante que acu-
mular; han de poner un dique sobre todo á la con-
cupiscencia, que con mucha mayor facilidad se ex-
cita donde mayor es el ócio, más opípara la mesa, 
más copiosos los licores, más alegres las compañías, 
más espléndidos los bailes, los teatros, los placeres 
v las mundanalidades. Tienen mayor necesidad de 
Ja religión, porque de ordinario sufren tentaciones 
mas poderosas, caidas más frecuentes y golpes más 
graves que el pobre pueblo. En hora buena, pues 
que crean necesaria para el pueblo la religión, mas 
que se persuadan de que tampoco á ellos les vie-
ne mal, y no se desdeñen de compararse á lo m é -
nos con el pueblo. 

II. La religión es buena para las mujeres. 
Aquí cuadra el razonamiento anterior: si la reli-
gión es verdadera, se ha hecho para todos; si es 
obligatoria, ninguno puede eximirse de ella: si no 
es verdadera ni obligatoria, no es más buena para 
las mujeres que para los hombres, porque la ficción 
y el engaño no son buenos para nadie. 

Mas yo haré aquí una pregunta á los que limitan 
la religión á las mujeres. ¿Por qué sólo es buena 
para las mujeres? Ellas necesitan emociones reli-
giosas, responden, porque teniendo un corazon más 
tierno, necesitan deshogarlo de alguna manera. 
Porque sois hombres, pues, ¿teneis la bella cuali-
dad de carecer de corazon respecto del Señor? No 
sabría verdaderamente daros mis sentidas enho-
rabuenas por ello. 

Por lo demás, hé aquí la verdad á este propósi-
to. bi las mujeres tienen necesidad de religión, es 



no sólo ñor el motivo común de que cuantos tienen 
sér Vida é inteligencia deben dirigirse ai Señor 
s?no también por razones especiales de su estado, 
^ d e b ü i d a d V flaqueza natural hacen sentir mas 
vivamente á la mujer la necesidad del divino sos-

amorosísimo de la providencia divina 
a m S ha destinado por naturaleza a a mujer para 
di* oficios sumamente nobles: para el difícil y lar-

p^har las primeras semillas de las virtudes y de la I f M o S & f a S S S S 

mmimá 
y es m r Consecuencia trasportada con mas; ardor 
torio aauello que á la Divinidad honra. De donde se 
sigue qüe es muy cierto que necesita especialmente 
k N a c f düe aquí aquella especie de horror que oca-
siona contemplar a u n a mujer que se une á los n 
hertinos para burlarse de las cosas de Dios y de ia 
S d Para llegar á esta infamia ha de perder 
no sofamenfe to^o el temor toda la w j w j g j 
todo el amor á la Divinidad, lo cual ha de costar e 
una gran violencia, sino también presendi . de la 
vergüenza, que es el honor de su sexo; tranformar, 
por decirlo así, su índole, su corazon, y.despusde 
haber despreciado todos los 
conciencia, hollar hasta los afectos más puros que le 

sugiere la misma naturaleza. Que una serpiente 
siíbe y envenene, horroriza, pero no asombra, por 
ser natural en ella; mas quien viese que hacía otro 
tanto una paloma, quedaría, 110 solamente horro-
rizado. sino lleno de estupor al observar una viola-
ción de la naturaleza de dicho animal. Tan es así, 
que el blasfemador más grande de que se tiene me-
moria, á saber, Proudhon, habiendo descubierto á 
ciertas'mujeres caídas en el abismo, hasta el punto 
de jactarse de su irreligión, en un impío periódico 
suyo las amonestó públicamente para que se con-
tuvieran, porque áun los hombres más perdidos se 
indignaban y tenían asco. Es, por tanto, muy cier-
to que la religión es buena, y áun óptima, para las 
mujeres. 

¿Pero qué? ¿Tendrán razón los hombres para 
exceptuarse? Todo lo contrario. Así como en la 
mujer domina el afecto, debe prevalecer en elhom-
bre la inteligencia. Si la mujer es llevada á la 
religión más"suavemente por el afecto, el hombre 
debe ser conducido á ella más fuertemente por la 
convicción, si no se trata de hombres que cedan á 
la mujer, no sólo en el corazon, sino también en la 
cabeza. 

Fuera de que tiene más necesidad el hombre. 
La religión saca su nombre de que liga al hombre 
saludablemente. Ahora bien. ¿Quién sino el que es 
naturalmente más desenfrenado tiene mayor nece-
sidad de vínculo? Si es verdad que el hombre se 
contiene ménos que la mujer por motivos humanos, 
cuales son la debilidad natural, la vergüenza, el 
pudor, el miedo, ¿quién duda que tiene mayor ne-
cesidad de motivos religiosos? Tiene, por añadidura, 
el hombre el primado de la autoridad en la familia, 
tiene el manejo de los negocios sociales; tiene, lo 
diré así, el gobierno del mundo, necesitando, por 
consiguiente, mayores auxilios del Señor, mayores 
luces, y pedir más frecuentemente á Dios el perdón 
de sus prevaricaciones. 

Hé aquí lo que deberían tener en cuenta por lo 
ménos aquellos hombres que no creen que las cosas 
marchan al acaso, y que no se reputan sin destino 



ulterior al terreno. Que si es fingido todo lo que se 
enseña de Dios, del alma, de la vida futura y de la 
eternidad, tienen razón los hombres para no cuidar-
se de la religión. Queda sólo que la mujer no envi-
die al hombre por haber llegado á vanagloriarse de 
una dignidad igual á los animales del campo y á las 
fieras del bosque. 

-i> 

Catolicismo. 

í. La religión no debe mezclarse en la marcha ex ter ior de la socie-
dad.—II. La prudencia reclama el justo medio, la moderac ión . Es 
necesario no ser exclusivos. 

Hemos señalado ántes tantas especies de religio-
nes, que al parecer deberían bastar: observando, 
con todo, l oque pasa en el mundo, hay todavía un 
género que 110 se puede omitir. Y es un catolicismo 
inventado hace poco tiempo y de tan especial n a -
turaleza, que soporta todo lo que se le quiere hacer 
soportar. Es modesto, y cierra los ojos; es pacífico, 
y contiene la lengua; es humilde, y no manda; es 
prudente, y vive retirado; no burla las conciencias 
ni agita los espíritus; condesciende con todo aquello 
que otros quieren, y limitándose á la sacristía y al 
interior de la familia, no pretende mostrarse en la 
marcha externa de la sociedad. Tal es el catolicis-
mo de moda, principalmente en las casas de los per-
sonajes ilustres, como diputados, senadores, minis-
tros. magistrados y estadistas, extendiéndose des-
pues á ios que llevan la luz y les tienen el saco. ¿Me 
preguntareis cómo se sostiene esta nueva religión? 
Os responderé que con dos principios magistrales, 
cada uno de los que vale por una demostración. La 
religión trata del cielo y no se mezcla en los ne-
gocios humanos: la prudencia quiere el justo medio 
en todas las cosas, y es preciso no ser demasiado ex-
clusivos en la propia manera de juzgar: con estos 
sostenes camina ligera y no teme caer. ¿Creemos 
que hasta el Señor la reconocerá? Lo vamos á exa-
minar . 

I. La religión no debe mezclarse enla marcha 
exterior de la sociedad—Esta proposicion podría 
defenderse de cierto modo; mas tomada genera l -
mente tal como suena, es falsísima. Que la religión 
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nes, que al parecer deberían bastar: observando, 
con todo, l oque pasa en el mundo, hay todavía un 
género que 110 se puede omitir. Y es un catolicismo 
inventado hace poco tiempo y de tan especial n a -
turaleza, que soporta todo lo que se le quiere hacer 
soportar. Es modesto, y cierra los ojos; es pacífico, 
y contiene la lengua; es humilde, y no manda; es 
prudente, y vive retirado; no burla las conciencias 
ni agita los espíritus; condesciende con todo aquello 
que otros quieren, y limitándose á la sacristía y al 
interior de la familia, no pretende mostrarse en la 
marcha externa de la sociedad. Tal es el catolicis-
mo de moda, principalmente en las casas de los per-
sonajes ilustres, como diputados, senadores, minis-
tros. magistrados y estadistas, extendiéndose des-
pues á ios que llevan la luz y les tienen el saco. ¿Me 
preguntareis cómo se sostiene esta nueva religión? 
Os responderé que con dos principios magistrales, 
cada uno de los que vale por una demostración. La 
religión trata del cielo y no se mezcla en los ne-
gocios humanos: la prudencia quiere el justo medio 
en todas las cosas, y es preciso no ser demasiado ex-
clusivos en la propia manera de juzgar: con estos 
sostenes camina ligera y no teme caer. ¿Creemos 
que hasta el Señor ía reconocerá? Lo vamos á exa-
minar . 

I. La religión no debe mezclarse enla marcha 
exterior de la sociedad—Esta proposicion podria 
defenderse de cierto modo; mas tomada genera l -
mente tal como suena, es falsísima. Que la religión 



no ha de mezclarse en la marcha exterior de ía so-
ciedad, ó sea que 110 ha de disponer por sí misma 
las cosas civiles, es cosa clara. La religión no hace 
las leyes, no ordena las tropas, no administra 
los fondos, no nombra los empleados, no funda los 
Bancos ni las Bolsas, no hace las paces ni las guer-
ras. Esto es evidente; mas es superlativamente fal-
so que la religión no se ha de meter en todas estas 
cosas con sus virtudes y sus reglas. ¿Qué es la reli-
gión? Es el complemento y la síntesis de todos los 
deberes que nos dirigen al Señor: luego es claro que 
no abraza sólo la oracion, el sacrificio, los Sacra-
mentos y las prácticas de piedad, sino también, y 
principalmente, la justicia, la honradez y las v i r -
tudes, con las cuales préstase á Dios un culto per-
fecto. ¿Cómo, pues, la religión no se ha de mezclar 
en la marcha exterior de la sociedad? ¿Puede la so-
ciedad ir adelante sin la justicia, la honradez y la 
fidelidad, leyes eternas de Dios? Entonces no se ha-
ría una sociedad de hombres, sino una cueva de 
fieras ó un ganado de mulos. 

Por lo demás, se comprenderá mucho mejor el 
absurdo de la proposicion recorriendo algunas de 
las materias de las cuales se quiere más de propo-
sito removerla religión. La política es la primera 
en excluirla. Al decir de algunos, cuando se tra-
ta de las ventajas del propio país y de las relacio-
nes que median entre los Estados, ía religión nada 
tiene que ver. Mas, por favor: ¿no están obligadas-
las sociedades, lo propio que los individuos, á'man-
tener la justicia y á honrar á Dios con ella? Sería 
singular que los hurtos, las rapiñas, los homicidios, 
la irreligión, fuesen delitos miéntrás los cometie-
sen particulares y en materia leve, trasformándose 
en virtudes cuando les perpetrasen las naciones en 
materia más ámplia. Es claro, pues, que la reli-
gión ha de entrar hasta en la diplomacia, que ha 
de presidir á las relaciones internacionales, y que 
tanto más ha de tener aquí los ojos abiertos, cuanto 
serian más graves las injusticias posibles, ó más 
difícil el remedio. 

Las várias clases de gobierno que se pueden in~ 

troducir en un país no pertenecen á la religión. 
Certísimo, tomada la cosa en abstracto; porque pue-
de ocurrir que haya verdadera autoridad y dere-
cho, como también que sea ventajoso,conveniente, 
yáun, si quereis. necesario innovar ó introducir re-
formas. ¿Mas no serian posibles hasta cambios que 
perjudicasen derechos preexistentes? Y si este caso 
se diese, ¿no debería la religión llamar á las cosas 
por su nombre y decir hurto al hurto, y rebelión á 
la rebelión, so pena de no ser ya la guardadora de 
la justicia? Fuera de que si estos cambios, además 
de la forma política, se extendiesen á trastornar las 
las leyes_ó la constitución de la Iglesia, y causasen 
grave daño á la pureza de la fé ó délas costumbres, 
¿ni áun entonces nada tendría que decir la re l i -
gión? 

Suelen, por lo común, mirar á la religión de 
mala manera los legisladores á la moderna. ¿Dón-
de estaría mejor que cerca de ellos? Tan ajustadas 
han de ser las leyes á las normas de la justicia, de 
la honradez y de'la religión, que si fueran eviden-
temente contrarias á todo esto, 110 tendrían siquie-
ra valor de leyes. Y esto fué así entendido áun 
por los paganos con la luz natural, hasta el punto 
de hacer intervenir á la Divinidad, asistiendo á los 
legisladores. ¿Por qué, pues, la Religión verdadera 
no deberá ofrecer á aquellos sus normas de justicia, 
de verdad y de caridad, sea para su seguridad, sea 
para garantía del bien público1? Quien piensa poder 
dictar leyes sin la religión, siente más como tirano 
que como príncipe, y hace sospechar, no queriendo 
la religión por consejera, que sólo quiere su inte-
rés propio ó su pasión. Fuera de que la ley puede 
también, por ignorancia ó por malicia del legisla-
dor, ofender á la justicia, ó bien ir contra la mis-
ma religión: ¿á quién toca entonces hacer sentir 
sus justas querellas sino á la que Dios nombró guía 
suprema de los hombres? 

También la magistratura suele creer que le bas-
ta la letra de la ley, y que 110 necesita de la rel i-
gión; pero ¿quién realmente la necesita más que 
ella? ¿Dónde hay en el mundo leyes tales que no 



dejen innumerables casos particulares á la pruden-
cia, á la discreción y á la conciencia de los magis-
trados? Y si éstos no tienen bien establecida eñ su 
corazon la religión, ¿cómo resistirán las seduc-
ciones del oro, de la amistad, de la pasión, del te-
mor, y todas las corruptelas de la mísera huma-
nidad? 

La religión viene desterrada en nuestros dias 
de las Universidades, porque se juzga que la cien-
cia no la necesita. Sin embargo, ¿qué ciencia no 
confortada por la religión puede adelantar segura? 
Si quitáis un poco de empirismo en las ciencias na-
turales, todas las demás reciben la vida de aquélla. 
Y nada decimos de que la misión tan delicada de 
dar á los hombres una segunda vida, como es la 
intelectual, exige absolutamente como garantía en 
los maestros una profunda religiosidad, ya que no 
hayan de convertir en veneno de errores el reme-
dio saludable del saber. 

La misma milicia, que á primera vista puede 
parecemos ménos afín á la religión, la demanda, 
sin embargo, á grandes voces, puesto que sin ella, 
que constituye su alma interior, ¿que son los gran-
des cuerpos de ejército? Son una fuerza brutal, 
desmesurada, más pronta á producir el desórden, 
á defenderlo y á patrocinarlo, que á guardar las so-
ciedades. 

En una palabra: la religión no ha de constituir 
las leyes, ni los magistrados, ni los ejércitos, ni las 
demás cosas meramente civiles; mas ha de ser el 
alma de todo lo que se funde. Ha de prescribir al 
individuo su conducta privada, penetrando hasta 
en lo íntimo de la conciencia, y rigiendo hasta todo 
lo exterior. Ha de penetrar en el secreto de la fa-
milia, y establecer las relaciones recíprocas de los 
cónyuges entre sí, de los padres con los hijos, de 
los señores con los criados, y viceversa. La religión 
ha de mostrarse en público en las tiendas, en los al-
macenes, en las oficinas; se ha de manifestar en las 
plazas, en los mercados y en las Bolsas; ha de ir 
con los hombres del campo, con los de las ciudades 
y con los soldados; ha de subir á las alturas de los 

diputados, de los jueces y de los legisladores; ha de 
entrar en los gabinetes de los ministros y de los 
diplomáticos; ha de sentarse en el solio de los Em-
peradores y de los Reyes. Todas las acciones del 
hombre han de ser informadas por sus máximas, 
reguladas por sus preceptos, reprimidas por sus 
prohibiciones y confortadas por sus promesas. Los 
deberes se observan gracias á la religión; gracias 
á ella se mantienen ios derechos, y esto con una 
constancia firmísima, por ser necesario que así su-
ceda hasta el último momento. No sólo negativa-
mente en cuanto no ser nunca lícito en ningún tiem-
po hacer cosa contraria á la religión, sino también 
positivamente, en cuanto no se puede hacer nunca 
nada quenose ajjssteá las normas prescritas por ella. 

Y todo esto se deduce de la soberanía suprema 
que Jesucristo, autor de la religión, tiene sobre los 
hombres grandes y pequeños, nobles y plebeyos, 
doctos é ignorantes, súbditos y Monarcas; de la cir-
cunstancia de haber impuesto á todos las mismas 
reglas, sin excluir á nadie, de la necesidad indis-
pensable de rendir siempre á Dios el culto de la 
justicia y de la verdad; de la permanencia incon-
cusa de sus prohibiciones, por las cuales ha vedado 
contravenir á esta voluntad suya tan solemne. ¿En 
qué fundamento, pues, se apoya el principio de 
que la religión no se ha de meter en las cosas pú-
blicas? 

Además, para que la religión no entrára en el 
gobierno exterior de la sociedad, sería necesario 
admitir una de estos dos cosas: ó que el particular 
se despoja de la conciencia cuando administra la 
cosa pública, ó que se proporciona dos conciencias 
á un mismo tiempo. Que se despoje de la propia 
conciencia, porque, de lo contrario, aquella norma 
que la conciencia sugiere para las cosas privadas, 
la sugerirá también para las acciones públicas. 
Quien juzga, por ejemplo, que privadamente no 
puede robar un escudo, ni herir á un inocente, no 
podrá nunca creer lícito robar un millón ó enviar 
un inocente al patíbulo, á no ser que se proporcio-
ne dos conciencias de repente: una para juzgar de 



un modo sus asuntos privados, individuales, do-
mésticos, y otra para los negocios civiles, públicos, 
políticos. Sería ésta verdaderamente una inven-
ción maravillosa, aunque nada rara en estos t iem-
tos de valor civil. Hemos visto á hombres incompa-
rables que redactaban libros devotos y oraciones 
afectuosas, como un Tomaseo, y que despues escri-
bían otras contra los sacerdotes y los Cardenales; 
hemos visto á ministros de Estado y á hombres de 
gobierno que iban devotamente á la santa Misa (lo 
saben Florencia y Nápoles), y que despues, al en-
t rar de nuevo en sus oficinas, se ocupaban, más 
devotamente aún, en atormentar á los Obispos y á 
los religiosos; hemos visto á los príncipes y Mo-
narcas de gran valía disputar toda la tarde á la 
santa Iglesia sus derechos más incontrastables, y 
dando buen ejemplo, tomar á la mañana siguiente 
la Comunion en San Francisco de Paula ó en la 
Á'Si Annunziata; hemos visto á los hombres que 
juraban ser tan católicos como el Papa, pero que 
en el ínterin desafiaban los anatemas más horri-
bles con usurpaciones sacrilegas; vemos y oimos 
todos ios dias a muchos de los que, gracias á Dios, 
como dicen, saben lo que deben á la religión, pero 
porque saben también lo que deben á la política, 
sostienen que es un escándalo ver al Sumo Pont í -
fice á la cabeza de un Estado, y al sucesor de San 
Pedro en el trono. Miéntras escribo estas palabras 
me llega un librito cuyo autor, despues de hacer 
mil protestas de católico, y de prodigar los más 
grandes elogios á la Sede Apostólica, dice que el 
Papa, los Obispos y el clero desconocen absoluta-
mente la justicia y su deber, porque no protegen 
la santa revolución de Italia. 

Con cuya religión se logra despues otra venta-
ja , tanto más preciosa cuanto desconocida hasta 
nuestros dias; á saber: concertar y reunir cosas que 
hasta hoy se consideraban enteramente contradic-
torias y repugnantes; esto es, satisfacer á Dios sin 
dar al diablo demasiada sombra; aquietar la con-
ciencia y no desplacer á la razón; aceptar la obra 
de ios sacerdotes y de los regulares, y perseguir á 

los reculares y á los sacerdotes; hallar alabanza 
cerca de los católicos, y no incurrir en censura por 
parte de! los incrédulos. En tiempo.de fusiones^co-
mo el actual, la invención es inestimable El daño 
S t á en aue hay en aquella composicion algún m e -
tal que no quiere por ningún concepto hacer liga 
con los demás, y en que Jesucristo ha dicho que 
mienno^stácon Siesta contra El; qm quwn 
ton E no recoge, desparrama, y que ninguno 
puede servir á dos señores. Mas esto o compon-
d r á n los aludidos. Quizás, como han hallado el mo-
do de persuadirse á sí mismos de que la r e l i -
gión no se debe mezclar en la cosa publica, habrán 
descubierto el de persuadir á Jesucristo de que no 
se debe mezclar en sus cosas. ¡Quien sabe! 

Vosotros, entre tanto, lectores, sacad de lo dicho 
hasta aquí una consecuencia de suma importancia, 
que es la sinrazón de los que pretenden que el clero 
no se debe mezclar en las cosas políticas, y el equi-
voco de que proceden todas sus declamaciones. Por-
uue si quieren decir sólo que el clero no se ha de 
ocupar en contratos, comercios, bolsas, bancos, con-
tiendas seculares, ni en hacer ó deshacer el mundo, 
nosotros les daremos gracias por el aviso, rogando 
sólo á estos celantes que dejen la necesaria libertad 
á los Obispos para hacer cumplir los cánones; que 
no tomen bajo su protección á cualquier sacerdote 
pendenciero, y que no secunden á cualquier íraile 
enloquecido que penetre donde no debe: la Iglesia 
proveerá mejor de lo que piensan. Mas si quieren 
decir que el clero no debe ocuparse de otra manera 
en la cosa pública, lo negaremos terminantemente. 
El clero puede tratar todas las cuestiones sociales, 
por loque tienen de científicas, lo mismo que cual-
quier otro, y acaso mas ó mejor, por causa de as 
ciencias sagradas á las cuales hállase adherido. En los 
países regidos con libres instituciones, el clero t ie-
ne aquel derecho que tiene cada uno, á ménos que se 
s u p o n g a que por ser sacerdote deja ser de ciudadano, 
como pretenden algunos. El clero debe hablar como 
guardador que es de la moralidad; hasta hoy no se 
ha puesto en duda que correspondiese a la iglesia 



definir cómo y cuándo la moralidad queda ó noque-
da violada. El clero debe hablar, porque las cues-
tiones políticas, el asunto de las leyes y los acuerdos 
públicos en la sociedad cristiana tienen infinitas re-
laciones con las costumbres, con la fé, con los Sa-
cramentos y con la Iglesia. 

No sólo puede, sino que debe hablar el clero en 
muchos casos, y hablar alto para cumplir la obli-
gación que le impuso Jesucristo de mantener sus 
derechos y asegurar al pueblo fiel contra la seduc-
ción del error. Deben hablarlos sacerdotes, y deben 
hablar aún en voz más alta los Obispos, como suce-
sores de los Apóstoles, que decían á los ancianos de 
la Sinagoga: No podemos callar. Sé bien que donde 
no basten las declamaciones para hacerlos enmude-
cer, se emplearán á veces contra ellos las amena-
zas, las violencias, los destierros, las cárceles y los 
cadalsos; mas sé también que no por esto callará el 
sacerdocio. Miéntras quede una voz (que nunca fal-
tará), hablará para el honor de Jesucristo y la sal-
vaguardia de su pueblo, condenando las leyes injus-
tas, los procedimientos arbitrarios, las violaciones, 
los insultos, los malos tratamientos, las usurpacio-
nes á la Iglesia, la política de Maquiavelo y todas 
las iniquidades públicas ó privadas. Si el mundo no 
tiene entendimiento para comprender cuán divina 
es aquella institución que á través de los siglos y 
de las pasiones conserva siempre incólumes y pro-
clama las leyes eternas de la justicia, y condena to-
dos los errores, peor para él: no por esto la cambia-
ra Jesucristo ni la dejará venir á ménos: el que no 
se valga de ella para marchar bien y salvarse, la 
encontrará para su confusion y eterna ruina. 

II. El otro sosten del nuevo catolicismo de que 
hablamos, se reduce á un gran número deprincipios 
que se formulan de várias maneras: Se necesita 
prudencia..., el justo medio..., no exagerar..., 
acomodarse..., no ser exclusivos..., conciliación: 
secretos oportunos con los cuales la religión de al-
gunos pasa por enmedio de todos los escollos, sin 
chocar nunca. Ahora bien: no tengo dificultad algu-. 
na, lectores, en conceder que la prudencia es su-

mámente necesaria en el mundo, porque sin ella 
las mismas determinaciones y fines más santos no 
se loaran; mas vosotros no negareis á Jesucristo 
que Fo enseña, que puede haber también una pru-
d e n c i a carnal, irracional, diabólica. . 

Espero además que tampoco haréis á la Iglesia 
la injuria de creer que procede al acaso, que obra 
por pique, que levanta pretensiones vanas, que 
hace y deshace caprichosamente, que insiste por 
obstinación en sus acuerdos. Cien de aquellas ins-
tituciones que reprenden los libertinos en elia, sólo 
son el resultado de la divina prudencia, con lo cual 
se acomodó, si quereis hablar así, á las tendencias 
de los pueblos y de las naciones, en diversas eda-
des y circunstancias. Hé aquí una prueba. Despues 
de las invasiones que ios bárbaros del Norte hicie-
ron en el imperio romano, el deseo de todos los 
pueblos ya cristianizados era que la Iglesia se en-
cargara también de su gobierno temporal, por ser 
la única potente para librarlos con su egida de los 
fieros señores que los dominaban: la Iglesia con-
sintió que lo hiciesen los Obispos, fundándose asi 
los imperios modernos v la civilización. Se desper-
tó más tarde entre estas naciones el espíritu caba-
lleresco v el ánsia de árduas acciones, y la Iglesia, 
cediendo en parte á tal espíritu, lo santificó, enca-
minándolo á obras santas, de donde nacieron las Or-
denes militares, las Cruzadas, la defensa y el honor 
del sexo más débil. El siglo tendia á correr aventu-
ras extrañas en viajes locos y novelescos, y la 
Iglesia, cediendo en parte, santificó aquellos deseos, 
poniéndoles por fin visitar el Santo Sepulcro, Nues-
tra Señora de Loreto. Santiago de Galicia y otros 
santuarios devotos. Más tarde se despertó en medio 
del siglo el ánsia de la vida religiosa por los ejem-
plos luminosos que presentaban los patriarcas 
Francisco y Domingo; y lalílesia, cediendo en parte 
á este ardiente deseo, instituyó las Ordenes terce-
ras para los legos. é innumerables otras reuniones 
y cofradías. En nuestros dias domina sobre todo el 
amor á la humanidad v á las asociaciones; la Igle-
sia no tiene dificultad en establecer asilos, casas de 



huérfanos, refugios, escuelas para el pueblo, con 
tal que se introduzca en todo el principio cristiano: 
da vigor á las asociaciones de San Vicente de Paul^ 
de San Bonifacio, de Pió IX, de San Francisco He-
gis, y á innumerables congregaciones de hombres 
y de mujeres de todas las clases de la sociedad. Y 
esto para no decir nada de sus condescendencias 
con todo género de personas; en los ayunos y en 
las abstinencias que prescribe y modifica según los 
lugares y las .circunstancias; en las predicaciones 
que dispone por medio de conferencias, de catecis-
mos de perseverancia y de retiros; en las institu-
ciones que funda para los viejos, para los jóvenes, 
para las que corren peligro, y para las arrepenti-
das : en todo lo que áun los ciegos ven hasta qué 
punto se atempera y adapta á las necesidades déla 
sociedad. No queremos excluir, pues, la verdadera 
prudencia, ni renegar de la verdadera discreción 
ni de la justa condescendencia. 

¿Qué es, por tanto, lo que se condena como frá-
gil sosten de un catolicismo aún más frágil? Es la 
circunstancia de esconder bajo aquel velo una ver-
dadera infidelidad, una verdadera apostasía. Por-
que no sucede nunca que un católico de dicha estofa 
apele á la prudencia, al justo medio, á la discre-
ción y á la conciliación sino con el fin de inmolar 
algún dogma de fé ó algún principio moral, á la 
incredulidad, al filosofismo y á la impiedad. Si no 
m e c r e e i s á mí, creeos á vosotros mismos, obser-
vando en qué cuestiones y argumentos sale al pa-
lenque de ordinario. 

Haced que la conversación verse sobre la fé, lo 
cual es tan frecuente en nuestros dias, y que un 
cristiano más fervoroso pondere la felicidad de ser 
católico y la desventura de los protestantes. Oiréis 
en seguida á los moderados cómo le acusan de in-
tolerante, y dicen, v. gr.: «¿Por qué estamos me-
jor que aquéllos? ¿Quién sabe lo que á fin de cuen-
tas será?» Así, con su rara discreción, posponen el 
Catolicismo al protestantismo; ponen en duda la fé 
católica, y quitan el horror que con justicia debe 
causar la herejía. 

Háblese de prácticas religiosas, y haced que al-
guno exalte el fervor y la fidelidad con que las 
cumple, ó que alabe cualquier acto muy relevante 
de virtud, ae abnegación, de penitencia y de aus-
teridad. Si uno de dichos moderados le oye, no de-
j a rá de decir pronto que no entiende todas estas 
austeridades y exageraciones, y que no ve ningún 
mal en gozar con honra de los bienes del mundo: 
así con gran moderación combate la doctrina evan-
gélica, censura lo que han hecho todos los Santos, 
y desconoce la justa severidad y el santo rigor cris-
tiano. 

Con respecto á la Iglesia, son además infinitos 
los medios términos, los justos temperamentos que 
se toman para huir de las exorbitancias y para no 
ser exclusivos. La Iglesia tiene verdadera autori-
dad para hacer leyes, porque se la confirió el Sal-
vador divino; pero que lo intente delante del tribu-
nal de los moderados, y verá cómo sale maltrata-
da. «Hágalas en buen hora, dirán ciertos minis-
tros de Estado de cierta cíase; hágalas en buen 
hora, pero que nos las comunique primero: dé su 
jurisdicción á los Obispos y á los sacerdotes, pero 
cuando lo consintamos nosotros: así lo requiere el 
acuerdo necesario entre ambas potestades. «Entre 
tanto, conesto, justo medio se quitan todas las liber-
tades á la Iglesia, y se la oprime con más cepos que 
los que la puso Decio ó Diocleciano. El Papa conde-
na en sus Constituciones la libertad de pensamien-
to, de imprenta y de cultos que hoy se predican: 
¿qué mal hay, replican, en manifestar un pensa-
miento, ó en satisfacer una curiosidad? La Iglesia 
condena las sociedades secretas de todas clases; 
mas ¿quién les persuade de que obra bien, diciendo, 
como dicen, manifestando compasion á la Iglesia^ 
que no se comprende su conducta, y que las socie-
dades secretas no tienen otro fin que ejercitar la 
caridad y la beneficencia? No advierten que en todo 
esto desconocen realmente la autoridad déla Igle-
sia, su infalibilidad y su magisterio. 

La Iglesia ha recibido de la Providencia divina 
un trono para su independencia: ¿qué moderado 
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hay que no mire con malos ojos aquella soberanía; 
que á íondo no conozca que no es indispensable; 
que 110 repita que San Pedro no remaba sobre un 
trono: y. en fin, que por su parte, á lo menos con 
las palabras, no consienta en el despojo mas sacri-
lego que hacer puede la impiedad conjurada con el 
asesinato? , . , 

El Vicario de Jesucristo protesta que no puede 
conformarse con ciertos principios, avenirse con 
ciertas máximas y reconocer ciertos derechos, 
porque son principios infandos y máximas subver-
sivas del orden é injuriosas á la fé cristiana, por 
lo cual las condena en sus Encíclicas. «Despacio,re-
plican; despacio... conviene estudiar el siglo... fio 
se podría ver... intentar.. , conciliar las aspira-
ciones del tiempo con la religión, el derecho que 
ahora se ha convertido en público con la Iglesia, 
la ciencia con la revelación...?» Y entre tanto, con 
estas fábulas y con estas palabras vacias de sen-
tido se pretende que el Papa sancione las injusti-
cias, las rapiñas, los despojos más inicuos; que 
confirme los principios más ruinosos de la moderna 
incredulidad; que haga traición á la Iglesia, y que 
v e n d a á Jesucristo, en gracia de una conciliación 
que quiere poner en armonía la verdad con el 
error , la piedad con la impiedad, y Cristo con 

B e Noacabár ia nunca si quisiera referir todos los 
puntos en torno de los que la discreción y la pru-
dencia han inventado términos medios para pactar 
con el error. No sólo se parlamenta, smo que se 
capitula: se admite la fé, contal que la razón lo 
consienta; los misterios, con tal que no disuenen 
demasiado; los milagros, con tal que no sean exor-
bitantes; la autoridad de la Iglesia, con tal que la 
use convenientemente; la vida cristiana, con tat 
que no sofistique demasiado sobre las diversiones; 
el infierno, con tal que se aparte la idea del fuego, 
el paraíso v la eternidad, con tai que no sea pre-
ciso prescindir de los goces de la tierra en el tiem-
po ¡ Cosa increíble, y sin embargo verdadera! He 
oido vo propio rehacer el discurso en los labios ciei 

Sumo Pontífice,, encontrar que en sus mismas Alo-
cuciones, salvas las cosas, podían y debían usarse 
fórmulas más moderadas, y creer sèriamente que 
se podia enseñar al Papa el modo de expresarse. 

¡Gran Dios! ¿Qué significa todo esto? Equivale á 
renegar y á desnaturalizar toda la religión, y á 
cometer un verdadero acto de apostasia. Digo des-
naturalizar la religión, porque, fuera de aque-
llos puntos en los cuales he mostrado la razonable 
condescendencia de la Iglesia, por lo que hace á los 
dogmas y á las verdades especulativas , como tam-
bién á los principios y á los preceptos prácticos, no 
puede ceder, so pena de consentir en el error. No 
son verdaderas sólo en parte las cosas reveladas 
que nos propone para que las creamos, ni son obli-
gatorios sólo en parte los preceptos que nos pro-
pone para que los observemos: sus principios no 
varían con las alternativas humanas: su espíritu 
no es vago, incierto y fluctuante, ni depende de 
nuestra instabilidad. Por esto todas aquellas modifi-
caciones, restricciones y acomodamientos que otros 
pretenden, son un daño, una corñiptela, una per-
versión, y nada más. 

Si quereis comprender aún mejor el veneno de 
la moderación, considerad un instante la fuente de 
que emana. La fuente de la falsa moderación es en 
primer lugar la vileza del ánimo. Engéndrase en 
aquellos espíritus depravados, muelles, débiles, que 
no tienen fuerza alguna ni energía, y que sacrifican 
á las exigencias de la moda y de los libertinos lo 
que hay de mas santo entre los hombres: descubre 
lo que anida en el fondo de sus corazones, á saber, 
un escepticismo abyecto, gracias al cual ni saben lo 
que es verdadero, ni lo que es falso; lo que deben, 
creer, ni lo que deben rechazar, y por consiguiente 
lp que deben hacer y lo que deben omitir para con-
tinuar siendo cristianos. El primero ó el úl timo que 
les habla es siempre aquel que, á su juicio, tiene ra-
zón, y aquellos mismos que tal vez se jactan, quizás 
por antífrasis, de convicciones profundas, no son 
mas que el ludibrio y el desprecio de las opiniones 
de otros. No todos consideran teóricamente verda-



dero el sistema utilitario, y, no obstante, muchos lo 
abrazan prácticamente por ser comhdo. Es necesa-
rio hacerse amigos para llegar á los puestos, a los 
cargos. y para tener dinero. Estos no se pueden 
escocer, y es preciso congraciarse con aquellos 
cuya protección puede resultar favorable: se adop-
tan, por lo tanto, sus conceptos, sus ideas, su modo 
de hablar: y si la conciencia protesta en contrario, 
se acalla con términos medios que va buscando el 
ingenio servidor de la pasión. Asi se explican aque-
llas trasformaciones que vemos tan frecuentemente 
en nuestros dias, de hombres que en p<)cos anos 
han servido todas las causas, sacrificado a todos los 
ídolos, unido, en fin, á Jesucristo con Belial, y a la 
incredulidad con la religión. La moderación moder-
na es la hija asquerosa de una madre aun mas vil: 
la servidumbre ó la abyección del espíritu. 

En fin: este e s p í r i t u defalsa moderación es gran-
demente detestable, por ser la vía ordinaria por la 
cual se introducen en el mundo las falsedades y abo-
minaciones más graves. ¿Quién establece con mas 
eficacia los principios subversivos de la sociedad, y 
promueve con mejor éxito el espíritu revoluciona-
rio? No ciertamente aquellos demagogos más tu-
nosos, que dicen todo lo que quieren o quieren todo 
lo que dicen: éstos causan horror. Los verdaderos 
v eficaces fautores de la revolución son aquellos 
hipócritas y moderados que quieren atemperar 
todas las cosas que se cubren siempre con el manto 
leo-al. y que todo lo pretenden para el m a y o r bien 
del mundo. Estos son los que consiguen su intento 
porque se abren camino áun entre los buenos que 
no ven muy léjos. Cuando, v. gr.,.en el Parlamento 
subalpino se ventiló la supresión imquisima de los 
regulares, la proposicion produjo primerante bor-
ro?. y no pasaba: dos moderados la despojaron de 
algunas durezas y violencias con que habíanla re-
vestido. y pasó, quedando el,delito comumado. 
Igualmente en nuestro caso, ¿como se gasta en ios 
pueblos la pureza de la fé catolicaiSi se declamase 
abiertamente contra ella según el sistema.de lo 
luteranos ó de los calvinistas, nadase lograría,- m$ 

cubiertas hipócritamente las objeciones con el man-
to de la moderación , de la prudencia, del ma-
yor bien de la misma Iglesia, hállanse muchos es-
tólidos ó ineptos que se dejan coger en el lazo, y 
que poco á poco son conducidos á donde llegan los 
mayores enemigos de la verdad católica. El mal no 
entra y no se abre paso en el mundo bajo el aspecto 
demaí: procure, pues, cada uno no dejarlo entrar 
en su corazon bajo la máscara de virtud y de bien. 



Fé. 

I. Yo no puedo creer.—II. Me bastan las verdades naturales.—III. Mi 
razón no puede admitir otras . 

«Que se quiera una religión, sea en hora buena; 
pero que sea la religión que enseña la misma na-
turaleza. Por ia contemplación de los cielos y de la 
tierra, de los campos, ae las flores y de los mares, 
se apoderan naturalmente del hombre varios afec-
tos: la mente se arrebata en éxtasis de asombro, el 
canto del amor se desaprisiona del corazon, el him-
no de la gratitud sube como incienso al empíreo; y 
hé aquí la religión. ¿A qué fin, pues, ponernos 
siempre delante vuestra fé, que es el escollo, la 
muerte y el aniquilamiento de aquella noble razón 
que el Señor nos ha dado? Yo por mí 110 puedo 
creer ni admitir vuestras cosas sobrenaturales; mi 
propia razón me lo impide.» Así discurren ciertas 
cabezas romancescas é irreligiosas. Ahora vere-
mos con.qué honor de aquella religión que tanto 
ensalzan. 

I. En primer lugar, dicen: yo no puedo creer: 
¿han comprendido nunca éstos una vez con cierta 
claridad lo que es la fé? Hé aquí ¡0I1 lector! la pri-
mer cosa que se necesita debatir un instante. La fé, 
como objeto de nuestras creencias, no es más que 
una série ó una coleccion preciosa de verdades 

ue Dios, infinita veracidad, se ha complacido en 
escubrir á los hombres: la fé, por lo que á nos-

otros hace, no es más que el asentimiento de la in-
teligencia á las referidas verdades; asentimiento 
prestado sobre la autoridad del mismo Dios que 
las ha revelado, por lo cual creer no es más que 
prestar asentimiento á un Dios que habla. ' 

Ahora os pregunto: ¿cuál es, en acto tan sencillo,* 

el punto más difícil que no podéis superar? ¿Cuál 
PS ¿cruel en torno del cual vuestra razón choca t an 
gravemente? ¿Os enseña quizás vuestra razón que 
Dios no puede hablar á los hombres? Cosa singular 
s e r ! que Aquel que ha formado el hombre y que 
le ha dado el habla, no pudiese hacer oír su voz y 
su voluntad. Creo que ninguno concibio jamas tan 
solemne locura. ¿Es que no conviene á Dios ha-
blar? ¿Qué razón, siquiera ficticia,, puede persua-
dir deque es inconveniente que quien ha formado 
al hombre sea también próvido y le proporcione to-
dos los conocimientos é instrucciones que le pue-
den aprovechar? Afirmarlo sería una paradoja. 
¿Fáltale á Dios, por ventura, el derecho? Esto, mas 
aue una paradoja, sería una blasfemia; porque, 
como fuente de todas las criaturas, lo tiene, cabal 
p a r a imponer su voluntad á todos los hombres, sin 
que exista en el cielo ni en la tierra quien pueda 
recurrir á otro contra su autoridad suprema. Cier-
tamente vuestra razón no podrá persuadiros nun-
ca de aquellas falsedades y de aquellos delirios. 
Hasta aquí, pues, no se ve demasiado por que no 
podéis creer en nombre de -vuestra razón. 

Sería preciso que sucediera esto por una de las 
dos razones siguientes: ó por no estar ciertos de 
que habló Dios, ó porque, áun estando seguros de 
que Dios habló realmente, podíais concebir sospe-
chas de su veracidad. Esta segunda suposición 
sobre ser impía, es tan absurda, que jamas osó 
afirmarla ningún hereje ó incrédulo; no haré, pues, 
á mis lectores la injuria de refutarla, concretémo-
nos á la primera: á saber, á no estar bien ciertos 
de que verdaderamente habló Dios. Mas esta dih ; 
cuitad se promueve sólo porque se ignora de que 
modo se nos propone la fe para que la ejercitemos. 
Suponed que en su ejercicio hay dos actos: el de 
asentir, v el de querer prestar asentimiento. El 
primero es de la inteligencia, que se somete a a 
autoridad de Dios que habla: el segundo es de la 
voluntad, que manda, por decirlo asi, al entendi-
miento que se someta. Cada uno de estos dos actos 
tiene su propio motivo. El del entendimiento tiene 



por motivo la autoridad de Dios que habla; el de la 
voluntad tiene por motivo todas las pruebas por las 
cuales resulta completamente indudable que Dios 
habló. Así, en una corte se cree aquello que dice 
un embajador porque lo es; pero que sea tal no se 
cree sino porque ha mostrado sus credenciales. 
Ahora bien: ¿nos esconde quizás la fé las creden-
ciales, quiero decir, las pruebas que acreditan que 
un Dios habió, único que podemos pedir razonable-
mente? Todo lo contrario: nos las pone delante tan 
hermosas, tan límpidas, tan evidentes y en núme-
ro tan grande, que puede decirse, no sólo que son 
bastantes, sino que son excesivas .Testimonia lúa 
credibilia facta sunt nimis. 

Sería largo notarlas aquí todas y desenvolverlas 
con toda su fuerza, porque no bastarían grandes 
volúmenes: recordad, sin embargo, confusamente 
que para probar que Jesucristo es Dios, y que por 
lo tanto es un Dios quien habló, hay cuarenta siglos 
de oráculos y de profecías, las cuales, acumula-
das, forman toda la vida del Redentor, siendo 
auténticas según testimonios de los gentiles, no 
ménos que de los judíos: que hay la propia vida de 
Jesucristo, llena de prodigios estrepitosos, obrados 
en confirmación de lo dicho; que hay la propaga-
ción y la conservación del Cristianismo, obtenidas 
por medios que humanamente debían extinguirlo 
y echarlo á fondo; que hay una cátedra de verdad 
por El erigida, firme é inmoble despues de diez y 
nueve siglos de luchas y de contradicciones; que 
hay en favor de tal verdad el testimonio de legio-
nes enteras de mártires v de los ingenios más pre-
claros que han existido en el mundo: si despues de 
tantas pruebas el mundo fué engañado, el error 
partió del trono de la misma Divinidad. Ved. pues, 
que nuestra fé no se deja de aclarar en aquel solo 
punto que se puede racionalmente someter á exá-
men- Mas despues de haber establecido que Dios 
habló, ¿será culpable afirmar que debemos some-
ternos y creer lo que ha manifestado un Dios? Sería 
un gravísimo ultraje no rendirse prontamente á 
tooas sus palabras. 

Hasta vosotros, insignificantes hombrecillos de 
la tierra, lleváis á mal que alguno dé muestras de 
no creeros cuando habíais formalmente; y sin em-
bargo, áun entonces podríais querer engañar por 
malicia, porque sois capaces de culpa, ó engañaros 
por ignorancia, porque sois falibles. Considerad, 
pues, si compete á Dios ser creído sobre su palabra, 
siendo la suprema Verdad en sí mismo, y la vera-
cidad infinita con respecto á nosotros. Queda, por 
tanto, evidente que no es por ningún concepto con-
trario á nuestra razón que Dios nos obligue á creer, 
y que, por consecuencia, aquel no puedo no pasa 
de ser un soberbio no quiero doblegarme á la auto-
ridad divina. 

II. Yo no tengo necesidad, replican, de otras 
verdades; bástame aquello que mi razón me en-
seña—Y.¡sta contestación es sacrilega y blasfema 
por todos conceptos. Os basta...; mas no se trata de 
ver lo que os basta, sino de ver lo que basta á Dios. 
Si Dios quisiera por su bondad manifestaros ver -
dades á las cuales no puede llegar vuestra razón, 
¿tendríais la osadía de repelerlas y de arrojárselas 
á la cara? Si Dios quisiera con su autoridad impo-
neros obligaciones y daros preceptos que no puede 
conocer naturalmente vuestra razón, ¿tendríais 
nunca la facultad de sustraeros á las unas y á los 
otros? Pues bien. Precisamente ha sucedido esto. 
Jesucristo quiso manifestar que el fin último de 
los hombres no es una dicha cualquiera, sino 
una beatitud consistente en la clara visión de El; 
que para conseguirla requeríanse obras hechas en 
estado de gracia; que para lograr tal estado era 
forzoso creer en el divino Redentor; que habia li-
gado los medios de la salvación á un sacrificio de-
terminado y á ritos especiales que se llaman Sa-
cramentos; que en una sociedad sola, á saber, la 
Iglesia, existían todos los medios de salvación; que 
no reconocería como suyos sino á los que hubiesen 
vivido conformemente á dichas leyes, y que con-
denaría á las llamas eternas á todos los que 
no hubiesen obrado según sus voluntades mani-
festadas. Dilató, en una palabra, los confines de la 



naturaleza, perfeccionóla razón, sublimó el hombre, 
lo elevó por gracia á la dignidad de hijo de Dios, 
hízolo Dios por participación, queriendo que vivie-
se y obrase como tal: ¿no tiene quizás derecho á, 
todo lo dicho? Aún voy á ver que el hombre impon-
drá su ley a Dios; que le prescribirá aquello que 
basta y aquello que no basta; que pondrá límites 
á las comunicaciones divinas, y que fijará las con-
diciones con las cuales se conforma en aceptarlas. 
Cuando tuviéseis tales derechos, podríais también 
crearos por vosotros mismos, conservaros por vos-
otros mismos, gobernaros por vosotros mismos y 
formaros por vosotros mismos la última beatitud: 
así quedaria cumplida vuestra independencia. ¿No 
se une aquí la ridiculez con la blasfemia? 

Y todavía es preciso dar un paso más adelante. 
No sólo no se opone la fé á la razón, sino que está 
muy conforme con ella. ¿Cómo no, si por la natu-
raleza somos conducidos á no vivir sino por la fé, 
con el fin de que, estando largamente acostumbra-
dos á la humana, nos prepare á la divina, mucho 
más noble? La observación es de Padres antiquísi-
mos y de muchos modernos: podéis hacerla "vos-
otros cómodamente. ¿Qué es toda nuestra infancia 
y juventud sino un creer ciego á los padres y un 
fiarse con seguridad de los maestros? ¿Qué es el 
comercio íntimo de la vida sino un creer perpétuo 
en los hombres? Comenzando por creer que unos, y 
no otros, son nuestros padres, creemos al criado 
que nos dice cómo se debe trabajar, al cocinero 
que nos dice cómo se ha de hacer ¡acomida; al ar-
tesano que nos dice cómo se ha de construir la 
obra; al labrador que nos dice cómo se ha de arar 
el campo; al legista que nos dice cómo se han de 
dirigir nuestros intereses; al médico que nos dice 
cómo se ha de tratar nuestro mal; y ios creemos 
hasta tal punto, que llegamos á poner en sus ma-
nos nuestros bienes, nuestras propiedades, hasta 
nuestra vida, ¿no es verdad? Ahora bien: ¿com-
prendemos nosotros quizás las razones íntimas de 
la manera de obrar de todos éstos? Ninguno hay en 
el mundo que pueda prometerse tanto de sí, cree-

inos que cada uno en particular sabe lo que hace, 
y nos sometemos plenaménte. El que quisiera, án-
tes de admitir la obra de alguno, que le diese cuen-
ta de todos los motivos de su conducta, seria con-
siderado loco, y por tal le tendría toda la sociedad. 
A pesar de lo dicho, ¿se ha creido nunca que sea 
contrario á nuestra razón tener en acto siempre 
dicha fé humana? No ciertamente, á no ser que 
queramos condenar como irracionales á todos los 
hombres; y si no es contrario á la razón creer á los 
hombres, ¿por qué será contrario á la razón creer á 
Dios? ¡Como! ¿Seríamos de una naturaleza para lo 
que se refiere á las cosas terrenas, y de otra para 
las celestiales? Quizás se hará el dia inénos pensa-
do este famoso descubrimiento. Miéntras no se 
hace, seguiremos creyendo que nuestra razón nada 
de razonable tiene que oponer á la fé. 

Por el contrario, juzgamos tan razonable la íé, 
que consideraríamos propio de los dementes recha-
zarla. Si no consigo haceros tocar con la mano que 
lo es, no convengáis en que lo di°'a. ¿No es igual-
mente absurdo creer, cuando no nay motivo para 
ello, que no creer cuando dicho fundamento existe? 
La sana razón condena al que se halla en el primer 
caso, porque es demasiado crédulo y porque no se 
fija en las cosas; mas condena también al que se 
halla en el segundo, como majadero y obstinado. 
De hecho imaginad que rehusase yo creer que exis-
te la América porque nunca navegué, ó que vivió 
en el mundo Napoleon I, por no haberle visto jamás: 
¿qué concepto formaríais de mí? Sin hacerme gran 
ofensa, podríais llevarme á un hospital de locos. 
¡Cómo! Está llena Europa de los productos de Amé-
rica; hay entre nosotros muchos americanos; han 
recorrido el nuevo mundo no pocos de nuestros 
compatriotas, ¿y aún se puede dudar? Igualmente 
tenemos todos la historia de aquel Emperador, mi-
nuciosamente descrita; aún viven muchos que lo 
vieron, y 110 pocos saben de memoria los nombres 
de Marengo, de Ulm, de Dresde y de la Beresina, 
donde realizó sus'empresas, y fué derrotado; ¿y 
hay quien se obstina en negar su existencia? Ved, 



por tanto, cómo puede obrarse contra la razón por 
no creerse un hecho. Sépase ahora que cualquier 
hecho referido en la historia y comprobado con 
monumentos, por solemne, incontrovertible é in-
negable que sea, es muy inferior por el número y 
autenticidad de las pruebas al gran hecho de la 
venida de Cristo y de su revelación. Convienen 
aquí la historia, la"tradición, los monumentos le-
vantados por los amigos y por los enemigos, por 
los doctos y por los ignorantes, por los crédulos y 
por los incrédulos, por los bárbaros y por ios civi-
lizados, no pudiéndose, por consecuencia, poner en 
duda sin dar un solemne mentís á todo el género 
humano. ¿Cómo, pues, no será un absurdo á los 
mismos ojos de la razón dejar de creer un hecho 
así probado? Es, por tanto, absolutamente cierto lo 
que afirman ios sábios, ó sea que para no creer en 
el Cristianismo y para renegar de la fé, primero es 
necesario haber perdido la razón. ¡Considerad, 
pues, si la razón se puede oponer á la fé! 

Confírmase todo esto con dos razones de gran 
valor. La primera es que realmente creyeron todos 
los hombres dotados de una razón más poderosa, 
esto es, todos los grandes ingenios. "Ninguno nega-
rá que los que nosotros llamamos Padres de la Igle-
sia fueron siempre los que el mundo consideró de 
más claro y profundo saber. Quitad del Africa á 
Tertuliano, San Agustín, San Fulgencio, San Ci-
priano y Arnobio, diciéndome despues cuáles eran 
en aquella edad los verdaderamente doctos africa-
nos. Quitad de Grecia los Basilios, los Crisóstomos, 
los Gregorios, los Orígenes, los Teodoretos, en una 
palabra, los Padres, e indicadme despues hombres 
de su época que hayan dejado monumentos iguales 
á los suyos. Haced lo propio respecto de las latinos: 
poned á'Jerónimo, Ambrosio, Leon, Gregorio y Ru-
fino en parangón con los doctos de su tiempo, y ve-
reis cómo todos aquellos les superan. En los siglos 
medios las antorchas que disipan las oscuridades 
más densas son, sin la menor duda, Beda, Alcuino, 
San Anselmo, Lanfranco, Alberto Magno, D'Ales, 
Scoto. Santo Tomás y San Buenaventura. Y á pesar 

de oue fueron los mayores sábios de sus siglos y los 
aue más usaron de la razón, de la cual dan fe indu-
dable sus volúmenes que llenan nuestras bibliote-
cas, todos creyeron, y creyeron con tanta firmeza, 
aué casi todos obraron heroicamente en favor de 
sufé: ¿qué quiere decir esto? ¿No es una prueba 
evidente de que no sólo no se opone la razón a la 
fé sino también de que da el más ilustre testimo-
nió de la misma? De lo contrario, sería preciso decir 
aue el error es principalmente la herencia de los 
sábios: no mostrará gran sabiduría quien tal pro-
posición enseñase. 

La segunda Observación que confirma la propia 
verdad, sácase de lo contrario. ¿Cuáles han sido en 
todos tiempos-los que no han podido creer? Los 
que ménos han usado de la razón. No solo por sen-
tencia de los eclesiásticos, sino también por la au-
toridad de los filósofos, los hombres que menos em-
plean la razón son los ignorantes - y los apasiona-
dos. Aquéllos son incapaces de formar discursos y 
deducciones ámplias, merced á las tinieblas en que 
yacen sumergidos; éstos sonlo también, porque la 
pasión les faisea el juicio y les arruma el entendi-
miento. Como entre las pasiones las. dos mas vehe-
mentes son la soberbia del espíritu y la corrupción 
del corazon, entrambas quitan, más que las otras, 
el uso de la razón. Ahora ¡ved qué fatalidad! preci-
samente de estas clases, ó sea de los estúpidos por 
ignorancia, de los frenéticos por orgullo, y de los 
corrompidos por sus desórdenes, se llenan las filas 
de los incrédulos. 

De los ignorantes en primer lugar. Esta, como 
todos ven, es cuestión de hecho, y con hechos es 
preciso decidirla. La incredulidad pulula demasia-
do en nuestros dias entre la juventud y entre las 
clases trabajadoras de las ciudades. ¿Dónde y como 
se forma esa juventud? Sale de aquellos colegios 
quitados á los sacerdotes, y confiados á personas 
inexpertas ó infieles, donde reciben sólo un conoci-
miento superficialísimo de la religión, ó no reci-
ben ninguno. ¿Cómo se tornan incrédulos los arte-
sanos? Procurando, como se ha hecho, con mil cía-



ses de seducciones, que no aprendan en las igle-
sias, en los dias festivos, con alguna claridad"las 
verdades de la fé. Y las clases elevadas, ¿cómo 
llegan á perder la fé? Se han desviado completa-
mente de la Iglesia por respeto humano y por dejar 
de oir declaraciones oportunas, anublándose cada 
vez más en ellos las imperfectísimas nociones de la 
fé que recibieron en la infancia, y llegando á ser 
víctimas de todos los más mezquinos sofismas. 

Sed jueces vosotros mismos. Si vivís en medio 
del mundo, habréis conocido á más de uno de aque-
llos que hacen profesión de incredulidad: si acos-
tumbráis á leer periódicos, os habréis encontrado 
casualmente con los que blasfeman como incrédu-
los. Ahora bien; decidme sinceramente: los unos y 
los otros, ¿son por ventura los más sábios, los más 
doctos, los más instruidos que posee la sociedad? 
¿Os parecen propiamente aquellos hombres que 
deben haber descubierto razones novísimas, esca-
padas á la penetración de un Agustin, de un Tomás 
y de tantos otros Doctores que consumieron toda 
su vida estudiando y admirando la santísima pro-
fundidad de lafé? ¿Pueden éstos, pues, con su ig-
norancia, menospreciar toda la sabiduría de los 
antiguos? ¿Lo pueden con los estudios que han he-
cho... con las gravísimas ocupaciones en que los 
vemos abismados todos los dias, ó sea gozar de la 
vida, divertirse, j uga r , bailar y cosas peores? Sólo 
mirándolos á la faz se demuestra evidentemente 
que la ignorancia pura, crasa y brutal es la que los 
nace incrédulos. 

Pero si abren despues la boca y dejan oir las 
profundas razones en que fundan su incredulidad, 
la demostración toma la evidencia del sol en pleno 
mediodía. ¿Qué tienen, finalmente, para oponer á 
la fé? Sofismas vulgares, triviales, repetidos mil 
veces, expuestos y refutados ya con toda claridad 
por los Doctores de la Iglesia. "Envuélvense en tal 
confusion, que da lástima verlos. No saben cuál es 
la doctrina sana, y cuál la herética. Impugnan lo 
que nadie defiende, y defienden lo que nadie im-
pugna; atribuyen á ía Iglesia lo que no defiende, 

sino censura; se fingen adversarios donde no los 
hay, para tener la gloria del héroe famoso de la 
Mancha, y combatirlos hasta derramar la última 
gota de su sangre. Al propio tiempo no saben decir 
una palabra contra lo que verdaderamente es doc-
trina de la Iglesia y verdad. Las profundas inves-
tigaciones teológicas de los Renán, de los About, 
délos Botteri, de losGovean, de los Bianchi-Giovi-
ni, de los Bonavini, y áun de Le Siécle, del Jour-
nal des Débats, de la Rivista dei due Mondi, y de 
otros paladines de la incredulidad moderna, son 
bastantes para dar gran fé de la peregrina ciencia 
religiosa de que están adornados. ¡ Es propiamente 
luz todo lo que los ciega! 

Hace algunos años que un sacerdote muy grave 
se halló en un coche público, con el fin de hacer un 
viaje; como era hombre muy retirado, hallábase 
completamente sumergido en la lectura de una 
obra, y no se fijaba en sus compañeros de viaje. 
Una señora, que se fastidiaba por tanto silencio, 
aprovechando un instante en que habia depuesto 
el libro, procuró entablar conversación con él, y 
se puso á decir, vanagloriándose, que en materias 
religiosas era incrédula de todo punto. Replicó en-
tonces el sacerdote: « Habrá V. leído algo de Bos-
suet, de Ftmelon, de La Luzerne, de Bergier...—No 
pierdo mi tiempo en tales bagatelas.—Por lo ménos 
á Valsecchi, ó á Segneri, ó algún Catecismo más 
difuso.—Sí: ¡vaya unos autores para que una pue-
da leerlos ¡—Siendo así, ¿por qué os llamais incré-
dula? Os aseguro que no lo hartéis sido nunca: des-
conocéis simplemente la religión: la ignoráis.» Es-
ta conclusión cuadra perfectamente á muchísimos 
de los que se jactan de su incredulidad. 

Diréis, por ventura, que no todos los incrédulos 
son ignorantes; que hay entre éstos no pocos que 
son sábios, historiadores, jurisconsultos, filósofos, 
naturalistas, profesores, y de los más célebres por 
añadidura. Aunque es cierto, certísimo todo esto, 
es verdad también que la mayor parte de éstos son 
ignorantes. ¿Qué importa que hayan hecho estu-
dios, aunque sean variadísimos, si nunca se han 



aplicado á estudiar la religión? Así como la cir-
cunstancia de haber aprendido profundamente las 
matemáticas no da derecho á resolver cuestiones 
de medicina; así como la circunstancia de haber es-
tudiado la ciencia del Derecho no hace conocer la 
historia natural; así como la circunstancia de co-
nocer la astronomía no amaestra en la historia, la 
circunstancia de haber aprendido áun todas estas 
ciencias juntas no da un conocimiento de la reli-
gión. Ahora bien: ésta es la que nunca estudiaron 
muchos y verdaderos hombres doctos de nuestros 
tiempos. El siglo presente deja la ciencia de la re-
ligión al cuidado de las pobres madres. En cuanto á. 
éstas, unas no están en el caso de amaestrar á sus 
hijos, porque no saben mucho ni áun para sí; otras 
nó tienen el celo necesario, ó les falta el oportuno 
tiempo para procurarse las cosas necesarias de la 
vida. En las escuelas públicas no se enseña más, 
haciéndose una traición negrísima á las poblacio-
nes por parte de los gobiernos ó de algunos muni-
cipios. En las escuelas superiores y en las Universi-
dades abundan profesores infames, que por impiedad 
se befan de la religión, ó la impugnan abiertamente 
con sofismas. Los infelices jóvenes que poco sabian, 
ó nada, se tragan todas aquellas dificultades, miran-
do desde aquel momento con prevención toda clase de 
culto. Añádese más tarde el interés potentísimo que 
tienen las pasiones para deshacerse de Dios, de su 
ley y de todos los vínculos que restringen la liber-
tad, aprendiéndose á mirar cada vez más como 
enemiga á la religión. Por último, los periódicos 
impíos que se tienen continuamente á la mano, los 
tratadistas profanos de las ciencias, que general-
mente son educados del mismo modo, en los cuales 
únicamente se fijan, suscitan tantas dudas en aque-
llas míseras mentes, imbuyen en ellas tantas pre-
ocupaciones, y despiertan tantasdesconfianzas que 
hacen mucho'si no ódian cordialmente todo lo re-
lativo á la religión. El mundo despúes los cree doc-
tos y se escandaliza viéndolos hostiles al Catolicis-
mo; el hecho, sin embargo, es que áun cuando pue-
den ser doctos en otras ciencias, en materia de re-

ligion son muy inferiores á una pobre viejecita que 
ha frecuentado durante muchos años la instrucción 
parroquial. No entienden siquiera que así como no 
se atrevería un profesor de una ciencia á decidir 
sobre otra que nunca hubiera estudiado, la razón 
exige que no se atrevan á hablar de aquella reli-
gión de la cual no conocen la naturaleza, ni los 
fundamentos, ni las pruebas sobre las cuales se 
funda. 

Mas nos les deja callar la otra fuente de la in-
credulidad, que es la soberbia. Dejando aparte las 
pruebas que suministran todos los herejes antiguos, 
es cierto que los dos padres de la moderna incredu-
lidad son Lutero y Calvino. Ahora bien: el orgullo 
del primero fué tal, que lo llevó á insultar á todos 
los principes, Reyes y Emperadores de su tiempo, á 
encarnecer átodos los Padres de la Iglesia: áprotes-
tar que mil Ciprianos y Agustines no vaíian tanto 
como él; á sostener que ántes de venir al mundo, 
nadie había entendido nada de la Iglesia, de la fé, 
de la ley, de los Sacramentos, de las Escrituras; y 
esto con tal frenesí, que áun por confesion de los 
suyos cayó en la locura. La arrogancia, el orgullo 
y la impudencia hicieron á Calvino tan intolera-
ble para sus secuaces, que nació entónces aquel 
nicho: «Mejor es ir al infierno con Teodoro Reza, 
que al cielo con Calvino.» Y la soberbia que fundó 
el remado de la incredulidad es además la que lo 
conserva todavía. Rehusaron aquéllos por orgullo 
diabohco someterse á lo que creyeron todos sus 
contemporáneos, rehusan hoy muchos espíritus 
soberbios someterse á Jo que creen los fieles de 
nuestros días. «¡Cómo! dicen entre sí: yo que ten-
go tantos estudios y tantos conocimientos, ¿he de 
creer lo mismo que cree un hombre adocenado, y 
practicar lo propio que hace una mujercilla? No es 
posible.» Asi, el espíritu de la soberbia los punza, 
los incita, no les deja en paz; y por el ánsia de s in-
gularizarse, se apartan de los otros, defiendennue-
vas doctrinas, y obran como incrédulos y blasfe-
madores. 17 

Años atrás, un médico insignificante, en pre-
TOMO I. JO 



sencia de varias personas aue hablaban de reli-
fflon «ignoro por qué, dijo, los sacerdotes .tienen 
tanta dificultad en admitir la transubstanciacion, 
c u a n d o — Perdonadme, interrumpió otro . n o 
hav dificultad alguna, porque la defienden con-
tra los luteranos —Queria decir, replicó el doctor, 
ñor aué la defienden con tanto calor cuando . . . -
S o s i a V le dijo entonces uno que lo había com-
n r e n f d o maravillosamente: áun sm aquella drac-
?na de incredulidad, sabemos que sois hombre de 
ffr a niiulso »Tal es para no pocos toda la razón de 
fn credulidad; quieren parecer hombres tanto 
más s u p e r e s 'á L otros, cuanto mas atrevidos 

y ü g í K S o n en su lecho de muerte todos 
los incrédulos más audaces del siglo pasado. A pe-
sar de s t r tan débil, á la luz de la candela mortuo-
ria vieron las cosas mucho mejor de lo que lasRa-
bian visto en vida. Todas las grandes 0 ^ 1 0 e , y 
dificultades habian desaparecido: quedaba solo en 
p é la c l s a l soberbia, qSe ¿ebianconfesar-y abor-
recer á tiempo, para ^o incurrir en los castigos 
pon los cuales hab alos la te amenazado. 
C° PeroTa fuente de que salen más abundantemen-
te las aguas fangosas de la incredulidad es, al de-
cir de los sabios^ sin duda de mngun — ^ 
corrupción del corazon. El uso excesivo de los ae 
leites corpóreos perturba la mente y no deia con-
cebir nada que no sea propio de animales; ios afec-

tos del corazqon, empleados ^ suciedades no pueden 
dirigirse á la fé. que es purísima y sobre todo la 
necesidad de no creer e n l a fé para no concebir te-
mor S castigos, aguza el ingenio para,investi-
gar razones que persuadan de que aquella es una 

^ A t e n e r que hablar muy francamente con uno 
de éstos, procurarla persuadirle ^ O T ® ^ 
do: «Vamos, le diria; afirmais que no pode s creer 
mas jcuánto tiempo hace que os han asaltado du 
das tán graves? ¿Quizás desde los primeros anos 
de vuestra juventud, cuando ^ ^ S t ^ 
tumbres, sobrio, púdico, y pasabais con tanta tran 

quilidad dias inocentes? Entonces vuestra fé os pa-
recía muy hermosa, y no os hartábais de admirar 
sus glorias. Os parecia hermoso verla suro-ir ma-
jestuosa de las rumas de la idolatría por ella holla-
da, y de las cuchillas de los procónsules y de los 
Emperadores, que la querían ahogar en su sanare 
Se os presentaba contra la soberbia, la avaricia la 
lujuria, y , en fin, contra todos los vicios y abomi-
naciones armadas con el objeto de impedir su mar 
cha; mas ella seguía adelante hollándolo todo v 
convirtiendo a los disolutos en castos, á los sober-
bios en humildes, y á los que únicamente suspira-
ban por la tierra, en amadores sólo del cielo Si no 
bastando a contener sus progresos ningún obstácu-
lo, acudíase al hierro y á la matanza, ¡oh' ¡enton-
ces sí que comenzaban sus glorias! Gaia una vícti-
ma, y se levantaban cien á ocupar su puesto- era 
cogido uno, y cien envidiaban su suerte. ¿Os acor-
dais de aquellas dulces memorias, que quizás os 
han hecho derramar en otra época lágrimas de 
una Cecilia de una Agueda, de una Inés, de un 

' d e , P p n m o , de un Valeriano y de otros in-
numerables runos inocentes ó vírgenes delicadas 
que volaban a la presencia de los procónsules en-
cruelecidos, y que, con el corazon lleno de Jesús y 
el alma lena de jubilo porel próximo martirio, de-
safiábanlos para que afilasen las sierras y las nava-
jas, para que derritiesen los plomos, para que saca-
sen punta a los garfios, para que hiciesen padecer 
hambre a los leones, con el fin de ser así ¿ á s des-
trozados, heridos y martirizados? ¡Cuánto os conmo-
verían entonces aquellas relaciones tan piadosas' 
Cuando despues que logró sacar la cabeza de deba-
jo de la cuchilla, herejes de todas clases se pusie-
ron en los siglos posteriores á impugnarla un 
nuev9 espectáculo se presentó delante de vosotros: 
visteis levantarse en Oriente y en Occidente los 
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m 
llenaban los valles más hondos de santos monjes, 
poblábanse los bosques más incultos de férvidos 
anacoretas, florecian en los lugares más solitarios 
austeros penitentes, y se colmaba el mundo de por-
tentos y maravillas. ¡Oh! Entonces la féos parecia, 
como es, ilustre por sus profecías, gloriosa por sus 
milagros, patente por sus mártires, santa por sus 
obras, y rica por los pueblos que la profesan. La 
veíais con gusto hacerse á la vela sobre la naveci-
lla de Pedro, desafiando los escollos, los vientos y 
las tempestades, sin temor alguno de ir á pique. 
Es toy mucho más os parecia entónces: á deciros 
alguno que un dia seríais enemigos de ella, os hu-
biese colmado de horror. ¿Pero qué? Más tarde os 
asaltaron pasiones violentas, y no domándolas des-
de el principio, adquirieron fuerzas, tomaron enor-
mes proporciones, y os dominaron por completo. 
Quizás algunas veces conseguísteis levantaros des-
pues de vuestras caídas; pero, rendidos al fin por 
lucha tan fiera, comenzásteis á dejar las oraciones, 
las iglesias, los Sacramentos y los ejercicios de pie-
dad. que os parecían incompatibles con vuestros 
desórdenes. A fin de acallar los remordimientos de 
la conciencia, os entregásteis á disipaciones, á en-
tretenimientos vergonzosos y á lecturas irreligio-
sas, para ver si lográbais dudar de la fé que os 
amenazaba con el infierno. Reuniéndoos más ade-
lante con compañeros de la misma estofa, y cre-
ciendo cada dia más la disolución de vuestras cos-
tumbres. fuisteis finalmente conducidos al punto 
de poder, en momentos en los cuales éraiscomo un 
mar tempestuoso, dudar interiormente de vuestra 
fé, y en el exterior hacer gala de incrédulos. He 
aquí, concluiria diciendo, todos los caminos por los 
cuales llegásteis á la incredulidad. Lector, ignoro 
lo que me podria responder este infeliz; pero más 
de uno que ha querido ser sincero, ha confesado 
francamente que tal era la historia verdadera de su 
mísero co razón. 

Hé aquí por qué, resumiendo en pocas palabras 
lo dicho, aquella fórmula: yo no puedo creer, mi ra-
zón me lo impide, se convierte en esta otra; yo no 

uedo creer, porque una ignorancia brutal no me 
eja levantar ios ojos más allá de este mundo infe-

liz, ó porque la soberbia me ha quitado el cerebro, 
ó porque los vicios han sumergido mi corazon en el 
fango: hé aquí por qué no puedo hacer aquello que 
la sana razón me aconseja, me manda, me inculca, 
bajo pena de ser infeliz en el tiempo y más infeliz 
en la eternidad. Lectores, convenid conmigo en qu'e 
se puede usar un poco mejor de la razón y tener la 
fé un poco más firme. 



CAPÍTULO XIV. 

misterios. 

I. Mi razón no puede admit i r misterios.—II. En vuelven contradic-
ción.—III. ¿Qué razón puede haber para admitir los? 

La fé presenta várias especies de verdades para 
creer, algunas á las que no llegaría el hombre, ó 
llegaría con mucho trabajo, pero que despues de 
reveladasnada tienen que repugneála razón, como, 
por ejemplo, las perfecciones de Dios, la creación, los 
principios eternos de la justicia y de la moralidad; 
y otras á las cuales no sólo no llegaría nunca el 
hombre dejado á sí mismo, sino que, áun despues 
de reveladas, no se pueden alcanzar, y se deben 
sólo creer doblegando la inteligencia en obsequio 
del Omnipotente. Tales son, v. gr., la Unidad y la 
Trinidad de Dios, la Encarnación del Verbo divino, 
la presencia real de Cristo en el Sacramento, y 
umversalmente todos los que llamamos misterios. 
Ahora bien: por lo que hace á las verdades del pri-
mer género, dicen algunos, podríamos conformar-
nos con ellas; mas por lo que hace á las segundas, 
esto es, á los misterios, ¿quién podrá nunca some-
terse á ellos? No tienen objeto, y no puede pro-
porcionar la menor ventaja creer lo que no se 
comprende, áun prescindiendo de que la razón no 
puede faltarse á sí propia, como lo haría si admi-
tiese contradicciones. Por lo cual se paran con fiere-
za, nada quieren saber, y desechan todo lo miste-
rioso. ¿Creeis vosotros que tienen verdaderamente 
razón para obrar así? Como, no la tienen los que re-
husan la fé, la tienen despreciable los que rehusan 
extenderla á los misterios. Hemos visto lo primero 
en el capítulo anterior: veremos aquí lo segundo. 

I. Mi razón no puede admitir misterios— Co-
menzamos por los derechos sempiternos de la po-
bre razón 'humana, tan débil poruña parte, y 

tan soberbia por otra. ¿Por qué no puede vuestra 
razón admitir misterios? Hemos dicho antes que 
nosotros por la fé creemos en virtud de la autori-
dad de Dios que habla, despues de haber demostra-
do victoriosamente con todo género de pruebas que 
verdaderamente dignase hablarnos Mas si es así, 
amé importa que Dios hable cosas inteligibles ó in-
inteligibles? ¿No es siempre infalible cuando habla? 
ATo tiene siempre los mismos derechos sobre nos-
otros? ¿No puede hasta exigir el sacrificio de nues-
tro entendimiento? ¿Qué vale pues, decir yo no com-
prendo lo que propone? ¿Habéis comprendido a lo 
ménos que lo propone Dios? Si habéis comprendido 
esto, que no se puede dejar de comprender habéis 
comprendido lo bastante, porque estáis atados de 
manos v piés, y porque nada podéis decir e aeon -
trario, si no ignoráis completamente quien es Dios, 
su autoridad, su sabiduría y su veracidad. Vues-
tros derechos son hermosos y excelentes; mas creo 
que también Dios puede tener algún derecho sobre 
sus criaturas, y que cuando quiera hacerlo valer, 
como ha sucedido en el caso presente, no tendrán 
derechos contra Dios. Esta razón no admite replica, 
y es suficiente por sisóla para desvanecer todas las 

dificultades. . ^ 
Sin embargo, para tratar con mayor condescen-

dencia la dificultad, ¿por qué decís que vuestra r a -
z o n é ofende con los misterios? ¿No notáis que has-
ta los párvulos han abierto ya los ojos y saben lo 
que significan ciertas frases que se han tomado 
prestadas de quien las inventó para darse un poco 
de aire filosófico, cuando le faltaba la filosofía? bi 
creer aquello que no alcanzais ofende vuestra r a -
zón,-podéis daros por vencidos, porque este mundo 
sublunar no hace para vosotros. Aquí á cada mo-
mento os será forzoso creer cosas que no alcanza-
reis, y os convendrá creerlas pacientemente, si no 
tomáis á vuestro cargo la empresa de construir un 
mundo particular para vosotros, en el cual todo 
sea claro é inteligible. ¿Y qué? ¿Comprendéis todos 
los misterios de la naturaleza que están siempre a 
la vista? Decidme, por gracia: ¿no creeis que los 



vientos soplen, por ignorar cómo soplan: que la luz 
ilumine, por desconocer su naturaleza esencial; que 
existe el éter , por no saber de qué se compone? En-
trad á ver una familia, donde quizá habrá seis hi-
jos: el primero es sábio, díscolo el segundo, el ter-
tero está siempre alegre, el cuarto llora constante-
mente, el quinto todo lo alcanza no bien abrís la 
boca para explicárselo, y el sexto nada entiende, por 
esfuerzos que hagais: todos son hijos, sin embargo, 
de un mismo padre y de una misma madre. ¿Cómo 
tanta diversidad? ¿Penetráis vosotros el misterio? 
Si habéis a lguna vez ahondado un poco en la física, 
en la metafísica, en la medicina ó en otra cualquier 
ciencia, áun natural , no puede seros lícito ignorar 
que son misteriosos en sus causas los fenómenos 
que más frecuentemente tenemos á la vista, y que 
sin embargo no queda ofendida la razón de ningu-
no que los admite. El célebre P. Lacordaire hizo 
esta pregunta á uno que no podía creer: ¿cómo el 
fuego, que disuelve la manteca, endurece los hue-
vos? Y sin embargo, aunque no lo entendáis, creeis 
perfectamente en la tortilla, su efecto ordinario. 
¡Considerad, pues, si deben ofender la razón los 
misterios divinos propuestos por un Dios! 

Dire más: como dichos misterios se refieren á 
Dios, hasta tal punto no queda ofendida nuestra ra-
zón por ellos, que debe aguardarlos, ántes de que 
á investigar se meta las cosas divinas. El que á 
través del m a r se arroja con el fin de pasarlo, debe 
aguardar corrientes, y escollos, y vientos, y bor-
rascas, porque así lo requiere la naturaleza del 
Oceano. Así, el que se pone á considerar las cosas 
de Dios, debe aguardar profundidad, sublimidad é 
inmensidad inaccesibles á la mente humana, ó sea 
misterios. 

Si el hombre pudiese alcanzar á Dios, su natu-
raleza, sus perfecciones y sus obras, por ser pro-
porcionadas á su entendimiento, el hombre sería 
W l á , ? 1 0 S ' ó D i o s descendería hasta la mezquin-
dad del hombre. Decirlo primero sería un atrevi-
miento semejante á aquel espíritu rèprobo que dijo: 
¡mepareceré al Altísimo! Lo segundo sería una 

blasfemia que no sabemos haya concebido todavía 
la mente de ningún demonio. Hé aquí por qué la 
religion verdadera será siempre una religion de 
misterios; hasta tal punto es falso que los misterios 
sean indicio de falsedad, que, por el contrario, de-
bería sospecharse de su falsedad si no los tuviese. 

Ni sólo por razón del objeto que es Dios, resulta 
fácil la creencia en los misterios, sino también 
(¡cosa verdaderamente admirable!) por la inclina-
ción suavísima que para admitirlos ha colocado el 
Señor en la naturaleza del hombre, que conduce 
naturalmente á lo misterioso, hasta el punto de 
apasionarnos de ello. Dígasenos, si no: ¿de dónde 
sale el ánsia que tienen los jóvenes de ser enterados 
de cosas ocultas, de secretos y de misteriosos acon-
tecimientos? ¿Por qué los escuchan tan atentamen-
te, y los consideran un tesoro, aunque sepan que 
son ficciones, sino por el atractivo que tiene para 
nosotros el misterio? ¿De dónde han salido las re-
uniones nocturnas, las adivinaciones, los sortile-
gios y mil otras supersticiones perseguidas tan 
vivamente, no sólo por la Iglesia, sino también por 
las leyes civiles? ¿Cómo se arrojan hoy con tanto 
furor las gentes á todas las maravillas del magne-
tismo, de las mesas parlantes y del espiritismo, 
sino por aquel carácter misterioso que presentan? 
Tenemos un afecto inextinguible á lo verdadero; 
mas como cambiamos con frecuencia lo real con lo 
aparente, nace de aquí el error; tenemos un amor 
invencible al bien; mas como tomamos frecuente-
mente la sombra por el cuerpo, nace de aquí la cul-
pa: igualmente la inclinación que tenemos á los 
misterios hace que, al carecer de los verdaderos y 
santos, nos atengamos á los falaces y á los irreli-
giosos. 

Lo cual es tan cierto, que en el siglo pasado, 
cuando llegaba la incredulidad á su colmo, abolido 
el Cristianismo y adorada la Razón, se quitaron en 
Francia de enmedio los santos misterios de la fé, 
se precipitó el pueblo con tanta furia en los miste-
rios nefandos del vicio y de la superstición, que no 
hubo ya modo de dar curso á los procesos. Portalis 



afirma que en la Biblioteca nacional de París no se 
pedían más libros que los de cábala y de magia; 
Roubies, bibliotecario público en Lyon, mostró al 
mismo las pruebas auténticas de misterios abomi-
nables que se celebraban periódicamente en asam-
bleas nocturnas; tan horribles, que á su lado eran 
nada las más imprudentes supersticiones del paga-
nismo. En nuestros dias, en los Estados Unidos y 
en Ginebra, los que por no admitir la divinidad del 
Crucificado niegan el misterio de la Encarnación, 
siéntanse alrededor de una mesa que dicen les ha-
bla, y creen con la mejor té del mundo que los án-
geles, los arcángeles y el mismo .Jesús se entretie-
nen de veras y en persona con ellos, hasta cuando 
discurren como libertinos. Tanto vale; es preciso 
que el misterio santo y religioso ocupe convenien-
temente nuestro espíritu, ó que crea en los miste-
rios tenebrosos y desvergonzados del vicio y de la 
superstición. 

Y para que así deba suceder, existe una razón 
clarísima. En el misterio hay algo de maravilloso, 
y ios hombres somos compelidos naturalmente á lo 
que causa maravilla; en el misterio hay algo de 
grande y de sublime, y los hombres somos compe-
lidos naturalmente á ío inmenso y á lo infinito; en 
el misterio hay algo de augusto y de venerando, y 
los hombres, si no hacemos violencia á nuestra na-
turaleza, somos compelidos á la religión y á la pie-
dad. No sabemos muchas veces darnos cuenta de 
nuestras tendencias, mas no podemos sustraernos 
á la tuerza de las inclinaciones que pone Dios en 
nuestro corazon. Hé aquí por qué hasta tal punto 
es falso que nuestra religión quede ofendida por los 
misterios, que más bien se encuentra ayudada y 
confortada admirablemente por los mismos. 

II. Los misterios, continúan, envuelven con-
tradicción, y entonces...—No prosigáis. Si presen-
táseis esta' dificultad á un niño de diez años bien 
amaestrado en el Catecismo, prorumpiria en una 
risotada, contestando despues que no son contra-
rios á la razón, sino superiores, y que la contra-
dicción no es real, sino aparente. Notadlo en un 

ejemplo: si hablando del misterio de la Santísima 
Trinidad se os dijese que hay solo un Dios y que 
hav tres Dioses, ésto sería una verdadera contra-
dicción, y por tanto un verdadero imposible, por-
que no puede suceder al propio tiempo que Dios sea 
uno solo y que sean tres los Dioses; mas si digo so-
lamente lo que dice la íé; á saber, que Dios es uno 
solo, bien que subsista en tres Personas, no hay 
contradicción de ningún género. La Divinidad es 
una sola, pero en tres""Personas. Queda sólo el mis-
terio, que no alcanzamos, de cómo pueda tener 
Dios una triple subsistencia. Mas por no compren-
derlo, ¿puede acaso decir nuestra razón que no es 
posible? Para afirmarlo sería preciso primeramente 
que tuviésemos tal conocimiento de la naturaleza 
divina y de todas sus propiedades, que pudiéramos 
decir cuanto conviene á ella y cuanto desdice de la 
misma. Lo cual, como todos ven, será siempre im-
posible á nuestra limitadísima capacidad, y siem-
pre, por consecuencia, falsísimo que haya contra-
dicciones en el misterio. Lo dicho del de la Trini-
dad aplicadlo á los demás misterios. «No alcanzo 
cómo Jesucristo pneda ser á un mismo tiempo 
Hombre y Dios:» sí, mas ¿habéis leido nunca en lo 
profundo de la esencia de Dios los modos por los 
cuales una Persona divina puede unirse á una cria-
tura? «No comprendo cómo Jesucristo pueda encon-
trarse bajo las especies sacramentales en la Euca-
ristía:» sí, mas ¿habéis escudriñado todos los secre-
tos de la sabiduría y del poder divino para definir 
todas las clases de vida que puede dar á un cuerpo? 
«No entiendo cómo María pueda ser al mismo tiem-
po Virgen y Madre:» sí, mas ¿habéis penetrado to-
dos los secretos de la infinita virtud de Dios, para 
que podáis afirmar que no se extiende á dicho efec-
to? Definid primeramente todo lo dicho, y despues 
podréis hablar. ¿No veis que para poder decir que 
el misterio es imposible y contradictorio necesita-
ríais conocer ántes la esencia, la infinidad, la om-
nipotencia, la inmensidad de Dios, y que siendo 
esto imposible, porque el hombre finito no es capaz 
de lo infinito, será también eternamente imposi-



ble hallar y demostrar en el misterio una contra-
dicción? 

III Pero replican todavía: ¿Qué motivo puede 
haber tenido Dios para proponernos la creencia 
de los mister ios? Lo que no se comprende, no pue-
de producir en nosotros bien alguno. Podia, pues, 
guiarnos por otro camino. Esta pregunta sería 
estólid,a si no fuese sacrilega. Porque ¿quiénes so-
mos para preguntar á Dios por qué lo ha hecho así?. 
¿No es bastante que sea ordenado por una sabiduría 
infinita, para que deban inclinársele prontamente 
todos los entendimi^ltos? Y sin embargo, no es 
difícil hallar razones muy satisfactorias. 

El hombre se perdió por la culpa de no haber 
creido á Dios allá en el paraíso terrenal; es, por 
tanto, muy conveniente que, á modo de expiación, 
ahora crea en Dios, sin comprender lo que cree. 
Así es admirablemente igualada la pena con la cul-
pa. Fuera de que ¿cuál es el sacrificio más grande 
que hace el hombre al Todopoderoso? No son las 
víctimas que puede degollar, ni las oblaciones que 
puede ofrecer. Por el entendimiento se diferencia 
de los brutos, é imita la naturaleza de los ángeles; 
que sacrifique, pues, en el ejercicio de la fé lo que 
tiene de más espléndido, de más augusto, ósea su 
entendimiento; y éste será un sacrificio digno del 
hombre, y ménos indigno de Dios. Finalmente: 
¿cuál es el bien que nosotros esperamos como últi-
mo y preciosísimo fruto de nuestra religión? Ver á 
Dios cara á cara y gozarlo sin velo. ¿Cuál es, por 
por tanto, aquella disposición más proporcionada 
á este premio sino la de la fé, por la cual se comien-
za á creer con mérito lo que un dia se verá mani-
fiestamente por recompensa? Estas solas razones 
bastan á satisfacer al que busque con sinceridad lo 
verdadero. 

Es inexacto lo que afirman los irreligiosos, á sa-
ber, que del misterio no se saca, ningún conoci-
miento, porque los misterios son como aquella n u -
be maravillosa que guiaba á los israelitas en el de-
sierto; la cual, si era todo tinieblas por un lado, di-
fundía por otro una luz vivísima. Asilos misterios, 

mientras humillan por una parte nuestra mente y 
sirve-: para ejercitar nuestra fé, la ilustran por otra 
con verdades soberanas. En primer lugar, aunque 
no se comprenda lo que forma el misterio, no sé 
debe creer que bajo aquellas palabras que lo anun-
cian no se encierra un conocimiento. De aquella sa-
o-rada oscuridad sácase siempre una verdad subli-
mísima. No entiendo cómo en el misterio de la San-
tísima Trinidad subsiste un Dios en tres Personas 
distintas, ni cómo en la Encarnación subsisten dos 
naturalezas en una sola Persona; mas entre tanto 
tengo estas dos noticias referentes á Dios y á Jesu-
cristo : noticias de tanto precio, que me hacen co-
nocer del Señor, de su grandeza y de su inmensi-
dad más de lo que supieron naturalmente los más 
profundos pensadores que han existido en el mundo. 
" Fuera ae que, una vez admitidos los misterios 
sobre la palabra divina, esparcen una luz vivísima 
sobre las demás verdades. Ciñéndonos siempre al 
ejemplo referido, apenas se cree firmemente que 
Dioses Uno y Trino, explícase cómo el divino Hijo, 
asumiendo nuestra humanidad, pudo dar al Padre 
una satisfacción cabal. Las grandezas divinas de 
Cristo, su sacerdocio, su sacrificio, sus méritos, los 
tesoros de confianza que debemos tener.en El, la 
fuente de donde nos llegarán todas las gracias, y 
otras verdades innumerables que descienden de 
aquel misterio, quedan admirablemente ilustradas, 
por lo cual se satisface nuestro entendimiento. De-
cid lo mismo de la presencia real de Jesucristo en 
la Eucaristía. No entendemos cómo está en la Hos-
tia; mas, una vez creido este misterio sobre la pa-
labra de Jesús, se nos descubren todas las riquezas 
del amor divino hácia nosotros, todas las dignacio-
nes. todas las finezas del Redentor, así como nues-
tra exaltación é iucomparable dignidad en El. Y lo 
que se dice de estos misterios, entendedlo también 
de los demás. Son una oscuridad sagrada, cierto; 
mas una oscuridad de la cual salen rayos de tanta 
luz, que á su lado son tinieblas todas las ciencias 
humanas. 

Y en verdad los Padres de la Iglesia santa y los 



sagrados Doctores, contemplando largamente aque-
llos santos misterios, sacan torrentes de viva luz. 
Poned á San Agustín y á San Hilario á discurrir 
sobre el misterio de la sacrosanta Trinidad, y os 
condensarán volúmenes sobre volúmenes de verda-
des completamente maravillosas; Santo Tomás os 
hará lo mismo sobre la divina Eucaristía; San Ci-
rilo y San Atanasió sobre la divina Encarnación; 
San Ambrosio y San Bernardo sobre la virginidad 
de María, y así de los demás divinos arcanos, todos 
los santos Doctores, mostrando realmente cuánta 
luz producen los misterios, aunque oscuros, de la 
santa fé. 

¿Sabéis lo qúe se requeriría en los que mueven 
tantas dificultades contra los misterios, para verlas 
completamente desvanecidas al momento? Un poco 
de buena fé, y que buscasen sinceramente la ve r -
dad. Mas sucede de muy diverso modo: se grita 
contra ios misterios, porque puede hacerse esto sin 
parecer un animal ; mas no son los misterios los 
que principalmente desplacen en nuestra religión, 
sino los mandamientos. Se dice que la razón, la 
grande, la noble razón, no consiente que se crean 
tales verdades, y es , por el contrario, la carne, 
la vergonzosa, la innoble carne, l aque no consiente 
que se admitan tales preceptos. Y dándoos en pren-
da la experiencia de todos los sábios, os digo que 
si Dios se contentase con abrogar dos mandamien-
tos, v. g r . , el sexto y el sétimo, los filósofos alu-
didos admitirían de buen grado doscientos miste-
rios; apenas se hubiese concedido un poco de liber-
tad á la parte baja, su razón no se turbaría, que-
dando completamente restablecida la paz entre' to-
dos los incrédulos y los fieles. El único daño está 
en que Dios no acepta la condicion. 

Religión á la moda. 

I.' Por qué no cede un poco la r e l ig ion . -U. Progreso en r e l i g i ó n . -
III. Exigencia de los t iempos. 

I Nuestro siglo es siglo de conciliación, dicen 
los moderados. ¿Por qué, pues, no se podrían hacer 
algunas transacciones en materia de religión? bi 
ésta se plegase algo; si se adaptase y prescindiese 
un poco de su rigor; si se conformase con los t iem-
pos, los hombres ño la mirarían con tan malos 
oíos...: todo consistiría en que hubiese alguna pru-
dencia, y entonces la religión católica podría es-
perar un porvenir. Este modo de hablar se usa mu-
chísimo en el mundo; en estos últimos tiempos pu-
blicó uno, ignoro cuántos volúmenes para persua-
dir al Papa, á los Obispos, á los sacerdotes y a toT 
dos los fieles de que el Catolicismo debia vestirse a 
la moda: halló no pocos hombres de bien, de espí-
ritu conciliador, que se pusieran á su lado. Ahora 
bien: ¿qué quereis que diga yo por esta proposicion? 
Paréceme imposible que, no ya impiedades, sino 
extravagancias tales, puedan anidar en mente c a -
tólica. , , , 

Para responder primero en general: ¿que es la 
religión de Jesucristo? Es una religión revelada 
por un Dios venido sobre la t ierra para hacerse 
maestro de los hombres; una religión que profesa 
determinado número de verdades que se deben 
creer, y determinado número de ejercicios que se 
deben practicar. Ahora bien. ¿Cómo puede caber en 
la mente de un católico que todo esto pueda cam-
biarse? ¿Quién osará mudar lo que es de institución 
divina? Si lo dicen por burla, acuérdense de qué .en 
en asunto tan grave la burla es ilícita: si lo dicen 
con formalidad, han perdido la sindéresis. 



sagrados Doctores, contemplando largamente aque-
llos santos misterios, sacan torrentes de viva luz. 
Poned á San Agustín y á San Hilario á discurrir 
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Lo que á muchos fastidia, por lo cual quisieran 
verlo cambiado, es la autoridad de la Iglesia, la 
obligación de los ayunos y de las abstinencias, el 
deber de ir á Misa,' las confesiones, las Comunio-
nes, la oracion, .la indisolubilidad del matrimonio, 
y cosas semejantes; mas ¿quién puede cambiar to-
das estas leyes? La misma Iglesia, aunque sobre 
dichas obligaciones puede determinar prácticamen-
te cómo se han de cumplir, no puede meter mano 
en ellas enteramente á fin de abrogarlas. No puede 
suprimir la Misa, ni la confesion, ni el deber de 
orar y de hacer penitencia, ni disminuir un solo 
artículo de la suma de las creencias reveladas, ni 
mermar un ápice los preceptos impuestos. Lo que 
Cristo ha revelado en un tiempo, revelado queda 
para siempre: lo que fué verdad una vez, queda 
para siempre verdadero, así como nunca se abrogó 
lo que fué mandado un dia por Jesucristo. ¿Quién, 
por tanto, tendrá el derecho de removerlo y de mo-
dificarlo á su gusto? 

Los protestantes que se forman por sí propios 
la religión con el juicio privado, pueden formar v 
reformar cuanto quieran: así vemos que usan de 
este derecho suyo con gran amplitud. Ningún pro-
testante, cincuenta años despues de Lutero, creia 
lo que creído habia éste, como la próxima genera-
ción no creyó ya lo que la precedente: por los cam-
bios que se hacen toáoslos dias se puede deducir que 
los que vendrán dentro de poco no creerán nada de 
lo que creen los de hoy. Sí, para ellos la cosa es 
posible: mas para nosotros, que aún no hemos lle-
gado á cambiar de religión, como se hace con los 
trajes y las mo las; que profesamos creer sólo lo que 
Jesucristo ha enseñado; que sabemos quedó cerrada 
la revelación hace diez y ocho siglos, y que no se 
ha hecho ninguna posteriormente, para nosotros es 
de todo punto imposible. 

II. ¿ 7 las razones del progreso? preguntarán 
algunos. Os contestaré: con respecto á las verda-
des reveladas, el progreso no es prueba: pierde 
todo su valor, y pasa por una simple charlatanería. 
La religión católica es invariable, firme, inmoble 

como la roca sobre la cual está fundada. Todos los 
Padres de la Iglesia, todos los Doctores, todos los 
fieles, gritan concordemente á una voz que se debe 
conservar sólo aquello que ha existido siempre y 
aquello que ha existido en todas partes (quod sera-
per, quod ubique); que toda novedad es un escán-
dalo; que basta para que sea repudiada una doctri-
na cualquiera saber que no es antigua. Hé aquí por 
qué aquello que se creyó y se hizo antiguamente, 
débese creer y practicar hoy. En los primeros tiem-
pos, los fieles no querian tener ninguna comunion 
de oraciones con los herejes: ninguna se ha de te-
ner en los presentes. Entonces los fieles iban á las 
catacumbas á celebrar los divinos misterios y á re-
cibir los Sacramentos: ahora, cambiadas sólo las 
catacumbas en nuestros templos suntuosos, es pre-
ciso intervenir en los propios misterios y participar 
de los mismos Sacramentos. Entónces Jesús inti-
maba la sumisión cabal y completa á la autoridad 
de la Iglesia, so pena de ser considerado gentil y 
publicano: ahora pretenden absolutamente que de-
pendamos de la Iglesia y de los Pastores que hay 
en ella establecidos. Entónces prohibía las rebelio-
nes, las conjuraciones, los delitos, é imponíala su-
jeción á la legítima autoridad de los príincipes, aun-
que fuesen díscolos: ahora intima lo mismo, y no 
permite hacer guerra ni maquinar contra el bárba-
ro ni contra el civilizado. 

Sólo un progreso es lícito, si quereis, en reli-
gión. y es amar á Dios más de lo que le amaron 
nuestros mayores; ser más limosneros, caritativos, 
desinteresados, castos y ricos en toda ciase de obras 
buenas de lo que fueron ellos. Para todo esto hay 
plenísima libertad: es el único progreso absoluta-
mente consentido. Por nuestra desgracia, empero, 
es el único del cual nadie se cuida." 

III. «Hacéis el bobo, alguno dirá, con estas res-
puestas, y mostráis no entender lo que habéis com-
prendido maravillosamente. No queremos que se 
mude la religión en cuanto álo esencial; conservad 
en hora buena, si quereis, -hasta los dogmas; mas 
pedimos sólo que se modifique, sobre todo en cuan-
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to á la práctica, y que se conforme con las exigen-
cias dé los tiempos... Esta es, y no es otra, nuestra 
demanda.» Pues bien. Os contestare que compren-
dí perfectamente vuestro concepto: ¡ojala os con-
c e d a Dios, lectores, la gracia de comprender todo 
lo que contiene de falso y de inicuo! . 

De todos los errores que de tres siglos a esta 
uarte se han esparcido contra la Iglesia, ninguno 
I s q u i a s tan pernicioso como éste. Las abiertas 
h e r e i as de los reformadores del siglo xvi no pue-
den seducir á hombres que buscan sinceramente la 
verdad están expresadas en fórmulas precisas; son 
abiertamente contrarias á la doctrina de la Igle-
sia v í s t a l a s ha reprobado terminantemente. De 
k propia manera, las blasfemias desenfrenadas del 
si-lo pasado son' tan audaces y desvergonzadas, 
aue, pasado aquel momento de delirio, horroriza-
ron á los mismos seducidos por ellas- mas la doc : 
trina que se difunde ahora de modificar y poner a 
la moda el Cristianismo, de adaptarlo a la época y 
al pueblo, como es más benigna, y no da a conocer 
en apariencia la malignidad intrínseca que contie-
ne se abre campo hasta en ciertos católicos no mal-
v a o s , smo ligeros y superficiales, que de veras-
creen aue la religión se puede despojar, como de 
unaescoria que la cubriese, de ciertos rigores,pure-
zas y formas externas que, á su juicio, la embarazan 

Para comprender el error, advertid pues, que 
la religión abraza dos géneros de verdades: natu-
rales Tas unas , y sobrenaturales las otras. Por 
ejemplo: que Dios existe, que es uno, bueno, santo 
per feotísimo, son verdades á las que puede llegar 
W la sola razón, usada debidamente; mas que Dios 
sea uno en esencia y trino en Personas, ó que una 
de éstas se haya encarnado, son verdades aJas cua-
les ninguna razón humana puede llegar siendo ab-
solutamente preciso que haya una revelación to-
na que nos amaestre. Semejantemente, en el órden 
práctico hay preceptos morales que pueden alcan-
zarse áun por medio de la sola razón natural, como 
no robar, ni matar, ni -fornicar puesto que Dios 

nos los intima por mano de la naturaleza, pero los-

hay que no se pueden comprender sólo con ésta, co-
mo amar á los enemigos, morir por el prójimo, y 
emplear para nuestra santificación, en vez de otros, 
ciertos ritos, ceremonias y ejercicios que Jesucris-
to nos impone con actos de su voluntad positiva. 

, Habéis de saber además que si bien abraza el 
Cristianismo ciertamente todos los preceptos natu-
rales, consiste sobre todo en la perfección que á los 
preceptos primordiales quiere añadida el Hijo de 
Dios, y que por esto es una Ley más perfecta, más 
pura y más santa que la dada á los Patriarcas ó á 
Moisés, ó que la que puede descubrir con la sola 
luz de la naturaleza. Vedlo en parte en la compara-
ción con la Ley antigua, como fué dada por el mis-
mo Dios como preparación de la nueva. La Ley an-
tigua ordenaba ciertamente amar al prójimo: pero 
áun permitia en algunos casos la pena del Tafion. 
Jesucristo añadió, por el contrario, que debían ser 
amados hasta los enemigos y hacérseles bien, para 
imitar al Padre celestial, que no excluye á los ma-
los de sus beneficios. La Ley antigua ordenaba el 
uso lícito de los bienes terrenos, mas permitia go-
zarlos, y áun prometía la abundancia de eíios'co-
mo remuneración de la vida buena: la ley del Evan-
gelio quiere que separemos el corazon de todo lo 
sensible, é inclina, para hacernos semejantes á Je-
sus, al amor á la pobreza, y nos propone, por vía de 
premio, bienes espirituales, en vez de los de la tier-
ra. La Ley antigua otorgaba en ciertos casos hasta 
la pluralidad de mujeres: la nueva, no sólo no con-
siente más de una, sino que conforta á los que quie-
ren guardar su pureza integèrrima. La Ley anti-
gua tenía ritos y ceremonias que figuraban miste-
rios futuros, y que no daban otra justicia que la 
exterior y legal: la nueva tiene en su lugar Sacra-
mentos que justifican plenamente al hombre, co-
municándole la gracia interior. La Ley antigua 
guiaba á ios que la profesaban más por la°vía 
del temor que por la del amor: la nueva los con-
duce más por la del amor que por la del temor, 
id asi discurriendo de muchas otras diferencias 
que existen entre las dos leves, por las cuales 



se ve cuánto supera la evangélica á la mosáica. 
Presupuesto lo dicho, hé aquí lo que pasa en 

nuestros dias. Despues que los heresiarcas han im-
pugnado, ahora la una y ahora la otra de las doc-
trinas teóricas de Jesús, consiguiendo destruir el 
Cristianismo en cuanto á las creencias, en nuestros 
dias, dando alguna tregua á las creencias, inténta-
se destruir toda la parte práctica de aquél, esto es, 
la ulterior perfección que Jesucristo añadió á la 
ley natural y á la ley escrita, para volvernos, si 
fuese posible, al estado en que se hallaban los hom-
bres ántes del Redentor. 

Hé aquí de qué modo. Jesucristo trataba, como 
hemos dicho anteriormente, en la formacion de sus 
secuaces, de fundar el amor de los bienes celestia-
les sobre el desprendimiento de los de la tierra; y 
la herejía moderna (muy bien puede llamarse así), 
bajo el pretexto de hacer descender la religion al 
pueblo, al siglo y á la civilización de nuestros dias, 
inculca que no es necesario en gracia del cielo 
postergar la tierra. 

Jesucristo, para formarse un pueblo espiritual y 
para reprimir el amor al mundo y los placeres car-
nales, proponía la penitencia, el ayuno, la huida de 
las ocasiones, etc.: mas la herejía moderna, bajo 
color de moderación, condena la austeridad y la 
penitencia como excesos, y la fuga de las ocasiones 
como necia grosería, promoviendo y proclamando 
en su lugar todo lo que piden los sentidos y la carne. 

Jesucristo, para someter el espíritu plenamente 
á Dios, inculcaba la humildad, el desprecio de sí 
mismo, la abnegación de la propia voluntad; mas 
la herejía moderna hace lo contrario: llama imbe-
cilidad y bajeza todo lo que sirve para humilla-
ción propia, y fanatismo todo lo que repugna y con-
tradice la propia voluntad. 

Jesucristo, para obtener nuestra santificación, 
dispuso medios grandemente superiores á los hu-
manos, esto es, virtudes sobrenaturales, como la 
fé, la esperanza, la caridad, y medios sobrenatura-
les que nos logran ó nos traen la gracia interior, 
como la oracion y los Sacramentos: la herejía mo-

derna, desconociendo todo lo sobrenatural, sustitu-
ye á ello sus virtudes puramente humanas, á sa-
ber, la filantropía, el amor propio, el sentimiento 
de la dignidad personal, la satisfacción de sí mis-
mo, la probidad y otras semejantes. 

Jesucristo queria que al poner los medios de sal-
vación dependiésemos totalmente de la Iglesia, á la 
cual puso en su lugar para el magisterio"de los fie-
les; y la herejía, desconociendo la autoridad esta-
blecida, quiere soberbiamente poder obrar por sí 
misma, y lo hace realmente, no cuidándose poco 
ni mucho del magisterio de la Iglesia. 

• En una palabra: Jesucristo dispuso modos y vías 
completamente especiales para la salvación de los 
que fueran sus fieles; la herejía presente, despre-
ciándolos todos, hace prevaricar a todos inicuamen-
te. ¿Cuál será, pues, la consecuencia? Que con esta 
reforma se vieneánegar, unodespues de otro, todos 
los artículos de la ley cristiana, y á destruir todo el 
Cristianismo. En prueba de lo que fingid, en hora 
buena, que los aludidos observasen aquella ley de 
probidad natural que se proponen, v con sólo la 
cual se contentan: ¿serían áun entonces cristianos? 
Nada de esto, porque un poco de probidad natural, 
el amor humanitario á los hombres, el sentimiento 
de la propia dignidad, el respeto mutuo y otras cien 
virtudes como estas, se pueden hallar per'fectam ente 
en un gentil que jamás ha oido hablar de Jesucristo. 

Cristianismo es moverse porfé, aspirar á los 
bienes eternos con la esperanza, y proceder por 
caridad. Cristianismo es someterse al Sumo Pontífi-
ce y á los Obispos puestos por Dios para regir la 
Iglesia. Cristianismo es practicar aquellas virtudes 
especiales que Jesucristo trajo al mundo y enseñó 
a los mortales, como la pureza,la humildad, el des-
prendimiento de los bienes terrenales, el amor so-
brenatural á Dios y al prójimo. Cristianismo es 
honrar á Dios, 110 caprichosamente, sino con aque-
llos modos determinados por Cristo, cuales son el 
sacrificio de la Misa, la oracion, la participación de 
la Eucaristía y de los demás Sacramentos en las 
épocas y modos por El designados. Todas las otras 



maneras serán excelentes tomadas en sí mismas; 
mas para un buen cristiano no bastan. 

De lo cual resulta evidente que si bastasen, las 
enseñanzas de Jesús, su magisterio, la grande obra 
de la fundación de la Iglesia, y todos los tesoros de 
fracias de que la hizo depositaría para nuestro bene-

cio, serian completamente inútiles. La cruz de Je-
sucristo quedaría, para hablar como el Apóstol, en-
teramente inútil, sin que reportase ningún fruto 
que no pudiese traer del mismo modo nuestra cor-
rompida naturaleza. ¿Cómo no1? Si bastaban aque-
llas virtudes sin las prácticas positivas del Cristianis-
mo, los gentiles podrian hasta cierto punto llegar á 
ellas. Ciertamente también no hubiera sido necesario 
abrogar la ley de los judíos, que tenían ya todas las 
obligaciones impuestas por ella. Para el naturalis-
mo en religión debia bastar la naturaleza. Si Jesu-
cristo ha venido al mundo, y si nos ha elevado á un 
orden sobrenatural para que seamos sus secuaces, 
preciso es admitir todo lo que constituye dicho en-
cumbramiento y perfección. ¡Buen Dios! ¡Qué clase 
de error impugnamos! Es la destrucción práctica 
del Cristianismo entero. Yacen torpemente, con todo, 
en él cristianos sin fin. Os indicaré algunas clases 
de ellos, para que los podáis conocer mejor. 

Están primeramente aquellos protestantes que, 
de negación en negación, han llegado por fin al 
racionalismo. De ellos llena está Alemania; no 
aceptando de las manos de la Iglesia santa lo que 
deben creer y obrar, se guian sólo por su razón limi-
tadísima, y prácticamente arrastrados despues por 
las pasiones, no ejercitan ningún culto. 

Están áun entre los católicos aquellos mundanos 
que, sumergidos en la grande obra de hacer dine-
ro. ó de solazarse continuamente, no conocen si-
quiera el Catolicismo, y viven del mismo modo que 
protestantes. 

Están los que conocen un poco las doctrinas ca-
tólicas, pero que, siendo carnales, afeminados, y 
entregándose á los sentidos y á la voluptuosidad, 
para no mortificar su carne y no disminuir sus pla-
ceres, dan en la flor de persuadirse á sí mismos y 

de convencer á otros de que no son ellos los que de-
ben plegarse á las exigencias de la religión, sino la 
religión á ellos. 

Están los progresistas fanáticos, los cuales, llena 
la mente de las maravillas del progreso, tienen ne-
cesidad, para que les juzguen filósofos, de sostener 
todos los dias que la religión debe ir adelante. 

Están los reformadores, los cuales piensan que, 
así como se ha de restaurar la política y ponerla en 
armonía con la civilización moderna, debe hacerse 
lo propio con la religión. 

Están ciertos muchachos de Universidad, los 
cuales, para echarla de maestros con su padre, con 
su madre y con su hermana en la familia, no hallan 
otro medio que defender violentamente las proposi-
ciones más extrañas contra las divinas institucio-
nes del Cristianismo. 

¿Lo creereis?Están, por fin, algunas mujeres que, 
llenas de vanidad hasta la médula de sus huesos, y 
completamente hastiadas de las prácticas religio-
sas, que pueden combinar mal con el lujo desme-
surado, con sus simpatías, con las bagatelas y con 
las liviandades con que viven contaminadas, tienen 
precisión de hacer pasar bajo color filosófico su 
olvido de los deberes religiosos y el oculto despe-
cho que les producen. 

Hasta están ciertos eclesiásticos que, teniendo 
necesidad de que les perdone el mundo cosas que 
han hecho, declaran ó difunden que puede conci-
liarse la religión con el siglo, con tal que se distinga 
el Catolicismo del jesuitismo, las prácticas supers-

ticiosas de las religiosas, el culto sincero de las for-
mas extrínsecas con que se reviste, etc., etc. 

Todos estos, cuál mas, cuál menos, profesan di-
cho error espantoso y esta práctica negación del 
Cristianismo. Para despojarlo de sus asperezas le 
quitan lo que es esencial y vital en él, esto es, 
todo lo que Jesucristo ha traido á la tierra de po-
sitivo. y todo lo que más expresamente ha querido 
de nosotros. A esto viene, por último, á parar querer 
que se ponga la religión á lamoda,que semodifique 
y que se avenga con la civilización y con el siglo. 



Sobrenatnra!. 

Basta la razón, basta el corazon. 

Lo manifestado en el capítulo anterior, referen-
te á lo sobrenatural, debería ser bastante; mas como 
en torno de éste gira el error más capital de nues-
tro siglo, y se manifiesta bajo mil formas, será 
útilísimo investigarlo más á fondo, y examinar al-
gunos otros dichos muy frecuentes. 

Que la tendencia universal de la edad presente 
es excluir en el ejercicio de la religión y en la con-
ducta todo loque tiene algo de sobrenatural, ningu-
no hay gue no lo vea. Algunos lo hacen sin darse 
cuenta á sí propios, y sin advertirlo casi; lo dicen 
otros expresamente, y cuando oyen hablar de culto, 
de virtudes superiores, y de ejercicios de piedad 
cristiana, os responden fríamente: ¿qué necesidad 
hay de todo esto? Basta la razón para regular nues-
tro entendimiento; basta el corazon para regir nues-
tros afectos. Y esto para no hablar de los que no 
sólo aborrecen lo sobrenatural, sino que lo impug-
nan furiosamente, declarándolo imposible, y procla-
man que no hay otra religión que la natural. 

Ahora bien: no puede entrar en el fin de este 
librito combatir á estos últimos, por haber partido 
siempre del supuesto de que hablo con católicos, los 
cuales admiten la revelación. Por otra parte, las ra-
zones innumerables que prueban la divinidad de 
Cristo prueban también la verdad de la religión 
revelada; mas creo deber examinar un poco estos 
dos principios: basta la razón, basta el corazon, 
porque producen los más crasos errores en que 
caen hasta muchos que se llaman católicos en nues-
tros dias: lo adviertan ó no, aquellos dos principios 
quitan realmente del corazon ia fé católica. 

I. No basta, pues, la razón, ni basta el cora-
zon', para ser católicos, sino que se requiere todo lo 
que de sobrenatural agregó á ella Nuestro Señor 
Jesucristo. Para entender esto fijad la considera-
ción en algunas verdades católicas. Es de saber 
primeramente que Dios, al crear el hombre, no se 
contentó con señalarle un fin natural, sino que lo 
elevó á un fin sobrenatural. Llamamos fin natural 
aquel á que puede llegar un sér con las fuerzas que 
se hallan en su misma naturaleza: así, por ejemplo, 
fin natural de una planta será germinar, florecer 
y producir frutos, porque tiene en su constitución 
íntima y en su organismo todo lo necesario para lo 
dicho. Llamamos fin sobrenatural aquél á que no 
puede llegar un sér con solas sus fuerzas naturales, 
y paraconseguir el cual se requiere queDios le ingie-
ra, pordecirlo así, otro principio. Por ejemplo: si Dios 
quisiera que una planta produjese, no sólo flores y 
frutos, como hemos dicho ántes, sino que además 
hablase y entendiese, éste sería un fin superior á 
la naturaleza de la planta, requiriéndose que Dios 
ingiriese en ella el entendimiento y los órganos del 
habla. 

Esto supuesto, ¿qué hizo Dios al formar el hom-
bre? No se contentó con prefijarle un fin natural, 
esto es, un fin á que pudiese llegar con las fuerzas 
que se hallaban en él, sino que, por el contrario, lo 
elevó á un fin para el cual no bastasen las fuerzas 
que tenía. El hombre con sus fuerzas hubiera podi-
do elevarse hasta Dios, conocerlo, mas sólo teóri-
camente, y unirse á EÍ, pero sólo por un amor na-
tural: no hubiera podido elevarse á más alto fin, á 
la manera que aquella planta naturalmente no po-
día producir sino flores y frutos. Dios, empero, qui-
so benignamente que fuera ensalzado el hombre 
hasta la dignidad de contemplarlo cara á cara, y 
poseerlo en la visión beatífica, y que se uniese á El 
con un amor perfecto, hasta el punto de ser, por 
decirlo así, trasformado en El. Mas ¿qué debía ha-
cer para subir al hombre á tal altura? Debia inge-
rirle un nuevo principio, mediante el cual fuese ca-
paz ae esta operacion tan noble y elevada. Encare-



cer el exceso de bondad que revela en Dios la cir-
cunstancia de habernos destinado á un fin tan alto, 
y la sublimidad á que se levanta el hombre por esté 
fin nobilísimo, sería un asunto maravilloso, pero 
que nos apartaria de nuestro camino. 

Para nuestro propósito conviene saber, en se-
tundo lugar, que pues Dios ha tenido la dignación 

e elevarnos á un fin sobrenatural, tenemos la obli-
gación sagrada ele tender á él, porque sólo así po-
demos evitar la condenación y conseguir la bien-
aventuranza. Podria decir alguno que se contenta 
con llegar al fin natural; mas esto no es posible, 
porque Dios ha determinado absolutamente gue no 
existiese otra beatitud que la sobrenatural, ó nien la 
condenación hasta el punto de que, ó poseeremos á 
Dios, gozando de su vista claramente, y trasformán-
donos en El, ó quedaremos privados de El para 
siempre, y arrojados al abismo eterno. 

Es de saber terceramente que así como la plan-
ta de que ántes hablamos hubiera necesitado para 
poder hablar y oir que se le ingiriesen nuevas fa-
cultades y los órganos oportunos, nuestra natura-
leza, para poder tender al fin sobrenatural que se 
le propuso, requiere nuevos principios. Estos son: 
primero, una cualidad que infunde Dios en el alma, 
que llamamos gracia santificante; tras la caida 
que dió el hombre en Adán, perdiendo por ella el 
tesoro de esta gracia santificante, requeríase la féy 
la esperanza en un Redentor venidero; finalmente, 
despiies que este Redentor vino á la tierra, nos me-
reció y nos recobró la gracia, requiérese que prac-
tiquemos todos los medios que nos propone, como 
los únicos á propósito para llegar al fin sobrenatural. 

Este es el punto que poquísimo entienden mu-
chos cristianos, no obstante ser de la mayor impor-
tancia para los que conseguir quieran la salvación. 
Es necesaria, pues, en primer lugar, la fé en Jesu-
cristo, nuestro único Redentor y Salvador, por cu-
yos méritos se nos confieren todas las gracias y to-
dos los auxilios necesarios para la salvación: dicha 
íé se nos infunde en el santo bautismo. Es necesa-
rio, en segundo lugar, poseer la gracia santificante 

que se nos confiere en el propio bautismo; y que des-
pués, por lo que hace á los adultos que por su des-
ventura la pierden, se adquiere de nuevo, por pun-
to general, en el sacramento de la Penitencia. Es 
necesario, en tercer lugar, seguir las pisadas de 
Jesucristo, porque Dios ha determinado que nadie 
pueda salvarse sino imitándole á El; es necesario 
que los actos buenos y virtuosos que hagamos sean 
sobrenaturales, ó sea, para hablar más claramente, 
crue partan del principio interior de aquella cua-
lidad infundida en nosotros, que, según hemos di-
cho, es la gracia santificante, y que sean hechos 
por motivos conocidos con la luz de la fé. 

Sino se adoptan estos medios, inútil es aguar-
dar nunca conseguir el fin, porque todos los demás 
no tienen proporcion alguna con el que nos ha sido 
propuesto. Para continuar con el ejemplo adoptado, 
aquella planta que debiese, no sólo producir flores 
y frutos, sino también comprender y hablar, ¿lo 
conseguiría jamás si únicamente pusiera en movi-
miento los órganos de la vegetación, y no las cuali-
dades mucho más excelentes con que hubiera sido 
extraordinariamente enriquecida para las mencio-
cionadas operaciones? Ciertamente no, porque los 
órganos de la vegetación no corresponden al uso de 
la lengua, ó á la facultad de comprender: pues lo 
mismo á nosotros nos pasa. La gloria que nos 
aguarda en la beatitud futura no puede ser efec-
to sólo de actos naturales. Estos no tienen pro-
porcion con aquélla; es preciso que se ponga en 
movimiento la gracia, á fin de poder producir ac-
tos que sirvan para el fin sobrenatural. 

Siendo las cosas así y no dándose salvación sino 
por medio de la fé, de la gracia, de la imitación de 
Jesucristo y de las obras hechas por motivos sobre-
naturales, ¿cómo pueden otros decir que hasta la 
razón, que basta el corazon, y que 110 se extien-
den á ninguna obra que sea sobrenatural? 

Que verdaderamente requiérense estos medios, 
es tan cierto como es cierta la palabra de Dios, y 
como es cierta toda la economía de la fé cristiana. 
Negar la necesidad de la gracia santificante y de la 



gracia actual es caer en la soberbia herejía de PP-
lagio, que nunca quiso admitir la doctrina de Cris-
to, según la cual sin El nada se puede hacer, ni la 
del Apóstol, que sostiene que nada es el hombre 
sin la té. No conocer la necesidad de la fé para la 
salvación, es lo mismo que contradecir al Apóstol 
que afirma que sin ella es imposible complacer | 
Dios y á Jesucristo, el cual asegura que se conde-
narán los que no crean. Que la imitación de Cristo 
es indispensable para la salvación, lo asegura el 
Principe de los Apóstoles, quien nos enseña que 
Jesús nos precedió precisamente para que nosotros 
siguiéramos despues sus pisadas; y aquellas pala-
bras de Pablo, según las que ninguno es predesti-
nado sino es previsto conforme á Ja imágen del 
Hijo de Dios. Que se requiere un fin sobrenatural 
en el bien que hacemos, ¿de qué modo podia ense-
nárnoslo más claramente el divino Maestro que ha-
ciéndonos saber que los que se proponen un fin ter-
reno, con obtener éste, han logrado ya lo que de-
seaban y conseguido su merced? 

Además, toda la economía de la venida de Cris-
to, de su predicación, de su vida, de sus ejemplos, 
de a institución de los Apóstoles, dé l a fundación 
de la Iglesia, no hace más que gritar en alta voz 
que estamos obligados á la vida sobrenatural. To-
das las frases tan solemnes de la Santa Escritura, 
según las que somos llamados ála luz, debemos mo-
rir a la naturaleza para renacer á la gracia, no ha de 
vivir más en nosotros el hombre viejo, sino el nue-
vo, no ha de triunfar la carne, sino el espíritu, el 
nuevo Adán ha sepultado al antiguo: todas estas 
frases de la Santa Escritura, yotras innumerables, 
significan que no hemos de regirnos sólo con la ra-
zón y el corazon, sino también con principios supe-
riores á la primera, y con afectos superiores á los 
naturales del corazon. 

Con tantas razones, juzgo inútil alegar á este 
proposito la flaqueza de la razón, su insuficiencia 
para descubrir completamente la verdad, y todos 
Jos interminables y gravísimos errores en que han 
ahondado y ahondan todos los dias sus fanáticos 

adoradores. Juzgo inútil poner á la vista del lector 
la fealdad, la doblez, la corrupción de aquel cora-
zon, del cual tanto se vanaglorian algunos. To-
dos los que reflexionen un poco sobre sí mismos, 
se convencerán íntimamente de que yerran en gran 
manera cuantos gritan que basta la razón y que 
basta el corazon."Débese decir (porque no todos lo 
comprenden suficientemente) á qué punto llega la 
gravedad de este desórden y el daño que causa: yo 
lo indicaré aquí brevemente, ya para que se co-
nozca mejor, ya para que lo puedan huir más fá-
cilmente los que gusten. 

Este inmenso error vicia al cristiano en la mis-
ma raíz de la salvación, que es la fé; por cuanto 
los que creen que basta la razón para salvarse, 
nunca podrán hacer gran caso de la primera, su-
perior á la segunda. Realmente notamos que 110 
comprenden nada la necesidad de aquélla; que di-
cen magistralmente que todas ias religiones son 
buenas, y que es suficiente hacer bien; que no di-
ferencian nada el protestante del deísta y del cató-
lico; que reducen á un poco de probidad natural 
toda la esencia de la religión. A pesar de que el 
Salvador del mundo vino expresamente á la tierra 
para sembrar la verdadera fé, y de que manifestó 
que quien no crea será condenado, y que ya está 
juzgado, no comprenden siquiera cómo es posible 
hacer tanto caso de este don inefable; sin embargo 
de que los primeros fieles se dejaban arrancar án-
tes el alma del cuerpo que la fé del corazon, la 
consideran como una nada que puede desecharse 
por cualquier vano sofisma ó leve niebla de difi-
cultad. 

También lo vicia en orden á la gracia, porque 
los referidos 110 piensan que necesitan, si quieren 
salvarse, conservarla; que debe ser el principio 
nuevo de sus operaciones en órden á la salvación, 
y que es la única por la cual pueden ser amigos de 
Dios y amables á sus ojos. Por eso pasan años en-
teros sin ella, y tal vez no bien la recobran, arró-
janla de nuevo: se afligirían inmensamente si hu -
bieran perdido una leve suma de plata ó de oro, 



y no sienten siquiera haber perdido el tesoro in-
menso que únicamente podia gastarse para conse-
guir el cielo. 

Así como se engañan por lo que hace á la nece-
sidad de la gracia, engáñanse relativamente á la 
necesidad y al uso de los medios precisos para con-
seguirla y conservarla. No sería creíble si no se 
viese todos los días en aquellos que están domina-
dos por tal error, el descuido en que viven por lo 
que hace á todos los indicados medios. Los Sa-
cramentos son los canales ordinarios de la gra-
cia, el Santo Sacrificio y las oraciones la impe-
tran, la divina predicación abre camino para ella, 
y generalmente todas las prácticas piadosas la fo-
mentan en el corazon; no hay que decir hasta qué 
punto están olvidados de todo esto. Aun el olvido 
es nada comparado con la indiferencia con que mi-
ran lo dicho. Con el convencimiento que tienen de 
que basta la razón y el corazon para salvarse? no 
pueden mirar ya todos los medios ántes referidos 
sino como cosas inútiles ó supérfluas. ¡Quiera Dios 
que no las consideren supersticiosas! Y así como lo 
piensan, lo dicen dirigiéndose á otros, con los cua-
les se muestran maravillados de que se haga tan-
to caso de ellas. He oido más de una vez á perso-
nas que no parecían malas, decir con una sangre 
fria que daba compasion, á los que se mostraban 
solícitos deluso de todos los medios mencionados: 
«¿Cómo con tanto ingenio sois víctimas de tales 
preocupaciones? ¿También vosotros por las iglesias? 
¿También vosotros quitando el polvo á los confeso-
narios? ¿Es posible que Dios se haya de cuidar de 
todo esto?» ¡Y no sospechaban siquiera que decian 
los despropósitos más bestiales que se pueden decir! 

Este error corrompe despues cuanto hacen, has-
ta la virtud. Como no reconocen que el bien, si ha 
de aprovechar para la salvación, se ha de hacer por 
motivos sobrenaturales, y áun en estado de gracia, 
á fin de que merezca la vida eterna, así como que 
las virtudes se deben ejercitar por motivos sobre-
naturales, si han de ser cristianas, obran en todo 
puramente á lo humano, no merecen nada, y pier-

den el tiempo y la obra. ¡Cuánto no han gritado y 
no se han escandalizado de los celosos que han pros-
crito su filantropía y hecho lo posible para traerles 
á la buena senda! 

No podían comprender que los sacerdotes im-
pugnasen sus obras filantrópicas de asilos, de ca-
sas de huérfanos, de escuelas, de hospicios, etc.. etc. 
¿Tenían acaso razón para escandalizarse así? Todo 
lo contrario. Observaban aquellos eclesiásticos que 
las personas que ensalzaban, promovían y patroci-
naban tales obras no tenían el espíritu evangélico, 
porque muchas veces obraban como incrédulos, li-
bertinos y protestantes, por lo cual comenzaron á 
sospechar de ellos razonablemente. Quisieron saber 
los motivos que alegaban en favor de sus obras, y 
notaron que nada tenían que los levantase sobre lo 
humano, lamentándose de que ni entre los cristia-
nos hallasen la bondad sobrenatural. Yeian, en una 
palabra, que no se hacía bien al hombre por su con-
dición de nijo de Dios, por estar redimido por Jesu-
cristo, por ser la imá'gen del Altísimo, por habér-
noslo recomendado y prescrito el Salvador, que son 
los verdaderos motivos de la caridad sobrenatural, 
sino que se le hacía bien únicamente por ser seme-
jante á nosotros, por humana compasion y benevo-
lencia, por aquel natural gusto que se experimenta 
haciendo bien á otros; motivos todos que, si bien 
no se pueden llamar malos, por ser naturales sola-
mente, no son á propósito para conseguir la vida 
eterna; por esto esforzábanse de todas maneras y 
con la mayor caridad para sugerir otros motivosmás 
sólidamente útiles al alma y honrosos para Jesu-
cristo; mas ¿quién ha podido hacer penetrar nun-
ca la verdad a los ilusos que desconocen lo sobre-
natural? 

Semejantemente (para decirlo aquí de paso) re-
prendían la caridad ejercitada con bailes, con ter-
tulias, con representaciones teatrales y demás co-
sas parecidas. ¿Quién no ha oido á los mundanos 
gritar contra los que no aprobaban tales medios de 
socorrer al prójimo? Y sin embargo, quien conoce 
la necesidad de hacer obras sobrenaturales para 



conseguir la vida eterna, ¿podrá nunca negar que 
la reprensión era justísima ? Quien comprenda que 
hacer limosna cristianamente no es echar un trozo 
de pan á un pobre para librarse del fastidio de te-
nerlo cerca, ni desprenderse de alguna cosa para 
satisfacer un sentimiento natural de compasion, 
sino ciertamente dar como se daña á Jesucristo en 
persona un socorro; quien comprenda, repito, esto, 
¿no verá súbitamente cuánta formalidad, por no 
decir reverencia interior, se requiere para este 
acto, y no comprenderá en seguida la gran incon-
veniencia de hacerlo con un baile, con una bagate-
la, con una diversión? 

La negación de lo sobrenatural daña y destru-
ye todos los principios evangélicos. Aun ántes de 
que Jesucristo viniese al mundo, había virtudes 
naturales, lo cual no se puede poner en duda, so 
pena de inferir un insulto á toda la naturaleza hu-
mana, y de reputar falsas todas las historias. Sin 
embargo de esto, como no bastaban para la salva-
ción, vino Jesucristo á traer á la tierra principios 
completamente nuevos, nuevas máximas, nuevas 
doctrinas, á las cuales no llegaba la naturaleza. 
Ahora Menees preciso que desconozcan todas estas 
divinas enseñanzas los que niegan lo sobrenatural. 

Enseñaba la razón á hacer bien y amar á los 
amigos, inclusos los paganos, como lo advirtió el 
divino Maestro; mas Jesús, «os digo, añadió, que 
hagais bien áun á los que os hacen mal y os persi-
guen, á fin de que seáis dignos hijos de'aquel Pa-
dre celeste, que hace salir el sol sobre los buenos y 
sobre los malos.» La razón del hombre llegaba tam-
bién al punto de aconsejar la modestia 'en medio 
del mérito y de las alabanzas, siendo ésta la mayor 
perfección á que sabía elevarse; mas Jesucristo, 
yendo mucho más allá, condujo al hombre hasta 
la humildad y el desprecio de sí propio. La razón 
del hombre llegaba igualmente al extremo de acon-
sejar el uso honrado de los bienes de la tierra; y si 
tal vez añadia que 110 se procurase la posesion de 
bienes desmesurados, era para sustituir á éstos 
una cantidad tal, que miéntras ayudase con lo sufi-

cíente, no diese cuidados excesivos con lo supèr-
fluo; mas Jesucristo introdujo en la tierra el amor 
á la pobreza, tan aborrecida hasta entonces, l ia-
mola bienaventurada, y la declaró fuente de todos 
los bienes. La razón humana no conoció èn el uso 
de los deleites de la naturaleza otro límite que lo 
supèrfluo y lo ilícito (áun estos límites conociólos 
mal, y los traspasó): Jesucristo enseñó á privarse 
hasta de lo lícito, proclamando bienaventurado el 
lloro y bienaventuradas las lágrimas del afligido 
Fue la templanza en el uso de los bienes el unico 
dictamen de la razón: Jesucristo añadió la mortifi-
cación y la penitencia, con todos.sus azotes y rigo-
res. En una palabra: la razón inclinaba á las virtu-
des, pero solo por los motivos que conocía- á la 
justicia por la rectitud natural , á la continencia 
para conservar la santidad, á la beneficencia por la 
satisfacción que produce, etc., etc.; miéntras que 
Jesucristo, revelando nuevas virtudes, manifestó 
nuevas razones para practicarlas, o s é a l a imita-
ción del Padre celestial, la conformidad con su Re-
dentor y modelo, la perfección interna del hombre 
y la adquisición de una inmarcesible corona ; todos 
verdaderos y santos motivos de conducta. Quien 
desconoce lo sobrenatural, aniquila todos estos co-
nocimientos, proporcionados por Jesucristo 

Desconoce, por último, el fin y la naturaleza de la 
iglesia santa. Ei más admirable descubrimiento de 
a sabiduría divina ha sido éste; haber ordenado 

Dios en una sociedad universal á todos los hombres 
v haber provisto á todos por este medio de cuanto 

indispensable para conseguir la eterna bea-
titud. Ahora bien: no solo no puede pertenecer á 
esta sociedad aquel que desconoce lo sobrenatural 
sino que m puede divisarla. Porque si es externa y 

f í e u n , i 0 n y • 'e ra r (Ju ía> es completa-

S o h r p i o ? a t u r a s u s ProPiedades interiores. 
Sobrenatural en el fin que se propone, porcrue no 
es terrestre aquel á donde dirigí tídos ' s ^ m i e m -
bros; y sobrenatural en los medios que emplea 
consistendo en la aplicación de los méritos y defas 
satisfacciones de Cristo, con los Sacramentos, las 

TOMO I. | 2 
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oraciones, las indulgencias y ios sacrificios, ^ s o -
brenatural en su Cabeza, porque está revestida ae 
una autoridad i n m e d i a t a por Jesucristo, Jefe i n v i -
s i b l e ; e s sobrenatural en las relaciones que la es-
t r e n a n , que son la fé y la candad; es sobrenatural 
en sus leyes, porque están sancionadas inmediata 
ó S a t a m e n t e por Dios; e s sobrenatural e n sus -
esperanzas, porque ansia y se promete bienes que 
OÍOS humanos no vieron, ni oídos oyeron, ni entra-
ron en el corazon de hombre agunp;; es^ sobrena-
tural en sí misma, por cuanto el espíritu de Dios la 
orma, y la asistencia de Cristo a rige y vivifica. 

¿Cómo puede, pues, conocer la Iglesia quien desco-
nozca lo sobrenatural? ¿Cómo puede salvarse aquel 
que desconoce á la Iglesia? . 
4 Por esto, si se quiere restringir ahora todo en 
pocas palabras, hé aquí á lo que viene a parar aquel 
ílicho '¿qué necesidad hay de tanto sobrenatural? 
Basta la razón, basta el corazon. conduce¡ a rene-
gar completamente de Jesucristo de su fe, de su 
doctrinadle su Iglesia, y á volver á los hombres a 
lo que eran ántes de su venida, con toda su^ impo-
tencia para conocer á Dios, con corrupción 
y podredumbre en los vicios, con toda suimposibi 
lidad para salvarse nunca. Si esto no basta paia 
que un católico se horrorice de aquel axioma, con-
fieso que ignoro qué más se pueda decir. 

Milagros. 

I. Los milagros son imposibles—ll. Ya no se hacen m i l a n o s -
lir. Magnetismo: mesas p a r l a n t e s . - i v . Es imposible conocer si un 
hecho es ó nó milagro. 

Los milagros son la prueba más espléndida que 
a religión ofrece en su favor; prueba que habla á 

ios sámos no menos que á los ignorantes, y prueba 
que comprenden hasta los de pobre inteligencia. 
No es, por tanto, maravilla que se haya impugna-
do muy frecuentemente por los incrédulos y aue 
se haya hecho muchas veces irrisión de ella; mas 
quien considere un poco despacio las razones con 

su objeto ' V e r á c J a r a m e ü t e ( I u e n o consiguen 
I. Dicen en primer lugar algunos que los mi-

lagros son imposibles. A un sofista que negaba la 
posibilidad del movimiento y que defendía esta sim-
pleza suya con infinitas razones, un antiguo no dió 
mas respuesta que la siguiente: Tomóle por -el bra-
zo le hizo dar una vuelta por todo el salón donde 
disputaba y le preguntó despues: «¿Es posible el 
movimiento?» Pues una cosa semejante podremos 
decir en nuestro caso ¿Hay milagros? ¿Están pro-
bados con todo rigor? Si los -hay, ron posibles: esta 
contestación no admite réplica. Esta observación 
primera puede reforzarse con otra de inmenso peso, 
bi los milagros son imposibles, no lo son sino por 
envolver una repugnancia intrínseca. Ahora bien. 

í m l U e T ? e n ,a p ^ r a r t o d a s l a s Escrituras anti-t o d f los Evangelios, que cuentan tantos 
hechos* por Jesucristo y los Apóstoles, si nos refie-
ÍS ío° , m ° V T Í a d e s h e c h o s imposibles, por ser in-
trínsecamente repugnantes? Todo el Evangelio y 
por consiguiente todo el Cristianismo, con toda? 
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oraciones, las indulgencias y ios sacrificios, ^ s o -
brenatural en su Cabeza, porque está revestida ae 
una autoridad inmediata por Jesucristo, Jefe invi-
sible; es sobrenatural en las relaciones que la es-
trechan, que son la fé y la candad; es sobrenatural 
en sus leyes, porque están sancionadas inmediata 
ó S a t a m e n t e por Dios; es sobrenatural en sus-
esperanzas, porque ansia y se promete bienes que 
oios humanos no vieron, ni oídos oyeron, ni entia-
ron en el corazon de hombre a gnnp; es sobrena-
tural en sí misma, por cuanto el espíritu de Dios la 
orma, y la asistencia de Cristo a rige y vivifica. 

¿Cómo puede, pues, conocer la Iglesia quien desco-
nozca lo sobrenatural? ¿Cómo puede salvarse aquel 
que desconoce á la Iglesia? . 
4 Por esto, si se quiere restringir ahora todo en 
pocas palabras, hé aquí á lo que viene a parar aquel 
ílicho '¿qué necesidad hay de tanto sobrenatural? 
Basta la razón, basta el corazon. Londuce a rene-
gar completamente de Jesucristo de su fe, de su 
ferina, de su Iglesia, y á volver á los hombres a 
io que eran ántes de su venida, con toda su . mpo-
tencia para conocer á Dios, con t o d a su c o m pcion 
y podredumbre en los vicios, con toda suimposibi 
lidad para salvarse nunca. Si esto no basta paia 
que un católico se horrorice de aquel axioma, con-
fieso7 que ignoro qué más se pueda decir. 

Milagros. 

I. Los milagros son impos ib le s . -n . Ya no se hacen mila°-ros -
lir. Magnetismo: mesas p a r l a n t e s . - i v . Es imposible conocer si un 
hecho es ó nó milagro. 

Los milagros son la prueba más espléndida que 
Ja religión ofrece en su favor; prueba que habla á 
ios sámos no menos que á los ignorantes, v prueba 
que comprenden hasta los de pobre inteligencia, 
^ o es, por tanto, maravilla que se haya impugna-
do muy frecuentemente por los incrédulos y aue 
se haya hecho muchas veces irrisión de ella; mas 
quien considere un poco despacio las razones con 

su objeto V e r á c J a r a m e ü t e ( I u e n o consiguen 
I. Dicen en primer lugar algunos que los mi-

lagros son imposibles. A un sofista que negaba la 
posibilidad del movimiento y que defendía esta sim-
pleza suya con infinitas razones, un antiguo no dió 
mas respuesta que la siguiente: Tomóle por el bra-
zo le hizo dar una vuelta por todo el salón donde 
disputaba y le preguntó despues: «¿Es posible el 
movimiento?» Pues una cosa semejante podremos 
decir en nuestro caso ¿Hay milagros? ¿Están pro-
bados con todo rigor? Si los -hay, ron posibles: esta 
contestación no admite réplica. Esta observación 
primera puede reforzarse con otra de inmenso peso. 
Silos milagros son imposibles, no lo son sino por 
envolver una repugnancia intrínseca. Ahora bien. 

í m l U e T ? e n ,a p ^ r a r t o d a s l a s Escrituras anti-
t o d f los Evangelios, que cuentan tantos 

hechos por Jesucristo y los Apóstoles, si nos refie-
Í S í o ° , m ° V T Í a d e s h e c h o s imposibles, por ser in-
trínsecamente repugnantes? Todo el Evangelio y 
por consiguiente todo el Cristianismo, con toda? 



sus obras v con todas sus maravillas, se trastornan 
en una fábula. Tanto vale realmente: si envuel-
ven intrínseca contradicción, nadie ha podido rea-
lizar nunca uno solo. Por el contrario, si se ha he-
cho uno solo, no es imposible obrar a millares. 

O -amos 'aún un poco la razón de aquella pre-
tendida imposibilidad. Si ocurriera un milagro, 
dicen sería una violacion de las leyes fijadas ab 
setenio por Dios; cambiaría pues, Dios sus decre-
tos y se convertirla en mudable como nosotros 
He'oido más de una vez promover esta dificultad, 
y con gran aire de triunfo, como si con ella se de-
biese confundir á todos los doctores y derribar todo 
el edificio de la Iglesia santa. Ea, pues; veamos un 
poco qué tuerza tfene. ¿Ha estab ecido Dios las¡leyes 
Se la naturaleza? Sí, señor ¿Halas estab^cido Dios 
inmutablemente? Sea también. ¿Las ha establecido 
de toda la eternidad? Concedamos esto igualmente. 
5N0 puede haber excepción de ninguna c ase con 
tos milagros? Mirad que no se os escape de a mano 
la consecuencia. ¿No tenía Dios ab ruerno también 
presente aquella ocasion, en la cual, por un fin jus-
to, podia establecer una excepcwn de aquellas le-
ves? Ciertamente, si' no le negáis la ciencia de lo 
futuro Pues si al sancionar ab ceterno las leyes de 
la naturaleza hubiese dispuesto también que aque-
llas leyes quedáran suspendidas en determinadas 
ocasiones, ¿no estañan bien decretadas ab ceterno 
estas suspensiones? Un relojero dispone el movi-
miento continuo de sus ruedas; mas para obtener 
á su debido tiempo el toque de las horas ¿necesita 
mudar cada vez el mecanismo del reloj? Nada de 
esto Prevé ambas cosas á un mismo tiempo, y 
miéntras dispone el movimiento sucesivo de las 
ruedas, ordena también el toque oportunaniente. 
\si Dios, miéntras sanciona las leyes ordinarias 
V éontínuas de la naturaleza, constituye también 
las excepciones que quiere hacer en tiempo deter-
minado. ¿Dónde está, pues, aquí el cambio en Dios, 
la violacion de sus decretos y toda la pretendida 
imposibilidad? , __ 

H. Ya no se hacen milagros—\ aunque lue-

se verdad que no se hicieran hoy , ¿quedarían 
por esto destruidos los que se hicieron anterior-
mente? ¿No serian ya verdaderos los testimonios de 
cosas públicas ocurridas delante de una gran mul-
titud? ¿No serian dignos de crédito los Santos más 
grandes y los hombres más doctos que dieron tes-
timonio de lo que observaron con sus ojos? Si no hu-
biera hoy milagros, ninguno podría destruir el he-
cho de los pasados, que comprueban la verdad del 
Cristianismo. 

Mas es falsísimo que no existan en el tiempo 
presente. En la Iglesia católica no faltaron en nin-
gún siglo, y duran hasta nuestros días. Si yo qui-
siera citar alguno sucedido delante de mí, lo po-
dría referir; mas como no tengo el derecho de ser 
creído bajo mi palabra, citaré aquellos que son exa-
minados todos los dias en Roma en las causas de 
los Santos. ¿No se trata en ellas de milagros de los 
cuales pueden ser muchos y de todas clases le« 
jueces? Examínanse delante de hombresdetodas las 
naciones, sobre la fé de testigos oculares, y en nú-
mero tal, que excluyen toda posibilidad de error; 
se consultan los hombres más expertos de las cien-
cias para probar si los hechos que se mencionan 
pueden explicarse de algún modo naturalmente, y 
se ventila todo esto con"tanto rigor, que miéntras 
queda una sombra de duda en contrario, se suspen-
de por completo su aprobación. En ningún juicio 
criminal se requieren tantas pruebas para enviar 
un acusado al patíbulo como requiere la Iglesia án-
tes de definir la verdad de mi milagro. "Véanse es-
tas cautelas enumeradas por Benedicto XIV; léan-
sb los procesos, las posiciones y las consultas que 
se hacen á esté propósito, é impúgnese despues su 
certeza y verdad. Diremos ahora que de milagros 
hay una serie continúa de edad en edad hasta nues-
tros dias. 

Me limito sólo- á éstos, para no decir nada de 
tantos otros que son indudables de todo punto, y 
que ocurren también con frecuencia en los tiempos 
actuales. La Virgen bendita, en sus santuarios, im-
petra todos los años muchos, solemnes y estrepito-



sos. En Italia San Antonio de Pádna, San Luis Gon-
zaga, San Felipe Neri, San Francisco de Jerónimo, 
son una fuente inextinguible. En Francia suceden 
todos los años en el sepulcro de San Francisco Re-
gis, y son indudables, según todas las reglas de la 
critica más severa. En España, el apóstol Santiago 
y San Isidro no dejan de hacer. San Francisco Ja-
vier ha llenado todo el Oriente, y hasta en nuestros 
dias es un verdaderísimo taumaturgo. Sé bien que 
con una sonrisa de desprecio ciertos filósofos de 
nuestros dias se desembarazarán de estos testimo-
nios; mas podemos también nosotros, con una son-
risa de compasion, desembarazarnos de todas sus 
befas é irrisiones, y sostener como falsísimo que 
haya pasado el tiempo délos milagros. 

Lo que se puede admitir sólo es que ahora no 
suceden con aquella frecuencia con que ocurrían 
en los tiempos primitivos; mas existe una gran 
razón qiie demuestra que 'así debe suceder. San 
Gregorio observa oportunamente que los arbustos 
se riegan más frecuentemente miéntras son tier-
nos, porque de otra suerte no resistirían los vientos 
ni la canícula; pero que, despues que han echado 
raíces profundas y que ha crecido mucho la planta, 
se abandonan á las lluvias que manda el cielo en 
los tiempos acostumbrados. Semejantemente, en 
los primeros años del Cristianismo, y en presencia 
dé los infieles que se habían de convertir, eran 
más necesarios los milagros, como medios extraor-
dinarios que hacian creíble la fé, miéntras que en 
nuestros tiempos, establecida umversalmente y en-
señada á los fieles desde la cuna, no se necesitan 
ya estos medios tan desacostumbrados. 

Mucho más que la fé no podia entonces robus-
tecerse con otra prueba mejor que con la que se 
saca de los milagros, miéntras que en nuestros dias 
existen otras que hacen Jas veces de aquélla. En 
nuestros dias puede la fé aducir la hermosa prueba 
de tantas profecías que de siglo en siglo se han ve-
rificado; puede la Iglesia romana mostrar su dura-
ción, su propagación, sus luchas,, sus victorias, la 
constancia de sus mártires, la sucesión no inter-

rumpida de sus Pastores, y así sucesivamente. To-
ñas estas pruebas, con el trascurso de los siglos, 
adquieren una fuerza cada vez mayor, por lo cual 
no es maravilla que no se necesiten tanto aquellas 
otras que en un principio eran casi las únicas. En 
lo que, finalmente, se descubre la bellísima econo-
mía con que Dios rige toda la Iglesia, proporcio-
nándola en vários tiempos diferentes auxilies, se-
gún los necesita. 

III. Sino que una nueva dificultad presenta 
nuestro siglo contra los milagros, con la cual cree 
destruirlos todos para siempre. El mesmerismo, 
ó magnetismo animal, como queráis llamarlo, ¿no 
es bastante con sus hechos estupendos para desci-
f rar todos los milagros? Basta la consideración de 
los fenómenos dé la lucidez magnética para que-
dar convencidos. Y si á este primer orden de suce-
sos añadís las mesas parlantes que se mueven por 
sí mismas, y los espíritus que vienen del otro mun-
-do á traernos noticias de él, habréis quitado hasta 
la sombra de los milagros. Así discurren no pocos 
de palabra, y áun algunos por escrito. Verdadera-, 
mente, si no se oyeran con los propios oidos ciertos 
absurdos, no podrían creerse: se dicen, con todo. 

Antes de responder directamente á esta dificul-
tad, os ruego, lectores, que hagais una observa-
ción general. Los libertinos dicen siempre que no 
pueden creer, que su razón no lo consiente, y que 
los católicos somos demasiado crédulos; mas des-
pues, cuando se viene á la práetica, no hay raza en 
el mundo que crea más, y ae repente, todos los ab-
surdos, con tal que merced á ellos puedan renegar 
de Jesucristo. 

En el siglo pasado, como nadie ignora, la in-
credulidad'llegó al extremo á que puede llegar, 
f rac ias á los filósofos y á los enciclopedistas. Ahora 

ien: ¿qué cosa no fué creída? Aquellos que por 
razón de crítica no podian creer en el Antiguo ni 
en el Nuevo Testamento, pudieron creer súbita-
mente en todos los cuentos de los anales de la Chi-
na, escritos evidentemente para adular al pueblo 
hablándole de su fabulosa antigüedad, y con la es-



peranza de persuadir así de que era falsa la crono-
logía del Genesis. Creyeron que un códice descu-
bierto en la India, obra de un reciente misionero 
(el P. Nobili), era de antiquísima edad, y confiaron 
poder demostrar con él que la razón bastaba para 
descubrir lo verdadero, sin la luz de la revelación. 
Creyeron por ligerísimas conjeturas que dos he-
misferios descubiertos en Egipto representaban 
una configuración del cielo , que no pudo existir 
sino siglos áhtes de la época del mundo determina-
da por Moisés. Creyeron, por la palabra de viaje-
ros de buen humor, que habia pueblos sin cuito: 
creyeron que en cierta parte de América habia 
hombres con cola; creyeron que al otro lado del 
Jordán los judíos tenian reinos en extremo flore-
cientes: ¿qué no creyeron con el ánsia de impugnar 
un texto de la Escritura, ó poner en duda un hecho 
de ella? ¿Cómo es, por tanto, que miéntras cr-een 
tantas cosas increíbles, creen tan difícilmente mi-
lagros públicos, solemnes, atestiguados por hom-
bres doctos, comprobados por hombres santos, que 

. sufrirían mil muertes primero que mentir en mate-
ria tan grave? Si alguno contestase que sólo su odio 
á la verdad católica es la causa, ¿andaría, por ven-
tura, muy léjos de lo exacto? 

Esto supuesto, vengamos á lo que pasa hoy: el 
mesmerismo y el espiritismo, ¿pueden acaso qui-
tar fe. á los milagros? Nada de esto: ni siquiera de-
bilitarla, en los que razonen un poco á lo ménos. 
Diré algo, en el capítulo siguiente de la malicia y 
perversidad de estos ensayos: aquí me limitaré á 
resolver la dificultad que por ellos se presenta con-
tra los milagros. Supongo por un momento que son 
verdaderísimos todos los fenómenos de que se jac-
tan los más expertos tratadores de esta nueva cien-
cia. Concedo que los magnetizados lean con los 
ojos cerrados lo que está escrito aun en lenguas 
desconocidas; que descubran en las visceras de los 
enfermos las desgracias que les atormentan; que 
vean el presente y el porvenir, lo próximo y lo le-
jano. Semejantemente, concedo que las mesas se 
muevan por sí solas, y hablen, y respondan á ias 

preguntas que se les hacen,vqaie los espíritus ven-
gan del otro mundo, y que se den á conocer, y que 
revelen arcanos secretos, y todo lo que gustéis. Ad-
mito por un instante cuanto nos saben pedir ios 
impugnadores de los milagros; pero despues de 
todo les haré algunas preguntas. 

¿Por qué decís, pues, que todas estas ciencias 
son descubrimientos de nuestro siglo, cuando pre-
tendeis que los antiguos, no sólo las conocieron, 
sino que las aprovecharon para hacer aquellas fan-
tasmagorías que'despues vendian á la multitud co-
mo milagros? Aquí hay contradicción. Deberíais 
decir más bien que nuestro siglo ha sacado todas 
estas invenciones porque ias habia visto en nues-
tros taumaturgos. 

En segundo lugar, ¿cómo es que en la anti-
güedad sólo conocian tales secretos los hombres 
reconocidos por sus más perfectas virtudes y por 
su vida más intachable, miéntras sus coetáneos, 
de ingenio mayor y más expertos, no tenian de 
aquéllos el más leve indicio? Es de veras extraña 
la unión del espiritismo y del magnetismo antiguo 
con la santidad: ciertamente en nuestros dias es 
ménos desdeñosa esta ciencia, y hermánase con 
todos: los malignos dicen además que trata prefe-
rentemente con los disolutos y con las rameras. 

En tercer lugar, leemos que los milagros de 
otros tiempos se obraban constantemente para ro-
bustecer algunas verdades importantes que servían 
de gloria al Señor, ó por indudable provecho de las 
almas, pero nunca por ligereza ó por causas frivo-
las, y mucho ménos pecaminosas: ¿cómo es que hoy 
los fenómenos del espiritismo y del magnetismo 
se emplean para curiosidades vanísimas, con f re-
cuencia gravemente pecaminosas? ¿Cómo lia suce-
dido este cambio? 

Además, el magnetismo y el espiritismo podrán 
hacer las maravillas más nuevas del mundo, pero 
sólo cuando se promuevan de aquel modo prescri-
to por los profesores de estas artes. Por ejemplo: á 
fin de tener consultas sobre la salud, es primera-
mente necesario que se hallen dos personas, ó sea 



una que magnetice y otra que sea magnetizada: es 
necesario que la una esté dotada de un fluido mag- f 

nético más gallardo que el de la otra; es necesario 
que se pongan de acuerdo con la voluntad; es nece-
sario que aquélla obre sobre ésta, no de otra ma-
nera que con la mirada, con la orden ó con un acto 
de la voluntad, á fin de que ella éntre en el sopor 
que se quiere: de tal estado debe pasar al que 
.llaman lucidez, y, finalmente, se ha de poner la 
magnetizada en relación con lá persona sobre que 
versa la consulta, por medio de la presencia real, ó 
de los cabellos, ó de otra cosa que haya perteneci-
do á la misma.' Igualmente, para evocar un espíri-
tu del otro mundo, se necesita una persona que ha-
ga de médium; se necesita que haya una conven-
ción de signos equivalentes, á las palabras; se ne-
cesita preguntar para obtener respuestas, y qué sé 
yo cuántas' cosas más. Despues -todo se reduce al 
fin á obtener consejos ó palabras, y nunca heehos. 

Ahora bien: cuando se trata de los milagros de 
nuestros Santos, 110 se ve nada de todo lo dicho, 
porque se hacen con circunstancias que excluyen', 
no sólo hasta la posibilidad de admitir aquellos me-
dios con los cuales afirmais que llegarían á ser 
efecto natural, sino también las operaciones abso-
lutamente magnéticas y espiritistas, si puedo ha-
blar así. 

Nuestros milagros ocurren á veces respecto del 
aire, del fuego, del agua, ó de otra criatura insen-
sible. A una señal de la cruz, veis incendios que se 
apagan, turbonadas que cesan, tempestades que se 
apaciguan, venenos que quedan sin virtud, y qué 
sé yo cuántas cosas más: ¿se puede, pues, magne-
tizar el aire, las turbonadas, el océano, la natura-
leza inanimada? Nuestros milagros se realizan con 
frecuencia en uno solo, que se levanta repentina-
mente de un lecho sobre el cual yacía moribundo, 
ó camina sobre las aguas, ó no se quema en el fue-
go: ¿dónde está aquí la magnetizada ó el médium • 
por el cual aquellas causas se realizan? Suceden 
nuestros milagros frecuentemente en los sepulcros 
de los Santos, donde unos recobran las fuerzas, 

otros el juicio, otros los miembros perdidos, y otros 
la calma del espíritu. ¿Cómo sucede así? ¿Acaso los 
muertos magnetizan á los vivos, ó hacen de mé-
dium y de todo lo demás? Suceden nuestros mila-
gros por una simple invocación de los Santos que 
reinan en el cielo, ó por el contacto de una de sus 
reliquias, ó por reverenciarlos en una imágen. 
¿Podrá, pues, cada uno que lo quiera magnetizarse 
á sí mismo, ó mandar por sí propio á los espíritus 
para conseguir cualquier efecto? 

Mas. sobre todo, nuestros milagros no son pa-
labras, sino hechos. Todos los discursos de los mag-
netizados y todas las revelaciones de los espíritus 
se reducen á indicaros lo que habéis de hacer ó de-
cir para lograr vuestro intento: mas no hacen que 
lo consigáis en seguida. En los milagros sucede 
todo lo'opuesto. No os prescriben las medicinas 
que habéis de tomar para la curación, sino que os 
dan la salud; 110 os aconsejan lo que habéis de ha-
cer para recobrar el juicio, sino que os lo restitu-
yen; no os indican la manera de extinguir un in-
cendio, de purificar el aire y de hacer revivir un 
difunto, sino que os confieren la gracia deseada en 
el acto mismo. 

Tomad, pues, cualquier milagro de los más i n -
dudables, é intentad explicarle. Sea, por ejemplo, 
el milagro insigne del Santísimo Sacramento, su-
cedido en Turin, que dió origen á la hermosa igle-
sia levantada en honor del Cuerpo santísimo del Se-
ñor. El hecho acaeció así: Un ladrón sacrilego quitó 
de una iglesia un copon, en el cual habia una Hos-
tia consagrada; y habiéndolo escondido dentro de 
un saco que puso sobre un jumento, atravesaba en 
él una plaza de la ciudad. Llegado á cierto sitio, la 
bestia se pára y no quiere dar un paso más; el saco 
se suelta por sí mismo, la Hostia sale, y toda r a -
diante de luz elévase por el aire, y se muestra tan-
to tiempo, que toda la ciudad, todo el clero y toda 
la magistratura, con una muchedumbre inmensa 
de ciudadanos, tienen el tiempo necesario para 
concurrir y testificar que sube á posarse por sí 
misma en un nuevo copon que el Arzobispo Ja pre-



senía. Ahora bien: en un hecho tal, pregunto, ¿dón-
de hallais las condiciones requeridas por el mag-
netismo y el espiritismo? Y cuando San Francisco 
Javier, bendiciendo varios toneles de agua de mar, 
la trasforma en dulce por una señal de la cruz, para 
que beban más de quinientas personas que se mo-
ran de sed, y que son testigos del hecho, ¿donde 
hallais las condiciones exigidas por la ciencia de 
que hablamos? Y si no existen las condiciones re-
queridas por vosotros mismos para obtener el efec-
to, ¿cómo no reconocéis que el efecto no se puede 
explicar con aquellas razones? 

Hé aquí por qué, cuantas veces impugnáreis 
nuestros milagros diciendo que sus efectos se pue-
den obtener naturalmente mediante vuestras in-
venciones, tendremos razón para responderos: «En 
hora buena que los podáis obtener; mas esto será 
siempre empleando los medios que vuestro arte 
exige; si nuestros Santos los obtienen sin tales me-
dios, ¿no veis que el efecto que consiguen ser no 
puede natural? Vosotros, con el auxilio de vuestros 
artes, haréis maravillas, curareis enfermos, cami-r 
nareis sobre el mar, volareis por el aire, conmove-
réis la tierra, haréis levantar hasta los cadáveres 
de la tumba; mas liareis todo esto mediante vues-
tras invenciones, vuestros medios y los secretos de 
vuestra ciencia; miéntras que nuestros Santos, ha-
ciéndolo sin aquellos medios, producirán siempre 
un efecto milagroso, un verdadero milagro. 

Por último, si todos aquellos hechos que nos-
otros llamamos milagros 110 son más que efectos 
naturales, ¿porqué no los renovais'cada vez que se 
presenta la ocasion? La naturaleza es constante en • 
sus efectos, y teneis á mano á la naturaleza: ¿por 
qué, pues, no hacéis que obre á vuestro antojo? 
¿Por qué 110 nos descubrís ias cosas futuras? ¿Por 
qué no curáis las enfermedades? ¿Por qué no extin-
guís los incendios? ¿Por qué no hacéis que cesen 
las lluvias? ¿Por qué no resucitáis también algún 
cadáver? Los demás efectos naturales se renuevan 
cada vez que son necesarios. ¿Por qué no sucede 
lo propio con éstos, que serian tan nuevos, tan úti-

les tan maravillosos? En verdad que para confor-
marse con tales explicaciones de los mi ag ^ no 
S o se necesita tener un grado de malicia superla--
üvo sino también tener otro mayor de sencillez y 
de ignorancia. No saber lo que son milagros m o 
ale es magnetismo ó espiritismo, y hablar sólo 
porque se tiene la potencia física de hablar 
P Esta respuesta vale, como todos¡ven, eni la su-
posición de que sean verdaderos todos os toiome-
nosque se atribuyen al espiritismo y al m a g n e o g 
m Ahora bien: si se considera que muchosde 
aquellos fenómenos no son mas que impbsUwasy 
ioeo-ós de manos, como lo conceden los mismos 
fautores; si se añade que muchos de aquellos ensa-
vos ño son más que graves y 
invocaciones diabólicas y supersticiones y a conde 
nadas de anticuo por la Iglesia santa, c o m p m i d e -
rán todos cúán ajeños eran á los mismos los h o m -
bres santos en los cuales la histeria reconoce e po-
der de hacer milagros. Sea ^ a l f u e r e pues el lado, 
bajo que se considere la propuesta dificultad, re -
sulta vana del todo. . .^¿ri'AWl 

IV. Insisten aún del modo siguiente: «Sin em-
bargo, ¿quién conoce todas las f u e r a s de la na tu-
raleza para poder decir con segundad q u e a q u e l 
efecto que llamamos milagroso no es, poi el con 
trario, un secreto de la naturaleza que aun desco-
nocíamos? Seria Vrecho,pfupoder^^e^m 
efecto es milagro, saber Sites h f t ? ̂ J g J g g J j 
l egar las fuerzas de la naturaleza Ahora « g S . 
¿quién puede presumir tañ o de si? Será, pues^ 
siempre incierta la existencia de un mi l ag ros Es 
admirable -cómo los hombres que en n u e s t r ^ d as 
se jactan de saberlo todo y de haber descubierto Jos ; 
arcanos más escondidos de la naturaleza, confiesen 
despues tan voluntariamente su ignorancia .cuan-
do creen sacar de ella un dardo contra la rel gion. 
Concedámosles, piles, y de buena g a n a , q i i e desco-
nocemos las fuerzas de la naturaleza; añadamos 
también que no se creen ignorantes^olo p o r m o -
destia. sino que se persuaden de que lo son v e n a -
deramente: ¿qué consecuencia se saca? Porque no 



sepamos hasta dónde se extiendan las fuerzas de la 
naturaleza, ¿no sabremos á lo mónos que, sean las 
que fueren, no pueden coiitradecirse mí mismas? 
¿Y que son regidas por leyes constantes? S inos 
consta esto, hay lo bastante para reconocer los ver-
daderos milagros. Cada vez que vea en un sér un 
hecho contrario á su naturaleza, ó bien una viola-
ción de aquellas leyes que la experiencia me acre-
dita como constantes; cada vez que una ley peren-
ne y universal de la naturaleza se cambie sin r a -
zón natural, afirmaré, sin temor de equivocarme, 
que allí ha intervenido una causa superior á la hu-
mana, ó sea el milagro. Así, v. gr. , sin conocer to-
das las virtudes del fuego, me consta que quema 
un cuerpo humano en su estado natural , siempre 
que á él se prenda: cuando vea que un cuerpo hu-
mano en el estado natural, no sólo no se quema 
por él, sino que más bien recibe refrigerio del mis-
mo, y por un medio no proporcionado al fin, v. gr., 
la señal de la cruz, sin temor de equivocarme diré 
que ha sucedido un milagro. ¿Por qué así? Porque 
no puede conciliarse la virtud voraz del fuego con 
la virtud opuesta que ejercita: sería un sér contra-
dictorio en sí mismo.. 

La constancia de las leyes naturales nos sumi-
nistra otra razón no menos invencible. Sea cual 
fuere el término á donde puede llegar una fuerza 
creada, es cierto que en las mismas ocasiones y en 
las mismas circunstancias obra siempre lo mismo. 
La experiencia de todos los siglos, para no recurrir 
aquí á las razones, lo demuestra tan claramente, 
que no es posible negarlo. El agua siempre ha mo-
jado, el fuego siempre ha quemado, el sol siempre 
ha iluminado, la tierra siempre ha germinado, el 
puñal siempre ha herido, y así sucesivamente. En 
ias mismas circunstancias es constante tener los 
propios efectos de la naturaleza. Si pues veo yo que 
á una bendición dada, ó por la invocación de un 
Santo, ó por el contacto de una reliquia, se cambian 
dichas leyes en algún caso. particular, ¿cómo no 
estaré cierto de que no ha obrado la naturaleza, y 
de que ha intervenido una virtud extraordinaria? 

Si f u e s e n naturales aquellos hechos, deberían repe-
tirse cada vez que se presentan las mismas causas: 
con una bendición ó con una reliquia obrarianse 
constantemente las propias maravillas. Si esto es 
evidentemente falso, queda demostrado que es muy 
nosible afirmar la existencia de los milagros. 

Finalmente, dicen algunos, yo no puedo redu-
cirme á c r e e r , ciertos hechos que leo en algunos 
libros ¡me parecen tan poco probados;..,' tan 
extraños .! ¿No podéis creerlos? La respuesta es 
muv fácil: no los creáis. Cuando defendemos la exis-
tencia v la verdad de los milagros no queremos 
decir que todo lo que se considera milagro sea ver-
daderamente tal. - ' . . 

Entre los milagros que tenemos obligación de 
creerestán los que se leen en lasSagradas Escrituras, 
sean del Antiguo, sean del Nuevo Testamento, tes-
tificados por el Espíritu Santo, autor de la Escritu-
ra. Despues de éstos, merecen toda nuestra fe los 
que la Santa Iglesia examina y aprueba para la bea-
tificación de los Santos, supuesta la solicitud que 
pone en todas sus averiguaciones, por lo cual no 
podrían impugnarse sin temeridad; pero los que se 
registran en las vidas de los Santos no tienen mas 
derecho á nuestra creencia que aquel que les dan la 
autoridad de quien los cuenta, los testimonios que 
alegan, y la crítica con que son referidos y confir-
mados. Si se hallan hechos contados sin la critica 
debida, no sólo no hay obligación alguna de creerlos, 
sino que es prudencia no darles crédito: aun cuan-
do se trate de milagros que descansen enteramente 
sóbrela autoridad humana, pero que esten confir-
mados por las leyes de la crítica, no hay obligacipn 
alguna de considerarlos indudables. El que no quie-
ra creer en las cosas humanas un hecho probado 
verdadero, será ridículo, si quereis, extravagante, 
tozuelo y desconfiado en demasía; mas no pecara 
por esto contra la fé: igualmente el que no crea en 
un milagro que está probadísimo por todas aquellas 
vías por las cuales humanamente se prueba un 
hecho, hará reir, mereciendo la nota de obstinado; 
mas si no se le ha propuesto por la Iglesia santa, 



no por esto será infiel. Lo cual es tan cierto, que 
nuestra misma Madre, no sólo quiere que los que 
cuentan semejantes milagros, no aprobados por 
ella, no den mayor neso á las maravillas que el que 
merece una autoridad puramente h u m a n a , sino 
también que así lo digan en los propios libros donde 
los refieren. Ahora bien: ¿puede haber cosa más 
discreta en sí misma y más fácil para los hombres? 
¡Ojalá lo entendiesen así todos los fieles! Cesarían 
de seguro súbitamente.toclas-las preocupaciones que 
contra los milagros existen. Entre tanto, ¿á dónde 
van á parar las grandes objeciones de los incrédu-
los contra los milagros? A poner de manif iés te la 
ruindad de los que las promueven. 

Magnetismo y espiritismo. 

í . Yo no veo inconveniente en tomar par te en aquellas sesiones.— 
II. Reniego de todo pacto con el diablo.—III. Voy a rmado de obje-
tos devotos.—IV. ¿Se puede saber si es licito, y has ta dónde, el 
maguetismo? 

Lo dicho en el capítulo anterior es bastante 
para demostrar que los milagros no pueden, por 
ningún concepto, explicarse con los hechos de las 
mesas parlantes y del »magnetismo; mas no para 
que se alejen de aquellos peligrosos y criminales 
ensayos muchos de los que se consideran buenos 
cristianos. Estos excúsanse diciendo que noven i n -
conveniente alguno en asistir á las sesiones; que lo 
hacen para instruirse, y por una simple curiosidad; 
que reniegan en su corazon de cualquier pacto, 
aun tácito, que pueda existir con ios espíritus in-
fernales; que van armados de objetos sagrados, co-
mo imágenes de Cristo, de la Virgen y de los San-
tos; y, finalmente, que no pueden creer sea mala 
una práctica que ha llegado á conducir á vida más 
religiosa á hombres descuidados de su alma. Estas 
son, poco más ó ménos, las razones con las cuales se 
creen poder excusar á sus propios ojos y á los a je -
nos: permítannos, pues, que los examinemos un 
instante. 

En primer lugar, no ven inconveniente alguno 
en asistir á las sesiones espiritistas; lo hacen por 
instruirse y por una simple curiosidad. Pero aquí 
en seguida ofende aquel no veo inconveniente; 
porque si otros de mayor penetración que la vues-
tra lo viesen, ¿seríais juez supremo é inapelable de 
lo bueno y de lo malo? Tener una curiosidad no es 
dañoso, con tal que no sea pecaminosa; instruir-
se, bueno es, con tal que se haga honestamente. 

TOMO i . 13 
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Ahora bien: ¿se cumplen todas estas condiciones 
cuando se asiste á dichas sesiones? Hé aquí algunas 
observaciones que os colocarán en el caso de juzgar. 

Primeramente, pues, suponed que no puede du-
darse ya, despues de tantas pruebas por hombres 
doctos, de que allí hay una verdadera intervención 
de espíritus del otro mundo, que no están con nos-
otros, que no viven con nosotros y que nada de co-
mún tienen con nosotros. Si bien no niego que á 
veces queda ei público engañado sólo con juegos de 
saltimbanquis, no se podrá desconocer, sopeña de 
quitar fé á todas las autoridades humanas, que mu-
chas veces intervienen verdaderamente los espí-
ritus. Responder á personas de todas clases que sin 
prévio acuerdo promueven cuestiones, hablar idip-
mas desconocidos á los que los evocan, discutir 
sobre ciencias que éstos ignoran, dar cuenta de 
acontecimientos lejanos en el momento mismo en 
que suceden, ú otras operaciones semejantes, mues-
tran evidentemente, aun á los ojos de la sana filo-
sofía. que se requiere una inteligencia como causa 
proporcionada, ya que admitir no se quiera el ab-
surdo de que puede discurrirse un invento mediante 
el cual varien las respuestas según la diversidad de 
las preguntas que se puedan hacer. Por lo demás, 
que intervienen los espíritus, lo sabemos por la mis-
ma confesion de los interesados, los cuales lo reco-
nocen, hasta el punto de sacar de esos espíritus la 
denominación de su escuela, y de llamarse espiri-
tistas. , t , 

Considerad segundamente que en el otro mundo 
existen espíritus buenos y malos. Hay ángeles bue-
nos que, habiéndose conservado fieles á Dios, gozan 
ahora de su vista sin velo; purísimos espíritus, lle-
nos de toda santidad, de cuyo ministerio se sirve 
Dios en favor de los que reciben la herencia de la 
salvación. Están allí los espíritus réprobos, que, no 
habiendo conservado, como dicen las Escrituras, su 
principado, desposeídos de la gracia divina, y con-
denados á las penas eternas, intentan con toda clase 
de insidias perder á los hombres. Están también 
ios espíritus separados de los cuerpos, o sea las 

almas de los que nos han precedido, de las cuales 
unas.reinan con Cristo en el cielo, ó se purifican 
en el purgatorio, siendo justas y santas, y. otras 
están maldecidas con sentencia final, y son ator-
mentadas en los abismos. Todo estoes claroé inne-
gable para los católicos. 

Ahora bien. Hé aquí la gran cuestión que se 
presenta: ¿son buenos ó malos los espíritus que se 
dan á conocer en estas sesiones? No es difícil res-
ponder. Dios no puede permitir que los espíritus 
buenos concurran á una acción terminantemente 
prohibida por E1; que la santa Iglesia, no sólo no 
reconoce, sino que condena severamente; que des-
truiría muchas verdades de la fé, y que es perni-
ciosa, sin género de duda. Tal es precisamente la 
evocacion de los espíritus: ¿cómo pueden, pues, to-
mar parte en aquéllas los espíritus buenos? 

Que la evocacion de los espíritus está prohibida 
f raveménte por Dios, no se puede dudar. Está pro-

ibida indirectamente donde se prohiben los adi-
vinos, los agoreros, los augures, los pitones y las 
pitonisas, y en general todas las sepersticiones por 
las cuales se indagan los acontecimientos futuros , 
que es precisamente lo que se busca por medio de 
las mésas parlantes, según observa la Sagrada Con-
gregación: Ariolandi divinamdique principium 
quoddam se nados gloriantur. Está prohibida di-
rectamente alia donde se condenó tan gravemente 
la temeridad de Saúl que intentó evocar el espíritu 
del muerto Samuel. 

Es completamente desconocida en la Iglesia se-
mejante comunicación. Fuera de que la santa Igle-
sia es la única depositaría, guardadora y maestra 
de todas Jas especies de comunicaciones que los 
cristianos pueden tener con el otro mundo, no sien-
do, por tanto, legitimas sino las que de ella ema-
nen La religión, dice un filósofo contemporáneo, 
prohibe creer mas allá de lo que enseña; y se debe 
añadir que prohibe practicar más de lo que hace. 
Ahora bien. Ciertamente que la Iglesia jamás habló 
de esta vía de comunicación con el otro mundo tan 
extraordinaria, ni la propuso á los fieles, por lo 



cual conviene decir, ó que nunca la conoció, ó que 
siempre hala vedado á sus hijos.* Quién puede, por 
tanto, decir que sea legítima v segura? , , 

Hav además que la evocacion de los espíritus se 
opone directamente á Adoc t r inas y á los principios 
de la Iglesia. Habéis de saber, lectores, que la Igle-
sia católica reputa que los electos que salen de la 
naturaleza no pueden conseguirse por una causa 
natural. ¿Cómo no sale de la naturaleza tener co-
municación con los espíritus separados de nosotros, 
con los ángeles, con los Santos, con el mismo Re-
dentor? Eso de darse, pues, un modo para llegar 
naturalmente á tales efectos, como en nuestro caso 
sucede, está realmente fuera de todos los principios 
católicos. Asilo dice expresamente la Sagrada Con-
ffreo-acion en la circular dirigida a todos los übis-
pos°del orbe católico, donde, condenando á los que 
intentan hacer lo propio por medio del magnetismo, 
precisamente se da esta jazon: Cum ordinentur 
media, physica ad effectus non naturales, reperi-
tur deceptio omnino illicita et hcereticalis et sean-
dalum contra honestatem morum. Y para que 110 
se fi<nire alguno que allí se proscriben hechos dife-
rentes de los que se intentan por medio de las me-
sas parlantes, expresadas poco ántes, como hacer 
discursos referentes á la religión, evocar las almas 
de los muertos, obtener respuestas, descubrir cosas 
desconocidas y lejanas, ejercitar otras supersticio-
nes semejantes, etc., seguiré copiando: Deipsa re-
liqione sermones instituere, animas mortuorum 
evocare, responsa acclpere, ignota ac longinqua 
deteaere, aliaqueid genus supersticiosa exercere; 
que son precisamente todas aquellas cosas que por 
medio de las mesas se buscan. . 

Ni son una novedad tales condenaciones. Notan 
los teólogos que estas supersticiones se cometieron 
va demasiado en otros tiempos, si bien con alguna 
variedad accidental, y que ya se condenaron seve-
ramente. La única diferencia entre las anticuas y 
las modernas es que entonces se cometian en los es-
condrijos y las tinieblas, porque reverenciada pro-
fundamente como lo era la Iglesia, sus prohibicio-

nes se respetaban, no sólo por los particulares, sino 
también por los gobiernos, informados del espíritu 
católico, con las leyes civiles sostenidas en su ho-
nor : hoy, como el protestantismo ha introducido el 
espíritu privado en el culto, y el «volterianismo» 
ha maleado hasta los gobiernos, se cometen desca-
radamente sin represión y en pleno dia, dando, no 
sin ofender grandemente al pueblo cristiano, Hume 
y Bort públicas representaciones en las capitales de 
Europa y en las salas de América. Los hechos, em-
pero son los mismos; los mismos conjuros y las 
mismas evocaciones hechas por los mismos fines : 
los efectos que producen son también iguales. Hé 
aquí por qué para los católicos, seguros de que la 
Iglesia puede condenar lo que es malo y digno de 
condenación, es evidente que debiéndose reconocer 
en aquellos hechos la intervención de los espíritus 
del otro mundo, no pueden ser éstos sino espíritus 
réprobos y demonios. 

Si todo esto no bastase á persuadir á algunos 
más tiznados por estas supersticiones horrendas, 
observad, les diré, sus efectos; las respuestas que 
dan, lo que aconsejan; y según la célebre adverten-
cia de Jesucristo, por los frutos conoceréis la plan-
ta. ¿Cuáles son, pues? Los periódicos nos refieren 
los hechos cotidianos, y los graves autores que han 
examinado la cuestión hablan de las muchas enfer-
medades, áun corporales, contraidas despues de 
aquellos ensayos inicuos, de la pérdida total del 
juicio, de la excitación nerviosa llegada á un exceso 
casi epiléptico, de rarísimas perturbaciones en el 
orden interior de las familias, y hasta de muchos 
casos de muerte repentina. Pues los ángeles santos 
del Dios de la paz, y las almas justas, no hacen estas 
cosas. 

^ Aún se nota mejor la nialdad de aquellos es-
píritus en las respuestas que dan, las cuales, si al-
guna vez se fingen, como ahora airemos, la mayor 
parte de las veces se manifiestan por lo que son. 
Preguntados sobre la religión católica, la desaprue-
ban, enfureciéndose contra sus misterios y Sacra-
mentos. No pueden sufrir la cátedra tremenda de 



Pedro, por la cual son desenmascarados, y se lan-
zan contra ella comuna furia de verdaderos demo-
nios. Dicen horribles déspropósitos sobre la vida 
futirá, sobre los novísimos, y sobre otras verdades 
de nuestra fé de todo punto indudables. Glorifican 
la herejía, alaban á los heresiarcas, vilipendian á 
los Santos: el impío Bort, que en Ginebra llegó á 
formar una religión nueva en honor délos espíritus, 
introduce en ciertos übros suyos perversos á la 
persona sacrosanta de Jesucristo, que habla en la 
mesa como un libertino. Siendo así estas cosas, 
como lo prueban hechos evidentísimos de todos los 
diss, ¿qué católico habrá tan falto de seso que no 
vea claramente de dónde provienen aquellos pres-
tigios, y do Conciencia tan perdida qué, viéndolo; 
continúe tomando partí en lo que nos ocupa? No 
puede, pues, ser lícito asistir á dichas reuniones, 
porque nunca puede ser iícito entrar en comuni-
cación con los enemigos de Dios, ni promover ni 
cohonestar lo inicuo con la propia presencia: si_es 
excusable la intervención de un ministro del'Senor 
q^e, con el fin de asegurarse délos hechos, es man-
dado por la autoridadiegítima (délo cual aún dudo 
no poco), ciertamente no puede ser nunca lícito in-
tervenir para satisfacer una curiosidad privada. 

Sé bien que algunos se reirán buenamente de 
- mí, porque creo posible la intervención de los espí-

ritus del otro mundo en las cosas del presente; mas 
sé igualmente que los que se rien, se rien de una 
autoridad mucho más augusta que la mia. Se rien 
de la autoridad de las Santas Escrituras, las cuales 
testifican la posibilidad de tal intervención, y ale-
gan hechos incontrovertibles; se rien del Evange-
lio, donde se citan hechos indudables; se rien de la 
Iglesia, que, habiendo condenado la nigromancia y 
tantas otras supersticiones en las que se supone 
dicha intervención, se hubiera di vertido persiguien-
do fantasmas, si noexistiesen. Se riende innumera-
bles santos doctores, los cuales suponen posible tal 
intervención, hasta el punto de ponderar sus efec-
tos y los modos de preservarse de los mismos. Se 
rien de la autoridad de muchísimos Santos, los cua-

les. según testifican sus vidas, los han experimen-
tado á veces en demasía. Hasta se rien también de 
los herejes, de los filósofos paganos, y de los idóla-
tras, entre todos los cuales nunca se dudó que pu-
diesen intervenir, habiéndoles reconocido bajo el 
nombre de genios ó de demonios. Negar, pues, la 
posibilidad de semej ante intervención, impropio es, 
110 solamente de un católico, sino también de un 
hombre razonable, que no se crea superior á todo 
el género humano. Por esto allí donde la Iglesia ó 
la legítima autoridad délos superiores,ú otras gra-
ves razones, nos adviertan que el espíritu de las ti-
nieblas puede intervenir en esta obra ó en la otra, 
nuestra seguridad, la piedad, la obediencia católica, 
el deber, la misma razón, nos obligan á guardarnos 
prontamente. 

II. Yo reniego interiormente de todo pacto 
con el demonio, responden algunos. Renegar de 
todo pacto con el demonio es cosa excelente; pero 
aquí no basta. Guando la obra es por su naturaleza 
indiferente, aquel acto interno tiene su valor, mas 
cuando razones claras, y sobre todo para un cató-
lico la autoridad de la Iglesia, indican que la obra 
por su naturaleza es mala, todas las protestas son 
inútiles: no se requiere entónces la protesta, sino 
la obediencia. ¿Qué diríais realmente vosotros de 
uno que os hiriese, y os quitase del bolsillo el reloj, 
protestando aún que no se proponía ofenderos y ro-
baros? Al daño añadiría la befa. Semejantémente 
los Obispos, que son los regidores del pueblo cris-
tiano, y la Iglesia, que es su Maestra universal, os 
dicen que es malo; pero vosotros pasais adelante y 
decís: «Yo lo haré, mas con la protesta en contra-
rio.» ¿Cambia por ventura vuestra protesta la na-
turaleza del acto? Así podríais murmurar, blasfe-
mar, fornicar, dar curso á todos los depravados de-
seos del corazon, y protestando despues que no te-
níais intención de cometer pecado, consideraros 
inocentes. 

Fuera de que la protesta en este caso es también 
ineficaz, por otra razón. El pacto con el demonio 
puede ser de dos especies: claro, expreso, explícito, 



ó bien implícito, oculto, sobreentendido. Lo prime-
ro sucede cuando la invocación de él es patente y 
expresa; lo segundo cada vez que se adopta un me-
dio que se conoce no es naturalmente proporciona-
dp al fin. Ahora bien. Puede sin duda salvar la pro-
pia conciencia quien, por no estar cierto de la n a -
turaleza del medio, cree poder usarlo lícitamente, 
reconociendo que algunos abusan, y protestando 
que no lo adopta sino en cuanto es lícito; pero el 
que sabe que es ilícito y sin embargo lo emplea, 
consiente verdaderamente en el acto supersticioso. 
Y entonces, como notan los Santos, el demonio 
concurre sin tener para nada en cuenta las protes-
tas en contrario. A convenir con un criado vuestro 
en que al toque de la campanilla compareciese, os 
quejaríais sin razón de que al presentarse hubiese 
venido á incomodaros, porque, al tocar la campa-
nilla, con un acto interior habíais resuelto no de-
cirle nada. 

III. Llevo encima el rosario, etc.—El rosario, 
el crucifijo, el agua bendita y las reliquias son 
hermosos y buenos; mas para el objeto presente 
sirven tanto como las protestas. El que pone la 
causa es preciso que admita los efectos. Aquí se ha 
puesto en acto una causa supersticiosa, y el demo-
nio concurre por su parte. Mucho más que, según 
la doctrina católica, sólo los Sacramentos bien r e -
cibidos producen un efecto infalible: estos otros 
medios tienen sólo valor de intercesión; si resul-
tan muy eficaces en las tentaciones en que viene á 
buscarnos el demonio, pueden carecer, y carecen 
realmente, de toda virtud cuando nosotros, con 
nuestra curiosidad, vamos en busca del enemigo. 
Dios nos presta su socorro, y lo hace muy volunta-
riamente, pero según el orden de su sabiduría, y 
no según los caprichos ele nuestras pasiones. 

¿Bastaría, por ventura, para excusaros de un 
hurto ó de un homicidio, haberlo cometido con el 
rosario en la faltriquera ó con la reliquia en el 
cuello? Ciertamente no. Ahora bien: siendo ilícita 
en sí, por ser gravemente supersticiosa, vuestra 
asistencia, y por estaros prohibida por vuestros 

superiores, no la convertiréis nunca en lícita con 
el aoiia santa ó con el rosario. • 

H a s t a s e han realizado conversiones... Verda-
deramente no cesa el asombro que me causan al-
o-unos que, siendo tan perspicaces para las cosas 
Sel mundo, son despues tan bobos para las del alma 
v de Dios En hora buena que algún materialista, 
delante de aquellos fenómenos, no haya podido ne-
gar la existencia de los espíritus; mas ¿no se sabe 
míe aauel profundo y rabioso enemigo de la salva-
ción de los hombres, que se llama el demonio no 
tiene inconveniente en perder algo rara ganar des-
pues muchísimo? Aun en el mundo los bribones 
Juzgan prudente arrojar una aguja para recoger 
una estaca; considerad, pues, si el espíritu reprobo 
no hallará eran compensación de aquella pérdida 
si acredita el reinado de la superstición en la tier-
ra, desvia á los hombres de la obediencia que deben 
á la Iglesia, y afórrales á dichos errores, hacién-
dolos obstinados. ¿No conocen éstos la doctrina de 
todos los Santos, fundada en la autoridad dei Após-
tol 'ó sea que es costumbre muy propia del espíritu 
i n f e r n a l adelantar por vías tortuosas, sorprender 
á los hombres bajo el aspecto del bien, t rasformar-
se, en una palabra, en ángel de luz para engañar-
los más seguramente? 

Fuera de que ¿pierde verdaderamente mucho el 
demonio con estas supuestas conversiones? Creed-
me. Aunque un materialista se trasforme en espi-
ritista, la diferencia no es mucha. Pasar de un 
error á otro es siempre vivir lejano de la verdad, 
y vivir lejano de la verdad equivale á condenarse. 
El demonio, pues, no pierde nada con semejantes 
conversiones, y gana mucho haciéndolas creer: sa-
carlas á relucir para justificar aquellos errores, es 
no conocer lo que son las verdaderas conversiones, 
y á dónde llega la astucia, para la perdición de las 
almas, del enemigo común. . 

IY. Podria bastar esto á mi propósito por J o 
que hace á este asunto; pero, como apéndice, ana ; 
diré algunas palabras que sirvan de respuesta a 
una pregunta que hacen no raras veces las perso-



ñas que temen á Dios, sobre la materia dilucidada 
en este capítulo.y en el anterior. ¿Es lícito, en fin, 
á lo ménos de algún 'modo, ó bien está prohibido 
absolutamente tomar parte en todos estos hechos, 
sea del magnetismo, sea de las mesas parlantes? 
Hé aquí la pregunta á que deseamos dar una con-
testación precisa. 

Para entender la respuesta que voy á daros, 
observad brevemente primero que el magnetismo, 
según io que se lia escrito hasta hoy, puede refe-
rirse á tres grados ó estados, que son los siguien-
tes . El primero no consiste sino en procurar el 
sueño á una persona para la restauración, se dice, 
de las tuerzas que ha perdido; esto se hace, ó cier-
tamente se puede hacer, con modos honestos ó 
convenientes, y se supone que sólo es la trasmisión 
física de un fluido que de un cuerpo se deriva en 
otro. El segundo grado se obtiene cuando la perso-
na magnetizada pasa del estado de puro sueño al 
estado que llaman de sonambulismo, ó bien de lu-
cidez magnética, ó de clara visión: con todos es-
tos nombres suelen llamarlo. A este grado se pue-
den referir los fenómenos de ver las cosas lejanas, 
descubrir las internas enfermedades del cuerpo, 
comprender idiomas desconocidos, hablar de cien-
cias no aprendidas anteriormente, leer con los ojos 
cerrados, dar consultas, y tantas otras maravillas 
de que hablan los tratadores del arte. Hay, final-
mente, un tercer grado, ó sea cuando la lucidez 
magnética llega tan allá que la persona magneti-
zada , no sólo ve todas las cosas sobredichas, sino 
que entra en comunicación con otra clase de séres, 
á saber, con los espíritus del otro mundo, de los 
cuales recibe comunicaciones, y con los que tiene 
coloquios y hace razonamientos. Este tercer grado 
es quizás el anillo que liga estos hechos con los de 
las mesas parlantes; porque, así como entonces los 
espíritus se muestran presentes por medio de la 
persona magnetizada, presentes se muestran aquí 
también por medio de las mesas, y áun sin ellas, 
con otros medios más á la mano. 

Esto dicho, hé aquí la respuesta que me parece 

¿phpr dar despues de las resoluciones que hasta 
h oV ha tomado ía Iglesia. Por lo que hace al primer 

sea el mero oModeadop-
far medios físicos, lícitos por otra parte, no esto 
moralmente prohibido. Son tal que no tienda 
Tunì^Mto ó malo por cualqmerconcepto. 
Ahora men Como piensan hombres doctos y cris-
t a ñ o s el efecto que se logra en este grado no 
excede las fuerzas de la naturaleza; y como-se pue-
de querer y conseguir con fines y 
pienamente honestos, la Iglesia n o h a o p u e r t o hasta 
hnv sentencia encontrarlo: lo que asi se consigue 
n o s e n u e ñ e llamar prohibido. Me consta que mu-
choS tienen horror á esto, y .por mi parte — 
queno lo pierdan impunto , porque no se ha a 
pxento de graves peligros áun este grado Poique 
sfbfen es Indudable que ningún particular tiene 
derecho á prevenir el 'juicio de la Cátedra aposto-
lica y á imponer á otros la propia persuasion no le 
está prohibido desaconsejar aquel o de¡locual ve 
que resultan con frecuencia gravísimos dano, físi-
cos v morales, como sucede aquí. • , 

Bien diversamente se ha de hablar del segundo 
grado al que se refieren todos los fenómenos antes 
mencionados del sonambvMsmo Sez lo g e fuere 
lo que algunos hayan dicho o escrito en contrario, 
es evidente que ha venido de Roma la prohibición. 
Habiendo el obispo deRosana descrito e i u n caso 
todas las particularidades que suelen íntervenir en 
arrael hecho, v. g r . , e estado de la magnetizada, 
eFmodo con que fe le hacen las preguntas asrres-
nuestas crue da, y todas las extrañas circunstancias 
uue median; preguntó si era lícito ejercitar aquel 
arte como suplemento de la medicina; dejar ponera 
los enfermos en aquel estado, permitir que uno con-
sultase con magnetizada sobre su propia pei sona u 



otra, aun añadiendo la precaución de renunciar á 
todo pacto é intervención diabólica. La Sagrada Pe-
nitenciaria en i.° de Julio de 1841, contestó que no 
era licito el uso del magnetismo. según se habia 
expuesto. Siendo precisamente todas aquellas par-
ticularidades adoptadas allí las que se practican 
por regla general, resulta que lo que se suele hacer 
esta condenado. No ménos claramente habla la En-
cíclica dirigida en 4 de Agosto de 1856 por la Sa-
grada Congregación dé la Inquisición á todos los 
Obispos de la Cristiandad. Llama nuevo género de 
superstición (novum genus superstitionisj la ten-
tativa de descubrir por arte y prestigio del magne-
tismo cosas ocultas, lejanas y futuras por medio de 
mujeres tnvolas, que penden sólo de la voluntad 
de los magnetizadores. Dice que tratan de engañar 
y seducir á los hombres los modernos que á él se 
aplican. Decipiendis ac seducendis hominibus stu-
dent neoterici plures, raM posse occulta, remota 
ac futura detegi magnetismi arte vel prcestigio, 
prces&rtm ope muliercularum quce unice amaq-
netizatoris natu pendent. De lo cual cada uno ve lo 
que decirse debe de aquellos desventurados que, 
con anuncios en las esquinas de las calles, atraen á 
si y a sus magnetizadas á los enfermos de várias 
reglones á fin de darles consejos científicos refe-
rentes al modo de curarse; asimismo lo que debe 
pensarse de aquellas mujerzuelas que van en pós 
de las magnetizadas, para saber quién las ha roba-
do, donde han perdido las cosas que no hallan, cuál 
éxito tendrán sus amorfos, y qué resultado tendrá 
esta cosa ó la otra que las agita y conturba. Caen 
en una gravísima superstición, altamente prohibi-
da por la santa Iglesia, haciéndose responsables de 
un pecado que tiene de todo ménos de pequeño. No 
menos que éstas hállanse prohibidas las supersti-
ciones indicadas como pertenecientes al tercer gra-
do, y por tanto también las ínesas parlantes. Tam-
bién aquí dejaré h a b l a r á la Encíclica va citada. 
«De lo que, dice, seducidas por los engaños del 
que llaman sonambulismo ó clara visión, pre-
tenden aquellas mujeres frivolas ver cosas invi-

úfeles v presumen temerariamente hacer discur-
sos sobre religión, evocar las almas de los muer-
tos obtener respuestas, descubrir cosas desco-
nocidas ó lejanas, y ejercitar otras supersticio-
nes semejantes.» Hinc somnambulismi et ciarce 
intuitiones, uti vocant prcestigiis midierculcB 
illce abreptce, se invisibüia quceque cons-
vicere effutiunt ac de ipsa religione sermones 
instituere, animas mortuorum evocare, responsa 
accipere, ignota ac longinqua detegere, ahaque 
id qenus sunerstitiosa exercere, ausu temerario 
prcesumunt. «Sea cual sea, continua, el arte o la 
ilusión que interviene allí, hállase una decepción 
completamente ilícita, herética y escandalosa con-
tra la honestidad de las costumbres.» Inhisce óm-
nibus quacumque demum utantur, arte vehltusio-
ne reperitur deceptio omnino dlicita, hceretwa-
Isi, et scandalum contra honestatem morv/m. 
Pasa, finalmente, á excitar el celo de todos los Obis-
pos y Patriarcas del orbe católico á fin de que re-
priman eficazmente un delito tan funesto á la reli-
gión v á la sociedad, con todos los medios de que 
puedan disponer. Ad tantum nefas et rehgiom et 
civili societati infestissimum efficaciter cohiben-
dum, excitan quam máxime debet pastoralis sol-
licitudo, etc. De cuyas palabras los catoli os que 
saben la obediencia que se debe á los superiores 
eclesiásticos pueden inferir, en primer lugar, cuán 
vanos son los subterfugios á los cuales recurren 
cuantos afirman que son naturales todos los efectos 
del magnetismo; que no sabemos hasta dónde llegan 
las fuerzasde la naturaleza; que no pueden persua-
dirse de qué se trata de una cosa ilícita, etc., etc. 
No se trata de investigar ahora lo que son en si, 
ni hasta dónde llegan las fuerzas de la naturaleza, 
ni lo que á ellos les acomode; se trata de doblar la 
cabeza, de someterse á la legítima autoridad, y de 
obcdcccr* 

Pueden inferir los católicos, en segundo lugar, 
cuánta es la impudencia de aquellos que, no obs-
tante las prohibiciones de la legítima autoridad, 
prosiguen dando semejantes representaciones, t e -



niendo sesiones públicas, y llenando los periódicos 
de avisos y de narraciones sobre sus pretendidos 
prodigios; cuánta es la impiedad de aquellos que 
prosiguen favoreciendo, como si fuese una ciencia 
natural, lo que es una superstición diabólica; y 
cuánta es la imprevisión de aquellos gobiernos que 
dejan correr semejantes abominaciones, así como 
cuán sábia es la conducta de los que procuran con 
su autoridad preservar de ellas al pueblo cristiano. 
No es necesario tener una devoción muy extraor-
dinaria para detestar excesos tan graves: basta no 
haber perdido completamente todo humano senti-
miento. 

Hasta aquí habia escrito yo en los años anterio-
res. En estos últimos tiempos un teólogo y filósofo 
fravísimo, habiendo en un libro suyo discutido sá-

iamente toda esta materia, propuso al concluir 
cinco preguntas, á las cuales dió una respuesta cla-
rísima. Yo las trascribiré, ya para confirmar lo an-
tedicho, ya para resumirlo por lo que hace á la 
práctica. 

I. Pregunta.—i Es lícito asistir á los experi-
mentos magnéticos y espiritistas, bien que sin to-
mar en ellos una parte directa y activa?' 

Respuesta.— Esevidentequeno, por tres razones 
importantísimas. La primera, por cuanto tal asis-
tencia voluntaria sólo puede ser efecto de una cu-
riosidad, y la curiosidad de ver ó asistir á operacio-
nes diabólicas es por.sí misma culpable é ilícita. La 
segunda, porque la misma asistencia es una coope-
racion, á lo ménos indirecta, á dichos experimen-
tos, y á obra extrínsecamente mala no se puede con-
currir con formalcooperacion, ni áun indirectamen-
te. La tercera, porque dicha asistencia es verdadero 
escándalo que seda á los fieles, animándoles con 
ejemplo triste á infringir la ley divina y eclesiásti-
ca que lo prohibe. 

II. Pregunta.—i Es lícito asistir ó tomar parte 
en estos_experimentos, haciendo primeramente 
una explícita y clara protestación de que no se 
entiende de ningún modo invocar al demonio? 

Respuesta.—Ni áun esto es lícito, por vários 

motivos. En primer lugar, porque el acto mismo 
destruyela protestación que se dice hecha. En se-
gundo lugar , porque la protesta en contrario no 
basta para alejar al demonio cuantas veces se pone 
el acto que contiene su invocación explícitamente 
por culpa de otros, ó implícitamente á lo ménos por 
propia falta. En.tercer lugar, finalmente, porque la 
prohibición de la Iglesia es absoluta y universal, lo 
que obliga á prescindir del magnetismo en todos 
los casos: si -bastase la simple protestación para 
creerse exceptuados, no habría caso en que pudiera 
ser aplicada. , 

III. Pregunta.—¿Es lícito consultar á los mag-
netizadores'ó á los médium sobre la naturaleza de 
una enfermedad, para conocer el remedio que á ella 
debe aplicarse? 

Respuesta,—No es lícito de ningún modo, por la 
razón muy conocida de que el fin bueno no justifica 
los medios malos, y de que nunca está permitido 
hacer cosa intrínsecamente mala para lograr un 
bien cualquiera. Preguntar ó hacer preguntar al 
demonio constituye lo que se llama con término de 
escuela divinatio; hacerse curar con tal medio, ó 
vender remedios conocidos por tal vía, llámase ob-
ser-oantia sanitatim; y tanto la una como la otra 
están consideradas por los teólogos morales como 
supersticiones gravemente culpables. 

IV. Pregunta.—%Es licito leer libros ó perió-
dicos que traten.del magnetismo y del espiritismo? 

Respuesta— Es preciso distinguir el modo con 
que los traten. Los que tratan de ellos para defen-
der la intervención del demonio ó de los espíritus 
en general, y mucho más aún si enseñan, como 
de ordinario sucederá, formales herejías, no se pue-
den leer, por estar evidentemente incluidos en las 
reglas generales de la prohibición de los libros en 
el Indice compuesto por órden del. sacrosanto Con-
cilio de Trento, y porque están expresa, si bien ge-
neralmente prohibidos por la Constitución de Six-
to V, Coeli et terree Creator. Los otros que los 
traten de diferente modo, aunqué no puede aconse-
jarse á nadie que los lea, sin una evidente razón de 



utilidad á lo ménos, no pueden incluirse en aque-
llas reglas generales, y por lo tanto, antes de la 
sentencia de la Sagrada Congregación del Indice, 
deben llamarse peligrosos, mas no pueden decirse 
prohibidos por ley alguna positiva. 

V. Pregunta— El que usa del magnetismo con-
tra la prohibición de la Santa Sede, además del pe-
cado de superstición y desobediencia que comete, 
¿incurre en alguna censura eclesiástica? 

Respuesta—No ha sido fulminada, ni amena-
zado ha la Iglesia con ninguna censura para el caso 
particular del magnetismo. Hay, empero, la pena 
de excomunión, intimada en general contra los que 
tienen comercio con el diablo desde el capítulo Si 
quis ariolos, en la cual no se incurre sino despues 
de la sentencia dada contra el reo, cuando aquel 
comercio no se agravó aún con el pecado de la here-
jía. Si también media éste, se incurre ipso facto en 
la excomunión, sin necesidad de nueva sentencia, 
según el primer capítulo de la Bula Comee. Hay, 
pues, que observar si los que usan del magnetismo 
pueden llamarse sometidos á la una ó á la otra de 
estas dos generales excomuniones. 

Despues de la Encíclica enviada á todos los Obis-
pos de la Iglesia católica en 4 Agosto de 1856, no se 
puede dudar de la respuesta. Léese allí, despues de 
la enumeración de algunos de los fenómenos más 
ordinarios del magnetismo:In hisce ómnibus, qua-
cumque clemum utantur arte vel illusione, cum 
ordinentur media pliysica ad efectus non natura-
les,invenitur deceptio omnino Úlicitaet hceretica-
lis etscandalum contra honestatem morum. Tgi-
tur... con lo que sigue, que va encaminado á exhor-
tar á los Obispos para que impidan el uso del mag-
netismo: ut dominicus grex defendatur ab mi-
mico homine. Aquí, no sólo se prohibe el uso, sino 

ue viene alegado el motivo, que es la superstición 
iabólica á él aneja. Así es que el pecado que se co-

mete infringiendo aquel precepto, no sólo lo es de 
desobediencia, sino también de superstición. In-
currirá, pues, en la excomunión ferendte senten-
¿we el que no añada la herejía formal; incurrirá 

en la excomunión latee sententice quien la añada. 
Finalmente, por si algún lector más piadoso, 

viendo que se cometen en él mundo excesos tan gra-
ves, casi se escandalizase, añadiré al concluir una 
palabra de explicación y de consuelo. Es verdade-
ramente nuevo en el mundo que los hombres se 
abandonen/con desfachatez tanta, á culpas tan 
gráves: sin embargo, el Maestro celestial nos pre-
vino que así sucedería, para que no nos conmo-
viésemos. 

Despues de mil años, dice por San Juan, será des-
atado Satanás de su prisión; y recorriendo la tierra, 
seducirá á las naciones: Et exibit et seducet gen-
tes (1). Ylaseducionserátal, añade, que, si fuese po-
sible, caerían en el error hasta los escogidos. Abun-
dará la iniquidad y enfriaráse la caridad (2). La fé 
parecerá casi extinguida (3). Los hombres serán 
sólo amantes de sí mismos, ávidos, soberbios, blas-
femos, desobedientes á sus padres, enemigos del ór-
den y de la paz (4); no tendrán consideración á los 
derechos de la sangre y de la naturaleza. Despre-
ciarán todas las potestades legítimas, y blasfemarán 
de la majestad (5). Yeráse aparecer un nuevo gé-
nero de impiedad hasta entonces desconocido, que 
consistirá, no en abrazar una religión falsa, sino en 
despreciar todo culto, y en ponerse sobre todo lo 
que los hombres reverencian y adoran. Los erro-
res de éstos no serán ya errores humanos, sino er -
rores completamente diabólicos. Se dedicarán á los 
espíritus ael error y á las doctrinas de los mismos 
demonios. Attendentesspiritibus erroris et doctri-
nis deemoniorum (6), y prepararán así el camino 
al que, llegado por la obra de Satanás (7), hará se-
ñales, prestigios y falsos milagros para seducir á 

(1) Apoc., xx, 7. 
{2) Mat., xxiv, 21. 
(3) Lue., xxiii, 8. 
(4) II Thes., ni, S. 
(5) Jud., vili. 
(6) I Thimot., W, 1. 
(7) V Thes., i. 
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los hombres. ¿Quién puede ahora maravillarse 
de que aquello que la eterna Verdad ha vatici-
nado se comience á ver? Ni una jota, ni un ápice de 
su palabra divina quedará sin cumplimiento 

Mas ¿no correremos peligro de seducción? El pe-
ligro existe, y, con todo, nada tan íaci como evi-
tarlo; esto es lo que afirmaba serviría de grandísi-
mo consuelo á los verdaderos neles ¿Que se requie-
ro pues, para una seguridad total? Nada mas que 
seguir estrechamente unidos á la roca inquebran-
table, que es la Iglesia santa. Que grite todo el que 
quiera: «Aquí está Cristo, y aquí esta la verdad >> 
refiriéndose á cualquier arte peregrino, á cualquier 
invención ó á cualquier prestigio que se presente 
de nuevo; nosotros no hemos de hacer mas que lo 
que hace un niño afectuoso en caso de incertidum-
Sre v de, duda. Dirige á su madre una n n r a d a j a 
interroga con los ojos, y no bien observa una. señal 
de contestación, comprende muy bien y se aquie-
ta. Semejantemente el cristiano, despues de interro-
gar á la Iglesia, si oye decir que no hay peligro, esta 
plenamente seguro de que no existe; si oye afirmar 
oue aquél no es el camino que se debe seguir ale-
jándose francamente, quedará preservado de la se-
duccion 

Las víctimas, por lo tanto, estarán primero en-
tre aquellos católicos de puro nombre que, dados 
al liberalismo, y corrompida en ellos, por, consi-
guiente, la fé, hállanse dispuestos á pactar con cual-
quier error. Como 110 tienen raíz en la fe, quedan 
arrancados del suelo católico por el viento de cual-
quier sofisma ó novedad, y caen en el baratío del 
error. Mucho más fácilmente caen los que a la fal-
ta de fé añaden las malas costumbres. Estos tienen, 
sin duda, un interés vivo en hallar falsa la fe, a nn 
de no ser condenados por su pésima vida; en su vir-
tud, al paso que les repugna creer todo lo que.ta-
razones y pruebas robustas es muy digno de crédi-
to en la Religión, hállanse dispuestos á aceptar cual-
auier error ó paradoja como verdad, con tal que a 
su sombra puedan librarse de la obligación de 
creer en Cristo, y con tal que asi esperen sustraer-

se á las penas con que la fé justamente les amena-
za. Aún en mayor número estarán entre aquellos 
desventurados que pertenecen al protestantismo, los 
cuales, no teniendo fundamento alguno de certeza, 
siguen á cualquier maestro que se'presenta, como 
vemos que pasa en Inglaterra, en los Estados Uni-
dos y en Ginebra, donde el último que se muestra 
y publica cualquier nuevo error hace pronto es-
cuela, tiene secuaces y forma una religión nueva, 
que se disuelve despues aldia ó al año siguiente, al 
aparecer algún otro cerebro delirante. Finalmente, 
yesca preparada de muy antiguo para quemar en 
aquel incendio, son aquellos felones que renega-
ron de todo culto en las sociedades masónicas. Con 
la más extraña contradicción en que pueda caer 
ima mente razonable, al mismo tiempo que desco-
nocen toda clase de religión, á fin de insultar más 
gravemente á Jesucristo y á su Iglesia, no sólo es-
carnecen, alaban y promueven todos los cultos que 
se oponen al Catolicismo, sino que se hallan dis-
puestos á tener por buenos y admitir todos ios r i -
tos supersticiosos que los impíos sepan inventar; 
como en algunos bajos conventículos de las logias 
masónicas profanan con horrendos sacrilegios las 
cosas más santas y rinden culto al mismo demonio, 
se colocan entonces de parte del Antecristo y re-
conocerán como sobrenaturales sus prestigios, ayu-
dándole á engañar á las naciones y á perseguir 
á los verdaderos fieles. Hé aquí las víctimas de los 
últimos tiempos. ¡Quiera Dios que los católicos se-
pan seguir firmes en su religión, estrechándose cada 
vez más á la Iglesia, y sirviéndose del tesoro de ver-
dad que poseen en ella! ¡Quiera Dios que los protes-
tantes, iluminados por la misma multitud y gravedad 
de sus errores, lleguen á enamorarse de" la Iglesia, 
entrando en su seno! ¡Quiera Dios, en fin, que aca-
ben por recobrar el juicio sus grandes adversarios 
los masones, que como frenéticos han dado en ha-
cerle la guerra, y que se arrepientan miéntras están 
a tiempo, a fin de que no hayan de quedar aplasta-
dos por la tremenda justicia de lo alto' 



CAITULO XIX. 

Profecías. 

I Las profecías son o scu ra s . - I f . No se puede es tar cierto de ellas— 
III. Un hombre se adaptó á ciertas vagas tradiciones y presen-
tóse como Dios. 

Despues de los milagros, las profecías son, se-
gún la afirmación de Jesucristo, un testimonio es-
plendidísimo de la verdad cristiana. Y el divino Sal-
vador, que afirmaba que las obras que hacia, esto 
es los milagros, daban testimonio de El, aseguraba 
también que todas las Escrituras hacían mención 
de El y lo anunciaban. Hé aquí por que la Iglesia 
santa las tuvo en grandísimo aprecio siempre, y se 
valió de ellas en todos los siglos, ya con los pue-
blos gentiles, á los cuales anunciaba la fe por vez 
primera, va con los fieles que habíanla abrazado, 
para confirmarles mucho más en ella. Desgracia-
damente áun las Escrituras debían ser puestas en 
duda por la incredulidad. ¿De qué modo? Lo vamos 
á ver , 

I ' Las -profecías, se dice primeramente, están 
llenas de oscuridad. ¿Cómo, pues, venir en cono-
cimiento de cosas oscuras por medio de razones 
aún más oscuras? Para desvanecer esta dificultad, 
preguntemos primeramente: ¿son oscuras ántes de 
que sucedan, ó bien áun despues que han sucedido? 
Si á lo ménos despues de cumplirse fuesen claras 
y notorias, de modo que no pudieran negarse de 
ningún modo, ¿no bastarian para rendir pleno tes-
timonio á la verdad? Ciertamente sí: venase en-
tonces que aquellas palabras que por algún tiempo 
habian tenido á los espíritus inciertos, contenían una 
clara significación confrontándolas con el suceso; 
serian la expresión de una verdad, que habiendo sido 
además autenticada con profecías, recibiría toda su 
fuerza. Así, por ejemplo, díjose á la serpiente, des-

pues de la caida de nuestros primeros padres, que 
la descendencia de la mujer quebrantaría su cabe-
za: igualmente á Abraham, á Isaac y á Jacob que 
en su descendencia serian benditas todas las gen-
tes. Ahora bien: supongamos que por lo dicho no 
se vea clarísimamente aún quiénes son los que han 
de obrar tan grandes hechos, ni de qué modo deben 
ser realizados; despues que Jesucristo, hijo de Ma-
ría y descendiente de la estirpe de Abraham, de 
Isaac y de Jacob, vino al mundo y llegó á ser fuen-
te de todo género de bendiciones, aquellas profe-
cías se trasformaron en muy claras é innegables. 
¡Cuántos dichos misteriosos y arcanos no repiten 
diariamente los filósofos, los poetas y los orado-
res, que no se comprenden cuando se oyen por 
la vez primera, pero que, relacionados con un he-
cho, se alcanzan por todos, hasta el punto de no 
dudar nadie de su significación! Ahora bien: si las 
profecías fueran también misteriosas de este modo, 
¿no probarían igualmente que es divino aquel espí-
ritu que las ha dictado, porque ha podido por me-
dio de ellas indicar hechos futuros, fuera de todo 
humano conocimiento? 

Mas la verdad es que si hay algunas profecías 
de esta clase, ó sea que se aclaran sólo poniéndolas 
en parangón con los hechos, hay muchísimas que 
son tan ciaras que no pueden dejar de comprender-
se por cualquiera que á leerlas se ponga: decir 
umversalmente que las profecías son oscuras, es 
falso de todo punto. El patriarca Jacob, por ejem-
plo, afirma que no se logrará la dominación tem-
poral de la tribu de Judá ántes de que venga el que 
ha de ser mandado. Moisés dice claramente á los 
judíos que Dios les suscitará un Profeta semejan-
te á él, y que si no lo escuchan, Dios lo vengará. 
En el salmo cix David habla claramente de un 
sacerdote según el órden de Melquisedech. El sal-
mo xxi describe largamente todas las penas del di-
vino Salvador, con las circunstancias más menu-
das. Lo mismo se repite en el cap. LUÍ de Isaías, 
y con exactitud tanta, que parecen más bien dos 
evangelistas que escriben despues del hecho, que 



dos profetas anunciando sucesos que tardaron 
muchos siglos en verificarse. Igualmente, ¿qué cosa 
más clara que la profecía de Miqueas, que deter-
mina á Belen como lugar del nacimiento del Me-
sías? ¿Qué profecía más evidente que la de Daniel, 
que determina cuatrocientos noventa años ántes 
el momento de su muerte? ¿Cómo podia referirse 
más claramente la índole mansa, las virtudes, los 
prodigios de todas clases que obraría Jesús, de lo 
que lo hizo Isaías? La venida al templo, que se es-
taba entonces fabricando, fué escrita por Ageo; la 
sustitución del sacrificio de los altares nuestros á 
las oblaciones antiguas, por Malaquías; la resur-
rección de Jesucristo, por David; las glorias de la 
Iglesia santa, por Isaías; y esto para omitir otras 
innumerables profecías claras, solemnes y auténti-
cas, que hasta los judíos reconocen como referen-
tes al Redentor divino. 

Ni diga nadie que, á ser más claras, los judíos 
las hubiesen reconocido, porque, por el contrario, 
si los judíos las hubiesen reconocido, no serian ya 
profecías verdaderas. Aquellas mismas que anun-
ciaban á Jesús, su vida y sus obras divinas, anun-
ciaban también que su pueblo 110 lo reconocería, y 
que, como pena, quedaría repudiado y disperso por 
la tierra, sin templo, sin altar, sin sacerdote, sin 
sacrificio; que en su lugar entraría el pueblo gen-
til: que éste reconocería á Jesús; que llegaría entre 
las naciones á ser grande el nombre de Dios; que 
la oblacion de éstas sería limpia, y que formarían 
el pueblo del Señor. Todas las cuales profecías ve-
mos con grandísimo estupor plena y claramente 
realizadas. No puede, pues, negarse de modo algu-
guno la validez de la prueba que se saca de las pro-
fecías en favor del Cristianismo, bajo el pretexto de 
la oscuridad. 

II. Otros dicen, por el contrario, que, sea loque 
fuere lo que se crea délas profecías, nunca se po-
drá tener certeza relativamente á ellas, porque 
para que haga prueba una, requiérense tres cosas: 
que yo sea testigo de la profecía, que lo sea tam-
bién de su cumplimiento, y que se me pruebe que 

no por casualidad se conformó el efecto con él vati-
cinio. Ahora bien: ¿cómo puedo estar yo nunca se-
guro de todo esto, y cómo sin esta seguridad puedo 
fiarme de una profecía? Esta objecion, que viene 
presentada por vários incrédulos como si fuera m -
soluble. ¿tiene verdaderamente alguna fuerza? No 
es sino una triple falsedad, gravísima si bien se 
considera. . , , , ,. 

Para que yo esté cierto de una profecía, dicen 
en primer lugar, se requiere que yo sea testigo- de 
ella: esto es completamente falso. Porque no es me-
nester absolutamente que yo la haya oído con mis 
oidos; basta que se me demuestre con pruebascom-
pletamente ciertas que se hizo. Ahora bien. En nues-
tro caso, las profecías que se referían al Redentor 
eran confirmadas por todo el pueblo judío difundi-
do y desparramado por muchas naciones: estaban 
escritas en muchos libros, así como traducidas á 
muchos idiomas diversos; eran conocidas hasta por 
los gentiles, y esto muchos siglos ántes de que el 
Redentor apareciera en el mundo. Héaquípor qué, 

. sin haberlas oido con mis propios oidos, estoy más 
seguro de que existían que si las hubiese oido. 

Que yo sea testigo de su cumplimiento: esta es 
una segunda solemnísima falsedad, porque dicha 
realización es un hecbo, y los hechos me pueden 
constar por mil pruebas como indudables del todo, 
sin que los haya visto con mis ojos, á ménos que 
no queramos negar todos los hechos de la historia 
antigua y moderna, en los cuales no hayamos in-
tervenido con nuestra presencia. Y en el caso es-
pecial de los hechos que se refieren al Redentor 
divino, no sólo tenemos las historias sagradas y las 
profanas, diez y ocho siglos de testimonios, y toda 
clase de monumentos que nos dan fé de cuanto á 
ellas corresponde, sino que áun en nuestros dias 
quedan en pié las pruebas parlantes de que estuvo 
en la tierra, de que obró, de que fundó una Iglesia, 
de que la dió leyes, de que instituyó ritos, de que 
estableció una religión con sacrificios, Sacramen-
tos y prácticas especiales del culto divino. Hé aquí 
por qué no hav necesidad alguna ele haber visto 



con los ojos aquello de que subsisten pruebas tan 
patentes; como no es necesario para creer que exis-
te América, haberla visto materialmente, toda vez 
que poseemos innumerables demostraciones de su 
existencia. 

Es talso, finalmente, que no se puede conocer si 
la realización de las profecías es obra de la ca-
sualidad, ó de una sabiduría próvida que las haya 
dispuesto, porque se conoce, por el contrario, muy 
bien que la casualidad no puede proceder cuerda-
mente y combinar tantas profecías tan diferentes 
como las relativas al Redentor, con todas las cir-
cunstancias de su tiempo, venida, nacimiento, in-
fancia, juventud, milagros, vida, muerte, resur-
rección, establecimiento de la Iglesia, y otras se-
mejantes. Una casualidad que obrase tan juiciosa-
mente, sería infinitamente más maravillosa que 
cualquier profecía, por extraordinaria que se su-
ponga. 

Hasta tal punto es imposible, por otra parte, que 
por casualidad se hayan realizado las profecías, 
que muchas de éstas no podian realizarse sino por 
una virtud completamente superior á la natural, 
esto es, milagrosa: los milagros son obra de la om-
nipotencia divina. Profetizar sucesos que no pueden 
verificarse sin milagro, equivale á decir que con-
currirá Dios á su tiempo con su omnipotencia para 
sostener lo que vaticina el profeta, esto es, que la 
obra del hombre se unirá con la de Dios: si la pro-
fecía fuera una pura invención del hombre, vale 
tanto como decir que Dios á su tiempo, á fin de 
darla valor, se hará cómplice de la humana per-
versidad. Y sin embargo, es indudable que las 
profecías de que hablamos contienen la predicción 
de muchos sucesos milagrosos, como son que Jesús 
habia de nacer de Madre virgen; que daría vista á 
los ciegos, habla á los mudos, sanidad á los muti-
lados. y salud á los enfermos; que pasaría de la 
muerte á la vida por virtud propia; que ascendería 
á los cielos, y así sucesivamente. La casualidad 110 
podia producir todos estos sucesos, ni tampoco la 
naturaleza, por tratarse de obras que superan las. 

fuerzas de la una y de la otra: resulta límpido que 
como únicamente Dios pocha saber lo que había de-
terminado libremente, sólo El podía inspirar a los 
Profetas mucho tiempo ántes lo que había determi-
nado. Tenemos, pues, que la dificultad propuesta 
con tanta pompa no es sino un sofisma que solo 
puede sorprender á las inteligencias más vulgares. 

III. Dicen otros, finalmente. «Un hombre de Ga-
lilea, habiendo notado que el pueblo judío, según 
ciertas tradiciones populares, aguardaba un liberta-
dor, se presentó él mismo como tal, y reuniendo 
algunas de aquellas condiciones que según dichas 
inteligencias vulgares debían acompañar al por 
quien suspiraban, obtuvo fama, y engañó á un pue-
blo siempre ansioso desacudir el yugo de la domina-
ción extranjera. Hé aquí toda la fuerza del argu-
mento sacado de las profecías en favor del Cristian 
nismo.» Así dicen. Verdaderamente se necesita toda 
la impiedad del siglo pasado para salir con seme-
jante explicación, y toda la ligereza del presente 
para aceptarla. 

Habia ciertas tradiciones popidares que prome-
tían un futuro libertador. ¿Quién habia formado es-
tas tradiciones1? ¿Cómo se habia despertado tal ex-
pectación? ¿Cómo habia tomado incremento á m -
pliamente, hasta el punto de llenar toda la Judea? 
¿Cómo se habia esparcido entre los gentiles de modo 
que los historiadores griegos, y romanos la cono-
cían? ¿Cómo la cantaban los poetas del tiempo de 
Augusto, en la misma Roma, aplicándola por adu-
lación. ora á uno, ora á otro de los Césares? ¿No de-
bía tener algún fundamento un efecto tan universal 
y. solemne? ¿Sería, extraño que dijésemos que habia 
verdaderamente profecías? 
- ¿Y cómo negarlas si el pueblo judío tenía libros 

en los cuales estaba descrita profétícamente toda la 
vida del futuro libertador, y si estos libros eran co-
nocidos de los gentiles y estaban publicados ya en 
griego algunos centenares de años ántes de que 
aquel compareciese? ¿Cómo negar, vuelvo á pre-
guntarlo, que hubiese profecías? 

Jesucristo las aplicó á sí propio sin que le per-



feneciesen, añaden. Es maravillosa esta invención. 
Si se las aplicó, existían; si existian, á alguno de-
bían corresponder, y hasta hoy no se sabe que. fuera 
de El, se hayan realizado en otro alguno. Y luégo 
tan imposible es que otros se las aplicasen á sí por 
fraude como que los hombres tengan acción antes 
de existir. Dicen estas profecías, como hemos indi-
cado, el pueblo, la tribu, la familia de que nacería,' 
su patria y su madre, la huida que debería rea-
lizar de niño á Egipto, el modo con que le perse-
guirían, la muerte que padecería, su resurrección, 
la fundación de su Iglesia, las luchas y victorias de 
ésta. Dígasenos, por gracia: ¿cómo podia un hombre 
hacer qué se realizáran en sí todas aquellas circuns-
tancias que no dependían evidentemente de su vo-
luntad? ¿Cómo plegar y traer todas las voluntades 
á conspirar con la suya? Estaba vaticinado que na-
cería en Belen, de la familia de David, y que mori-
ría en la semana determinada por Daniel, en el fin 
del reino de Judá anunciado por Jacob. ¿Cómo, 
pues, ántes de nacer pudo un hombre ordenar de 
tal modo las predicciones á su persona, ó su perso-
na á las predicciones, que coincidiesen con la ma-
yor exactitud? ¿Cómo lo hizo siendo muy niño para 
combinar la persecución de Herodes, á fin de tener 
que huir á Egipto, según la profecía? ¿Cómo inspi-
rar á sus enemigos la idea de que le dieran muerte, 
y muerte de Cruz, con todas las circunstancias de 
los insultos, de ia hiél, de la repartición de sus ves-
tiduras y del sorteo de éstas, como las profecías 
exigían? Tenemos la vida de Jesús escrita por los 
Profetas tantos siglos ántes, y con tanta minuciosi-
dad, que más parece una historia narrada despues 
del hecho, que una predicción de lo futuro; la tene-
mos tan auténtica, que no la puedén negar los j u -
díos mismos, acérrimos enemigos de Jesús: ¿pudo 
también éste fingir y demostrar verificadas en sí 
aquellas circunstancias que no estaban en su mano, 
porque dependían de la libre voluntad de hombres 
que pensaban de muy diverso modo y tenían inte-
reses muy encontrados ? Ciertamente no podrá 
negar que tiene una fé muy robusta quien con va-

lor se sienta para admitir tales absurdos: nosotros 
los católicos, áun cuando somos tachados de cré-
dulos en demasía, nos sentimos sin fuerza para 
creerlos. 

Ménos extraños eran los idólatras, los cuales, al 
oír recitar las antiguas profecías, y al ver se les 
demostraba que se habían verificado precisamente 
en la persona de Jesucristo, decían que las había-
mos inventado despues del hecho, porque corres-
pondían demasiado exactamente al suceso; mas 
nosotros, que no podemos poner en duda su ante-
rioridad por el testimonio que dan los judíos, acér-
rimos enemigos de Jesús, y por el testimonio de los 
filósofos gentiles, los cuales le conocían antes de 
su muerte, no pudiendo recurrir al expediente de 
negarlo, no podemos desconocer su autoridad, si 
queremos que nuestras acciones sean razonables. 

Si las profecías tienen la importancia que todos 
ven, ¡cuán segura es,por tanto, aquella fé que pue-
de aducir tantas y tan solemnes en su favor! 

i 



Mártires.—Propagación de la fé. 

I. Los m á r t i r e s son ménos de los que se dice.—II. Son o b r a del rana -
t ismo.—III. Todas las causas tienen sus márt ires.—IV. El interés y 
los ar t i f ic ios de los c u r a s han sostenido ei Cr i s t i an i smo. 

Una de las glorias más ínclitas de la fé cristia-
na es la corona de los mártires que de todas edades 
y condiciones han dado su sangre por Jesucristo. 
Desde muy antiguo, empero, los perseguidores del 
Cristianismo, que veian toda su hermosura y su 
fuerza, la combatieron, y procuraron con ahinco 
apartarla de la memoria de los cristianos, destru-
yendo los cuerpos y ¡as cenizas de los mártires, é 
imputándoles fingidos delitos, á fin de que no se les 
creyese muertos por la causa de la santa íé. La in-
credulidad de estos últimos tiempos ha presentado 
nuevamente, con otros argumentos, la misma prue-
ba, esforzándose por arrebatar á la Iglesia de Cristo 
una aureola tan gloriosa y una demostración tan 
invicta de su veracidad. 

I. Dicen que el número de los mártires no es 
tan grande corno cuentan las leyendas devotas, y 
que además no hay que hacer gran caso de ellos. 
Este dardo contra el Cristianismo lo lanzó primero 
el protestante Dodweli; pero en mal hora para su 
causa, porque aquel dicho aguzó el ingenio de los 
eruditos para investigar cuál era el número, y, en-
tre otros, el del docto Ruinart, que, con documentos 
de todas ciases á la vista, puso en claro de tal suer-
te su multitud innumerable, que ninguno se atre-
vió ya jamás á ponerla en duda. No' me detendré 
aquí á recoger todas las cifras, porque sería un tra-
bajo incompatible con el fin de la presente obra. 
Diré sólo que diez furiosísimas persecuciones se 
desencadenaron en los tres siglos primeros contra 

la TMe^ia v se esparcieron por toda la vastedad del 
E i a n o . que abrazaba entonces las Espa-

ff ías ¿alias, el Africa, la Italia gran parte del 
A s i a V casi todo el mundo en aquel tiempo-conoci-
do áue en todos aquellos países los cristianos fue-
ron puestos á discreción de los Emperadores, de os 
Césaref de los procónsules, de ios pretores, de los 
sacerdotes de los- ídolos, los cuales, para congra-
c i a r e con el pueblo que pedia la muerte de aque-
Hos los condenaron á las segures, á las horcas á 
las hogueras, á los anfiteatros, á las saetas, a las 
o fedra fy á todas las carnicerías que el furor com-
binado con la malicia supieron inventar. 

Los solos nombres de los perseguidores son bas-
tantes para la prueba, porquedos de Keroc. Domi-
ciano Calígula. Maxuniano, Caracalla,E logábalo, 
S e d a n ! Licinio y Decio son los nombres de la 
crueldad Los historiadores eclesiásticos de acuer-
do con los autores profanos, nos cuentan larga-
mente las hórridas crueldades y las victimas sin 
número; mas sin alegar estos testimonios tenemos 
la confesion de los mismos incrédulos, los cuales, 
no recordando que en otra parte han Procurado dis-
minuir el número, afirman que en los siglos pi íme-
meros la mayor parte dé los cristianosacorrían al 
martirio por una especie de mama epidémica sus-
citada por la predicación de los Padres de la Iglesia. 
Si pues la manía habíase apoderado del mayor nu-
mero de los cristianos, ¿quién podra referir las vic-
timas que hizo"? , , , . , 

II. Hé aquí por qué pasamos a ver más bien la 
causa que alegan para explicar que fuesen tan os 
en número. La manía de que hablan no es otra 
que el fanatismo, y notan que es bastante para ex-
plicar la razón de tantas víctimas; porque ¿quien 
no sabe cómo se excita é inflama con el fuego de 
de las persecuciones1? Todas las religiones, además, 
por absurdas que sean, se jactan de sús mártires. 
Añadid el interés que los sacerdotes tienen en man-
tener las supersticiones, y las amenazas de pe-
nas eternas con que conminan álos que no aceptan 
sus dogmas, y habréis comprendido como han pro-



digado muchos su vida para sostener el Cristianis-
mo, y como se ha mantenido en pié hasta nuestros 

Ahora bien: para responderles ahora pregunta-
remos primeramente. ¿Qué es el fanatismo, que tie-
ne una virtud tan poderosa sobre la tierra? Defí-
nanlo como quieran, habrán de conceder que es 
una exaltación del ánimo cegado por cualquier pa-
sión, mediante la que se considera como un bien 
real un objeto que no lo es, y que se quiere conse-
guir a todo trance. Dígasenos, por merced: ¿quiénes 
fueron los primeros en cegarse y apasionarse tan 
furiosamente por Jesucristo? No fué ciertamente 
solo la plebe indocta y la multitud ignorante: hubo 
también filosofos esclarecidos y doctores insig-
nes que abrazaron con toda su alma la nueva reli-
gión desde los primeros momentos en que apareció 
en el mundo. En todos los tiempos los hombres más 
sesudos y doctos, como hasta hoy resulta de sus 
volúmenes, fueron los más tiernos y los más apa-
sionados. ¡Rara ceguedad de entendimiento que se 
apodera de los que más ven! 

Además, ¿cómo se despertó tan súbito fanatis-
mos Los hombres se fueron á descansar hoy so-
brios, tranquilos, con la mente sana, y al dia si-
guiente se desvelaron locos y frenéticos por la 
nueva doctrina. Y esto en Judea no ménos que en 
Koma, en Asia no ménos que en Africa, en Oriente 
y en Occidente, en los pueblos bárbaros lo mismo 
que en los cultos; y lo que aún admira más, aque-
llos mismos que habían puesto en cruz á Jesucris-
to como malhechor, pocos dias despues, unidos á 
muchos miliares, dejan que les domine el fanatis-
mo por El hasta tal punto, que permiten dejarse 
degollar mil veces ántes que renegarlo. ¡Oh!'¿Qué 
es esto? ¡Una fiebre que invade á toda la humani-
dad en un instante! 

A lo ménos, alguna gran causa existiria, dis-
puesta para producir tal fanatismo. Habría compa-
recido sobre la tierra cualquier filósofo extraordi-
nario u hombre portentoso que con los rayos de su 
elocuencia, con la fascinación de su doctrina, con 

la autoridad de su persona,y. con el fulgor de su 
majestad, logró atraer, inflamar, pvolver arras-
trar las muchedumbres a su secta. ¿Sucedió asi? 
A fanatizar á tantos contribuyeron algunos hom-
bres no ilustres por su sangre, ni claros por su 
ciencia: pescadores de profesion, judíos de. naci-
miento, sin fama, sin bienes, sin riquezas, sin au-
toridad. Miéntras los filósofos mas reverenciados, 
los sábios más célebres y los Emperadores mas 
poderosos no consiguieroninfundir fanatismo sino 
en pocos secuaces y partidarios, aquellos lo exci-
taron en todas las partes del mundo, hasta el ex-
tremo de que derramáran su sangre a torren es 
para sostener lo que habían anunciado. ¡Singular 
efecto de un vastísimo incendio de fanatismo, ati-
zado por no se sabe quién! 

Quizás todo el secreto de este fanatismo estará 
en las doctrinas de la nueva religión. Los hombres 
van más fácilmente allí donde las pasiones, los 
atraen, y acredita la experiencia que no es diticil ex-
citar los ánimos ofreciendo oro, libertad Y placeres. 
Asilo demostraron un Mahoma y un Lutero, y JO 
demuestran diariamente, tantos Catilmas nuevos, 
crue hacen correr las turbas necias al grito de Liber-
tad, siempre mentirosa. ¿Habrán hecho lo propio 
también los defensores de la doctrina de Jesucristo? 
Vosotros ¡oh lectores! sabeisque nosólo no ofrecieron 
nada de todo esto, sino q.ue, por el contar lo, mo-
vieron la guerra más cruda que se, había movido, 
hasta entonces á las pasiones del mnndo, Imponían 
al entendimiento que se sometiese á la creencia de 
misterios árduos, difíciles, impenetrables; al cora-
zon, no sólo no le,ofrecían satisfacciones sino que 
le imponían dolorosos sacrificios; no se hablaba sino 
de mortificación, de. abnegación y de cruz no inter-
rumpida hasta la muerte. La práctica del Cristia-
nismo es á propósito para todo ménos para desp.er-; 
tar fanatismo. ¿Qué fanatismo puede despertarse 
para rogar en secreto largamente?. ¿Cuál para des-
prenderse interiormente de los bienes de la tierra? 
¿Cuál para ayunar, vencerse y mortificarse? ¿Cual 
para emprender consigo mismo una perenne lucna 



á f i n de refrenar los pensamientos, reprimir los 
afectos desordenados, renegar del amor propio, 
vencer las inclinaciones secretas del odio, de la 
cólera, de la lascivia, de la soberbia, aue siempre 
pululan en el corazon? 

Con todo esto, ¿hasta qué punto no llega én ellos 
el fanatismo? Hasta la pérdida de sus bienes, de su 
patria, de su vida. Hasta encontrar tormentos v es-
tragos mil veces peores que la muerte. ¿Cuándo se 
f i ó tai cosa? ¿No es completamente extraordinario 
un fanatismo que pudo producir efectos tan porten-
tosos? ¿Dónde, repito, está la causa que ha podido 
despertarlo? Lectores, considerad el grado de fana-
tismo que se necesita para imputar al fanatismo la 
propagación del Cristianismo. 

III. Todas las causas,1 continúan, tienen sus 
mártires, y los idólatras, lo mismo que los here-
jes,'sé jactan de ellos-. hasta los estúpidos indios 
mueren por sus falaces divinidades. ¿Qué prueba 
es ésta, por tanto, que sirve para el error lo mismo 
que para la verdad? Quien así replicase, además de 
muchas otras cosas, demostraría también que no 
habia comprendido nunca cómo se aduce y cómo 
realmente prueba en favor del Cristianismo la ra-
zón sacada de los mártires. No decimos, pues, que 
sea verdadero el Cristianismo sólo porque otros han 
derramado su sangre por Jesús, sino porque hánla 
derramado en un cúmulo tal de circunstancias, 
qué no era moralmente posible derramarla con 
fuerzas humanas. Concedamos que pueda conducir 
un ímpetu de pasión á que un hombre se enfurezca 
contra sí; puede hacer el fanatismo que otro se pre-
cipite desde una roca, ó que se ponga para que lo 
machaquen las ruedas de un carro; puede un necio 
amor á la gloria hacer que uno se meta en las picas 
ó en las espadas de un ejército; hasta puede una 
impaciencia, llevada á la desesperación, hacer que 
otro, violento contra sí mismo, se suicide: no lo 
negamos, ni se saca de aquí el argumento en favor 
del Cristianismo; Son todas las circunstancias que 
acompañan el martirio cristiano las que forman la 
prueba tan excelente, porque la sola naturaleza no 

puede conseguir que millares y millares de hom-
bres se conjuren todos á una para dar su vida en 
el tiempo y recibirla en la eternidad; para perder 
el presente que gozan por la expectación de lo que 
sólo esperan; para sufrir males ciertos y presentes 
por el temor de males sólo creidos y lejanos. No 
puede la sola naturaleza hacer todo esto, cuando 
110 hay pasión alguna en movimiento que préb.e 
las fuerzas y desvele, por decirlo así, el furor. No 
puede la sola naturaleza suministrar tanto valor á 
hombres no robustos físicamente, ni audaces por 
su educación, como viejos caducos, mujeres débi-
les, niñas tímidas y jóvenes de poca edad. No pue-
de la sola naturaleza lograr que, lejos de ser temi-
dos los males más acerbos de la vida, sean desea-
dos, apetecidos, buscados y sufridos con ardor im-
ponderable. 

Si un ímpetu momentáneo de furor puede pre-
cipita- á uno á darse la muerte subitánea, violenta, 
imposible de remediar, la sola naturaleza no puede 
tener en medio de tormentos inauditos, á estas 
víctimas y por su gusto, dias enteros, semanas y 
años; ni tenerlas siempre contentas y jubilantes 
por un gozo tan puro y sobrehumano que atrae á 
los verdugos, que confunde á los tiranos, y que 
decide á las enteras muchedumbres á seguir á 
Jesús, por el cual padecen: es imposible sobre todo 
pudiendo continuamente con una palabra poner 
fin á sus penas y trasfonnarias en delicias, en ho-
nores y en empleos que se les ofrecían. Todo esto 
no lo puede hacer la naturaleza: es preciso que in-
tervenga uua virtud completamente sobrenatural, 
que conforte la humana debilidad. 

Los incrédulos han procurado reunir los e jem-
plos que han hallado en las historias, para demos-
trar que todas las causas tienen sus mártires; pe *o 
no necesitaban tomarse tal molestia. Pongan, por 
vía de ejemplo, una sola víctima que pueda com-
pararse con nuestra Inés ó con nuestra Cecilia, y 
consideraremos vencida nuestra causa. 

Auméntase la fuerza de dicha razón por la mul-
titud de los prodigios con que honra el cielo, én el 
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acto del martirio, á los campeones que ha designa-
do, puesto que muchas veces las fieras, en lugar 
de destrozarlos, se postran en su presencia reve-
rentes, las hogueras encendidas se apagan, los 
metales derretidos no queman, las espadas pierden 
el filo, las puntas no hieren, caminan ellos sobre 
carbones encendidos como sobre rosas, los templos 
de las íalsas divinidades se desmoronan en su pre-
sencia, los ídolos caen á pedazos por si propios, 
con frecuencia quedan h e r i d o s de ceguera, de pa-
rálisis y de muerte los tiranos enfurecidos contra 
ellos- y esto delante de muchedumbres enteras, 
que lo atribuyen á la magia, ó se convierten al 
Cristianismo. ¿Cómo no es visible, pues, la mano 
de una causa superior que los favorece y ayuda? 
Aduzcan, si pueden, alguuos h e c h o s semejantes los 
que a f r man que todas las causas tienen sus márti-
res ; impugnen despues la prueba por nosotros 
aducida, y les daremos la razón; mas si no lo pue-
den hacer, confórmense con oue nosotros creamos 
en testigos que se dejan degollar en favor de las 
doctrinas que profesan. 

IV. Resta examinar ahora la dificultad que sa-
can del interés que los sacerdotes han tenido en 
que subsistiese la cristiana superstición, y en ha-
berla conservado con las amenazas a los pueblos 
de las penas eternas: no es menos vana que la pre-
CGCÍ6Ilt6 

Ante todo, ¿cómo es que algunos, mejor dicho, 
que tantos quisieran ser sacerdotes en los prime-
ros tiempos del Cristianismo? Al fin los hombres 
no son tan estúpidos en lo relativo á lo que les con-
viene. Ahora bien: es cierto que el sacerdocio en-
tonces no producía otro fruto que mayores fatigas, 
riesgos más graves, y casi siempre la perdida de la 
vida° Descorred los anales de aquellos tiempos, y 
hallareis que, comenzando por el primer Sacer-
dote, ó sea el Romano Pontífice, y concluyendo por 
el último clérigo, ios sacerdotes tuvieron siempre 
la prerogativa de soportar las carnicerías más des-
apiadadas. Durante tres siglos, ningún Papa se 
salvó, ningún Obispo ilustre quedó exento, y los 

sacerdotes fueron siempre la presa más apetecida 
y buscada por los perseguidores dé nuestra fé. Los 
hombres debían tener en aquellos tiempos un gusto 
extraño, toda vez que tenian la manía de hacerse 
matar y dejar que los despedazasen. 

Fuera de que el sacerdocio no es dignidad tem-
poral, sino espiritual; y si bien proporcionó en la 
edad posterior ventajas terrenas , fueron tan ténues 
entónces y tan graves las' obligaciones, que es 
inexplicable se hallasen tantos que tan voluntaria-
mente se sometieran. Ciertamente el género de 
vida que se les prescribió, .el desprendimiento de 
los bienes de la t ierra, la renuncia á los goces de 
la familia, la obligación de la continencia, y la per-
secución continua de los hijos del siglo, no debían 
ser cosas que, discurriendo humanamente, les ani-
masen mucho. 

Pero, en fin, supongamos que eligieran aquel 
estado por interés: ¿cómo es que lograron tanto 
crédito entre la multitud para ser así escuchados y 
temidos? ¿Eran entónces los hombres de una consti-
tución diferente de la nuestra? Si viniese á nosotros 
un bracman de la India, un agá turco, ó un sacer-
dote de los ídolos cualquiera, ¿serian creídos por 
sola su palabra, hasta el punto de abandonar los 
hombres sus ideas? Creo que, por mucho que gri-
tasen, profiriesen amenazas, causasen estrépito, 
conmoviesen cielo y tierra, no conseguirían nunca 
más que nuestras befas y carcajadas. Y que los an-
tiguos romanos no eran de otra pasta que nosotros, 
lo podéis inferir de que sabían burlarse perfecta-
mente de los judíos que con ellos habitaban. Y esto, 
¿por qué? Porque hasta que no se han alegado prue-
bas que persuadan al entendimiento de la verdad 
de una religión, y hasta que no se juzga verda-
dera, no tiene la virtud de atemorizar con sus dog-
mas y con sus amenazas. Ahora bien: esto es lo 
que pasa en nuestro caso. ¿Cuándo principia un 
sacerdote á ser enaltecido y escuchado por los hom-
bres? Cuando los hombres han creído en la religión 
que predica. 

Esto es evidentísimo entre los cristianos. ¿De 



dónde sino de la íé deducimos que los sacerdotes 
deben ser escuchados? Sola la fé nos amaestra de 
cuanto á ellos se refiere, y nos dice que son elegi-
dos por Dios para tan alto ministerio; que son de-
put^dos para El con especial consagración; que 
tienen una autoridad propia sobre los simples fie-
les; y que quien los oye, oye al mismo Redentor. 
Si la fé, precediendo, ño nos asegurase de todas es-
tas verdades, no habria razón para reverenciarlos 
y temerlos. No son, pues, los sacerdoi.es los que 
hacen augusta y creíble la fé sosteniéndola, como 
dicen los incrédulos. Sucede todo lo contrario; la íé 
es la queda en el pueblo cristiano reputación y au-
toridad á los sacerdotes. ¿Se quiere ver más clara-
mente aún? Consúltese el buen sentido del pueblo. 
¿Qué dice cuando ve prevaricar á cualquier sacer-
dote? No dice que no es buena por esto la fé santa; 
afirma, por el contrario, que si bienes reprobable 
aquel sacerdote por su conducta, debe respetarse 
por razón de su dignidad. Resulta exacto, por con-
siguiente, que no es el sacerdote quien da crédito 
á l a fé, sino la fé quien da crédito al sacerdote. 

Lo propio debe decirse del temor y de las ame-
nazas, á la sombra de las cuales se dice fundado el 
Cristianismo. Esta estólida razón, que fué aducida 
por el impío Lucrecio contra todas las religiones: 
Primusin orbe Déos fecit timar; esta razón, digo, 
se desvanece con el propio raciocinio hecho más 
arriba. ¿Cómo no ven que sin creer primero en los 
dioses es imposible temerlos? ¿Quién hubiera pen-
sado nunca en temer á los ladrones, á la peste, á 
las desgracias, ántcs de que existieran, las desgra-
cias, la peste y los ladrones? ¿O es que antiguamen-
te los efectos venían despues de las causas, y ahora 
vienen las causas despues de los efectos? ¡Admira-
ble debe ser la religión cristiana cuando para, im-
pugnarla es preciso renunciar, no sólo á la filoso^ 
fía, sino también al sentido común! 

Ni diga nadie que un temor pánico puede sor-
prenderá la multitud, aunque no exista un sólido 
fundamento para temer, lo cual sucede-á ios idóla-
tras, que temen á divinidades con Ojos que no 'ven 

v manos que no tocan, porque tal réplica carece de 
importancia. Un temor pánico encadenar nc r e 
á tantos millones de hombres y a tantas gen 
ciones; un temor pánico no puede hacer mella en 
en tantos sábios y doctores que defendieron y de-
fienden el Cristianismo. Fuera de que los hombres 
míe no dejan de hacer el mal por temor a casagos 
que juzgan ciertos, ¿cómo se contendrían por un 

te°NirJaaie1ef ejemplo sacado de los idólatras, los 
c u a l e s temen inútilmente á divinidades vanas, ¿ór-
eme su miedo dista tanto de ser un error, que, por 
el contrario, es lo único verdadero que les queda. 
Por la luz de la naturaleza, no plenamente anega-
da en los vicios, y por la tradición que les proviene 
de los primeros padres, alcanzan que Dios existe, 
que es vengador de las iniquidades, y que no ejer-
citándose la justicia sobre la tierra, se ha de admi-
nistrar plenísimamente, sin duda d e m n g u n g e n e -
ro, en la otra vida.'De aquí que no se enganen en 
esto El error existe sólo en el objeto del cual espe-
ran los castigos, y en la calidad de las puniciones 
que aguardan, ó en la forma que usan para enal-
tecer y aplacar á Dios; mas esto, precisamente por 
ser error, nada tiene de común miéntras veamos 
que todos los idólatras se forman de la Divinidad 
una idea á su modo. El temor, por tanto, comio a 
todos los hombres, demuestra el sentimiento que 
todos tienen de la divina justicia: el temor á este o 
al otro castigó, peculiar de cada país idolatra, con-
dena el paganismo con su misma variedad .^Resul-
ta, pues, falsísimo que un error pueda enseñorear-
se de las muchedumbres enteras por muchos si-
glos, y por consiguiente que del error puede v~mr 
la intrepidez de los mártires, cuya causa consiste 
sólo en el auxilio del cielo. 



Vida fufara. 

I. Después de morir , todo concluye.-ir. Nadie lia venido nunca del 
otro mundo. 

* Pa ra destruir todas las religiones, y también 
• M:.; todas las virtudes humanas, ninguna cosa tan 
,P. - horriblemente eficaz como el enflaquecimiento de 

la íé referente á la vida futura. Porque la esperan-
II « za del premio anima y enciende sobre todo las al-
- mas generosas, y les pone casi alas al lado, así 

como el temor al castigo sobre toda ponderación 
1 ,*J formidable no puede ménos de refrenar la audacia 

del que cometer quiere un mal*. Hé aquí por qué 
aquellos que han querido echarse completamente 
en brazos de sus pasiones, han recurrido á ciertos 
axiomas que vienen en su ayuda. 

I. Despues de morir, todo concluye: hé aquí 
el primero. ¿Qué se debe contestar? Ruego al lec-
tor que se fije bien. Si por gran merced divina no 
hubiéramos sido hechos cristianos, y yaciésemos 
aun en las sombras de la muerte, como estaban 
nuestros padres gentiles, y están todavía tantos 
pobres salvajes de la Oceania ó de las Indias; si es-
tuviésemos, digo, en esta condicion, va el error 
seria intolerable, porque entre tantas sectas y erro-
res, entre tantas religiones falsas y mentirosas que 
han existido y existen en el mundo, si exceptuáis 
algunos pocos epicúreos, ninguna jamás, por estú-
pida y embrutecida que fuese, dejó de considerar 
como indudable una vida futura , donde recibirán 
las almas un premio ó una pena proporcionada á 
su modo de obrar bueno ó malo. 

Podéis recoger esta verdad de las historias, las 
cuales nos hacen saber que cada pueblo admitió un 
infierno y un paraíso, bien que, sumergidos á veces 
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_n W o s errores, fingiesen un paraíso de placeres 
i u d i ^ o s ó mi iafierno de penas arbitrarias Los 
me tas más célebres de la antigüedad, y los filóso-

más sesudos, convienen en esto a una con los 
fXiiSos religiosos de todas las naciones Virgilio 
anñaue gentil, describía el infierno en medio de la 
H a pacana; lo describían los antiquísimos H e -
^odo v Homero; hablaban de él los indios, los chi-

TvirSa* los egipcios y todas las naciones de 
l^ t ier ra^ que partían lie este principio, y venti la-

hecho todos 
los países para formar este juicio? ¿Tendríais el va-
\ov §e condenar á todos los hombres grandes y pe-
queños T c t o s é ignorantes, en vez de proscribir a 
?os#cos interesados en la gran c a u s a d e n e g a r u n a 
ídda fu tura para no haberla de temer? Si se debie-
se decH ir este punto por razón de los testimonios, 

S £ ^ ¿ ^ s f ^ ^ 
ta cuando están al borde de la tumba. El.dolor del 
m e S e r d e á sus deudos, y el estado miserable a 
que f e reducen nuestros cuerpos, quita basta la som-
?ra de la Dosibilidad. ¿Y qué hacen los hombres con 
sus dffuntoTen todas las naciones? La reverencia 
con que les t ra tan; las expiaciones que disponen 
para sus almas; los ritos, las ceremonias, y aun las 
supersticiones que se practican en consideración a 
ellos demuestran se.cree, no sólo que hay para los 
muertos otra vida, sino también que pueden lograr 
ventaja de lo que por ellos se hace. Seria largo ex-
ponerlo todo, y áun inútil, porque ninguno de los 
que han desflorado siquiera un poco la historia pue-
de dudar. Hay que decir, pues, que todas las nacio-
des viven e n e l e r r o r , ó que, despues de morir, no 

n S ^ f l n buscar razones fuera de nosotros 
. en nosotros mismos existen las pruebas de que no 



concluye todo con nuestra muerte. ¿Qué significa-
< m tiene aquel deseo en el fondo cíe todos losc?-

-ones de una inmortalidad bienaventurada? Al 
ver que es tan universal y constante, no podemos 

í a e s t a m P * ? ° por mano de lana-
turaleza. >Y qué otra cosa es la mano de la natura-
leza sino la mano de Dios? Y la mano de Dio«, que 
podía no esculpirlo, ¿lo habrá esculpido precisa -
mente para engañarnos y para burlarse de todas 
ias generaciones humanas? No; no puede ser. Una 
oabiauria infinita no procede á la ventura, y no im-
prime un ansia que no ha de tener efecto. No es 
pues, un vano sentimiento el de la inmortalidad' 
Igualmente, ¿quién ha esculpido en el corazon dé 
los hombres el temor á las penas de la otra vida* 
¿Porque temen los pecadores que su hora postrera 
se avecine? ¿Por qué conciben tal temor hasta los 
gentiles, sino porque todos sienten, no tanto por 
a proximidad de la muerte, cuanto ía sentencia de 
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Al sentimiento universal de la naturaleza se 
añade el que se saca de! mismo Dios para confir-
marlo. Todos los que reconocen que Dios existe, no 
rueden desconocer que Diosesjusto, próvido y mi-
sericordioso. Ln D.-os que no fuese tal, dejaría de 
S J ^ "egauno á la locura de negar la 
existencia del Omnipotente, necesario es que ad-
mita en El la justicia, la providencia, la bondad y 
la misericordia, lo cual equivale á reconocer la 
existencia déla vida futura. Dorque ¿quién no ve 
1 l l e U l , ( ) s

1
s o b r e l a tierra, por sus fines altísimos, y 

sobretodo para ponerá prueba nuestra fidelidad, 
r o quiere da -á los buenos la condigna compensa-
clon, ni a los malos el castigo que merecen? Hasta 
ios Santos se quejan de que el impío huella al bue-
no de que el prepotente oprime al débil, de que el 
neo devora al pobre, de que el inicuo prospera con 
sus maquinaciones, con sus tramas, con sus iniqui-
dades; y de que, por el contrario, el justo sucumbe 
y yace sumido entre las lágrimas y el dolor, víctima 
de quien le oprime, le arruina y le roba. Ahora bien. 

¿Por qué tolera Dios todo esto? Unicamente porque 
la opresión debe valer para prueba de fidelidad, 
para ejercicio momentáneo de virtud, y para dis-
tinguir los buenos de los malos; mas despues Dios 
no nuede ménos de recompensar con larga retri-
bución á los buenos, y de imponer severamente 
castigos justos á los malos. Hé aquí por qué debe 
haber otra vida donde se haga todo esto, y se haga 
con toda santidad, justicia y n r ' s e r i c M ? . Cuanto 
son necesarias en Dios las pe. fecciones divinas, 
otro tanto es necesaria la vida íutura, siendo, pues, 
falso que, despues de morir, todo concluye. 

Sácase de aquí otra razón eficacísima contra 
aquel axioma impio. Si no hubiese otra vida en la 
cual se dispensase la justicia, tendrían razón todos 
los que viven muy perdidamente, que desdoran 
todas las delicias de la tier-a, todos los placeres de 
la carne, y que, como los impíos de que se habla en 
el libro de la Sabiduría, no piensan sino en em -
briagarse con vino, en cubrirse de flores, en per-
fumarse con ungüentos y en somorgujar el lábio en 
el cáliz de todos los deleites. Tendrían razón t am-
bién aquellos que con la prepotencia, con los u l -
trajes, con las supercherías, y, por fin, con las 
violencias, con las rapiñas y con las matanzas, se 
procuran los bienes del mundo; porque como éste, 
por punto general, es de aquellos que lo usurpan 
si nada debe temerse ni esperarse de la vida futu-
ra, ¿por qué no gozar á lo ménos en la presente de 
lo que se pueda, y por qué no gozarlo á cualquier 
costa? 

Hasta el nombre de virtud y de vicio desapare-
ce de la tierra si no hay vida futura. Porque la vir-
tud cuesta grandes trabajos, y el vicio, por el con-
trario, es sumamente conforme con nuestra daña-
da naturaleza. Si toda nuestra vida se ciñe á la ac-
tual; si la virtud no reporta inmensos y preciosísi-
mos frutos para la eternidad; si el vicio, por el con-
trario, no produce lágrimas inconsolables en la 
otra vida, ¿qué motivo nay para practicar aquélla 
y guardarse de éste con tanta fatiga y tan inútil-
mente? Hé aquí por qué, si muertos nosotros todo 
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-concluye, es preciso decir que Dios ha creado á ios 
hombres, no para el bien, sino sólo para el mal; 
que no ha puesto en ellos orden alguno, sino que 
los ha dejado á merced de la casualidad; que nada 
le importa ni el vicio ni la virtud; que mira con los 
mismos ojos al que inmola toda su vida en los más 
he.0-.cos sacrificios, que al que la gasta en los más 
inhumanos delitos. Es preciso decir que Dios no es 
próvido, ni justo, ni bueno: en una palabra, que no 
es Dios. Hé aquí á lo que viene á parar por fin aquel 
monstruoso axioma de que, despues de morir, todo 
concluye. 

No obstante, lo habéis considerado hasta aquí 
prescindiendo de la fé cristiana; mas si lo colocáis 
en los lábios de un católico, aquel dicho se os pre-
sentará con una horribilidad, aún mayor, si cabe, 
por ser una formal negación de todo el Cristianismo. 
No tachéis, por favor, de exagerada esta proposi-
cion ántes de haberla comprendido. 

¿Qué cosa es el Cristianismo? Es una religión 
que, desechada la otra vida, se reduce, á una aglo-
meración de absurdos, de boberías y.de falsedades. 
Los bienes que nos promete son espirituales, y no 
se pueden lograr en esta vida. Un reino feliz, ale-
grías ilimitadas, posesion beatífica de Dios, cosas 
grandes en exceso; mas todas para la vida futura 
ó la eternidad. Si despues de morir todo concluye, 
¿áqué vienen y en qué paran dichas promesas, que 
son el gran fin de la religión cristiana? Los casti-
gos con que conmina la ley evangélica son prin-
cipal, por no decir únicamente, las penas ilimitadas 
del fuego, del crujir de dientes, del gusano de la 
conciencia y de la privación de Diosen el fondo del 
infierno: mas todo esto en la vida futura. Si 110 hay 
vida futura, no hay castigo alguno: ¿qué se debe 
pensar entonces de todas aquellas amenazas? 
_ Todo el Cristianismo, en los dogmas que propo-

ne para que Se crean, y en la conducta que á ob-
servar obliga, está fundado en la vida futura. Raíz 

fundamento de toda nuestra fé, como largamente 
.0 explica San Pablo, es la resurrección de Jesu-
cristo, y la vida gloriosa que lleva en el cielo es íc 

tipo de nuestra futura resurrección y de la vida 
que conseguiremos un dia con El. Por esto nos pro-
p o n e nuestra fé creer explícitamente en la vida 
eterna. Si despues de morir todo concluye, ¿dónde 
está la eternidad de la vida, si ya no existe vida? 
La perfección que el Cristianismo aportó sobre la 
tierra, consiste, sobre todo, en que por los bienes 
futuros aborrecemos nosotros los presentes, y en 
que por lo espiritual y eterno no nos cuidamos de 
lo sensible y de lo temporal; mas sin la vida eterna 
resulta que todas las esperanzas que la fé nos da 
son puras ilusiones y engaños. Todas las virtudes 
cristianas nos llevan á despreciar los bienes exte-
riores, ó á combatir las ilusiones de los sentidos, o 
á contener las exorbitancias.del espíritu; mas todo 
esto, sin la compensación de la vida eterna, nada 
significa. Porque ¿qué diríais del que os quitase 
todo aquello que teníais en la mano, v. gr., la ca^ 
sa, el dinero, los muebles, los bienes, bajo promesa 
de que os conduciría á un país amenísimo y á un 
palacio ricamente provisto, si despues resultaba 
que no existían el país ni el palacio? Serta un 
traidor que os había quitado lo que poseíais, en 
cambio de lo que no podía daros. Lo mismo podríais 
decir de Jesús, el cual, con las virtudes que os 
manda, os despojaría de los bienes exteriores, de 
los deleites del cuerpo y de las satisfacciones del 
espíritu, prometiéndoos superabundantes bienes 
en la otra vida, sin poderos dar nada délo prome-
tido, porque, en el supuesto de ios mencionados, no 
existe siquiera otra vida. 

Fuera de que ¿á dónde iría á parar toda la cer-
teza de la santa, fé? Nosotros no creemos en ésta sin 
rnotiyos muy poderosos y sin razones potísimas que 
á ello nos impelen. Las hemos indicado en otro lu-
gar: son pruebas históricas de hecho, pruebas de 
razón y pruebas de experiencia. Concurren á con-
firmarnos en la fé las voces de Dios, con las profe-
cías, con los milagros, con los mártires, con la pro-
pagación y conservación prodigiosa de la Iglesia. 
Concurren los hombres más sábios de la tierra con 
su consentimiento, con su autoridad y con sus pro-



fundos razonamientos. Concurre hasta el infierno 
con su furor y con reconocer visiblemente la po-
tencia del Cristianismo. Hasta tai punto, que, como 
se dijo en la Escritura, los testimonios dados por 
Dios á este propósito, no solamente son bastantes, 
sino excesivos: testimonia tua credibilia facta 
su.it nimis. Mas todos estos testimonios que ponen 
fuera de duda nuestra fé, ¿qué testifican principal-
mente? La vida futura , porque la vida futura en el 
cielo es la que nos proponen para que la logremos. 
Para la vida futura está fundada la Iglesia santa, 
que combate aquí sólo para tr iunfar en la celestial 
Jerusalen. Todos los Sacramentos se han estableci-
do como medios para llegar á la vida futura . En la 
oración principalmente ""pedimos la vida futura. 
Ahora bien. Si despues de .morir todo concluye, se-
gún dicen los impíos, es preciso renegar de la fé, 
de la Iglesia, de los Sacramentos, de las oraciones, 
del Cristianismo entero, y proscribir los mártires, 
los Profetas, los Apóstoles y los Doctores; porque, 
poniéndose todos de acuerdo, nos han engañado. 
Estoy seguro de que, no digo un católico, sino cual-
quier lector juicioso, se horrorizará de arrojarse en 
abismo tan grande: sin embargo, se precipitan en 
él todos lo? que dicen intencionadamente aquellas 
palabras impías. 

Por lo demás, ¿las creyeron verdaderas áun los 
propios que las inventaron? Todo lo contrario. El 
mismo Voltaire, que tamo hacia para convencer-
se de que no habia paraíso, é infierno, para no 
tener que esperar aquél ni concebir temor á éste, 
nunca lo consiguió. Escribiéndole uno de sus ami-
gos malvados que finalmente habia logrado qui-
tarse el pavor del infierno, con su aire burlón de 
costumbre, para demostrarle que no le creia, «vos, 
contestóle, sois más afortunado que yo, porque aún 
no lo he conseguido.» Y lo que dijo en vida lo dijo 
en muerte cuando envió á buscar el confesor, si 
bien, por justo juicio de Dios, no lo pudo ver. De 
modo igual obraron muchos de aquellos famosos 
incrédulos, los cuales cerca de la muer te creyeron 
en la otra vida, hasta el punto de querer reconci-

liarle con Dios. Hav sólo un medio para poder mo-
rñ' fríamente sin temor á lo que vendrá: haber uni-
do á una extrema malicia una ignorancia extrema 
r.or todo el curso de la vida, de cuanto es, no digo 
Cristianismo, sino sentimiento religioso. Vea, pues, 
c a d a uno lo que dice al repetir aquellas palabras 

m i i n S tEl°otro axioma es: Nunca ha venido nadie 
del 'otro mundo á decirnos cómo van alia las posas. 
El que ha comprendido lo manifestado mas a r -
riba no tiene necesidad de respuesta especial 
para'este nuevo dicho : haremos con todo, con mo-
tivo de él. algunas observaciones q 

Ninqimo ha venido nunca del otro mundo. Sea, 
podré v o contestar; por esto es terribilísimo caer 
malamente en el otro mundo , p o r q u e n a d i e r e t o r -
na de él. Por lo demás, ¿no tendremos modo a lgu-
no de saber las cosas,, aunque; ninguno hay a .vemio 
del otro mundo á decírnoslas? ¡Como! ^ o tenemos 
nosotros, que estamos en este mundo, la razón 
que nos descubre muchas cosas que no caen bajo 
los sentidos y que no son testificadas por otros hom-
bres? Si sólo-queréis creer en vuestros ojos corpó-
reos, os será preciso renunciar a todas lasverdades 
que se deducen por raciocinio. ¡Gran Dios! i Se ha 
estudiado tanta filosofía en nuestros tiempos que 
hasta se precian de filósofos los muchacho*.que 
van á la escuela, y despues no se cree lo que sede-
duce por raciocinio! ¿P«)r/.¡ué, pues c ree .s^ue dos 
y dos son cuatro, y que diezanadtdos á.diez hacen 
veinte? ¿Quién ha venido del otro mundo a decí-
roslo?-¡Oh! Para esto basta el raciocinio.-¿Y no 
basta el raciocinio para comprender que Dios e» 
iusto. V que , siéndolo, es preciso que castigue a 
los malos V premie á los buenos? ¿Y que no hacién-
dolo en esta vida lo ha de hacer en .otra? ¿No basta 
el raciocinio para comprender que si hay .un DIOS, 
se necesita una rel igión; que si un Dios hala reve-
lado, es preciso creerla ; que si ha hecho milagros 
de 'todas clases en favor del Cristianismo, debe ser 
verdadero, y así sucesivamente de otras verdades 
innumerables? 
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Si se trata de aquellas verdades que sobrepujan 
el raciocinio, y que pertenecen á la santa fé, es 
verdad que ninguno haya venido del otro mundo 
a decirlas ? ¿No han vaticinado los Profetas el por-
venir, inspirados por quien estaba en el otro mun-
do? El Hijo de Dios, ¿no estaba quizás desde toda la 
eternidad en el seno del Padre, y. haciéndose hom-
bre, no ha venido á anunciarnos lo que habia allí 
aprendido? ¿No lo han oido los apóstoles de su 
boca? ¿No habló con ellos antes y despues de la Re-
surrección? Los santos Evangelios, ¿no son quizás 
la palabra de quien ha venido expresamente del 
otro mundo para amaestrarnos? Existe, por tanto, 
el maestro, y es fidedigno, y es eficaz, y es un Dios: 
y la razón bien empleada nos convence de ello. 
¿Que sentido tienen, pues, aquellas paiabras nin-
guno lía venido del otro mundo? 

Fuera de que si aquel dicho llegase á ser la re-
gla de las humanas acciones, bastaría esto para que 
cayera el hombre en el báratro de la más monstruo-
sa ignorancia y del más estúpido embrutecimiento 
que jamás se ha podido imaginar. Porque ¿oué so-
naría en la práctica? Que todo lo relativo á la reli-
gión es incierto, y que todo se puede olvidar sin 
daño alguno. Con ningún otro fin usan aquel di-
cho, a lo ménos los que lo entienden. Ahora bien. 
Esto, ¿qué es sino proclamar que no hay verdades 
religiosas, y por consiguiente que no hay verdades 
morales? Si la verdad religiosa es dudosa, es como 
si. no fuese. Los hombres ora recalcitran, ora se re-
belan contra las leyes ciertas, solemnemente pro-
mulgadas y con rigor mantenidas: considerad si 
estarían dispuestos á someterse á leyes dudosas y á 
leyes inciertas. Las verdades religiosas, además, 
y sobre todo las cristianas, imponen pesos á nues-
tra naturaleza enferma, no fáciles de sostener; hé 
aquí por qué, con el interés que tienen las pasiones 
en sacudirlas, no bien fueran objeto de duda, nada 
quedaría en pié. Por esta razón proclamar que 
ninguno ha venido del otro mundo, equivale á de-
cir en la práctica que estamos libres de toda ley hu-
mana y divina, que obre cada uno como mejor le 

carezca, y que despues de vivir estos pocos dias y 
Se gozar cuánto se pueda en el mundo, volveremos 
á la nada, de donde salimos. 

; Cómo! ¡ Dios ha ensalzado á los hombres hasta 
el punto de hacerlos poco inferiores a los ángeles, 
v hay sin embargo, quien hallaría toda su ventura 
en ser' i°-ual á los cerdos! Coñviene decir que quien 
aspire á=tan noble ventaja reconozca en si esa« cua-
lidades-; mas vosotros, lectores sesudos, sabiendo 
que las verdades que creemos han sido publicadas 
por Aquel que estaba y está en el seno del Padre no 
os conmoveréis por estas voces de áspid y de ser-
piente. 

,.' ",'„.,. ' ,(,r, • jí; '••„,• ohflgiíi 
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Iglesia. 

Corte romana.—II. Esta sólo es una ley de los curas.—III. Y o creo 
en Dios; pero despues en tantas o t ras cosas... 

La autoridad de la Iglesia es el sosten de todo el 
edificio cristiano; así es que todos los incrédulos, 
todos los protestantes y todos los enemigos de Dios, 
tienen una hiél amarguísima contra ella. Han he-
cho por esta razón los mayores esfuerzos para aba-
tirla y derribarla. Veamos los axiomas principales 
que contra ella han acreditado. 

Chocan desde el principio con el nombre que 
lleva, puesto que nunca la quieren llamar con el 
suyo. Los católicos, cuando nos queremos referir 
á la autoridad suprema que nos regula, decimos la 
Santa Iglesia, ó bien la Santa Sede, ó bien la Se-
de Apostólica; nunca oiréis estas palabras en los 
lábios de los incrédulos, que emplean en su lu-
gar la fórmula maligna de Córte romana. Cam-
biando así el nombre, no tienen inconveniente al-
guno en adoptar para su provecho todo un vo-
cabulario de insolencias. Tales son las pretensiones 
de Roma, las exorbitancias de Roma, las usur-
paciones de la córte de Roma, las maquinaciones 
y los engaños de la curia romana, las mañas, etc. 
Ahora bien. ¿Qué malicia, diréis, encubre todo 
esto? Héla aquí. Se finge hablar de los defectos 
dé los hombres, y se asalta la misma institución. 
Es evidente; porque ¿cuándo se usan todas aque-
llas fórmulas sacrilegas? Cuando se habla de las 
disposiciones que de Roma emanan en materia de 
veneficios eclesiásticos, ó de disciplina, ó de ritos, 
o de prohibiciones de libros, ó de proposiciones que 
se van á definir, ó de dispensas matrimoniales, ó 
de cosas parecidas. Mas ¿qué ha de hacer en todo 

esto la córte de Roma? Esta palabra no puede te-
ner más significación que la que tiene en todos los 
d e m á s países; á saber, cuando se trata de prínci-
pes, indicar el conjunto de los criados, escuderos, 
palafreneros y dependientes del palacio que sirven 
al Monarca ó que lo asisten. ¡Cómo! ¿Entran todos 
éstos á entender en los negocios eclesiásticos? De 
nino-un modo. Luego la córte de Roma no se mete. 
Lo que se mete ciertamente es la voz del supremo 
Pastor, significada por sí mismo, ó por medio de 
sus Prelados, ó de sus Congregaciones, sea que 
hable ex cathedra para definir cualquier punto, 
sea que sólo disponga y ordene la buena marcha de 
toda la Iglesia. Entonces es una simpleza l lamar 
córte de Roma á la autoridad de la cual proceden 
semejantes disposiciones, porque ésta es la Santa 
Sede, la Sede Apostólica, la Cátedra de Pedro, el 
Vicario de Jesucristo, la Santa Iglesia, sin que 

lo alcancen los fieles de otra manera. ¿Cuál es, por 
tanto, el motivo de aquella sustitución? Hélo aquí 
claramente. Sonaria demasiado mal entre los cató-
licos decir las pretensiones, las exorbitancias, etc., 
de la Santa Sede y del Vicario de Jesucristo. Los 
que no son completamente protestantes se horrori-
zarían. Conviene por esto suavizar la frase y ofre-
cerla cambiada á los lectores, indicando casi que 
se trata de los hombres, y no de la institución, y 
que si aquéllos son reprendidos, ésta es respetada, 
cuando en realidad se insulta y se veja , con dichas 
frases, á la Iglesia santa. 

Es una táctica de guerra un poco antigua apa-
rentar creer que sólo son disposiciones del minis-
tro las que proceden de la voluntad del señor, á 
fin de impugnarlas impunemente; pero a qu inada 
se logra, porque en la Iglesia no hay ministros 
responsables sobre los cuáles caiga la reprensión, 
que va directamente á herir á la persona de su 
Jefe, ó á la de aquellos que han recibido de él auto-
ridad; hé aquí por qué aquellos vocablos deben hor-
rorizar á todos los que no son ciegos y comprenden 
el propósito de sus autores. 

II. Mas, prescindiendo de generalidades, v e n -
TOMO i. í6 
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gamos súbitamente á los axiomas con los cuales se 
quita de en medio toda la autoridad de la Iglesia. 
Esta es sólo una ley eclesiástica, dicen; una ley 
de sacerdotes: en cuanto á mí, creo en Dios; pero 
deshuesen tantas otras cosas... Estos dos princi-
pios están esparcidos demasiado universal mente, y 
no faltan hasta quienes, juzgándose católicos, los 
miran con buenos ojos. Y sin embargo, ¿lo cree-
reis? bastan á poner en pié el protestantismo, y á 
destruir toda la autoridad de la Iglesia. 

Esta es sólo una ley eclesiástica, una ley de 
los sacerdotes.—Se usa este axioma especialmente 
cuando se trata del ayuno, de la abstinencia de 
carnes, de la prohibición de los libros perversos,y 
de cosas semejantes. Y bien. No proviniendo todas 
las disposiciones referentes á dichos puntos sino de 
la misma Iglesia santa, ¿quién no ve que bajo aque-
lla fórmula se impugna directamente su autoridad 
legislativa? Recuerde, pues, el lector algunas ver-
dades que comunmente son ignoradas por el mun-
do , y verá inmediatamente la iniquidad de aquel 
dicho. 

Jesucristo, al venir á la tierra, ordenó y estable-
ció primeramente por sí mismo su religión, comen-
zando á difundirla por la Judea; mas como estaba 
en el orden de su providencia infinitamente sábia 
no permanecer perpétuamente visible en el mun-
do, para seguir la dilatación de aquella en todos 
los países y en todas las generaciones futuras, en 
favor de las cuales hallábase ordenada su institu-
ción, confió esta obra inmensa á una autoridad por 
El establecida; á saber, la Iglesia, que la continua-
ría en su nombre. 

¿De qué modo se aseguró de que esta autoridad 
que dejaba sobre la tierra cumpliría su misión? Ved-
lo aquí. Adornóla Jesús con todas aquellas preroga-
tivas necesarias para su fin. La fundó sobre una 
roca que nunca debia crujir, esto es, sobre Pedro y 
sus sucesores; aseguróla de su asistencia, de modo 
que-nunca pudiera errar enseñando; dijo clara-
mente que siempre se hallaría con ella, y que la 
enviaría su Espíritu Santo. Despues, volviéndose f.\ . . . 01 . ! ' 

á los hombres de la tierra, como dueño absoluto y 
Redentor de todos, notificó esta voluntad suya i y 
mandóles que estuviesen sujetos de todas- maneras 
á la Iglesia fundada por El, continuadora de la mi-
sión que liabia inaugurado sobre la tierra. 

Ni fríamente mandó obedecer á la Iglesia, sino 
que la llamó la Maestra que se debia seguir, la co-
lumna y el sosten de la verdad, y dijo que quien á 
ella escuchase, le escucharía á él mismo; que, por 
el contrario, reputaría como propio cualquier des-
precio á ella; que nos separásemos hasta de aque-
llos rebeldes que no se rindiesen á sus enseñanzas, 
y que los considerásemos como gentiles y publí-
canos. 

A fin de que no pudiéramos errar al inquirir 
dónde estaba verdaderamente su Iglesia, conser-
vando las profecías que de ella existían, la puso 
como sobre un monte visible para todas las gentes. 
Ilustróla con señales, milagros, profecías y porten-
tos de todo linaje; la circundó con tanta luz de san-
tidad, que debia resplandecer á la vista de todos; 
asistióla con su protección de modo que resultasen 
vanos siempre los golpes dirigidos contra ella; por 
todo lo cual ninguno de los que desean saber dón-
de está, puede nunca dejar de divisarla. 

Esto sentado, hé aquí lo que es la Iglesia. Es la 
continuación de la obra de Jesucristo sobre la tier-
ra. Es la heredera legítima de los derechos del 
Hombre-Dios, la depositaría fiel de sus tesoros, y la 
Maestra infalible de sus doctrinas. Posee la autori-
dad de Jesús; vive del espíritu de Jesús; goza.de la 
asistencia de Jesús; en nombre de Jesús habla, or-
dena, manda, concede, prohibe, desata y ata, abre 
el cielo y lo cierra: todo por expresa voluntad de 
Jesús. Ésta es la doctrina católica. Ahora poned 
delante de esta verdad á uno de aquellos infelices 
que con motivo de un precepto ó ae una prohibi-
ción de la Iglesia santa deja salir de su boca la má-
xima: ¡Oh! Esla es solamente una prescripción de 
los .sacerdotes, con lo cual cree poder violar impu-
nemente todos los preceptos. ¿A quién injuria éste? 
¿A algunos eclesiásticos, hombres como los demás, 



ó bien al mismo Jesús? Respondan, por favor. Si es 
cierto que la autoridad de la Iglesia no es otra que 
la de Jesucristo, cada uno ve á dónde va el golpe. 
Y si no se admite que la autoridad de la Iglesia es 
la de Jesucristo, entonces seremos anglicanos, cal-
vinistas, cuáqueros, lo que queráis, pero no católi-
cos. Recibir una orden del príncipe, ó de su lugar-
teniente en nombre suyo, ¿no es lo mismo? Y rehu-
sar obediencia á la orden venida por conducto del 
lugarteniente, ¿no es desobedecer al príncipe mis-
mo? Pues bien: decid lo propio de la Iglesia, que 
habla en nombre de Jesús, porque para esto la es-
tableció. 

Ni replique nadie: «si yo supiese que habla la 
Iglesia y no un hombre, no tendría inconveniente 
alguno en obedecer,» porque esto sería mostrar, 
por decirlo así, un entendimiento demasiado gro-
sero. ¡Cómo! ¿Quereis que la Iglesia, tomada en 
abstracto, sea la que hable? Habla la Iglesia cuan-
do lo hace su Cabeza, que es el órgano natural de 
su palabra; habla la Iglesia cuando los sagrados 
Pastores, unidos á su Jefe, se congregan en los Con-
cilios; habla la Iglesia cuando todos los sagrados 
Pastores del universo, sometidos al Papa, enseñan 
lo propio; y si bien el Vicario de Cristo no habla 
tan solemnemente cuando hace hablar á sus Con-
gregaciones, como éstas reciben del mismo toda su 
autoridad, no es ménos debida la sumisión y la 
obediencia. Con lo cual queda bastantemente pues-
to en claro lo absurdo é impío de la máxima sobre-
dicha. 

III. Debería también aparecer de esto la false-
dad de la otra: Yo creo en Dios; pero despues en 
tantas otras cosas... ¿Qué quieren significar con el 
tantas otras cosas? No se atreven á decir claro lo 
que piensan; pero al buen entendedor, pocas pala-
bras. Quieren decir que cuando se ha creído en Dios, 
no es necesario admitir lo que la Iglesia enseña; 
ni Sacramentos, ni Misas, ni ayunos, etc. Esto es 
más que protestantismo: es negar toda la religión 
cristiana, y es deísmo. 

He oído más de una vez repetir aquellas frases á 

vários que. por una ligereza inexplicable, no sos-
pechaban quizás siquiera la horrible impiedad que 
decían: es tal, sin embargo. ¿Por qué razón basta-
rá creer en Dios? No puede ser sino por esta. O bien 
porque todo lo demás no esta revelado por El, o 
porque, áun supuesta la revelación no tienen los 
hombres el deber de aceptarla. Para decir o prime-
ro es preciso declarar que es una tabula todo lo 
que hasta hoy se ha creído de El. que son ficciones 
fas profecías que se han publicado y que la expec-
tación durante cuatro mil años del libertador pro-
metido fué una ilusión. Es preciso creer que la vida 
entera de Cristo, con sus dvinas virtudes con sus 
portentos, con su resurrección, fue una .fábula; que 
todos los milagros hechos para persuadir de su Di-
vinidad fueron imposturas y juegos de manos; que 
merecen ser llamados estúpidos todos aquellos mi-
llones de hombres que los creyeron, y mas aun los 
que derramaron su sangre para sostener su necia 
creencia; es preciso, finalmente, conceder que todo 
el cambio sucedido en el mundo por la obra de Jesús, 
y el amor al prójimo, y la pureza de la vida, y la 
santidad heroica, no han tenido nunca mas origen 
que un solemne fingimiento, del cual el mundo ja-
más ha visto ni verá otro semejante. Para decir lo 
secundo es preciso aceptar otra hipótesis aun más 
absurda; á saber: que siendo verdadera toda la r e -
velación, es indudable que Jesucristo ha hablado y 
establecido una Iglesia; pero que despues de sus ac-
ciones para establecerla, y de agregar a la misma 
todos los hombres, nada le importa que estos for-
men parte de ella y la escuchen. 

Si no se puede admitir la una ni la otra hipóte-
sis, á lo ménos por los que tengan sano el juicio, 
será necesario creer, no sólo en Dios, sino también 
en Dios encarnado, esto es, en Jesús, y por consi-
guiente lo que ha enseñado y establecido: sera ne-
cesario creer en la Iglesia que ha fundado, en los 
Sacramentos que ha establecido, en los manda-
mientos que ha dado, en las prohibiciones que ha 
hecho y en todo lo que enseña la Iglesia autorizada 
por Ek Si se admite la divinidad de Cristo, su re-



velación y su obra restauradora, es innegable'la 
consecuencia de que 110 es indiferente respecto de 
lo que ha establecido. 

Hé aquí por qué los que profesan no creer en 
tantas otras cosas, harían bien no jactándose si-
quiera de creer en Dios; porque cuando no creen 
en estas otras cosas, muestran á las claras que no 
creen en ninguna. Los que creen en Dios observan 
y se aseguran de que ha realmente hablado; mas 
despues de hacer esto, y de estar seguros de la re-
velación, creen umversalmente todo lo que ha 
dicho. ¿Ha propuesto Dios misterios? Los admiten 
sobre su palabra. ¿Ha establecido Sacramentos para 
las diversas necesidades de los fieles? Los reciben 
cuando éstas ocurren. ¿Ha constituido Madre y 
Maestra á la Iglesia? La reverencian como hijos 
obedientes, y la escuchan como discípulos sumisos. 
¿Ha dado la Iglesia, con la autoridad de su divino 
Esposo, leyes, mandamientos, prohibiciones? Se 
consideran en el deber de observarlo todo puntual-
mente. Creer en Dios lleva consigo todo esto; y el 
que grita que cree en Dios, y despues no cree en 
lo que ha revelado, se burla de El y de los hombres: 
de Dios, porque es un insulto que'infiere á la divi-
na autoridad; y de los hombres, porque es una fá-
bula^aquello de que se vanagloria. 

Y ésto para no decir nada de:la graciosa situa-
ción de una criatura que, entrando a discurrir con 
su Creador, determina lo que le basta hacer por 
El, y que dice á Dios en su cara, predicándolo tam-
bién á otros, que le basta creer en su existencia. 
¿Es que han desaparecido todos los derechos de la 
Divinidad sobre los hombres? ¿No corresponde á 
Dios ya determinar lo que bastará y lo que no bas-
tará? ¿Ha perdido á nuestro modo de ver todos sus 
derechos? ¿Se ha quebrantado su omnipotencia? 
¿Hase aniquilado su sabiduría, se ha perdido su 
bondad, y , sobre todo, ha sido arrebatado por al-
guno su dominio? O bien, complaciéndose (va que 
es una dignación que jamás acabaremos de com-
prender) en hablarnos, en reo-irnos, en determi-
nar hasta minuciosamente lo que auiere de nos-

otros v haciendo todo esto por nuestro puro bien 
v movido de un amor inmenso, ¿nos corresponderá 
fieveto y prescribirle los límites a que debe 
flecar con sSs prescripciones? ¿Y nosotros en 
virtud de este decreto propio, le diremos, v . gr . , 
nue no es nuestra voluntad honrarlo con oír Misa 
coa presentarnos á los piés de un confesor con 
acercarnos á recibirle, con corresponder a los cui-
dados de la Iglesia"? ¡Buen Dios! ¿No es esta la te-
meridadmás inaudita que ha entrado jamás en un 
espíritu diabólico? Un subdito que dqese á su M ^ 
narra ó un hijo que dijese a su padre: «Me basta 
reconocer vuestra persona,» y r e h u s á n d o l o 
cualquier acto de homenaje, se figurase que h a b ^ 
cumplido con su obligación ¿no se r^aum^ons t r^? 
Y un hombre aue fríamente dice a Dios que le ñas 
ta creer en El, significando con esto que no se pro-
poíe prestarle^ningún culto, ¿con qué colores se 

P ° N t he dicho sin razón que reniega éste de todo 
el Cristianismo. Evidentemente no es va católico, 
ñor cuanto no lo puede ser quien rechaza la depen-
dencia de la Iglesia. ¿,Es quizas protestante á lo me-
nos? Nino-uno lo dirá porque las sectas protestan-
t e ? admiten á lo ménos alguna revelación. Podría 
compararse con el judío, el cual cree, ^ embargo 
euD os: pero aún es inferior al judio, porque si éste 
no reconoce á Jesús por Mesías, á lo dénos lo de-
signa en algunos de sus ritos, y, aunque vanamen-
te lo espera. Es un deísta que, rechazando toda la 
obra de la Encarnación del Hijo de Dios, rehusa 
prestar culto al mismo Dios. Hé aquí el significado 
ultimo de aquella fórmula, que pasa tan ligera hoy 
en medio de las conversaciones: basta creer en 
Dios; pero despues... 



CAPITULO XXIII. 

C o n t i n ú a e l m i s m o a s u n t o . 

I. Revioplacet.-u. Abuso de au to r idad . - !» . Los principes son lo» 
naturales protectores de la Iglesia. 

Despues de las frases lanzadas contra la I glesia, 
se viene á los hechos, y se intenta despojarla dé 
toda su autoridad. Mas como restablecer las usan-
zas de los Decios y de los Dioclecianos en países 
católicos, y en el siglo xix, no saldría bien, se tien-
de á lo mismo, pero por la vía de la legalidad, otor-
gando lo que es derecho inconcuso de la Iglesia 
santa al poder temporal y al gobierno civil. Juicio 
muy justo de Dios es lo que vemos ha pasado á los 
protestantes que por sacudir el yugo suavísimo do 
la Iglesia y de su Jefe visible, han caido bajo la es-
pada de un príncipe, ó bajo la férula de una mujer 
ó de un nino. Juicio que con alguna proporción 

™£?c ron0 ,va?° e n a > , u n P a í s católico, dónde quien 
S i E í í obedecer á la legítima autoridad de la 
iglesia, yese constreñido despues á cumplir los 
tro d e l i t o s 1 1 C ° m i S a r i o d e p o ' i c í a ó ¿oun minis-
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e q ! l é m 0 i °> e m P e r o > se ha hecho y se hace 

este trastorno de autoridad? De muchos, mas prin-
cipalmente proclamando el derecho del regio pla-
cel el derecho te proteger á la Iglesia, y el dere-
cion. f 6 n m C O n t r a l a i n j u s t a usurpa-

ñ J ^ \ Z g Í 0 v!acel\ el re9io exequátur es un 
ra í f l í i r rno P r o £ l a m a d o j enaltecido,que será ma-
í n m n i o q l f m u c , 1 , 0 S c a t o l l c o s necios no lo juzguen 
SnTriL i e i e n , S a d e s u s P a í s e s - P l l G* bien. liste ima-ginario derecho no es más que un delito muy gra-
r S n í ^ I V ^ T s a c r i ' f ega hecha por la auto-
ridad civil á la de Cristo y de su Iglesia. Otros han 

publicado libros donde lo han probado con la ma-
yor evidencia: lo demostraré yo en dos palabras, 
que bastarán al que no quiera cerrar los ojos de-
lante de la verdad. 

¿Qué cosa es tal pretendido derecho? Es el dere-
cho (notadlo bien) ae detener las órdenes que la 
Santa Sede expide particularmente á uno de sus 
fieles, ó bien á provincias enteras ó naciones, para 
examinarlas, ver si merecen aprobación, y dejarlas 
i rá fin de que produzcan su efecto, ó bien, si no son 
como se quieren, impedirlas, detenerlas y anular-
las. Haced ahora unasimpleobservacion. ¿De quién 
proceden estas órdenes? De la Iglesia. ¿Por quién 
son examinadas? Por hijos de la misma. Son, pues, 
hijos que examinan si la Iglesia, su Madre, manda 
bien ó abusa cuando expide órdenes. Esto es bas-
tante para comprender, no sólo la impiedad, sino 
también el absurdo. 

Y lo vereis más claramente aún considerando 
la naturaleza de las órdenes que da la santa Igle-
sia, y que vienen sometidas á un exámen por go-
biernos seculares. Hay primero definiciones de la 
fé, las cuales deben y pueden provenir sólo de una 
infalible autoridad. Ahora bien. Un gobierno secu-
lar que no comprende siquiera los términos de las 
cuestiones, y que declara que no tiene religion, 
resolverá si la Iglesia se ha extralimitado y si' pue-
de darse á los católicos permiso para creer lo que 
enseña. No parecería esto creíble si no hubiéra-
mos visto en España recientemente al gobierno 
pésimo que dominaba en aquellos dias, 'negar la 
publicación de la Bula dogmática referente á la in-
maculada Concepción, y hacer, en Francia á lo mé-
nos, la estólida pamplina de mandarla registrar, 
como si no hubiese podido tener vigor sin este trá-
mite: recientemente los gobiernos de Francia, de 
Austria y de Alemania opusieron obstáculos tam-
bién á la definición de la infalibilidad pontificia, 
hecha por el Concilio Vaticano. 
. En las órdenes de Roma hay otras veces dispo-

siciones referentes á la disciplina, á los ritos, á las 
ceremonias del culto divino. Pues un gobierno 



secular que hace mucho cuando practica el culto, y 
aún mejor un gobierno que hace gala de no confesar-
se, y que se compondrá de hebreos, de protestan-
tes, de ateos, de «volterianos» y de «solidarios,» se 
pone á inquirir, segnn este pretendido derecho, si 
es oportuno modificarlas de una manera ó de otra, 
y si debe ser útil á los fieles, ó bien dañoso, lo que 
la Iglesia santa establece para ellos. 

Habla también la Iglesia cuando confia á cual-
quiera de sus ministros la autoridad para regir 
iglesias/particulares, ó desempeñar en iglesias par-
ticulares algún oficio eclesiástico especial; y habla 
con razón, porque si la santa Iglesia es una jerar-
quía (lo cual no se ha dudado hasta hoy entre los 
católicos), corresponde á su Cabeza elegir á los mi-
nistros inferiores. Ahora bien. Un gobierno tempo-
ral que nada comprende de las atribuciones espe-
ciales que habrán éstos de ejercitar, es el que debe 
rehacer á la Iglesia ios juicios que ha formado, 
é inquirir si ha estado en lo cierto ó ha padecido 
error. 

La santa Iglesia extiende muchas veces su pro-
videncia á conferir gracias particulares á sus fie-
les, v. gr., habilitarles para oficios de los cuales la 
ley común los excluiría, y permitirles contraer ma-
trimonios que por sí serian ilícitos. Estas gracias 
las confiere por motivos secretos y por razones 
que quiere ocultar, en su sabiduría, al ojo profa-
no, contentándose con guardarlos escondidos en 
su seno maternal: hé aquí un gobierno civil que á 
mirar va donde no debe, y que violando la más 
justa de las libertades humanas y todos los dere-
chos más sacrosantos de la conciencia, juzga de 
las necesidades de los fieles y del uso qué hace la 
Iglesia santa de su afección materna, decidiendo 
si es válido el motivo, v si se puede conceder la 
gracia. 

Alguna vez también conmina la Iglesia santa 
con penas á sus hijos obstinados. Ni puede nadie 
desconocer su autoridad para ello sin declararse 
protestante, y áun sin declararse completamente 
infiel, por cuanto se trata de un derecho reconoci-

do y hasta practicado á su modo por el mayor nú-
mero de los defensores de la Reforma. Estas ame-
nazas y estas penas puede dirigirlas también contra 
la persona de los mismos gobernantes, á lo ménos 
miéntras se reconocen hijos de la Iglesia católica. 
Hé aquí lo que sucede con la gran invención del 
regio placet. El hijo desobediente es el que ha de 
examinar si su madre tiene razón para conminarle 
ó para imponerle castigo: el hijo pendenciero es el 
que ha de concederle licencia y soltarle las manos 
para que pueda obrar. ¿No es maravilloso este 
descubrimiento, y no está, sobre todo, lleno de 
buen sentido? 

Sólo que toda vez que se ha descubierto el se-
creto, convendría extenderle y aplicarle más com-
pletamente. Los jueces y los magistrados civiles 
no tienen, de seguro, mayor derecho sobre los reos, 
los ladrones, los asesinos y los sanguinarios, del 
que tiene la Iglesia sobre sus hijos rebeldes. Pues 
así como el fallo de la Iglesia debe ser sometido á 
la revisión de éstos, el fallo de los jueces crimi-
nales podria someterse á la revisión de aquéllos. 
En su virtud, ántes de mandar á galeras ó al patí-
bulo á un salteador, se hará que vea y juzgue todo 
el procedimiento seguido contra él, sometiéndose á 
su placet la sentencia pronunciada. Sería una ju-
risprudencia un poco nueva verdaderamente; pero 
nada desemejante de la que se usa con la Iglesia. 

El regio placet no es más que lo siguiente, para 
el que quiera reducirlo á su expresión límpida y 
clara. Es sólo la negación de la más esencial auto-
ridad que haya dejado Jesucristo á su Iglesia. Las 
solemnes palabras con que dió vida, por decirlo así, 
á su gran institución, fueron éstas: Id y E N S E Ñ A D Á 
todas las-gentes; tanto, que no se puede concebir la 
Iglesia sin concebir pronto autoridad docente, la 
cual debia ejercitarse con gran imperio, hasta el 
punto de no ceder delante dé todas las potestades de 
la tierra, ni áun del infierno. Así lo comprendieron 
súbitamente los Apóstoles, por lo cual despreciaron 
las prohibiciones en contrarío de la sinagoga y de 
los Emperadores romanos. Así lo comprendieron en 



anunciada en las puertas de la iglesia la indu! »en-
cía plenaria: en todas las congregaciones espiri-
tuales, compañías y hermandades se ofrece muchas 
veces á los fieles la oportunidad de conseguir in-
dulgencias plenarias ó parciales: á muchas obras 
nías están anejas otras especiales, como consta en 
los libros auténticos; ahora os pregunto: ¿qué cues-
tan todas ellas? ¿Cuándo las vende Roma? A querer-
las aprovechar, ¿cuánto hubiérais debido satisfa-
cer? Esta simple interrogación es bastante para 
desvanecer las habladurías v para confundir sem-
piternamente á todos los calumniadores de la santa 
Iglesia: porque si tratase de allegar dinero por un 
medio tan sacrilego como éste, ¿promulgaría tantas 
indulgencias, de las cuales no saca evidentemente 
sino el bien espiritual de los fieles? 

A veces, diréis, para la consecución de las indul-
genciarse imponen limosnas; mas seríais demasia-
do necios si presentáseis tal dificultad, porque na-
die puede desconocer que estas limosnas no van á 
Roma, ni de otra manera á manos del clero. La 
doctrina católica requiere que en el acto en que se 
otorgue la indulgencia se imponga para conseguir-
la una buena obra que se debe hacer. Ahora Bien 
Según la misma doctrina católica, todas las buenas 
obrasse pueden reducirá la oracion, al avuno. á la 
limosna, por lo cual se impone una de ellas, ó bien 
todas las tres, con medida discreta. De donde pro-
viene que, sobre todo en los Jubileos, hallais pres-
crito al»un día de ayuno, alguna visita á las U e -
sias v alguna limosna. Mas ¿á quién se hacen éstas? 
> se deia enteramente á nuestra discreción hacer-

las á los pobres, viudas ó necesitados que desicme-
S K ' J i V i e n e P T e s ? v i l ° u n especial de piedad, 
S ^ I I T ? d 6 t f m p l 0 ^ ' hospitales ó monaste-

rescate de esclavos, la propagación de la fé 
y otros semejantes: áun en estos casos el dinero es 
Í 5 a d 0 , á los administradores ó tesoreros de 
S l a

(
s o b L a V n a d a t l e n e <Iu e ver con él la Igle-

p u e s ! e s t á e l i n t e r é 9 > v e n t o * la 
granjeria sobre lo cual se mete tanto ruido? 

«Si así sucede hoy, no sucedió lo propio antigua-

mente, replican algunos, toda vez que Martin Lu-
tero tomó de aquí ocasión para salir de la Iglesia.» 
Así sucede hoy, respondo, y así sucedió ántes. La 
Iglesia miró sietqpre con horror la venta de las 
cosas sagradas, no persiguiendo por otra razonen 
tantos Concilios y con tantos decretos la simonía, 
hasta el punto de poner al lado de los herejes á los 
que se contaminaban con ella. Si hubo á veces pro-
mulgadores de indulgencias que exageraron aquel 
favor espiritual con miras interesadas, la santa Igle-
sia no necesitó de la vigilancia de Martin Lulero 
para notarlo. Antes de que naciese lo había visto y 
lo había diligentemente reparado con gran celo. 
Así, en el Concilio de Constanza, en el de Lyon, y 
en otras ocasiones, los Sumos Pontífices habían le-
vantado la voz y prohibido todo abuso con penas 
severísimas. A Martin Lutero le debia constar, y 
por tanto no podia tener razón alguna para levan-
tarse contra la Iglesia: sería bueno que hoy, des-
pues de todo lo que ha demostrado la historia sobre 
la vida y moralidad del heresiarca, no se hablase 
más de su celo por la pureza de la fé cristiana. Ade-
más, si por no haber podido impedir siempre los 
abusos se puede condenar á la iglesia, hágase lo 
siguiente: condénese á todos los amos, porque, á 
pesar de su vigilancia, no consiguen impedir todos 
los desórdenes domésticos; condénese á los gobier-
nos, magistrados y príncipes sin excepción, porque, 
no obstante todas sus leyes, policía, cárceles y ejér-
citos, no consiguen refrenar las pasiones humanas, 
ni reprimir mil abusos que con frecuencia se come-
ten. Prueben los detractores de la Iglesia santa que 
haya vendido una sola vez, en el trascurso de los 
siglos, una indulgencia, ó que no haya refrenado 
severamente todos los abusos, y les daremos des-
pues completa razón. 

II. En Roma se venden los Breves, las Bulas, 
las dispensas para comer de carne y para los ma-
trimonios, con otras cien y cien facultades, etc. ¿No 
es curioso, en primer Jugar, que estos grandes ce-
ladores de la justicia solamente contra Roma mues-
tren todo su celo, sin que vean nunca ni hallen 
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Aunque quisiera usurpar sus derechos, no 
podría; porque ¿no sería ésta una prevaricación, y 
una prevaricación muy grave? ¿Cómo puede sos-
pecharla, por tanto, quién conoce lo que la Iglesia 
es, cómo está gobernada, por quién asistida, y con 
cuáles promesas? 

Si la Iglesia es madre, no puede prevaricar. 
¿Qué diríais de una ley que prescribiese á todas las 
mujeres convertidas en madres que dieran caución 
ántes de recibir su propia prole, para educarla? 
¿Qué diríais también si se crease un tribunal 
para impedir que las madres ofendieran á sus hi-
jos? Sería un insulto á la naturaleza humana. ¿No 
sabéis que la afección de toda madre terrena á su 
prole es nada respecto de la que nos profesa la 
Iglesia, y que si se compara ésta con la otra, es 
sólo porque nos falta una imágen que exprese me-
jor que el afecto de la Iglesia'no es más que una 
manifestación externa del mismo afecto que nos 
tiene Jesús? ¿Temeis de esta madre y solicitáis ga-
rantías contra ella? 

Más. ¿No sabéis que la-guía el Espíritu Santo? 
¿Que la anima y vivifica Jesucristo? ¿Ni áun basta 
todo esto á calmar vuestros temores? Haced, pues, 
así; llevad vuestras desconfianzas sobre ellos y con-
tra ellos, y defendeos. Erigid tribunales para ase-
guraros de que el Espíritu Santo no os encadenará 
con sus leyes, y de que Jesucristo, con sus Sacra-
mentos y con sii sangre, no os dará el veneno v la 
muerte. Si la Iglesia puede usurpar vuestro dere-
cho, áun bajo la dirección de Jesucristo, posible 
cosa es que áun éste lo haga por sí. Si os horrori-
záis de las consecuencias, horrorizaos también de 
las premisas: avergonzaos de que un hijo llegue á 
hablar de su madre de un modo que repugnaría 
indudablemente á sus mayores enemigos. 

III. Sólo que para robustecer esta iniquidad 
tienen á su disposición otro motivo. Afirman que 
los príncipes son los protectores naturales de la 
Iglesia en sus Estados; que, por consiguiente, les 
toca, procurar el bien exterior de los mismos; y, so-
bre todo, que pudiendo nacer conflictos entra las 

dos jurisdicciones, deben decidir entonces las con-
troversias, á fin de que no sobrevenga la confusion 
horrible de hacer un Estado en el Estado. 

Estos principios, que se oyen tan comunmente 
en el mundo, dan pasaporte á tantas vejaciones, in-
justicias, prepotencias y delitos, que es absoluta-
mente preciso esclarecerlos un instante para des-
engaño general. 

Los príncipes son los naturales protectores de 
la Iglesia—Un poco despacio con toda esta protec-
ción. Es positivo, en primer lugar, á este propó-
sito, que la Iglesia nació sin ninguna de estas pro-
tecciones, y que Jesucristo la señaló, para que reali-
zase su misión, la asistencia del Espíritu Santo, y 
no la de los príncipes. Es positivo igualmente que 
Jesucristo la fundó y la quiso difundir áun contra la 
voluntad de los magistrados del templo y de todas 
las autoridades seculares de la Sinagoga y despues 
del imperio romano. Es positivo además que la 
constituyó madre y maestra también de los Prínci-
pes y de los Emperadores, á no ser que digamos 
que por su dignidad quedan excluidos del reino ce-
lestial. Es positivo que éstos están obligados, lo 
propio que los pobres y los aldeanos, á mostrarse 
hijos amorosos y obedientes de aquélla, como lo han 
hecho para su bien siempre los más conspicuos. Es 
positivo que la Iglesia, fuerte con dicha protección, 
superó tres siglos de luchas sangrientas contra los 
Césares romanos, y triunfó despues, en los siglos 
siguientes, de las persecuciones de los Césares bi-
zantinos, y luégo de los Césares germánicos, y así 
sucesivamente de todas las demás prepotencias con 
que la combatieron adversarios de todo linaje. 

De todas las verdades referidas 110 podréis dudar 
si sois católicos y conocéis un poco la historia. Aho-
ra bien: despues de esto, ¿en qué sentido puede afir-
marse aún que á los príncipes compete proteger de 
algún modo á la Iglesia? Sólo en el siguiente. Cuan-
do los Césares, de adversarios de la Iglesia, se con-
virtieron en hijos suyos, y, sometiéndose al bautis-
mo, se trasformaron en miembros de la misma 
Santa Iglesia, no por necesidad, sino para honrar-



los (porque siempre ha respetado todos los dere-
chos), se complació en servirse de ellos para algu-
nas obras exteriores á ella relativas. 

Rogóles, por tanto, á veces que, con la fuerza que 
tenían en sus manos, pusieran término á várias 
persecuciones ó disgustos que le daban sus enemi-
gos, ó que reforzasen, hasta con leyes externas, las 

l — disposiciones santísimas que habia tomado para la 
utilidad del pueblo de Jesucristo. Y esto, si era un 
servicio prestado por los príncipes á la Iglesia, era 
sobre todo un servicio que la Iglesia prestaba á los 

» -4 príncipes, empleándolos de dicho modo, invistién-
i,fjjrt dolos casi con un rayo de su majestad, y santifican-

. ; do su poder terreno, que sometían y colocaban al 
servicio del Rey de los reyes. Cuando se prestaban 

II" i amorosos y obedientes, la Iglesia, con su delicade-
- za amorosísima, les resarcia, por no decir que los-

acariciaba con elogios y privilegios de distinción; 
viniendo á veces á llamarles casi Obispos exterio-
res de la Iglesia, como aquellos sobre los cuales 
deponía algunos cuidados externos, y de los cua-
les prometíase algún auxilio para la prudente mar-
cha exterior de los fieles. Hé aquí todo el funda-
mento de toda esta dignidad externa. 

„iA De donde resulta evidente que esta protección 
no la pueden ejercitar sino en tanto son por la Igle-
sia requeridos; que no se extiende sino á las cosas 

j • - para las cuales son llamados; que cesa desde el mo-
mento en qüe la Iglesia no la quiere, y que está su; 

. bordinada enteramente á sus determinaciones. Y 
, en verdad, ¿puede darse cosa más natural? Un pro-

tector invocado no se puede mezclar en los asuntos 
de otro más de lo que plazca al que invoca. ¡Gra-
cioso protector sería quien, introducido en vuestra 
casa, miéntras protestábais que no queríais ni ne-
cesitábais sus gestiones, os hiciese callar, y gritase 
y moviera estrépito sobre lo que haria ó dejaría 
de hacer, por requerirlo vuestro bien, que quería 
conseguir áun á disgusto vuestro! 

La Iglesia no puede haber dado márgen á pro-
tección semejante: sería ridicula, absurda, y con 
frecuencia inválida de todo punto, porque para go-

m 

bernar á los fieles se requiere una misión especia! 
y a veces hasta una ordenación que nunca se confi-
rio a los principes de la tierra. Además, ¿cómo es 
ha de con e n r el derecho de hacer lo que les prohi-
be ella misma? Si la Iglesia no está'loca y no se 
contradice, es imposible tal protección y 

*, con todo, este es el caso de muchos protec-
tores En virtud del derecho que se a b r o g L quie-
ren disponer de las cosas de la Iglesia santa' como 
si fuesen sus naturales superiores y tuvieran una 
jurisdiccion.cabal. Lo que le ha hecho enesta par-
te es»demasiado sabido. Algunos gobiernos por ri-
zón de este derecho mentido, han mandadov dis 
puesto en la Iglesia de Dios tan absolutamente7 

S S p 0 n t í f i c e ' d e s d e S a n Pedro hasta Pío IX 
ha hecho nunca otro tanto. Han ensanchado ó res 
tangido la autoridad á Jos Obispos e S n a d o t 
corregido las enseñanzas que dan á l c S f í e l 
sus Pastorales vigilado sus arreglos dé las narro 
quias y de los beneficios, establectdo y regulado la ¡ 
?n heo r i?n ,d a d e s d e l a s funciones sagradas 'di-pues-

w °S
t
USOS q u ? s e h a b i a n de establecer en el 

m r ? .S S t H i a n ° ' £ l o s a b u s o s <me se debían e l t i r -

K M ? -y d? s?'vténdolas á su ant^o®^re^uíabañ 

«1 recordar que hubo ^ín ^ u l no 
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designarlo?), el de Toscana. en tiempo de Leopol-
do I, que llegó á establecer hasta el número de los 
cirios que debian encenderse sobre los altares, y de 
los toques que debian darse con las campanas en 
las fiestas? ¿Que llegó, en fin, traspasando los con-
fines de toda honestidad v decencia natural, á que-
rer enterarse de lo que determinaban los religiosos 
en sus capítulos, enviando sus favoritos á-las casas 
de las vírgenes de Cristo para que hiciesen centi-
nela, averiguasen el interior de las comunidades y 
eligiesen las superioras? 

Ahora bien. ¿Puede nadie creer que la santa 
Iglesia otorga tales derechos á los príncipes, y en-
tiende que ha de ser protegida de tal modo? ¿Por 
qué, pues, protesta en contrario y reclama? ¿Por 
qué procura impedir tal protección en todas sus 
leyes, y con todas sus fuerzas, con amenazas y has-
ta con excomuniones? 

La sola excusa que otros podrían aducir para dis-
culparse sería sostener que no por autoridad y con-
cesión de la Iglesia, sino por natural derecho, é in-
dependientemente de aquélla, compete al príncipe la 
protectoría, y por razón de ella entrometerse en to-
dos los asuntos antes indicados. Mas preciso es que 
quien diga esto se contente con decir toda entera 
la frase de los protestantes, á saber: que tiene de-
recho el príncipe también á las cosas sagradas, jus 
circa sacra, y que de la Iglesia católica quieren 
hacer lo que de la secta anglicana en Inglaterra, lo 
que de la evangélica en Prusia, y lo que de la lu-
terana en Suiza, donde cada príncipe y cada prin-
cesa trincha y define en materia de religión cuándo 
y cuánto y cómo le place. Si tal es su propósito, ha-
remos notar primeramente que ni áun aquellos 
príncipes heterodoxos han osado hacer con sus sec-
tas, que, sin embargo, son todas una fundación 
humana y política, lo que se pretende con la ver-
dadera Iglesia de Cristo. Despues les rogaremos, 
para edificación común, que revelen claramente su 
propósito, esto es, que no finjan más ni disimulen, 
sino que digan en plata que no creen indispensa-
ble la unidad en la Iglesia, ni la jerarquía de los 

sagrados Pastores, ni la misión divina, ni la cáte-
dra de Pedro, ni la dependencia de ios Obispos, 
bastando una Iglesia nacional, una fundación le-
gal, reglamentada poco más ó mé'nos lo mismo que 
un ministerio de Hacienda, ó de Policía. 

Sólo que para establecer todo esto es preciso 
destruir primeramente algunas viejas preocupacio-
des que aún embarazan las mentes católicas, las 
cuales tienen todavía la, candidez de creer qne la 
Iglesia es un cuerpo, que todo está debajo de una 
cabeza, por la cual debe ser dirigido; que es un 
ovil, que debe depender de un pastor, único que lo 
h a d e apacentar; que es un reino espiritual, que 
debe ser ordenado por un príncipe: y que es una 
nave que no puede ser gobernada s'ino por un pi-
loto. Creen también que una sola es la Iglesia de 
Jesucristo, la cual está fundada sobre la roca inmo-
ble de Pedro, y no saben aún dónde están estableci-
das estas iglesias provinciales y nacionales. Creen 
que el Espíritu.Santo, para regir á la Iglesia, ha 
puesto á los Obispos, y no á los comisarios, ni á los 
intendentes, ni á los prefectos, ni á los ministros de 
los cultos. Creen, finalmente, tener obligación de 
escuchar á la Iglesia, so pena de ser considerados 
como gentiles y publícanos. Estas y otras preocu-
paciones semejantes á éstas es preciso desarraigar 
de las mentes humanas, y despues, preparado así el 
terreno, podrán meterla en cuerpo y alma en las 
manos de los gendarmes, y de los comisarios, y 
echar monjes y despedir vírgenes, y poner en o r -
den parroquias, y confiscar rentas, y áun, si les 
acomoda, sentarse en los confesonarios para vigi-
lar mejor que con los simples centinelas. 

Que si todo esto pareciese un poco grave, con-
vendría volver sobre los propios pasos, y determi-
nar cuál es el único sentido legítimo de la protec-
toría que puede ejercitarse con la Iglesia. Iso es ni 
puede ser otro que un acto de obsequio por el que 
un gobierno temporal, persuadido de que la Iglesia 
es la única Maestra de la verdad y la única Esposa 
de Jesucristo, somete á ella los medios exteriores 
de que dispone, á fin de que los aproveche y triuri-



íe más fácilmente su doctrina. No es que la Iglesia 
trate de abrirse paso con las bayonetas en los cora-
zones de los hombres, pues huye, por el contrario, 
con todas sus fuerzas; quiere soio que de hecho se 
la conserve aquella libertad de acción conferida 
por Jesucristo. Mas recuerden los imperantes que 
no pueden ir más allá de aquello para lo cual íes 
llama la Iglesia, y que áun en el propio acto en que 
le prestan sus servicios, no han de olvidar que no 
dependen ménos de ella que el ultimo de los fieles: 
por ilustres que puedan ser á los ojos del mundo, 
infinitamente más lo es la Iglesia, que Jesucristo 
hizo su Esposa con su sangre divina, para cuyo 
honor y exaltación quiso que sirvieran todos los 
príncipes y pueblos del universo. 

Finalmente: si la Iglesia acepta en este sentido 
la protección de los príncipes, es preciso saber que 
no lo hace por necesidad que tenga, sino por dig-
nación: ios príncipes son, por el contrario, los que 
necesitan de la protección de la Iglesia. ¡A.y de los 
que, contristándola, se hagan indignos de obtener-
la! Basta de esto, y vamos á otras dificultades. Lo 
dejamos para el capítulo siguiente. 

Continúa e! mismo asunto. 

I Los princioes son los jueces natura les de las controversias que 
' surgen entre las dos jur isdicc iones . - I I . La disciplina es mudable . 

- I I I . El Estado en el Estado. 

I. Los príncipes, decia el otro axioma, son los 
meces naturales de las controversias que surgen 
entre las dos jurisdicciones; de otra suerte se lor-
ma el Estado en el Estado. Sobre tal afirmación 
fundan el pretendido derecho de rever las ensenan-
zas de su madre. Ahora bien. ¿Qué debe pensarse 
de una afirmación tan terminante, como la de que 
los príncipes son los jueces naturales de dichas 
controversias? Que es una solemne falsedad, por-
que el juez natural en estos casos es únicamente la 
Iglesia santa. Para comprender esto nótese la di-
ferencia que hay entre las demás autoridades y la 
de la Iglesia. En los asuntos puramente humanos 
pueden surgir verdaderamente diferencias, con ta-
les circunstancias y con tales colisiones de dere-
chos, que se ignore á qué tribunal corresponda 
pronunciarla sentencia: es menester recurrir en-
tónces á una autoridad superior á entrambas, que 
suelte ó corte el nudo; mas en el caso actual nunca 
puede suceder esto. Porque cada vez que surge esta 
discordia entre la autoridad eclesiástica y la laical, 
la Iglesia conoce infaliblemente á quién toca resol-
ve r l a cuestión, por cuanto (advertidlo bien), no 
sólo le compete toda la autoridad sobre lo espiri-
tual, sino también definir si el objeto deque setrata 
es espiritual ó está conexo necesariamente con él, 
ó no lo está, y por consiguiente si á él llega ó no su 
autoridad. 

Sería ridículo decir lo contrario; porque ¿donde 
estaría la asistencia del Espíritu Santo si pudiera 
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padecer error en asunto de tanta importancia como 
es determinar los límites de su jurisdicción? Si pu-
diese usurpar lo que Jesucristo no le ha dado, ó re-
nunciar á lo que Jesucristo le ha confiado en depó-
sito, lo uno y lo otro la constituiría en prevarica-
dora, y la prevaricación equivaldría en ella á dejar 
de existir, porque ya no sería la Iglesia de Jesucris-
to, su Esposa, su fiel, su inmaculada. 

Por otra parte, ¿qué sucedería si la Iglesia se 
debiera someter en controversias tales á la autori-
dad de los príncipes? Que un hijo pronunciára sen-
tencia sobre su madre; á pesar ae que Jesucristo 
manda que los fieles dependan en todo de la Igle-
sia, aquí resultaría que la Iglesia debia depender 
de los fieles. Y no depender' de cierto modo, sino 
ser juzgada y condenada por no haber sabido dis-
tinguir' lo espiritual, y por lo tanto de su incumben-
cia. de lo meramente temporal, ajeno á su jurisdic-
ción. 

Dedúcese de esto, por consiguiente, cuán er-
rados van aquellos ministros, aquellos príncipes y 
aquellos iéguleyos que afirman, con irreverencia 
igual á su audacia, que no necesitan de la autori-
dad de la Santa Sede en los casos en los cuales la 
Santa Sede protesta en contrario. Se ve la impu-
dencia de los que afirman que la Iglesia contunde lo 
espiritual con lo temporal, que forma de una cues-
tión política una cuestión religiosa, y cosas se-
mejantes. Desconocen complamente la naturaleza 
dé la institución de Jesucristo, y pisotean su auto-
ridad, puesto que dichas cuestiones se ventilan en-
tre ia Iglesia y el poder civil; y aunque un tribunal 
de-legos decida que son de su incumbencia, no lo 
son por eso verdaderamente, porque no hay poder 
humano que goce del privilegio de la infalibilidad, 
miéntras que cuando decide' lo mismo la Iglesia 
santa, los católicos no pueden decir lo contrario, 
presupuesta la infalible autoridad de que goza. 

De donde se deduce cuán razonablemente han 
de temer los que no hacen caso de las protestas de 
la Iglesia santa, de sus lágrimas y de las oraciones 
que dispone, juzgándose seguros porque la Iglesia, 

vir de ejemplo para el porvenir! 
TT «Mas finalmente, replican, los puntos que 

suelen ser objeto de controversia no son artículos 
d e f sino de pura disciplina. 
ignora que la disciplina es ™foMe? ¿A. que hn 
pues, tanto estrépito porque a gimos no quieren 
ceder«» Respondamos también a este .sofisma con 
toda c aridad. Primeramente, no es c i e r t o que los 
S o s controvertidos son de pura disciplina : con 
F r e c u e n c i a se relacionan muy estrechamente con 
el do- na, como cuando se trata de resolver sobrería 
validezde un matrimonio, sobre los votos religiosos, 
i S a autoridad legislativa de la Iglesia, y um-
ve^salmente cuando se trata d e e r r o r e s ^ s ^ i 
dP condenar v de verdades que han de confirmarse. 
Concédase en hora buena que son frecuentemente 
cuestiones sólo de disciplina y, si q u e r é i s ^ d i s -
ciplina mudable: ¿serán, por tanto, de la mciimben 
cia de un gobierno secular? ¡Oh cuan e n a a o v a 

tonina-exterior dé la Iglesia no es más 
casi que la extrínseca manifestación del dogma¡y 
la actuación de lo que hay en éste de pract co Aho-
ra bien: aunque sea positivo que, según los tiempos 
y las circunstancias, la misma verdad pueda . ex -
presarse más de una manera que de otra, es certi-
limo que sólo la autoridad que posee e[conoci-
miento infalible de los dogmas puede decidir como 
han de ser manifestados. ¿Quien puede expresar 
¿xteriormente un concepto con el gesto ó con la 
palabra? Sólo el que lo ha concebido. Decid lo mis-



m ? nuestro caso: sólo el que posee un conocí 
miento cierto del dogma sabe cómo lo ha de man ' 
festar extenormente con la disciplina 
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n s o f i a n a
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d e J 0 ^ fieles las condicio-
vancia las S I S mantendrán en la debida obser-

Ordenes religiosas, así como las demás 
piadosas asociaciones que florecen en la Mesm v 
cosas semejantes. Ahora bien: si todo esto no es 
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Í S Ál ?« ® ? e í e a J a s c o s a s santas, y un ejerci-
miipn nnd r J i r Prescritas por Jesucristo ¿á 
fde?e? rn1n n H°/ / e S p 0 n d e r U ñ a r l a s , apropiarías 
y^determinar as, si no corresponde á la Iglesia úni-
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vor absurdo' d ¿ t o d o s l o s Particulares? Sería el ma-
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1? ? n G C l d a p o r ] a autoridad legítima, á 
cambio esgnS!15 GS p r | c l s o , ^ Parta (fe ella el 
S S r v t S £ T S ° ( , U e fi)e e l m o d o > el tiempo, el 
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á los hijos ordenar la marcha de una casa, bajo el 
pretexto de que se puede constituir de tal ó cuál 
otra manera, sino que corresponderá siempre á los 
padres; y así como no corresponde al pueblo dispo-
ner la marcha de una ciudad ó'de una provincia, 
bajo el pretexto de que puede cambiarse la admi-
nistración, sino que la reforma corresponderá siem-
pre al príncipe, no tocará jamás á los fieles, ora 
sean príncipes, ora sean pueblo, cambiar ni áun la 
legislación mudable de la Iglesia, sino que se re-
servará para la sabiduría y autoridad de ésta. 

III. Luego, concluyen afirmando, luego será 
inevitable aquel desorden tan horrible del Estado 
en el Estado. Aquí tiritan y sudan á un tiempo; 
predicen la ruina del Estado, ya inminente, y todo 
por culpa ¡quién lo creeria! de la Iglesia santa. Im-
porta decir que son verdaderamente dignos de 
compasion por sus temores, y que no demuestran 
ser águilas muy animosas, toda vez que se dejan 
coger en tales telas de arana. 

Dejemos aparte las declamaciones, y vengamos 
á la cosa. ¿Que quieren decir los aludidos cuando 
afirman que si la Iglesia conserva sus.derechos in-
violables se forma el Estado en el Estado? Indican 
que vendrían á existir dos centros de autoridad en 
el cuerpo social, resultando de ahí un antagonismo 
y una lucha que despedazaría el seno de la misma 
sociedad. Y que para el bien de ésta, y para impe-
dir cualquier desórden, estar debe sometido todo 
al gobierno, al príncipe, á la autoridad temporal. 
Hé aquí los males que temen y el remedio que dis-
ponen. Maravilloso. Mas si alguno, partiendo de las 
mismas premisas, y deplorando el antagonismo y 
la lucha prevista, retorcierael argumento, y dije-
se así: «Es un desórden intolerable establecer dos 
centros de autoridad y hacer el Estado en el Esta-
do; por consecuencia, el gobierno, el príncipe y la 
autoridad civil dependerán absolutamente de la 
Iglesia;» si alguno lo dijere, ¿no lo diría con mu-
chísima más razon? Ciertamente: lo más vasto ha de 
contener en sí lo mas reducido, y no viceversa. La 
Iglesia es universal: cada Estado y cada Imperio 



110 son más que una porcioncita que se pierde en 
su seno. Fuera de que lo antiguo tiene un derecho 
preferible sobre lo moderno. Aún no existía en 
Europa Estado alguno de los modernos, cuando 
ya existia la Iglesia, que los ha formado todos, lo 
cual reconocen hasta los publicistas heterodoxos. 
Ahora bien: ¿no reclaman todas las razones que 
dependan de la misma, y no lo contrario? Mas. 
Ninguno desconoce que en los conflictos entre dos 
autoridades, se ha conceder ála más noble la prefe-
rencia. ¿Y no es cien veces más noble la autoridad 
de la Iglesia, bien se considere su inmediata insti-
tución por Jesucristo, bien el objeto en torno del 
cual se ejercita, bien el fin que se propone? ¿No lo 
es más que todas las autoridades de los Soberanos 
terrenos? No se puede comparar de ningún modo, bi, 
por tanto, en virtud de estas razones, alguno se pre-
sentase y pretendiese que para no hacer Estado en 
el Estado todos los gobiernos y los príncipes debían 
depender absolutamente de la autoridad de la igle-
sia, ¿no tendria tanta razón á lo ménos como los te-
bronianos y los regalistas, que para remover el es -
pectro del Estado en el Estado todo lo someten a 
los príncipes y á los gobiernos? Os confieso que 
hasta hoy no he podido hallar respuesta a la ob-
servación aducida, bastante por sí sola para echar 
á pique aquel sofisma tan decantado. * . 

La verdad, empero, es que ni los unos ni los 
otros tendrían razón argumentando asi, porque 
debe subsistir la autoridad civil con todas sus a t r i -
buciones, y debe subsistir también la eclesiástica 
con las suyas, habiendo-modo de armonizar las dos 
de manera que, no solamente no nazcan los conflictos 
que algunos muestran temer, sino que resulte, por 
el contrario, el concepto más armonioso. Porque 
si existen dos centros de autoridad, no son del mis-
mo linaje: v si tienen atribuciones la una y la otra, 
no hav contradicción entre las dos: el subdito pue-
de servir á entrambas, observando fielmente aquel 
precepto de Jesucristo: «Dad al César lo que es del 
Cesar, y á Dios lo que es de Dios.» ¿Novemos todos 
los dias que acontece una cosa semejante en ei co-

mercio de la vida? Será, por ejemplo, un hombre á 
la vez médico y poeta: como medico, ajustarase a 

• las prescripciones de Hipócrates y de Galeno; como 
poeta, cumplirá los preceptos de Horacio y de Boi-
feau j Acaso por esto sobrevendrá en el hombre al-
guna confusion? Ni por sombra. Puede asi, como 
sér social, cumplir las leyes del principe y estar 
sometido á ellas: como sér religioso católico, cum-
plir las de la Iglesia santa y observarlas fielmente. 

Todo está en que haya en los gobiernos aquel a 
buena fé y aquel amor sincero al bien que hay en la 
Iglesia. Éntónces, no sólo no nacerán conflictos, 
sino que se ayudarán recíprocamente. La Iglesia 
instituirá sus Obispos, y los Obispos gobernaran a 
los sacerdotes: unos y otros harán que la plebe c n s : 
tiana sea creyente v piadosa. Como para llevar a 
término feliz esta obra se necesitan leyes, deje el go-
bierno que la Iglesia las forme, manteniendo su 
observancia de la manera que-guste; corno son ne-
cesarias rentas y beneficios, deje que la Iglesia ios 
posea, los administre y los confiera del modo que 
juzgue oportuno. Piense la Iglesia en sus frailes y 
los discipline: en sus vírgenes y las regule. Admi-
nistre sus Sacramentos cuando y como quiera: acep-
tando el gobierno la definición de su validez, aada 
por la Io-Iesia, regule sus efectos civiles en hora 
buena. Ordene la Iglesia su culto, sus ritos, sus 
ceremonias, sus sepulturas, y no la perturben 
los gobiernos, si quieren que la paz se restablezca 

P r°Entre tanto, disponga el gobierno también de 
todo lo de su incumbencia. Ordene sus leyes civiles 
y criminales, sus ejércitos, su hacienda, sus nego-
cios; establezca sus compañías de crédito,, sus fer-
ro-carriles, sus buques, sus telégrafos y todos los 
adelantamientos de la civilización moderna, bi quie-
re ocuparse, tiene un campo inmenso, y nada ten-
drá que decir la Iglesia. . 

Y áun si quiere cumplir la misión propia de un 
gobierno que comprenda cuál es su deber sobre la 
tierra, preste su concurso á la Iglesia cuan tas veces 
se lo pioa, cooperando así, no sólo á la felicidad tem-
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poral de sus subditos, sino también á la espiritual y 
eterna, que es mucho más preciosa. 

Si, no contento con todo lo dicho, quiere ocuparse 
el gobierno en otras cosas para el bien público, pue-
de hacer mucho más, no sólo sin conflicto con la 
autoridad eclesiástica, sino también con plenísima 
satisfacción de ésta. Tal sería procurar construir 
diques, á lo ménos sujetándose á determinados lí-
mites, ya que no pueda desarraigarse del todo, con-
tra la peste pública de la prostitución; dar la mano 
á los padres cuando se dirijan á él para impedir des-
órdenes; proteger á los párrocos cuando pidan fuer-
za para remedio de públicos escándalos; vigilar los 
teatros para que no se conviertan, como ya lo son 
muchos, en escuela de malas costumbres: tener 
sumo cuidado para que los gabinetes de lectura no 
difundan en el seno de las familias todo género de 
corrupción. Si quisiese hacer todas estas cosas, ten-
dría un campo vastísimo de obras hermosas, cumpli-
ría con su deber de gobierno cristiano,, emplearía 
en lo dicho toda la energía que algunos emplean en 
atormentar Obispos y sacerdotes, conseguiría des-
pues de algún tiempo la verdadera popularidad que 
nace de la justicia y del cumplimiento de los pro-
pios deberes, y no tendría que rendir tantas cuen-
tas al Señor. 

El gobierno además lograría gran compensación 
hasta en su oficio, por recibir de las manos de la 
santa Iglesia un pueblo, no sólo civilizado, sino 
también de buenas costumbres. No tendría preci-
sión de costear tantas tropas para contenerlo, por-
que escucharía la voz del deber y de la conciencia, 
mucho más fuerte que la de los 'fusiles y la de los 
cañones. No tendría precisión de construir todos 
los días nuevas cárceles y nuevos presidios, porque 
aquel pueblo estaría contenido por las trabas de la 
religión, que atan más fuertemente que las cadenas 
de hierro: no tendría precisión de conservar ejér-
citos invisibles de agentes de policía y de espías 
para hacer salir de sus cuevas á los que traman 
contra la pública seguridad, porque temería dicho 
pueblo á Dios, presente á cada uno y en todos los 

lugares. Cesarían muchos pleitos, por haber mas 
justicia: nuevamente florecía el comercio, por exis-
tir más honradez. No deberían los gobiernos, como 
sucede hoy en Europa, vivir en continua incerti-
dumbre, y reputar como una victoria el dia no se-
ñalado por el estallido de una nueva revolución. 

Verdad que, fijadas así sus atribuciones de acuer-
do con todas las autoridades, no podrán tener ya el 
dulce consuelo de afirmar como aquel soberano 
egipcio: «Yo soy Faraón, y ninguno moverá mano 
ni pié sin mí;» mas también lo es que nadie se mo-
vería cuando así conviniese; y que en aquel tribunal 
donde se somete á un juicio muy duro, no á los go-
biernos, sino á los gobernantes, tendrían éstos que 
contestar algo más para no deber sufrir como pre-
potentes de un modo terrible: Diirissirniirn judi-
cium his qui prcesunt, fiet. Potentes potenter tor-
menta patientur. 

Si ápesar de todos los esfuerzos para impedir el 
conflicto entre las dos autoridades, nace alguna vez 
cualquier dificultad, no es la Iglesia ningún tigre 
al cual nadie puede acercarse. Háblese con ella con 
reverencia filial; expónganse las propias raaones 
con la debida modestia, y escúchese con voluntad de 
obedecer; porque conociendo como conoce, y sin-
tiendo como siente, con entrañas maternales, las 
necesidades de sus'hijos, proveerá para lo futuro, 
como siempre lo ha hecho en lo pasado con cuantos 
la han reconocido y tratado como madre. Así se 
conservará la concordia, se salvarán los derechos 
de cada una de las dos partes, y desaparecerá el es-
pectro del Estado en el Estado. 
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Iglesia y Estado. 

La Iglesia l i b re en el Estado l ibre. 

i Es difícil hallar materia que haya sido más em-
brollada en nuestros dias que la de las relaciones 
reciprocas que han de tener la Iglesia y el Estado. 
Para ventilar todas las dificultades á este propósito, 
se dice, no sólo por los enemigos de la Iglesia, sino 
también por algunos, no perversos, sino engaña-
dos, quee! único remedio es separar la Iglesia del Es-
tado, o sea la Iglesia libre en el Estado libre. «Así, 
se añade, cada uno tendrá su esfera de acción des-
embarazada, no se harán la gue r r a , ni usurparán 
atribuciones que no les competen.» Verdaderamen-
te si esta cosa fuese tan fácil para practicarse como 
para decirse, sería el bien más deseable; pero está 
el daño en que este remedio no es querido sincera-
mente por los que lo proponen, en que es una gran 
iniquidad en sí mismo, y en que luégo es imposi-
ble su aplicación, hasta el punto de que cualquier 
ensayo que se intente sólo producirá la ruina del 
Estado y de la religión. ¿Quereis verlo? 

¿Qué significa verdaderamente Iglesia libre? 
Por lo que hace á nuestro propósito, Iglesia quiere 
decir la unión de todos los fieles que bajo sus legí-
timos superiores, y especialmente el Romano Pon-
tífice, profesan la fé y la ley de Jesucristo. Libre 
quiere decir que esta unión de ovejas y de pastores 
se realice sin que se entrometa el Estado absoluta-
mente, que se allanen para ella todas las dificulta-
des, y que se vea inmune de cuantas violencias le 
pudiesen disputar ó impedir el ejercicio de la fé y 
de la ley de Jesucristo. O aquellas dos palabras no 
tienen significado alguno, $ es el referido. Mas ¡ay! 
¿no basta esta simple y natural explicación de las 

mismas para persuadir de que los que las usan no 

en condicion de poder difundir su obra hasta los 
últimos confines de la t ierra, y no debe ha larse a 
oríncipe alguno sometido, á fin de que su libertad 
l o quede follada ó restringida por nadie. Ahora 
bien: ¿es para darle esta libertad para lo que le dis-
putan tan rabiosamente su principado temporal? 
F Si ha de ser libre la Iglesia docente, ¿quien duda 
eme ha de poder pronunciar definiciones que con-
serven intacto el depósito de la fé; que ha de poder 
proscribir las máximas que corrompen las costum-
bres, y ordenar la jerarquía eclesiástica en todos 
los reinos, y establecer la disciplina según los t iem-
pos y las necesidades, y hacer leyes y decretos, y 
tomar determinaciones que obliguen a todos los 
fieles? ¿Están prontos los modernos amigos de la 
libertad a permitir que se publiquen las Encíclicas 
y Constituciones pontificias, que se nombren los 
Obispos según al Sumo Pontífice le plazca, que se 
dejen libres las relaciones entre Roma y los fieles 
sin los placet regii, y los exequátur? . . 

¿Se puede acaso concebir libre la Iglesia sm la 
facultad de amaestrar á la juventud, al pueblo, a los 
•pequeños y á los grandes; sin cumplir, en suma, 
aquel precepto de Cristo: docete orimes gentes? 
¿Arrójase al clero de los Liceos, de los Colegios, de 
las Universidades y hasta de las escuelas de los po-
bres para darle tal libertad? 

¿Pueden concebirse libres los católicos s e d a r e s 
si no se pueden comunicar con la Santa Sede, ni 
hacerla preguntas, ni obtener respuestas, ni e jer-
citar siquiera libremente la caridad y las obras pia-
dosas? Saben, sin embargo, la Bélgica, la Francia 
y la Italia cómo son tratadas las declaraciones de_ la 
Sede Apostólica, las Obras pías, las Conferencias 
de San Vicente de Paul, y otras instituciones seme-
jantes. , , , . . , , 

¿Y qué libertad puede concebirse dada á la Igle-
sia si se le prohibe todo lo que fruto es y desarrollo 
de su doctrina y de su espíritu? ¿Si se le disputa el 



derecho de poseer, de administrar y de disponer 
libremente de sus bienes? ¿Si son condenados los 
que dan consejos evangélicos, desposeídos inicua-
mente, y echados á la calle? ¿Si se le quita la liber-
tad de desenvolver su culto en las procesiones, en 
las fiestas y en la administración de los Sacramen-
tos? ¿Si se le prohiben las instituciones pías que 
funda para las viudas, para los huérfanos, para los 
enfermos, para todas las necesidades humanas? Y 
sin embargo, todas estas prohibiciones, reparos y 
violencias son las que han empleado en estos últi-
mos tiempos cuantos han defendido la Iglesia libre 
en el Estado libre. Es, por tanto, evidente que para 
encubrir su hipocresía y engañar a los hombres de 
bien usan aquella fórmula, y nada más. Más since-
ros han sido en su impiedad aquellos ribaldos que 
han afirmado claramente que no pensaban en venir 
á un acuerdo con la Iglesia, y que sólo se deten-
drían cuando la hubiesen arrojado del mundo. Mu-
cho mejor es tener delante un'enemigo declarado, 
que un traidor en la espalda. 

Fingid ahora que cuantos son en realidad ene-
migos de la Iglesia, fueran otro tanto sinceros en 
quererla libre. ¿Acaso no se cometeria por esto otro 
delito muy grave? Ciertamente sí, porque en el acto 
mismo en que se proponen emancipar Ja Iglesia del-
Estado, miran también de emancipar éste de aqué-
lla; lo cual equivale á convertir en ateo el gobier-
no y en atea á la ley, lo cual es la última y la peor 
de las traiciones que pueden urdirse á un pueblo ó 
á una nación. Si el Estado se ha de poder decir libre 
de la Iglesia, es preciso que no reciba su influencia 
en las leyes, en la administración y en la marcha 
social: que en ninguna de tales cosas tenga para 
nada en cuenta lo que prescribe la Iglesia. ¿De qué 
otra religión hará caso entónces? Ño ciertamente 
de la Sinagoga, ni de la Tabla de los valdenses, ni 
de los treinta y nueve artículos de los anglicanos 
ni de alguna otra confesion protestante. Él Estado, 
pues, no hace caso de culto alguno, lo cual es obrar 
sin Dios, y ateísmo en realidad de verdad. Y aún es 
peor que el ateísmo, porque se contenta el ateo con 

negar á Dios; pero aquí, á la negación práctica se 
agrega un desprecio y un insulto especial. Porque 
si en los países católicos se afirma que la ley no 
reconoce a la Iglesia, no es porque se la desco-
nozca, puesto caso que los gobernantes viven en 
una atmósfera completamente iluminada por ella. 
Luego aquel principio viene á parar á la siguiente 
afirmación práctica: La ley reconoce á Dios, pero 
no se cuida de El. No hay memoria de ningún 
pueblo, ni de ninguna barbarie, que haya hecho 
atea la ley de este modo. En los momentos del 
más furibundo delirio, y en el propio reinado del 
Terror, la revolución francesa no quiso el Estado 
ateo, sino que proclamó una especie de culto, ins-
tituyendo fiestas patrióticas. Mas lo que no hicieron 
aquellos caníbales, supiéronlo hacer los moderados: 
lo que no hizo el Terror, lo saben hacer las Consti-
tuciones modernas. 

Preguntareis acaso cómo ha podido abrirse paso 
tanta impiedad, áun en ciertos católicos, no sin 
conciencia. Os contestaré que abundan entre ellos 
los que, sin ojos en la frente para ver las cosas por 
sí, no tienen siquiera bastante confianza en la Igle-
sia para verlas con los de su Madre, quedando así 
fácilmente seducidos por los sofismas. Hay aquí dos 
principalmente. El primero es que, al hablar de la 
Iglesia libre en el Estado libre, parece insinúan 
que áun aquélla ganará no poco merced á dicha 
independencia del Estado, que tanto necesita y que 
tanto desean los supremos Pastores. Mas no ven 
que áun siendo indudable que de aquella teoría se 
siguiese la libertad de la Iglesia, no sería lícito lo-
grarla por un medio tan profundamente inicio 
cual es el ateísmo de un Estado. No ven que los 
Obispos no piden libertad ilimitada sino en los 
países donde la excluida de toda libertad es única-
mente la Iglesia. No ven que mucho más que la 

t* d cío 1 
se sigue la libertad de todos 

los errores por parte del Estado y de la sociedad, 
porque el uno y la otra quedan huérfanos de la 
única guia que los puede preservar, resultando 
autorizadas todas las doctrinas más monstruosas 
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en materia de religión. No ven que 1a libertad de 
la Iglesia es sólo aparente, porque el Estado que no 
se sirve de ella para su norma se sustrae á sí pro-
pio, y sustrae á la sociedad que preside, de la obser-
vancia de las órdenes y prohibiciones de la misma. 
No ven, finalmente, que las propiedades de la reli-
gión pasan á ser sin más ni más propiedades del 
Estado como cosas exteriores, y que se introduce en 
el mundo la tiranía más desapiadada, cual es la de 
la conciencia Como no ven todo esto, se dejan en-
gañar completamente por aquel sistema absurdo 
é impío. 

El otro sofisma está en la falsa opinion de que, 
áun cuando nazcan diversos errores religiosos por 
la separación del Estado y de la Iglesia, no será 
este un gran mal, porque la verdad, disputando con 
el error, lo aterra siempre. Engáñanse así á sa-
biendas, pues si bien reflexionan sobre las fuerzas 
que debe tener la verdad en sí misma, no reflexio-
nan poco ni mucho sobre la ignorancia, las pasio-
nes y la corrupción á que estamos sujetos. La ve r -
dad es ciertamente superior en sí propia á todos los 
sofismas; mas ¿prevalece de continuo en nosotros, 
caidos é ignorantes1? 

Si prevalece de continuo, como decís, ¿por qué os 
esforzáis entonces con leyes y prescripciones para 
garantir los principios de la honradez, de la justicia 
y de la propiedad contra los ladrones, los bandidos 
y las gentes de mal vivir? Más conocidos y solemnes 
son los principios de la justicia que los de una reli-
gión revelada: dejadles, pues, contender con los er-
rores. ¿Por qué no lo hacéis? ¡Ah! Temeríais en -
tonces que, sin embargo de su verdad, no bastasen 
aquellos principios á poner en salvo vuestra quie-
tud, vuestras bolsas, vuestras carteras, vuestras 
diputaciones, vuestras magistraturas, por lo cual 
creeis oportuno proteger los principios dé la justi-
cia con las leves, con los agentes de policía, y, si 
es necesario, con las bayonetas y con los ^estados 
de sitio; ¿por qué no razonais del mismo modo con 
respecto á los principios religiosos? Concluid, pues, 
de mirar el hombre como si fuese una pura inteli-

gencia,y como si su naturalezaestuviese libre déla 
corrupción nativa. Miéntras la razón esté relacio-
nada con los sentidos, y miéntras estén viciados 
éstos por la corrupción, consentir que la verdad se 
defienda por sí propia vale tanto como dejar la jus-
ticia, y sobre todo la religión, en poder de las pa-
SÍOIIGS. 

Además, la separación de la Iglesia del Estado, 
pregonada por aquella fórmula, es imposible, por 
cuanto destruirla todas las acciones del hombre, la 
marcha de la sociedad y la misma Iglesia. Porque 
¿cuál es la acción de la Iglesia sobre el individuo? 
Creo que ninguno será tan bobo que reduzca toda 
la religión de Jesucristo á unas pocas prácticas 
meramente espirituales que se han de ejercitar en 
el secreto de la propia estancia, ó á escondidas, 
entre las paredes de una iglesia. El santo Evange-
lio extiéndese á formar toda la vida del hombre. 
Despues que le ha hecho individuo de esta sociedad 
que llamamos la Iglesia, trata de corregir todas sus 
costumbres y de cambiarlo interior y exteriormen-
te, para lo cual emplea una série de principios, 
que son los evangélicos; pone á su disposición mu-
chísimos recursos, que son, sobre todo, los Sacra-
mentos; impone preceptos y prohibiciones, que son 
las leyes; amenaza, en fin, y propone premios, 
que son la sanción de éstas. 

La forma que el Evangelio imprime á los fieles 
mediante la Iglesia, no se refiere sólo á la vida 
individua!, sino también á la de la familia y á la de-
la sociedad. En una palabra: el súbdito de la Igle-
sia no puede vivir como viviria un pagano; en su 
conducta privada tiene obligaciones interiores y 
exteriores: no puede dar principio á una familia 
sino de un modo determinado, o sea por medio de 
un Sacramento: no puede regirla sino con ciertas 
leyes que le prescribe la Iglesia; ni áun puede, 
cuando llega la muerte y el momento de la sepul-
tura, si continúa deseando ser miembro de la Igle-
sia, no conformarse con aquellas disposiciones a las 
cuales le somete. En la vida pública pueden obrar 
de otra suerte los que son libres de si mismos: los 



que se llamen cristianos y subditos de la Iglesia, 
han de proceder del modo referido. 

Además, todas estas obras, que, como cada uno 
ve, ha de regular por una parte la Iglesia, pueden 
pertenecer también al Estado por otra. Mas si vos-
otros separais la operacion del uno de la de la otra, 
habréis dividido en dos al hombre, y arrojádolo en 
una confusion inexplicable. P o r u ñ a parte, como 
perteneciente á él, le dará el Estado leyes, le fijará 
normas y le impondrá obligaciones; por otra, como 
perteneciente á ella, la Iglesia le prescribirá man-
damientos y prohibiciones directamente contrarias, 
y en la propia materia. Miéntras no sea, pues, 
concorde la acción de la Iglesia y la del Estado, 
no puede aguardarse la paz para el individuo. La 
imá^en de lo que sucederá la vereis en una familia 
donde un solo criado tiene que se rv i rá muchas 
personas: si los señores no se ponen de acuerdo en 
las órdenes que le han de dar, el criado se hallará 
en condicion de no poder cumplir de ningún modo. 

Pero mucho más quedará desarreglada toda la 
sociedad. La religión cristiana no es una obligación 
sólo de los individuos, sino también un deber social: 
cuando una sociedad á ser llega católica, está obli-
gada en su conjunto á mostrarse tal, so pena de con-
tradecir con los hechos lo que afirma con las palabras. 

Quisiera que penetrára el lector á fondo esta 
verdad, y se persuadiera de que los que inculcan la 
separación del Estado de la Iglesia destruyen al 
mismo tiempo la Iglesia y el Estado: lo demostra-
ré, pues, tocando vários puntos, en los cuales se 
pondrá de realce que es necesario el acuerdo, y por 
consiguiente que la separación es imposible. 

El culto, generalmente tomado, es una obliga-
ción social. En una sociedad cristiana será un deber 
el culto católico. Ahora bien: en cuanto el culto es 
común á toda la sociedad, el Estado, ó más bien la 
autoridad pública del mismo, lo tratará de regular y 
dirigir; mas este culto, por su carácter de católico, 
es el efecto extrínseco de aquella revelación traída 
por Jesucristo á la t ierra: como no se demuestre 
(no se ha logrado hasta hoy) que Jesucristo no ha 

hecho depositaría de su revelación á la Iglesia, sino 
al Estado, será positivo siempre que sólo aquélla 
deberá determinar lo tocante á ese culto, aunque 
sea exterior. ¿Cómo, pues, podrá separarse la acción 
del uno de la de la otra? ¿Cómo no deberán ponerse 
de acuerdo á fin de que, quedando á la Iglesia cuan-
to le corresponda, pueda usar el Estado de todos 
sus derechos? 

Igualmente ordenará el Estado sus escuelas, sus 
colegios, sus Universidades, su enseñanza, y creerá 
que," tratándose sólo de la educación civil que da á 
sus súbditos, no debe rendir cuentas á nadie de lo 
que á tal propósito haga; mas ¿podrá ser admitido 
esto en un país católico? Si es indudable que la Igle-
sia tiene, no sólo el derecho, sino el deber de ense-
ñar, que está obligada también á decir á todos sus 
fieles cuáles son los pastos sanos y cuáles los infec-
tos, y que por esto le fué asegurada la infalibilidad 
por la asistencia que goza del Espíritu Santo; si todo 
esto es indudable y es admitido en un Estado cató-
lico, ¿cómo se puede pedir que haga la Iglesia trai-
ción á su deber, que no vigile la enseñanza, y que 
no advierta á los maestros cuando se aparten de la 
verdad, ó á sus fieles, para que huyan de aquellas 
aguas que son venenosas? Es imposible, pues, or-
denar la enseñanza como se deoe, si no van de 
acuerdo entrambas autoridades. 

Igualmente, ¿cuál es el filósofo de nuestros dias 
que nos afirme que la imprenta corresponde por 
completo á lo civil? Y sin embargo, esto es un ab-
surdo notorio. ¿Qué es, finalmente; la prensa sino 
una enseñanza más vasta, que no se eme á la ju-
ventud, sino que se difunde umversalmente por 
todo el pueblo? Estando siempre inmóvil el princi-
pio de que la Iglesia es Maestra legítima de la ver-
dad y salvaguardia contra el error, ¿cómo puede 
desconocer quien lo admita que le toca vigilar so-
bre la imprenta, corregir cuando alguno yerra, y 
amonestar á sus hijos para que no se acerquen á 
las fuentes del error? 

No niego que en las escuelas y en la imprenta 
hay muchos lados que son sólo civiles, y que por 
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esto pueden y deben ser sometidos á la vigilancia 
del Estado- mas nadie podrá negar á su Vez que 
corresponden también estrechamente á la Iglesia 
en cuanto las ciencias se entrelazan por sí mismas 
con la verdad religiosa ó moral, ó el autor las re-
laciona con ella. Preciso es, por tanto, que ambas 
autoridades se pongan de acuerdo, y la separación 
resulta imposible. 

La Religión católica, á fin de santificar las al-
mas, propone como medios indispensables los Sa-
cramentos, algunos de los que producen efectos 
exteriores muy relevantes, como el Bautismo, el 
Orden, y sobre todo el Matrimonio. El Bautismo 
hace entrar á los hombres en una sociedad espe-
cial, que es la Iglesia; el Orden separa del común 
de los fieles, y trasforma en ministros del Altísimo 
á los que lo que lo reciben. Al Matrimonio subsigue 
la prole,_ y por consecuencia los derechos naturales 
á los bienes paternos y á los cargos diferentes de 
la sociedad. Ahora bien. El político irreligioso y el 
regalista, con una simple frase, ' truncan las cues-
tiones, y conceden á la autoridad civil el derecho 
de regular todos los efectos exteriores de los Sa-
cramentos. Aun dejando aparte los que son mera-
mente civiles, cuya dirección cede la Iglesia volun-
tariamente al Estado, hay también efectos exterio-
res, los cuales nunca podría, sin prevaricar, permi-
tir que los regulase otra autoridad. El Bautismo, 
por ejemplo, y el Orden santifican.interiormente 
el corazon de los qne los reciben, por lo cual mere-
cen muchas consideraciones exteriores; sólo el co-
nocedor legítimo de dicha santificación puede ser 
juez de aquello en que han de consistir éstas. El 
Bautismo imprime al hombre un carácter que ántes 
no tenía. A la naturaleza añade la gracia, y el bau-
tizado, trasformándose por ella en hijo de Dios, se 
halla en una condición completamente diversa de 
la primitiva. Pues bien. Sólo la Iglesia es la cono-
cedora legítima de esta cualidad y de los nuevos 
títulos conquistados por su hijo mediante aquel Sa-
cramento; sólo ella puede definir en mil choques 
cómo debe ser tratado. 

A tener esto en cuenta, no hubieran, hace algu-
nos años, todos los periódicos de Europa movido 
tanto estrépito con el jóven Mortara de Bolonia, 
(iue se quitó á sus parientes porque había sido bau-
tizado. Hubieran visto que despues de penetrar, 
fuera cual fuese la vía, en un nuevo estado cuyas 
exigencias compelían exclusivamente a la Iglesia, 
nadie sino ella podia y debía decidir lo que le con-

V e iMas los derechos de la naturaleza, insistían, 
quedaban violados: ¿y cómo defender aquel hecho 
ba jo el punto de vista judaico? Cinendose a la sola 
naturaleza y al único punto de vista judáico, cier-
tamente no se podia dar razón que persuadiera por 
completo; mas estribaba el error principal en estar 
á la naturaleza sola, y sobre todo al punto de vista 
iudáico. porque debia considerarse la naturaleza 
perfeccionada y engrandecida, por Jesucristo. 
Otros mil efectos reconoce la sociedad católica que 
no se podrían tener en cuenta si sólo se considera-
se la naturaleza. ¿Por qué reputa sacerdote a un 
hombre á quien otro ha impuesto las manos? ¿Por que 
reconoce miembro suyo al que ha recibido un poco 
de agua sobre la cabeza? Teniendo presente solo la 
naturaleza, no se ve la razón; mas considerando 
que aquellos ritos producen efectos sobrenaturales, 
vése ya el motivo: la sociedad católica que los ad-
m i t e , * admite sin inconveniente alguno las conse-
cuencias, y considera, en su virtud, cristiano al 
uno y sacerdote al otro. Se concede del mismo mo-
do en nuestro caso que, bajo el punto de vista na-
tural ó judáico, no se ve la razón por la que aquel 
niño debiera ser sustraído á sus padres y educado 
cristianamente; bajo el punto de vista catolico apa-
rece límpida la razón. La sociedad que reconoce 
que el Bautismo exige un género de vida diferente 
de todo punto del natural ó del judáico, ha de pro-
curar al bautizado una educación proporcionada: 
gran prueba de no haber comprendido estas verda-
des han suministrado todos los que han discurrido 
de otra manera. „ . , 

Que si otros se obstináran en satisfacer á los 
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que, contentos de la naturaleza, rechazan la reve-
lación o a los que, como el judío, desconocen la di-
vinidad y la venida de Jesucristo, para ponerse de 
acuerdo cons to mismos, es necesario que lo hagan 
respecto de todo cuanto les repugna. Ahora hfen 
lanto los racionalistas, que son los primeros, como 

q u e s o n l o s s e ^ n d o s , no pueden quedar 
satisfechos nunca, gracias á los dogmas y á los ritos 
católicos, que consideran absurdos, supersticiones 
e impiedades. Bajo su punto de vista, Ja confesion, 
SJEucaristía el sacrificio, los misterios, etc, etc. 
ofenden la inteligencia no ménos de lo que la ofen-
dió la cristiana instrucción de aquel niño. Si les 
quereis satisfacer en ésto, ¿por qué no también en 
w o ™ rS? A h r o & ¿ , pues, todo lo que añadió el 
Evangelio para perfeccionamiento y educación de 
i , o n i . r a e z a ' l extinguiréis el Cristianismo en 
gracia de los judíos y de los racionalistas. Si nin-
guno quiere por ahora empujar las cosas hasta ese 
C ? / P a r e ee bien que, á pesar de los natura-
listas, hagan ios católicos una vida regulada por 
principios y actos sobrenaturales, como también 

F e s a r d e J 0 8 Judíos, adoren á Jesucristo, no 
¡ i t S tampoco a mal que nosotros, por reconocer 
™ J Í C Í 0 S s o b r e natura les del Bautismo, obremos 
^ £ ™ ¡ e i ? G n t e Í 1 ( 1 q u e d a r n o s . Los judíos y los 
racionalistas en dichas quejas tienen toda la culpa 
que tienen por no admitir la revelación y la venida 
de Jesucristo; culpa tanto más grave, cuanto es 
evidentemente creíble la una y Ja otra. Hé aquí 
TO? Ps . s u mamente pía y maternal la conduc-
ta de Ja Iglesia, que en cuanto puede prohibe que 
se confiera en estos casos el Bautismo, á fin de que 
no surjan despues los efectos consiguientes, es muy 
justo que cuando, á su pesar, éstos han sobreveni-
do , queden asegurados. Es bueno trabajar para 
que los hijos no nazcan fuera de la vía legítima del 
matrimonio; mas si han nacido, ninguno dirá que 
sea justo degollarlos: lo mismo se debe decir en 
nuestro caso por quien discurra sin pasión. Volva-
mos a nuestro camino despues de este breve pa-

-i LVyolS* 

El sacramento del Orden hace que algunos ciu-
dadanos del Estado pasen á ser ministros de la 
Islesia, á cuyo fin son elegidos por ella, y santifi-
cados con especial consagración. Aquí es demasia-
do fácil que el Estado no se aperciba de aquello que 
han venido á ser, y no los considere ó trate smo 
como hombres comunes; mas ¿quién duda que no 
es de su incumbencia decidir lo que les conviene 
exteriormente por razón de su dignidad y oficio? 
La autoridad civil se cree con derecho á decidir 
cuáles han de ser las atribuciones y el tratamiento 
que debe darse á sus ministros, empleados, oficia-
les, generales, agentes: lo tiene verdaderamente, 
porque como ella sola conoce plenamente el oficio 
y el cargo que quiere conferirles, sólo ella puede 
resolver lo que necesitan para cumplir la misión 
que les confia: semejantemente, y con mayor mo-
tivo, sólo la Iglesia sabe qué dignidad confiere, así 
como qué obligaciones y cargos impone á los que 
consagra. Ella sola sabe qué privilegios ha unido 
Jesucristo á su estado, y por consiguiente sólo la 
Iglesia puede decir cómo han de ser mantenidos, 
como ha de juzgárseles si son acusados, cómo y 
cuándo se les ha de condenar si son culpables, por-
que sólo ella es la guardadora legítima de la volun-
tad de Jesucristo, á ellos referente. 

El sacramento del Matrimonio, además, es de 
todo punto inseparable de la esencia del contrato 
natural; pero es sin duda de un orden inmensamen-
te más elevado que todos los contratos de dicha 
clase, porque produce la gracia en el corazon de los 
que lo reciben, cuyo efecto traspasa inefablemente 
la acción de todas las causas naturales. Ahora bien. 
Podría juzgarse preciso que para conseguir que el 
Sacramento fuera muy reverenciado se debiese, 
por decirlo así, colocar sólo en un contrato na-
tural hecho con determinadas condiciones. Si lo es 
ó no, ¿quién puede juzgarlo más que aquella auto-
ridad depositaría del mismo Sacramento, á saber, 
la Iglesia? Por lo cual, pues, nos parece que sólo ella 
podrá y deberá determinar de qué modo y con qué 
cautela debe celebrarse aquel contrato, que no pue-



de ménos de ser también Sacramento entre los fie-
les. Guando haya determinado lo que para el valor 
del acto se requiera, y qué impedimentos pueden 
barrenarlo, determine á su vez en hora buena la 
autoridad temporal, para los otros efectos mera-
mente civiles, lo que juzgue más conducente al 
bien público. 

Sigúese de todo esto, alguno dirá, que el Cato-
licismo no deja lugar á las leyes de la naturaleza, 
y que por razón del Bautismo arrebata los hijos á 
sus padres; que por razón del Orden exceptúa de la 
igualdad común á los sacerdotes con un fuero es-
pecial, y que por razón del Matrimonio no deja que 
los hombres legislen sobre los contratos. Sí, os con-
testaré: ¿es acaso una novedad del siglo xix que los 
cristianos no se ri jan sólo por las leyes de la natu-
raleza, sino que principalmente se rijan por las so-
brenaturales? ¿Se necesitaba, pues, ' toda la luz de 
de este siglo para no ver ya lo que tan perfecta-
mente habían visto, en los tiempos que llaman bár-
baros, pueblos é imperantes? Ya se sabe que no 
tenemos una ley natural, sino, por gran merced di-
vina, una ley sobrenatural. ¿Tendríais, por ventura, 
queja que presentar, ó derecho en contrario que 
aducir contra Jesucristo? 

No incurráis todavía en el grosero error de 
creer que, al hablar déla ley sobrenatural, habla-
mos de una ley que va contra la naturaleza, sino 
de una ley que se sobrepone á ella, que la levanta 
y que la perfecciona. Así, en el caso ántes mencio-
nado del bautismo, es natural que corresponda el 
hijo al padre, pero hasta tanto que Dios no lo dis-
pone de otra suerte, gracias á una elevación y san-
tificación especial que interviene en el sacramen-
to del Bautismo. Es natural la igualdad entre los 
hombres, referente á los derechos y deberes civi-
les, á los juicios, á la manera de poseer, y cosas 
semejantes; pero sólo miéntras no interviene Dios 
con una elevación y consagración especial para el 
servicio divino, de una persona, como lo hace por 
medio del Orden. Es natural que los contratos estén 
sometidos á la civil autoridad; mas esto sólo mién-

tras no revisten también la naturaleza de Sacra-
mentos. Cuando los actos humanos son enalteci-
dos v producen un efecto más noble, pasan a otra 
autoridad. Cada uno puede ver, por tanto, que no 
se vicia la ley natural en dichos casos porque no 
hay ley natural que se extienda sobre ellos. 

Ni todo esto puede causar maravilla a cuantos 
conozcan un poco el Cristianismo, porque saben 
aue dió una perfección ulterior á todas las eyes 
naturales. Era propio de la naturaleza amar a que 
nos ama, y aborrecer al que nos aborrece;. Jesu-
cristo añadió que debíamos amar y hacer bien aun 
á los que nos persiguen. La naturaleza no conocía 
los consejos evangélicos de la pobreza voluntaria, 
de la castidad perpétua, de la obediencia religiosa, 
mas el Cristianismo los da en nombre de Jesucris-
to La naturaleza no indicaba para la santificación 
de los hombres aquellos ritos, aquellas ceremonias 
V aquellos Sacramentos que ahora empleamosnos-
otros; mas Jesucristo los ordeno y estableció. 1 asi 
como ninguno de los cristianos se queja de que na-
va sido violada la naturaleza porque Jesucristo 
añadiese ulteriores ejercicios á los preceptos natu-
rales- y así como ninguno, por el contrario, desco-
noce que son un perfeccionamiento y una gracia 
enteramente propios de la nueva Ley, ninguno pue-
de sino por un trastorno gravísimo de su entendi-
miento, quejarse de que se viole la naturaleza 
cuando, en virtud de la propia positiva voluntadle 
Jesucristo, se hace alguna excepción, o mejor ana-
didura á las leyes naturales, como acontece en los 
casos referidos del Orden, del Bautismo y del Ma-
trimonio. Es siempre el mismo Supremo benor 
quien dispone de lo que es esencialmente suyo, se-
gún su sabiduría. 

La única réplica que se puede hacer es que no 
ha intervenido revelación divina, ó bien que no se 
extiende á los efectos manifestados; mas sena pre-
ciso contestar, al que recurriese á esta réplica, que 
para ser católico es necesario de todo punto conve-
nir en estas descosas: en que esta revelación se 
ha hecho verdaderamente, y en que se extiende a 



todas las cosas sobredichas. Porque proponiéndolo 
as i la Iglesia, que es juez infalible sin apelación, 
no se puede poner en duda sin poner en duda el 
magisterio y la autoridad de aquélla, ó, lo que vale 
lo mismo, sin dejar de ser ya católicos. Siendo esto 
así, como nadie puede negar, y existiendo verda-
deras razones por las cuales la religión católica 
debe producir efectos exteriores, que pueden caer 
bajo dos fueros, ¿qué duda quedará en punto á que 
es absolutamente necesario que se armonicen la 
autoridad civil con la eclesiástica, v vayan de 
acuerdo? 

Añadid que esto debe ser así, no sólo por el bien 
de la Iglesia, sino por el del mismo Estado y de la 
sociedad. La religión católica, aunque alguno la 
hostilice y le usurpe lo suyo, quedará siempre in-
tacta; la Iglesia no perderá sus derechos aunque 
no le permitan ejercitarlos. Los conserva áun en 
medio de las tempestades y bajo la segur de sus 
perseguidores; mas la sociedad sufrirá un daño 
proporcionado á su desacuerdo con ella y á sus 
usurpaciones contra la misma. Cuanto más enca-
dene a su Maestra, ménos enseñanzas tendrá; y 
cuantos más obstáculos ponga á su guía, ménos 
prevemda quedará contra el error; si no la quiere 
como madre, no disfrutará sus caricias; y si no la 
quiere como juez, quedará sin administración de 
justicia; si algún día llegára, en su furor, á desco-
nocerla del todo, como lo hizo Inglaterra y gran par-
te de Alemania, desaparecería el sol de la verdad 
de la mísera tierra, la cual quedaría abandonada á 
todos os errores de las sectas, hasta la increduli-
dad, el ateismo, el panteísmo y el positivismo. 

¡Ojalá no tuviéramos una experiencia luctuosa 
que nos hace tocar con la mano los terribles efectos 
que produjeron todos los ensayos de separación 
promovida por varios gobiernos! En el siglo último 
hubo un momento, por decirlo así, de vértigo, en 
el cual los príncipes, sobornados por una ciencia 
heterodoxa, creyeron poder obrar sin ponerse de 
acuerdo con la Iglesia, y la confinaron á los simples 
muros del templo, usurpándose para sí toda su au-

toridad. Cubiertos con el manto de los títulos espe-
ciosos de protectores, de jefes de Estado, de defen-
sores de la Iglesia, de que sé yo. prescribían, o r -
denaban, definían como pontífices, metiendo la 
boca y las manos en el cielo: ¡triste ganancia logra-
ron, lo mismo que los pueblos! En Francia no se 
permitió á la Iglesia mostrar á los fieles los pastos 
sanos y los infectos: el gobierno, en vez de oir las 
quejas, dejó hacer; maseí error avanzó hasta el punto 
de que, despues de tragarse á los que gobernaban, 
perturbó todo el reino con aquellos estragos y con 
aquellas desolaciones que son conocidas. Separóse 
de la Iglesia en la enseñanza, e m é n d e l a oficio 
laical, y tuvo despues la juventud del 93; separóse 
también en la legislación referente al matrimonio, 
Sfué contaminada la familia, fuente de la sociedad, 

enándose el reino de concubinatos torpísimos. En 
Austria, en Nápoles y en la Toscana no se quiso 
poner el gobierno de acuerdo con la Sede Apostó-
lica, hasta el punto de administrar por sí el culto, 
llegando á minuciosidades y particularidades que, 
á no ser sacrilegas, hubieran sido ridiculas: aque-
llos países decayeron en la ciencia de Dios, en el 
fervor de la fé, en todas las buenas costumbres, y 
el culto quedó para muchos reducido á una forma-
lidad externa, más que á un obsequio interno al 
Señor. 

En España y en Portugal causas semejantes pro-
dujeron efectos parecidos; y naciones cuya piedad 
y religión eran el honor del mundo, son presa de la 
impiedad, y, merced á ella, de la anarquía, del des-
órden y de la disolución. La extremidad de los ma-
les abrió los ojos á los nobilísimos reinos de Austria 
y de Francia: aquélla con leyes justas se puso de 
acuerdo con la Iglesia, y ésta con oportuna sabi-
duría dejó sus manos libres, por lo cual vemos que 
un nuevo espíritu de piedad y de buenas costum-
bres se difunde en aquellas grandes naciones, que, 
vivificándolas otra vez r muestran, con los frutos 
que ofrecen ahora, los mayores que se pueden 
aguardaren un porvenir no lejano. Empero faltóla 
perseverancia, y, habiendo subido al poder nueva-



mente las sectas masónicas, pensaron ahincada-
mente sobre todo en romper el Concordato en Aus-
tria, y en remachar allí, como en otras partes, las 
cadenas á la Iglesia peor que ántes. En estos últi-
mos años se despertó en todas partes un furor com-
pletamente diabólico contra ella: arrojar de los 
conventos á los religiosos, quitar la enseñanza á los 
sacerdotes, impedir la predicación, desautorizar á 
los Obispos, sostener en perjuicio de los católicos 
las escuelas de los protestantes, quitar al matrimo-
nio su carácter sagrado, favorecer en perjuicio de 
la fé cristiana los cultos variadísimos de la Refor-
ma, dejar combatir furiosamente á la Iglesia y á 
las cosas santas por medio de los periódicos, de los 
teatros, de las estampas y de las fotografías, son 
las altas empresas de casi todos los gobiernos de la 
Europa. Con qué provecho de la sociedad, lo saben, 
no sólo aquellos que aún aman el orden, la ver-
dad, la justicia y la religión, sino también áun 
los causantes del incendio por el cual ellos mismos 
temen ser abrasados. Sea de esto lo que sea, y con-
cluyendo este asunto, notaré que así como no pue-
de separarse el alma del cuerpo sin que se convier-
ta éste en un cadáver que se va disolviendo, no 
puede separarse á la Iglesia del Estado sin que de-
caiga pronto y se arruine. Así como el cuerpo no 
puede decir ai alma que se limite á los actos inter-
nos y le deje los exteriores, porque no puede vivir 
ni obrar sin ella, no puede el Estado excluir á la 
Iglesia de sus operaciones exteriores, porque tam-
bién tiene necesidad de la vida que sólo ella produ-
ce. Quien así no lo comprende, no alcanza de reli-
gión, y ni siquiera de política: concurrirá al triun-
fo de la Iglesia, siendo una víctima inmolada en su 
honor, habiendo podido concurrir á él participan-
do del mismo. 

CAPITULO XXVI. 

Sectas.—Excomuniones. 

I. ¿Qué mal hay en las sociedades secretas?—ir. Son sociedades de 
beneficencia—III. El tiempo de las excomuniones ha pasado; ya 
no hacen efecto.—IV. ¡Considerad despues si por cosas t empo-
rales...! 

Justo juicio de Dios es aquel que vemos cum-
plirse con frecuencia en nuestros dias: los que por 
espíritu de rebelión rehusan estar sometidos á una 
legítima autoridad, caen bajo otra más desapiadada 
que los tiraniza. Podríamos aducir como prueba 
muchos y solemnísimos ejemplos: mas para no ir 
demasiado allá, esto se ve claramente en los que 
caen bajo el yugo de las sociedades secretas. Han 
abandonado á la Iglesia, se han dolido de sus ór-
denes, se han revuelto contra su autoridad, y es-
clavos ahora de las sectas de los francmasones, de 
los carbonarios, de los iluminados, de las maña-
nas, y de no sé cuántos otros conciliábulos y socie-
dades, dependen de quien no conocen, y tiemblan 
bajo una autoridad misteriosa y terrible. Y, lo que 
aun es peor, miéntras están oprimidos, deben afir-
mar que están muy bien: los que se avergonzaban 
de llevar el nombre de cristianos, ó de hijos de Dios, 
no se pueden avergonzar ahora de ser llamados 
adeptos, alisladores, grandes y pequeños Orien-
tes; una mezcla de ridículo y de sérío, de pueril y 
de atroz, que al mismo tiempo mueve á compasión 

causa horror. Y con todo, ¿lo creereis? cual si no 
astase su propia desventura, la procuran extender 

á muchos otros, y propinan el veneno áun á los que 
han quedado incólumes. «¿Qué mal hay, dicen, en 
inscribirse en una sociedad secreta? Es una socie-
dad filantrópica de beneficencia, como tantas otras. 
No importa que estén heridas por las excomunio-
nes, porque ya, ni hacen efecto, n i el mundo las 



mente las sectas masónicas, pensaron ahincada-
mente sobre todo en romper el Concordato en Aus-
tria, y en remachar allí, como en otras partes, las 
cadenas á la Iglesia peor que ántes. En estos últi-
mos años se despertó en todas partes un furor com-
pletamente diabólico contra ella: arrojar de los 
conventos á los religiosos, quitar la enseñanza á los 
sacerdotes, impedir la predicación, desautorizar á 
los Obispos, sostener en perjuicio de los católicos 
las escuelas de los protestantes, quitar al matrimo-
nio su carácter sagrado, favorecer en perjuicio de 
la fé cristiana los cultos variadísimos de la Refor-
ma, dejar combatir furiosamente á la Iglesia y á 
las cosas santas por medio de los periódicos, de los 
teatros, de las estampas y de las fotografías, son 
las altas empresas de casi todos los gobiernos de la 
Europa. Con qué provecho de la sociedad, lo saben, 
no sólo aquellos que aún aman el orden, la ver-
dad, la justicia y la religión, sino también áun 
los causantes del incendio por el cual ellos mismos 
temen ser abrasados. Sea de esto lo que sea, y con-
cluyendo este asunto, notaré que así como no pue-
de separarse el alma del cuerpo sin que se convier-
ta éste en un cadáver que se va disolviendo, no 
puede separarse á la Iglesia del Estado sin que de-
caiga pronto y se arruine. Así como el cuerpo no 
puede decir ai alma que se limite á los actos inter-
nos y le deje los exteriores, porque no puede vivir 
ni obrar sin ella, no puede el Estado excluir á la 
Iglesia de sus operaciones exteriores, porque tam-
bién tiene necesidad de la vida que sólo ella produ-
ce. Quien así no lo comprende, no alcanza de reli-
gión, y ni siquiera de política: concurrirá al tr iua-
ío de la Iglesia, siendo una víctima inmolada en su 
honor, habiendo podido concurrir á él participan-
do del mismo. 

CAPITULO XXVI. 

Sectas. —Excomuniones. 

I. ¿Qué mal hay en las sociedades secretas?—ir. Son sociedades de 
beneficencia—III. El tiempo de las excomuniones ha pasado; ya 
no hacen efecto.—IV. ¡Considerad despues si por cosas t empo-
rales...! 

Justo juicio de Dios es aquel que vemos cum-
plirse con frecuencia en nuestros dias: los que por 
espíritu de rebelión rehusan estar sometidos á una 
legítima autoridad, caen bajo otra más desapiadada 
que los tiraniza. Podríamos aducir como prueba 
muchos y solemnísimos ejemplos: mas para no ir 
demasiado allá, esto se ve claramente en los que 
caen bajo el yugo de las sociedades secretas. Han 
abandonado á la Iglesia, se han dolido de sus ór-
denes, se han revuelto contra su autoridad, y es-
clavos ahora de las sectas de los francmasones, de 
los carbonarios, de los iluminados, de las maña-
nas, y de no sé cuántos otros conciliábulos y socie-
dades, dependen de quien no conocen, y tiemblan 
bajo una autoridad misteriosa y terrible. Y, lo que 
aún es peor, miéntras están oprimidos, deben afir-
mar que están muy bien: los que se avergonzaban 
de llevar el nombre de cristianos, ó de hijos de Dios, 
no se pueden avergonzar ahora de ser llamados 
adeptos, alistadores, grandes y pequeños Orien-
tes; una mezcla de ridículo y de sérío, de pueril y 
de atroz, que al mismo tiempo mueve á compasión 

causa horror. Y con todo, ¿lo creereis? cual si no 
astase su propia desventura, la procuran extender 

á muchos otros, y propinan el veneno áun á los que 
han quedado incólumes. «¿Qué mal hay, dicen, en 
inscribirse en una sociedad secreta? Es una socie-
dad filantrópica de beneficencia, como tantas otras. 
No importa que estén heridas por las excomunio-
nes, porque ya, ni hacen efecto, n i el mundo las 



teme.» Hé aquí por qué, para salvaguardia de al-
gún incauto, es preciso examinar un poco todas 
estas aserciones. 

I. ¿Qué mal hay en dar el nombre á una so-
ciedad secreta?—Hélo aquí: todo el mal que se ha-
lla en renunciar á la dignidad de hombre y al sér 
de cristiano. Que la libertad sea un bien y perte-
nezca á la dignidad del hombre, no es cosa que ne-
cesite grandes pruebas en estos tiempos, en los 
cuales se proclama en todos los metros y por todas 
las personas. Lo que se debe advertir sólo es que si 
por libertad no se comprende la disolución animal, 
como lo hacen muchos bajo aquel nombre, sino el 
uso conveniente de la propia independencia, salvas 
todas las leyes humanas y divinas, es un bien que 
deben apreciar hasta los hombres honrados, por 
ser el ejercicio de aquellas tacultades que Dios nos 
ha dado, y consecuencia de la razón que nos ha 
concedido. Ahora bien. A esta libertad renun-
cian totalmente todos los que dan su nombre á di-
chas horribles sociedades, poniéndose en manos de 
otros para que los tiranicen. Y no renuncian de 
cualquier modo, sino que sacrifican su propio en-
tendimiento para juzgar según el juicio de otros; 
su propia voluntad, para querer sólo lo que otros 
quieren; sus propias fuerzas, para emplearlas según 
las órdenes de otros; todos sus propios bienes, y 
hasta su propia vida, para inmolarla al capricho de 
una autoridad desconocida, que 110 les ha dado 
prueba alguna, no digo de sensatez y de bondad, 
pero ni de afecto ó benevolencia. Metió ya gran 
ruido en los actuales tiempos la obediencia ciega 
que profesan los Jesuitas, y fué condenada en los 
tribunales de los libertinos como la cosa más inmo-
ral del mundo. Y con todo, los Jesuitas, que no ha-
cen en esto sino lo que hacen los demás religiosos, 
prometen obedecer sólo aquello donde no se ve pe-
cado de ninguna especie; como es claro, se obligan 
á superiores que conocen, que están sujetos á la 
Sede Apostólica, y que si erráran en alguna cosa, 
podrian ser pronto corregidos. ¿Cómo, pues, no 
meten ruido los libertinos por las congregaciones 

de Satanás, donde con horribles juramentos se pro-
mete obediencia á una autoridad desconocida, en 
órden á todo linaje de hechos y de crímenes? ¿Dónde 
están aquí los derechos tan preciosos de la propia 
independencia y de la libertad individual? Y de-
jando esto, ¿qué prostitución tan indigna de la hu-
manidad como la que de sí mismo hace un sectario? 

Resultará más evidente si se considera que re-
nuncia en la mayor parte de las veces á su justa li-
bertad por vileza de ánimo y mezquindad de cora-
zon. Todos los que tienen experiencia del mundo 
saben que los infelices que se dejan enredar en 
aquellos lazos diabólicos no ceden sino á una debi-
lidad muy infame. Corno no hay quien se haga im-
pío de repente, comienzan horrorizándose de la 
proposición que se les hace; mas despues no se 
atreven á mostrarse con sus compañeros poco auda-
ces en el mal, porque temen ser tachados de escru-
pulosos, de retrógados, y de hombres de conciencia 
timorata. Avanzan, por consiguiente, muy á su pe-
sar, y sacrifican en aras del humano respeto su 
paz, su conciencia, sus remordimientos, su alma, 
su religión y su Dios: no hay quien no vea hasta 
que punto es vil todo esto. Es verdad que más t a r -
de, para librarse de tal vergüenza, procuran creer 
que lo hacen por su voluntad y por convicción-
pero así como no se persuaden á sí mismos, porque 
saben cómo están en su interior, no persuaden á 
sus companeros, que hablan de los demás por lo 
que a ellos les pasa. 

Añaden á la vergüenza el daño. Aunque no hu-
biese sino el temporal, sería ya inmenso, porque el 
sectario comienza arriesgando el mayor de los bie-
nes puramente humanos, á saber: la vida. En sus 
impíos juramentos oblígase á perpetrar cualquier 
üehto, bajo cualquier riesgo. Por lo cual, si no ha 
llegado realmente al fondo de la iniquidad, vése 
compehdo á temer siempre que le intimen que 
mate á un inocente ó cometa otra ribaldería, ó que 
naya de exponer su propia persona, cuyo pensa-
miento es suficiente para amargarle toda la vida. 

uene además ser un desnaturalizado respecto de 
TOMO I. 



sus propios parientes, porque ha de tener en agi-
tación siempre y en intranquilidad á una familia que, 
sin merecerlo, le ama;-á sus padres caducos, que 
por sus delitos y por sus compromisos bajan antes 
de tiempo á la tumba, oprimidos por la pena; a la 
muier, que pasa la ;vida: entre las lagrimas, espan-
tos v horrores, viendo siempre un asesino ai lado 
de la persona de su marido, y á una porción de h i -
los aue no se atreverán á levantar la frente, delante 
de los hombres de bien, temerosos de -oír se les 
echa en cara que su padre es un sectario. Es.un 
desnaturalizado, porque se empeña en perpetrar a 
sangre fria cualqujer-delito. Aun los tigres , las.pan-
teras y las hienas matan á los hombres solo en e 
ímpetu de su furor , ó movidas del hambre; mas^ei 
sectario lo hace por. principio, por razonamiento, 
por cálculo, sin que su víctima le haya ofendido de 
modo alguno, conociendo, por el contrario, que es 
inocente: lo hace del modo más criminal; o sea va-
liéndose de la traición. Hasta los enemigos, si no 
son caníbales, suelen combatirse con alguna espe-
cie de lealtad; pero ésta es. desconocida completa-
mente por el sectario, que sólo se vale de lös puña-
les de los venenos, de las-persecuciones, de las ca-
lumnias y de las bombas incendiarias. • 

Hav sobre todo en el sectario una impiedad des-
mesurada. El homicidio es entredos pecados corpo-
reos el más grave, según los doctores. Pues bien. 
El que da su nombre á una secta tiene toda la ma-
licia del homicida, porque áun. cuando no llegue a 
manchar sus manos con la sangre de Otros, estar 
debe dispuesto á tal cosa* fuera de que, aumentan-
do eLnúmero de aquellos felones, están mas pron-
tos-á:delinquir. Si es verdad que tan criminal juz-
gase al que roba como al que ayuda, lo es asimismo 
que quien sostiene y alienta á los homicidas lo sera 
también. Én el sectario hay toda la malicia de los 
per-turbadores de la sociedad, porque no proponién-
dose más objeto; laS' sectas que abatir todas las au-
toridades legítimas y establecer sobre la tierra la 
libertad de todas las pasiones, cuantos aumentan 
sus filas-contribuyen á la consecución de aquei. 

Este delito, crean los libertinos lo que crean, y sea 
cual fuere el título con que lo cubran, es de una 
vastedad desmesurada, porque ocasiona daños gra-
vísimos al prójimo, y produce otras iniquidades 
sin número. Las revoluciones ocasionan á unos la 
pérdida de sus bienes y de sus propiedades, y á 
otros de los empleos y de las ocupaciones que les 
proporcionan el sustento: quitan á todos la paz y la 
tranquilidad de la vida, ocasionando,á muchos una 
muerte prematura. Los delitos son además innu-
merables en aquella confusion de cosas humanas 
y_ di vinas: la irreligión, la blasfemia, la indiferen-
cia van en aumento; se consuman matanzas y es-
tragos, y toda la sociedad queda profundamente 
desolada: 

Mas en el sectario principalmente hay toda la 
impiedad hácia Dios, porque el fin de las sectas (im-
porta no disimularlo) es hacer que con lasdeyes hu-
manas desaparezcan todas las diyinas, como lo di-
cen claramente ellos mismos de, palabra y por es-
crito. Por consiguiente, si es gran pecado no pres-
tar á Dios el debido obsequio de la religión, ó ha-
cerlo indebidamente, ¿qué. pecado será negárselo 
por completo, procurar que otros hagan lo mismo, 
yñacer lo posible para que desaparezca la gloria de 
Dios déla tierra, formada sólo para el honor divino? 
¿Qué delito hacer vana la venida de Jesucristo, su 
predicación, sus ejemplos, su muerte y su. reden-
ción? ¿Qué delito interponer la tremenda majestad 
de Dios conjuramento para confirmar un propósito 
tan inicuo?. No diría mal quien afirmara que el sec-
tario es enemigo de la tierra y del cielo, de Dios y 
de los hombres. . 

Ciertamente la Sede Apostólica y los Romanos 
Pontífices lo reconocieron tal, porque fulminaron 
contra, él todos los rayos de la Iglesia. Recordaré 
alguna cosa para enseñanza de todos. El Sapto Pa-
dre Clemente XII excomulgó á todos los fieles, de 
cualquier estado, grado, condicion, orden, digni-
dad y preeminencia, que osáran entrar en tales sec-
tas, ó propagarlas, favorecerlas, recomendarías, 
encubrirlas, o inscribirse, ó intervenir en sus' j un-



tas,ó permitirlas, ó auxiliarlas de cualquier modo, 
prestándoles ayuda, consejo, protección declarada 
ó encubierta, directa ó indirectamente, etc. (1). «El 
gran Pontífice Benedicto XIV, en so Constitución 
Providas, aprobó, renovó y confirmó nuevamente, 
bajo las mismas penas y la de la indignación de los 
bienaventurados Pedro y Pablo, las disposiciones 
de su antecesor. Lo propio hizo el Pontífice Pió VII 
renovando las Constituciones ya promulgadas ante-
riormente, y prohibiendo también leer o conservar 
impresos ó manuscritos los códices, los libros, los 
estatutos de la secta, y todos los libros redactados 
en su defensa (2). Finalmente, León XII, con ma-
yor solemnidad aún, recordando todas las Consti-
tuciones de Clemente XII, de Benedicto XIV y de 
Pió V I I , sus gloriosos predecesores, las reno-
vó y las confirmó de nuevo, sometiendo á la 
excomunión mayor á cuantos de cualquier modo 
se inscribieran en ellas ó las auxiliasen. Declaró 
que si era inicuo haber prestado el juramento, era 
también una impiedad execrable juzgarse ligado 
por él, porque, como dijo con las palabras del Con-
cilio Lateranense III: No se han de llamar jura-
mentos, sino perjurios, aquellas cosas que son he-
chas contra el bien eclesiástico y contra lo estable-
cido por santísimos padres (3). 'Por todas estas co-
sas, hé aquí la respuesta que debeís dar á quien os 
pregunte qué mal hay en agregarse á las socie-
dades secretas. El mal está en que, despues de ha-
ber perdido toda la dignidad humana, contamínanse 
otros con las mayores maldades que se cometen 
sobre la t ierra, cesando de pertenecer á la Iglesia 
santa. 

II. «Solo que, replican algunos, estas son exa-
geraciones. El fin de las sociedades secretas no es 
otro que ejercitarse en el amor recíproco y re-
unirse para auxiliarse. No hay, ni por sueño, en 
ellas las impiedades y atrocidades que decís.» Lec-
tores mios, habréis oido muchas veces esta réplica, 

(1) Constitución In eminenti. 
(2) Constitución Ecelesiam á Jesu Christo. 
(3) Constitución Quo graviora inala. 

como la he oido yo: meditadla, empero, un instante. 
¿Os parece posible que á la luz del Cristianismo, en 
el seno de la sociedad católica, para sólo hacer bien 
al prójimo, amarse y protegerse recíprocamente, 
sea necesario esconderse y reunirse con secretos 
juramentos1? ¿Ha prohibido la Iglesia la candad, o, 
por el contrario, la quiere y la recomienda, consti-
tuyendo el asunto de sus predicaciones sempiternas? 
¿Ha existido acaso algún gobierno que haya vedado 
á los hombres amarse y protegerse, para que sea 
preciso hacerlo á escondidas? ¿A quién persuadirán 
tales extrañezas? . 

Por lo demás, el Sumo Pontífice Pío VII rasga el 
velo del misterio. «No hay necesidad de conjeturas 
dice, para juzgarlos. Dan testimonio los libros pu-
blicados por ellos, en los cuales se describe cómo 
celebran sus reuniones, especialmente las de grado 
superior; sus catecismos, sus estatutos y otros do-
cumentos auténticos y fidedignos. Dan testimonio 
las declaraciones hechas ante jueces legítimos por 
los que, habiendo abandonado la secta, revelaron 
sus fraudes y sus errores: los carbonarios (bajo este 
nombre, como dice, abraza las demás sectas) pro-
curan principalmente dar licencia á todos para que 
se formen una religión á su antojo, induciendo así 
al indiferentismo, pernicioso sobre toda pondera-
ción; profanan y deslucen con ciertas ceremonias 
nefandas la Pasión de Jesucristo; desprecian los Sa-
cramentos, á los cuales sustituyen malvadamente 
otros de su invención, y los mismos misterios de la 
Iglesia católica: procuran derribar la Sede Apostó-
lica, contra la cual arden de odio singular, é inten-
tan todo género de iniquidades, por ser la en que 
siempre floreció el principado de la Cátedra apos-
tólica. 

»Ni enseñan cosas ménos malvadas, como re-
sulta de los mismos monumentos, en cuanto á las 
costumbres. Se-alaban de exigir á sus secuaces la 
caridad (atención, lectores), el ejercicio de todas las 
virtudes, la fuga solícita de todos los vicios, y, sin 
embargo, favorecen toda obscenidad libidinosa. En-
señan que es lícito matar al que no guarda el se-



creto de que ántes se habló; aunque manda el Prín-
cipe de los Apóstoles que los cristianos estén suje-
tos á toda humana criatura, ó sea al Rey, porque 
precede á todos, ó á los gobernantes, por ser envia-
dos por él, etc.; y aunque manda el apóstol Pablo 
que cada uno esté sometido á las potestades más 
excelsas, enseñan que es lícito, por medio de rebe-
liones, despojar de su poder á los Reyes y á los de-
más imperantes, que osan llamar tiranos, injurián-
doles enormemente.» 

Y si lo dicho no fuese bastante para que .alguno 
.se desengañase, sella todas estas autoridades el 
Pontífice León XII, quien enseña : «Que no es de 
creer queíalsa y calumniosamente vengan adscri-
tos tantos males á las sectas; porque los libros que 
han tenido la osadía de escribir, tanto de religión 
como de política, en los cuales desprecian á los 
principes y blasfeman de su majestad, llaman á Je-
sucristo escándalo y locura; no pocas veces hasta 
niégan la existencia de la Divinidad; enseñan que 
muere el alma á una con el cuerpo; hacen ver 
abiertamente las cosas referidas, y tratan al mis-
mo tiempo de abatir los tronos y de arrancar á la 
Iglesia de sus fundamentos.» Y más abajo: «Tened 
por cierto, dice dirigiéndose á todos los fieles, que 
nadie puede entrar en las sectas sin cometer un 
gravísimo delito; rechazad las palabras de los que, 
para que consintáis en ser admitidos á lo ménos en 
¿os grados inferiores, osaseguran queenellos no hay 
nada contrario á la razón ó á la religión, como tam-
bientpienadá se debedecir ni hacer que no sea recto, 
santo e inmaculado. El inicuo juramento menciona-
do'que se pronuncia áun en estos grados inferiores, 
es bastante para que comprendáis que no es lícito 
haceros inscribir tampoco en ellos. Despues, si bien 
las cosas más gravés y malvadas no se confian sino 
á los que han llegado, á los grados superiores, es 
evidente qúe dichas sociedades perniciosísimas sa-
can toda su fuerza y osadía de la multitud y del 
consentimiento de cuantos en las mismas entran; 
se deben considerar cómplices de sus maldades 
también los que se quedan en los grados inferiores. 

A e l l o s puede aplicárseles lo deíApóstol á 
manos cap. i : Aquellos que hacen tales cosas son 
l ^ Z & u e r Ü ; y no % los que 
también los que consienten a quien las hace » 
Fstas palabras gravísimas contestan á todas as 
5 usas que otro! podrían aducir para de»fender las 
s e c t a s , y se deben considerar bastantes para todos 
los que piensen un poco aún en su eterna sa lva-
C 1 f f l . Sólo que surge una nueva-dificultad _de 
aquello mismo' alegado para deshacer otra « f e -
riáis todavía Cándidos-hasta el punto de c r e c e n 
las excomuniones v de temerlas?.preguntan Ahora 
las excomunionesTto prueban V ^ ^ S ^ n s 
arma sin punta. Muchos hm 
6 han incurrido en ellas en'estos últimos tf.npoh 
y no por e s t o están menos sanos r p r ó ^ los 
queús. llevan sobre sus espaldas. Hemos oído re-
petir estas impiedades tantas-veces; en e s f u ñ i -
mos años, que será útilísimo contestar algunas pa-
1 rt Vv V» O O ' 

jEs'cierto que las excomuniones no prueban ya 
en nuestros tiempos, y son como m arma sin pun-
ta? No, seguramente. Tienen toda la punta quie-
ro decir, toda la eficacia que tuvieron aquel día en 
que principió el Apóstol á emplearlas contra el in -
cestuoso tan célebre de Corinto, y toda la que tu-
vieron en las edades siguientes con los heresiarcas 
contra los cuales se fulminaron, con los principes y 
Emperadores que las atrajeron sobre su cabeza, y 
con los fieles obstinados que las provocaron^For-
que habiendo Jesucristo conferido a su Iglesia eL 
poder de separar de su ovil a las ovejas infectas y 
no habiéndola despojado jamás de aquello que^una 
vez le ha concedido, lo conserva intacto y flore-
ciente como el primer dia en que lo recibió. Por lo 
cual el Romano Pontífice puedeloejercitar-en toda 
la Iglesia, y los Obispos en sus diócesis, . estando á 
ellos sujetos cuantos lo están á laJglesia nCos y 
pobres, subditos é imperantes. El que hace pro-
fesión 'de católico no puede poner en duda esta 
verdad. 



Algunos se burlan al ver que no todos aquellos 
que incurren en excomuniones quedan súbitamen-
te heridos con penas temporales, lo cual les induce 
a pensar que las armas de la Iglesia carecen de 
punta. Mas hay en esto un error doble. En primer 
lugar , no es tan cierto que Dios no hiere áun tem-
poralmente al que ha incurrido en penas espiritua-
les, porque la historia y la experiencia muestran, 
por el contrario, que si Dios no lo hace siempre 
para no quitar la té en la vida futura, lo hace mu-
chas veces. Las malas muertes de los perseguido-
res de la Iglesia santa, heridos por los rayos del 
Vaticano, son bastantes para llenar muchos volú-
menes; las de los herejes no son menos famosas. 
Los Enriques y los Federicos son célebres en los 
anales de la Iglesia por su felonía, mas son conoci-
dos aun mejor por el trágico ejemplo que dejaron 
de si mismos. Guando Pió VII, con su célebre Bula 
Quam memoranda, hubo fulminado la excomu-
nión contra Napoleon I, fingió éste ciertamente 
que tomaba el acto á chanza; pero quedaba fijo en 
su mente, sin darle quietud de dia ni de noche. A 
uno de los jefes más hábiles del ministerio ordenó 
que le hiciera una lista de todas las excomuniones 
pronunciadas por la Santa Sede, comenzando desde 
los tiempos más remotos. Este comenzó el trabajo 
sin apresurarse gran cosa; mas Napoleon, simu-
ando mucha indiferencia, pidió por segunda vez la 

lista de las excomuniones, que le fué presentada 
por el Sr. de Champagny. Eran ochenta y cinco: 
la primera la fulminada en el 398 por San Atanasio 
contra el gobernador dé la Libia, y despues las 
otras hasta la última del 10 de Junio de 1809, que 
se dejo aparte para no disgustarle. Ahora bien. De 
aquellas ochenta y cinco excomuniones, ninguna 
Había sido proferida en vano, y todas, tarde ó 
pronto hablan conseguido su efecto. De la última 
recuerda el Cardenal Pacca en sus Memorias que, 
cuando Pío VII la hubo publicado, el Emperador 
exclamo que las excomuniones no harian caer las 
armas de las manos de sus soldados; y observa 
üespues el Cardenal que se realizó esto precisa-

mente, pues á sus soldados se les cayeron en Rusia 
las armas de las manos, entorpecidas por el frió. 

La experiencia ha confirmado de tal modo esta 
verdad, que en cualquier parte de Italia, para en-
viar una imprecación á un enemigo , suele decirse 
que ¡ ojalá llegue á su casa un ladrillo de Iglesia! 
aludiéndose á las desgracias que llevan consigo las 
excomuniones, anejas á las usurpaciones de los bie-
nes eclesiásticos. Pedro delle Vigne, profundo y 
maligno consejero de Federico, para vengarse del 
Emperador, que le habia hecho cegar en un instan-
te de cólera, le aconsejó que rompiese con la Igle-
sia santa, porque, como añadió luégo, hablando 
con sus amigos, «si á la Iglesia toca, perecerá bajo 
sus rayos.» Tan persuadido estaba de que áun én 
esta vida las censuras atraen sobre los que las han 
merecido las penas divinas! No quiero aducir ejem-
plos particulares y de nuestros dias; mas sepa el 
lector que podrían alegarse muchos y funestos, en 
los cuales es imposible no ver la mano divina. 

Sea lo que sea, empero, de tales penas tempora-
les, importa saber, en segundo lugar, que el efecto 
más propio de las excomuniones nó es ocasionar 
enfermedades, desgracias ú otros males que se con-
tienen en el t iempo, sino cortar del cuerpo de 
los fieles y hacer salir de la Iglesia un cristiano in-
digno, á fin de que no sea ya miembro de la misma, 
y quede privado de todos los derechos que por el 
santo bautismo habia conquistado. Ahora bien: 
esta pena cae demasiado sobre la cabeza de aque-
llos desventurados. Ya no participan de los influjos 
de la Cabeza divina de Jesucristo, como si fuesen 
gentiles, ni gozan la ventaja de los Sacramentos; 
no se ofrece para ellos la Victihia inmaculada, y la 
preciosa sangre de Jesucristo no desciende á puri-
ficarlos de sus culpas y alimentarlos para la vida 
eterna. Estos efectos terribles son innegables y 
perennes áun en nuestros dias. ¡ Ay si la muerte los 
sorprende despreciadores obstinados de la Iglesia 
santa! Porque, no reconciliados con ella y nó dis-
puesto por ella para sostener la faz de su Esposo di-
vino, no pueden aguardar sino la sentencia de la 
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eterna separación, confirmatoria de la separación 
pronunciada en el tiempo. 

Hé aquí por qué desafien de proposito las exco-
muniones. ríanse de ellas, motéjenlasy atráiganlas 
sobre su cabeza obrando así: despojen a la Iglesia 
de sus derechos: priven á los sacerdotes de su tue-
ro: arrojen á los religiosos de sus conventos; des-
nuden á los Obispos de/su jurisdicción y a l V icario 
de Jesucristo de sus Es tados temporales y-de su es-
piritual supremacía; búrlense, por añadidura, ae 
las lágrimas, de las oraciones y de las amenazas de 

•i la Iglesia santa, prohibiéndola hasta que deje oír 
" i sus gemidos; hagan leyes para el matrimonio ci-
" vil. para los exequátur, para conducir a los sacer-
£{¡ dotes á sus tribunales; pónganse á regular y ator-

mentar á la Iglesia sus ministros, comisarios, se-
cretarios de los reales derechos, ecónomos, vicarios 
temporales v igentes : háganse tuertes con su V an-

i , j espen, su íannucci, ' su Ricci, su Tamburmi, su 
Giannoni, y para mayor desprecio de la Iglesia 
erijan á los que la hayan insultado mucho tiempo 
arcos triunfales, columnas, monumentos y mauso-
leos; abusen también intencionadamente de la Ion-

* • 1 .1 ^„ . - .Al l r . . nr» rvnr o e m fllí?-i ) ganimidad mansísima de aquélla; no por esto dis-
minuirá un punto su autoridad. No se desmoronan 
los principios inmutables de la fé y los oracidos de 
la Iglesia; no falta la voz de los Sumos Pontíficesy 
la tradición-de todos los Doctores, los cuales han 
enseñado concordemente aquellas apalabras de Je-
sús: Todo lo que atáreis soírre la tierra, sera tam-
bién atado en el cielo, sin que tampoco venga á 

ft I ménos la terrible verdad de que cuantos han in-
currido en las censuras de lá Iglesia santa .quedan 

(i i ligados delante de la Majestad divina. 
IV. Pero ¿á qué fin (ya que hablamos de 

excomuniones) emplearlas por objetos tempora-
les? ¿No es un abuso claro de su autoridad? Lec-
tores, no hay aquí ningún abuso, y menos o.bu-
so claro: advertidlo diligentemente. No se puede, 
decís, meter siquiera el Sumo Pontífice en lo que 
es temporal: ¡cuánto ménos emplear penas espiri-; 
tuales por semejantes bagatelas! Ahora bien, bi 

esto es verdad, venís á establecer que no le perte-
nece autoridad alguna, siquiera espiritual. ¿Que-
reis verlo? El Papa definirá sobre beneficios ecle-
siásticos; pero se trata, diréis, de casas, de tierras, 
de rentas, que son materiales y que no le corres-
ponden. Instituirá obispados, parroquias y vicaria-
tos apostólicos, que forman la jerarquía eclesiásti-
ca; mas los vicariatos, las parroquias y los obispa-
dos son también temporales y materiales, por lo 
cual no le corresponden. Sancionará igualmente ó 
condenará matrimonios; pero son asimismo cosas 
materiales los h o m b r e s l a s mujeres, la procrea-
ción de la prole, por lo cual no podrán entrar en 
su jurisdicción. Sí, contestareis vosotros, sí; mas 
dichos objetos no caen bajo la decisión de la Iglesia 
en cuanto son materiales, sino en cuanto son espi-
rituales. El Sumo Pontífice juzga del beneficio, no 
por lo que hace al terreno que se ha de cultivar, y 
á la fábrica que se ha dé sostener , sino en cuanto 
es compensación y sustento para el que ejercita un 
sagrado ministerio: el Pontífice considera el obis-
pado, no por lo que tiene de dignidad también ex-
terna y temporal, sino por lo que tiene de jurisdic-
ción espiritual sobre un determinado número de 
fieles. No considera el matrimonio por lo que tiene 
de oficio natural, en lo que se ocuparán los fisiólo-
gos, los médicos y los economistas, sino que lo con-
sidera como Sacramento figurativo de la unión de 
Cristo con su Iglesia. Está bien: razonais muy sá-
biamente, y afirmar lo contrario sería confundir 
con ignorancia vergonzosa dos cosas sumamente 
diversas; mas entonces ¿por qué no decís lo propio 
en nuestro caso? Sí, señores; el Sumo Pontífice ful-
mina sus censuras á causa de un bien que es mate-
rial; mas.no interpone sentencia sobre la materia-
lidad del objeto, sino que lo juzga sólo por lo que 
tiene de espiritual. Castiga, en una palabra, el cie-
lito del que invade lo ajeno; castiga el delito del ijue 
viola la justicia; castiga el delito del que quita a la 
Iglesia, el instrumento dé su libertad necesaria; 
castiga el delito del que la despoja de su debida in-
dependencia; castiga el delito del que huella por 



todos estos modos la ley divina. Ahora bien. ¿Cuál 
atribución más propia del Romano Pontífice que 
definir dónde está el delito y cuál es su gravedad? 
Si quitáis al Vicario de Jesucristo esta autoridad," 
¿qué otra le dejareis? Finalmente, toda la autoridad 
del Sumo Pontífice se reduce á declarar lo que está 
conforme con la ley divina y lo que no lo está, para 
lo cual es el maestro de las naciones, posee la asis-
tencia de Jesucristo, y lo rige el Espíritu Santo. El 
que no quiera, pues, despojarlo de toda autoridad 
espiritual, no puede poner en duda el valor de sus 
sentencias. Si le corresponde el juicio supremo de 
los delitos y de.su gravedad, ¿cómo le privareis de 
resolver sóbrelas penas á estos delitos proporciona-
das? Sólo el que conoce plenamente el reato, puede 
infligir el castigo justamente: el poder de atar conce-
dido á Pedro, así como el de desatar, no es sino el 
derecho de juzgar con qué vínculos debe ser ceñido 
para su bien el mísero pecador, ó con cuáles debe 
ser desligado. Hé aquí por qué, ó creer que la po-
testad espiritual del Romano Pontífice es una fá-
bula y él un ídolo vano en medio de la Iglesia, ó 
convenir en que tiene derecho incontrastable á ful-
minar censuras. 

Ni os conmueva un punto la severidad con que 
la Iglesia ha herido en estos dias con sus anatemas, 
no sólo á los que perturban y arrebatan sus domi-
nios, sino también á los qué favorecen, aconsejan, 
procuran ó ayudan la usurpación, y también á los 
que sólo se adhieren á tales felones; porque áun 
cuando puede parecer dura tal sentencia á los que 
la miran con los ojos de la carne, no es más que 
justa. Quiere el Sumo Pontífice con su firme vo-
luntad poner muy en evidencia un delito que ataca 
tan gravemente la libertad y la independencia de la 
Iglesia santa, que tan dañoso es al gobierno uni-
versal de ésta; que insulta y atenta sacrilegamente 
contra los derechos más sacrosantos de todos los fie-
les del universo; que contiene una prevaricación de 
todas las leyes humanas y divinas, privadas y públi-
cas, religiosas y sociales. Quiere el Romano Pontí-
fice con la gravedad de las penas infundir aquel 

terror que justamente se debe tener á un delito que 
en tiempos de mayor fé hubiera hecho espantar de 
un extremo á otro á toda Europa, y que en nues-
tros dias de fétida civilización no hace vibrar si-
quiera una fibra de muchos corazones gastados por 
el error y corrompidos por el vicio. Quiere el Ro-
mano Pontífice, castigando hasta las adhesiones á 
tramas tan criminales, conservarnos firmes albor-
de del abismo que nos amenaza; porque entre apro-
bar con la voz y concurrir con el consejo, con la 
obra ó con el favor, no hay mucha distancia. Cas-
tiga, finalmente, hasta la adhesión, porque áun 
sólo ella equivale á cooperar potentemente á dicho 
crimen execrable. Y á la verdad, ¿por qué razón 
creeis que son tan atrevidos y tan audaces los im-
píos que atacan hasta en su trono al Vicario de Je-
sucristo? Porque notan que otros aprueban su con-
ducta, piensan y hablan como ellos. Por esto se dan 
á creer que gozan del k v o r universal, y en vir-
tud de tal aura lisonjera, cada dia son más atrevi-
dos y se animan á nuevos atentados. Sucedería pre-
cisamente lo contrario si vieran que se les trataba 
con el desprecio y con la execración que merecen-
La soledad en que se verían haríalos más cautos, y 
el temor á los que desaprobasen su conducta les de-
tendría en su camino. Es, por tanto, sumamente 
justo que aquellos que con sus adhesiones se hacen 
cómplices délos delitos ajenos, participen también 
de la pena. Sé bien que no es difícil despreciar to-
das estas doctrinas; mas sé que también es suma-
mente fácil condenarse por toda la eternidad. 



iynno y abstinencia. 
' • - . ' " ' ! . ' .. • ' , • ¡ '; : . ''{ ( i f ? 

I. ¿Qué le importan á Dios mis mortificaciones? ¿Qué honor le dan? 
" —II- es lo que ent ra por la boca lo que Contamina a l hombre . 

—III. Los ayunos son una disposición humana.—IV. A rmi las co-
midas de carne rae causan mayor mortificación.—V. Ha pasado el 
tiempo de esta observancia de la Edad Media.—VI. Yo observo el 
viémes. 

. El que no reconoce la Iglesia por lo que es en sí 
misma, mal podrá observar sus leyes. Hé aquí el 
motivo p o r q u é son tan maltratadas en nuestros 
dias. Para dejar,.sin embargo, las generalidades y 
venir á las que se desobedecen con más frecuencia, 
hé a q u í las dos ménos observadas: la ley sobre el 
ayuno y sobre la abstinencia de carnes, y la prohi-
bición de los libros malos. Hablemos aquí de la pri-
mera, dejando la otra para el capítulo siguiente. 

Respecto del ayuno, son váraos los axiomas que 
circulan. «¿Qué le importan á Dios mis mortifica-
ciones? No es lo que entra por la boca lo qué al 
hombre contamina. Esta es una ley dada sólo por 
los hombres: que la observen los que la h a n h e -
cho4»- En fin, ciertos moderados la. infr ingen di-
ciendo: «Para, nosotros es mayor penitencia comer 
de parné, porque preferiríamos comer de pescado.» 
Así, quién por una razón, quién por otra, nadie la 
observa. Veamos, pues, aparte todas estas grandes 
razones. 

I. ¿Qué le importan á Dios mis mortificacio-
nes? ¿Que honor le dan? Si los que mueven esta 
dificultad fuesen deístas, incrédulos ó libertinos, 
que no admitieran la verdad de las Escrituras, ni 
revelación de ninguna especie, podríamos pregun-
tarles: «Si á Dios nada le importan, ¿cómo es que 
todos los pueblos de la t ierra han empleado el avu-
no para reconciliarse con El, aplacarlo, tenerlo pro-

nicio y conseguir sus gracias? ¿No es positivo, por 
ventura, que comenzando en la más remota anti-
güedad hasta nuestros dias, en Asía lo mismo- que 
en Europa, y los pueblos bárbaros io mismo que 
los civilizados, se han servido del ayuno con. este 
fin como con libros ad hoc han demostrado dife-
rentes escritores en nuestros días?» Ahora bien. 
5De dónde procede un sentimiento tan común sino 
de la misma naturaleza, la cual sugiere que morti-
ficarse voluntariamente delante de Dios es un me-
dio-de aplacarlo, y que privarse, aim dé lo licito, 
es á los ojos de la Divinidad una compensación 
moral de las satisfacciones tomadas en lo ílifiito? 
Expliquen, pues, la universalidad y la constancia, 
de este rito,en todo el género humano; y si. creen 
que no constituyen la humanidad ellos solos, y .por 
cortesía á-ío menos deben-conceder algo a los de-
más. hombres, deberán convenir en que la cosa no 
es "tan absurda. • • : v • • 

Por lo demás, dejando á estos, .yr dingiendpme, 
no digo á católicos, sino á cristianos, fes pregun-
taré; -para qtie:me hagan el favor de - contestarme: 
si á Dios no le,importan nuestras mortificaciones, 
¿por qué las ha mandado tantas veces? Los que co-
nocen, aunque sea-poquísimo, las santas 'Escr i tu-
ras, saben que les Profetas, en nombre de Dios, las 
intimaron mil veces, recomendando santificar el 
ayuno, así como acompañarlo con la ceniza y con 
el cilicio. Por otra parte, ¿no ha premiado Dios el 
ayuno con las gracias más estupendas, hasta el 
punto de observar los Padres que ninguno de los 
favores más extraordinarios que concedio a su pue-
blo concediólo sino mediante los santos ayunos? Si. 
Dios no queda honrado con nuestras mortificacio-
nes, ¿por qué las exige? ¿Por qué las- premiad ;¡OliJ 
¿Acaso el mismo que tanto condena la.superstición 
querrá promoverla? Una de dos: ó negar-fé ;á:t©das 
las Santas Escrituras, ó reconocer que Qipe queda 
honrado con el ayunó. . 

Pero hay más, ,No sólo fué siempre mandado y 
teñid©'en muchoen la Ley antigua., sinoq,ue lo pres-
cribió también solemnemente Jesucristo. Son pocos 
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los que lo alcanzan ó lo quieren alcanzar, y sin 
embargo Jesús lo dijo claramente, haciéndonos 
saber que hay ciertos demonios (son, según senten-
cia de los Padres, los de la impureza) que no se 
pueden echar sino con la oración y con el ayuno: 
nos advirtió también que cuando sé hubiese apar-
tado de los Apóstoles su Esposo, esto es, cuando se 
hubiera sustraido de ellos con su presencia tempo-
ral, entonces ayunarían: tune ieumabunt; y pre-
supuesta ya esta obligación, pasó á enseñar la ma-
nera de cumplirla, diciendo que no debia imitarse 
á los fariseos, los cuales por vanidad se blanquean 
la cara y simulan palidez, á fin de hacer ostenta-
ción de sus ayunos. Y como si esto no fuese bas-
tante, autenticando la obligación con su ejemplo' 
divino, dejó lo habitado, internóse en un desierto, 
y allí por espacio de cuarenta dias y cuarenta no-
ches observó un ayuno riguroso, valiéndose con tal 
ñn hasta de un milagro. 

En presencia, por tanto, de su ejemplo y de sus 
órdenes, ¿no tendremos el derecho de dirigirnos á 
los detractores del santo ayuno para decirles: ¿cómo 
sosteneis que Dios no queda honrado con nuestros 
ayunos, cuando el Redentor honró á su Padre con 
los suyos? Si Dios no se cuida de nuestras mortifi-
caciones, ¿por qué aprecia las de su Unigénito? Cier-
tamente vino á la tierra para rendir á'la Divinidad 
un culto perfecto, y para dejarnos también con sil 
ejemplo una forma perfecta del mismo. Si pues hizo 
lo mencionado, ¿quiénes sois vosotros para levan-
tar cátedra contra él, ó para desdeñaros de seguir 
su ejemplo? ¡Lástima grande que no estuviérais á 
su lado cuando ayunaba tan rigurosamente, para 
reprenderlo y amaestrarlo! ¡Ensalzándolo hasta 
vuestra altura, le hubiérais hecho saber que Dios 
no se cura de nuestras mortificaciones! 

Por lo cual, hé aquí la respuesta que debereis 
dar cuando en adelante os digan que a Jesús no le 
importan nuestras mortificaciones: «Le importan 
tanto, contestareis, cuanto importa á un buen 
maestro que su discípulo ponga en práctica la lec-
ción que le ha explicado.» Toda la ciencia del Evan-

gelio se reduce áque nosotros refrenemos la carne, 
para tenerla sometida al espíritu. Como el ayunó 
es uno de los medios principales para ello, importa 
sumamente practicarlo. 

¿Qué le importan á Jesucristo nuestras mortifi-
caciones? Le importañ tanto, cuanto importa á un 
buen médico que el enfermo tome la medicina. 
Nuestras enfermedades más graves son la concu-
piscencia, la sensualidad y el amor á los deleites 
sensibles; el ayuno es él remedio más propio para 
ellas. 

¿Qué le importan á Jesucristo nuestras mortifi-
caciones? Le importan tanto, cuanto importa á un 
buen capitan ver á sus soldados luchar en la bata-
lla. «El ayuno es un arma, decia el gran Antonio, 
que ahuyenta todos los demonios; porque así como 
la sociedad engendra mil pasiones feas, el ayuno 
fomenta, por eí contrario, los pensamientos castos, 
eleva la mente á Dios, y la dispone á rechazar todas 
las iniquidades.» 

¿Qué le importan á Jesucristo nuestras mortifi-
caciones? Le importan tanto, cuanto á un legislador 
la observancia ae sus leyes, y á un Dios que manda, 
que sus órdenes se obedezcan. 

No es precisamente que á Dios le importen nues-
tras mortificaciones; le importan nuestra salud es-
piritual, nuestras fuerzas, nuestros combates y 
nuestras victorias. Afuera las metáforas. Le impor-
tan nuestras ventajas espirituales y nuestra eterna 
salvación: como para ésta es un gran medio el ayu-
no, no puede importarle poco. 

II. Y sin embargo, Jesucristo ha dicho que no 
contamina al hombre lo que entra por la boca, 
sino más bien lo que sale de ella, esto es, las im-
precaciones, las blasfemias y las ofensas al próji-
mo. Es verdad que pronunció dichas palabras; mas 
no lo es que tengan la significación que algunos les 
dan. Jesucristo no se contradice en el hablar, como 
nos contradecimos nosotros. Con dicha sentencia no 
desaprobó los ayunos, sino que quitó de la cabeza 
de los judíos una grosera preocupación. Creían que 
al tomar algunos alimentos prohibidos (áun en la 
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Ley antigua ordenó Dios que se abstuvieran de 
ellos) manchaban materia ¡mente su alma, como-si 
ésta, siendo espiritual, pudiese contaminarse con la 
comida ó la bebida, que son cosas materiales:, el 
Señor, para desengañarles, enseñóles que lo que co-
mían ñ o l a manchaba materialmente, y que la. 
manchaban los afectosñmcuos y las perversas vo-
luntades del corazon. Esto es certísimo: mas ¿que 
tiene que ver coa el ayuno? 

¿Han existido acaso católicos que hayan ense-
ñado que los alimentos manchen el alma material-
mente? ¿Cómo es posible, si toman aquellos mis-

rgf mos alimentos en los otros dias sin ningún escru-
pulo, y los disponen, áun en losdias de ayuno, para 
los enfermos? Lo que mancha el alma es la viola-

ti H ¡ cion del ayuno y de la abstinencia, y no el alimen-
- to tomado: es la desobediencia del que resiste a la 

voluntad de Jesucristo'y de la_ Iglesia. Imaginad 
> M C f u e m p a ( j r e de familia ó el señor de tina casa in-

timase á su hijo ó á su criado que conservase, in-
tacta una sobra de la mesa ó un cesto de t rutas, 

X : " con el fin de hacer un-regalo. Si cuando despues 
pidiese cuentas de ello se le contestase que se lo ha-
bían comido porque no contamina al hombre lo que 
por la boca entra, ¿no diría indignado el dueño que 
no lé dolia el alimento tomado, sino que sus orde7 
nes se hubieran desobedecido? Ahora bien. ¿Por que , 
no habrá de poder con razón decir lo propio Jesu-
cristo del que viola los avunos y las abstinencias? 
Semejantemente imaginad un juez que condena a 

i\, un reo á que pase algunos días á pan y agua, como 
pena de un delito que ha perpetrado. Si viniese a 
descubrir que aquel había sido tratado magnífica-
mente, hajo el pretexto de que no contamina al 

' hombre lo que por la boca entra, ¿no tendea razón 
para dolerse de que no se hubiera expiado con la 
pena la prevaricación contra la ley? Y Jesucristo, 
¿no tendrá razón para quejarse del que rehusa hacer 
aquellas penitencias que merecen sus culpas? Fi-
nalmente: si un príncipe mandase por una ley que 
todós los de su córte vistieran en un dia dado como 
él para honrarlo, ¿no es verdad que si uno, aver-

. ' U 
t u i 

«ronzándose de parecer igual á su señor, le desobe-
deciera bajo el pretexto de que no importa el traje, 
le ofendería precisamente porque se avergonzaba 
de parecerse á su Rey? ¿Y no tendrá Jesucristo 
razón para quejarse del que no quiere imitar sus 
costumbres, llevando el uniforme de la mortifica-
ción y de la penitencia? Por aquí ved lo que debe 
contestarse al que asegura que no contamina lo 
que por la boca entra; debe contestarse que conta-
mina, sí, mereciendo las penas del infierno, lo que 
entra por la boca contra la voluntad de Dios, con 
desobediencia á Jesucristo, y con espíritu de rebe-
lión hácia la Iglesia. 

III. Y con lo dicho respóndese á la otra aserción 
de que la abstinencia y el ayuno se han ordenado 
sólo por los hombres. Si el ayuno y la abstinencia 
fuesen sólo institución de la Iglesia"; no por eso po-
drían observarse ménos, porque, como hemos dicho, 
la Iglesia tiene autoridad legítima para mandarnos: 
mas el precepto es precisamente del Hombre-Dios, 
divino por tanto, y como tal se debe reconocer. 

Preguntareis quizás por qué se llama también 
precepto eclesiástico. Hé aquí por q.ué: Jesucristo 
mandó en general que se ayunase, dejando despues 
á la Iglesia que determinará en particular en qué 
tiempo y modo debíase hacer. Ha establecido la 
Iglesia que en la Cuaresma, en el Adviento y en 
ciertas vigilias se practicase más riguroso, esto es, 
relativamente á la calidad y. á la cantidad, no to-
mando sino alimentos determinados y no abundan-
tes; se ha contentado en otros tiempos, ó sea en los 
viérnes y sábados de cada año, con prohibirnos sólo 
la calidad, dejando la cantidad á nuestra discreción. 

En estas determinaciones la Iglesia pone de ma-
nifiesto toda su sabiduría, porque prescribe los ayu-
nos en los tiempos mas adaptables, á saber, en los 
diasque preceden á las mayores solemnidades de 
nuestra religión y nos los prescribe, por lo que hace 
al modo, con toda caridad, teniendo en cuenta los 
vários productos del suelo, los climas, las costum-
bres de los fieles, y atemperándose en todo á sus 
necesidades. 



Hé aquí por qué los que dicen que el ayuno y la 
abstinencia de carnes se han ordenado sólo por los 
hombres, queriendo decir por la Iglesia, dicen dos 
despropósitos, en una sola afirmación. Desconocen 
el verdadero fundador de los santos ayunos, Jesucris-
to, y suponen despues que la autoridad de la Igle-
sia no es distinta de la de los hombres, siendo así 
que es la misma de Aquel. Hé aquí por qué, si os su-
cediese lo que más de una vez me ha sucedido, ó 
sea encontrar á ciertas personas que dicen con gran 
franqueza que no ayunan, ni comen de pescado, sin 
que por esto tengan escrúpulos, contestadles con 
igual franqueza que los tengan ó no, esto nada ira-
porta para la obligación impuesta, ni cambia las ór-
denes dadas por Jesucristo y la Iglesia, ni hace que 
no sea una gran prevaricación delante de Dios aque-
lla falsa libertad suya. Debieran advertir que hemos 
nacido en una época en la cual la ley está dada, sin 
que nos toque rehacerla. 

Un hombre intrépido, en estos últimos años, ha-
llándose de viaje en una fonda, comia en viérnes de 
pescado, miéntras á su alrededor se tragaban otros 
sendos capones. No contentos con prevaricar, reían-
se alegremente de la superstición del referido. 
Este, despues de sufrir un poco pacientemente, tornó 
del plato común un gran trozo de carne, y cuando 
todos los demás creían haberle convertido, lo echó 
de súbito á un gran perro que daba vueltas en tor-
no de la mesa, diciendo: «Para los perros no se han 
hecho las leyes de la Iglesia;» y levantándose, se 
salió. Hé aquí los que no han de tener escrúpulo: 
los perros. 

IV. Por último, algunos, entre los cuales hay 
hasta personas no .malas, se van burlando de las 
abstinencias, diciendo que para ellos es mayor pe-
nitencia comer de carne que de pescado, y que no 
lo hacen por desprecio, sino sólo...: con esto creen 
poder eximirse de la obligación. 

Ea, pues, hablemos claramente. ¿Teneis alguna 
enfermedad por la cual notablemente os perjudica 
el ayuno ó la abstinencia? ¿O estáis tan sumamente 
pobres que no podéis elegir por vosotros mismos 

el alimento, sino que necesitáis tomar el que os dan 
otros« jO bien teneis un género de ocupacion tan 
fatigosa ó alimento tan escaso que os es imposible 
observar la abstinencia ó; el ayuno? En una pala-
bra: ¿teneis alguno de los motivos por los cuales 1a 
santa Iglesia suele dispensar de aquellas obligacio-
nes? Si lo teneis, seguid en paz, y comed loque 

qUMasS si no teneis alguno de tales motivos ¿qué 
importa que no lo hagais por desprecio? ¡No faltaría 
más sino que los pecadores, en el mal que hacen, 
se propusieran directamente la ofensa y el desprecio 
de Dios! Esto sería pecar diabólicamente. El despre-
cio de Dios existe ya en el hecho de que le desobe : 
deceis. ¿Qué diríais de un criado que_m poco ni 
mucho obedeciese las órdenes de su señor, y se ex-
cusase diciendo que no lo hacía por desprecio, sino 
por su conveniencia? El desprecio existiría ya por-
que queria proceder á su modo contra la voluntad 
del que tenia derecho p a r a imponérsela. Decid lo 
mismo en nuestro caso relativamente á Dios. 

Ni vale nada la razón de la mayor penitencia-, 
porque ¿quién ignora que las leyes no miran á los 
casos particulares, sino á lo general? Para la mayo-
ría de los hombres es uná verdadera privación la 
de abstenerse de las carnes en ciertos dias, y el ayu-
nar en otros es para ellos un ejercicio de mortifica-
ción y de penitencia. Hé aquí por qué la Iglesia, 
mirando á lo universal, ha establecido que se hicie-
se así, sin que sea lícito á nadie eximirse de una 
ley común por su autoridad privada. Un príncipe, 
por ejempio, prohibirá el uso de ciertas armas, o 
bien determinados juegos peligrosos, proponiéndo-
se con estas prohibiciones salvar el país de los ho-
micidios y de las pérdidas ruinosas. Un hombre de 
bien que se siente ajeno á toda pasión de venganza 
ó á toda avaricia, ¿podrá llevar, pues, aquellas a r -
mas, ó establecer aquellas bancas? Nada de eso. La 
ley está hecha para todos, y no es lícito á nadie exi-
mirse por su autoridad privada. Igualmente la san-
ta Iglesia ha hecho leyes sobre la abstinencia de 
carnes, y es preciso que todos las observen. 



Mucho más que aquel acto no deja de tener 
nunca un fin útilísimo. ¿No os sirve de mortifica-
ción el absteneros de la carne? Pues os servirá de 
obediencia. ¿Es quizás de poco valor un acto seme-
jante? Ejercitareis también la caridad hácia el 
prójimo, sea por el escándalo que impediréis con 
la observancia de aquel precepto, sea con la edifi-
cación que daréis al observarlo. En estos tiempos 
en los cuales tanto se alaba el valor civil y ha ve-
nido tan á ménos el valor cristiano, no es 'de poco 
mérito en la presencia de Dios mostrarse decididos 
á cumplir las leyes de la Iglesia santa. 

Añadid que muchas veces Ja razón de mayor 
penitencia no es más que un pretexto que cubre 
una sensualidad mayor. Es costumbre de ciertos 
valentones decir que no quieren descender al cam-
po con sus émulos porque no se dignan atacar á 
hombres innobles; mas ya se sabe que no hay sino 
el temor de hallarnos demasiado intrépidos. Así se 
finge que no es la repugnancia á la penitencia le-
ve lo que aleja de los ayunos, sino que disuade la 
razón y la filosofía: la verdad, empero, es que 
apuella poquísima penitencia es insoportable para 
la propia sensualidad. 

V. Ha pasado el tiempo, insisten otros, de 
esta observancia de la Edad Media. ¿Y qué cosa 
quieren decir con esto? ¿Que la lev de Jesucristo 
está sujeta también á cambios como* las modas, que 
-con el tiempo se dejan y con el tiempo se vuelven á 
tomar? ¡Oh qué mal conocen estos cristianos su re-
ligión! Ciertamente puede la Iglesia de Cristo, por-
que Jesús la encomendó la designación del tiempo 
y del modo de los santos ayunos, decidir cómo se 
han de practicar; puede por especial necesidad 
disminuir hasta la medida; puede hasta conmutar 
algunas obras pías en otras, como limosnas y oracio-
nes; pero no puede abrogar universal mente el 
ayuno, como no puede contravenir al precepto de 
Dios, que lo ha establecido. > 

El engaño de los referidos nace de un pensamien-
to falaz, por el cual se dejan seducir incautamente. 
Ven que todas las cosas humanas que están á su 
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turaleza humana de ser débil y flaca, pendenciera 
vRebeldeincl inada al vicio, y sobre todo a los de-
í i t e S S e de aquí que habrá de ser r e f r e -
n d a siempre con la austeridad y con la penitencia, 
de la cual es parte principalísima el ayuno 

v \becado no es promo solamente de la Edad 
Media l ino que al parecer hasta en los tiempos 
modernos, siquiera lesean de civilización, de,pro-
greso y de luz deslumbradora se come en muchas 
y muy graves ofensas contra ía Majestad divina 
hasta en nuestros dias, por consiguiente, han de 
expiarse si no hemos caído en el extremo de rehu-
sar á DK)S, Sontra el dictámen del buen sentido, 
a l ^ f á u f e t e f ° s f g l o x i x llégase al cielo por• £ 
caminos de hierro, sino con la imitación de Cristo, 
3>3»buenas-obras , con las virtudes evangehcas 
con el santo rigor de la Cruz; i o c u a l e q u i v a l e á 
decir aue por la vía de la penitencia, de.la mortifi-
cación de fos sentidos, y. del f ™o Cierto^hom-
bres de bien que todo quieren templarlo, compren-
den poco este lenguaje; mas es 
Evangelio, y el Evangelio se ha de tomar como es, 
ó recfazarlo. Hé aquí por qué, lectores, importa 
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resolverse al ayuno y observancia de la abstinencia 
•de as carnes en los viérnesy en los sábados, como 
en la Edad Media, o contentarse con el progreso v 
con Jas ideas modernas, y ser condenados o 

VI. Observo el viéhies, dice-, alguno , mas có-
mo en sobado un poco de carne. -Si no vivís en un 
país donde la santa Iglesia haya dispensado de la 
•observancia del ayuno en los sábados, ¿con qué 
autoridad observáis sólo el viérnes. á pesar de ¡me 
aquella os ha prescrito ambos dias? Si teneis Ja sa-
lud tan flaca que no podéis ayunar en los dos v 
recurrís á la legítima autoridad: para obtener Ja 
dispensa,.esta bien; mas si no existe tal motivo, y 
no habéis logrado tal vènia, la trasgresion del sá-
bado no es ménos culpable que Ja del viérhes por-
que siempre subsiste la misma : razón de haber 
dado el precepto la legítima autoridad. Robar mil 
trancos es ciertamente un hurto mayor que si se 
quitan solo quinientos; mas ¿quién no llamará la-
drón también al que sólo ha robado esta suma? Se-
mejantemente desobedece de un modo más grave 
Ja ley de la Iglesia santa el que no observa niel 
viernes ni el sabado la abstinencia de las carnes-
mas no por esto es inocente quien la viola sólo en 
el sabado. Existen algunos que se hacen Jas leves 
pors i mismos, y despues las observan: pero el 
daño esta en que nacimos en un tiempo en míe Ja 
ley se había hecho, r e s t a n d o l o cumplirla. Que lo 
piense aquel que tenga necesidad de pensarlo 

i a,uJtimo -7.° .^cuerdo á cuantos tienen algún 
celo del honor divino dos verdades relativas á este 
precepto de la Iglesia santa. Que en los presentes 
días de infidelidad y error, el acto más cristiano 
que se puede hacer es cumplir esta ley, porque con 
ningún otro podemos profesar más bien nuestra fé 
y demostrar mas cumplidamente nuestro horror al 
protestantismo, por cuanto la observancia délas 
abstinencias casi es la piedra de parangón que dis-
tingue al catolico del hereje; además, que de la 
viciación de ningún otro precepto se llega tan fá-
cilmente a pecar contra la fé como con éste. Al 
principio violase la abstinencia por sensualidad ó 

por respeto humano. Aunque la falta es ya enton-
ces grave, deja intacta la fé; mas poco' despues, 
para defender la culpa, se añade que sólo es una 
ley de la Iglesia santa: y viniéndose á desconocer 
su autoridad legislativa, liégase á combatir una 
verdad de fé. Ahora fyien. ¿No.liastan estas dos ra-
zones para persuadir de que'Ta:réy debe observarse 
con toda fidelidad? 
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C A P I T U L O X X V I I I . 
e í í i í . iüsdmos k 93¿¿&ü t¿vi í -S- . - .^njc k? 

l i b r o s prohibidos. 

I. La Iglesia no se debe mezclar en los libros.—II. La prohibición de 
los libros se ha hecho p a r a los débiles.—III. Yo he hecho la prue-
ba, y ningún daño me h a n producido.—IV. ¿Por qué no conocer lo 
verdadero y lo falso? 

Ademas del ayuno, hay otra ley eclesiástica cuya 
necesidad, y sobre todo cuyo cumplimiento se com-
prende poco en nuestros dias: la que se refiere á la 
prohibición de los libros malos. Elúdese, por tanto, 
de mil maneras este acto de autoridad: por algunos 
con descaro, desconociendo á la Iglesia el derecho 
de constituirse juez de tal materia, y por otros más 
encubiertamente, afirmando que dicha prohibi-
ción es buena para 4os débiles y para los ignoran-
tes, pero no para ellos, que gracias á Dios no son lo 
uno ni lo otro. Elúdese, por fin. acusando á la Igle-
sia de timidez excesiva, y de que tiene poca con-
fianza en la verdad, en el hecho de temer que de sú-
bito se oscurezca delante de un sofisma cualquiera. 
Veamos el peso y la fuerza intrínseca de todas estas 
razones. 

I. La Iglesia no se debe mezclar con loslibros, 
pronunciando sentencias sobre ellos. ¿Y por qué? 
Por el contrario, en ninguna materia se ha de mez-
clar tanto. Si desgraciadamente no se hubiese per-
dido toda idea de Cristianismo, no habríamos de in-
culcar todos los dias estas verdades, que son el abe-
cedario de la religión. Sabed, pues, que la Iglesia 
es autoridad docente, y de tal modo, que antes la 
despojaríais de sus demás derechos que de éste, tan 
intrínseco de ella como la vida. La Iglesia fué cons-
tituida maestra, y h a de enseñar; fué nombrada 
guía, y debe conducir: es depositaría de inmensos 
tesoros de verdad, y menester es que los distribuya; 

es sosten de verdad, y menester es que pueda in-
dicar siempre dónde mora; es luz, y menester es 
que brille; es tribunal, y menester es que resuelva 
controversias y pronuncie sentencias. La cargareis 
de hierro y la perseguireis de muerte; mas ella 
siempre hablará y anunciará siempre la verdad. 
Así la hizo Jesús, y así subsistirá, no pudiendo au-
toridad alguna de la tierra trastornarla en otra di-
ferente de'la que Jesús formó. Los católicos creen 
todo esto por la fé cuando dicen: Creo en la santa 
Iglesia católica. ¿Cómo podrá ejercitar todos éstos 
oficios esenciales á su naturaleza y constitución, si 
no puede decir: «La doctrina de este libro es sana, 
y perversa la de estotro;» y si no puede prohibir"á 
los fieles un alimento que sabe es peligroso? 

- El protestante que desconoce la autoridad de la 
Iglesia puede, según sus principios, no curarse de 
sus órdenes; mas el que hace profesión- de católico, 
-tanto no la puede-negar este derecho, cuanto no se 
puede contradecir á sí mismo. 

Y en verdad que la santa Iglesia lo ha ejercita-
do desde los primeros dias de su existencia hasta 
Iioy con una constancia nunca interrumpida. En 
los Actos apostólicos se menciona una gran quema 
de libros malos hecha por insinuación de los Após-
toles: en los siglos siguientes tenemos los escritos 
de todos los heresiarcas condenados á medida que 

-sepublicaban. El Concilio de Trento formó un catá-
logo de los libros más venenosos de su tiempo, y los 
Pontífices sucesivos vinieron prohibiendo constan-
temente todas las lecturas envenenadas; lo cual ve-
mos aún con gran frecuencia, gracias á la moder-
na impiedad. Hay, pues, el hecho y el derecho que 
le confirma la mencionada facultadí<~¿quién osará 
ponerla en duda? 

II. Ni es cierto lo que añaden algunos, á saber: 
que esta ley se ha dado sólo para los débiles y 
para los ignorantes. La Iglesia no ha hecho nunca 
tai distinción, y siempre ha;creido que deben cum-
plirla todos: donde no distingue, no podemos dis-
tinguir nosotros.- ¡Ay de las leyes, y, mejor, ay del 
inundo si dicha razón bastase para sustraernos á 



-ellas! Ningún abuso podría ser reprimido; porque 
¿quién no se creecon bastante juicio para cumplir p&r 
s i propio con su deber sin la, intervención de la lev? 

Por lo demás, ¿es cierto que 110 hay peligro en 
la lectura de las obras- perversas?, Hay tanto, que 
entre las infinitas artes de seducción que existen 
ninguna suele salir tan desventuradamente eficaz, 
-como la experiencia lo hace: ver todos los dias. Si 
se trata dé libros que atacan la 'íé, es tan fácil pre-
sentar un sofisma, discurrir una sutileza y suponer 
un hecho, como raro encontrar quien tenga la agu-
deza de ingenio, la erudición, ia lógica y todos ios 
conocimientos que sería preciso reunir para resol-
ver las dificultades. Si se r ra ta de moral, como el 
corazon Jiumano tiene las pasiones que tanto lo tra-
bajan, con cualquier empuje que venga del exte-
rior la lucha viene á ser peligrosa en extremo, y 
mas son las cáidas que los pasos. 

Si este peligro corren todos, le corren principal-
mente aquellas personas que tienen la manía de 
leer toda clase; de libros; se trata, por regla gene-
ral, de jóvenes que no han estudiado mucho, y que 
tienen poco seso, ó de mujeres completamente per-
didas en las vanidades del mundo, que no se saben 
ocupar en nada sério. Ahora bien. Semejantes lec-
tores reúnen precisamente todas las condiciones 
que se necesitan para beber toda clase de venenos; 
porque-como no están fundados: en el profundo co-
nocimiento de las materias religiosas, ni en mucha 
-pureza de costumbres, no saben defenderse del er-
-ror ni guardarse de la corrupción. 

III. Mas yo lo he.probado en otras ocasiones, y 
nada rae han hecho. Yo me congratulo primera-
mente con vosotros de vuestra obediencia reveren-
dísima á la santa Iglesia, y os respondo luégo que 
aun cuando hubiérais leido Una obra espiritual y 
logrado hacer despues el mayor bien del mundo, si 
la hubiéseis -lefido sabiendo que estaba prohibida 

-por la Iglesia bajo pecado mortal, lo habríais real-
-mente cometido. Y lo volvereis á cometer cuantas 
veces Jaieais.de nuevo. Os añadiré, de paso, para 
vuestra instrucción, que no sólo pecáis gravemen-

te leyéndolas, sino también conservándolas cerca 
de vosotros (la Santa Iglesia lo prohibe), prestándo-
las, vendiéndolas, ó despachándolas á quien no 
tiene licencia. Y la razón de qué no os dañan, sino 
que os resultan útiles, no Sirve, porque siempre 
hay una grave desobediencia á la Iglesia, que os lo 
ha prohibido con autoridad legítima.: Diréis que es 
una dureza, que es una intolerancia, que es...: de-
cid lo que gustéis; tal es la orden de la Iglesia, úni-
ca que puede dispensaros. Si sois católicos, es me-
nester doblar la cabeza. 

IV. Mas ¿por qué, pues, la sünta lalesid no 
quiere que conozcamos el bien y el mal, la verdad 
y el error? ¿Teme acaso que la luz de la verdad se 
oscurezca tan fácilmente? Heoido más de una vez 
promover esta dificultad con tal aparato, que real-
mente daba compasión ver cómo aquellos infelices 
se engañaban. Oid, por tanto, la respuesta. 

V. Observad, ante todo, aquel arrogantísimo 
por qué la Iglesia quiere, con el cual se le pide 
cuenta de sus órdenes. Si no encontrásemos la ra-
zón de aquel por qué, ¿estaríamos por ventura dis-
pensados de obedecer? ¡Oh! ¿Qué? ¿Deberán ahora 
los católicos, al igual de los protestantes, someterse 
á la razón, y no á la autoridad? 

Por lo demás, las razones son muchas y graví-
simas. Hay el peligro verdadero y real de la seduc-
ción, como ántes he dicho. Las historias eclesiásti-
cas recuerdan lás caidas de hombres profundos que, 
confiando en sí mismos, precipitáronse en todo gé-
nero de errores. Eutiques, de intrépido defensor de 
la fé, se trasformó en heresiarca leyendo una obra 
maniquea. Bardesapes de Siria era por su piedad y 
celo católico la admiración de los fieles; mas leyen-
do algunos volúmenes impíos, se convirtió en pro-
pagador acérrimo de la seota de los valentinianos. 
El santo sacerdote Avito ; no haciendo caso de las 
advertencias dé San Jerónimo, quedó ligado á los 
errores de Orígenes, leyendo sus escritos. Los li-
bros de los priscilianistas corrompieron España y 
Portugal, como notó San Jerónimo. Wiclef con sus 
libros corrompió toda la Bohemia; no hay lágrimas 



suficientes para deplorar lo que hizo Lutero y los 
suyos en el siglo décimosexto, y los enciclopedistas 
eneldécimóctavo. Ahora bien. Habiendo caído las co-
lumna^ ¿cómosepretende que no vacilen las cañas? 

En segundo lugar-, no teme la santa Iglesia que 
la luz de la verdad sea ménos hermosa-que. el falso 
brillo del-error: teme que no tengamos-ojos ¡bastan-
t e sanos para discernir la una del otro. Y esto, pr i -
meramente. por ser falso que quien lea el error 
esté dispuesto también á leer la verdad. El error 
viene presentado en copa de oro, que fácilmente 
atrae; ' se derrama generalmente en obras amenas 
y deleitables, y se insinúa en los relatos, en las no-
velas, en las poesías, en los romances; se colora, 
embellece y envuelve, no sólo en la gracia del es-
tilo, sino también en la agudeza de la sátira, y con 
la entretejedura de todas las pasiones que más in-
flaman el corazon humano, miéntras que la verdad 
adelanta grave, sóbria, pudorosa, y no tiene para 
el mundo dañado y corrompido aquellos atractivos 
que tiene el error; por lo cual sucede muchas ve-
ces que no pocos que pasan .horas enteras sobre un 
libro malo y venenoso easi sin apercibirse de ello, 
se sentirán dominados por el sueño no bien abran 
algún libro piadoso ó de instrucción religiosa. 

-Además, aunque leyérais en hora buena el uno 
y el otro igualmente, ¿creeis que comprenderíais 
entrambos de la misma manera? Para entender 
una objepion ó una dificultad, basta un ingenio es-
casísimo; mas para dist inguir . lo verdadero dé lo 
falso se necesita una inteligencia privilegiada, que 
no siempre ha dado Dios, una erudición vasta, que 
no siempre se ha conseguido, y estudios profundos, 
que .no siempre se han hecho: así, miéntras se bebe 
á menudo el veneno con g r a n facilidad, no hay con 
frecuencia estómago que püeda resistir el antídoto, 

Fuera de que; áun suponiendo que la dificul-
tad no haya conseguido destruir la fé por completo, 
¿creeis que á lo ménos no habrá logrado debilitar-
la? Saben muy bien los que se ocupan algo en su 
alma que á veces un pensamiento es bastante para 
producir tédio y perturbar la paz del corazon. Aho-

ra decidme: ¿No es un bien tal la santa fé que me-
rezca alejar de ella todo lo que la puede hacer de 
al<mn modo ménos viva y ménos pma? Lo mismo 
hay que decir de la. vida ejemplar, que como el vi-
drio queda empañada por cualquier mancha: ¿no es 
con la fé la mavor esperanza que tenemos de sal-
varnos eternamente? ¿Cómo "exponer, pues, bienes 
tan precio-sos? _ , 

-Esto me suministra la ultima y mas eficaz-ra-
zón para demostraros que no es lícito leer el bien y 
el mal, 'como decís; porque áun suponiendo que 
no sufrís daño d e ninguna especie para la con fron-
tacion que hacéis de la verdad con el error, ¿sería 
lícito-nunca exponeros al peligro de sufrirle? La ley 
que prohibe el mal, prohibe también, exponerse, á 
lo ménos sin una grave, necesidad, al peligro pre-
senté del mal misino; s i en la lectura de libros per-
versos hay realmente, como no io duda ningún sá-
bio y lo demuestra la cotidiana experiencia, este 
grave riesgo, ¿cómo puede ser: lícito exponerse á 
él? '¡Cómo! En los peligros temporales se compren-
de á primer vista esta razón, mas en los eternos no 
se acaba de alcanzar. ¿Quién censura que los go-
biernos prohíbanla venta de los venenos? ¿Quién 
no procura.con la mayor diligencia no caer enfer -
mo? ¿No tenernos, sin embargo, antídotos potentí-
simos, bálsamos saludables, y médicos Muy enten-
didos para remediar despues todo mal? Hasta hoy 
nadie ha sido estó'-ido. hasta el punto de exponerse 
á los venenos, á los puñalesy á la'muerte -por con-
fiar; en el. antídoto, en la panacea-y en el doctor. 
¿Por qué no se ra zona: del mismo modo- hablando 
del al ma, y por qué la expendremos en las lecturas 
peligrosas á las heridas gravísimas que la infieren 
el error , la duda , la infidelidad y la excitación- de 
las pasiones, bajó el pretexto de que hay:buenos 
libros que despues eurarándas llagas?-No és, por 
tanto,, la prohibición de los libros perversos por la 
Iglesia un temor de .que la verdad no sea hermosa 
en sí misma, sino de que no;resplandezca á.nues-
tros ojos: la caridad más exquisita está -en prohi-
birnos aquello q ue pudiera darnos la muerte. 
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Despues de combatirse las :leyes de la Iglesia, 
suele censurarse su conducta. ¿Cómo justificáis, 
preguntan algunos, la conducta observada por la 
Iglesia en ciertas ocasiones, en las cuales ha tras-
pasado tan enormemente todos los límites de la 
discreción, de la prudencia, de la justicia y de la 
caridad? ¿Cómo pueden excusarse la Inquisición, 
las matanzas de San Bartolomé, la revocación del 
edicto de Nantes y las persecuciones de Galileo? 
Caros lectores míos: procurad contener la indigna-
ción y calmar el espíritu lo necesario para discur-
rir tranquilamente, y vereis que no es tan fiero.el 
león como le pintan. Fuera de que podéis estar per-
suadidos :de que la Iglesia santa no tiene por qué 
avergonzarse y contundirse por todas estas acusa-
ciones. Veámoslo por-órden. 

I. La Inquisición. ¿Qué es, por tanto, la In-
quisición? Es un tribunal eclesiástico que tiene por 
objeto descubrir, juzgar y condenar entre los cató-
licos á los que dañan ó corrompen la fé, y á ios que 
vician ó deslucen la moral cristiana. Qué no es in-
justa la institución en sí misma, lo podéis inferir 
de mil claras razones. Si tiene toda sociedad el de-
recho de conservarse, tiene además el de reprimir 
á los individuos de.su seno que la perturban ó des-
truyen. La Iglesia es también indudablemente una 
sociedad qiíe no puede ménos de ser investida del 
mismo derecho. La represión, además, tratándose 
de hombres, puede sólo efectuarse por medios hu-
manos, que alcanzan al alma lo mismo que al cuer-
po, porque consta el hombre de la una y del otro: 
es, por-tanto, este tribunal una consecuencia clara 

de la Iglesia en cuanto es sociedad, y del hombre 
en cuanto es un sér, no sólo espiritual,' sino también 
corpóreo. 

La Iglesia tiene además derecho sobre el católi-
co por otra razón fortísima. Aceptó éste voluntaria 
y libremente ser hijo suyo, y ratificó con toda su 
conducta las promesas que amorosamente se hicie-
ron en su nombre, cuando aún no era capaz de-
hacerlas por sí mismo. Con tal aceptación se ofre-
ció- á reconocer y reverenciar como Madre á la 
Iglesia, á recibir los dogmas v á ser obediente hijo 
suyo hastala muerte. La Iglesia, por esta sumisión 
suya, le prodigó todos los tesoros de su Esposo di-
vino. Lo amaestró con las verdades de la fé é ins-
truyóle para que participára de los Sacramentos que 
•oportunamente 'administra. Le remitió las culpas, 
le renovó con la gracia, le santificó uniéndole é in-
corporándole á Jesucristo; le hizo recibir por su 
mediación el Espíritu Santo, v se empeñó en no 
abandonarlo vivo con sus oraciones, hi muerto con 
sus sufragios. Hé aquí por qué ha existido casi un 
pacto reciproco entre la Iglesia y el fiel. Este reco-
noce y acepta la superioridad de aquélla, v confia 
en ^autoridad de la misma, que tiene el derecho y 
el deber de vigilarlo y de ejercitar todos los medios 
necesarios para obtener el gran fin de su salvación 
bi en su número cuéntanse, además de la enseñanza, 
del consejo, de la dirección, de las promesas y de 
las gracias, la amenaza y el castigo, esto és conse-
cuencia de la naturaleza del hombre, que ha de ser 
refrenado también con ellos: no es.mali^nidad de 
quien los emplea con dolor, solamente por ser nece-
sario. ' L 

En toda sociedad, por otra parte, se debe tener 
sumo cuidado del bien común, y verdadera piedad: 
no se deben permitir, por una neciacompasion hacia 
un particular, obras que resulten perjudiciales á 
muchos. ¿Por qué no deberá tener también la mis-
ma solicitud la .santa Iglesia? ¿Qué conmiseración 
sena la suya si para no afligir á un particular, y 
por üo saber oportunamente castigarlo, reprenderlo 
y arrojarlo de su propio cuerpo, permitiese que da-
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ñase á todos los individuos? ¿Hallaríais digno de ala-
banza un magistrado que por compasion a algunos 
nasaieros que llegan rendidos al puerto; los dejara 
entrar en la poblacion, aunque estuvieran contami-
nados por la peste? ¿Hallaríais digna de alabanza 
después á la Iglesia que dejara esparcir por cual-
miier particular aquella mala semilla que debe pro-
ducir agitaciones y desórdenes en ciudades y pro-
vincias enteras? Dios en la Ley antigua mostró bien 
ciertamente cuál era en esto su voluntad. Mando 
aue cualquier hombre, aunque hubiese :sido un Pro-
feta, ó se tratase del hermano, del hijo, o de la 
muier propia, si hubiese llegado á persuadir o acon-
sejar el abandono del verdadero Dios, debía por 
sólo esto ser juzgado inmediatamente, y, despues 
de convencido del verdadero crimen, ser apedreado 
por todo el pueb lo. ¿Por qué la Iglesia de Jesucristo, 
que es mucho más amorosa de lo que lo era la Sina-
goga, deberá ser ménos solícita para salvar del er-
ror á sus hijos? 

S i semejante proceder perjudica un punto su 
ternura maternal, porque no hay familias en que 
los padres más amorosos ó las madres mas afec-
tuosas no añadan á las promesas y á los premios 
las amenazas y los castigos, á fin de que los hijos 
no se aparten de su deber, y se encaminen al bien. 
Nótase que cuanto es más grande el amor que se. 
íes profese, tanto más grande ha de ser la solicitud 
y el vigor, para sustraerlos á los peligros y al mal. 
«Los donatistas (dice admirablemente á este pro-
pósito el benignísimo San Agustín, y vosotros po-
déis decirlo de todos los perturbadores de la Igle-
sia) son demasiado turbulentos para que no se les 
reprima y corrija por medio del poder establecido 
por Dios para la salvaguardia del orden. Si los 
amedrentásemos sin instruirlos despues, podrían 
gritar contra la tiranía; pero si los instruyésemos 
sin avivarlos con el temor, un funesto letargo les 
impediría entrar en la vía de la salud. Decís que 
muchos resisten. ¿Habráse, pues, de renunciar a la 
medicina porque hay enfermedades íncurab es? 
Decís que la persecución es el arma de los malos. 

Decid de los malos y de los buenos. Aquellos se sir-
ven de ella injusta y atrozmente, según les sugie-
ren las pasiones; estos se sirven de ella con justi-
cia, moderación y caridad. Los judíos son los que 
han azotado á Jesucristo. Sí; mas Jesucristo azotó 
también á los judíos.» Así discurría aquel gran 
Santo. 

Sólo puede quedar duda de este derecho al que 
desconoce qué daño sufre aquel que pierde la fé, 6 
la ruina que producen los enemigos de la religión 
católica. En este siglo de indiferencia, de molicie, 
de universal tolerancia, de irreligión, en que mu-
chos creen que están en la tierra sólo para diver-
tirse, y han cerrado ios ojos para no ver los dere-
chos que la Divinidad tiene sobre los mortales, 
hasta el punto de no alcanzar que nada vale lo ter-
reno comparado con lo celeste, ni lo temporal com-
parado con lo eterno; en este siglo en que se vive 
como si no tuviéramos más destino que el de ios 
animales, y como si fuesen una fábula el paraíso y 
el infierno; en esté siglo ciertamente cuesta mucho 
trabajo persuadir á los aludidos de que hay mucha 
piedad en ia dureza aparente de la Iglesia, y mucha 
suavidad en su rigor maternal. Mas no porque la 
cosa no se alcance deja de ser así, lo cual deberán 
reconocer cuantos no quieran cerrar los ojos á la 
luz del sol. 

Digo más. Que ni siquiera los heterodoxos pue-
den impugnar el principio de que sean condenados 
los que propalan doctrinas falsas y perturbadoras, 
sobre todo en materia de religión, poraue consi-
deran el hecho como el mayor de todos los males 
que pueden afligir á una sociedad. Como la religión 
es el fundamento de todas las acciones, se sigue 
que, donde aquélla es falsa, son éstas inicuas. Eu-
ropa entera demostró 1a verdad de este principio 
rechazando, como lo hizo, con tal ardor á los moros 
en el siglo vm, y á los turcos en el xn , x m y si-
guientes, como también en la misma edad al mani-
queismo, que habia retoñado en los albigenses, en 
los valdenses y en otras sectas innobles. Demues-
tran la verdad de este principio hasta los herejes, 



sin embargo de que lo aplican mal. ¿Por qué se" 
aborrece y se persigue con tanta tuerza la religión 
católica en Suecia, en Noruega y en Dinamarca? 
¿Por qué hubo en Inglaterra tres siglos de persecu-
ción tan dura contra los católicos? ¿Por qué en los 
Estados Unidos se reprime á los mormones con las 
tropas en nuestros dias? En fuerza siempre del prin-
cipio, mal aplicado en ocasiones, mas admitido 
como verdadero por todos, de que se puede reprimir 
con la tuerza al que difunde doctrinas erróneas. 

Si ésta fuese la ocasion de probarlo extensamen-
te, podríanse referir las sentencias de todos los pro-
testantes más célebres, comenzando por Lutero y 
Calvino, pasando luégo, en la Iglesia anghcana, á 
Crammér, Latimero y Ridley, y viniendo despues, 
en estos últimos tiempos, á los legisladores de Sue-
cia, los cuales, todos á una voz, proclamaron el de-
recho de reprimir el error, y cuantas veces pudie-
ron lo realizaron realmente con tal crueldad y obs-
tinación, que las escenas horribles, discurridas 
caprichosamente é imputadas á la Inquisición, po-
drían parecer, si se comparasen, amenidad y di-
versiones. 

Finalmente, si no es lícita tal represión, debe-
ríais combatir el valor, la fuerza y la constancia de 
los que han deshecho las tramas y reprimido los 
furores de los comunistas y de los socialistas mo-
dernos, porque lo hicieron sólo en fuerza de aquel 
principio: no creo que, fuera de los manchados con 
aquella pez, ose nadie'decir nunca que la sociedad 
haya debido dejarse destruir para mantener á unos 
cuantos el derecho de ejecutar impunemente ac-
ciones perversas. No se atreva, pues, nadie á re-
prender el principio por el cual fue fundada la In-
quisición. 

II. Sólo que alguno, impaciente por todas estas 
palabras, dirá que no se condena el principio, sino 
el abuso, las crueldades cometidas y los rios de san-
g re inocente derramada. No es poco convenir en 
que no fué una injusticia la institución de aquel tri-
bunal. Hablemos, pues, de sus abusos, y veamos si 
la Iglesia tuvo la menor culpa de ellos. 

Primeramente concedereis sin dificultad que, si 
en gracia de cualquier abuso, ha de condenarse 
súbitamente una institución, será preciso proscri-
bir todas las que hay en la tierra, comenzando por 
la religión y concluyendo por los telégrafos y los 
caminos de hierro. "Porque ¿cuál es aquella ins-
titución que no sea susceptible de abusos, y de la 
que no se haya realmente abusado? Destruid hasta 
el hombre, porque, ántes que de lo demás, abusa de 
de sí propio, de su cuerpo y de su espíritu. 

Sólo es intrínsecamente mala una institución 
cuando los abusos nacen de ella, no por casualidad, 
sino por legítima consecuencia, y cuando provie-
nen como efectos de su causa natural; ¿prove-
nían acaso de la Inquisición injusticias ó cruelda-
des en fuerza de su institución? Diré cuál era su 
modo de proceder contra los reos, prescrito por la 
Sede Apostólica, desafiando á que cualquiera halle 
otro en el Bulario de los Sumos Pontífices. Los Pa -
pas, al determinar las normas del procedimiento, 
mandaron que no sé pudiese ni siquiera encarcelar 
á nadie sin pruebas jurídicas de culpabilidad; que 
se tratase á los delincuentes con buenas maneras; 
que no se hiciese penar al acusado por la prolon-
gación excesiva del juicio; que los testigos se oye-
sen con la mayor diligencia^ que se castigase á los 
falsarios con severidad mas grande que en otra 
cualquier materia; que pudiesen apelar de la sen-
tencia al tribunal del Santo Oficio; que se conser-
vasen sus bienes y se pusieran en depósito; que án-
tes de pronunciar el fallo, debiese consultarse á los 
Obispos diocesanos, sin contar otras precaucio-
nes muy minuciosas en favor de los acusados y de 
sus hijos. Lo principal de todo es que siempre se 
ofrecía el perdón á los apóstatas ó renegados que 
se declaraban tales dentro de un tiempo determi-
nado. 

Además, las cárceles de la Inquisición, según el 
testimonio de Llórente, autor nada sospechoso en 
este punto, eran cómodas, claras, y no poco espa-
ciosas, mientras que las demás de toda Europa eran 
cloacas oscurísimas, por no decir tumbas para en-



terrar á los vivos; los prisiones estaban sin cade-
nas, sin esposas, sin anillas en la garganta: libres 
realmente. Llórente sólo halló un caso en el cual la 
Inquisición ató con hierros á un acusado, y fué para 
impedir que atentase contra su vida: cuando el tor-
mento estaba todavía en uso en todos los tribunales 
civiles de Europa, á fines del siglo xvnr, hacía mu-
cho tiempo que la Inquisición no lo empleaba. 

Mas ¿y los autos de fé? ¿Os parecen poca cosa? 
¡Cuántos se espeluznarán de espanto al oir esta pa-
labra! ¿Saben, sin embargo, lo que significa? El 
auto de fé factus fidei) era el acto de fe y la pro-
fesión de ella que los acusados pronunciaban cuan-
do eran despedidos y puestos en libertad. «Esto es, 
alguno dirá, burlarse de los lectores, y dar gato por 
liebre.» Pues bien. Si no me creeis á mí, creed á 
Llórente, gran enemigo de la Inquisición, el cual os 
Hace saber que no es más que crasa ignorancia con-
fundir el auto de fé con la pena que se imponía al 
reo convencido de su crimen. 

Por los demás, ¿cuáles eran despues las penas á 
que venían sentenciados los reos convictos? Aquel 
tribunal hacía lo que hariaun jurado en los presen-
tes tiempos; declaraba si habia ó no culpa, y hasta 
qué punto, consignando despues los reos al brazo 
secular, á quien los recomendaba con gran afecto, 
á fin de que fueran tratados suave y benignamen-
te.-Si la pena que se les imponía era más dura de 
lo que nos parece justo, nace de dos motivos, que 
merecen gran consideración. 

Ante todo, en aquellos siglos bárbaros pesaba 
todavía en la balanza de los hombres, algo más que 
en el presente, el honor de la Divinidad- Aún no se 
juzgaban naderías las blasfemias, las apostasías y 
las profanaciones con horribles sacrilegios de las 
cosas más santas; aún creían que era un mal supre-
mo hacer incurrir á otros en estos desórdenes; aún 
eran débiles hasta el punto de reputarse como un 
insulto hecho á toda la sociedad el de hollar y es-
carnecer al Señor universal de la misma. Ya sa-
bemos que ahora todas estas son antiguallas, de 
las que no se debe hacer caso; mas entónces los 

liombrespensaban así, y no sabiendo prescindir de 
su modo de pensar, obraban conformemente a sus 
ideas y sentimientos. • , 

La otra razón es que desde un extremo a otro de 
Europa las leyes criminales eran mucho mas seve-
ras que al presente para toda clase de delitos, pues-
to que conservaban aún parte de aquel rigor que 
sacaron de las tribus bárbaras que habían caído so-
b^e la Europa. De aquí que, pensando los homhres 
según las ideas de sus tiempos y su educación, no 
pódian obrar de otra suerte. 

III. Sin embaído, dirá insistiendo alguno; no 
negareis que en España la Inquisición sobrepujo 
los justos límites de toda equidad. Contestare que 
es certísimo, y que no podia suceder de otra mane-
ra. Todas las veces que los príncipes ponen las ma-
nos en las cosas que no les pertenecen, sucede asi. 
La Inquisición en España se convirtió en un tribu-
nal político, se sustrajo á la autoridad del Santo Ofi-
cio de Roma, y se empleó para juzgar otras muchas 
causas para las cuales no se había establecido. Hubo 
que deplorar por esta razón excesos no conocidos en 
otras partes. Pero ¿qué culpa tiene la Iglesia santa? 
Hé aquí cuál fué. Los Sumos Pontífices procuraron 
de muchas maneras, con cartas particulares y Cons-
tituciones públicas, moderar el rigor, no sin buen 
efecto, gracias á la piedad de aquella nación gene-
rosa. ' " , . . , 

Hé aquí en pocas palabras lo que hicieron los 
Papas para impedir los abusos de la Inquisición en 
España, según lo recoge de la misma obra de Lló-
rente el profesor de Tubinga, y ahora Monsenor 
Hefelé, Obispo. t r 

1. Desde su origen el Papa Sixto IV estaba tan 
descontento de la Inquisición española, é hizo tales 
reclamaciones, que, enemistadas recíprocamente 
las dos cortes, sus respectivos embajadores fueron 
arrestados de' ambas partes, y Fernando reclamo 
todos sus súbditos de Roma. Sixto IV cedió, por fin, 
otorgándola Bula del 1.° de Noviembre de 1478; 
masñabiendo la Santa Sede recibido algunas quejas 
sobre la dureza de los inquisidores de Sevilla, la 



retiró, quiso que los inquisidores no pudiesen juzgar 
sin los Prelados, y se opuso á establecer aquel Tri-
bunal en otras provincias, porque había-en ellas el 
ordinario de los Obispos; cuando poco despues Isabel 
mostró deseo de que la concurrencia de los Obispos 
con los inquisidores fuese revocada, Sixto IV, cor-
tésmente sí, mas también con firmeza, se negó á 
ello. 

2. Antes bien, al año siguente, á fin de templar 
el Papa el rigor de la Inquisición española,- nombró 
al arzobispo de Sevilla, Manrique, juez del papal 
de apelación, á quien debían recurrir los que hu-
bieran sido tratados con demasiada dureza por Ios-
inquisidores. Como le pareciera despues que aun 
éste no era bastante benigno, dispuso que de dichas 
sentencias se recurriera directamente á él, y su-
primió muchos procesos, y mitigó penas, y requirió 
que fueran tratados más humanamente los arrepen-
tidos de la herejía que abjuraban de ella, y conjuró-
ai Rey y á la Reina, por las entrañas de Jesucristo, 
que fuesen más misericordiosos con sus subditos 
caídos en el error. Mas el rey Fernando, y despues 
el emperador Cárlos V, trataron de impedir todas 
las apelaciones á Roma. 

3. Además, los Papas esforzáronse para que se 
devolviera el honor civil.y los bienes temporales á 
losque habían sido condenados, éinsistieron más vi-
vamente aún para que no quedasen perjudicados 
sus hijos, ni por lo que hace al primero, ni en lo re -
lativo á los segundos. Entre las várias industrias 
usadas por la Sede Apostólica en favor de los herejes 
penitentes, los Pontífices recomendaban con fre-
cuencia á los inquisidores que los absolvieran en 
secreto para preservarles así de las penas civiles y 
de la ignominia pública. Realmente cincuenta f u e -
ron absueltos secretamente por .una orden pontificia 
del 11 de Febrero de 1486, otros tantos al día si- ' 
guíente, un número igual por un Breve del 30 de 
Junio, y despues de nuevo al mes siguiente no dice 
cuántos más Llórente, que refiere todo esto. 

4. Reinando los Papas Julio II y LeonX, no sólo 
continuaron las apelaciones á Roma, sino que t e -

nemos del mismo Llórente una série de casos en 
que éstos Pontífices nombraron para los, apelantes 
meces propios, á fin de arrancarles del poder de 
la Inquisición. No pocas veces intimaron los Papas 
en particular á los inquisidores su voluntad formal 
de quedos ménos culpables quedasen libres. Excep-
tuaban á otros de la pena de llevar el sambendito ó 
el saco de penitencia; hacían quitar las señales del 
castigo suspendidas en la tumba, etc. Muchas de 
estas mitigaciones pontificias- tuvieron efecto, y 
otras no, porque los Reyes españoles amedrentaban 
con amenazas á los jueces delegados en lugar de 
los inquisidores, ó impedíanla ejecución de los Bre-
ves pontificios, ó rehusaban obedecer á Su San-
tidad. , ^ 

5. No era raro el caso en que el Papa o su Nun-
cio hiciese dar cuenta á los inquisidores, y les 
amenazase con la excomunión cuando perseguían 
alguno que hubiese recurrido á Roma, y más de 
una vez se pronunció realmente la excomunión con-
tra ellos; por ejemplo, el Papa León X excomulgó 
á los inquisidores de Toledo, con gran disgusto de 
Cárlos V. Además, sentencias pronunciadas, y aun 
cumplidas en parte, fueron revocadas por los Pon-
tífices. Así, un predicador de Cárlos V, llamado Vi-
rues, sospechoso de luteranismo, que debía ser en-
cerrado en un monasterio, fué declarado inocente 
por Paulo III, quien le nombró obispo de Canarias. 

. 6. En 1519, el Papa León X quiso reformar en -
teramente la Inquisición española, por causa del 
poco caso que se había hecho de muchas Letras su-
yas de gracia: habia tomado acuerdos sapientísi-
mos para ello. Mas Cárlos V estudió todas las vías 
para romper el designio del Papa é impedir el 
efecto de tres Breves ya dados con dicho fin. Para 
espantar al Pontífice, aconsejó el embajador espa-
ñol al Soberano que llegase al punto de favorecer 
aparentemente áLutero: León X no vaciló, sin em-
bargo, en declarar que la Inquisición española pro-
ducía muchos males. 

7. En los tiempos siguientes, los Pontífices con-
tinuaron sus esfuerzos para suavizar la Inquisición, 



como leemos en Llórente. Paulo IV en particular 
se lamentó amargamente ele la Inquisición del Es-
tado de España, protegiendo á los que procuraban 
impedir que se introdujera en Nápoies. Pió IVhacía 
lo propio, de acuerdo con el santo cardenal Cárlos 
Borromeo, á fin de alejarla de Milán, y Llórente 
confiesa terminantemente que el gobierno español 
consideró durante mucho tiempo como un deber 
suyo tomar la defensa de los inquisidores cuantas 
veces la córte de Roma (nosotros diremos la Santa 
Sede) mandaba cosa que no le parecia bien. 

Por cuyas razones, y por otras semejantes, con-
eluye Hefelé con justicia que en la historia de la In-
quisición española la Sede de Roma se presenta 
de un modo honrosísimo, y como protectora de los 
perseguidos, lo cual sucedió en todos los tiempos. 
(Refelé: Ximenez.J 

Por lo demás, todo el que no quiera ser injusto 
y considere también el estado de aquel nobilísimo 
reino, y comprenda lo que debió sufrir en setecien-
tos años de luchas y de guerras contra los moros; 
los saqueos de provincias enteras; las desolaciones 
de las ciudades tomadas y vueltas á tomar cien 
veces por asalto; las carnicerías desapiadadas de 
ios pueblos y Ja esclavitud de siglos enteros, con 
todos los azotes que lleva consigo una dominación 
de tales bárbaros, no se maravillará de que aquel 
pueblo y sus imperantes fuesen algo celosos de su 
fé, y tratasen de no verla comprometida de nuevo 
despues que habíanla conservado á costa de tantas 
lágrimas y de tanta sangre. Lajusticia reclama que 
no se olviden estas circunstancias cuando se juzga 
la Inquisición española.- Pero ¿qué? Los humani-
tarios del tiempo presente, áun en medio de sus 
ternuras, tienen ciertas simpatías muy especiales. 

Si á fin de impedir un mal público se derrama 
la sangre de un bribón que ha insultado á Dios, al 
trono y á la sociedad, sienten conmovidas sus en-
trañas, y lloran, y se estremecen, y se indignan, y 
levantan sus lamentos á, los cuatro ángulos de la 
tierra; pero si por no imponer tal castigo queda 
entregada toda la sociedad al hierro y al fuego, 

sécanse de súbito en sus ojos las lágrimas, y con-
cluyen los gemidos: á los difuntos que los entier-
ren v aue no se hable más de ellos. 

Óuien túviese horror verdadero á la sangre, y 
verdadero cariño á los fieles, no podría dejar de ver 
aue la Inquisición, conservando, como lo ha hecno, 
en los países donde se hallaba establecida, la uni-
dad déla fé, ahorró más sangre, más rumas y nías 
destrozos que- los evitados por los Monarcas del 
mundo. Sería curioso, dice De MaiStre, oír lo que 
contestada el enemigo más ardiente de la Inquisi-
ción á un español que asi le hablase: «Sois de bien 
cortos alcances, y no veis más que un punto mien-
tras -nuestros legisladores, mirando desde muy 
arriba, abrazaron el conjunto de las cosas. Vieron 
al comenzar el siglo xvi que ardía la -Europa en-
tera: para salvarse del incendio emplearon como 
instrumento práctico la Inquisición, conservando 
así la unidad de las creencias, é impidiendo las 
guerras religiosas. No habéis pensado en tal cosa: 
mas juzgue la experiencia de lo aecho poj nos-
otros. Considerad la guerra de los treinta anos en 
Alemania, encendida por las declamaciones de LU-
tero. por los furores de los anabaptistas y de los al-
deanos; considerad las guerras de Francia. de In-
glaterra, de Flandes; las matanzas de San Bartolo-
mé, de Merindol, de las C e v e n n e ; la muerte de 
María Stuard, de Enrique III, de Enrique IV, de 
Cárlos IX. del príncipe de Orange, y asi sucesiva-
mente. Sobre la sangre derramada por vuestros 
novadores podría fluctuar un navio de guerra. La 
Inquisición no hubiera derramado sino la sangre 
de algunos pocos.» ¿Qué respuesta se podría dar 
al que razonase así? Piénselo el lector, y deje andar 
las declamaciones, de las cuales no se debe hacer 
caso. » 



H i s t o r i a e c l e s i á s t i c a . 
i: 

I. Matanzas de San Bar to lomé . - l l . Revocación del edicto de Nantes. 

Despues de la Inquisición, constituyen un per-
petuo asunto de declamaciones contra la Mes i a las 
matanzas de San Bartolomé y la revocación del 
edicto de Nantes: convendrá, pues, cTecir algunas 
palabras de las unas y de la otra. -

I. Las matanzas de San Bartolomé contra 
los hugonotes en Francia, reinando Cárlos IX, en 
el ano lo ,2, son ciertamente una de las páginas más 
negras de la historia. Ninguno lo pondrá en duda-
pero ¿á quien se debieron? Quien creyese á muchos 
declamadores, aquella fué una medida sanguinaria 
de la Iglesia católica; mas cuantos consulten la his-
toria imparcial, hallarán una. cosa bien diversa 
_ Conviene pues, saber que desde los orimeros 

anos de la Reforma, los calvinistas introducidos en 
r rancia hicieron lo que, según la observación del 
protestante Grocio, hacían en todas partes. Despues 
de haber logrado seducir á no pocos personajes, 
entre los cuales había vários individuos de la fami-
lia real, de vida, mundana y disolutos, y de haber 
recogido^en las encrucijadas y en medio del fango 
de las calles publicas lo que habia de más corrom-
pido, comenzaron á conspirar. Aumentado su nú-
mero y su atrevimiento por la circunstancia de 
hallarse la corte en guerras y facciones, se pusie-
ron a diseminar el error á mano armada. En las 
ciudades, tierras . ó villas donde entraban solían 
emplear el hierro y el fuego, destruir los templos 
sagrados, derribar los monasterios, hacer morir á 
ios sacerdotes, corromper y deshonrar á las vírge-
nes de Cristo; disponer, finalmente, mil estrados v 
carnicerías contra los católicos que no querían re -
nunciar á su fé. Mas como los reyes de Francia no 

habían nunca descendido á pactar con ellos, exci-
taron claramente á la rebelión en una multitud de 
escritos ardientes; y pasando de las palabras a los 
hechos sustrajeron de la obediencia a ciudades y 
castillos, sitiaron poblaciones, opusieron fuerza á 
la fuerza, y, conseguida la Rochela, se fortificaron 
en ella. No satisfechos aún, recurrieron á los pr ín-
cipes protestantes de Alemania y á la rema Isabel 
de Inglaterra, de quien lograron auxilio de h o m -
bres y de armas, por'do cual se conmovió Francia 
entera. Para que tomáran incremento dichos ma-
les, vino el almirante Coligny, que por su nombre 
ilustre y por el ardor con que sostenía el partido de 
los hugonotes, molestaba grandemente al Rey. Va-
liéndose de su reputación en perjuicio de la real 

^autoridad , mandaba como soberano en diversas 
provincias, en que habia establecido gobernadores, 
fefes militares y consejeros que asoldaban tropas y 
exigian impuestos sin dependencia alguna del Mo-
narca. ' f . . . 

Llegadas las cosas a este punto, ¿que sucedió 
despues? Cárlos IX, rendido por tantos medios em-
pleados, aunque inútilmente, para reducir al almi-
rante, al ver que la obstinación' de los hugonotes y 
délos príncipes conjurados era indomable, y temero-
so de llegar, por -último, á perder su reino, como 
vários otros príncipes católicos, juzgó que debía pre-
venir con un golpe de Estado su posible ru ina: dan-
do secretamente sus órdenes, hizo quitar la vida á 
Coligny, no ménos que á todos los principales pro-
testantes de París y de otras várias ciudades del 
reino. Así ciertamente sucedió el hecho. 

Puede aquí preguntar alguno si es cierto que en . 
su conspiración última atentaron los hugonotes 
contra la vida del Rey y de la familia real, ó bien si 
para encender la ira de Cárlos bastaron los hechos 
gravísimos precedentes: hay autores que opinan lo 
primero, y no faltan algunos que aseguran l o s e -
gundo. Igualmente puede alguno preguntar si tal 
medida fué obra principalmente del Rey ó de su 
madre Catalina, como para defender al hijo en par-
te, dicen por punto general los historiadores f r a n -



ceses. Contéstense como se contesten esas pregun-
tas, es positivo que el propio Rey no disimuló, de-
clarando que había dispuesto aquella matanza. «El 
tercer dia, escribe Dávila, despues de la muerte del 
almirante... el Rey... se dirigió personalmente al 
Parlamento, y aunque en los primeros dias hubiese 
atribuido el caso á tumulto popular (que se añadió 
realmente por el odio grandísimo que á los protes-
tantes se profesaba), allí_con todo, manifestando sus 
pensamientos, en difusa relación expuso las causas 
por las cuales habia dispuesto hacer morir y exter-
minar á dichos rebeldes y perpétuos conspiradores 
contra su persona y su reino, los cuales, sin em-
bargo de que había muchas veces perdonado.sus 
excesos anteriores, volvían siempre con obstinada 
perfidia á nuevas tramas'é insurrecciones.» Así dice 
Dávila, y con él todos los historiadores.católicosy 
protestantes que han mencionado aquel funestísimo 
suceso. Mas;¿tuvo la Iglesia parte alguna en él? No 
sólo no tuvo parte, sino que no la hubiera podido 
tener. Notad,bien, lectores, este punto, porque, una 
vez esclarecido, la cuestión queda resuelta. 

, No pudo tomar parte Roma, porque ni ella, ni 
corte alguna católica tuvo la menor notieia de la 
matanza, tan imprevista para los embajadores de 
las potencias extranjeras que vivian en París, como 
para los infelices que fueron víctimas. Sospecharon 
algunos que el duque de Alba habia aconsejado años 
atrás, en el Congreso de Bayona, medidas de rigor 
contra los protestantes, lo cual es probable, atendi-
das sus ideas; mas lo cierto es que al verificarse la 
matanza, ponia sitio a Möns, y quedó lleno de estu-

. P?r> como resulta de un boletin original que redac-
to en aquella ocasion, y expuso el Sr. Gachard en 
la Academia de Ciencias de Bruselas en 1842 á cuan-
tos lo desearon ver. En la metrópoli del Catolicis-
mo no se supo absolutamente nada, porque elNun-
cio Salviati, que estaba en París, no habia trasluci-
do la menor cosa, como demostró Chateaubriand, 
embajador en Roma, por medio de las correspon-
dencias de Gregorio XIII y del Nuncio referido, que 
se procuró, comunicadas á sir James Mackinstoh, 

crue hizo uso de ellas en su History ofSngland. El 
hecho sorprendió también completamente a Feli-
pe II, lo cual dedujo Capefigue de los documentos 
de dicho Monarca encontrados en los archivos de 
Simancas cuando Napoleón inveho la España. ¿Qué 
más? No lo habia previsto siquiera Catalina, madre 
de Cárlos IX; y la prueba es indudable, porque en 
aquel mismo tiempo trataba, por medio de su em-
balador La Mothe Fenelon, un arreglo con la rema 
Isabel, y su matrimonio con uno de sus dos hijos: 
el duque deAnjou ó el de Alenzon. ¿Quién puede 
creer, pues, que Catalina quisiera tratar un asunto 
que tanto le importaba precisamente en el momen-
to en que ^realizarse iba un hecho que había de 
enfurecer á la con quien quería reconciliarse, y so-
bre todo que no dijese siquiera una palabra al em-
bajador, que hubiera quedado expuesto á la indig-
nación de aquélla, sin saber qué contestar, como 
sucedió realmente? Explícase esto solamente mani-
festando que ni ella ni otra persona habían previs-
to el hecho: si esto es indudable, como lo es, pre-
guntaré nuevamente: ¿cómo pudo tener culpa ia 
Iglesia, á l a cual fué imposible tomar parte en el 
suceso? , , . , , 

En el consejo del Rey no entro eclesiástico aí-
funo, ni Obispo, ni el Nuncio, ni otra persona fuera 

e la familia real: la ejecución no se confió en parte 
alguna á ningún sacerdote: hasta el autor de los 
Anales políticos testifica que el clero no contribu-
yó en nada, y que todo fué obra de la política: ¿co-
mo, pues, se inventan tantas calumnias contra la 
Iglesia? \ 

Diré mejor que la Iglesia tomo parte, y no te-
nue. Quien conoce la historia de las ciudades de 
Lvon, de Tolosa, de Burdeos, deBourges y de otras, 
sabe que los Obispos y los eclesiásticos consiguie-
ron afortunadamente poner en salvo á muchos de 
aquellos infelices, porque, miéntras eran persegui-
dos por el furor popular, los escondieron, los am-
pararon, y, empleando en su favor la propia auto-
ridad, impidieron que fuesen asesinados, Esta es la 
parte verdaderísima que tomó la Iglesia. 



«Mas Gregorio XIII. dicen algunos, hizo cantar 
en Roma un Te Deum cuando supo lo acontecido » 
Muy exacto, contesto, y tuvo razón, y todo lector 
discreto se la dará en breve cuando sepa lo que 
pasó. A Roma anuflbióse, como á las demás córtes, 
que el Rey «habia tenido necesidad de prevenir para 
que no se le adelantasen, porque milagrosamente se 
habia enterado de la conspiración que tenía pór ob-
jeto quitarle la vida, como también á la reina su 
madre, y á sus hijos los duques de Anjou y dé 
Alenzon, y al mismo rey de Navarra.» Así fué 
comunicada primeramente la nueva, y así fué creí-
da. Ni en Roma se pudo en aquel momento saber 
más de lo dicho, que se crevó en París igualmente 
y en las provincias de Francia. Ahora bien. Si por 
la noticia delá liberación, casi prodigiosa, de toda la 
córte de Francia se pidió cantar un Te Deun, ¿podia 
y debia el Pontífice negarse razonablemente? Pon-
deren los lectores estas circunstancias, y verán si 
queda lugar para las censuras. Sin embargo, al 
Pontífice Gregorio XIII, cuya mansedumbre'fué 
eondenada varias veces por los historiadores como 
excesiva, se le oyó suspirar y decir en aquella oca-
sion: «¿Quién me asegura de que entre los crimina-
les no han perecido también muchos inocentes?» 
¡Hé aquí la culpa cometida por la Iglesia! 

En cuanto al número de las víctimas, comienzo 
por reconocer que, sea cual sea, se ha dé lamentar 
extraordinariamente; mas afirmo que se ha exage-
rado de una manera increíble. Hubo quien, abrien-
do cuanto pudo la boca, dijo que en aquella matan-
za perecieron cien mil hugonotes: otros afirmaron 
que sesenta mil. El martirologio de los hugonotes 
publicado en 1581, y por consecuencia nueve años 
despues del hecho, formado con el concurso de toda 
la secta con suma diligencia, y más dispuesto á en-
grosar el número de las víctimas que á disminuir-
lo, despues de haber hablado de treinta mil, las 
redujo á quince mil ciento sesenta y ocho. Final-
mente, cuando á recoger se llega los nombres, sólo 
se hallan setecientos ochenta y seis. ¿No os parece 
oir la fábula de los cien lobos? 

Por lo demás, repito que, sea cual sea el número 
de dichas víctimas, se han de lamentar altamente; 
sólo añado que aquel hecho no sucedió como fué 
descrito por plumas hostiles á la santa Iglesia, y 
además que, de cualquier modo que acaeciese, no 
tuvo más parte que la de deplorarlo. 

II. Venimos á la revocación del edicto de Nan-
tes. Ante todo, ¿qué era este edicto? ¿Cómo y por 
qué razón fué revocado? Importa saber que Enri-
que IV, subido al trono de Francia, ora porque no 
creyera político combatir más tiempo á los herejes 
que habían usurpado con la rebelión muchas pre -
rogativas de la autoridad real, ora porque juzgase 
deber de gratitud algunos miramientos á los cuya 
religión profesara, y que le habían favorecido, ha-
bíales otorgado en un edicto muchos derechos civi-
es, a una con el de practicar públicamente su re-

ligión. Reprimidos en los años y en los reinados 
subsiguientes los desórdenes, y quitada á los hugo-
notes la Rochela, donde se mantenían, disminuyó 
el numero de los sectarios grandemente. Luis XIV, 
subido al solio, procuró durante veinte años con-
ducir de nuevo á los extraviados á la unidad cató-
lica y con buen éxito. Hé aquí cómo lo cuenta 
Cantu: «Deseando Luis XIV reducirles poco á poco 
creía deber abstenerse de todo rigor, respetar las 
concesiones de sus abuelos, recompensar a los dó-
ciles, y favorecer las misiones. No era escaso el 
fruto. Los nobles, cuya mitad eran protestantes en 
el reinado de Enrique, eran ya todos católicos. El 
canciller d-Aguesseau asegura que su padre, dejan-
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d e l Lan.guedoc, había visto á más 

de seis mil protestantes de la diócesis cambiar de 
religión en tres días: casi no existían va enlas pro 
vmcias del Centro: entre ellos, los que comerciando 
enriquecíanse, se convertían pa r í obtener títulos 
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c ¡ ó ™ o s e , pues, las cosas en tal estado, pare-
ció llegado el momento de reunir á toda Francia 
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en una sola religión: «Este parecer, dice Sismondi, 
era ^eneral.» A dar el empuje decisivo contribuyó 
despues el canciller Le Tellier, que, hallándose á 
los ochenta y tres años á las puertas de la muerte 
por una enfermedad, pidió, como su consuelo ulti-
mo, poder firmar ántes de morir el decreto que re-
vocára el edicto de Nantes. El Rey, que tenia el 
mismo deseo, porque notaba que el bien religioso 
andaria de acuerdo con el político, lo revoco real-
mente: hé aquí de qué manera sucedió, según el 
testimonio de los historiadores. 

Además, que el Rey tenía derecho para proceder 
así, es indudable. El mismo protestante Grocio tu-
vo que decir: «Sabemos bien los protestantes que-
el edicto de Nantes v otros parecidos no son trata-
dos de alianza, sino decretos del' príncipe para el 
bien público, revocables cuando éste lo demanda.» 
Usaban de este derecho y con extremada dureza 
todas las naciones protestantes contra los catohcos, 
sin que nada valiesen las observaciones de estos. 
Que la prudencia, por otro lado, aconsejase a Luis 
aquella medida, se puede inferir de que, abolidas 
ya en detall casi todas las disposiciones de aquel 
edicto, por la actitud que mostraban los hugonotes 
restantes de unirse á la Iglesia, no se podía esperar 
sino la pacificación absoluta del reino. Y asi suce-
dió realmente, bien que dañára en parte a la obra 
la manera con que llevóse á cabo. 

Porque, sin embargo de haber dado el Rey orde-
nes para que todo se hiciese con suavidad, y de ha-
ber dicho en la asamblea de los Obispos aquellas 
palabras: «Os recomiendo que tratéis á los protes-
tantes con dulzura, y que sólo os sirváis de razones 
para reducirlos á la verdad.» Louvois, enviado 
para que presencíasela ejecución del real decreto, 
se condujo á la soldadesca más de lo que convenía. 
«No es que matase, dice Cantú, sino que con agra-
vios ó promesas sonsacaba profesiones de fe católi-
ca. ¿Recaían? Hé aquí la ley contra los relapsos. 
¿Querían salir? Hé aquí otra contraía emigraciones, 
sin que se atendiese á los que reclamaban.» ¿Que 
hizo empero la Iglesia entónces? La Iglesia, que no 

habia ordenado aquella revocación, como Saint-Si-
mon y todos los autores lo testifican, dulcificó su 
cumplimiento de todas las maneras posibles. El 
obispo Fenelon escribía entónces: 

«¡Oh Pastores! alejad todas las angustias del co-
razon, y tened muchas entrañas. Nacía sabéis si sa-
béis sólo mandar, reprender, corregir, mostrar la 
letra de la ley. Sed padres, no basta; sed madres, y 
sufrid los dolores y los esfuerzos del parto para for-
mar á Jesucristo en un corazon.» Los misioneros 
enviados con tal propósito quisieron, ántes de ejer-
cer su ministerio, alejar del todo á los soldados. 
Bossuet, en su diócesis, se opuso realmente á toda 
coaccion, y no sufrió que fuesen molestados á la 
sombra de su nombre. Más a ú n : trabajó con 
Luis XIY para obtener la declaración de Í698, la 
Instrucción del Rey á los intendentes, y la Carta 
del Rey á los Obispos, por la cual abríanse nueva-
mente las puertas del reino á los protestantes, y se 
les restituían sus bienes á condicion de hacerse ins-
truir. La Iglesia, en una palabra, no tuvo más par-
te en aquella obra que la de costumbre, de moderar 
con sabiduría y dulzura las imprudencias y precipi-
taciones de otros. Así pasó, y nadie lo destruirá, sí 
no declara primeramente abolidas todas las histo-
rias de aquellos tiempos. Despues de lo que, ¿hay 
aún algún motivo para vociferar tanto contra la 
Iglesia? 

Por lo demás, no puedo ménos de hacer una ob-
servación á todos los lectores de juicio. La matan-
za de San Bartolomé y la revocación del edicto de 
Nantes continuamente están en los lábios de ios 
impíos, que forman con ellos una tragedia perenne 
contra la Iglesia, la cual, como hemos visto, no 
tuvo más parte que la de dulcificar v disminuir el 
rigor de los hechos. Mas ¿quién recuerda nunca, ó 
deplora, las horrendas matanzas de los protestantes 
contra los católicos, que confiesan ellos mismos, y 
de las cuales se vanaglorian? Ninguno. Lutero se 
gloriaba de haber sido el responsable de toda la 
sangre derramada en la guerra que se llamó de los 
aldeanos, en la cual perecieron más de cien mil de 



aquellos infelices. El consistorio establecido por 
Calvino en Ginebra condenó en sesenta años (como 
resulta de los registros de la ciudad) á más de 
ciento cincuenta personas por sola imputación de 
magia, sin decir nada de tantos que desterró, re-
dujo á prisión, ó hizo quemar. ¿Quién puede referir 
las matanzas 'de Sueciá, de Noruega y de Dina-
marca? ¿Quién, sobre todos, las de la Delicarlia? «Yo 
quisiera, dice 'el protestante Fitz-William, borrar 
la série larga de iniquidades que la Reforma come-
tió en Inglaterra. Las injusticias, las opresiones, 
las matanzas y los sacrilegios llenan nuestros ana-
les.» ¿ Y quién puede describir las desolaciones dé 
Irlanda? Sólo lo que hizo el protector Cromwell es 
verdaderamente increíble. Los católicos eran per-
seguidos, abrasados y degollados en número tan 
grande, que provincias enteras de aquella isla que-
daron completamente despobladas. «Yo podría, 
dice Bossuet, teniendo á la vista los documentos 
que aún se conservan, recordar las matanzas hechas 
por orden de la reina Juana en el Bearnés, de innu-
merables sacerdotes, religiosos, y seglares, cuyo solo 
delito era ser católicos, y los precipicios donde eran 
arrojados, y los pozos donde los ahogaban, y el puer-
to dé la Rochela, donde eran anegados, y los regis^-
tros públicos de Nimes, de Montauban, de Alais, de 
Montpellier, donde se prueba que á sangre fria y 
con deliberado propósito se discurrían y ejecutaban 
aquellos estragos: «Las dos conjuraciones de Arn-
boise y de Meaux, continúa el protestante Fitz-
William, cinco guerras civiles encendidas, fortale-
zas entregadas, iglesias y monasterios saqueados y 
reducidos á cenizas, sacerdotes, frailes y eclesiás-
ticos degollados, y simples fieles bárbaramente 
muertos en medio de las procesiones solemnes de 
Pamiers, de Rodez, y de Valencia, son testimonios 
irrecusables de la sangrienta barbarie ejercitada 
por los hugonotes contra los católicos. No me atre-
vo á negar estos hechos, porque son exactos.» 
Froumentan, también protestante, confiesa que 
sólo en el Delfinado fueron degollados doscientos 
cincuenta sacerdotes y ciento doce religiosos. El 

calendario de los protestantes da cuenta en los si-
«mientes términos de una de sus victorias: «E 
§etiembre de 1562, victoria de los fieles (hugonotes) 
contra los papistas: la ciudad fué saqueada; os 
eclesiásticos degollados ó arrojados á los pozos: los 
clérigos presos, miéntras cantaban: Fui üei viví, 
miserere nolis', ahogados en el pozo cerca de ¿a 
iglesia.»Y con todo me olvidaba de los estragos co-
nocidos con el nombre de Michelate, de los cuales 
ignoro si la historia recuerda sucesos más atroces: 
olvidaba las proscripciones, las multas, los des-
tierros, las prisiones, los destrozos de las entranas 
aun palpitantes, los ecúleos, la hija de Scavmger, 
y cien otros martirios inventados y puestos en 
práctica contra los católicos durante algunos siglos 
en la muy civilizada Inglaterra y en otras partes. 
Dejando todo esto, preguntaré solamente: ¿por que 
nuestros incrédulos tienen de continuo en la boca 
la matanza de San Bartolomé ó el edicto de Nan-
tes, y olvidan los demás hechos mencionados, mu-
cho más graves? ¿Cómo es que sus entrañas sólo se 
conmueven por los sufrimientos de los protestan-
tes , y son tan insensibles y crueles hácia los ca-
tólicos? Lector: aquí hay una mezcla de hipocresía, 
de impiedad y de barbarie que no se puede descri-
bir con palabras. 
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CAPITULO XXXI. 

H i s t o r i a e c l e s i á s t i c a . 

I. Condenación de Galileo.—ir. Atrocidades cometidas contra él. 

I. »Fuente de acusaciones continuas contra la 
Iglesia es también la condenación de Galileo. Se 
complacen los incrédulos en pintar aquel hombre 
incomparable en los subterráneos de una cárcel, 
con cadenas en el cuello, esposas en las manos, ce-
pos en los piés, y luégo, mostrándole con el dedo, 
¡hé aquí la tolerancia de la Iglesia! exclaman en-
furecidos. Y ciertamente sería muy á propósito para 
causar sentimiento tal pintura, si hubiese á lo ménos 
una sombra de verdad que la pudiera sostener; 
mas es pura imaginación de los engañados, ó mali-
cia de los que quieren encaña r . 

Hé aquí lo que sucedió. Galileo, despues de ha-
cer el maravilloso descubrimiento del movimiento 
de la tierra, contra lo que se creía generalmente 
por los doctos de su tiempo, lo manifestó en Roma 
también. «Miéntras se tuvo como una hipótesis (así 
lo dice el mismo Libri, que ha resumido, relativa-
mente á Galileo, todas la habladurías de otros con-
tra la Iglesia), no creyó la corte romana que debia 
tomar parte... Habíase ya permitido al cardenal de 
Cusa sostener el movimiento de la tierra, y á Co-
pérnico publicar la teoría en una obra dedicada al 
Pontífice.» Mas en Roma el príncipe Cesi y la so-
ciedad de los Linceos, de la cual era presidente, la 
recibió con gran favor. Lo propio hicieron vários 
insignes personajes, eclesiásticos ó seculares. «El 
cardenal Belarmino, dice Libri, se dirigió á cuatro 
jesuítas, entre los cuales estaba el astrónomo Cla-
vio, á fin de oir su parecer sobre dicho descubri-
miento, y su respuesta, que fué publicada, deja en-
trever que no se rechazaban entónces las nuevas 

invenciones. Empero miéntras sucedíanestas cosas 
en Roma, comenzaron á levantarse dudas en ios 
cana v poco despues también en la capital del orne 
católico, sobre la verdad deaauella afirmación. Juz-
gaban algunos que, según la interpretación lite-
ral de ciertos textos de°la Escritura no se ñocha 
admitir aquel sistema, y tacharon de hereje a b a -
S i Entónces fué cuando, en su desesperaron, 
echó á perder sus asuntos porque ^ contenién-
dose dentro de los límites debidos, lai echo de: nter-
nre tede la Escritura, no solo sacando a relucn a l -
gunas reglas de interpretación peligrosas para^sí, 
fomo se infiere de su carta á a gran duquesa Cos-
tina y de otros documentos, sino pretendiendo que 
su sistema estaba fundado en la Biblia. . , • 

El protestante Mallet Du Pan recogio algunas 
importantes circunstancias á este;proposito de los 
despachos de Guicciardini, embajador a la sazón 
de Toscana en Roma. Pidió Galileo'despacho.del 
6 de Marzo de 1619) que el Papa y el Santo Oficio 
declarasen el sistema de Copérmco fundado en la 
Biblia. Publicó memorias sobre memorias, asedio 
las antecámaras de la córte y los palacios de los 
Cardenales, y en todo esto muestra un extremo 
ardor, y estima más su opinion que lu de sus ami-
aos como escribe el mismo Guicciardini. Libri re -
conoce esta conducta de Galileo, afirmando «que 
en las cartas que á sus amigos dirigía, de las cuates 
se difundían copias con gran presteza, quería so-
bre todo probar que hasta entónces se habían in-
terpretado mal las Santas Escrituras.» Bartoii, 
que compuso la vida de Belarmino cuando las cosas 
e ran aún recientes, y no estaban aún oscurecidas 
por la moderna incredulidad, confirma lo propio, 
manifestando: «Que el Cardenal tributó alabanzas 
verdaderamente debidas al ingenio sumo que te -
n ía . . . ; que, llamado Galileo al Santo Oficio, vino el 
Cardenal en su favor, y que áun despues sa 10 a su 
defensa en lo que reclamaba la verdad y el honor 
del mismo, de lo cual tengo yo en testimonio la 
ru-opia firma del Cardenal. Y si aquel hombre dis-
tinguido se hubiese conformado con los consejos de 
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Belarmino, como entonces lo prometió y lo nudo 
auizas fácilmente, haciendo salvedades y mudan-
do el modo de presentar las cosas, no habría más 
tarde, o sea doce anos despues de muerto el Carde-
nal sufrido los disgustos que no poco le afligieron » 
-ü T i este proceder suyo se deduce con suma cla-

ridad de a órden que le dió Belarmino en nombre 
del Papa (fue inscrita luégoen el registro del Santo 
Oficio) cuyos términos merecen particular men-
ción: Ve no hablar más de estos acuerdos esco-
lásticos entre los libros santos y Copérnico. Ahora 
pregunto yo á un lector discreto: ¿hay algo ñor 

Santobflcio?Se P U e d a r e p r e n d e r á ^ Iglesia'ó al 
• Mu s- , a 5 í / c l m o siguieron las cosas, según el 

gmebnno Mallet Du Pan: «Galileo no cumplió ab-
solutamente esta órden y algunos años despues 
publico seis máximas sobre el sistema dél mundo 
que lograron una venta prodigiosa, y fueron á 
poco traducidas en todas las lenguas. Hizo además 
estampar un discurso para Cristina de Lorena, 
donde los argumentos teológicos apoyaban la ex-
2 S - E s t e modo de obrar, q u ¿ s e le había 
prohibido expresamente, no estaba ménos en su 
corazon que las hipótesis de Copérnico. En una pa-
labra: Roma fue inundada de escritos en los cuales 
el astrónomo toscano se esforzaba por erigir su 
sistema en dogma. 

»Por todo esto fué denunciado v citado á Roma, 
á donde se creyó en el deber de i r , despues de mu-
chas solicitaciones y de inútiles excusas. Mas ¿có-

? n o e l ' a ? U r b a n o V I I I > 'fue ocupaba 
S « 3 3 5 l a S a ? t a S e d e , ' y <Iue l e l>abik hecho saber 
ya confidencialmente las acusaciones de sus riva-
íS'kY ^ l e n t r a s se esforzaban por exasperarlo con-
o - i t ^ T V 6 Z í e I ? a n t 0 O H c i o ' e n cargó una Con-
gregación particular para el nuevo exáraen. En 

olt f l l n t 0 s e l e dispensaron miramientos 
muy singulares, porque, en lugar del Santo Oficio, 
S L ^ S f i o por habitación el palacio del embaja-
dor de Toscana; y en los únicos ocho dias que es-
tuvo en el Santo Oficio para ser examinado, se le 

cedió el departamento de uno de los principales 
oficiales de aquél, con su criado, con la libertad de 
pasear.con él, de mandarlo fuera, de recibir á:dicho 
representante, y de mantener con éste completas 
relaciones. Al cabo de ocho días se le mandó de 
nuevo al palacio de Toscana, á pesar de que su 
exámen no había concluido, tomando el Cardenal 
Legado y el presidente de la Congregación sobre su 
responsabilidad este permiso que le otorgaron sin 
oir el parecer de los otros jueces. 

»Sábese que tuvo toda la libertad para defen-
derse: realmente se defendió según su método y su 
manía de costumbre, no ya poniendo de realce á 
sus jueces la realidad del 'movimiento de la tierra, 
sino argumentando contra ellos con los libros de 
Job y de Josué: se perdió en un laberinto de razo-
nes teológicas que apenas se podria. creer si no 
diese fé de ello su apología manuscrita. A pesar de 
esto, al condenarlo como.reincidente,, y al exigir 
de él una retractación, no se usó rigor de ninguna 
especie, tratándose sólo de cubrir 'las apariencias 
y de dar ejemplo.» 

Aquí Libri. y otros muchos con él , se compla-
cen en insinuar que las maquinaciones secretas de 
los jesuítas fueron las que le arrojaron encíma la 
sentencia; pero la vérdad es que los jesuítas no tu-
vieron parte alguna. La mayoría dé los padres no 
se ocuparon nada en aquel descubrimiento, cui-
dándose, por el contrario, de sus predicaciones y 
de sus confesonarios. Algunos pocos que por razón 
déla enseñanza curábanse de aquellas investiga-
ciones, hicieron lo que todos los sábios de enton-
ces: no creyeron, ó continuaron indecisos, ó se 
adhirieron. Así, poco más ó ménos, obraron todos 
los doctos de aquel tiempo, según acredita la his-
toria, que recuerda hasta por boca de Libri la opo-
sicion hecha á Galileo por Crazia, por Delle Co-
lombe, por Corempo y por Palmeríni, que nada 
tenían de jesuítas. Estos más bien fueron favora-
bles generalmente á la nueva invención. Libri, 
que no recuerda que memorem oportet esse men-
dacem, suministra las pruebas. 



Refiere que los cuatro jesuítas consultados de 
propósito por Belarmino se declararon en favor de 
aquél; añade que el descubrimiento íué confirmado 
por astrónomos de la misma Sociedad de Jesús; y 
mientras afirma que Belarmino, teólogo influyen-
te, juzgaba que aquel sistema era contrario á la fé, 
cuenta que Galilea recurrió al Cardenal para tener 
una certificación de que no habia sido condenado. 
Si mucho más adelante cambiaron las cosas para 
Galileo, la causa dependió completamente del Santo 
Oficio, en el que, como nadie ignora, nada teniau 
que hacer los jesuítas: esto sucedió, además, doce 
años despues de la muerte de dicho Cardenal. 

La única cosa verdadera que hay sobre los je-
suítas, por lo que hace á este asuntó, es que mere-
cieron no pocas alabanzas por su cordura, por su 
moderación y por su amor á la ciencia; porque sin 
decidirse á la ligera al primer resplandor del des-
cubrimiento, lo examinaron; y encontrándolo bas-
tante probable, defendieron sin inconveniente, áun 
en público, su probabilidad. Mas estas cosas se po-
drán decir aquel dia en que sea lícito sostener que 
los jesuítas no son el puro mal de la tierra, sino un 
compuesto, poco más ó ménos, como el de la gene-
ralidad de los hombres. 

Que si el Santo Oficio condenó, finalmente, la 
tésis de Galileo, no hay que meter tanto ruido, por-
que la condenación, aunque á primera vista parezca 
lo contrario, fué muy fundada. Advierta el lector 
que es regla solemne y justísima para la interpre-
tación de la Santa Escritura que no se salga del 
sentido literal, cuando no exista una razón eviden-
te que reclame el metafórico. Esta regla, que no es 
preciso explicar aquí ni defender, fué aceptada des-
de muy antiguo por la autoridad de San Agustín, y 
nada tiene de dura. Cuando Galileo afirmaba que 
se debía explicar á su modo la divina Escritura, 
esto es, sin tener en cuenta el sentido literal, como 
también que no podia interpretarse sino como él la 
intérpretaba, no éxistia aún este fundamento firme, 
y esta evidencia en contrario: de aquí que, pruden-
temente obrando, n.o se podia y no se debía permi-

tir como tésis cierta lo que sólo era una hipótesis. 
Qué grado de certeza tenía entonces la senten-

cia de Galileo, óigalo el lector de Cantó, del cual 
copiaré todo ún párrafo: «Al punto á que habían 
llegado los acontecimientos de entonces, la teoría 
copernicana no se podia juzgar indudable, porque 
no se habían observado los fenómenos de la aber-
ración, la depresión de la tierra en los polos, la 
hinchazón de las aguas en el Ecuador, y la varia-
ción del péndulo según la latitud; hasta repugna-
ban los experimentos, porque no se habia pénsado 
que con la tierra gira también su atmósfera. Gran 
dificultad promovía también en tal sistema la por-
tentosa distancia de las estrellas fijas, atendida la 
falta de toda paralasis anual. Añadiré aún que Co-
pérnico creia, como sus contemporáneos, necesa-
riamente circular la órbita de los astros, por lo cual 
se explicaba el alternar de las estaciones mediante 
el paralelismo que en todo el ano conserva el eje de 
la tierra, y era compelido á atribuir semejante con-
servación á un tercer movimiento. Cartesio negó 
de algún modo la doctrina de Copérnico. Gassendi 
no se atrevió á proclamarla. Bacon se burló de 
ella como repugnante á la filosofía natural: y, lo 
que más importa, las mismas explicaciones de Ga-
lileo son incompletas y falsas.» Hasta aquí Cantú, 
que añade en una nota: «He leido en el riquísimo 
archivo Rinuccine de Florencia un autógrafo de Ga-
lileo de los últimos años de su vida, donde, sea cual 
fuere la razón, se desengaña y reniega de la coper-
nicana, y pone de realce los argumentos físicos que 
le impulsaron. Eran, á la verdad, tales, que un 
sábio no podia aquietarse por completo con dicha 
opinion; de la cual no se podría dudar hoy despues 
de los argumentos de irrecusable evidencia que ig-
noraban los contemporáneosdeGalileo.» Vean, pues, 
todos que en aquel tiempo distaba mucho el sistema 
de ser indudable. Ahora bien. ¿Qué culpa puede im-
putarse al Santo Oficio por no querer autorizar una 
explicación de la Escritura que, según todas las re -
glas de la prudencia, no es legítima sino cuando 
una manifiesta verdad la reclamad 



Se dirá que para esto no era menester liamar 
heréticas, erróneas relativamente á Ja té, y absur-
das en filosofía, las proposiciones de Galileo, y que 
bastaba declarar que no tenían bastante fundamen-
to Sea; mas prescindiendo de que el tribunal del 
Santo Oficio no es la Iglesia, y de que, por tanto, no 
le compete la infalibilidad, dote propia solamente del 
Romano Pontífice hablando ex cathedra, procuró 
condenar el sistema con aquellas fórmulas más se-
veras, no tanto por lo que era en sí, cuanto por 
el modo con que se proponía, esto es, como rela-
cionado con la verdad de las Escrituras, y como 
fundado en ellas: ciertamente, que no se debia tole-
rar el sistema en este sentido. 

Ni la ciencia hubiese quedado perjudicada, á pro-
ponerle Galileo sólo como hipótesis, ¿independiente 
ae las Escrituras, porque sostener como simple hi-
pótesis lo que entonces lo era meramente, no: im-
impedía que al descubrirse nuevas razones, con-
virtiéndose en cierto lo que ántes era incierto, se 
pudiese defender como tesis lo que ya se probaba 
como tal: las mismas evidentes razones, no sólo no hu-
biesen hallado obstáculo en las Escrituras, sino que 
hubieran aclarado el sentido de aquellostextos que 
aparentemente se oponían. Realmente despues su-
cedió así, y la santa Iglesia nada tuvo que oponer. 

II. Hubiese á lo menos, alguno dirá, el Sardo 
Oficio tenido alguna prudencia en la condenación 
de un hombre tan eminente; pero las cárceles de la 
Inquisición, los tratamientos bárbaros, sacarle los 
ojos..., ¿no es un exceso que hace absolutamente im-
posible excusar aquel tribunal? Hé aquí una simple 
respuesta. Si realmente se hubiera excedido en un 
hecho particular el Santo Oficio, ¿habría que con-
denar de súbito aquel tribunal,y, lo que aún es peor, 
condenar á la santa Iglesia? Si todo abuso de un de-
recho privase del derecho, y si la Iglesia debiese 
responder de la conducta de todos sus ministros, 
desaparecerían pronto del mundo todas las autori-
dades. Por lo que hace á la verdad del hecho, estas 
acusaciones no se pueden repetir sino por suma 
malicia ó por suma ignorancia, despues de los doc-

tos trabajos de Mona. Marini y del Sr Alberi . Bás-
tame reproducir un párrafo de la carta de este ub-
timo sobre nuestro asunto, que remitió a un peno-
dico detestable de Turin, el cual quiso repetir última-
mente las mismas habladurías. 

»No os disguste que os diga, con aquella poca 
autoridad que creo haber conseguido despues de 
muchos años en esta .materia, que no se persuadir-
me, de que los testimonios por mi alegados hayan 
sido examinados por vos, y sobre todo el mas so-
lemne é irrefragable, consistente en la correspon-
dencia (que doy desde la pág. 419 á la 4o2 del vo-
lúmen ántes citado) del embajador toscano en 
Roma, Francisco Nicolini, á quien recomendo el 
o-ran duque Fernando II la persona y la causa de 
Galileo, y que hospedó en su palacio á nuestro filo-
sofo muy amigo suyo, todo el tiempo que duro la 
causa Por la sobredicha correspondencia tenemos 
pleno y cabal conocimiento de todas las fases de 
aquel negocio sensible, desde su principio hasta su 
fin- vemos las gestiones hechas por Nicohm para 
moderar, como moderó, el enojo grandísimo (in-
candescenza) del Papa contra Galileo; vemos como 
loo-ró que el proceso se siguiese sin que perdiera 
el reo su libertad, cosa inaudita hasta entonces; 
cómo en los diez v nueve días (desde el 12 hasta 
el 30 de Abril de 1633) que Galileo fué llamado a 
dicho tribunal para las comparecencias referentes 
á la violacion del veto que años atrás se le impu-
siera de enseñar la doctrina de Copérmco (declara-
da herética desde el 1616), que era el motivo del 
proceso, se le designó por habitación el departa-
mento del mismo abogado fiscal, con libre y am-
plia facultad, escribe el mismo Galileo, de pasear 
por sitios espaciosos, servido diariamente por la 
casa muy cortés del señor embajador y de la se-
ñora embajadora, celosísima paraproporcionar-
me comodidades aun para mí excesivas; cómo por 
gracia especial fué mandado de nuevo el 30 de Abril 
á la casa del embajador, aunque no habia conclui-
do su examen; cómo, sin otra molestia de compa-
recencias y averiguaciones, permaneció allí hasta 



el 21 de Junio; cómo, por las nuevas gestiones hechas 
entre tanto por el embajador cerca (leí Pontífice, en 
hombre del gran duque, para pedir el fin de la cau-
sa, Su Santidad le replico que habia hecho y haria 
en adelante cuanto pudiese por Gálibo, en consi-
deración al amor que profesa al serenísimo prín-
cipe: cómo realmente, el 21 de Junio, fué otra vez 
Galileo llamado al Santo Oficio, para la última in-
dagación, y retenido allí hasta el siguiente dia, en 
el cual fué llevado á la iglesia de la Minerva para 
-oiría sentencia y abjurar. 

»La tortura, pues, áun por los términos de la 
sentencia, no hubiera podido verificarse más que 
en el citado dia 21, al 'cual precisamente la refieren 
los sostenedores de esta opinion. Y aquí, diciendo 
de pasada que á nadie se le ocurrió entonces, ni en 
los cien años posteriores hasta la publicación hecha 
por Taraboschi de la famosa carta falsa á Renieri, 
hablar de tortura, preguntaremos sólo si hay quien 
pueda creer de buena fé que un viejo de sesenta 
años, gravemente molestado por dolores articula-
res, hoy atormentado, pudiera al dia siguiente ir á 
pié á la Minerva, y estar allí dos horas de rodillas: 
y sí cuatro dijes despues, partiendo para volver á 
Toscana, hubiera podido andar, como él mismo es-
cribió desde Vi terbo al embajador, chai ro millas 
dpié con un tiempo fresquísimo, y con muy bue-
na salud.-» 

Hé aquí los malos tratamientos horribles que el 
Santo Oficio dió á Galileo. Esto no quita, empero, 
que á lo ménos cada año media docena dé escrito-
res renueven los lamentos y las tragedias á propó-
sito de Galileo, y que otra media docena de empre-
sarios de teatros pongan en escena al pobre Galileo, 
encadenado como un búfalo, ó sometido á la pena 
délos azotes para honor y gloria de la santa Igle-
sia, y para irrisión también de los bobalicones qué, 
á pesar de ser advertidos siempre, se dejan siempre 
coger en el garlito. 

Tráfico de los bienes espirituales. 

I. Venta de las indulgencias . - i r . Venta de Breves, Bulas. etc—III. De 
las dispensas de comer de vigilia. 

Las acusaciones contra la Iglesia, examinadas 
en los capítulos anteriores, son parciales; ahora 
liega una más universal, no ménos grave que las 
precedentes. Es impropio de la Iglesia que venda 
los bienes espirituales de que dispone, y principal-
mente las indulgencias; que trafique con los Breves 
y las Bulas para la investidura de los beneficios; 
quo por dinero otorgue dispensas para comer Car-
ne en los dias prohibidos, y, en una palabra, que 
todo sea en Roma venalidad y granjeria. He res-
pondido va en otro opúsculo á esta calumnia: sin 
embargo', presentaré aquí las respuestas, para que 
el lector las encuentre acumuladas todas en este 
que llamaré manual de objeciones. 

I. En Roma se venden las indulgencias.—kqxi>. 
suponiendo que hablo con católicos, no me detendré 
á defender el valor de las indulgencias, porque esta 
es una verdad de fé claramente definida y propues-
ta á todos los fieles por el sacrosanto Concilio de 
Trento; responderé sólo á lo que algunos fieles sin 
amor objetan á su Madre, como si no diese sus te-
soros, sino que comerciase con ellos. 

Respondedme, pues, primeramente: ¿cuántoha-
béis debido gastar hasta hoy para la adquisición de 
la menor indulgencia? No pregunto si habéis tenido 
el pensamiento'de lograrlas; mas, á querer conse-
guirlas, ¿cuánto hubiérais debido gastar? Recorda-
reis que se han publicado diferentes Jubileos, que 
son la m a y o r indulgencia que se suele conceder; 
Ahora bien: ¿qué os han costado? En las vánas so-
lemnidades del año hallais muy Frecuentemente 



el 21 de Junio; cómo, por las nuevas gestiones hechas 
entre tanto por el embajador cerca (iel Pontífice, en 
nombre del gran duque, para pedir el fin de la cau-
sa, Su Santidad le replico que habia hecho y haria 
en adelante cuanto pudiese por Galileo, en consi-
deración al amor que profesa al serenísimo prín-
cipe: cómo realmente, el 21 de Junio, fué otra vez 
Galileo llamado al Santo Oficio, para la última in-
dagación, y retenido allí hasta el siguiente dia, en 
el cual fué llevado á la iglesia de la Minerva para 
o í r l a sentencia y abjurar. 

»La tortura, pues, áun por los términos de la 
sentencia, no hubiera podido verificarse más que 
en el citado dia21, al'cual precisamente la refieren 
los sostenedores de esta opinion. Y aquí, diciendo 
de pasada que á nadie se le ocurrió entonces, ni en 
los cien años posteriores hasta la publicación hecha 
por Taraboschi de la famosa carta falsa á Renieri, 
hablar de tortura, preguntaremos sólo si hay quien 
pueda creer de buena fé que un viejo de sesenta 
años, gravemente molestado por dolores articula-
res, hoy atormentado, pudiera al dia siguiente ir á 
pié á la Minerva, y estar allí dos horas de rodillas: 
y sí cuatro dijes despues, partiendo para volver á 
Toscána, hubiera podido andar, como él mismo es-
cribió desde Viterbo al embajador, chai ro millas 
dpié con un tiempo fresquísimo, y con muy bue-
na salud.-» 

Hé aquí los malos tratamientos horribles que el 
Santo Oficio dió á Galileo. Esto no quita, empero, 
que á lo ménos cada año media docena dé escrito-
res renueven los lamentos y las tragedias á propó-
sito de Galileo, y que otra media docena de empre-
sarios de teatros pongañ en escena al pobre Galileo, 
encadenado como un búfalo, ó sometido á la pena 
délos azotes para honor y gloria dé la santa Igle-
sia, y para irrisión también de los bobalicones qué, 
á pesar de ser advertidos siempre, se dejan siempre 
coger en el garlito. 

Tráfico de los bienes espirituales. 

I. Venta de las indulgencias . -H. Venta de Breves, Bulas. etc—III. De 
las dispensas de comer de vigilia. 

Las acusaciones contra la Iglesia, examinadas 
en los capítulos anteriores, son parciales; ahora 
liega una más universal, no ménos grave que las 
precedentes. Es impropio de la Iglesia que venda 
los bienes espirituales de que dispone, y rnncipai-
mente las indulgencias; que trafique con los Breves 
y las Bulas para la investidura de los beneficios; 
que por dinero otorgue dispensas para comer car-
ne en los días prohibidos, y, en una palabra, que 
todo sea en Roma venalidad y granjeria. He res-
pondido va en otro opúsculo á esta calumnia: sin 
embargo", presentaré aquí las respuestas, para que 
el lector las encuentre acumuladas todas en este 
que llamaré manual de objeciones. 

I. En Roma se venden las indulgencias—kqiv.. 
suponiendo que hablo con católicos, no me detendré 
á defender el valor de las indulgencias, porque esta 
es una verdad de fé claramente definida y propues-
ta á todos los fieles por el sacrosanto Concilio de 
Trento; responderé sólo á lo que algunos fieles sin 
amor objetan á su Madre, como si no diese sus te-
soros, sino que comerciase con ellos. 

Respondedme, pues, primeramente: ¿cuántoha-
béis debido gastar hasta hoy para la adquisición de 
la menor indulgencia? No pregunto si habéis tenido 
el pensamiento'de lograrlas; mas, á querer conse-
guirlas, ¿cuánto hubiérais debido gastar? Recorda-
reis que se han publicado diferentes Jubileos, que 
son la m a y o r indulgencia que se suele conceder; 
Ahora bien: ¿qué os han costado? En las vánas so-
lemnidades del año hallais muy Frecuentemente 



anunciada en las puertas de la iglesia la indulgen-
cih plenaria: en todas las congregaciones espiri-
tuales, compañías y hermandades se ofrece muchas 
veces á los fieles la oportunidad de conseguir in-
dulgencias plenarias ó parciales: á muchas obras 
pías están anejas otras especiales, como consta en 
los libros auténticos; ahora os pregunto: ¿qué cues-
tan todas ellas? ¿Cuándo las vende Roma? A querer-
las aprovechar, ¿cuánto hubiérais debido satisfa-
cer? Esta simple interrogación es bastante para 
desvanecer las habladurías v para confundir sem-
piternamente á todos los calumniadores de la santa 
Iglesia; porque si tratase de allegar dinero por un 
medio tan sacrilego como éste, ¿promulgaría tantas 
indulgencias, de. las cuales no saca evidentemente 
sino el bien espiritual de los fieles? 

A veces, diréis, para la consecución de las indul-
genciarse imponen limosnas; mas seríais demasia-
do necios si presentáseis tal dificultad, porque na-
die puede desconocer que estas limosnas no van á 
Roma, m de otra manera á manos del clero. La 
doctrina católica requiere que en el acto en que se 
otorgue la indulgencia se imponga para conseguir-
la una buena obra que se debe hacer. Ahora bien, 
begun la misma doctrina católica, todas las buenas 
obras se pueden reducir á la oracion, al ayuno, á la 
limosna, por lo cual se impone una de ellas, ó bien 
todas las tres, con medida discreta. De donde pro-
viene que, sobre todo en los Jubileos, hallais pres-
crito algún día de ayuno, alguna visita á las igle-
sias y alguna limosna. Mas ¿á quién se hacen éstas? 
O se deja enteramente á nuestra discreción hacer-
las á los pobres, viudas ó necesitados que designe-
mos, o viene prescrito un fin especial de piedad, 
como a erección de templos, hospi tales ó monaste-
rios, el rescate de esclavos, la propagación de la fé 
y otros semejantes: áun en estos casos el dinero es 
entre «a do á los administradores ó tesoreros de 
aquellas obras, y nada tiene que ver con él la Igle-
sia santa: ¿dónde, pues, está el interés, la venta, la 
granjeria, sobre lo cual se mete tanto ruido? 

«Si así sucede hoy, no sucedió lo propio antigua-

mente, replican algunos, toda vez que Martin Lu-
tero tomó de aquí ocasion para salir de la Iglesia.» 
Así sucede hoy, respondo, y así sucedió antes. La 
Iglesia miró siempre, con horror la venta de las 
cosas.sagradas, no persiguiendo por otra razón en 
tantos Concilios y con tantos decretos la simonía, 
hasta el punto de:poner al lado de los herejes á los 
que se contaminaban con ella. Si hubo á veces pro-
mulgadores de indulgencias que exageraron aquel 
favor espiritual con miras interesadas, la santa Igle-
sia no necesitó de la vigilancia de Martin Lutero 
para notarlo. Antes de que naciese lo habia visto y 
lo habia diligentemente reparado con g r a n celó. 
Así, en el Concilio de Constanza, en el de Lyon, y 
en otras ocasiones, los Sumos Pontífices habiau le-
vantado la voz y prohibido todo abuso con penas 
-severísimas. A "Martin Lutero le deLia constar, y 
por tanto no podia tener razón alguna para levan-
tarse contra la Iglesia: sería bueno que hoy, des-
pues de todo lo que ha demostrado la historia sobre 
la vida y moralidad del heresiarca, no se hablase 
más de su celo por lapureza déla fé cristiana. Ade-
más, si por no haber podido impedir siempre los 
abusos se puede condenar á la Iglesia, hágase lo 
siguiente: condénese á todos losarnos, porque, á 
pesar de su vigilancia, no consiguen impedir todos 
los desórdenes domésticos; condénese á los gobier-
nos, magistrados y príncipes sin excepción, porque, 
no obstante todas sus ley es, policía, cárceles y ejér-
citos, no consiguen refrenar las pasiones humanas, 
ni reprimir mil abusos que con frecuencia se come-
ten. Prueben los detractores de la Igiesia santa que 
haya vendido una sola vez, en el trascurso de los 
siglos, una indulgencia, ó que no haya refrenado 
severamente todos los abusos, y les daremos des-
pues completa razón. ' ' 

II. En Roma, se venden los Breves, las Bulas, 
las dispensas para comer de carne y para los ma-
trimonios, con otras cien y cien facultades, etc. ¿No 
es curioso, en primer lugar, que estos grandes ce-
ladores de la justicia solamente contra Roma mues-
tren todo su celo, sin que vean nunca ni hallen 
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razón para reclamar contra lo que se hace en los 
p a í s e s heterodoxos? En Inglaterra se venden, se 
neo-ocian se compran los beneficios, las capellanías 
v las parroquias, como en otras partes el vino, el 
¿rano el aceite y los jumentos. Hay diarios que los-
anuncian, así como particulares que los acumulan, 
y Que despues los dan á gozar á la muje_r, a los hi-
IOS á las hijas, á los cuñados y á las cunadas, con 
tanta prodigalidad, que más de una vez horrorizó 
al mismo Parlamento protestante: ¿cómo es que 
para estos desórdenes no se halla nunca una frase 
de reprensión, mientras que Roma es el objeto pe-
renne de las reclamaciones? Igualmente muestran 
mucho celo para que Roma no despoje á los fieles 
y enmudecen despues en presencia de aquellos mi-
nistros responsables y devastadores que hacen des-
aparecer las cajas llenas, y que con contribuciones 
y más contribuciones, subsidios y más subsidios, os 
hacen pagar el aire que respiráis desde las venta-
nas, la tierra que holláis, el coche, el criado y el 
perro el fundo que heredáis de vuestro padre, y 
despues, en pocos años, con multitud de imposicio-
nes os hacen volver á comprar cuanto era vuestro. 
5Es posible que hechos tan solemnes no logren ar-
rancar un suspiro del corazon, ni una protesta, al 
mismo tiempo que los robos de Roma conmueven 
tan profundamente? Es preciso decir que el celo de 
algunos está cortado sobre un tipo del cual el mun-
do°no tiene idea todavía. 

Mas ¿subsiste á lo ménos el motivo de todo este 
celo? ¿Se hace en Roma verdaderamente dicho trá-
fico? Nada de esto: para que os persuadáis, obser-
vad lectores, por qué razones se recurre á Roma, 
y lo que se hace allí. Recurren algunos para con-
seo-uir la facultad de ser absueltos de ciertos peca-
dos muy enormes, que el Sumo Pontífice se reserva 
prudentemente á sí propio, á fin de que la dificul-
tad de la absolución retraiga más eficazmente a los 
fieles de cometerlos: entonces son completamente 
gratuitas todas las concesiones, como lo saben los 
fieles que por medio de sus párrocos se dirigen a 
la Sacra Penitenciaría, cuyos Rescriptos, á fin de 

que nadie pueda abusar, llevan hasta el gratis 
estampado al frente. Se recurre á Roma para ob-
tener sagradas reliquias de los cuerpos santos que 
posee, que desentierra de las catacumbas, y que con 
tanta diligencia custodia, á fin de que nó pierdan 
su autenticidad; pero líbrela Dios de recibir ¿na sola 
moneda en compensación de aquéllas, que han de 

™ 1 P d p f ¿ S f i a m e n t ? t
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o m p l e t o - Q u e a s í P^a , lo pueden testificar mil forasteros, que sacan todos los 

anos de Roma tales reliquias. Recurren otros á ella 
para conseguir gracias y privilegios, que constitu-
yen una excepción á las leyes comunes4 Así sucede, 
por ejemplo, al que quiere tener un oratorio privado 
para su familia, evitando la obligación de la par-
roquia común, y al que quiere contraer matrimonio 
en un grado no consentido por las leyes eclesiásti-
cas Ahora bien. Hé aquí la conducta de Roma en 
estos casos. Si la persona es pobre y tiene verdade-
r a necesidad de alguna de estas dispensas para que 
un escandalo cese o para que algún gran bien se 
promueva, la Santa Sede se prest! muy caritativa-
mente, y se otorgan estas gracias sin que la persona 
deba gastar una sola moneda; esto\contece con 
tanta frecuencia, que tales dispensas hasta lleva? 
el nombre que les corresponde,1 y se dicen concedi-
das m forma nauperum. Si no hay tal necesidad 
y es solo una dispensa privada que se soliritapor 
favor entonces la santa Iglesia su ele imponer un 
desembolso ántes de otorgarla. p u n 

Y esta conducta es muy sábia, por diversas r a -
zones. S i las leyes comunes se infringieran á cada 
instante, caerían pronto en descrédito, y el daño s i 
na universal Si, por ejemplo, se concediese á cadt 
familia el oratorio privado, ¿á qué vendría á para? 

á } : e l W 1 0 debido por los grandes 
á la plebe de intervenir también en las funciones 
comunes de la parroquia? Sino se requ riera u n 
motivo grave, sino que bastára un simple ¿ i s to 
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las familias? Perdería reverencia el Sacramento y 



seguridad el consorcio doméstico, abriéndose ca-
mfnopara mil abominaciones, más fáciles de com-

tt&a penalidad | e ^ e s ¿ 
santa retrae á la mayor V ^ ^ l ^ J ^ 
demandas, y conserva en vigor las leyes comunes 
No es ñor tanto, una venta ni un tráfico ilícito la 
disoensa que se concede bajo tales condiciones sino 
una compensación que se impone al que solicita un 
favo™ á f n de que, llegando á ser la gracia dema-
siado'comun no derogue leyes que no se han de 

^ ^ o r l o ^ e m ^ s ^ r a á n j u s t o es que así se haga tam-
bién por otras razones! En primer lugar conviene 
oor ser insto que la Sede Apostólica, que tantos pe-
?os ha i e soportar para la conservación de muchas 
Con «re «aciones y oficiales que los intereses de todo 
el mSo exigen, saque de alguna parte lo preciso 
naraelío á n o s e r qu¿ alguno diga que Roma ha de 
retribuir' además de los empleados que la sirven á 
ío fque son indispensables para la buena marcha 
eclesiástica del orbe católico. Es tanto más justo, 
S t o muchos de aquellos empleos pueden asm-
r a r v d e hecho los consiguen,, hombres de todos 
ios oiíses Es justo, porque así concurren a su con-
servación, no todos en general, sino algunos que 
reportan especialmente la ventaja, requiriendo la 
equidad qu¿ los que gozan un favor sopor en tam-
biénsil peso. Por lo demás, todas estas multas lle-
S á t a n poca que si el Sumo Pont fice no subvi-
niese l ías necesidades con su caridad universal 
So tendrían de qué sustentarse los empleados gue 
se ocunan en tales asuntos. Toda laEuropa ha vis o 
mü veces las estadísticas, y sabe bienque un a g 
seudo-obispo ang icatto, que verdaderamente no 
h a c e nada al decir de los mismos protestantes, re-
cfbe diez veces más que cualquier Congregación de 

Resta decir una palabra del dinero que se remi-
te á la misma para 'impetrar las Bulas,o seai toj* 
vestidura de los beneficios ^ ^ ^ ¿ s ^ sabeii 
tianos que conocen la doctrina de la Iglesia, saD«u 

muy bien que el Papa es el administrador univer-
sal de los bienes de la misma; no porque algunos 
leguleyos riquerianos, vdnespenianos, regalistas 
y protestantes se esfuercen para conferir ál Esta-
do, del cual han hecho un Dios, todos los títulos de 
la Iglesia santa, la cosa puede ser de otra manera. 
Los bienes de la Iglesia son donaciones hechas á 
Jesucristo por quien era su señor legítimo; y raién-
tras esté en vigor el derecho de propiedad y no 
pueda violarsenimpunementeel precepto de no ro-
bar, corresponderá á la Sede Apostólica decidir el 
uso según la naturaleza de esos bienes. Ahora bien. 
¿Qué hace el Sumo Pontífice en este punto1? Lo que 
un padre de familia prudente, el cual dispone de 
los bienes que ha de administrar, de modo que ha -
cer pueda frente á todos sus compromisos. Cuando 
cree deber sacar de aquellos beneficios una tasa 
para el sustento de los ministros que contribuyen 
con él al gobierno de la Iglesia universal, ó para 
mantener misiones, ó para erigir Seminarios, ó 
para otras obras del culto divino, no hace más que 
lo que reclama la obligación de su cargo y el recto 
uso debido de los bienes que son, al decir de los sa-
grados cánones, el patrimonio de los pobres y el 
precio de los pecados. Es verdad que algunos juz-
gan que no puede manejarse dinero sin que de sú-
bito se quede no poco en las manos (probablemente 
será experiencia particular); mas la Iglesia santa 
no se ha fundado.sobre Judas, sino sobre los Após-
toles, los cuales servíanse de aquél para las v iu-
das y para los pobres, despreciándolo además al-
tamente. 

III. Una objecion final en este asunto es la que 
sacan de la dispensa que mediante dinero se ob-
tiene á veces de los ayunos y de las abstinencias, 
por la cual exclaman con toda la fuerza de sus pul-
mones que la justicia queda violada, y la caridad 
destruida. Pues bién. Aun en esto no hay más que 
engaño y mala fé. Advertid, en primer lugar, que 
la Iglesia santa no ha hecho los ricos ni los pobres, 
sino que ha obrado Dios los unos y los otros con 
fines santísimos: utriusque operator est Dominus, 



para que en esta desigualdad de condiciones halla-
sen campo las diferentes virtudes: en los pobres, la 
humildad, la paciencia, la sujeción; y en los ricos, 
la caridad, la misericordia, la benignidad, á fin de 
que así todos, por una vía ó por otra, mereciesen 
la beatitud. . 

Advertid, en segundo lugar, que la Iglesia san-
ta es Madre de los unos y de los otros; de los pobres 
y de los ricos, de los pequeños y de los grandes: si 
bien, amaestrada por Jesús, tiene una especial pre-
dilección por los pobres, muestra, no obstante, su-
ma solicitud por la salvación de todos: á cada uno 
inculca por esto las buenas obras. Como tiene suma 
discreción, recomienda á cada uno las que puede 
hacer. Si inculcase á los pobres la limosna, v la 
pretendiese de ellos, ¿qué diríais"? No sin funda-
mento que pedia lo imposible, y que le faltaba dis-
creción. Mas la Iglesia, miéntras inculca a los me-
nesterosos la humildad y les recuerda para su con-
suelo que Jesús no tuvo bienes, y que llamo bien-
aventurados á los pobres, les mitiga las demás bue-
nas obras, contentándose con que soporten pacien-
temente la pobreza, llegando muchas veces a exi-
mirlos, en virtud de ella, de los ayunos y de las 
abstinencias. . , 

Los ricos, empero, están en condicion entera-
mente opuesta: ¿qué hará, pues, con ellos la Iglesia 
santa1? Los animará, por el contrario, todo lo posi-
ble á las obras de misericordia y de caridad; y para 
inducirlos más eficazmente, les concederá en cier-
tos casos santas indulgencias; otras veces, en gra-
cia de las obras de misericordia, los aliviara de los 
ayunos y de las abstinencias, viniendo así a dispo-
ner una conmutación de obras buenas. 

Al hacer esto es prudentísina, por muchas razo-
nes. Promueve el mayor beneficio de los pom es, 
que son la pupila de sus ojos, forzando casi a los 
ricos para que sean con ellos liberales y esplendi-
dos. Conduce suavemente á los ricos al deber in-
dispensable de su estado, ó sea dar parte de lo su-
pérfiuo á los pobres, según les manda Nuestro be-
nor Jesucristo. Los santifica por medio de la cari-

dad, que tanto valor tiene, si es bien hecha, á los 
ojos de Dios. Los aparta eficazmente del amor á los 
bienes sensibles de esta vida, que es sin duda el 
escollo más peligroso en que pueden chocar. Con 
esta sábia dispensación procura el bien de los po-
bres, de los ricos y de toda la sociedad civil. ¿Dón-
de está en todo esto el tráfico ni la venta de los bie-
nes espirituales1? 

Por lo demás, diré últimamente que me aver-
güenzo hasta de tener que contestar á semejantes 
•objeciones. Es preciso ser hijo completamente des-
naturalizado para pedir cuenta á su madre del uso 
que hace de los bienes cuya administración le ha 
sido confiada. ¿Y qué? ¿Tal es el amor que profesa-
mos á la Iglesia, Esposa inmaculada de Jesús? 
¿Puede un cristiano creer que estime tan poco ella 
ios bienes que la dejó Jesús, que los prostituya por 
el interés de algunos dineros? ¿Son hijos de Jesús 
los que arrojan á la cara de la Iglesia tan indigno 
insulto? ¡No sé yo si reconocerían á éstos como he -
rederos de su espíritu y de su fé. en el caso de que 
se levantasen de su tumba, aquellos generosos que 
entregaban todos sus bienes á la Iglesia! ¡No se 
persuadirían de que se hallasen dispuestos á dar, 
si era necesario, hasta su sangre por Jesucristo, 
los que con impudencia tanta murmuran por algu-
nos sueldos de que quizás se han desprendido! ¡Ah! 
¡Qué hermosa es una Iglesia que no puede comba-
tirse sin caer pronto eñ enormidades tan vergon-
zosas! 



CAPÍTULO XXXIII. 

í •i-i,.,'.:)• g.sí fitó oh v W;ÍT¿!ofoÍ: >&iá 
El Papa . 

I. Vicios de los Papas.—II. Lujo de su córte. 

Despues de promovidas las objeciones hasta hoy 
indicadas contra la Iglesia, es el blanco de todas las 
iras el Sumo Pontífice. Contra él se lanzan furibun-
dos los protestantes, los ateos, los incrédulos, los 
libertinos, los italianos y los italiaiiísimos, todos los 
cuales tienen alguna còsa que decir, de su cuenta, 
y alguna razón que presentar contra él. Como son 
humildes, dados á la mortificación y celantes de là 
pobreza evangélica, no pueden sufrir en el Vicario 
de Cristo la ostentación de su trono y el lujo de su 
córte ; como son integérrimos en sus doctrinas y 
costumbres, les ofenden los vicios de los Romanos 
Pontífices; como aman el bien publicó, deploran 
que el Pontificado sea un obstáculo perenne para la 
dicha de Italia: todos de acuerdóse dan la mano 
para . desacreditarlo, escarnecerlo y combatirlo, á 
fin de que se limite, sin mezclarse más en las cosas 
terrenas, á orar y bendecir como simple arcipreste 
de la Basílica de San Juan de Letran. Examinare-
mos aquí estos deseos piadosos: en este capítulo 10 
referente á la persona de los Pontífices, dejando 
para despues lo que atañe á su dominio temporal, 

Lo primero que ofende á varios en el Sumo Pon-
tificado son los vicios con que se han contamina-
do en demasía los Pontífices: por el celo que tie-
nen por la gloria divina, no pueden sufrir tanta 
vergüenza. Aquí, lectores, como veis, no tenemos 
que combatir á libertinos, sino que confortar á pu-
silánimes, y tranquilizarles contra los escándalos. 
Preguntémosles súbitamente: ¿Cómo es que mién-
tras se inquietan tanto por cualquier desorden que 
vean en la Cátedra de Pedro, van inquiriendo y des-

enterrando de todas partes estos desórdenes para 
mostrarlos? No son ya los clérigos, ni los fieles más 
piadosos, los que, á guisa de Cam, revelan impu-
dentes las vergüenzas de su padre; son, por el con-
trario, los que buscan en todas las historias ecle-
siásticas algún hecho poco digno, y, despues de 
hallarlo, lo cuentan al que lo quiere y al que no lo 
quiere oir; lo meten en novelas, lo t ratan en obras 
dramáticas, y agrandado, encarecido, envenenado, 
le entregan á los sarcasmos de la multitud en todos 
los libros y en todos los teatros: ¿qué clase de celo 
es éste, y á quién persuadirán de que les disgus-
tan tales desórdenes? ¿No basta esto para demostrar 
toda su hipocresía y toda su mala fé? 

Por lo demás, viniendo á responder directa-
mente, ¿es verdad que entre los Pontífices los hubo 
ménos dignos de aquella dignidad altísima? Sí; 
hubo algunos, porque siendo hombres también de 
la pasta común, pudieron caer en su vida privada. 
Dios ha querido mostrar al mundo el espectáculo 
permanente de su Iglesia regida siempre por un 
hombre, y al propio tiempo ha querido mostrar su 
poder en este hombre, también frági l y pecador, 
conservándole infalible en la enseñanza, bien que 
falible en su conducta. Comesto ha demostradp, áun 
á los más ciegos, cuán poderosa es la asistencia que 
á su Iglesia otorga, puesto que no la pueden abatir, 
no y a laá maquinaciones empleadas contra ella, 
pero ni los vicios de los propios Pontífices. 

Por lo demás, ¿cuántos fueron los Pontífices que 
deshonraron aquella dignidad? Puede parecer casi 
un milagro que en una sér iede doscientos sesenta 
y dos que se cuentan desde San Pedro hasta Pió IX, 
no pasaron de seis ó siete. Y áun éstos, si parecie-
ron malos, füé porque! ocuparon aquel trono, donde 
cualquier mañcha se .juzga pronto gravísima: si 
hubieran sido príncipes temporales, hubiera pasa-
do casi desapercibida su maldad. Pregunto á cual^ 
quiera que no ignore completamente la historia si 
ha existido algún Pontífice, entre los que dejaron 
peor fama de sí propios, que haya observado una 
conducta, no diré igual, ' pero que se acercase á la 
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™ ^ d e m á s / ¿ c u á l 'es son las manchas aue se rp-
e n más en algunos Pontífices? A u2os se a í i -
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censwa rkvr f í l n l anteriores; á otros se les p ? q u e m e r ecen , de seguro, grandes 
alabanzas, esto es, por su firmeza y constanda en 
defender los derechos de la Sede A p w t ó ü a L a e r f n 
piedra de escándalo para a lguno»«habe r vfsteal* 
gunos Pont/fices más solícitos de sus panen e s d e 

l á ? b i e P n r S H U , a r ^ y n o advier ten que esto filé 
n n f Í f a l a / e heroísmo que de ordinaria virtud 
P° r

n
 1 ] í 0 e l despego total de los propios parientes 

es perfección evangélica, más que virtud na ura 
Si alguno más reo subió á la Cátedra veneían-

tefinnfí f U 6 ? ¿ C u a n d 0 l a ^ l e s i a p u d o escoger su 
Jefe por sí misma con tranquilidad? ¡Oh! no cier-
tamente. Ha elevado siempre al sumo ponüficado 
hombres completamente intachables; mas cuando 
las acciones han tomado en el asunto par e -cuan-
Í J n l ° m b r e , S d e l s i? l0> y I o s Príncipes por sus 
fiSS p í¡ l v a d a s> s e ban entrometido en él, han 
nara l t l o a l g u n o s aquellos que, consentidos 
para evitar mayores males de cisma ó de guerra 
fueron despues el deshonor del Pontificado. Hé aquí 
por que los que calumnian en esto á la Santa Sede 
deberían primero poner las manos en su corazon 
para examinar de qué fuentes provino el escándalo. 

°,r.Jo aemas, si se concede que algunos fueron 
poco dignos de aquella Cátedra, es necesario añadir 
que Ja mayor parte estuvieron dotados de todas las 

perfecciones, y que aquel trono se puede admirar 
con razón como la maravilla del universo. El acto 
de dar la vida por las propias ovejas y por Jesucris-
to fué considerado por el Evangelio como el más 
heróico de caridad que pueda ejercitarse por el cris-
tiano: entre los Pontífices pasan de sesenta los que 
lo han hecho: otros han llegado á los altares con la 
perfección de todas las virtudes evangélicas: otros 
se cuentan entre los Apóstoles por su celo para 
evangelizar los países bárbaros: otros son doctores 
por su sabiduría: otros son mártires por su cons-
tancia perenne en medio de las persecuciones. Las 
virtudes más heroicas en los Romanos Pontífices 
casi no causan admiración, porque el mundo está 
muy acostumbrado á esperarlas de ellos; tales son 
el amor á los pobres, el desinterés privado, la pie-
dad afectuosa con Dios, la santidad de las costum-
bres, el celo hácia el prójimo, la vigilancia sobre 
su grey, la oracion asidua, y así sucesivamente. 
Procurad sólo recorrer con el pensamiento aquellos 
Pontífices que, según nuestra memoria y la de 
nuestros padres, vivieron en el Vaticano: ¿en qué 
série de príncipes hallareis hombres que puedan 
compararse con ellos? ¿Qué córte ha tenido, para no 
decir más, hombres del sufrimiento invencible de 
Pió VI, de la dulzura y piedad de Pió VII, del celo 
y de la firmeza-de León XII, de la gravedad y jus-
tificación de Gregorio XVI, del fervor angélico de 
Pió IX? Murmurad, escarneced y zaherid cuanto 
queráis: los hechos de la historia son como deci-
mos , y no se borran con las irrisiones y con las 
maledicencias. Si así es , como lo es indudable-
mente, ¡qué injusticia revela no ver tantas antor-
chas que arden para iluminar al mundo entero, y 
pararse sólo en algún punto ménos luminoso, á fin 
de hablar de él únicamente! 

II. Despues de las acusaciones generales, vie-
nen las especiales: la referente al lujo de su córte 
no es la última que se menciona. «¿Por qué el 
Sumo Pontífice, preguntan, los Cardenales y los 
Prelados de la Iglesia ostentan tanto lujo y tantas 
galas? ¿Os parece propio de la pobreza evangélica? 



¿Por qué no distribuir más bien aquel dinero á los 
pobres?» Por 10 que diré en el capítulo siguiente, 
respecto del dominio temporal, quedarán más ám-
pliamente contestadas estas preguntas: no será, 
con todo, inútil decir aquí algunas palabras. ¿Por 
que, pregunto en primer lugar, por qué no se queja 
nunca del lujo heterodoxo ninguno de los celantes 
patrocinadores de la pobreza evangélica? Sin em-
bargo, es evidente que sólo el clero anglicano, que 
es tan leve cosa en el mundo, disfruta rentas ma-
yores que la Iglesia católica, tomada en conjunto. 
Cobbet, protestante, y muchos otros, con las cifras 
en la mano, lo han puesto en evidencia. Y razón 
habría para las lamentaciones: aquellas rentas cor-
ren á cargo, en gran parte, de los infelices irlan-
deses, los c*uales, aunque católicos, son obligados 
tiránicamente á pagar un clero heterodoxo; aque-
llas rentas se gastan en el lujo arrogante de las 
mujeres y de los hijos de los ministros y pastores; 
aquellas rentas no tienen ningún fin, por tratarse 
de un clero que, si se prescinde de un poco de lec-
tura pésima de la Biblia falsificada, no presta á los 
pueblos asistencia espiritual alguna: ¿cómo nunca, 
repito, se halla quien declame para la extirpación 
de un abuso tan extraño? 

Dejando esto, ¿cómo abusan, pues, el Padre 
Santo y los Cardenales de sus entradas? ¿Qué lujo 
mantienen que sea escandaloso? El Sumo Pontífice 
tiene una renta tan ténue que no hay ninguno de 
lós Monarcas, sus iguales, á quienes no concedan mu-
cho más del doble las listas civiles. Con una suma 

ueno pasa de cuatro millones provee á su corte, al 
aero Colegio de Cardenales, á la diplomacia, que, 

por razón de su autoridad, debe ser numerosísima, 
y tiene aún abiertas de continuo las manos para 
subvenir con caridad inextinguible á cualquier in-
fortunio privado ó público. ¿A qué se reducen las 
rentas de que goza el Colegio de Cardenales? Lo sa-
ben todos los que lo quieren saber. Un Príncipe de 
la Iglesia santa tiene una renta muy inferior á la 
de los senadores franceses, cuyo oficio se reduce á 
proferir un si algunas veces al año, y á la que acu-

muía fácilmente con dos ó tres prebendas un mi-
nistril anglicano, que no se toma siquiera e. cuida-
do de residir- donde debe desempeñar su c a r g o . 1 M 
dónde va. por tanto, á parar aquel lujo tan excesi-
vo que sé les atribuye? Logran mantener e decoro 
míe su estado exige con la sobriedad de la mesa, 
con la parsimonia^ en las comodidades con supri-
mir gastos de fiestas, de bailes, de teatros y de di-
versfones, en que gastan sus bienes los mundano 

En cuanto á los pobres, ¿que diré yo? ¿Sabéis 
quién adujo semejante razón por a vez primera? 
Judas, el cual descubrió que la Magdalena había 
empleado en Jesús con excesivo lujo un vaso.de 
ungüento precioso, cuyo precio hubiera podido em-
plearse mucho mejor en beneficio dé los pobres. 
C o m o fué alegada contra Jesús, fué aducida des-
pues frecuentemente contra la lglesia santa espo-
s i de Jesucristo, y contra su Vicario el Sumo Pon-
o f f i c e . Jesucristo, empero, no declaró al pérfido que 
dicha razón era excelente sino que l a ^ p r o b ó r e -
prendiendo al traidor, alabando aaueliluio. dicien-
do que la obra era muy santa, y dando a la Mag-
dalena, como premio temporal, una gran fama en 
toda la Iglesia. Cosa semejante debe decirse de 
aquel decoro que usan los Pastores de la Igles a 
santa, que los aludidos critican como lu,o. Porque 
así corno se adornan ostentosamente os templos 
sagrados para que su esplendor externo eleve 
nuestra mente á Dios, ayude nuestra piedad y sirva 
para la devocion, la Iglesia santa conserva el lus-
tre exterior de los sagrados Pastores, para que por 
su grandeza se conciba la extraordinaria autoridad 
de que son investidos por el Hombre-Dios, y. la ve-
neración que por esto se les debe. Los principes de 
la tierra, para demostrar su poder y dignidad se 
valen de todos los medios; emplean en su servicio 
gran número de ministros; habitan palacios suntuo-
los, y ponen de realce magnificencia suma: los Pre-
lados de la Iglesia santa, que tienen una autoridad 
tanto más excelsa que la de los monarcas de la 
tierra, cuanto el espíritu excede al cuerpo, ¿no de-
berán darla también á conocer de algún modo* ¿u 



se deberá tener como vanidad 1A „„^ J 

ue ios FieJados da tanto que decir á los sectario*? í 
á los que les imitan? No es el amor á la n o K r f í 

d Iac J i i a s i declaman. No es el amor 
a los pobres el que los mueve, porgue los o r a n d ^ 
T S 6 ' 0 8 S O n Í S <*ue m á s a c a tan lo q u e s e e la 

S l á K Í C T r a n 0 ' u n d e s e o ^ r ibundo dt ai ranear la Iglesia de raíz y quitarla toda su ir. 
fluencia, lo que les agita sin descanso Ven míe e í 
decoro exterior del Pontífice y de los P r e l a d o s f v v l 
admirablemente para esculpir en los hombres aue 
se guian por los sentidos, el respeto y l a ^ u i S S 
conocen que, respetados y reverenciados t enen 
mayor fuerza para cumplir con los pueblos su debe? 
de regirlos espiritualmente; y como quisieran ar 
ranearles toda su autoridad é influencié hacen , fn¡ 
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res se despojen de su majestad externa losPenv añ 
l r e C f f i

r n r i ! e P a i s a , ü 0 l o s s i t i o s i n í e r S s vlas pla-
zas, a fin de que, desnudos de toda magnificencia 
S H ^ v a y a d i s m i n ^ - e n d o el preslgio de su 
autoridad; y una vez perdida ésta, sea mucho más 

nes Setóeianfpmp ? n e b í 0 8 y / e a J i k r J a s 

nes. Semejantemente, si pudiesen reducir al Pana 
y a sus ministros á la condicion de pobres sacerdo-
tes confiarían en atraerles poco á poco el desprecio 
d i s o u e s f a f á h f n T b r e S ' °?n l o ^ ^ s t a r i a n S s dispuestas á inclinarse a su autoridad espiritual. 

Hé aquí explicado el motivo por qué con tanta hiél 
lo difaman, no sin fingir, torciendo el cuello, amor 
á la doctrina evangélica. 

Por esto tampoco pueden tolerar (lo diremos 
aquí de pasada) que sea honrado con tantas prue-
bas de obsequio exterior, ni que los fieles hasta se 
presten á besarle el pié: por esto se desgañitan gri-
tando que no es más <jue el primer Obispo, y un 
hombre como los demás. 

Todo esto por el odio mortal que profesan á la 
Iglesia santa. Debeis responderles que no sólo es el 
primer Obispo, sino que tiene sobre los demás una 
verdaderísima autoridad; que es un hombre, sí, pero 
un hombre á quien Jesücristo, eterna Verdad, ha 
prometido su asistencia para que no yerre nunca 
cuando enseñe aquélla; un hombre, sí, pero un 
hombre sobre el cual Jesucristo ha fundado su 
Iglesia; un hombre, sí, pero un hombre que tiene 
en su mano las llaves del reino de los cielos, dadas 
por Jesucristo; un hombre, sí, pero con el poder de 
atarlo y desatarlo todo en la tierra, y con la segu-
ridad dada por Jesucristo de que se reconocerá 
cuanto haga; un hombre, sí, pero también el centro, 
la cabeza, el vértice, la piedra, el fundamento de 
toda la Iglesia, y la voz por la que habla Jesucristo 
á todos los fieles. Por lo cual, si le tributamos 
honores de toda especie, no hacemos nada que 
no sea extraordinariamente inferior á lo debido. 
Si llegamos á besarle el pié, no nos encorvamos 
delante de su persona por ser un hombre, sino 
por ser un hombre revestido de una autoridad di-
vina: esto es precisamente lo que nosotros con 
dichos obsequios queremos reconocer y venerar. A 
los desventurados que no tienen más ojos que los 
del cuerpo, y que son completamente ciegos por lo 
que hace al alma, podrá parecer excesiva esta sumi-
sión; mas á los que por la divina piedad comprenden 
bien las cosas, dicha sumisión parecerá muy leve. En 
todo caso, demuestren primero que el Papa no es el 
Vicario de Jesucristo, y proscriban despues su córte, 
su lujo, sus grandezas y los honores que el mundo 
católico presta en su persona á la divina autoridad. 



C A P Í T U L O X X X I V . 

Dominio temporal. 

No necesita el Papa el dominio temporal , 

La guerra que en este siglo se m u e r e directa-
mente á la espiritual antoridaddel Sumo Pontífice 
es en verdad grande y atroz; mas nada menor es la 
que se le mueve de un modo indirecto, procurando 
envilecerle y deprimirle, á fin deque ño pueda des-
empeñar la misión altísima de que está encargado 
sobre la tierra. Las principales maquinaciones se 
dirigen á despojarlo de su poder temporal, porque 
los enemigos de su autoridad espiritual se han figu-
rado que, cuando hayan reducido al Sumo Pontífice 
á la condicion de particular, habrán hecho bastante 
para despojarlo casi enteramente. Han dicho, pues, 
con gran aparato de ciencia y erudición, que no hay 
necesidad en el mundo, para el Romano Pontífice, 
de poder temporal; que sus dos autoridades se ex -
cluyen recíprocamente, y son incompatibles; que, 
léjos de sufr i r nada la íé, áun cuando el Pontífice 
volviese á la condicion de San Pedro, ganar ía su 
prestigio moral: que hasta las Santas Escrituras 
condenan aquella monstruosa unión; que la política 
y la moral la menosprecian de acuerdo, v que lo 
mejor es librar al Pontífice de aquel moho que la 
ignorancia de otras épocas acumuló á su alrededor. 
En estos a r g u m e n t o s , g é q v í s i m s y en estas conclu-
siones convienen á una voz los protestantes de Ale-
mania y de Inglaterra, los ateos y los incrédulos 
de toda Europa, los individuos de todas las socie-
dades secretas, los revolucionarios de todos los 
partidos, y, cosa increíble, pero verdadera , hasta 
un número de católicos y de sacerdotes, ó perversos 
hasta el punto de hacer causa común con todos los 

enemigos de Dios y de la Iglesia, ó estólidos hasta el 
de dejarse sorprender por sus sofismas. Hé aquí por 
qué, si hay error que convenga presentar con toda 
su asquerosa desnudez para desengaño común és 
de seguro éste. Afortunadamente para nosotros, lo 
que se ha escrito en los últimos tiempos es tanto 
y tal, que basta formar un resúmen y poner al lado 
de las objeciones hechas las contestaciones dadas, 
á fin de que la verdad brille con todos sus resplan-
dores. Sólo rogamós al lector que procure proceder 
de buena fé, y dejar aparte todos los juicios precon-
cebidos, buscando lo verdadero muy sinceramente: 
los que han pronunciado su sentencia, declarándo-

verdadr ^ i m p e l a b l e > s o n incapaces de lá 

. Pr imeramente se dice, pues, que no necesita de 
ningún modo el Sumo Pontífice un dominio tem-
poral ó algún reino sobre la tierra. Tal afir-
mación es la más g r a v e , y casi el fundamento y el 
gozne de toda la cuestión presente: esperad, pues 
la respuesta que voy á daros. Decís que no necesita 
trono el Sumo Pontífice: aunque os conceda que no 
lo necesita, ¿será por esto un mal y habrá razón 
para despojarlo? ¿Cuántas cosas no son necesarias, 
y con todo no es un mal poseerlas? La suprema dig-
nidad sacerdotal se unió tantas veces á la real en Ta 
Ley antigua, figura de la cristiana, que no se conci-
be por qué la una deba excluir hoy del todo á la 
otra. Realmente durante diez siglos nadie descubrió 
dicha oposicion; príncipes y pueblos, sábios é igno-
rantes, a excepción de alguna voz solitaria, reve-
renciaron siempre además en el Jefe d é l a Iglesia 
al principe temporal, sin sospechar que hubiera en-
tre el uno y el otro la menor contradicción 

Mas En los países protestantes v cismáticos, 
¿quién hace de jefe de la Iglesia? Son "los príncipes 
mismos: los Reyes, las Reinas y los Emperadores. 
Asi pasa en Prusia, en Suecia. en Dinamarca, en 
Rusia y en Inglaterra. Si el esplendordel trono re -
pugna de tal maneraal oficio de Jefe de la Iglesia 
¿cómo es que ninguno de dichos países lo In fno t a -
ao nasta hoy? ¿Cómo es que ninguno de los eternos 
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enemigos de la Iglesia católica se pone á reprender 
en dichos príncipes un abuso tan intolerable? Y sin 
embargo, algunas cosas más que el esplendor del 
sólio podrían en ellos notarse. Alrededor de aquellos 
tronos no hay solamente la pompa de los palacios y 
de los coches, sino también la de los teatros, de los 
bailes y de los convites: no existe sólo el lujo del 
príncipe, sino también el de la mujer o e de os 
hiios, y algún maligno añade que hasta el de los 
parásitos y el de las mancebas. Y sin embargo, naT 
die suscita la cruzada contra ellos, ni declama, ni 
menciona la incompatibilidad de aquel doble minis-
terio. ¿Cómo es, pregunto, que sólo el Jefe de la 
Iglesia católica ha de ser desposeído de su autori-
dad temporal? Si alguno dijera que este celo tan in-
flamado esconde algún otro designio, ¿no tendría 
mucha razón? .. 

Por lo demás, ¿es cierto acaso que no necesita 
el Papa el dominio temporal? ¿Qué es el Sumo Pon-
tífice á los ojos de los fieles de todo el universo? Es 
el Jefe universal de la Iglesia, y el maestro autori-
zado de lo que se debe creer y obrar en orden a Ja 
salvación eterna. ¿Qué se requiere para que pueda 
cumplir tan noble misión? Lo reconocen hasta sus 
despojadores: se requiere que pueda ejercitar libre-
mente todo su ministerio, esto es, que pueda ins-
truir libremente de lo verdadero, condenar libre-
mente lo falso, y establecer libremente la j e ra r -
quía en los diversos países; que puedan dirigirse á 
él libremente los pueblos en sus dudas; que puedan 
referir libremente sus respuestas; que no pueda 
por esto ser condenado por aquél que rehuse obe-
decerle; que pueda, por el contrario, condenar y 
excluir de la Iglesia á los que se apartan de él con 
el error ó la desobediencia. Puede un protestante 
ó un gentil negar que el Papa sea Jefe de la I p s i a , 
mas un católico que lo reconozca tal, no puede, sin 
decir absurdos, disputarle el ejercicio de aquella 
libertad. Ahora bien: hallad, si podéis, en el pre-
sente orden de cosas un medio que asegure al 
Sumo Pontífice el ejercicio libre de su autondad, 
que no sea el trono. 

El Sumo Pontífice debe definir todas las verda-
des religiosas^ogmáticas y todas las verdades re -
ligiosas morales, ó sea dar leyes á la mente para 
creer y a la conciencia para obrar. Más: decid, si lo 
hacéis depender de otro príncipe, ya que no hav 
medio entre ser soberano ó subdito, ¿podrá hablar 
libremente? Y si las definiciones ó las reglas de con-
ducta que en fuerza de su ministerio debe dar fue-
sen contranas á las opiniones, á los intereses ó á 
la política del principe ó del Parlamento que lo tu-
viera en su poder, ¿creeis que él, súbdito, podrá ex-
pedir sus decretos para el bien de toda la Cristian-
dad? Hagamos una hipótesis. Suponed que un dia 
el Papa se creyera obligado á definir que el prin-
cipio de no-intervención daña manifiestamente al 
de la caridad evangélica, que obliga, no sólo á los 
™ í d ^ 0 S ' ,smo también á las naciones: ¿creeis 
que le dejaría publicar aquella condenación quien 
i ? J ! W » d e a ( J u e l Principio urdiese todas sus 
tramas? Suponed que otro dia quisiera el Pontífice-
Key decidir que iba contra los preceptos del Após-
tol Pablo la soberanía popular, y también que era 
un engano y un principio anticatólico: ¿queremos 
creer que un Paríamento delirante no sabría cer-

S L n ¿ ° C a de, Pon t^ce que presentaba con su 
desnudez aquella imaginaria soberanía? Y si en 
otra ocasión (sea dicho siempre sólo por hipóte-
T J i £ J i S I f r a Proscribir la separación de la Igle-
sia del Estado, ¿ declarar que el principio de°las 
tra^tnrn *o d f el derecho ¿ un católico de 
trastornar los pueblos ni de abatir los tronos, ó 

™ ^ d a d e s semejantes, no ménosteó-
p S K f f a c i l c a s ' <iue t o d os aquellos que 
están infatuados por dichas máximas dejarían pu-
blicar por los cuatros ángulos de la tierra la con-
denación de un Pontífice á ellos sujeto? Y un eo-
a m n í ^ i 1 ^ 6 ' V- Thouvenel para decir 
ai Papa que es un obstinado, que no sabe lo que 

^ i p ° t e s i s s e h a aerificado despues con motivo de la pu-
S 2 ? £ ' r T 1 ^ y d e l , a Prohibición que hizo de 
a d S d a 8 ° b i e r n 0 f r a Q C é S m U 6 S t r a l a T e r d a * d e l a 



hace, y que confunde lo espiritual con lo tem-
poral . "¿creeis que no tendría también gendarmes 
para quitarle la obstinación de la cabeza, y para 
enseñarle lo que no sabía? Confio que ninguno de 
mis lectores será tan necio que lo desconozca. 
¿Dónde va, pues, á concluir la independencia del 
Pontífice-Rey, y aquella libertad reconocida um-
versalmente como indispensable. 

El Pontífice ha de constituir toda la jerarquía 
eclesiástica, y ha de regular toda la disciplina: dos 
-puntos sumamente delicados, ya por la influencia, 
aun exterior, que no puede menos de gozar el 
Episcopado, va porque los ritos de la Religión son 
cosas externas, por lo cual muchas. veces, para 
contentar á Dios, debe desplacer el Santo Padre á 
los hombres. Mas reducido á la condicion de par-
ticular, ¿tendrá las manos bastante sueltas para 
cumplir con su estricta obligación? Anos atrás 
creyó el Pontífice que debia restablecer la jerar-
quía eclesiástica en Inglaterra y en Holanda, lo 
eual hizo realmente; pero, á estar sometido a una 
potencia interesada en congraciarse con alguna de 
fas dos naciones, ¿creeis que la diplomacia, que 
tanto bullía, no hubiera sofocado de repente desae 
su origen aquellos dos grandes hechos? 

Los fieles, v sobre todo los Obispos, tienen el 
derecho, y en ocasiones el deber, de oír á la Sede 
Apostólica, para sacar de ella, como de fuente ce-
lestial. las doctrinas con las cuales puedan regirse 
á sí propios y al pueblo sometido á su cuidado. 
Deben por esto, desde todas las naciones que sobre 
la tierra existen, poder acercarse libremente a el. 
«Mas serán recibidos en todos los tiempos por el[go-
bierno que tenga en su capital al Sumo Pontífice? 
jNohabrá nunca celos de Estado, razones políticas 
para impedirlo, para vigilarles ó despedirles? Cua-
tro le^i ti mistas acogidos el año anterior en Roma, 
han dado motivo al gobierno de una poderosa na -
ción para quejarse; considerad lo que sucedería en 
tiempo de guerra, cuando el Papa estuviese sujeto 
á un príncipe belicoso, y lo que se obtendría con 
una nota diplomática en perjuicio de su libertad. 

Es preciso que el Papa pueda amenazar, repren-
der y separar del cuerpo de la Iglesia hasta á los 
príncipes, Reyes y Emperadores que lo merezcan. 
Esta es, si quereis, una dura necesidad, pero nece-
sidad innegable para quien no quiera decir que el 
Sumo Pontífice carece de autoridad sobre ellos, ya 
porque no son ovejas de Jesucristo, ya porque no 
haya entre aquéllos ovejas locas, ya, en fin, por-
que todos sean infalibles en el creer é impecables 
en el obrar. ¿Cómo podría ejercer estos derechos 
suyos inalienables y deberes sobre tales personas 
ilustres, si no fuera independiente de ellas, y si le 
pudieran poner las manos encima, reducirle á pri-^ 
sion ó violentarle-á cada momento? En las cárceles 
se puede sufrir por la justicia; mas ésta no se ad-
ministra en ellas. 

« Cuando se habla de la libertad é independen-
cia del Papa en su gobierno espiritual, dice Della 
Motta, no se trata solo de sü persona, sino de todo 
aquel pueblo numeroso de grandes dignatarios de 
la Iglesia que lo ayudan, de los oficiales y minis*-
tros de todos los ordénes que requiere la majestad 
del gobierno espiritual, de tantas instituciones ecle-
siásticas que lo circundan, de sus innumerables 
asuntos y relaciones con todo el orbe terráqueo.» 
Ahora bien. Si el gobierno que manda en Roma 
puede ejercer jurisdicción sobre la corte y los em-
pleados del Papa; si puede vejarlos directa ó indi-
rectamente; ¡si puede disputar ó impedir la publica-
ción de sus providencias; si puede, por interés pro-
pio ó por connivencia con otros, detener en las fron-
teras las personas y el dinero que van y vienen de 
Roma, las correspondencias y las determinaciones 
del Papá, será éste ménos independiente de lo que 
lo sea por derecho internacional cualquier emba-
jador, inmune dentro del territorio del Soberano 
cerca'del cual resida. Constantino ciertamente vió 
que no podia ejercer más tiempo la real autoridad 
donde residía el Pontífice, sin embargo de que 
constaba entonces la Iglesia de pocos fieles, y te-
nía, por consiguiente, pocos asuntos á su cargo: 
¿podrá ejercerla un Pontífice ahora cuando Roma 



debe administrar ios negocios de naciones enteras 
cristianizadas, y disponer los medios de convertir 
medio mundo, que aún yace sepultado en las tinie-
blas del error y de la idolatría? Quien vea hasta qué 
punto han llegado los celos del poder, verá también 
la precisión que tiene el Pontífice de estar sobre un 
trono independiente. 

Es además sumamente necesario convencer á 
toda la Iglesia de que aquel que la rige es verdade-
ramente su Pontífice y su Padre: por esto quiere 
asegurarse á todo trance la libertad de la elección. 
Mas si tiene un gobierno en sus manos el Cóncla-
ve, ¿se abstendrá de ejercitar todo su influjo en di-
cho acto? ¿No querrán tener una influencia igual 
los demás gobiernos? Si los hombres no se han des-
pojado de todas las pasiones humanas, no podráSu-
ceder de otra manera: los ejemplos de las facciones 

ue se disputaron en otra época los nombramientos-
e los Pontífices, los cismas que laceraron en su 

virtud á la Iglesia, y los designios formados á este 
propósito por Napoleon I, muestran hasta la evi-
dencia lo que se debe temer. Hasta hoy el Sacro 
Colegio de Cardenales se componía principalmente 
de italianos, como era, por punto general, de Italia 
el Romano Pontífice, lo que, léjos de dar celos á las 
demás potencias, servía para quitarlos á todas, 
porque ni podia ser así agresor de ningún princi-
pado, ni principado alguno podia convertirlo en 
instrumento de agresión, ni áun de influencia. Mas 
si toda Italia llega á estar sometida á un príncipe 
ó á un Parlamento, ¿no despertará celos infinitos el 
número preponderante de Cardenales de una sola 
nación, y no se llegará también á querer que el 
Pontífice sea nombrado entre los de la propia? Será 
preciso, pues, que el Pontífice nombre los Cardena-
les se^un las peticiones de las várias cortes que lo 
pedirán, pretendiéndolo áun los príncipes hetero-
doxos, á causa de los católicos de sus Estados: cada 
vez que se reúna el Cónclave surgirán innumera-
bles disensiones para imponer un Pontífice á toda 
la Iglesia. Cuando sea, finalmente, nombrado, ¿aue-
dará libre? Si es italiano, otras naciones, en aes-

acuerdo con el rey de Italia, podrán desconfiar de 
él- si es de otro punto, ¿no desconfiará el gobierno 
de Italia, que lo tiene en sus Estados? ¡Cuántos ca-
sos que, no sólo son posibles, sino seguros, que la li-
gereza del siglo no prevé siquiera! Ahora bien. 
La divina Providencia y los siglos han ordenado 
admirablemente las cosas; pero si se deshace lo he-
cho por la Providencia, ¿con qué se reemplazará? 
Por ultimo, el Pontífice es ahora príncipe pacífico 
por esencia, precisamente por ser Padre universal 
de los fieles; mas no será imposible que aquel go-
bierno de que sea súbdito declare la guerra á otra 
nación que haya de hacer tratados ofensivos y de-
fensivos con una de éstas en daño de otra: ¿cómo se 
compondrá entonces el Sumo Pontífice para estar 
en comunicación, no sólo libre, sino también afec-
tuosa, con aquellos príncipes ó con aquellas nacio-
nes para las cuales estarán cerrados los puertos, y 
prohibido el acceso por razón de guerra y enemis-
tad? ¡Cuántos y cuán graves desórdenes! 

Por lo démas, demos por imposibles todos estos 
casos, y que por un milagro, no de Dios, sino de la Re-
volución, se otorge al Papa entera libertad. ¿Bastará 
ésta para el romano pontificado? No: porque de na-
da le sirve al Pontífice ser independiente de hecho, 
si no lo es además en la apariencia. Miéntras esté 
sujeto á otros, podrá protestar cuanto quiera que 
las leves publicadas por él son efecto de su libre vo-
luntad: ninguno de cuantos tengan interés en no so-
metérsele, "las creerá sino insinuación del gobierno 
al cual esté sometido el Pontífice. ¿Qué decían en 
el 49 todos los revolucionarios cuando el Padre San-
to estaba en Gaeta? Aunque se sabía que era dueño 
de sí mismo y que gozaba de plenísima libertad, 
gracias á la devocion y reverencia del Soberano que 
le hospedaba, todos los malvados gritaban desafora-
damente que los decretos que expedia eran obra del 
rey deNápoles y desús consortes. ¿No hemos leido 
en nuestros dias los reproches que el gobierno fran-
cés ha hecho al Sumo Pontífice porque, á su juicio, 
se mostraba más propenso al Austria que á la gran 
nación? Y sin embargo, el Papa era libre todavía, 



y aquella propensión, como lo reconocen todos los 
sábjos, era puramente imaginaria: considerad lo 
que sucedería si íuera verdaderamente subdito de 
un príncipe, y dependiese de él en realidad. ¿Quién 
persuadiría á los interesados de que no disponía por 
insinuaciones de otros? ¿Quién no se exceptuaría de 
sus prohibiciones, y sobre todo de las gravosas? 
¿Quién se sometería á sus penas, áun espiri tuales? 
Los príncipes serian los primeros en tener celos, 
siguiéndoles quizás los pueblos. Sacudida así la au-
toridad, no se lograría ya la obediencia necesaria; 
y venida ésta á ménos, todo sería confusion y exci-
siones en la Iglesia santa. 

Esto es tan claro, que lo reconocen todos los que 
juzgan en las cosas humanas con la cabeza, y no 
con las pasiones: es notísimo lo que dijo á este pro-
pósito ISapoleon I cuando en las desventuras hubo 
recobrado aquella madurez que habia perdido en 
los tiempos prósperos. 

«La autoridad del Papa, ¿sería tan fuerte si no 
viviera en país suyo y en presencia de un poder de 
Estado? El Papa no está en París, y es un bien. Ve-
neramos su autoridad espiritual precisamente por-
que no está en Viena ni en Madrid: en Viena y en 
Madrid se aduce la misma razón, Es un bien para 
nosotros que no resida cerca de nosotros, ni de nues-
tros rivales, sino en la antigua Roma, léjos de las 
manos de los Emperadores austríacos, de las de los 
reyes de Francia y de España, manteniendo el fiel 
de la balanza entre los Soberanos católicos, incli-
dose un poco hácia el más fuerte, pero elevándose 
pronto sobre él cuando se trasforma en opresor, 
Esta es la obra hecha por los siglos, y bien hecha. 
es la más sábia y la más ventajosa de las institu-
ciones que pueda imaginarse para el gobierno de 
las almas.» 

Todas estas razones, que tenían su lugar en los 
tiempos pasados, han adquirido nuevo vigor en los 

resentes. De forma que si el Sumo Pontífice no 
ubiera tenido un trono hasta hoy, sería preciso 

formárselo expresamente para nuestra edad. Entre 
las muchas razones que aducir podría para cleinos-

trarlo, me limitaré á tres solas, pero evidentísimas. 
Kinguno de los que obran de buena fé y vivien-
do en el mundo saben algo de lo que pasa en 
él pueden ignorar las disensiones profundas que 
dividen y destrozan las várias naciones de Euro-
pa. La diversidad de los idiomas, los intereses 
encontrados, las costumbres tan diferentes de la 
vida, las razas, las tendencias, las religiones, y, si 
quereis, las nacionalidades, puestas en boga, han 
separado profundamente á los pueblos entre sí, 
hasta el punto de que recíprocamente se aborrecen 
y se odian: ninguno quiere depender por nada del 
otro, y ménos vivir sometido á él. Héaquí por que, 
cuanto más profundas son las disensiones, tanto 
más indispensable se ha hecho que el Pontífice-Rey 
resida sobre un trono, y respire, por decirlo asi, 
una atmósfera más libre, á fin de que no pueda dar 
celos ni á los unos, ni mezclarse en los intereses de 
los otros, con perjuicio de aquéllos para los cuales 
ha de ser padre de sus almas. Las contiendas y 
animosidades, en una palabra, que separan á In-
glaterra y Francia, Austria y Prusia, Italia y Aus-
tria, Rusia y Polonia, España y Portugal, Holan-
da y Bélgica, el Sur y el INorte de los Estados Lin-
dos de América, y así sucesivamente, exigen un 
Papa del cual no se pueda sospechar en nmgun 
país que se adhiere á un partido más que á otro, y 
á una nación más que á su rival. 

La otra razón es la naturaleza de la civilización 
y de las instituciones que se le quieren implan-
tar en los Estados. En documentos públicos y so-
lemnes, así como con hechos de todas clases, se ha 
proclamado que las instituciones que se quiere 
establecer son incompatibles con la Iglesia. El 
gobierno francés ha echado la culpa, no sólo al 
Papa, sino también á las leyes eclesiásticas, de la 
imposibilidad de las instituciones que se pretenden: 
la comision de Bolonia ha dicho solemnemente que 
las reformas que se quieren son tales, que un Pon-
tífice no las podrá jamás hacer: los diarios franceses 
declaran que las órdenes de cosas actuales no pue-
den plantearse sin una profunda modificación de la 



libertad de la Iglesia: innumerables escritos publi-
cados en estos últimos tiempos indican clarísima-
mente que lo que se ansia es contrario al dogma, á 
la moral y á la disciplina de la Iglesia. ¡Qué más! El 
ministro principal de Italia, pocos dias ántesde dar 
cuenta á Dios de sus palabras, asintiendo la Cáma-
ra, con un cinismo propio del uno y de la otra, 
confesó que el Papa no podria nunca consentir en 
lo que le demandaba, sin que sufriera detrimento su 
carácter de Pontífice. Es, por tanto, evidente que 
la índole espiritual de las instituciones anheladas 
es por su naturaleza incompatible con las doctrinas 
católicas. Ciertos bobos, fanatizados por las felici-
dades futuras de Italia, y por el admirable progre-
so del mundo, podrán aún no creer todo esto, ó po-
nerlo en duda: no es maravilla, porque son de aque-
llos que tienen oidos y no oyen, ojos y no ven, ma-
nos y no tocan. Mas quien' no sea completamente 
ciego, á pesar de la luz que se difunde por todas par-
tes, y examine las instituciones modernas tales 
como son, no podrá dudar, viendo entonces hasta 
la precisión absoluta de que tenga el Sumo Pontí-
fice un trono para su independencia. Porque, ¿qué su-
cederá sin él? El gobierno á que viva sujeto el Papa 
proclamará, v. gr. , el matrimonio civil, y el Pon-
tífice, subdito de este gobierno, deberá poner, al 
lado del decreto que lo promulgue, otro que lo de-
clare una iniquidad. El gobierno disolverá una co-
munidad religiosa, y el Pontífice, una hora despues, 
deberá formular una protesta en contrario, por 
obligación de conciencia. El srobierno sancionará 
un principio anticristiano, y eí Pontífice sometido 
á este gobierno deberá responder con una excomu-
nión. Concedereis que estos casos pueden ocurrir, 
si 110 intentáis declarar infalibles é impecables á 
todos los gobiernos. 

Aún podréis contestar que el Papa deberá en-
tónces tener prudencia...; mas ¿sabéis lo que quie-
re decir que obre con prudencia? Quiere decir mu-
cho más de lo que no sospechan los hombres super-
ficiales. Quiere decir que Jesucristo no hable más 
á los hombres, porque ha determinado no hablar 

por otro conducto que por el de su Vicario; quiere 
decir que la verdad, y sobre todo la religión y la 
moral, de las cuales depende la eterna salvación de 
todos los hombres, se hagan siervas, y se quede 
muda la voz que las publicaba; quiere decir que 
todos los Obispos, puestos por Dios para regir su . 
Iglesia, no oigan más al que tiene la obligación es-
tricta de confirmarlos en la verdad; quiere decir 
que doscientos millones de creyentes dejen la única 
norma que puede dirigirlos, y los ochocientos mi-
llones restantes la única antorcha que puede ilu-
minarlos; quiere decir que las deasas tinieblas que 
cubrian todo el mundo pagano, tornen á difundirse 
sobre la faz de la tierra. Hé aquí lo que es la p r u -
dencia mencionada. 

En fin, para que el Pontífice deje de ser Rey en 
nuestros dias, el-único medio es lanzarlo violenta-
mente del trono. Ahora bien. ¿Sabéis lo que sucede-
ría entonces en el mundo? Con su caida se destrui-
rían también todos los derechos, la autoridad, la 
justicia, los principios religiosos y sociales que sos-
tienen la mísera humanidad. Tan necesario es que, 
á diferencia de las fieras, el humano consorcio des-
canse sobre fundamentos de orden y de justicia, 
como que se respete la soberanía del Papa. ¡Admi-
rable cosa, pero verdadera! Dios ha hecho que con-
curran para el establecimiento del Trono Pontificio 
todos los derechos de que puede ser investido un 
príncipe, y todos los títulos que puede reunir la 
propiedad, hasta el punto de que no pueda tocarse 
aquél sin que sean derribados éstos, que son el fir-
me fundamento de la vida privada y de la pública, 
de la sociedad civil v de la religiosa. 

De hecho, ¿qué Pontífice pensó primeramente 
en subir al solio? ¿Quién le desembarazó la vía? 
Apenas por la predicación de la fé cristiana fué reco-
nocido Vicario de Jesucristo, y su lugarteniente 
cerca de los mortales. Pastor de la grey universal, 
custodio de las llaves del reino celeste y órgano vi-
sible de la invisible Divinidad, cuando junto á él, 
no sólo las dignidades menores desaparecieron, 
sino también la misma majestad de los Césares: co-



nociendo éstos que allí donde Dios había colocado 
un Vicario suyo no podia dominar otro príncipe le 
dejaron Roma. ¿Acaso entonces los Pontífices co-
gieron con avidez el cetro que se les ofrecía? Todo 
lo contrario, de lo que dan testimonio todos los his-
toriadores, de cualquier color que sean. Los Pontí-
fices, durante siglos enteros, procuraron mantener 
viva la autoridad de los Césares, pero vanamente, 
apartando de sí todo lo que pudieron la dignidad 
real. ¿Por qué la echaron al fin sobre sus hombros« 
No pudieron resistir á la investidura que les dio el 
mismo Dios. Alejados los Emperadores y convertida 
Roma en presa de los bárbaros de toda especie, los 
romanos volvieron los ojos á la más grande perso-
nificación de la autoridad, á saber, al Pontífice, para 
librarse déla anarquía y de la barbarie. La misma 
ley natural, que designa como superior de la socie-
dad al único que puede salvarla, llevó al trono á 
los Leones, á los Gregorios, á los Juanes y á los Za-
carías, únicos que podían contener á los Atilas, á los 
Gensericos, á los Luitprandos v á los Aguilulfos. La 
verdadera candad, que no mira sólo* á los'bienes 
espirituales y eternos, sino también á los de 1a vida 
presente, les impuso el indicado deber. El consen-
timiento de los pueblos, que si es una fábula cuando 
se invoca en medio de sociedades establecidas y or-
denadas, en que hay derechos adquiridos, es justo y 
válido en sociedades nacientes ó que han caido en 
la anarquía, les constriñó mal de su grado: final-
mente, una necesidad indeclinable, sin ofensa de 
Dios ni del prójimo, puso el sello final á la nueva 
autoridad establecida. ¡Qué derecho éste, por con-
secuencia, tan superior á todos los demás! 

Es un derecho tal, que basta por sí solo a des-
truir para siempre todos los obstáculos que se pue-
den suscitar contra él: conviene, lectores, que lo 
advirtáis aquí de paso, con un gran publicista. Decia 
Napoleón I que, en calidad de sucesor de Carlomag-
no, podia recobrar lo que un antecesor suyo había 
dado; pero es positivo que Carlomagno sólo pudo 
confirmar nuevamente aquel derecho que no creó, 
porque existia ántes. Dice Napoleon III que un 

Congreso puede destruir lo que otro ha levantado; 
mas°es falso que un Congreso levantase aquel tro-
no que había sido ensalzado por Dios. Ninguno de 
¿ruellos sofismas con los cuales vários gobiernos 
procuran con ahinco justificar las usurpaciones de 
los bienes de la Iglesia en sus Estados puede apli-
carse aquí. No pueden decir que las leyes civiles, 
eme han conferido á los Papas el derecho de poseer, 
les pueden también despojar;, ni que el territorio 
del Estado se somete al dominio eminente del prín-
cipe, por lo cual le pertenece algún titulo de juris-
dicción v de reivindicación sobre los Estados de la 
Mesia romana. Las naciones y los Monarcas cns-
tfanos no hicieron la Santa Sede ni su remo tempo-
ral: lo hallaron hecho, porque es anterior a todos. 
Han podido reconocerlo, reivindicándolo de usur-
padores extranjeros, como hicieron los Pipm|g, los 
Carlomagnos y las Matildes, mas no lo tundaron. 
Han podido aumentarlo con alguna donacion hecha 
á San Pedro; aumentaron entónces el primer nú-
cleo, mas no dieron origen á los títulos. Han podi-
do, con la majestad de los tratados darle lustre y 
esplendor , mas no podían abrogarlo, ni dejar que 
lo abrogasen los tratados. Los mismos siglos con la 
prescripción lo hicieron augusto, mas no curaron 
un orío-en vicioso, que no existía. Todas las aureo-
las de ios demás derechos han venido a rendir ho-
menaje al primitivo, y á darle nuevo esplendor; 
mas ninguno es el propio , porque antes de todas 
las referidas confirmaciones florecía y estaba sóli-
damente fundado. De aquí que si este derecnp no 
subsiste, y el nuevo tiene poder para destruirlo, 
vacilan todos los de los demás príncipes, como tam-
bién las mismas propiedades particulares, y el 
mundo queda presa del más fuerte, del más astuto, 
del más audaz, que con el engaño o la violencia 
sepa imponer á los otros su propia voluntad. 

Por lo cual, resumiendo todo lo dicho en pocas 
palabras, lo que á grandes voces pide el dominio 
temporal para el Vicario de Jesucristo no es prin-
cipalmente, como algunos ineptos piensan, el es-
plendor déla dignidad pontificia. Aunque para esta 



es útil la majestad del trono, por ser más fácilmenfo 
reverenciada la autoridad cuando ía rodea un cSÍ 
te,o muy espléndido, lo demandan razone! inmen 
sámente más profundas y sublimes. En las ci?cTns' 
tanc as que atraviesa el mundo, requiere e1 domi-
nio temporal la unidad de la Iglesia, que sin ¿ N e 

enteras. Lo exige la independencia que debe tener 

á 1* E S ? T í ñ c e a I o r d e a a r 10 que es necesario 
n i i n i f o \ a l c o r r ; e - i r .y a l amonestar, cuya inde-
pendencia no puede existir de hecho, ni áun pare-
cer que existe donde tenga sobre si' un príncipe^ 
un Parlamento que hacerle pueda la ley, ó S e 
feSfXhlSfSS» h S d ! v e ^ s í s i m a s necesidades 
país trae spari l a 0 l l C 0 s i l o s c u a l e s > de cualquier 
de San Ppdrn' S 6 Q P o d e i ; acercarse á la Cátedra 
! 5 J ? p f 5 s m qne nadie se lo pueda imoedir 
por celos de Estado ó por rivalidades Lo necesitáis 
n r S 8 ' P ° ; q u e t e n e i s e l derecho de que nad e os 
Pedío \ P d e , d L f a C ^ S Ó f a J o r e s á ' a Sede de San 
demandé Tqn pv^ d i e , S U j e í f á f í r i b u n a l v u ^ t r a s 
D n S ¿ ° Z l g e Jf P a t u r a l e z a del ministerio 
pontiücal, que tiene el derecho de reprender de 
no S " l í a S Í a d e e x c l u i r d e l c u e r P ° de los fieles? 
amhien á l a s P e r s o n a s prepotentes del siglo, sino 

también a los supremos imperantes, si es verdad 
n o c e s a n d e estarle someü-

necesffan L ° e X Í g T i a s sociedades, que necesitan, no solo que no se debiliten, sino míe se 
refuercen é n t r a l o s errores modernos los princi-
pios de propiedad, de orden y de justicia. L o e x S e 
el siglo, que desconfiado como es, nototera q u e f e 
F o S e T n n d v d a l a '"dependencia absoluta deTquI 
tas mr'fp, I a s d o c t r i n a s 1 u e s u r g e n de tan-
S L P fo ' y S e esparcen por doquiera dídosas, im-
r n ' n H ¿ T f i C 9 n t , r t l a s q u e e l M a e s t r 0 ^ p r e m o ha 
enf?r, T n f ? l r g e m e n t e la verdad desnuda y 
™ ; L o exige el mundo, que, sepultado todavií 
J B P a r í e en las tinieblas del error y de la infi-

dfní lo', t
n e c e s i t a d e qwen pueda disponer de me-

P S L ?O ? S . y- P ° d e r o s ? s Para evangelizarlo. Lo 
exige la iglesia, que tiene necesidad de territorio 

donde puedan funcionar las instituciones que Jesu-
cristo fia dejado aquí, sin que lo impidan gobiernos 
irreligiosos. Lo exige el cielo, que ha. de poder 
trasmitir á los hombres su voluntad, sin que sus 
nalabras se sometan á la policía, á los comisarios y 
l los ministros de Cultos. ¡Pensad, pues, si ha lle-
gado va el momento de desposeer al Sumo Pontí-
fice de aquel dominio ordenado por la divina Pro-
videncia para tanto bien! Es certísimo todo lo con-
trario, á saber, que, sí no existiera, convendría 
crearlo para la edad presente. 



Continua la misma materia. 

I . No es de fé que el Papa deba tener dominio temporal—II . s 
puede proveer de var ias maneras á su l ibertad. 

Veo bien que algunos lectores apasionados, no 
pidiendo contenerse por lo dicho, comenzarán á 
decir entré sí: ¿mas queréis hacer un articulo de 
fe del dominio temporal...? ¿Quién puede admitir 
tai absurdo? Calmaos, mis buenos lectores, y pe r -
suadios de que ningún católico quiere inventar 
nuevos dogmas: estaría por mi parte contentísimo 
de que se creyesen á lo ménos con sinceridad los 
antiguos. Quiero decir dos cosas, á saber, que esta 
objeción es fuera de propósito, y que, sin embarco 
de que no es de fé que el Papa deba tener un domi-
nio temporal, no es ménos evidente que usurpár -
selo es un delito, un sacrilegio y una impiedad Si 
lográis, lectores, dejar aparte un momento toda 
preocupación, y conseguir que vuestra inteligencia 
discurra libremente, lo vereis muy claro. 

Es realmente una cuestión fuera de propósito. 
¿Como no? Hemos demostrado que el Sumo Pon-
tífice tiene derecho sobre sus Estados: que á inves-
tirlo de este derecho concurrió la Providencia del 
modo más solemne, y que el uso de tales derechos 
es moralmente necesario para que pueda cumplir 
su misión; mas os ponéis delante vosotros y decís-
«No es de fe que tenga este derecho, y tampoco que 
sin el no puede la Iglesia subsistir;» ¿querreis sacar, 
pues, la conclusión de que por no ser de fé ni el 
derecho ni su ejercicio pueden atacarse con impu-
nidad el uno y el otro? Si no quereis decir esto, e s ' 
realmente inútil y fuera de propósito la observa-
Clon. Si quereis decir que por no ser de fé puede 

con impunidad despojársele de aquel derecho, por 
Dios, ved bien lo que decís; porque ¡ay del mundo 
si llegase á difundirse la teoría.que establecéis! ¿Son 
por ventura de fé todos los derechos humanos p a r -
ticulares? Supongo, por ejemplo, que vosotros, lec-
tores, teneis ejecutorias, tierras, casas, mujer, como 
también que por razones legítimas y justas poseeis 
todos esos bienes, y los gozáis pacíficamente. F in-
gid, pues, que un desgraciado que careciera de todo 
se os presentára un dia delante y os dijese que no 
era de fé que debíais ser condes ó marqueses, y os 
desposeyese de los títulos; que no era de fé que de-
bíais poseer aquellas tierras, y os las quitase; que 
no era de fé que debíais vivir en aquellas casas, y 
os las hiciese desalojar, y que no era de fé que de-
bíais poseer aquella esposa, y la tomase para sí: 
¿qué diríais de todas esas magníficas conclusiones? 
Esto es, con todo,̂  lo que hacéis en la cuestión pre-
sente. No es de fé que el Papa deba poseer las Ro-
manías, y enviáis á Cipriani y á Pepoli para que se 
las arrebaten; no es de fé que deba tener las Mar-
cas y la Umbría, y enviáis á Cialdini á invadirlas; 
no es de fé que deba tener á Roma, y enviáis á Ni-
ño Rixio, á Cadorna, é ignoro á quién más para 
usurpársela: ¿os parece la conclusión mucho más 
legítima y justa?. ¡Oh! Puedo deciros que si en el 
mundo introducís este modo de argumentar, no fal-
tarán quienes sabrán aplicarlo sobre las espaldas 
de aquellos que ahora lo aplican al Sumo Pontífice. 
Añadirán sólo lo que añadieron en el siglo pasado, 
á saber: no es de fé que seáis necesarios al mundo, 
ni que vuestra cabeza debe seguir sobre vuestro 
cuello, y haránla saltar por el aire: aunque os pa-
rezcan amargas entonces las consecuencias, ca-
llaos, puesto que habéis establecido vosotros mis -
mos las premisas en daño de otros. 

La fé no ha señalado nunca las aplicaciones par-
ticulares de los derechos, mas tienen, sin embargo, 
la misma firmeza; porque al establecerlos princi-
pios^ universales de la justicia, de la propiedad v 
del orden, quedan sancionados todos los derechos 
individuales. Así como el unicuique suum, autori-
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zado umversalmente por la fé, prohibe a cualquie-
ra que usurpe vuestro campo y vuestra casa, y asi 
como el non occides, promulgado de la propia ma-
nera, prohibe á todos herir ó causar daño á vues-
tra persona, el non furaoeñs de los preceptos d i -
vinos prohibe al conde de Cavour, Lanza, Sella y 
compañía despojar al Vicario de Cristo de los dere-
chos que ha conseguido tan legítimamente para el 
gobierno de sus Estados. Como sería inicuo quien os 
despojase de la casa ó del campo, con el pretexto de 
no ser de íé que debíais poseer la una ni el otro, lo 
es también quien con el mismo despoja de sus Esta-
dos al Vicario del Hombre-Dios. A no ser digáis 
que viene á ménos el principio cuando es útil vio-
larlo, ó que los hurtos y los despojos no son tales, 
como decía uno, si lo robado tiene álo ménos el va-
lor de un millón. 

Por el contrario, se dijo a tal propósito que el 
derecho del Sumo Pontífice es más firme que.si tue-
se de fé: ciertos profundos teólogos de café se ma-
rav i l l a ron^ dijeron que era una exageración; mas 
la maravilla razonable es sólo la que pone de reaice 
su ignorancia supina, toda vez que no se quiere de-
cir con lo manifestado aue hay una certeza supe-
rior á la de la fé, sino que hay verdades conocidas 
más universal mente, y, por tanto, de más difícil im-
pugnación que las mismas de fé, lo cual acontece 
con todos los principios naturales. Hasta los here-
jes, que niegan tantas de aquéllas, y los gentiles, 
que las ignoran, saben, con todo, que esta prohibi-
do el hurto, el homicidio, la blasfemia, y asi suce-
sivamente. Todas las verdades que son fundamento 
indispensable para la existencia de la sociedad se 
conocen, merced á la providencia de Dios, por Ja 
propia naturaleza. Ahora bien. Como los derechos 
del Sumo Pontífice se relacionan de cerca con el 
de propiedad, que es una de estas verdades, posi-
tivamente se fundan en un principio, si no mas 
cierto que la certeza de fé, más conocido a lo me-
nos umversalmente, y no tan sujeto á cavilosi-

dsidcs * * • i« 
Por lo demás, ¿es cierto que la íé no dice nada 

en esta gran cuestión? Si la fé no se ha convertido 
en cómplice de todas las maldades humanas, fuer-
za es que proteste también con toda su energía en 
favor del Sumo Pontífice. El mundo fué demasiada-
mente en todo tiempo un teatro de violencias y des-
pojos: mas sería difícil encontrar una tan solemne 
acompañada de tanta hipocresía, simulación, per-
fidia y deslealtad, como la presente. Aquí se ha to-
mado la irrevocable resolución de despojarle y 
entre tanto se le asegura expresamente que no sé le 
tocará un pelo de su ropa. Se declara que es abso-
lutamente necesario quesea Rey, y se determina 
eficazmente lanzarlo del trono. Se le escriben cartas 
de amistad y de respeto, y bajo mano se le comba-
te y difama en toda Europa con las calumnias más 
increíbles. Se le ofrecen auxilios en publico, y se le 
arrojan encima con violencia hordas armadas que 
ie oprimen. Se toma el carácter de protector suyo 
pero con el fin de que nadie le pueda proteger- sé 
finge enemistad con quien le ataca, y ocultamente 
se ordena el ataque: para ser su defensor privati-
vo, se prohibe que otros asuman su defensa con los 
escritos, con las tropas y con el oro. Por último 
despues de haber declarado que la invasión de Ro-
ma fué obra de beduinos y de sultanes, se invade 
Roma, y se hace prisionero al Vicario de Jesucris-
to. \ como si esto no bastase, al delito se añade la 
irrisión, echando la culpa á su obstinación y á su 
dureza de todo el mal que le han hecho sus enemi-
gos. Ahora pregunto: ¿no anatematiza la fé ya las 
injusticias, los fraudes, las imposturas y las hipo-
cresías? ¿O quizás porque son públicas y solemnes 
las reconocerá también ella como hechos consu-
mados? 

La fé descubre también en este crimen hasta el 
sacrilegio y la impiedad. Verdaderamente, ¿qué di-
ríais c e quien robase el oro de un templo, los cáli-
ces y las patenas de un altar? ¿Reconoceríais en tal 
nurto el sacrilegio? Sin duda. Y sin embargo, se tra-
ta de oro y de plata, cosas completamente materia-
les. Certísimo, sabréis contestarme; pero aquellas 
cosas estaban destinadas al culto divino, y a Dios 



las roba quien las arrebata. Está bien; mas ahora 
señalad, si os sentís con tuerzas, una diferencia en-
tre dicho caso y el nuestro. Son cosas materiales 
las provincias y los dominios del Sumo Pontífice; 
mas ¿no están destinados también éstos al culto de 
Dios. Quien conoce los propósitos de la Iglesia al 
poseerlos, sabe que sirven para que sea libre al re-
gir á los fieles, al amaestrarlos, al predicar, al cor-
regirlos, al disponer cuanto contribuye á conseguir 
su eterna salvación. Así como los cálices y las pa-
tenas sirven para ofrecer el sacrificio divino, que 
es cosa espiritual, ser Rey sirve al Sumo Pontífice 
para proscribir todos los errores y enseñar todas 
las verdades, que es la cosa más espiritual que se 
propuso Jesucristo al venir al mundo. Si es sacri-
lego, pues, quien roba los primeros, ¿qué serán los 
que usurpan los segundos? Para desvanecer este 
razonamiento es preciso demostrar, ó que el reino 
del Sumo Pontífice no está ordenado para este fin, 
ó que, estándolo, no es sacrilego quien lo impug-
na. Ciertamente así lo reconoció hasta el célebre 
ministro de Estado Pitt, el cual, hablando de los 
primeros daños inferidos á la soberanía pontificia 
por el general Bonaparte, afirmó que eran uno de 
los delitos más atroces que hayan deshonrado ja-
más una revolución, y que el insulto hecho á un 
•pió y venerable Pontífice parecíale á él, protes-
tante, casi un sacrilegio. Pero lo que conoció un 
protestante, no lo conocen ciertos católicos. 

Finalmente, la fé no deja la menor duda sobre 
la dignidad del Sumo Pontífice. Es el Padre univer-
sal de todos ios creyentes; cuantos son católicos, 
quieran ó no, son hijos suyos. Esta paternidad es 
tanto más augusta, cuanto no la forma la natura-
leza, sino la gracia: no es institución de los hom-
bres, sino de Jesucristo; no tiene por oficio produ-
cir los cuerpos, sino regenerar los espíritus, ni dis-
poner para las ciencias y la felicidad del tiempo, 
sino instruir para la té y para la vida que no ten-
drá fin en los siglos eternos. La fé no deja ignorar 
estas verdades. Ahora bien. A su lado, ¿qué resulta 
la felonía de quien acomete á tal Padre? Es el más 

horrendo parricidio de que se conserva memoria 
en los anales del mundo. En siglos de mayor fé, el 
estremecimiento de toda la Europa hubiera hecho 
helar la sangre de los audaces que hubiesen osado 
poner su mano encima: la indiferencia presente no 
disminuye, sin embargo, la atrocidad del crimen. 

«Mas vos exagerais también, alguno replica, 
con vuestras declamaciones; queremos decir sola-
mente que, no siendo de fé la precisión de un domi-
nio temporal para que pueda el Pontífice gobernar 
la Iglesia, subsistirá sin él.» No, no, contesto; no 
hay en lo que digo exageración de ninguna espe-
cie; porque áun concediendo cuanto quereis, á sa-
ber, que la Iglesia puede subsistir sin dominio tem-
poral. será siempre cierto que es un latrocinio, 
una impiedad y un parricidio despojarle de lo que 
tan legítimamente disfruta. Si puede violarse un 
derecho, por no ser absolutamente necesario para 
la vida, podréis despojar á todos los ricos cuando 
os parezca, con tal que tengáis cuidado de dejarles 
estrictamente lo preciso para la vida. Esta teoría 
es ansiada por no pocos en nuestros dias, y puesta 
también en práctica por los ladrones en las calles 
públicas; pero dudo que aún deba conseguir la san-
ción de la legitimidad. 

Por lo demás, quitemos el equívoco que aquí se 
oculta en cuanto á la necesidad del dominio tempo-
ral. Escierto que la Iglesia puede ir adelante sin él, 
porque Dios, en su omnipotencia, puede hallar otros 
medios de regirla, y ningún católico defensor del 
poder temporal ha presumido nunca desconocer la 
Omnipotencia divina; mas lo es también que aquel 
medio que Dios eligió realmente, se t rastorna en 
necesario, no pudiéndo rechazarse, y mucho ménos 
combatirse miéntras Dios no lo abrogue y sustitu-
ya con otro. De todas las solicitudes con que guía 
Dios á su Iglesia á través de los siglos, ninguna es 
de fé, estando todas pendientes de la libre disposi-
ción del Señor; mas no hay ninguna tampoco que, 
una vez elegida por Dios, no sea necesaria. No ad-
vierten los grandes teólogos de la revolución que 
Jesucristo, en el ordenamiento de su Iglesia, ha 



determinado los dogmas que se deben creer, la mo-
ral que se debe seguir, y la norma que .deben pre-
sentar infaliblemente los unos y la otra para nues-
tra creencia y para nuestra conducta; pero que en 
cuanto á los medios con los cuales la Iglesia se ma-
nifestará entre los hombres, se presentará á las 
naciones, y se defenderá de los ataques en medio 
de los que debe vivir y pelear hasta el fin de los si-
glos, se ha reservado á sí propio inspirarla sucin-
tamente lo más oportuno. Sin embargo, es así, y 
esto significan las promesas de su asistencia, la da-
ción de su espíritu y su demora con la Iglesia, que 
durará perpétuamente. Para vencer, .por ej emplo. 
la herejía primera, suscitó los Concilios .de Éfeso v 
de Nicea: para confundir las del siglo xvi suscito 
el de Trento. Contra las persecuciones antiguas, la 
envió los Leones y los Zacarías; contra las presen-
tes, le ha enviado los Pios y los Gregorios. Cuando 
el número de sus fieles era escaso, y gozaba, por 
decirlo así, las primicias de su espíritu, aumentóla 
con la sangre de los mártires y con las solicitudes 
de los doctores; cuando aquél llegó á ser extraor-
dinario, dióla liberalmente la majestad del trono. 
Ninguno de tales medios era de fé, lo cual no re-
veló que en el siglo iv ó en el v. ó en el xn, ó en el 
xvi, debia celebrarse un Concilio, ni quedebiade 
surgir un Constantino ó un Marciano que protege-
rían á la Iglesia contra sus enemigos; mas era pro-
pio de la asistencia que habíala Dios prometido, que 
de una ú otra manera fuese ayudada según su ne-
cesidad: cuando se sirva del Concilio, debemos es-
tar á él, así como admitir al príncipe v al doctor 
cuando de ellos se valga: no nos es lícito"prescribir 
á Jesucristo las vías por las cuales guiara su Igle-
sia. Semejantemente no es de fé que deba tener un 
reino temporal para su garantía; mas pertenece á 
la providencia coii que prometió Jesucristo asistir 
á su Iglesia, darle medios proporcionados á sus ne-
cesidades. Ahora bien. Habiendo manifestado Dios 
con tantas pruebas que el trono es el medio por el 
cual quiere mantener su independencia y libertad 
necesarias, y habiéndolo manifestado c'on tantas 

voces cuantos son los derechos que á dicho trono 
le ha conferido, resulta completamente inexcusa-
ble la conducta indigna de los que no se conforman 
con su imperiosa voluntad. Nótese la comparación 
con un ejemplo vulgar. Dios, en su providencia 
presente, ha querido que el pan fuera el alimento 
que nos sustentase diariamente; mas ¿es por ven-
tura el pan absolutamente necesario? No, de segu-
ro porque Dios tiene infinitos medios para conser-
varnos 1a vida, pudiendo disponer hasta que nos 
caica maná del cielo, como lo hizo con los ísraeli-
tas'en el desierto. Pues si alguno, bajo pretexto de 
que no es de absoluta necesidad, os lo quitase, ¿no 
lo consideraríais realmente una ofensa? Diríais en-
tonces que la circunstancia de poder Dios obrar di-
ferentemente, no impedia que hasta entonces no lo 
hubiera hecho; que otra providencia posible no 
quita la existente; que la omnipotencia de Dios no da 
derecho á nadie para imponerle su voluntad, y que 
habiéndoos en el ínterin conferido derechos sobre 
los campos, no queríais que se os quitasen: consi-
deraríais como una befa la conducta del que qui-
siera constreñir á Dios á que obrase de otra mane-
ra para sustentaros, bajo pretexto de su omnipo-
tencia. Perfectamente; mas os pregunto solo: ¿por 
qué no decir lo mismo en nuestro caso? Dios puede 
reair la Iglesia áun sin dominio temporal, y á fuer-
za~de milagros conservarla independiente en medio 
desús enemigos; mas porque Dios lo puede, ¿ten-
dréis el derecho de destruir lo que ha hecho hasta 
hov; vde mandarle que se valga de otros medios 
en" io sucesivo? ¡Admirable descubrimiento este! 
Dios ha formado sus designios, disponiendo sus 
vías con infinita sabiduría, los ha querido con su 
inefable bondad, v los ha realizado con su omnipo-
tencia; pero vosotros salís á su encuentro y le re -
hacéis en la mente sus planes, viniendo á decirle: 
«Señor, perdonad: ño me parecé bien á mí esta es-
pecie de providencia respecto de la Iglesia, porque 
perjudica mis intereses. La Italia se ha de arreglar 
de otra manera, v no ha de haber sitio para vues-
tro Vicario; servios de vuestra sabiduría, emplead 



vuestro poder, y disponed de otro modo la Iglesia si 
quereis que subsista.» ¿Es que habéis conseguido 
algún derecho sobre Dios? ¿No ha de existir ya nin-
gún obstáculo á vuestra soberana voluntad? *Se ha 
trasformado vuestro capricho en la última razón 
de todas las cosas? ¡Hé aquí hasta dónde han llega-
do la temeridad y el delirio de una facción malvada 
v descreída de Italia, y hé aquí lo que dicen con el 
lenguaje de los hechos, y lo que aplauden también 
algunos que tuercen la cabeza, frecuentan las igle-
sias y juran que son tan católicos como San Pedro. 

Esta iniquidad parecerá más grave todavía si se 
compara con la sentencia pronunciada por el Pon-
tífice con todo el Episcopado en este gran pleito: 
es mucho más digna de consideración, porque po-
cos conocen su valor. Dos proposiciones falsas se 
han sostenido con respecto al dominio temporal del 
Papa; según la una, es incompatible la autoridad 
pontificia con la régia; y según Ja otra, la Iglesia 
no necesita el poder temporal. La sentencia del Su-
mo Pontífice y del Episcopado responde á entram-
bas; niega que la contradicción exista, y asegura 
que hay una necesidad moral. 

El valor del primer fallo es inmenso; porque 
aquí, ¿de qué se trata? Trátase de saber cuál es 1a 
índole, la naturaleza, la constitución de la Iglesia, 
las atribuciones espirituales del Sumo Pontífice 
para resolver la cuestión: si uno ú otro cargo civil 
es con aquella conciliable, ó bien incompatible. ¿1 
quién corresponderá resolver esto? Cuantos cono-
cen un poco las verdades cristianas saben que á la 
Iglesia, y sólo á la Iglesia, compete juzgar lo que 
es y lo que no es de su incumbencia. Jesucristo la 
confirió, no sólo sus dones y su autoridad, sino 
también la ciencia y el conocimiento infalible de 
aquellos y de ésta. Si así no fuese, pudiendo la 
Iglesia errar declarando que le pertenecía lo que 
no le pertenecía, ó, al contrario, ¿qué género de 
maestra sería? A cada una de sus definiciones, pro-
hibiciones ú órdenes podríase oponer pronto la ex-
cepción de que se habia mezclado en lo que no le 
tocaba, quedando la dificultad en pié, si no le cor-

respondiera definir dónde y á qué cosas se extiende 
su poder. Ahora bien. El Episcopado, con ei Pontí-
fice á la cabeza, habiendo reconocido que es moral-
mente necesario un dominio temporal, na confirma-
do al propio tiempo que no hay oposicion alguna en-
tre las atribuciones propias del ministerio pontificio 
y las de la autoridad régia. Esta es una cuestión de 
derecho que corresponde únicamente al poder es-
piritual : el que no quiera renunciar á la fé católi-
ca, debe convenir en que la sentencia pronunciada 
por el Sumo Pontífice, con todo el Episcopado, es 
completamente irreformable. Mucho más, porque 
sólo es una confirmación nueva y solemne de lo 
que ha sancionado la Iglesia otras veces contra 
Wiclef, Hus, Marsilio y Arnaldo, los cuales afir-
maban también que dichas autoridades eran incom-
patibles. 

¿No basta esto para anatematizar todos los so-
fismas que el gobierno francés, los La Gueronnié-
re, los Cavour y sus consortes han sacado á relucir 
para demostrar las contradicciones que hay entre 
ambas autoridades? Hánse complacido aquellos se-
ñores en presentar muy de realce, con sus antíte-
sis, los puntos en los cuales, á su juicio, la oposi-
cion es flagrante. En breve los examinaremos; mas 
para destruir todos los sofismas diremos aquí sola-
mente: afirmais que existe contradicción, repug-
nancia é incompatibilidad; pero el Pontífice y el 
Episcopado y la Iglesia docente en masa dicen lo 
contrario. ¡Óh! ¿A quién deberemos creer? ¿Seríais 
vosotros acaso los sucesores de los Apóstoles pues-
tos para regir la Iglesia de Cristo? ¿Prometióseos 
la asistencia del Espíritu Santo? ¿Se os concedió la 
infalibilidad del magisterio? Por favor, haced que 
conozca el mundo esta nueva especie de catolicis-
mo fundado, no sobre Pedro y los Apóstoles, sino 
sobre los ministros de Estado y los fiscales de im-
prenta. Os agradecerá tan nueva revelación. 

¿Saldríais aún con aquella impudente aserción 
de que el Pontífice confunde lo espiritual con lo 
temporal, haciendo de una cuestión política una 
cuestión religiosa? ¡Desdichados de vosotros si dié-



seis semejante respuesta, y más aún si ai darla 
comprendiérais todo su valor! En ella-se contiene 
un acto de apostasía de la fé católica, y una ; adhe-
sión al error fundamental del protestantismo. Por-
que si el Papa con todo el Episcopado puede con-, 
fundir tan torpemente lo temporal y lo espiritual, 
no hay razón para que en otro asunto cualquiera 
deba ser infalible. La cuestión de ^ la autoridad 
pontificia puede ó no conciliarse con la régía, es de 
derecho, no de hecho, y religiosa, no política, por-
que se refiere á la constitución intrínseca de la Igle-
sia y de la Religión: si errar en ella puede, 110 se al-
canza por qué no ha de poder ocurrir lo propio en 
otras. Dudaré, pues, en primer lugar, de todasaque-
llas definiciones que ha hecho contra los protestan-
tes, los «febronianos,» los «riquerianos,» referentes 
á la jerarquía eclesiástica, que también son cuestio-
nes que se refieren á la naturaleza de su constitución: 
despues dudaré que sean verdaderas las otras ins-
tituciones qué me ofrece del Sacrificio y de los Sa-
cramentos; y declarada falible así la Iglesia en 
cualquier punto doctrinal, 110 tendré razón para 
creerla infalible.en ninguno de los demás: seré an-
glicano, calvinista, kuáquero, mormon. todo lo que 
quiera, pero no seré nunca católico. Hé aquí la úl-
tima significación que tiene aquella afirmación, tan 
vulgar en nuestros dias, de la incompatibilidad del 
poder espiritual con el temporal del Romano Pon-
tífice, y hé aquí además el valor-del voto contrario 
del Pontífice unido á todo el Episcopado. 

También la otra cuestión sobre sí es moral men-
te necesario el dominio temporal para regir la Igle-
sia en nuestros tiempos, se resuelve por da decisión 
del Papa y de los Obispos; pues aunque sea exacto 
que la fé ño propone un medio más que otro como 
indispensable para la buena marcha de la Iglesia, 
ninguno podrá negar que ésta deberá servirse de 
ellos. Ahora bien. ¿Cuál elegirá? La asistencia que. 
Dios la concede no se ciñe á otorgarla la infalibili-
dad-cuando ha de resolver una controversia, sino 
que se extiende á sugerirla todos aquellos partidos 
y expedientes que son necesarios para que pueda 
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seguir floreciendo, y hablando en medio del mun-
do^ y resistiendo á sus adversarios, y ejercitando 
los oficios para los cuales se puso sobre la tierra. 
Tanto valen las promesas que la hizo el IIombre-
Dios. Ecce ego vobiscum .szr;n, etc. Portee inferí 
non prcevalebvMt. Pero ¿á quién sugerirá diehos 
partidos y expedientes? No negamos que para ser-
vicio de la Iglesia, y áunpara su exaltación y triun-
fo, hará servir también las persecuciones y tramas 
de sus adversarios; mas nadie dirá que los medios 
positivos que se adopten, y el juicio práctico de 
su valor y de su oportunidad, no deban corres-
ponder siempre al Jefe de la Iglesia, ó á los Obispos 
unidos con él, ó á lo que se denomina, en una pala-
bra, Iglesiai docente. Si Nuestro Señor no ha des-
truido las palabras de su Apóstol, posuit Episcopos 
regere Ecclesiam Dei, y á no ser que ya toque á 
las ovejas guiar á los Pastores, no podemos creer 
que en el siglo xix los príncipes y los ministros han 
sido subrogados á los Obispos y al Papa. Ahora 
bien. Tanto el Papa como los Obispos declaran con-
cordemente, expresamente, claramente, que este 
medio, á saber, el dominio temporal, es de una 
moral necesidad para la buena marcha de la Igle-
sia santa, y que debe conservarse de todas mane-
ras: hasta "tal punto 10 creen necesario, que juzgan 
conveniente adoptarlas penas más graves, que son 
las excomuniones, contra los que io impugnan. 
¿Quién puede ponderar el peso de tal voto y de se-
mejante decisión? Pesa tanto, cuanto la más gran-
de autoridad que sobre la tierra existe, cuanto la 
asistencia divina con que Jesucristo conduce á su 
Iglesia á través de los siglos, y cuanto la pruden-
dencia espiritual que á los sucesores de los Apósto-
les adorna. Y' si se agrega despues la unanimidad 
de su declaración, se verá poco ménos, por decirlo, 
así, que con los ojos, y se palpará con las manos, 
la obra del Señor. Todas las historias eclesiásticas 
conformes, atestiguan que nunca surgió error ó 
herejía que no la sostuviesen hasta muchos Obis-
pos; sin embargo, la mayoría de ellos, unidos con 
el de la gran Roma, bastaron siempre para resolver 



las controversias y condenar los errores, así como 
para que aquéllas concluyesen y quedasen éstos re-
ducidos á la nada. En el caso presente hay un h e -
cho no extraño, mas único en la historia. Ni un 
Obispo ó Patriarca que disienta. Los obispos de 
América convienen con los de Europa, y los de Asia 
con los de Africa; Austria, Francia, Inglaterra, Es-
paña, convienen con Italia; y aunque'sean diver-
sos los intereses de sus naciones, todos dicen acor-
des que el Papa ha de ser Monarca también, á fin 
de que pueda gobernar la Iglesia. Si todos yerran, 
será forzoso decir que el Espíritu Santo ha negado 
la asistencia á todos los Obispos de la Cristiandad; 
que todos están en las tinieblas y en la ignorancia; 
que todos se han alucinado y son esclavos de pre-
ocupaciones políticas que los sojuzgan; y áunque 
tpdos se han vendido á una parcialidad, sin excep-
ción alguna. Así es: como no sea verdadero lo que 
todos afirman unánimes, lo será que todos los pa-
triarcas, los Arzobispos y los Obispos, juntamente 
con el Papa, viven en el error. 

¡Y, buen Dios, qué error! Un error tan grosero 
y torpe que no caería un muchacho en él. Un error 
que se refiere á la buena marcha de la Iglesia, y á 
lo más útil para su provecho espiritual. Algunos de 
nuestros ministros de Estado han comprendido sú-
bitamente que la Iglesia, despojada del poder tempo-
ral, en vez de perder, ganaría: pero ni el Papa ni los 
Obispos lo quieren comprender. Ciertos escritores 
nuestros superlativos han comprendido que la Igle-
sia hubiera quedado purificada, pudiendo atender 
el Papa mejor á lo espiritual; mas el Papa y los 
Obispos no quieren oir hablar de espíritu ni de pu-
rificación. Ciertos jóvenes nuestros, en las orgias, 
lo han definido y proclamado con toda su ciencia y 
autoridad; mas el Papa y los Obispos no quieren ha-
cer caso de su sentencia. ¿Qué más? Ciertas damas 
elegantes, con una desenvoltura que enamora, han 
comprendido plenamente que es una preocupación 
vulgar creer necesario el dominio temporal; mas el 
Papa y los Obispos siempre firmes en su obstina-
ción. La luz ha llegado á ser tan viva, que muchos 

se enfurecen y sufren convulsiones no bien notan 
que se discute la cuestión del dominio temporal; 
mas toda dicha luz no es bastante para que abando-
nen las tinieblas el Vicario de Jesucristo, los Pa -
triarcas, los Obispos y los doctores. Hasta los Sal-
voni, los Avignoni, los Liverani, los Pantaleon, 
que no son águilas, lo han penetrado, como también 
los taberneros y las modistas: mas el Papa y los 
Obispos todos están heridos por irremediable cegue-
ra: se ha extinguido su fé, apagado su razón, actor-
mecido v aún muerto su conciencia; han perdido 
la divina asistencia, quedando en poder del error, 
de las preocupaciones, de la confusion y de la ce-
guedad. Peor aún todavía: de todas las naciones de 
de la tierra se han puesto de acuerdo para perse-
guir á Italia, cuya unidad tan apetecida impiden: 
para trastornar el mundo echando en medio la tea 
de la discordia que se llama el dominio temporal; y, 
finalmente, para hacer traición á la Iglesia, querién-
dola confundida y ocupada en las vanidades mun-
danas, que condenó Jesucristo. Y todavía, lectores, 
las cosas no paran aquí: si aquel consentimiento 
prodigioso no tiene valor para poner de realce la 
necesidad moral del dominio en que nos ocupamos, 
es una conspiración inaudita en favor de la igno-
rancia, del error y de la perversidad. Condenad, 
pues, si quereis. eñ vuestro gran tribunal al Epis-
copado; mas sabed, á lo ménos, lo que significa la 
sentencia que pronunciáis. 

II. «Sólo que, replican, no tratamos de llegar á 
este precipicio. Aseguramos también nosotros que 
necesita el Sumo Pontífice la libertad y la indepen-
dencia, lo cual hemos confesado hasta en públicos y 
solemnes documentos; sólo añadimos que, gracias^ 
á Dios, tenemos á la mano la forma de proveer a 
dicha precisión, sin conservar la piedra de escán-
dalo del do-minio temporal.» Han propuesto á este 
fin dos expedientes diversos, ambos admirables para 
el fin. El primero, venido del Sena, consistía en de-
jar al Papa la poblacion de Roma, aunque convir-
tiéndola en un convento donde pudiese vivir tran-
quilo y extenderá toda la tierra los actos de su mi-



nisterio pastoral. Mas como este proyecto no a l -
daba _raucho al partido que aspiraba en Italiana la 
posesion de Roma, propuso Cavoiír otro- a saber-
apoderarse también de la capital, proclamando al 
llegar a ella en el Capitolio el gran principio de la 

^ í / T i f S 1 0 de laJgleSÍa: Calibre el el Estado libre. SÜÍO con esto, casi por mágica one-
racion, el Papa quedaría, tanto de derecho como de 
hecho, en plenísima libertad. 
, Discutamos brevemente estas dos hipótesis; mas 
antes cuatro palabras sobre una cuestión prelimi-
n a r Supongamos que con alguno de estos dos 
medios se pudiera realmente conseguir el objeto-
¿seria licito ponerlos en obra? Paréceme que hay 
algún derecho anterior que se debe respetar. Hemos 
demostrado que el Sumo Pontífice lo tiene vivo y 
verdadero, confirmado por el tiempo, por la histo-
ria y por los demás títulos más augustos de la tier-
ra, sobre los Estados que poseyó hasta el día de ayer-
¿quienes sois vosotros que os presentáis hoy á des-
pojarle para plantear vuestras invenciones? ¿Qué 
nueva razón habéis encontrado, y razón tan prepo-
tente, delante de la cual hayan de ceder derechos 
tan sacrosantos? Hasta aquí sólo se ha hecho men-
ción de vuestra comodidad, y de que se proveerá 
mejor á las necesidades de Italia. En hora buena* 
mas si los derechos deben ceder á la comodidad de 
uno o de otro, no regirán en el mundo más que los 
que no proporcionen á nadie incomodidad de nin-
guna especie. En cuanto á las necesidades de Italia 
os concedere por un momento lo que por otra parte 
juzgo falso, ó sea que quedarían mejor satisfechas-
mas creo todavía que 110es lícito siquiera estar me-
jor smo en cuanto 110 se perjudica álos otros: fuera 
de que para estar mejor Italia, estaría peor toda 
la Iglesia, que vale un poco mas que aquélla. Ade-
mas, hasta hoy Dios (lo cuales evidente) ha con-
servado la independencia y la libertad de la Iglesia 
por medio del trono que dió á su Vicario; áirn su-
poniendo que se lo podríais mantener sin aquél, 
¿de donde habéis recibido la autoridad para subver-
tir este sistema de cosas? ¿Quién os ha investido del 

poder necesario? ¿Quién os ha confiado tal misión? 
-Cómo no lo hayais recibido de la impudencia con 
que os la habéis atribuido y de los derechos que ha-
béis hollado, el mundo ignora-todavía.de dónde os 
ha venido. Mas si el mundo y la Iglesia no quisie-
sen que os mezclaseis en tales cosas, ¿tendríais 
acaso razón para quejaros? 

Por lo demás, téngase lo manifestado por 110 
dicho: veamos cuáles sen los designios profundos 
que la sabiduría de los hombres ha sabido sustituir 
á los de Dios. El proyecto parisiense, reduciéndole 
á pocas palabras, proponía que, quitados todos los 
Estados al Papa, se le dejase la ciudad de Roma; 
:que ésta se convirtiese en una ciudad su i generis 

. AU el universo, sin vida civil y sin ocuparse en lo 
del mundo; que los romanos, para no distraer al 
Pontífice, se consagraran, parte á la contempla-
ción, parte al estudio de las antigüedades; que para 
dejar aún más libre al Papa de los cuidados civiles, 
asumiera el municipio el gobierno de la propia po-
blación; que, para tenerlo seguro, lo guardase un 
cuerpo de tropas italianas, y que para cubrir sus 
necesidades le pagáran un estipendio las naciones 
católicas. Hó aquí los profundos descubrimientos de 
la política francesa. Mas para estas necesidades, 
¿era preciso fingir tanta formalidad y suponer tan 
elevados los propios pensamientos? Si no se tratase 
del sacrilegio horrible que se oculta bajo tal velo, 
sería cosa 'de reír, más que de i nd i ca r se . Hare-
mos, sin embargo, tranquilamente algunas obser-
vaciones. 

¿Para qué fin necesita el Papa un Estado? ¿Acaso 
para llevar púrpura real, ó para poder vivir como 
un anacoreta en la soledad? Se ha dicho, repitien-
dose constantemente hasta la saciedad, q u e d a r a 
regir libremente la Iglesia. Entonces tan notorio es 
que el proyecto parisiense no sirve para el fin que 
se lleva él Pontífice, que lo combate, por el con-
trario, directamente de mil maneras. Con él con-
fináis, ad Papa dentro de Roma, que es. precisa-
mente lo que no puede admitir, porque ha de tener 
un relrto de tal extensión y forma, que sirva para 



la facilidad y actividad de las relaciones que ha de 
mantener, por su carácter cosmopolita y eclesiás-
tico, con todo el mundo. Le quitáis la corona real 
de la frente, y precisamente la necesita, porque ha 
de habérselas hasta con príncipes no católicos para 
publicar, v. g r . , Bulas, exposiciones de hechos y 
protestas en favor de sus hijos maltratados. Le me-
teis en casa, á fin deque mande, un municipio-
mas la primera libertad que necesita es que nadie 
mande en aquélla, con el objeto de'que pueda dis-
poner de sus Congregaciones. Colegios, Seminarios, 
Prelados y religiosos. Estar preso en una cárcel ó 
en una poblacion, es casi lo mismo que ser guar-
dado por agentes de policía ó por tropas regulares: 
estar es siempre bajo custodia. Ahora bien. Para 
que sea independiente de todas las autoridades, lo 
someteis á una qué hasta puede ser enemiga suya: 
para que hablar pueda libremente, lo rodeáis de 
armas y de soldados que se mueven á una señal de 
otro; para que sea dueño de sí mismo, lo hacéis 
dependiente hasta por el trozo de pan que se lleve 
a la boca, miéntras toque á otros pagarle un esti-
pendio. Con este proyecto magnífico, ¿creereis ha-
ber arreglado maravillosamente las cosas? Y sin 
embargo, prescindo del singular descubrimiento 
del estudio de las antigüedades y de la bienaventu-
rada contemplación prescrita á los romanos, que 
podrían muy bien no tener vocacion para ella; pres-
cindo también de la lista civil del Papa, mandada 
de plenitudine potestatis á todos los países católi-
cos; prescindo de la infalibilidad de la caución que 
asume quien no puede responder siquiera de sí pro-
pio (los hechos acaecidos despues de publicada la 
frase lo han demostrado bastante); prescindo del in-
sulto hecho á todos los fieles al tratar á su Pontífice 
y Padre como un asalariado de las potencias; pres-
cindo, en fin, de otras innumerables contradiccio-
nes é hipocresías de todo este sistema, porque de 
nada servirían para los que no crean bastantes las 
mencionadas: concluyo diciendo que, no sólo no 
puede florecer con este proyecto de libertad, sino 
que produciría, por el contrarío, una servidumbre 

más espantosa que las que ha sufrido la Iglesia de 
Dios en diez y ocho siglos. Veamos si la otra hipó-
tesis es acaso más afortunada. 

La Revolución, por boca del conde de Cavour, 
ha reconocido como necesarias la independencia y 
la libertad del Sumo Pontífice; mas asegura que 
apenas se habrá proclamado en Roma la fórmula 
mágica de la Iglesia libre en el Estado libre, casi 
por operacion milagrosa, lo mismo el Estado que 
la Iglesia, disfrutarán de la libertad más absoluta. 
Y esta opinion, si no bajo esta fórmula, de un modo 
semejante ciertamente, es la que atrae á ciertos 
hombres de bien que no saben persuadirse de que 
la revolución actual sea tan horrible como muchos 
se figuran, sino que la creen, por el contrario, una 
virgen que, no bien haya obtenido la unidad de 
Italia, demostrará fervor religioso y una devocion 
verdaderamente extraordinaria. A"hora bien. Que 
algunos italianos, anhelando un orden de cosas 
nuevo, desean también la libertad para la Iglesia, 
lo persuaden á la vez su piedad y su ignorancia; 
pero que la Revolución pueda ó quiera sèriamente 
lo mismo, es un sueño, un imposible, una quimera. 

La Revolución no proclama de hecho esta liber-
tad; no quiere ni puede proclamarla. Si tiene tal 
voluntad sincera, ¿por qué no la otorga allí donde 
triunfa? ¿Por qué no la concede de súbito v esplén-
didamente, cuando haciéndolo veria satisfechas sin 
tanta dificultad sus necesidades de atraerse á los 
pueblos y de granjearse su benevolencia? Hace pre-
cisamente lo contrario, y suplico á los lectores que 
lo vean con sus ojos, si creer no quieren al Vicario 
de Jesucristo que lo asegura. ¿En qué consiste la 
libertad de la Iglesia? Consiste en que hacer'pueda 
oir sus doctrinas, y en que las puedan admitir los 
pueblos sin obstáculo; en que pueda fundar su ins-
tituciones, y en que puedan explicarse y desenvol-
verse sin contradicción; en que sea honrada la j e -
rarquía de los sagrados Pastores, y por tanto aca-
tado su poder; en que se le permita formar á Jesu-
cristo en el corazón de todos, y especialmente de la 
juventud en las escuelas; en que sean respetadas 
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las personas y las cosas eclesiásticas, los Sacramen-
tos, los ritos y las ceremonias; en que pueda dispo-
ner de sus rentas y de sus beneficios; en que pueda, 
enuna palabra, ejercitar todos los ministerios que la 
encomendó Jesucristo para el provecho de los fie-
les y la salvación del mundo. Iglesia libre sería 1a 
que hacer pudiese todo esto, é Iglesia encadenada 
será la que hacer no pueda nada de lo dicho. 

Ahora os pregunto. Por donde ha pasado la Re-
volución hasta nuestros dias, ¿ha defendido todas 
estas libertades, y las ha planteado, ó hecho más 
bien lo contrario? Hablen los sucesos. La revolución 
en el Piamonte, á la sombra del Estatuto Albertino, 
se proclamó reina: tuvo ministerios, empleos, di-
plomacia, Parlamento á sus órdenes, sin que se 
pudiese decir, ni como pretexto, que habia reacción 
que vencer, que la constriñese á rigores, sevicias 
y brutalidades contra la Iglesia. ¿Cual fué, pues, la 
libertad que la concedió? Su primera empresa fué 
arrojar á los Arzobispos de las dos ciudades princi-
pales del Estado; perseguir á todos los demás Pre -
lados con vejaciones y violencias; borrar e lar t . l.° 
del Estatuto, que declaraba el Catolicismo religión 
del Estado, y permitir que se plantease, por el con-
trario, impunemente el protestantismo, favorecién-
dolo de todas maneras. Desde entonces en adelante, 
¿cuál fué su carrera? La Iglesia tenía rentas, insti-
tuciones religiosas y obras pías: las unas fueron 
confiscadas y las otras caprichosamente suprimi-
das. Tuvieron libertad para reunirse los artesanos, 
ias meretrices y los sectarios de todas clases; mas 
vivir juntos para ser castos con arreglo á la disci-
plina de la Iglesia, fué un delito. 

La Iglesia se consideraba en el deber de predi-
car la palabra divina y conferir los Sacramentos, 
según las prescripciones que recibiera de Jesucris-
to; mas la Revolución envió á los gendarmes para 
que inspeccionasen las frases de los sacerdotes; y (co-
sa increíble, pero verdadera) entró á espiar lo que 
hacían en el tribunal de la penitencia. La Iglesia se 
consideraba en el deber especial de amaestrar á la 
juventud, haciéndola piadosa; pero fué prontamen-

te arrojada de todas las escuelas. La Revolución 
proclama la libertad de la Iglesia; mas pregunta-
mos: ¿es libertad, por tanto, permitir que se impri-
man todos los dias los libros más infames contra el 
clero, y que los periódicos difamen con horribles 
blasfemias el culto católico? ¿Es libertad que se ha-
gan del Papa y de los Obispos las caricaturas más 
indecentes, y que se expongan en todas las tiendas? 
¿Es libertad que se haga irrisión en todos los tea-
tros de los dogmas, de la moral y de las ceremo-
nias de la Iglesia? ¿Es libertad que los comisarios 
manden los Te Deum, las iluminaciones, las visi-
tas y las recepciones cuando la conciencia las pro-
hibe? ¿Es libertad pretender de la Iglesia los Sacra-
mentos que no puede administrar" Jas sepulturas, 
que no puede permitir, la comunidad en los c e -
menterios, á que se debe oponer? ¿Es libertad de 
la Iglesia el odio que se la tiene, la manía de 
ofenderla, el empeño de llamarla continuamente 
un partido, y el hecho de no vivir en paz miéntras 
respira? 

Destruid tales hechos, y hablad despues de li-
bertad. Y lo que la Revolución ha hecho en el Pia-
monte, ¿no es lo que ha hecho en Nápoles, en Tos-
cana, en la Umbría, en las Marcas, en las Roma-
nías y en la Lombardía? ¿No es lo que hizo en Es-
paña, en Francia y en Suiza cuando triunfó? ¿No 
amenaza repetirlo en la Bélgica, si consigue seño-
rear? ¿No diréis que donde mete la Revolución el 
pié acaban todos los deberes y todos los derechos 
de la Iglesia? Países en los cuales hasta el dia de 
ayer florecía el orden, la paz, la piedad, la concordia 
entre los ciudadanos y el respeto á la ley, quedan 
en un instante trasformados en un infierno. No hay 
ley que refrene á los de mala vida; quedan rotos los 
vínculos sociales, y cuantos los quieren, protegidos 
por el gobierno, pueden oprimir impunemente al 
pueblo cristiano, á los religiosos, á los sacerdotes y 
al Sumo Pontífice con toda especie de insultos. Con 
tales hechos á la vista, claros, solemnes é innega-
bles, con las leyes que la Revolución ha publicado, 
con los decretos que ha expedido, con los bienes 



que ha confiscado, y con los tratamientos á que ha 
recurrido, ¿nos viene luego á decir que proclama la 
libertad? ¿Y quiere ser creída? Y halla personas que 
de buena fé la creen? 

Pero hay mas: no sólo no proclama la libertad 
de la Iglesia, sino que no la quiere proclamar, y no 
puede, porque de nada teme tanto como de la mis-
ma. No debe aguardarse que todos formen concep-
to justo y adecuado de lo que la Revolución sea en 
sí misma, ni de qué fuentes ha salido, ni con qué 
propósitos; mas es culpa imperdonable que, á lo 
ménos despues de lo que han dicho los revolucio-
narios más ardientes, haya todavía hombres de 
bien que aguarden de la Revolución libertad para 
la Iglesia. La Revolución se mueve por su òdio á 
Dios; es òdio de Dios, y aspira, como su término úl-
timo, á que desaparezca del mundo toda memoria ' 
de Aquél, y con ella todas las leyes humanas y di-
vinas que pueden refrenar de algún modo las pa-
siones. Ciertas buenas gentes, tanto más obstina-
das en sus ideas cuanto más estólidas para com-
prender lo que se oculta bajo el velo de la libertad, 
no saben darse paz, como dicen, por estas exagera-
ciones; mas la cosa es así, lo quieran ó no lo quie-
ran: óiganlo una vez de los mismos que tienen todos 
los hilos á la mano, y la guían, á los cuales sirven 
hasta los que intentan rociarla con agua bendita. 

Fevebach, en un libro para los operarios, inciul-
ca que sólo el hombre sea nuestro Dios, nuestro 
Padre, nuestro Juez, nuestro Salvador, nuestra 
pàtria, el fin de toda nuestra existencia y de todos 
nuestros esfuerzos. ¿Quereis asegurar una -paz 
duradera para la sociedad civil? Puesbien. Pro-
curad ante todo la simplificación de la humani-
dad, que no se puede conseguir si no se aleja -pru-
dentemente el Cristianismo. En los clubs de Suiza, 
donde años atrás se sembraba lo que ahora se re-
coge en Italia, gritábase: ¡Abajo el buen Dios! 
¡Viva el infierno! Uno délos jefes escribía en 1844 
á- un colega suyo: El club de Lasaña avanza, ápa-
sos de gigante por las vías del ateismo y de la pe-
ver si on moral. Muchos miembros del club, y par-

ticularmente Holne, no respiran más que ateis-
mo Marr, hablando también de su club, decía: En 
breve habré hecho de todos mis oyentes otros tan-
tos enemigos personales de Dios. En un periódico 
suizo, destinado á esparcir las doctrinas mas impías, 
se gritaba: Dios y la inmortalidad del alma son 
vejeces sucias; la religión no es más que inmundi-
cia: no os dejeis amedrentar por el fantasma de 
una Providencia. Beker, formulando los designios 
déla Revolución, decia estas palabras: La religión, 
no sólo será desterrada de la educación, sino que 
se debe desterrar del alma humana. Nuestro par-
tido no quiere la libertad de la conciencia; quiere 
la necesidad de no creer en nada. Para llegar a 
su objeto, los democráticos no rechazaran ningún 
medio; la Revolución no debe procurar reformas, . 
sino .derribar á sus enemigos sin consideraciones 
ni vergüenza, y destruir completamente todos los 
elementos de la sociedad actual para establecer 
nuestros principios. Y aquello que anhela la revo-
lución en Alemania es ió mismo á que aspira en 
Francia y en Italia. En Francia, todas las escuelas 
revolucionarias se han puesto á blasfemar formal-
mente del Dios de las antiguas catedrales, del Dios 
rico de los ricos y de los sacerdotes, como dice Mi-
chelet. Un hombre de talento, decia Quinet, puede . 
ser Dios para sí mismo. Lerminier exclama: Espi-
nosa es grande, porque no temió hacerse rival de 
Jesucristo. El Nazareno habia proclamado un 
Hombre-Dios: mas el holandés proclamó un mun-
do-Dios. Otro grita que nada es tan verdadera-
mente impío como el dogma del infierno: el infier-
no es una mentira, y el mal una quimera. Matter 
enseña que, para restablecer el orden, <?s preciso 
instituir la comunidad del suelo, de los bienes, de 
las mujeres. Que, en general, cuanto más se des-
precian las leyes del Demiurgo (de Dios), y cuan-
to más el hombre se libra de todo eso que vulgar-
mente se llama religión. tanto más se honra, el 
Sér Supremo y se asemejan á él los hombres. Le-
roux dice que el hombre debe, finalmente, renun-
ciar á un error antiguo; que no hay ni paraíso» 



ni infierno, ni purgatorio, fuera de la vida, de la 
naturaleza y del mundo. Me taita valor para tras-
cribir las horribles blasfemias de Proudhon contra 
la majestad del Altísimo, porque el demonio des-
encadenado de los abismos no hubiera podido decir 
cosas peores que son, por lo demás, bastante cono-
cidas: baste decir que han indignado hasta á sus 
secuaces, los cuales, si están conformes con sus pro-
pósitos, no quieren conseguirlos con medios tan 
violentos. 

Lo que decir quiero, aunque haya de hallar más 
de un lector incrédulo, es que la Revolución en Ita-
lia no tiene un solo pliegue distinto; que aunque se 
oculte bajo el especioso título de unidad de Italia. 
y tuerza el cuello, y se componga á su antojo, tien-
de al mismo fin, aunque por medios un poquito 
mas moderados, como corresponden á un país pro-
fundamente católico todavía. Mazzini, que suele 
ser mas tranco que los demás, abiertamente lo con-
íiesa. No reconoce Dios, ni Iglesia, ni religión al-
guna: para él Dios es sólo el que se encarna en la 
humanidad, que vive en la conciencia de la hu-
manidad,, en el universo que nos circunda, esto 
es, el mismo Dios de los revolucionarios tudescos y 
franceses. Para él la humanidad es el Verbo vi-
viente de Dios...; nosotros creemos en la humani-
dad, única intérprete de las leyes de Dios. Como 
Anacarsis Cloos habia exclamado en una sesión de 
la Convención francesa: Yo no reconozco más Dios 
Que la naturaleza, ni otro soberano que el pueblo 
de Dios, as: Mazzini, Cambiando un poco la frase, 
exclamo: Dios y el pueblo; mas él mismo confiesa 
que aquellas palabras se usan para excitar las 
muchedumbres, porque, á fin de tener de su par-
te al pueblo, es preciso convencerle de que los 
movimientos se intentan para él y para que 
este mejor, y era preciso emplear aquel lenguaje, 
porque los pueblos no educados se mueven sólo en 
vista de la prosperidad material. Con mayor hi-
pocresía, mas para el mismo fin, trabajó el ¿rande. 
el sumo el incomparable Vicente Gioberti: sólo-que 
donde Mazzini no habló ya de Cristianismo, Gioberti 

lo procuró reducir á puro naturalismo; y para com-
batir impunemente cuanto había en la Iglesia de 
más vital, trató de persuadir de que sólo impugna-
ba el jesuitismo. El mismo proposito revela con 
aire soldadesco Garibaldi, el cual quiere el Cristia-
nismo sin Pontífice ni sacerdotes. Lo mismo Mon-
tanelli: discurriendo sobre lo que se entiende por 
secularización, «se dice, replica, que todo se re -
mediaría trastornando el gobierno de clerical en 
secular. Entendámonos. La secularización del Esta-
do papal no consiste en el número mayor o menor 
de los seglares admitidos á los empleos, smo en as 
leves v en el espíritu que las informa... La secula-
rización moderna con respecto a la familia es el 
matrimonio civil (concubinato legal); con respecto 
á la sociedad, la participación de os disidentes de 
los derechos políticos (Estado ateo); con respecto á 
la justicia, la supresión de los fueros privilegiados 
(democracia imposible); con respecto a la enseñan-
za, la universidad filosófica (escepticismo y natura-
lismo); con respecto á la religión, la libertad de cul-
tos (indiferentismo religioso); con respecto al inge-
nio y á la ciencia, la exención de toda censura teo-
lógica (dogmatismo irreligioso).» Ignoro si se pue-
dehablar más claro; esto lo es bastante. Y sin em-
barco la célebre comision de Bolonia no habla de 
otra suerte. Lo que quieren es «la introducción del 
espíritu moderno en las instituciones; no quieren 
dejar al clero lo que se refiere al estado civil, a los 
matrimonios (porque ya no son Sacramento); la 
instrucción (porque debe ser abrogado el docete 
omnes qentes); la prensa (porque se ha convertido 
en infalible); las instituciones de caridad (porque 
no son, por lo visto, instituciones de la Iglesia).» i 
lo mismo dice Ricciardi, en su Historia del porve-
nir. y lo mismo, finalmente, demuestran todos los 
documentos de las sociedades secretas, publicados 
en abundancia por Crétineau. Sólo los abanderados 
de la Revolución en Italia tienen la advertencia de 
usar medios exteriores, que no asusten demasiado; 
aconsejan, por el contrario, como resulta de las 
instrucciones de las sociedades secretas, que se 
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e s i n o se puede quitar de sú-

bito el clero de la Italia, se limite su inf luenciaba 
despojándolo de bienes materiales, ya mermando 
su numero, ya suprimiendo las Ordenes religiosas 
ya oprimiéndole bajo el peso de las calumnias va 
sobre todo, haciendo-que sea patriota, á findeVue" 
perdido el espíritu de su vocacion, se pase á las filas 
revolucionarias: que si no se puede desviar al pue-
blo repentinamente del culto católico, se prepare 
para ello con la introducción del protestantismo, y 
difundiendo profusamente la corrupción en todas 
las clases. Verdaderamente diabólica es la insisten-
cia con que la alta VéMita, según Crétineau, re -
comienda e inculca corromper profundamente á los 
pueblos, porque de ia corrupción deben aguardar 
cuanto desean. Que en el ínterin se apoderen de la 
juventud, y que, sustraída desde la infancia al clero, 
sea adoctrinada progresivamente en los colegios 
Hasta que reciba la instrucción perfecta en las Uni-
versidades. 

Finalmente, qne se haga lo que vemos practi-
carse todos los días. Siempre un paso ulterior, sin 
detenerse nunca, y siempre velando el último fin, 
y siempre fingiendo propósitos honrados. La Revo-
lución se inauguró en Italia con un Estatuto que 
aun declaraba el Catolicismo religión del Estado, 
y sagradas las propiedades: mas las eclesiásticas 
fueron poco á poco confiscadas, y el Catolicismo fué 
violado en la profesion religiosa", en la persecución 
del clero fiel, y con la introducción del protestan-
tismo. Convenía apoderarse de la juventud, v fue-
ron sustraídos los pequeños á los educadores reli-
giosos y a la vigilancia de los párrocos, quedando 
secularizada la enseñanza. Convenia corromper y 
corromper mucho: hé aquí los libros, los periódi-
cos, ios teatros y los casinos, que con furor y tena-
cidad increíbles pusieron manos á la obra de"difun-
dir todo linaje de perversión. Para aniquilar con 
un solo golpe al clero, con venia destruir el Papado, v 
he aquí que, como agudamente observa Della-Mot-
ta, «fue blanco de los hombres del progreso, de los 
sectarios, de los radicales, de los liberalastros mo-

derados ó superlativos: asaltósele con perseverancia 
y de mil maneras, ora en su autoridad espiritual, 
ora en su institución divina, ora en sus derechos 
adquiridos, ora en la persona de los Pontífices rei-
nantes: cuándo en su esencia, cuándo en sus acce-
sorios ó en aquellas jurisdicciones, disciplinas é 
institutos que , sin ser absolutamente necesarios 
para la vida de la autoridad papal, son, sin embar-
go medios de su expansion, instrumentos de su 
acción, pruebas de su visibilidad indeficiente, efec-
tos de su fuerza organizadora y producible.» Ahora 
bien. Con esta historia contemporánéa a la vista, y 
en tal estado de cosas, que todos pueden ver, ¿se 
aguarda la libertad de la Iglesia de hombres que ta-
les designios alimentan? p a y aún quienes de bue-
na fé la esperan, y afirman y juran que, fuera de a 
unidad de Italia v de un poco de libertad civil, la 
Revolución no pide nada, v que no mira malamen-
te á la Iglesia ni á la religion? ¿Quereis, pues, necios, 
y perdonad la expresión, que os creamos mas á 
vosotros que á ellos mismos, los cuales dicen y re-
piten en todas las lenguas de Europa que odian 
mortalmente á Jesucristo y á su Iglesia, a sus ins-
tituciones, á sus ministros, á sus derechos, a sus 
deberes, v á todo lo que se refiere á la religion? 

Por lo" demás, aunque quisieran realmente .os 
regeneradores de Italia la libertad de la Iglesia, no 
pocírian dársela nunca. El dia en que dijeran seria-
mente que también la Iglesia debia ser libre, aquel 
mismo serian ellos arrastrados por el lodo, y des-
pues conducidos al cadalso. Toda la fuerza de los 
agitadores modernos proviene del fondo de las so-
ciedades secretas, que han dicho claramente que «no 
aceptarán jamás una soberanía espiritual que no 
esté atemperada por leves civiles y Concordatos;» 
protestado «que hay una libertad de la Iglesia in-
compatible absolutamente con la civilización,» y 
prediche por la boca de sus jefes, con Lutero y con 
Voltaire, 'la decadencia y áun la muerte del Papa-
do. Por ío cual los que tuvieran la intención de ser 
ménos desleales con la Iglesia, podrían sacrificarse 
á sí mismos, mas no conseguir para ella la libertad. 



Aún existe una razón más profunda de iodo esto 
Iglesia libre en Estado libre quiere decir según 
exponen los autores de esta fórmula, separación 
total de la Iglesia del Estado. Ahora bien. La S 
sia separada del Estado, no sólo no es. sino que no 
tiene ni la posibilidad de ser libre. Valga la verdad-
¿creeis que la Iglesia se juzga libre cuando se 1¿ 
deja orar en secreto y hacer algunas ceremonias 
entre las paredes del templo? Esta libertad la goza-
ba aun bajo los Nerones v los Diociecianos, v nin-
guno querrá celebrarla. 'La Iglesia ha recibido el 
encargo de formar primero los individuos, des-
pues as familias y luégo las sociedades enteras, 
bajo el tipo que Jesús dejó á los mortales: sólo 
cuando hacer podrá todo esto juzgaráse verdade-
ramente libre. Hablemos en puridad, aunque se 
escandalice algún pusilánime. La libertad que la 
Iglesia ansia con derecho, y ha de mantener, es 
precisamente la de meterse hasta en la familia y 
en el Estado «¿En el Estado?» diréis vosotros. Sí, 
si, en el Estado; y no para regir (notadlo bien) las 
cosas civiles sino para reg i r ' á los hombres que 
administran las cosas civiles, y para regirlos áun en 
la administración de las cosas civiles. La Iglesia la 
quiere para formar el magistrado, el intendente, el 
comisario, el presidente, el diputado, el príncipe, y 
prescribir leyes relativas al modo de desempeñar 
la presidencia, la diputación, la comisaría, la in-
tendencia, el empleo, la autoridad real: no por el 

-lado por el que aquellos oficios son puramente ci-
viles, smo por su aspecto moral. Quiérelo, porque 
nodo puede menos de querer; y si, por imposible, 
dejase de quererlo, sería prevaricadora , hariá 
traición al pueblo cristiano, cometería una infideli-
dad hacia Jesucristo, dejaría de ser la maestra de 
la verdad, la educadora de los pueblos y la conti-
nuación de la obra del Redentor sobre la tierra 

Quien se admirase de esto, demostraría una igno-
rancia groserísima; demostraría que desconocía lo 
que es la religión, la cual nada tiene de divino si á 
reformar y á regir no llega el hombre, que, siendo 
uno por su naturaleza, estar no puede obligado al 

Cristianismo en las relaciones de la vida privada, y 
quedar exento en las de la pública. Desconocería 
el fin para que está fundada la Iglesia, que es, no 
sólo conseguir la salvación de los individuos, sino 
también custodiar y vivificar las naciones; y, final-
mente, se befaría de Jesucristo, rehusándole el ob-
sequio que tiene derecho á exigir, no solo de os 
particulares, sino también de los reinos y de los 
reinantes, porque-todos constituyen su conquista y 
herencia.' Id ahora y gritad con todas vuestras 
fuerzas, si osáis, que daréis libertad a la igle-
sia. v que se la daréis precisamente por las vías 
por las cuales quítase hasta la posibilidad de otor-
gársela. Conclu vamos, pues, que los medios con 
que proponéis hacer independiente al Sumo Pontí-
fice son inicuos en sí, como también vanos e iluso-
rios por lo que hace al efecto que se aguarda: no 
pueden, en consecuencia, ni deben mtentarse, é 
importa, por el contrario, dejar que subsistan los 
que ha puesto en pié la divina Providencia y con-
servado hasta hoy tan maravillosamente. El len-
guaje de las pasiones sonará diversamente, mas no 
estará conforme con la verdad y la justicia. 



CAPÍTULO XXXVI. 

Continúa la misma materia. 

I. Regnum meum non est de hoc mundo.—U. San Pedro no tenia 
trono.—iii. La au tor idad real no puede concillarse con la pontifi-
cia.— i v . Pió VI cedió. 

Ya es tiempo de oir las razones que contra lo di-
cho han de aducir los adversarios del dominio tem-
poral para pesarlas con justa balanza. Tres son las 
principales: dicen primero que las mismas Escritu-
ras bantas se oponen á él, puesto que Jesucristo m a -
nifestó que su remo no era de este mundo: regnum 
meum non est de hoc mundo. Despues de la Escri-
tura viene el ejemplo autorizadísimo de San Pedro, 
el cual ciertamente no se sentaba en un trono y 
por fin, la razón misma descubre una repugnancia 
intrínseca entre los oficios propios de una v de otra 
potestad, declarándolos en su virtud incompatibles. 
Por ultimo, no dejan de servirse del ejemplo de 
Pío VI, el cual, en el tratado de Tolentino, habien-
do renunciado á una parte de sus Estados, mostró 
lo que pueden hacer los Papas sus sucesores De-
tengámonos, pues, en estas dificultades, que son las 
más graves, y discutámoslas sin preocupaciones. 

I. Y, ante todo, una observación general- af i r -
máis que por aquellas palabras: Regnummeum non 
est de hy mundo, Jesucristo prohibió al Sumo Pon-
tífice reinar, como también que la conducta de San 
Pedro y la razón confirman la prohibición; mas la 
Iglesia no ha interpretado en este sentido aquellas 
palabras,: ha opuesto á la conducta de San Pedro la 
de unos doscientos Pontífices, y hasta tai punto no 
ha creído en los mencionados argumentos de razón 
que ha definido de fé lo contrario, esto es, que no 
existe incompatibilidad alguna. Así, pues, una de 
dos: ó la Iglesia es infalible en la interpretación de 

la F«critura, y define lo verdadero, ó ha caído en 
el er ror míseramente. Si como católicos creeis que la 
Iglesia no puede errar , debeis convenir en que di-
chas palabras, sobre que se funda la objeción, no han 
de tenerel sentido que se supone, ni tampoco han de 
tener e ejemplo de San Pedro y eL argumento de 
razón la fuerza que se les atribuye. Entonces hacéis 
mal en sacarlos k relucir y en meter ruido conL ellos, 
debiendo, á lo más, expresaros asi: «A mi necia ra-
zón parecían de a l g u n í fuerza p e l l a s palabras y 
aouel ejemplo; mas como doscientos Pontífices han 
pensado de otra manera, no.puedo anteponer á su 
S o , asistido por el Espíritu Santo; el mío, tan 
sumamente pobre.» Si, por el contrario, croéis que 
las Escrituras no entendidas por los Papas lo spnad-
mirablemente por vosotros, y que las contradiccio-
nes no vistas p¿r ellos son para vosotros indudables, 
no os finjáis católicos más tiempo y declaraos pro-
testantes, como lo sois, separándoos francamente 
de la Iglesia, porque hacéis mal en querer seguir 
en ella miéntras la juzgáis capaz de alterar el sen-
tido de las Escrituras y de ofender la razón. Acor-
daos sólo de que, obrando así, de todos los errores 
protestantes admitís el más ámplio y el mas malig-
no: el más ámplio, porque contiene todos los demás, 
siendo indudable que, suprimido el magisterio in-
falible de la Iglesia, no hay verdad que se man ten -
ga firme; y el más maligno, porque viene a dar un 
mentís á la eterna Sabiduría. Jesucristo ha empe-
ñado su palabra de asistir á la Iglesia, de conservar 
su espíritu, de vivificarla hasta 1a consumación de 
los siglos, de ponerla á cubierto de todo error; si 
éste ha prevalecido, la culpa recae sobre El, que no 
ha querido ó no ha logrado cumplir su promesa. 
Esta contestación general es bastante para cerrar 
la boca de todos los que se llaman católicos: ven-
gamos ahora á la directa. . 

El Hombre-Dios dijo que su remo no era de este 
mundo, repiten á porfía los,adversarios del poder 
temporal: deben, pues, los Papas renunciarlo y di-
mitirlo, Un poco despacio: ¿donde manifestó^ Jesús 
aquella doctrina? Hemos leído m remo no es m\ 



este mundo,, ó sea no proviene de este mundo• mas 
no que no exista EN este mundo, como le ¿ e n 
decir ahora muchos, sin que sepamos dónde lo leen 
Han oído tantas veces pronunciar los po b redi los 
aquellas palabras regnum meum non estdehoc 
mundo, y las han oido traducir irracionalmente 
mi remo no es de este mundo, que les parecerá una 
extraneza les digan otros que no las han compren-
S f f i n i mncho. Y sin embargo, es así: Jesu-
cristo solamente quiso decir que su poder de reinar 

Z t ^ r - l d f l a t m r r a ' s m o del cielo; señaló el 
S I S s , i p P d e r ' J

s l n m Pensára en hablar del 
sitio donde habría de ejercitarse. Quiso decir, en 
una palabra, mi remo no proviene de este mundo 
y nada mas Lo cual resulta clarísimo por las si-

ei? I a s
7que á expresar torna el mismo pen-

samiento: si ex hoc mundo esset regnum meum si 
de este mundo proviniera mi reino; y nuevamente 
Regnum meum non est HINC. mi reino no nro-

s® v e ' Po r t an to , que habla siempre del 
2 e l d e s u autoridad. Dedúcese s e g ú n d a m e l e del 
a b i S S f . S ? i í a r í a d e c- i r á J esucristo, porque aquí 
a hnro k l a I " l e s i a i r

t
e m o espiritual de Jesucristo: 

Ahora bien: pues si ésta no se halla en este mundo 
adonde se encuentra? Establecióla para que todos los 
« S S 8 6 a g T e g a s € i n á ? , l a ' dispuso que se some-
™ a ¿7]a relegó luégo fuera del mun-

iSería a la verdad una sabiduría propia real-
mente de Dios! Si es así, lo cual no se puede poner 
en duda, ¿a qué se reduce aquella gran dificultad? 
Se altera un texto, se falsifica su sentido. y se con-
vierte luego en una objecion. Jesucristo'manifestó 
que su poder de reinar no le provenia de la tierra, 

í 1 de los hombres, sino del Padre, y 
os aludidos le hacen decir que su reino no está en 
í n S Í ? l , m S t 0 ' indicando el origen celeste de 

^ r P ° d f d e remar, indico claramente que su reino 
sería de todo punto espiritual, si bien sobre la tier-
ra: aquéllos lo relegan fuera del mundo. A la v e r -
dad noes gran culpa que hombres mundanos, y so-
bre todo mujercillas, no sepan el latin. ni lo es que 
hombres de Estado no sean expositores magníficos 

de las Escrituras; pero convendría que los unos y 
los otros no se pusieran la toga de catedráticos, ni 
la echáran de maestros del Sumo Pontífice y de los 

Otro sentido aún más profundo tienen las pala-
bras citadas, que tampoco tiene nada que ver con 
el dominio temporal. Con la declaración de Jesu-
cristo sobre el origen de su autoridad dió también 
á comprender su índole y su naturaleza. Pensaban 
algunos que Jesucristo, fundando una Iglesia uni-
versal. trataba de fundar una monarquía de la pro-
pia clase según el uso terreno: que asi lo creían, 
se infiere de las acusaciones que contra El fulmina-
ron sus enemigos, dé la petición que le dirigieron 
los hijos de Zebedeo para sentarse uno á la derecha 
y otro á la izquierda de su trono, y de las disputas 
entre los'Apóstoles para ser colocados en puesto 
más eminente. Jesucristo desvaneció todos estos 
pensamientos de ambición insinuando que, siendo 
su autoridad de un orden grandemente superior al 
humano, la Iglesia, su monarquía espiritual, nada 
tendría de común con las monarquías terrenales. 
De hecho no se propuso como fin la dicha y la pros-
peridad temporal de los hombres, sino su salvación 
y beatitud eternas. No empleó como medios para ha-
cerlos felices el comércio, las artes, la industriadla 
agricultura, sino la gracia, la oracion, el sacrificio, 
los Sacramentos, las virtudes evangélicas; en una 
palabra: no constituyó una monarquía como las ter-
renas, yendo, por el contrario, en busca, con medios 
e s p i r i t u a l e s d e un fin completamente celestial. 
Realmente, ¿no es esto lo que advertimos realizado 
hasta nuestros dias por Jesucristo? ¿Es quizas el 
Romano Pontífice príncipe político de todos aque-
llos países á donde la Iglesia se extiende? ¿Ordena, 
por ventura, los hombres al mismo fin á que son 
ordenados por los Monarcas terrenos? ¿Acaso em-
plea los mismos medios? Locura sería afirmarlo,, 
cuando vemos á los fieles sometidos á tantos prin-
cipes diversos, y gobernados con formas civiles tan 
várias. Es, por tanto, verdad en nuestros días, lo 
propio que en los de Jesucristo, que la sociedad de 



los fieles, ó sea la monarquía espiritual de Jesús-
asi como no tiene su origen en este mundo, tampo-
co participa déla naturaleza de Jas de este mundo-
Kegnum meum non est de hoc mundo. Alas de esto 
¿se puede inferir la prohibición supuesta del dom -
ino temporal? ¿Acaso porque la Iglesia tiene que 
conseguir un ñn espiritual no deberá valerse de 
medios también temporales? La Iglesia es una so-
ciedad espiritual sin duda, mas no es una sociedad 
de espíritus, como juzgan algunos que confunden 
demasiado groseramente las cosas. El fin á que 
tiende es celestial, mas los medios que usa son hu-
manos. Como la predicación, los sacrificios, los r i -
tos las ceremonias, los Sacramentos, son obietos 
hasta exteriores, deben serlo también Jas ren tad las 
administraciones y ios patrimonios con que han de 
sustentarse los ministros sagrados. Mas si las cir-
cunstancias de los tiempos, la multitud de los fie-
les, la grandeza de las obras que ha de acometer el 
Vicario de Jesucristo, y su necesaria libertad é in-
aependencia para terminarlas, requieren que se 
sirva, no solo de rentas y de patrimonios, sino tam-
bién de dominio temporal, ¿dónde se hallará re-
pugnancia para concedérselo, y por qué se llegará 
por esto á contradecir la palabra de Jesucristo? 
¿babeis cuándo el Romano Pontífice sería prevari-
cador de las prohibiciones de Jesucristo? Cuando 
trastornase la Iglesia en una monarquía terrena, 
y cuando extender quisiese su autoridad temporal 
a todas partes á donde llega la espiritual, subordi-
nando a si en las cosas civiles príncipes y pueblos 
Confio que nadie, sin excluir sus mayores enemi-
gos, ternera por ahora este peligro. 

II. Viene despues de.las Escrituras el ejemplo 
de San Pedro, del cual se dice que si bien era Vi-
cario de Jesucristo, no se sentaba en un trono, y 
que no sena malo que imitáran sus sucesores el 
ejemplo. Esta objecion se hace muy popular, por-
que se insinúa fácilmente, gracias al aire que tiene 
de perfección apostólica; y áun los que no aman la 
perfección en su casa, la miran con buenos ojos en 
las ajenas. Sed, con todo, sinceros al inquiriría ver-

dad, y vereis de súbito cuán fuera de propósito es 
aquel ejemplo. 

«San Pedro, decís, fué el primer Pontífice, y no 
ocupaba un trono: ¿por qué no hace lo mismo el 
Papa en nuestros dias?» «Pues bien, os replica un 
célebre capuchino: vosotros no tomábais más ali-
mento que leche en vuestra infancia, y no teníais 
pelo en la cara: ¿por qué quereis ahora otro ali-
mento, y llevar una barba capaz de oscurecer la de 
una cabra?» ¡Qué extraneza, replicareis, pretender 
de un hombre adulto lo propio solamente de un 
niño! Certísimo; mas ¿no es mucho mayor la extra-
ñeza que causa veros pretender que la Iglesia de 
Dios, adulta ya, extendida á tantos pueblos y mo-
narquías, guiada, en fin, por el Señor con una eco-
nomía diversa de la que mostró en sus albores con 
portentos y maravillas, se rija del mismo modo que 
en su ififancia? Ya se sabe que las instituciones en 
sus principios no son nunca lo que son despues, 
cuando se han desarrollado con toda su virtud: no 
de otra suerte ha sucedido con la divina institución 
de la Iglesia. Y que aquella primitiva edad no fué 
sino la infancia de la Iglesia, lo podéis inferir de dos 
pruebas indudables de razón y de fé. Esta os dice 
claramente, por medio de todas las profecías, que la 
Iglesia debia conseguir gran decoro, áun exterior. 
Daniel la bosquejaba bajo la imágen de la monarquía 
más espléndida y vigorosa que nunca hubiera surgi-
do sobre la tierra. Vislumbrábala Isaías bajo la figu-
ra de una ciudad visible para todos, ó de un monte 
al cual corrían todas las gentes. El Profeta David la 
veía cual una gran Reina sentada sobre su trono, á 
la que rendiañ homenaje todos los pueblos, y fes-
tejaban todos los Mouarcas. Ahora bien:' ¿cómo 
quereis que aquel estado de la Iglesia, en qúe de-
bía esconderse y sufrir persecuciones, se ajuste á 
las imágenes de las profecías? Y sin embargo, si 
debe ser la propia Iglesia de Jesucristo, es preciso 
que resulte tal como fué anunciada por los Pro-
fetas. Aun el sentido común enseña que aquel 
primer orden de cosas no era el estado normal de 
la Iglesia. Consideráis sólo que San Pedro no esta-
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ba en un trono; mas considerad también lo que de 
ello se siguió. Siguió primeramente que San Pedro 
fué crucificado, y que sus sucesores, miéntras se 
hallaron sin trono, fueron descuartizados, hechos 
trozos y atormentados con toda especie de carnice-
rías: siguió, en segundo lugar, que los fieles se de-
bieron esconder debajo de la t ierra, ó vagar por 
los desiertos en compañía de las fieras, ó entregarse 
para ser atenaceados, metidos en el fuego, ó servir 
ae pasto á los leones en los coliseos. ¿Quereis, pues, 
que la desolación perpetua del sacerdocio y las ma-
tanzas no interrumpidas de los fieles sean el estado 
normal de la Iglesia de Cristo? ¿Ha fundado, pues, 
Jesús en el mundo la institución de una carnicería 
permanente? Dejad aparte la herocidad del mar t i -
rio, que admiramos lo mismo que vosotros, y res-
ponded á mis preguntas, si lo juzgáis posible. Una 
cosa es que para poner de realce la divinidad de la 
Iglesia, que continuaba sin embargo de todas las 
oposiciones y persecuciones, y para dar un ejem-
plo de fortaleza á los siglos siguientes, Jesucristo 
permitiese algún tiempo'dichos estragos: otra que 
estos constituyan la marcha regular- de la Iglesia. 
Aquello es verdad; mas esto una extrañísima para-
doja. De aquí que la consecuencia que se saca de 
no haber tenido San Pedro el trono, es que lo de -
ben tener sus sucesores, para que no se convierta 
en efecto permanente lo que debia ser economía 
sólo temporal. 

Si á todo trance quereis que el Jefe de la Iglesia 
observe la conducta de San Pedro, por constituir 
ésta la situación normal de la Iglesia, no seáis in-
justos buscando sólo en el Papa Ta perfección evan-
gélica, y reducid también todo el cuerpo de los 
fieles á las condiciones de aquella edad. Entonces 
los fieles se congregaban frecuentemente para la 
oracion, y se escondían al efecto en las catacumbas 
tenebrosas; acostumbraos ahora, pues, á frecuentar 
la Iglesia, é invertid una hora diariamente á lo 
ménos en fervorosas plegarias. Entonces recibían 
los fieles con gran perseverancia todos los días el 
Pan de los ángeles. Pues bien. Conformaos, no sólo 

con el uso de la Pascua, sino también con el de 
acercarse cada mes á la sagrada mesa. En vez de 
combatir la obra del Dinero de San Pedro, dispo-
neos á vender vuestros patrimonios y á llevar el 
precio á los Apóstoles, como cuenta San Lúeas 
que se hacía en ios tiempos primitivos. En vez de 
avergonzaros de vuestra fé delante de cualquier li-
bertino, disponeos á dar por ella todos los dias la 
sangre y la vida entre los tormentos. En vez de 
odiar y de perseguir bajo el nombre de retrógra-
dos y de oscurantistas á cuantos no piensan como 
vosotros, constituid con ellos un solo corazon y un 
alma sola. Si sólo es legítimo lo hecho en la época 
mencionada, es obvio que os hallais en el caso de 
repetirlo, y que sólo después de ejecutarlo puntual-
mente podréis declamar contra el Vicario del Hom-
bre Dios. 

Finalmente: para evitar toda equivocación, con* 
viene advertir lo que no ignoran cuantos saben al-
guna cosa en el mundo; á saber: que no sólo las 
instituciones humanas son las que se rigen al prin-
cipio diferentemente de como se rigen despues, 
sino también las divinas. La verdadera religión, 
considerada en sus tres estados de patriarcal, mo-
sáica y cristiana, lo demuestra con toda evidencia. 
Primeramente Dios se complació en formar é ins-
tituir por sí mismo á nuestros progenitores, como 
cuenta el Genesis; mas no se lee que hiciera otro 
tanto con los Patriarcas sus descendientes, á los que 
hacía llegar casi naturalmente, por medio de la tra-
dición, las propias verdades. La ley mosáica fué 
introducida en el pueblo de Israel por medio de r e -
velaciones y portentos sumamente estrepitosos, á 
fin de que se acreditase; mas, una vez introducida, 
se conservó casi naturalmente por medio de los 
Pontífices y délos sacerdotes, que hacíanla cumplir 
con autondad ordinaria. Igualmente la ley cristia-
na fué establecida en el mundo por medio de auxi-
lios no comunes, de milagros y de portentos de todo 
linaje; mas, una vez fundada, quiere Dios que se 
mantenga y.marche por las vías ordinarias de la 
autoridad que sobre la tierra dejó, y de su invisible 



protección y asistencia. Eligió á San Pedro perso-
nalmente, y personalmente le confirió la autoridad-
mas elegir no quiere por sí á -os sucesores, ni con-
ferirles su poder de un modo visible. Concedió á 
San Pedro el don extraordinario de los prodigios, y 
hasta su sombra los hacía; mas no quiso que este 
don se extendiese á todos sus sucesores. Cuando 
vivía San Pedro, aún duraba en la Iglesia la ex-
traordinaria autoridad apostólica, por la cual ca-
da uno de los Apóstoles podia por sí fundar y re-
gir iglesias; mas cesada con ellos, era necesario 
que funcionase la potestad pontificia ordinaria. En-
tonces los fieles, habiendo recibido las primicias del 
Espíritu, estaban llenos de gracias especiales, del 
don de las lenguas, del de profecías, del de la in-
terpretación de la Escritura, del de las curacio-
nes, etc., etc.; mas todos estos dones debían dismi-
nuir por divina disposición despues de establecida 
la fé, haciéndose más necesaria la dirección minu-
ciosa de los Pastores sagrados. Entonces la Iglesia 
reducíase á una pequeña grey de fieles: ahora se 
compone de naciones enteras ya cristianizadas, y de 
innumerable multitud de fieles, cuya fé se debe 
guardar, cuya conciencia se debe dirigir, cuyas 
dudas se deben ventilar, y cuya salvación se debe 
promover. Entonces, para concluir, Dios, cón ios 
medios extraordinarios de los Aprestóles, de los 
mártires, délos Profetas y de los'milagros, ilustra-
ba de tal suerte á su Iglesia, que podiá, no sólo re -
sistir firme las persecuciones, sino también atraer 
con su esplendor á todas las gentes: habiendo en los 
siglos posteriores, si no acabado, disminuido consi-
derablemente tales medios, debia disponer otros 
casi naturales con los que- pudiese continuar la 
grande obra de Jesucristo sobre la tierra. 

¿Qué maravilla, pues, que el Sumo Pontífice ne-
cesite auxilios ahora, de-los cuales no necesitaba 
San Pedro? El asombro sería porel contrario, ra-
zonable si, quitados tales medios, Dios no los hubie-
se reemplazado con otros. Por tanto,dos que redu-
cir quieren al Sumo Pontífice á la condición-de San 
Pedro , rueguen. primero al Señor que conceda á 

todos sus sucesores el don de los milagros, á todos 
-los Obispos la extraordinaria autoridad apostólica, 
á todos los fieles el don de lenguas, el de profecía, 
el de las curaciones, y que vuelva todo el orbe á 
las condiciones de aquel tiempo: despues de ser oí-
dos, intimen al Vicario de Jesucristo que á tomar 
vuelva la red de San Pedro; mas si no se les atien-
de, y continúa Dios queriendo regir la Iglesia se -
gún su voluntad, y no según la de aquéllos, no 
dejen salir nunca de su boca la necedad de que 
San Pedro no se sentaba en un trono. Nada más so-
bre dicha objecion. 

Hablemos ahora de las repugnancias intrínsecas 
que han descubierto los Thouvenel, los La Guéron-
niére, los Cavour y consortes en la reunión en el 
Papa de las dos autoridades. Estas son muchas; 
mas al examinarlas se reducen á tres principales. 
La primera es que el Papa, como padre universal, 
no puede desempeñar el oficio de juez como deben 
hacerlo los príncipes. La segunda, que no puede 
conceder, en su calidad de Pontífice, las reformas 
civiles que reclama imperiosamente el siglo pro-
gresivo; la tercera, que el cuidado de lo temporal 
llena de ocupaciones al Pontífice, con perjuicio de 
lo más importante, ó sea el cuidado de la religión 
y de las almas. 

III. El Papa, como padre, no puede desempe-
ñar el oficio de juez.—Pues bien. Os concedo por 
un instante que así sea. Pregunto, en primer lu-
gar: ¿cómo es que las gentes ' han tardado doce si-
glos en descubrir tal cosa? ¿Por qué á lo ménos al-
guno de los Santos no halló jamás tal inconvenien-
cia, participándola al munclo? Si se tratase de un 
descubrimiento de química ó de astronomía, po-
dríais decir que faltaba la pila de Volta ó el teles-
copio de Galileo; mas tratándose de una cosa refe-
rente á las atribuciones régia y pontifical, no pa-
rece que debiera tardar tanto el mundo en descu-
brir una repugnancia que advierten hoy hasta las 
mujercillas. 

En segundo lugar, si estas dos autoridades son 
incompatibles, ¿cómo es, vuelvo á preguntaros, que 



la repugnancia se descubre sólo en el Romano Pon-
tífice, y no en los demás príncipes que reúnen tam-
bién las dos potestades? Y con todo, aquellos sobe-
ranos unen las dos autoridades en países mucho más 
vastos que los del Sumo Pontífice, que limita su po-
der temporal á pequeñas provincias, ejercitando el 
más importante, ó sea el espiritual, sobre los que 
no le están sometidos temporalmente. ¿Cómo tan-
to celo para quitar tan grave abuso de la Iglesia 
católica, y tanta indiferencia ó frialdad respecto 
de abusos más vastos y hondos? ¿No sería la verda-
dera causa que el Sumo Pontífice no tiene cincuen-
ta mil hombres sobre las armas, ni una flota pode-
rosa en el mar para proteger sus demasías, como 
la tienen aquellos otros príncipes? 

Respondamos, empero, directamente. El Papa 
no puede ejercitar el poder real. ¿Porqué? El po-
der real se reduce , finalmente, á dos grandes 
oficios: á encaminar con sáb'ias leyes á los pueblos 
á su dicha temporal; á reprimir y contener con 
castigosá los perturbadores déla sociedad. ¿Cuál de 
estos dos no puede ejercitar el Sumo Pontífice? Por lo 
que hace al de dirigir á los pueblos con la sabiduría 

majestad de las leyes, no sólo es á propósito el 
umo Pontífice, sino que indudablemente, en igual-

dad de circuntancias, lo es más que otro cualquier 
príncipe del mundo. El conocimiento mas ámplio 
que tiene de la religión lo ilustra mucho mejor 

ara conocer la verdadera justicia y los verdaderos 
erechos particulares y públicos; su voluntad, in-

formada por los preceptos de Cristo, ofrece una ga-
rantía mucho mayor de que no se alejará por 'las 
pasiones de las viasde la justicia. La dignidad su-
blimísima deque se halla investido dará mayor peso 
á sús leyes, induciendo más suavemente á los 
hombres á observarlas. Las leyes en todos tiempos 
y por todos los pueblos se consideraron como ema-
nación de Dios más que de los hombres, y los an-
tiguos legisladores, por comprenderlo así, fingie-
ron, para dar valor á sus decretos, que los habían 
conferido con la Divinidad: ¿por qué, pues, el Sumo 
Pontífice, que de su carácter de jefe de la' religión 

saca un rayo de la majestad divina, ¿no ha de ser 
á propósito para legislador? Mas bien todo lo con-
trario. En igualdad de circunstancias, ninguno 
tanto como él. . . , 

Resta que no puede reprimir los abusos, porque 
desdice de su persona la severidad de la justicia. 
También éste es un sofisma groserísimo. ¿Que debe 
hacer un príncipe por su calidad de vengador de 
las leves? ¿Matar, hacer trozos, ahorcar a lo Pinelli 
ó á lo"Cialdini, ó bien ejercitar una estricta justicia? 
Si los oficios del Soberano son los del salteador o 
del asesino, concedo que el Pontífice no los puede 
desempeñar; mas si son los de defensor de la justi-
cia. de sosten de la verdad, y de protector de los 
inocentes, no veo por qué no ha de poder desem-
peñarlos. Por su naturaleza, el Pontífice es la re-
presentación más viva que sobre la tierra existe de 
Dios, el cual es al mismo tiempo misericordia y 
justicia, suavidad y fortaleza. El Papa es el Vicario 
de aquel Cristo juzgador de los vivos y de los muer-
tos, prendador de los buenos y castigador de los 
malos. Si se mira el acto de la justicia en sí mismo, 
es acto de la virtud más excelsa, porque quien al 
culpable castiga con el bien de la pena, restaura el 
mal de la culpa, consigue muchas veces la enmien-
da del reo, defiende la sociedad de los peligros que 
la amagan porparte de losmalvados, y con ejemplo 
saludable asegura el orden, mantiene los derechos, 
hace cumplirlos deberes y conserva la sociedad en 
buen estado. Hacer todo esto no es y no puede ser 
ajeno á la mansedumbre pontificia, si ésta no es 
ya estupidez. Algunos ineptos, que en la pena im-
puesta al culpable consideran sólo el mal físico que 
se ocasiona á un hombre, se espeluznan por su ne-
cio carácter sentimental; mas si se eleváran a con-
siderar la belleza del orden y de la justicia que las 
penas restablecen, no las hallarían impropias del 
gran defensor del orden y de la justicia. El con-
cepto falso que muchos tienen de la suprema auto-
ridad agrava también el sofisma; porque se figu-
ran que Dios no tiene más atributo que la clemen-
cia, creen que es propia del príncipe solamente la 



amnistía y el perdón; con este pensamiento en la 
mente desaprueban todo acto de rigor de los nr ín-
cipes y no lo pueden tolerar absolutamente" en el 
Pontífice: mas si tienen estas locas ideas, abandó-
nenlas, y no constriñan á todo el género humano 
a decir locuras con ellos, y á dar al mundo un sal-
vo-conducto para todas las iniquidades. En una Da-
labra: si reprimir á los malhechores es un acto de 
virtud y de justicia, no comprendo por qué ha de 
ser impropio del Pontífice; si es un acto de barba-
rie y vicioso, no puede convenir á príncipe alocuo 
debiendo quedar abandonado el mundo á cruien 
quiera destruirlo. 

Por lo demás, si la mansedumbre prohibe al 
Pontífice recurrir á los castigos, quitadle también 
toda su espiritual autoridad, porque penas mucho 
mayores impone como Pontífice que como Monar-
ca. Como Pontífice quita á un alma los influjos ma-
teriales de la Iglesia, échala en brazos de Satanás, 
y la cierra el remo celestial: castigos son éstos algo 
mas duros que los temporales. Declaradle, pues, en 
nombre de la mansedumbre, desposeido de toda es-
piritual autoridad. Considerad sólo entonces que 
vuestra condenación deberá subir mucho más ar r i -
ba, y comenzar con San Pedro, que sin mansedum-
bre hiño con muerte doble á Amanías y Safira; se-
guir con Pablo, que sin mansedumbre puso en po-
der del demonio al incestuoso tan célebre de Corinto 
y concluid con Jesús, que, á pesar de ser tan manso 
y humilde de corazon, y Príncipe de la Paz, conde-
na todos los dias á innumerables pecadores á la 
muerte temporal y á la eterna. Si nadie que no haya 
perdido el seso, además de la fé, osa ir tan alia, 
quede también puesto de realce que el santo r i^or 
de la justicia no impide de ningún modo qimun 
Pontífice sea también príncipe temporal. 

Finalmente, replican, el Sumo Pontífice no 
quiere hacer las reformas que, sin embargo, serian 
justas, o, mejor, no puede, porque el Derecho canó-
nico y los dogmas inmutables se lo impiden: son, 
empero, altamente reclamadas por la índole del 
siglo, que sin ellas se juzga desheredado de todo el 

patrimonio de la ciencia y de la civilización mo-
derna Sobre esta dificultad discurrieron amplia-
mente La Guéronniére, el conde de Cavour, la co-
misión célebre de Bolonia y otros muchos, con tal 
aire de triunfo, que nunca se vió mayor: ahora ve-
reis con qué buen sentido. 

En primer lugar, estas dos acusaciones, no pue-
de, no quiere conceder las reformas, se destruyen 
recíprocamente. Si reconocéis que no puede, ¿por 
qué censuráis su mala voluntad y su obstinación, 
como decís? Deberíais más bien ensalzar su cons-
tancia en perseverar en las vías del deber y de la 
justicia. Si atribuís á su mala voluntad que no ce-
da y otorgue lo que quereis, ¿por qué declarais en-
tonces que no lo puede conceder? Escoged la acusa-
ción que le hayais de dirigir, persistiendo en ella 
hasta que la demostréis concluyentemente. Por lo 
demás, sea dicho esto solamente como de paso. 

El Papa no quiere consentir aquellas reformas, 
que sin embargo serian justas. Alguno podría con-
testar terminantemente que aquellas reformas en 
aue soñáis no sonde modo alguno necesarias; que 
el juicio del Sumo Pontífice ha de prevalecer sobre 
el vuestro, y que, no habiéndolas reputado conve-
nientes, teneis el deber de conformaros con su de-
terminación. ¡Cómo! ¿Serán ahora todos los particu-
lares jueces de lo que haya de hacer el Sumo Pon-
tífice? Es cosa aue mueve, ignoro si más á risa o a 
indignación, oir diariamente á ciertos sabiondos 
dictar la ley al Papa como si fuera un muchacho. 
Un mal abogado que no sabe redactar un escrito, 
un negociante que no sabe dirigir una tienda, una 
señora que no sabe contener á una camarera, una 
criada que no sabe cuidar de un gallinero, un cura 
que no sabe ir de acuerdo con sus cuatro feligreses, 
saben todos perfectamente lo que ha de hacer el 
Papa, y aquí encuentran lo que debia decir, y alia 
lo aue debia obrar, y luégo lo que debía ceder, y 
trinchan v fallan en primera y última instancia, 
como si estuvieran en el trípode de la sabiduría. 
¡Oh! por favor. ¿Quién os ha dado todo este saberj 
¿Quién os ha investido de toda esta autoridad? Hará 



el Papa las reformas como y cuando las iuzo-ne 
convenientes y oportunas, sin que necesite"nues-
tros consejos ni vuestras intimaciones. Hé anuí lo 
que se podría responder con toda verdad, v la con-
testación no admitiría réplica. 

Mas os contestaré aún de otra manera. Conven-
go en que se hayan de hacer reformas en Roma si 
hien no por las razones que alegan algunos, como 
si en los Estados del Papa fuese todo desorden, sino 
por las razones universales, según las que iodo go-
bierno compuesto de hombres necesita siempre mo-
dificarse y poner remedio á los males que poco á po-
co se introducen en las administraciones. Son cier-
tamente menos necesarias las reformas en Roma 
que en París, Londres, San Petersburgo, Constan-
tmopla, y Berlín; mas también se desean allí Ni 
desconoce tal necesidad el Sumo Pontífice, que des-
de el. principio de su pontificado procuró conciliar 
cuanto hubiese de lícito, de razonable y de útil en 
las aspiraciones de los liberales, con ias exigen-
cias inmutables de las condiciones de toda sociedad 
y del deber cristiano. Esto no obstante, diré tres 
cosas: que estas reformas no urgen; que sóio son 
un pretexto que oculta otros designios; que, conce-
didas o negadas, no suministran ningún fundamen-
to razonable para destronar al Pontífice. 

No son urgentes, lo cual es tan cierto, que si 
bien muchos piden al Papa reformas, ninguno sabe 
docir luego lo que debe reformar. Se habla en ge-
neral, incierta y vagamente; mas nadie sabe refe-
rir de un modo concreto lo que sea de absoluta ore-
cision. Hablóse de amnistía; mas el Papa no la hizo 
esperar un instante no bien subió al Trono, sin con-
seguir aplacar con ella las iras revolucionarias. Ha-
blóse de gobierno liberal; mas el Papa hizo tantas 
concesiones, que se asombraron hasta los hombres 
de Píen; y fue providencial, porque sirvió para per-
suadir a todos de que ni aun aquello satisfacía. Ha-
blóse de secularización administrativa; mas se de-
mostró, con las cifrasen la mano, que casi todos los 
empleos de los Estados Pontificios son desempeña-
dos por seglares. Se habió del Código Napoleon; 

mas jurisconsultos doctísimos y liberales demos-
traron que, fuera de lo relativo al divorcio y al ma-
trimonié civil, copió generalmente e Derecho ro-
mano. Hablóse de la constitución del municipio y 
de la provincia: mas De-Sauzet probo que si algo 
debíase hacer, era restringir la excesiva libertad 
que gozan. ¿Cuáles son, pues, las reformas tan ur-
gentes que se deba trastornar cielo y tierra para 
conseguirlas? ¡Oh! ¡Si hablásemos de cualquier otro 
país, no debiéramos sufrir tanto para indicar las 
reformas precisas! ,, . . 

Las reformas que se piden son solo un pretexto 
que oculta el designio de despojarle de sus Estados 
¿Cómo no, si los que las piden declaran que el Papa 
no podría concederlas áun cuando lo quisiese? Es 
evidente, por tanto, que, pidiendo un imposible, 
ocultan debajo cualquier otro intento. 1 en verdad 
sá quién persuadirán de que les mueve el amor al 
bien público, el deseo de proporcionar alivio al pue-
blo, y su amor al orden y á la justicia El mundo 
está lleno de pueblos que gimen por males gravísi-
mos, y no se derrama por ellos una lágrima: ¿corno, 
pues, tanto celo solamente por los escasos sub-
ditos pontificios? ¿Quién se conmueve por las pro-
vincias de Holstein y Schleswig, casi completamen-
te tudescas, que suspiran por unirse con Alemania, 
y que deben, empero, cual miembros dislocados, 
auedar bajo una potencia escandinava, cual es la 
Dinamarca? ¿Quién derrama lágrimas sobre las is-
las Jónicas, vueltas á tomar con rabia inaudita poi 
Inglaterra, porque no quieren una dominación ex-
tranjera por su religión, lengua, costumbres, t ra-
diciones é intereses? ¿Quién ha pensado en levantar 
armas v soldados á fin de poner en libertad a i r -
landa. hollada, oprimida, ensangrentada durante 
tres siglos con una tiranía que las historias no r e -
fieren igua l? ¿Quién ha movido un dedo en favor de 
la infeliz Polonia, vilipendiada atrozmente en lo 
que más ama un pueblo, á saber, la religión, los 
bienes v la vida? Todo el Oriente esta envuelto en 
una noche que no deja respirar a millones y millo-
nes de hombres. En la Europa culta subsiste el reí-
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dad que se acompañen con amenazas, y que se im-
pongan con la fuerza. ¿Qué diríais si ei Sumo Pon- . 
tífice prescribiese reformas civiles á la Francia, 
que tanto las necesita? Pues bien. Lo que diríais 
entonces, decidlo ahora que la Francia y el Pia-
monte las prescriben al Pontífice. 

Los derechos de los supremos imperantes no 
cambian de naturaleza por razón del territorio 
más ó ménos ámplio que poseen, á no ser que el 
derecho se mida con la mano y la justicia con el me-
tro. Pues si un príncipe hácia otro, su igual, no 
puede salir de los límites de un consejo, ¿como se 
ha de poder también amenazarle con hacerle caer 
del trono? ¿Cómo ha de poderlo hacer un príncipe 
que anhela para silo que quitar quiere a otrosí 
¿Quién lo ha hecho juez de su igual? ¿Quien lo ha 
hecho juez-en su causa propia? Con esta especie de 
derecho se puede cualquiera meter en la casa de 
otro, é intimadas las reformas que juzgue oportu-
nas, si no son aceptadas, administrar los bienes y 
disponer de todo á su capricho. ¡Si este nuevo dere-
cho se propaga y se aplica lógicamente, saldrá un 
orden maravilloso! 

Resta examinar la última hipótesis, según la 
cual el mismo pueblo intima al príncipe las refor-
mas que quiere, bajo pena de arrojarlo del trono si 
las rechaza. Mas ¿desde cuándo, pregunta con r a -
zón Montaiembert, para el derecho de insurreccio-
narse, de trastornar el propio país y la Europa, bas-
tará no ser gobernado segun la propia fantasía, y 
seguir por norma única las: propias preferencias y 
las propias antipatías? Admitir semejante orden so-
cial sería entronizar el desorden v la inmoralidad; 
sería meter la autoridad social en el fango de la 
plaza pública, y condenar la Europa contemporá-
nea á la suerte de la América meridional, donde se 
ve surgir cada quince dias un nuevo gobierno, y 
donde cada general que puede hacer le sigan mil 
quinientos hombres, inventar ó reproducir un pro-
grama de oposicion, aspira y consigue derribar el 
gobierno desu país." Si no puede'admitirse ninguna 
de estas hipótesis para ningún gobierno del mundo, 



mucho ménos se podrán admitir para el del Sumo 
Pontífice, que necesita de un modo especial estahi-
lidad y orden. 

Vengamos ahora á la otra parte de la objecion-
el Papa no puede, áun queriendo, conceder las re-
formas á que aspira la índole del siglo. A esto res-
pondo primero que no hay ninguna de aquellas re-
formas que puede lícitamente conceder un prínci-
pe lego que no las pueda otorgar también un prín-
cipe Pontífice, así como ninguna de aquéllas que un 
Pontífice está obligado á prohibir, puede ser con-
cedida justamente por un príncipe seglar. Las re -
formas que la índole del siglo puede querer, son 
materiales ó morales. Las materiales son los cami-
nos de hierro, los telégrafos, los Bancos, las Bolsas, 
las escuelas militares, de marina ó de ciencias y 
otras semejantes. Ahora bien. De todas estas mejo-
ras que las ciencias han traido al mundo, ¿cuál es 
la que no puede aceptar un Pontífice-Rey? ¿Desde 
cuándo fué la religión católica enemiga de las cien-
cias naturales? Encarecer con este motivo la inmu-
tabilidad del dogma y del Derecho canónico, puede 
servir a los denigrantes de la Iglesia santa para 
calumniar el Derecho canónico, y para que los sán-
dios miren con malos ojos el 'Catolicismo; mas no 
puede parecer bien á los que raciocinan v saben lo 
que son el Derecho canónico, el dogma "y la reli-
gión. 

Las reformas morales pueden ser de principios 
ó de sus consecuencias: nuevos derechos que ahora 
se descubren; nuevas máximas de orden y de jus-
ticia, nuevos dictámenes para dirigir la política, la 
sociedad y la familia. Pero una de dos: ó serán 
justas las reformas que se quieran, por ser verda-
deros tales derechos y principios, y entóncés nino-u-
na dificultad puede tener en reconocerlos el Maes-
tro de la verdad y de la justicia, ó serán injustos, 
por descansar en fundamentos falsos, en máximas 
perversas, en derechos mentidos, y entónces es 
imposible que los admita, no ya un príncipe cris-
tiano, sino bueno. ¿Se podria entónces pedir con tal 
instancia que se reconociese como un título para 

despojarlo del reino la circunstancia de no admitir 
una cosa inicua? No temo afirmar que sólo el Sumo 
Pontífice puede nacer en esta parte verdaderas 
reformas, gracias á su sabiduría. ¿Por que asi? Por-
que, como maestro de la moral, es el único que pue-
de discernir infaliblemente lo verdadero de lo falso, 
lo bueno de lo malo, lo justo de lo injusto; es el 
único que conoce si los principios que se quieren 
admitir están conformes ó no con la equidad, si el 
espíritu que quiere infundirse en las instituciones 
puede aprobarse, si las normas con que se gobier-
nan las administraciones se ajustan a las de la 
eterna justicia, ó si son falacias y errores las ins-
tituciones que se pretenden bajo el titulo de refor-
mas. Esto es tan exacto, que todas las legislaciones 
anticuas fueron corregidas y enmendadas de este 
modo por Roma, la cual las condujo á la sabiduría 
que tanto nos envanece, desconociendo, con todo, la 
fuente verdadera. ¿Qué dicen, pues, cuando afir-
man que el Papa no puede hacer reformas? Una 
cosa necia para engañar á los bobos, que siempre 
son muchos; porque, por el contrario, es el único 
que puede hacer verdaderas reformas morales y 
en tanto pueden hacerlas los demás príncipes, en 
cuanto saquen la ciencia de él. 

«Mas el Papa, hablemos claramente una vez, no 
puede conceder la libertad de cultos, ni decir que 
es lícito el matrimonio civil, ni secularizar la ense-
ñanza. ni consentir la libertad de imprenta, ni re -
conocer la soberanía popular, y así sucesivamente 
de otras libertades anheladas en la época presente.» 
Esperaba que continuáseis y dijéseis que el Papa no 
puede consentir el hurto, declarar lícito el homici-
dio, permitir la fornicación, y que debe ser arroja-
do, no solamente del trono, sino también del mun-
do. ¡Es verdaderamente maravilloso este racioci-
nio! ¿Creereis, pues, por ventura, que lo que no 
puede conceder el Pontífice en todas estas materias 
lo podéis conceder vosotros? Advertid, por gracia, 
el extraño error en que estáis. El Papa ciertamen-
te no es infalible en el gobierno temporal de sus Es-
tados; mas sí al decidir si es ó no moral o cristiano 



un principio que se aplica al mencionado gobierno 
De aquí que si proscribe, por ejemplo, la soberanía 
popular, o condena el matrimonio civil v tantos 
otros principios, no puede, autorizarlos un príncine 
secular ni un Parlamento, ni un Código civil hecho 
por seglares Nadie puede en el mundo dar derecho 
para hacer lo que es culpable. A lo más, podrá en 
ciertas circunstancias un príncipe, para impedir 
mayores males, tolerar alguno de estos desórdenes, 
ya porque la debilidad de los subditos no consienta 
guese repriman, ya porque no se pueda prescribir lo 
optimo, ya por otras razones que sería largo referir-
pero en todos los casos en los cuales puede tolerar 
licitamente aquellos desórdenes un príncipe cris-
tiano, puede tolerarlos también un Pontífice-Rey. 
Mas a ningún príncipe, á ningún Parlamento, á 
ningún Pontífice será lícito nunca permitir por sí 
y mucho ménos proclamar como- reforma, aquello 
quej io es sino un abuso y un desorden moral. Sois 
dueño, pues, de no reconocer al Papa como Maes-
í™ supremo de la moral, pudiendo. despues de 
haberle desconocido, combatir sus sentencias y 
plantear como reformas las instituciones condena-
das por él; más no podréis nunca pretender que 
obráis con derecho, ni conseguir que sea lícito en 
conciencia lo que no puede tolerar el Papa, á 110 
ser que establezcáis como ley que suprema justicia 
es lo que os place. 

Confieso, lectores, que noto aquí una perversión 
de ideas que nunca he acabado de comprender. De-
ploran algunos que, reinando un Pontífice, no pue-
den proclamar ciertas libertades, ni poner en plan-
ta ciertas reformas; mas si no tuvieran la mente 
trastornada por completo, v el corazon de todo pun-
to corrompido, deberían, por el contrario, bendecir 
y dar gracias al Dios altísimo. Existe, pues, deberían 
exclamar, un pequeño Estado en el centro de Euro-
pa que, si está sujeto á error como los demás en la 
práctica del gobierno, á lo ménos no establecerá 
ni sancionará nunca principios morales que sean 
erróneos en sí mismos, ó que por sí mismos induz-
can á error. Podrán, áun allí, ocurrir abusos v des-

•órdenes en la práctica, como donde quiera que 
haya hombres que gobernar; mas á lo ménos el le-
gislador supremo no llamará jamás bien al mal, 
licito á lo ilícito, y justo á lo injusto. Este legisla-
dor maravilloso en el centro de Europa, á guisa de 
un solj irradiará sobre todos los pueblos dé la tier-
ra. Cuando haya reconocido un principio como fa-
laz, todos lo reputarán tal; cuando haya rechazado 
una ley como inicua, todos estarán ciertos de que 
lo es realmente, y, por el contrario, aquello que 
repute lícito ú obligatorio, será obligatorio ó lícito 
sin duda en las mismas circunstancias. Como esto 
acontece, no respecto de los incrementos tempora-
les, siempre mezquinos relativamente á la hones-
tidad, á la justicia, á la moralidad, que son los bie-
nes supremos del mundo, el gobierno temporal del 
Papa, que constituye la verdadera gloria de Italia, 
es igualmente un bien supremo para todos los Es r 
tados del mundo. Así deberían discurrir cuantos se 
tomasen la pena de razonar. Mas como en muchos 
se ha extinguido todo sentimiento de moralidad, y 
anhelan la satisfacción hasta de todos sus deseos 
más torpes, hallan un obstáculo prepotente en la 
Ereclamación de lo verdadero y de lo justo que 

aee constantemente el Pontífice-Rey; profesan al 
Papa un odio desmesurado, y recurren á todos los 
pretextos para exonerarle de su dominio temporal, 
que lo coloca en estado de hablar libremente. De-
bieran decir, si hablasen sinceramente: «Nos inco-
moda que el Papa no suelte todo freno á nuestras 
pasiones;» mas como esto sería demasiado crudo, 
en su lugar se dice que «el Papa no puede conceder 
lo que demandan el tiempo, la civilización y la ín-
dole del siglo.» Con este cambio de palabras y con 
esta moderación, la doctrina pasa, llegándose al fin 
deseado. 

Añaden, finalmente, que el Papa será tanto más 
libre para atender á lo espiritual, cuanto más des-
pojado quede de cuidados temporales; por si no es 
bastante decirlo en prosa, lo cantan en verso. Di-
cen que todo lo que pierda en extensión de terri-
torio, lo ganará en amplitud de cielo, etc., etc. Mas, 
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dejando aparte la poesía, ¿en qué fundan semejan-
te afirmación? En nada positivo. Si nosotros opu-
siéramos solamente una negación, y dijésemos, por 
el contrario, que, despojado el Papa de lo temporal, 
atender no podria de modo alguno á lo espiritual, 
como también que la ganancia de autoridad es una 
quimera y un engaño, quedaría la observación, sólo 
con esto, completamente desvanecida. Con todo, 
por compasion á ciertos hombres de bien, á los cua-
les impresiona cualquier sofisma, por grosero que 
sea, contestaremos más directamente. Se ha de-
mostrado cien veces, y se ha reconocido hasta por 
los más furiosos adversarios del- dominio temporal, 
la precisión de que el Sumo Pontífice sea libre é 
independiente en el ejercicio de su autoridad: se ha 
demostrado con la mayor evidencia que el trono, y 
nada más, puede darle en estos tiempos de infide-
lidad, de disputas y de disensiones entre los pue-
blos, la libertad y "la independencia reclamadas, y 
ahora se opone, empero, que el trono le proporcio-
nará cuidados. ¿Qué dificultad es ésta? Sí; os conce-
demos que, como él cuerpo sirve á veces de obs-
táculo al alma, el dominio temporal pesa un poco al 
Pontífice. Pero ¿qué? Así como en el estado presen-
te nada puede hacer el alma sin el cuerpo, y es pre-
ciso que lo soporte, en la situación actual del mun-
do no puede ser libre el Pontífice sin un dominio 
temporal, conviniendo, por tanto, que se le conser-
ve. Aun al pajarillo le pesan las alas; pero como sin 
ellas no puede volar, importa que no sea desplu-
mado: áun al tren le pesa el vapor; pero como 
aquél no marcha sin éste, importa que dicho peso 
no le falte. Ninguna ventaja puede gozarse en el 
mundo sin alguna molestia, y vosotros mismos, lec-
tores, si teneis alguna posesion ó capital que admi-
nistrar, no estaréis exentos de cuidados: nadie se 
hallará, con todo, dispuesto, para librarse de ellos, 
á renunciar á sus intereses. Una cosa semejante se 
debe decir del Sumo Pontífice: concedemos que su 
trono es una carga para él; pero como Dios le ha 
sujetado á ella, y lo ha hecho para obtener un bien 
imponderable, cual es la utilidad de toda la santa 

Iglesia, no puede rechazarlo el Pontífice por sí, ni 
otros pueden quitárselo á título de favor, ó por un 
pretendido bien espiritual. 

Por lo demás, para decir algo al vuelo de aque-
lla poesía, esto es, que el Papa ganará en autori-
dad moral todo lo que pierda en extensión de reino, 
afirmaré brevemente que estas palabras son una 
injuria y un insulto al Pontífice y á todos los cató-
licos. En una época en que los gobiernos de nacio-
nes extensas, faltos por todos conceptos de reve-
rencia y de honradez natural, insultan al Papa con 
afrentas desvergonzadas, venir á sostener que le 
basta la moral autoridad para gobernar, es verda-
deramente maravilloso. Hombres de Estado de pr i -
mer orden en Inglaterra, por impotente rabia reli-
giosa, calumnian todos los dias del modo más in-
digno al Vicario del Hombre-Dios : ¡ y se habla de 
autoridad moral! El gobierno de Francia arrójale á 
la faz las acusaciones más impudentes, y le denigra 
delante de Europa entera , rebajándose hasta re-
currir á las ficciones, á los engaños, á las impostu-
ras: ¡y se habla de autoridad moral! La facción que 
bajo él nombre de gobierno (escribo en 1861) tira-
niza la Italia, lo escarnece en todos los teatros, pe-
riódicos y hasta en su Parlamento: ¡y se habla de 
autoridad moral! Se le niegan los derechos más in-
contrastables ahora que está en su trono: ¡y caerán 
todos reverentes á su alrededor cuando lo hayan 
reducido á bendecir y orar en el Vaticano! Dia por 
dia los periódicos de todos los partidos, opuestos en 
las conclusiones, pero acordes en los hechos, nos po-
nen delante Obispos procesados, sacerdotes redu-
cidos á prisión, y frailes dispersos; nos hablan de 
leyes cismáticas introducidas, de propiedades ecle-
siásticas usurpadas, de cánones violados, de la po-
licía de la Iglesia hollada, de su ministerio oprimi-
do, de la guerra declarada al Papado; ¡y se habla de 
autoridad moral! En verdad que si piensan ellos 
mismos lo que dicen, tienen una fé incomparable; 
de lo contrario, se burlan del Pontífice y de los pue-
blos católicos, á los cuales venden dichas fábulas. 
Oigan lo que el impío Proudhon, patriarca del so-



S 1 ? 0 ' t u v o , ( I u e decir: «Deponed al Papa de su 
trono emporal y el Catolicismo degenera en pro-
testantismo, y l a religión se r e d a d á p o l v o s 
qne dicen que el Papa será escuchado mejor cuando 

se ocupe en los asuntos del 2 
(notadlo bien), ó son políticos de mala fe, que oro-
d e ^ ^ U b r Í r ' C 0 ? Í a i a ^ a s devotas l a X c S 
i ™ a c ? 1 0 n ' 0 c a t ó } l c o s imbéciles, ineptos para 
comprender que en las cosas de la vida lo temporal 

i f f i U a l n o , s e p u e d e n separar, precisamente como el alma y el cuerpo.» 
Q u e i l a ' P°r, último, el ejemplo de Pió VI, 

S I T n c i ( l ' ei? el. tratado de Tolentino, á una 
S ? ^ ó e n l U H t e r J l t 0 r i P : ^ s e Pegunta en su virtud 

t?o f d f p o?, e r P l ° I X 10 1 u e pudo su an-
i T ^u- E s deplorable primeramente que hagan 
esta objecion los que ménos la debian hacer; por-

hecho fue tan violento y atroz, que has-
te, no solo para deshonrar la familia que lo come-

sino, también una nación entera. No obstante, 
como la objecion se saca imprudentemente á relu-
cir es necesario dar la debida respuesta. Algún es-
critor francés observó que habia el Papa movido 
guerra á la Francia, y que debió, por tanto, estar á 
las consecuencias de la misma; mas, sin ofender al 
autor de tal respuesta, cúmpleme decir que no sirve 
porque ni había el Papa movido la guerra, sino que 
la sufría, ni, aunque la hubiese declarado para su 
defensa, hubiera tenido la obligación de hacer con-
cesiones de ninguna especie. 
™ Í ? T ¡ F S u e ! í a eertísima es la que dió sábiamente 
K 7 í> P° r f a l t a r l e absolutamente autori-

Pontífice no cede, sino porque se lo impiden 
en la práctica dificultades insuperables, como dice 
el mismo Padre Santo. Para entender esto es pre-
ciso advertir que el Sumo Pontífice, además de ser 
el Jefe espiritual de la Iglesia, es custodio supremo 
de los derechos temporales de la misma, así como 
juez de la precisión y conveniencia de enajenar al-
gunos: hasta tiene poder para dispensarse del jura-
mento de patrocinarlos todos. Esto entendido, ha-
blando absolutamente, al Pontífice no le falta jurís-

dicción y poder para enajenar lo que le parezca. Si 
bien no es dueño despótico de los dominios eclesiás-
ticos, es administrador y tutor de todos ellos, y por 
este segundo carácter posee virtualmente lapo tes-
tad de disponer para bien de la Iglesia, y a fin de 
impedir males mayores. Vários Pontífices enaiena-
ronderechos, feudos,jurisdiciones de la Santabecte-, 
v nadie les acusó de haber faltado a sus propios de-
beres y juramentos. Pió VI, imposibilitado de am-
parar el reino, en estado de guerra, contra las a r -
mas prepotentes de Napoleon, se resigno a perder 
una parte de territorio para salvar el cuerpo del 
estado, contra la deliberada resolución del Direc-
torio de echarlo á pique. Con tal sacrificio no per-
judicaba, sino que cumplía las propias promesas v 
juramentos con la Santa Sede y con la Cristiandad,, 
porque atendía del mejor modo posible en medio 
de tanta violencia, á la mayor segundad de su rei-
no Pió IX, por el contrario, para salvar las mis-
mas promesas y juramentos, niégase á ceder, no 
para contradecir el hecho de Pío VI, ni desconocer 
la potestad virtual del Papa relativamente á este 
punto, sino por la diferencia de las circuntancias, 
que hacen que lo que podia ser licito entonces, 
ahora no lo sea. Y aunque solo el Sumo Pontífice 
es juez de estas circunstancias, son tan manifiestas, 
que pueden notarse sin tener ojos de lince. Se tra-
taba entónces de ceder á la violencia de un guer-
rero prepotente que oprimía y maltrataba; aquí se 
trata de ceder á la fuerza, menoscabando primera-
mente los principios solemnes de la íusticia, del or-
den v de la moralidad. Ahora se piden a Papa sus 
Estados en nombre de la soberanía popular, y se le 
dice que renuncie al mencionado dominio, por haber 
elegido el pueblo otro Monarca. Para ceder, pues, 
necesita rendir homenaje á la soberanía del pueblo 
con toda su crudeza. El Papa no puede autorizar 
hoy lo que los Papas han proscrito tantas veces, ni 
autenticar lo que produciría un desorden extraor-
dinario en todo el cuerpo social. Se pide ahora en 
nombre de la incompatibilidad de los deberes del 
Sumo Pontífice con los de Rey: convenir en esto 



equivale á reconocer que han errado «tar««»* 
Siglos, todos sus 

So e ^ s a n ? l o n a d ° lo opuesto: no puede hace r P 
Papa tal declarackn, áun tácita. Sepide ahora en 
nombre de los desórdenes, de la t i S T d ^ ' S 
malversaciones que hasta hoy han ¿metido £ 
Sumos Pontífices en el gobierno de sus p?op os° 
tados, y no puede dar valor á tales calumnias con 
B T e s t S n i t e Í d a d y d(í l a d e s u s S r l s an-
tecesores. Se pide porque se han de realizar refor-
mas q U e n o podría de modo alguno admitir Y como 
éstas, si no puede otorgarlas un Pon tí fice-Re v s ó b 
pueden ser injustas ó inmorales, el Papa no puede 
hacer traición á sus subditos, dejándolos á mSced 

oart^de r m a d ° r e S ' P 'acesiondeuna 
sus Estados, mas por títulos que fundan el 

derecho de despojarle hasta de los demás - n o nue 
de suscribir por sí mismo la renuncia á su tro™ Se 
pide una parte, casi como si los hechos preceden-
tes hubieran establecido ya la legitimidad de on 
seerla: no puede dar el p ipa va lo fá fa les hechos' 
porque no han sido más que una série de atenta 
fctramas, deslealtades y violaciones de tatos 
las leyes divinas y humanas. Los tftulosaue se ale-
gan son inicuos en sí propios, perj udicandS no sólo á 
eLsi no á todos los príncipes y pueblosdelorbecomo 
Maestro universal de la justicia, no puede reconT 
ciendolos en un hecho particular, autenticarios so-
lemnemente y establecerlos en el munda En una na-
labra; pedia Napoleon I á Pió YI que renunctóraen 

a U n a p a r t e d e s u s Estados, precisamente 
como el asesino pideal caminante el dineroen?a?ía 

SÓI° P i d e a^ora la R e v o l u d o n e l d n e o 
S e n S ^ ^ que además quiere que sede™ 
S ? P » ? e r o y s e reconozca en el criminal el de-
de dar lo nrnnfn 6 [ ' y e ü d d f P ° - ) a d o >a ob l ac ión 
i t S i í f 0 ' } 0 P r™ero lo puede hacer el vio-
caso ood a S v t k 0 , f a d i e 0 h a r á n , , n c a - En aquel 
muchPo Í J l i ^ f ? S a i l a r e n l a violencia que sufrió, y 

^ ^ ^ á s u s Puebi¿s, 
w e d e haUarla h o ^ P v f i v d e s l l s ^amel i tos ; no pueae ñauarla hoy Pío IX, sino que, por el contra-

rio, encuentra dificultades insuperables que se 

I p i i ü l 
r s s s s a s s f e 

de autor 
nuevo derecho que es la viciación, de todos lo, de 
rechos. Está inmoble, porque no puede hacer t m 
cion á la Iglesia y apartarla de las detensas que 
Dios le ha concedido para e J f c d a ; / r

u
a C m fo d e 

Está inmoble, porque no puede P « f n f ' ™ u 7 ¿ 
aquellos medios de salvación que ha p u ^ e l Se 
ñor en sus manos, ni s e r s a c r i l e g o violador de la 
palabra que le dió según los Evangelios. Está ínmo 
Efe paraq decirlo en pocas frases, porque no puede 
ser infiel á Dios, á la Iglesia al mundo, a su con 
ciencia y á sus juramentos. Es verdad que ahora 
los hombres le muestran poca gratitud, mas, pasa 
dos estos instantes de delirio no acabarandeadmi-
rar su constancia, que ha salvado en lafierra^una 
vez más los principios supremos del órden, de ia 
moralidad y de la justicia. 



CAPÍTULO XXXVII . 

Continúa la misma materia. 

g ra re , no Í S M ® ! , - ft g » 

p i ^ p ^ s 
nado con el nerdon- Pon m a u ^ u r ó su rei-

• J S s ^ f t s s a s t u í 

íanos, colegios, escuelas, establecimientos correc-
cionales, y que nada olvidó de lo que podía mejorar 
la condicion de sus pueblos; Pontífice que ayer 
mismo recogia en un viaje á través de-sus Estados 
ovaciones y aplausos no interrumpidos. Pues pre-
cisamente tal Pontífice es el tirano de sus Estados, 
que oprime y maltrata tres millones de italianos. 
Participad, por tanto, al mundo (es el conde de 
Montalembert quíenlopide) qué deber desu oficio ha 
violado, qué ciudadanos ha oprimido,, y qué dere-
chos ha conculcado. Referid las concusiones, las 
violencias, los fraudes que ha cometido, las propie-
dades que ha robado, las mentiras que lia dicho* las 
confiscaciones que ha hecho, y la sangre con que se 
ha manchado. Vamos: haced qUe conozcamos de una 
vez las tiranías de este Pontífice coronado. Desafío 
á sus enemigos más encarnizados á que saquen á 
relucir algo'que tenga ni sombra de probabilidad* 

Mas el gobierno papal es quien de todo tiene la 
culpa. Vamos,á ver en qué consiste la t iranía que 
aseguran ejerce sobre: los pueblos. Es un protestan -
te americano,quien, despues dehaber estudiado pro-
fundamente la materia, seencarga de responderos. 
¿Acaso en que los sacerdotes desempeñan allí algunas 
funciones civiles? Mas observad que hace algunos 
años son en menor número que en algunos Estados 
de la misma Union americana. ¿A caso él gobierno del 
Pontífieegasta el dinero deotros pródigamente? Es el 
más económico de toda Europa, como se ha demos^ 
trado cien veces con las cifras en la mano,, ¿Acaso 
aquel pueblo está gravado con más impuestos que los 
justos? Allí son muy inferiores á losde Francia, de In-
glaterra y de los Estados Unidos. ¿Acaso en Roma se 
carece de escuelas y enseñanza? Sus escuelasson, por 
el contrario, mucho más numerosas, y,, sobre todo, 
más frecuentadas por los niños que en ninguna otra 
parte. ¿Acaso está el pueblo abandonado y desaten-
dido en sus penas y en sus miserias? Todos saben 
que abundan en Roma los hospitales para los en-
fermos, parados ancianos, pa ra los infelices de to-
das clases, como también que son atendidos mejor 
que en las demás ciudades del universo. ¿Acaso el 



Romano Pontífice ha reducido con su gobierno á 
sus subditos á la mendicidad?'A esto respondo que 
la Holanda, la Francia, y cualquiera otra de las na-
ciones libres y civilizadas, contienen un número de 
Eobres de tres á diez veces mayor que Roma. ¿Dón-

e, pues, está el despotismo con un gobierno dulce, 
con leves cargas, con poquísimos pobres, con ad-
ministración económica, con enseñanza libre y ba-
ratísima para personas de todas clases, y con tan-
tas instituciones caritativas que remédian todas las 
necesidades? «No tefno decir, concluye, que en la 
sola ciudad de Nueva York se pagan impuestos 
mas grandes, se cometen mayores abusos en ía ad-
ministración, hay más pobres que socorrer, así co-
rno mas ignorantes, holgazanes v viciosos en todo 
genero de depravación que en los tres millones de 
habitantes dedos Estados de la Iglesia santa.» Así 
respondía, y hubiese podido añadir además, sin ne-
gar las imperfecciones inseparables de la humana 
naturaleza, que ningún país del mundo es regido 
por leyes más justas y sábias: que ninguno mantie-
ne tan intacta la verdadera libertad; que ninguno 
ha logrado ponerían de acuerdo la unidad de acción 
con la multiplicidad de los consejeros; que ninguno 
ha constituido mejor el municipio y la provincia; 
que ninguno ha pesado mejor el delito y hallado la 
pena proporcionada, como también que en ningún 
país las personas de los que gobiernan, sin ser im-
pecables, ofrecen más seguras garantías de probi-
dad: y hubiera podido; no sólo afirmar todoesto, si-
no demostrarlo con pruebas de hechos muv resplan-
decientes. ¿A qué se reduce, pues, la acusación de 
tiranía lanzada contra el Pontífice? A poner de real-
ce la iniquidad de los que la fulminan. 

n . Con todo, el Estado Pontificio no puede re-
girse sin tropas extranjeras: qué... Esta réplica 
viene á decir que se necesita quitar al Papa su Es-
tado, porque está sujeto á revoluciones. Mas con 
este razonamiento habrían de destruirse todos los 
de Europa, por cuanto, despues de 1815, dejando 
estarjos sucesos momentáneos de Italia del 21, la 
España quedó sujeta á continuos trastornos, y eu 

el 23 tuvo necesidad de los franceses. Austria en 
el 48 fué auxiliada por la Rusia. La España y el 
Portugal tuvieron tan largas como atroces guerras 
civiles, y revueltas sobre revueltas. La Francia en 
veintidós años vió caer tres generaciones de Bor-
bolles, y despues los Orleans, y despues vino la re-
pública, y despues el imperio, y despues, yr des-
pues... ella sola hizo en un cuarto de siglo más re-
voluciones que no han hecho durante mil anos los 
Estados Pontificios. No tengáis, pues, dobles balan-
zas para juzgar; reconoced francamente que es ne-
cesario prescindir de aquellas naciones, desmem-
brarlas, v quitar aquel tomes que, sobre todo tra-
tándose de la Francia, difunde discordias y rebello-
nes por toda la Europa.. ¿Por qué, pues, lo decís so-
lamente del Papa? . . 

Pero ¿es verdad que el Estado Pontificio está su-
jeto á tantas revueltas? Sólo tuvo las que la Francia 
encendió en su seno. Sufrió lo que toda la Italia, ó 
más bien toda la Europa, en la primera invasión de 
los franceses; probó, como toda la Italia, las reper-
cusiones, por decirlo así, délos siguientes trastornos 
ocurridos á orillas del Sena. Y en los últimos tiem-
pos, ¿cuándo pensó en insurrecciones? Cuando, des-
pojado de todas las tropas por razón de guerra, no 
se concedió al Sumo Pontífice tiempo para susti-
tuirlas con suyas. Sin embargo, ni áun aquello bastó: 
fué preciso que para infundir ánimo.á los revolto-
sos v asegurarles las espaldas, viniesen de fuera 
muchas solicitaciones y se prometiera gran apoyo, 
y la impunidad. Si tal dice la historia verdadera, 
siendo imposible desconocerlo, ¿no es un sarcasmo 
cruel que á echar venga en rostro al Sumo Pontí-
fice que no puede sal varse de la Revolución quien 
con todas las artes, seducciones y promesas ha ve-
nido á subvertir el orden en su territorio? 

Finalmente: nadie ignora que la Revolución, re-
tirándose despues del 15 principalmente a las Ro-
manía«, por ser el país de más dulce gobierno que 
hubiera en Italia, nunca pudo reprimirse de modo 
alguno. Mas ¿de quién fué la culpa? Quien conoce la 
multitud de insinuaciones, notas, consejos y veja-



dones que.recibieron los Sumos Pontífices en todos 
aquellos anos, iiasta de autoridades supremas v 
especialmente déla Francia, para que tolerase no 
se resintiese ni emplease alguno de los medios eme 
Hubieran podido llevar las cosas á un punto satis-
factorio, se guardará bien de dirigir un cargo al 
vicario de Jesucristo. La razón reclama, pues" que 
quien no quiere reconocer su culpa, no la eche á lo 
menos á los inocentes. 
. . p . o r lo demás, si porqueeiBstado del Papa va su-
jeto á revoluciones lo determináis suprimir, os haré 
observar que habréis de hacer lo mismo con bastan-
tes otros. Ni el Pontificio, ni ios restantes, sobre 
todo si son pequeños, pueden salvarse de la Revo-
jueion, presupuesta la inteligencia que existe entre 
los revoltosos de Europa. 

Si al grito de rebelión que se levanta en Roma,ó 
en Módena, ó en Parma, ó en Florencia, acuden 
todos los revolucionarios de la Francia, de la Ingla-
terra, de la Polonia; y si, lo que aún es peor, go -
biernos faltos de previsión envian sus legiones! y 
proclaman otros la no-intervencion, asegurando 
las espaldas de aquéllos, ¿qué duda hay que el ténue 
numero de tropas que pequeños Estados tienen en 
pie, no sera jamás bastante para refrenarlos? La 
experiencia demuestra demasiado que ni áun en 
listados grandes y poderosos lo consiguen. Esto sólo 
prueba cuannecesario es que las grandes potencias 
compriman la Revolución en sus propios países, y 
protejan los mas débiles en semejantes circunstan-
cias, si no se quiere ya establecer como derecho 
que los principes que rigen Estados menores pier-
den su autoridad porque otros pueden contrastarlos 
por medio del fraude y de la violencia: sería la más 
nueva teoría del siglo presente. 

III. «Sin embargo, no negareis, insiste algún 
político, que á lo ménos el Pontificado romano es 
un gran obstáculo para la dicha de Italia, porque 
impide la unidad, y con ella la independencia y to-
dos los bienes que resultarían. ¿Qué podríais res-
ponder a esta observación?» • 

Si mis lectores hicieran esta pregunta sincera-

mente, respondería, en primer lugar, que los que 
no anhelan más para el bien de Italia que una con-
federación de príncipes (entre todos los absurdos de 
estos últimos años, es el ménos ridiculo, bien que 
no deja de ser un absurdo), el Pontífice no se opone 
más délo que lo hacecualquier otro soberano de Ita-
lia: en segundo lugar, que es muy falsa que la uni-
dad v la independencia constituyan el bien supremo 
de un país, porque el bien supremo deun país está en 
la justicia, en la moralidad, en la religión y en la 
verdad. Todas estas otras condiciones extrínsecas in-
fluyen apenas, y sólo por algún concepto, en su bien 
material. Para ponerlo de realce contra todos los 
sofismas aducidos y que se puedan aducir en mil 
años, basta el ejemplo á la vista de puebk^que, con 
su unidad é independencia, distan mucho de poseer 
todos los bienes. Independiente y una es la Francia; 
pero por llevar en su seno las falaces doctrinas que 
le dejó en herencia la filosofía del siglo anterior, 
vemos á qué convulsiones quedó sujeta desde entón-
ces hasta hoy. Independiente y una es la Inglaterra; 
y con todo, no hay lágimas que basten á deplorar 
la miseria y el embrutecimiento de aquella nación. 
¿No es una é independiente la España? ¿Acaso su in-
dependencia y unidad la salvan de continuas revuel-
tas y de mortales angustias? ¿No es independiente 
y una la Turquía? ¿Habrá, sin embargo, quien ose 
llamarla feliz? No: la unidad y la independencia no 
no dan la paz, la dicha y el bienestar á un pueblo, 
griten todo lo que quieran los moderados, los revo-
lucionarios y los sofistas del universo. La dicha de-
pende esencialmente de muy distintas cosas. Posea 
un pueblo la verdadera religión, la justicia en las 
leyes bien observadas, la moralidad en las costum-
bres. y entrará en las vías de la paz, sea cual sea el 
príncipe que lo gobierne, ó la forma con que sea go-
bernado, ó la división que se haga del territorio. 

Al que buscando el lujo exterior ó la grandeza 
imaginaria más de lo debido, quiera medir por esto 
la dicha de un país, se le podrá responder también 
que á Italia sus divisiones hánla proporcionado 
más ventajas que males. En las naciones que dis-



frutan la unidad ansiada en nuestros dias, ¿qué te-
neis ahora sino un gran monopolio, gracias al que 
u n a ó c a P i t a l absorbe todos los bienes de 

País? Si una causa accidental de sitio ó de ant i -
güedad no exime alguna poblacion de su total de-
cadencia, contareis poquísimas en cada reino que 
resplandezcan mucho. La Inglaterra sólo tiene Lon-
dres y todas las demás son oficinas de trabajado-
res. Edimburgo y Dublin deben á la circunstancia 
de ser capitales de otros dos reinos, la conservación 
de su brillo. La Francia, que va por la misma sen-
da, atrae en su París todo el reino. Si Marsella, por 
razón de su puerto, y Lyon, por su antigüedad, no 
conservasen algún esplendor, no habría otras po-
t ac iones wmparabte^^ por ningún concepto con la 

En Italia, la división de los Estados ha formado 
las ciudades más bellas del mundo; Palermo, y Ná-
poles, y Roma, y Florencia, y Venecia, y Génova, 
y Milán, y Tuno, no tienen rivales. Todos estos 
centros y estas cortes han despertado el genio de 
las artes, mantenido las letras, fundado las galerías 
de pinturas, enriquecido los museos, abierto las b i -
bliotecas y formado de la Italia el jardín de la E u -
ropa. Niegúelo quien pueda. 

Si la Italia dividida no tiene el comercio vasto 
que tuvo en otra época, lo debe, no á su división, 
porque, aun dividida, Venecia y Génova, Pisa y 
Amalíi, tuvieron muchos siglos el primado de los 
mares: lo debe á la estolidez de sus reformadores, 
que no sabiendo proteger oportunamente las indus-
trias, hánias dejado y las dejan aúii perecer; lo 
debe á la índole de sus habitantes, cuya mayoría 
no son tan á propósito para las especulaciones co-
merciales como otros pueblos de carácter más frió 
y mas constante; lo debe también en parte al des-
cubrimiento de América, gracias al que los pueblos 
que habían estado fuera del mundo, han venido á 
constituir casi su centro. Por lo demás, tal incon-
veniente no deja de tener una gran compensación. 
No hay en Italia la multitud'de oficinas propias de 
otros países. Certísimo; mas tampoco hay aquellas 

lomo máquinas catorce horas del día . c o m i e d o al-
gunas patatas y bebiendo un poco de ggua^Nojue -
Íon nnpitras naves por todas, las onhas, y no se os 
ten tanen tod^s fos puertos; mas no hacemos; tom-
noco la vida de gitanos,- perdidos por todos los 
m a r e s , sin pátriá, sin farnila, sin goces domésticos, 
y, lo que áun es peor, sin religión 

Oiiisiera aue los que desean a la Italia los bene-
ficS Smerc io y de la actividad de otros países, 
los huWesen visto con sus. ojos, y f ^ m á o ^ 
modamente. Quisiera que h u k e r a n entra o a v w -
tar siquiera unos días, por ejemp o, los astilleros de 
Lóndres y juntamente sus miserias y sus riquezas 
sus fflorias y sus ignominias. Que, hubieran visto 
aquellas muchedumbres de hombres y mujeres em-
brutecidas por la ignorancia, por el hambre y por 
b s S o s . Que hubieran hablado con aquellos se-
res que no conocen á Dios, que no tienen idea de 
religión alguna, que están privados de todos los 
prmcipios, incluso el de la humanidad, que vienen 
al mundo y nunca saben por qué han entrado en el, 
así como parten ignorando dónde van Verían e n -
tonces que aquella gran unidad es so o una en le i -
medad del cuerpo social, por la que, atraída toda la 
san ere al corazon, como á un centro, languidecen 
los miembros, ó sean las provincias Venan tam-
bién cómo aquella inmensa y formidable unidad, 
si da fuerza para vastísimas empresas, le da tam-
bién á los que las dirigen y las hacen propias, para 
encadenar millares y millones de hombres en la mas 
horrible esclavitud y miseria, miéntras que una 
moderada división de. fuerzas no consiente que na -
die pueda oprimir á otros, y contribuye al bien .pu-
blico ¿Cuál es, finalmente, el voto moderno de los 
publicistas más sensatos? Que se destruya una vez 
la centralización, resultado de las circuntancias de 
los tiempos y de la impericia de los hombres. ¿Que 
quiere decir esto sino que han visto por los re -
sultados lo que sale de aquella tan decantada uni-
dad? Si lo debiese decir aquí de paso, lo que impide 



el bien de Italia no es la falta de unidad, sino todas 
las perfidias que nos han traído del otro lado de los 
montes o de los mares. Perjudica á la Italia venir á 
menos en la unidad de la fé, que es el vínculo más 
sacrosanto y nudo más indisoluble que estrecha 
a los pueblos entre sí, como pueden verlo todos en 
aquellas naciones que, sin embargo de ser unas en 
política, están divididas por religión. Perjudica á 
la Italia la concordia impía de las sociedades secre-
tas, que llevan las disensiones, no sólo á ciudades y 
provincias, sino también á individuos de una pro-
pia familia. Lo que deshonra y empobrece la Italia 
es que una parte no insignificante de su nobleza se 
pervierte en la vagancia y en todos los vicios que 
de -ella emanan; es que la clase media, haciéndose 
impía, no tiene principios de moralidad ni de reli-
gión; es que ciertos gobiernos estólidos ó inicuos 
consumen en las desconfianzas, en las sospechas y 
en das persecuciones contra la Iglesia el tiempo y 
ía fuerza que debieran emplear en su triunfo, que 
sena también el propio. No es su división lo que 
hace infeliz á la Italia, sino la avidez délos pla-
ceres, la manía del lujo, la perversidad de los ga-
binetes de lectura, la multiplicación infinita de tea-
tros, de casinos, de bailes y de festines, que lleva 
la corrupción á todas las clases, que desvía del tra-
bajo a los operarios, del estadio á la juventud, de 
las ocupacionesnecesarias á los cabezas de familias 
haciendo que se piense sólo en recreos, en delicias; 
en goces, en amoríos, y en loquear con bailarinas 
y cantatrices. Esta es la verdadera fuente de los des-
ordenes de Italia, y no la división política de sus 
Estados. 

«Mas ía unidad de Italia nos daria un ejército 
formidable y una flota prepotente, merced á lo que 
se respetarían nuestros confines: no seríamos ho-
llados todos los dias por extranjeros.» A estos uto-
pistas podría responder primeramente que el paraí-
so en la tierra sería una cosa bellísima si se pudiese 
conseguir; pero que, como es imposible por ahora, 
no se debe pensar en él. Así digo de la unidad de Ita-
lia. A discurrir con prudencia, es á lo ménos muy 

dudoso que sea moralinente posible. La historia 
muestra á la Italia dividida y gobernada por pro-
vincias en los tiempos de su mayor poder y unidad: 
Roma expedía para regir las provincias más her-
mosas á los procónsules, que mandaba también al 
Africa y al Asia. Su configuración, su longitud, las 
montañas que de un extremo á otro la dividen, y 
la muchedumbre de sus puertos, muestran las difi-
cultades de reducirlaá un solo gobierno, y de vigilar 
para su defensa, ya que no quieran proporcionarle 
la dicha de poner sobre las armas á todos sus ciu-
dadanos. Añádanse la índole, la naturaleza, el ge-
nio de sus habitantes, más distinto que el de los 
pueblos más diferentes de Europa, y que será siem-
pre un obstáculo insuperable para unirlos entre sí. 
Añádanse las tradiciones que cada uno de los pue-
blos deltalia conserva profundamente esculpidas en 
el corazon, por las que nadie consentirá nunca en 
despojarse de las suyas á fin de llevarlas todas á un 
centro. Añádanse eringenio, la imaginación, la vi-
veza de los pueblos italianos, no á propósito para 
^er empleados como máquinas dentro de sucias ofi-
cinas, que la unidad moderna produce al cabo de 
algún tiempo. Añádase la religión, que, despues de 
haber desterrado con su luz la esclavitud, no está 
dispuesta á dejarla plantar de nuevo, como ha su-
cedido en aquellos países que desventuradamente 
la han perdido. Estas y otras muchas razones seme-
jantes se habrían de tener presentes ántes de pedir 
para la Italia la unidad que acaso ni siquiera es po-
sible. 

Por lo demás, las he dado solamente para que 
se vea qué poco fundamento tienen ciertas teorías, 
que, sin embargo, algunos defienden con tanto 
amor: la respuesta que daré á su objecion es más 
directa. Concédase que la unidad, y por consiguien-
te la independencia de Italia, que no es su forzoso 
resultado, sea posible, y asimismo un bien: ¿se ha-
brá de odiar, por tanto,"al Pontífice porque la impi-
de? Finalmente: si Dios no quisiera que todos los 
bienes humanos se poseyesen por todos los pueblos 
del mismo modo, ¿qué mal resultaría? ¿No es ya 
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Dios el Señor de todos los pueblos y de todas las na-
ciones. como de los particulares ó de los individuos? 
¡Y qué!' ¿No ha dividido sus dones con gran varie-
dad, negando en determinadas épocas y en ciertos 
países lo que ha concedido en otras edades ó en 
otros Estados? ¿Hay en esto acaso alguna inj usticia? 
Semejantemente, si Dios, con establecer en'Italia la 
Sede de su Vicario, quisiera que no gozase del bien 
de la unidad, ¿quiénes somos nosotros que disponer 

ueremos á nuestro modo las cosas del Señor, y mo-
ificar sus designios? 

¿Qué maravilla que una nación honre á la Iglesia 
especialmente, y acaso con alguna incomodidad, 
Cuando todos los pueblos y todas las naciones no 
son sino para la Iglesia? ¡Ah! Yo desearía que aquí 
se pusiera el lector un instante sobre sí y sobre to-
das las mezquindades del tiempo, para comprender 
esta gran verdad. El mundo, con todos sus Prínci-
pes, Monarcas y Emperadores; con todas sus tribus, 
pueblos y lenguas; con todas sus letras, ciencias y 
artes; con todos sus comercios, invenciones y pro-
gresos, no se ha hecho más que para honor y exal-
tación de la Iglesia. Todos y todo ha de servir para 
el triunfo de ella, que es la deseada por los siglos, 
la esposa de Cristo, comprada por El y embellecida 
con su sangre, ñn de toda la naturaleza, blanco de 
toda la gracia, objeto sempiterno del amor divino. 
Creen ciertos infelices hombrecillos que Dios ha he-
cho el mundo para que realicen sus pequeños de-
signios, se rodeen de sus pequeñas comodidades, 
establezcan, preparen y gocen sus pequeños bienes, 
y avancen en sus pequeños progresos: ignoran que 
jamás ha sido éste el pensamiento de Dios, que, por 
el contrario, formó los hombres y el mundo con el 
único fin de que todos consiguiesen, por medio de 
su Iglesia, la eterna salvación; que les dió la tierra 
solamente para pocos momentos; que han de vivir 
aquí como ae paso; que nada importa que tengan 
una estancia más ó ménos cómoda, una mesa mas ó 
ménos provista, y una calle más ó ménos desahoga-
da, con tal que lleguen á dicho fin. Nada son las 
incomodidades que puede sufrir un país cuando por 

su medio él y todos los demás hallan más expedita 
la consecución de su fin. Quien> viese las cosas^on 
estos oíos, únicos que ven rectamente, no solo se 
convencería de que no hay razón para autos aspa-
vientos por no existir la unidad de Italia., sino que 
no podría ménos de sentir gran compasion hacia 
los frenéticos que tanta importancia e conceaen 

Mucho más que tal pérdida compensase despues 
con grandísimas ventajas. Si la Italia, por razón 
del Pontificado, no tiene unidad tiene por razón 
de aquél el primado de la verdad; privilegio bien 
raro y mucho más relevante que el otro Porque, 
ácuál decoro más espléndido que ser la fuente de 
donde mana toda verdadera civilización y todo pro-
greso no fingido? . „ - „„ 

La fama de las conquistas, la presunción de un 
comercio extendido, las flotas y los ejercitos, serán 
siempre nada respecto de la verdadera y especial 
gloria de Italia, de haber iluminado antiguamente 
todas las naciones; de haber amansado todos los 
pueblos bárbaros; de tener al presente viva la an-
torcha para todos los pueblos de la tierra, y de lle-
var la luz á las gentes sepultadas aún en las som-
bras de la muerte. Y tal gloria compete a la Italia 
por razón del Pontificado. Como en otra época par-
tió de Italia la luz que se difundió por Alemania, 
por Inglaterra, por Francia, por España y por todo 
el Oriente y Occidente, así parte hoy de Italia y 
Roma la luz que se difunde por la China, por el 
Tonquin, por la Cochinclnna, por las Indias, por la 
Oceanía, por la América y por las islas del mar . 
Parte de Roma la verdadera civilización que con-
vierte á los salvajes en hombres, y en ángeles á los 
hombres: si mejorar á éstos, civilizarles y condu-
cirles á su fin último vale algo más que mejorar 
el algodon y hacer la seda, será también cierto que 
la Italia, por razón del Pontificado, es más gloriosa 
que las restantes naciones de la tierra. Y si debiese 
comprarse tal honor con alguna incomodidad (no 
existe realmente), ¿habría que deplorarlo tan amar-
gamente? Sé bien que un pueblo de mercaderes y 
una multitud de esclavos, ó bien de bípedos, que 



consideran el alma solamente como sal. á fin de 
que no se corrompa la carne, serán incápaces de 
dichos sentimientos elevados; pero, gracias á Dios, 
los italianos más dignos no han caido aún en seme-
jante vileza y embrutecimiento. 

Y con el honor que la Italia recibe del Pontifi-
cado, añádese la ventaja temporal, no menor que 
la espiritual. Quien más cerca está del sol, más 
participa de sus rayos y de su calor benéfico. Lo 
mismo sucede á los de Italia con el Pontificado. 
Las letras y las artes son ciertamente, entre los 
bienes humanos, de los de mayor precio: aquéllas, 
salvadas á la sombra del Pontificado en los tiempos 
mas bárbaros, fueron por él conservadas, hasta el 
punto de que apenas llegaron mejores dias, la I ta -
lia floreció, cuando toda ¡a Europa aún era inculta: 
estas, empleadas por Romanos Pontífices en serv i -
cio de la Iglesia, crearon las escuelas que convir-
tieron la Italia en maestra de todas las naciones. El 
Pontificado romano ha mantenido sobre todo la 
unidad de las creencias y el fervor de la fé. La vi-
gilancia completamente singular de la Cátedra en-
tre nosotros erigida, y la protección del cielo, por 
razón de ella más amorosa, ha tenido siempre ale-
jada la herej ía , sin embargo de todos sus esfuerzos 
para contaminar nuestro país: sólo con esto nos ha 
librado de aquellas desgracias temporales y espiri-
tuales que han contristado durante siglos enteros 
las naciones más florecientes de Europa. Hé aquí 
por qué, á los que no ven cuánto más útil ha sido á 
la Ita¿ia el Pontificado romano que toda su soñada 
unidad, bien se les puede l lamar ciegos y estólidos, 
como se debe llamar impíos v desnaturalizados á 
los que traman conspiraciones con el fin de abatir-
lo y derribarlo. 

CAPITULO XXXVIII . 

Contiena la misma materia. 

I s i el Papa es verdaderamente p r i s iouero . - I I . Si las garantías s i r -
ven p a r a garant i r lo . 

ruando escribí los capítulos anteriores hallába-
se v a el Papa despojado Se algunas de sus^provm-
S a f v c o m a peligro de perder las demás; cuan-
do" en'viok ¡a estampa la jedición 
Hnio total está con sumado, y el Sumo Pontmce na 
fiase desposeído de todo poder real. Decíamos que, 
auitado éste, no podia ménos de ser un esclavo y 
esta es la hora de inquirir si faltamos entonces a la 
verdad ó si discurrim os de una manera juiciosa 
Sabemos bien que los usurpadores de sus Estados, 
añadiendo al daño la befa, s e r i e n de la prisión 
pontificia! y que, para escarnecerle muestran el 
palacio esplendido que le han asignado, los mil o-
nes que como rico salario le han ofrecido, y las le-
yes que han sancionado para garantía de su sagra-
So ministerio: tanto exageran esta liberalidad suya 
que hacen creer á ciertos hombres muy rústicos 
que verdaderamente la prisión del Papa es un em-
buste, y persuaden á vános gobiernos (que por lo 
demás ansian grandemente ser persuadidos) de que 
S u n a cosa Fáltale al Jefe de la Iglesia de todo lo 
aue ser puede necesario para el cumplimiento de 
su alta misión. La verdad, empero, es que cuanto 
los católicos predijeron que debía ocurrir al Sumo 
Pontífice si se le quitaba el dominio t empora l ee 
ha realizado más allá de sus previsiones. Veamoslo 
brevemente, puesto que tan necesario es que todos 
se convenzan de ello. 

I jEs por ventura falso que el Papa sea pri-
sionero? Sí; es prisionero, hasta el punto de que la 
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palabra no expresa bastante el concepto para que 
háse adoptado. El Sumo Pontífice habló exactamen-
te cuando dijo que se hallaba en poder de una po-
testad enemiga: Sub hostilipotestate constiiutus. 
Ménos es ser prisionero que sufrir la prepotencia 
de un enemigo. Cuando la pública autoridad ha 
cumplido la ley, condenando á un reo á la cárcel, 
ejercer no debe contra él hostilidad de ningún gé-
nero. Puede y debe, salva la pena que le han im-
puesto, dispensarle consideraciones, tenerle com-
pasión, y hasta proporcionarle aquellos lenitivos 
que prescribe ó aconseja una caridad ordenada. 
Por el contrario, quien se halla en poder de un ene-
migo sólo puede aguardar lo que saben sugerir el 
odio y la pasión. Ahora bien: ta les propiamente 
todo el caso del Sumo Pontífice, quiéralo ó no la 
perfidia de los que le han cercado. 

Así aparecerá sólo considerando la diferencia 
que hay entre lo que constituye la libertad de los 
particulares y la requerida para el Sumo Pontí-
fice. Un particular no puede reputarse prisionero 
si tiene libertad para moverse y áun para dirigirse 
á países extranjeros; si puede usar de los derechos 
comunes á todos los ciudadanos para disponer de 
su propia persona, servirse de los tribunales; á fin 
de sostener sus derechos é impedir las molestias ó 
las vejaciones, y, en fin, si retiene rentas, no sólo 
suficientes, sino abundantes: quien, gozando de ta-
les derechos, deplorase su perdida libertad y se su-
pusiese víctima de sus enemigos, excitaría la risa, 
haciéndose considerar punto ménos que un loco. 
Mas el caso del Sumo Jerarca es muy distinto. 
Tratándose de él, no se habla de un particular, si-
no del hombre público y del Pontífice Supremo en 
cuanto es tal. Ahora bien: si ejercer puede todos 
sus ministerios, es libre de todo punto; mas si tiene 
trabas en ellos, con toda verdad puede calificársele 
de esclavo. 

¿Cuáles son sus deberes? Es Cabeza de la Cris-
tiandad, y tiene tal conexion con los miembros, que, 
separados, quedan-sin vigor para la vida sobrena-
tural. En su virtud, ha d^ tener libre comunicación 
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á ménos las vocaciones, y hasta se impida la for-
mación de los misioneros? ¡Qué inmensa ruina para 
las almas! ¡Qué violencia contra la Iglesia de Jesu-
cristo! Seguramente á ciertos ministros incrédulos 
y á ciertos diputados francmasones no les turbará 
el sueño la circunstancia de que los bárbaros sigan 
siendo salvajes, ni la de que los antropófagos con-
tinúen devorándose mùtuamente, porque ya cono-
cemos lo que vale su filantropía. Mas el Sumo Pon-
tífice, que ve y siente con la caridad de Cristo el 
peso de aquella barbarie, y sobre todo la pérdida 
de aquellas almas, ¿no tiene acaso razon para gemir 
y declararse constituido bajo una potestad hostil, 
cuando se ve despojado violentamente de todos los 
medios absolutamente necesarios para reparar di-
chos males? 

El Papa es el jefe del culto que la tierra debe 
rendir al cielo, y que no se desahoga sólo con ac-
tos de obsequio que se tributan directamente á 
Dios, com la fé, la recta adoracion y el sacrificio. 
Abraza todas las virtudes por las que se hacen los 
hombres ménos indignos de Dios, y todas las obras 
que florecen por la propia índole' de las creencias 
en cuantos las profesan sinceramente. ¡Cuántos 
ministros, pues, necesitará! ¡Cuánto magisterio de 
hombres probos y sabios! ¡Cuántoejercicio de obras 
pías de todas clases! Todo esto ha venido á ser para 
el imposible casi. Los cristianos no nacen cristia-
nos, decían los antiguos, sino que se forman tales: 
mucho ménos nacen doctores , teólogos, hombres 
de juicio y de piedad; es, por consecuencia, preciso 
disponerlos con la educación y la doctrina. ¿Qué 
medio se ha dejado al Sumo Pontífice para tan di-
fícil empresa? Tenía dos Universidades que para las 
ciencias civiles hallábanse al nivel del centro más 
ilustre de pública enseñanza, siendo tenidas por las 
primeras del mundo en cuánto á las ciencias sa-

radas. Refiéreme á la Sapiencia y á la Universi-
ad Gregoriana, conocida bajo el nombre de Cole-

gio Romano. Han desordenado y suprimido ésta; 
le han cogido y contaminado aquélla. El Papa no 
tiene ya un establecimiento donae hacer pueda en-



señar solemnemente la ciencia de la fé, y cristia-
namente, las ciencias civiles. ¿A. dónde han ido to-
dos los jóvenes que acudían á dichas partes, donde, 
para las ciencias de los sagrados Cánones, dé la 
Teología, de las San tas Escrituras y del gobierno de 
la Iglesia, formábase la multitud necesaria de sá-
bios sacerdotes, consultores y Prelados? Han des-
aparecido del todo. Quedan algunos colegios par-
ticulares, que,, por pertenecer á naciones extranje-
ras, no pudieron ser molestados ni suprimidos, aun 
que les quitaron en parte sus rentas. ¿Mas de qué 
aprovecha tenerlos, si poco á poco son privados de 
los profesores ilustres que ántes atraían á tantos 
jóvenes, y si es peligroso enviarlos, por la confu-
sión de las cosas divinas y humanas que reina en 
Roma? Ahora bien: ignoro lo que puede parecer 
á otros;, mas, á mi modo de ver, el Maestro de las 
naciones hállase condenado á no poder abrir una 
Universidad según la ley cristiana. 

¿Y qué.puedeliacer para el culto católico? Deberia 
promoverlo.con el lustre de las funciones religiosas, 
y con, la reverencia que se debe tributar á los sagra-
dos ministros, nada tolerando que pudiese contri-
buir á su descrédito. Sí; mas que intente Su Reatitud 
disponer una procesion, prescribir una solemnidad, 
promover una demostración externa de fé sin que 
se preocupe el gobierno, y sin que impida lo exte-
rior: hay agentes de policía, gendarmes y guardias 
de todo coìor y nombre <jue tienen de continuo 
pretextos para perseguir á los fieles hasta en las 
iglesias, como sucedió en el Gesù y en San Pedro. 
La libertad, la protección y el favor están comple-
tamente reservados para los heterodoxos, para los 
mofadores de las cosas santas, para los francmaso-
nes, que acompañan á sus francmasones á la tum-
ba, y para las mascaradas que se burlan sacrilega-
mente de las personas y de las ceremonias de la 
santa Iglesia. A la-sombra del act.ua! gobierno, las 
sectas más súcias que apestan á Europa pudieron 
erigir en breve más de doce sinagogas en la ciudad 
del Vicario de Jesucristo. Son.hechos que significan 
alguna cosa. 

Ko hablo de las obras pías que son la conse-
cuencia natural de la fé de Jesucristo: ser deben vi-
giladas, regidas y administradas esencialmente por 
el Pontífice; porque claro es que Su Reatitud en la 
Roma de hoy no puede, no digo hacer un regla-
mento para un hospital, dar una norma para una 
casa de huérfanos, y conducir á término ateun pian 
en favor de los pobres, pero ni siquiera mudar a un 
servidor escandaloso, ni á un director inepto en cual-
quiera administración de caridad fundada y soste-
nida por la Iglesia. Ahora bien. Tales proezas de la 
Revolución parecen á no pocos la cosa más natural 
del mundo; pero ¿quién sabe si no dejan de tener 
algún motivo los que las juzgan una violencia muy 
atroz contra los derechos de Jesucristo y de la San-
ta Iglesia? , , , , 

por último, para reducirlo todo a pocas palabras, 
hé aquí cuáles son las condiciones á que la Revolu-
ción ha reducido al Pontífice Sumo en Italia. El 
Papa tiene obligación estricta de poner en práctica 
todas las instituciones que Jesucristo estableció en 
su Iglesia, y ántes que en cualquiera otro lugar, 
conviene á su decoro que las ponga en práctica en 
su propia diócesis. Ahora bien: en la misma Roma 
vése constreñido á ver con sus mismos ojos impune 
y eficazmente insultada, impedida y proscrita la 
profesión de los consejos evangélicos. Debe dirigir 
todas las naciones cristianas, conduciéndolas al 
término de la eterna salvación, y en Roma preci-
samente ha de ver cómo le sustraen todos los me-
dios materiales y morales requeridos para obra tan 
vasta. Debe amaestrar á todas las gentes, y de un 
modo especialísimo á los párvulos; mas tiene que 
ver ahora con sus ojos arrancados á su ensenánza 
el pueblo y los niños, áfin de darlos como presa, por 
decirtá así, á turbas de maestros corrompidos y 
corruptores de todo sano principio y de toda cos-
tumbre buena, en su misma Roma. Tiene obligación 
de impedir,, en cuanto esté de su parte, los escán-
dalos públicos y privados que contaminan á los 
grandes v á los'pequeños en las ciudades y en los 
reinos; mas vése constreñido á sostener en su Roma 



los escándalos más infames contra la fé y la moral 
en teatros y fiestas públicas. Tiene obligación, como 
maestro de los cristianos, de prohibir así los'malos 
periódicos como los malos libros, y vése constreñi-
do á tolerar en su Roma una turba de novelistas y 
escritores de todas clases que impugnan la existen-
cia de Dios, la divinidad de Jesucristo, y hasta las 
mismas leyes de la naturaleza. Tiene obligación de 
mantener florido el culto de Dios, la solemnidad de 
las sagradas funciones y la reverencia á los minis-
tros del altar, á fin de que no se disminuya el buen 
concepto de las cosas santas, y ha de ver en su Ro-
ma impedidas las funciones exteriores de la Iglesia, 
arrastrados á los tribunales á sus sacerdotes, y sú 
misma persona escarnecida por los diputados" del 
Parlamento. En suma: es Vicario de Cristo, Esposo 
de la santa Iglesia, Padre de todos los creyentes, 
Llavero del reino celeste; y allí donde Cristo le co-
locó para tan excelsos oficios, debe ver, sin que pue-
da impedirlo, cómo se levantan templos de falso 
culto, cómo destrozan á la Iglesia, cómo arrancan 
del seno de la verdad á sus líijos, y cómo ciérrase 
la vía del cielo á innumerables almas. 

¿Son verdaderas ó falsas todas estas acusaciones? 
Si son verdaderas, como es notorio, mucho más que 
prisionero se debe decir al Sumo Pontífice, puesto 
que se halla entre las cadenas de una tiranía que le 
ódia, le befa, le persigue y pone trabas en todo lo más 
esencial á su ministerio. Tienen mucha gracia, por 
lo tanto, los grandes hombres que prorumpen pron-
to en risotadas contra el Sumo Pontífice cuando 
declárase sometido á un poder hostil: graciamucho 
mayor aún tuvo Julio Simón, presidente del minis-
terio francés, cuando, desde las alturas de su presi-
dencia ministerial declaró, sobre su trípode en ser-
vicio de la Revolución, que nada faltaba al Pontí-
ce de todo lo necesario para el gobierno de la santa 
Iglesia. Sólo restaría preguntarle, para satisfacer 
una justa curiosidad, por qué hizo semejante decla-
ración. ¿Es un bobo que nada ve? No se puede su-
poner ni en un ministro revolucionario. ¿Es de áni-
mo vil y quiere atraerse las simpatías del gobierno 

italiano? Francia no ha caido aún tanto que nece-
site mendigar la protección de Italia. ¿Quiso mo-
farse de los católicos del universo? Es empresa que 
no se consigue. ¿Se propuso desahogar contra Ja 
Mes ia la bilis francmasónica que le devora* be 
descubre demasiado por sí mismo. ¿Que fue, por 
consiguiente? ¿Un efecto de todas estas causas re -
unida!? Lo resuelva el lector. . 

Cúmpleme añadir otra observación. Hallándose 
las cosas en tal estado, el Pontífice, áun por lo que 
hace á su persona, es un prisionero en todo el rigor 
de la palabra. Y en verdad, ¿de qué sirve decirle 
que salga de su palacio, que desplegue la majestad 
de sus funciones públicamente, que respire y goce 
las áuras de la libertad introducida en Roma, cuan-
do, no sólo no tiene la certidumbre de que le traía; 
rian con el respeto debido á su grado, smo que esta 
moralmente cierto de que se lo perderían por com-
pleto, y de que sería hecho blanco de todos los in-
sultos, sin excluir los más graves? ¿No le prometió 
también la Revolución la inviolabilidad de su per-
sona en concepto de Monarca soberano? Ahora bien: 
¿no está llena Roma de las caricaturas más sucias y 
obscenas contraía majestad del Pontífice? ¿Cuando 
ha impedido el gobierno que se vendany expongan? 
¿No se han declarado libres de todo exámen los ac-
tos de su autoridad? Con todo, ¿qué peno, lista malo 
hay, por oscuro que sea, que no haga subir hasta 
su persona las críticas más violentas y amargas? 
¿Qué diputado existe tan abyecto que, al escarnecer 
en la Cámara de Montecitorio al Vicario de Jesu-
cristo, no logre los aplausos de todos sus colegas 
honorables? ¿Cuándo de todo esto se quejaron las 
Cámaras ó los ministros? Hay más: la misma per-
sona, ¿expuesta no fué á público agravio en masca-
radas solemnes y orgías populares, á vista de las 
tropas, que dejaron hacer, y de la policía, que batió 
palmas? ¡Y despuesde tales hechos, acaecidos ante 
la Europa entera, se presentarán nuestros liberales 
con las manos plegadas y el cuello torcido, excla-
mando: «¡Oh! ¿Por qué no se muestra el Papa en 
público, y por qué le secuestran los Jésuitas? ¿Por 
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qué le arrebatan á nuestro amor y á nuestras ova-
ciones?» ¡Ah, malos é imbéciles, responded una pa-
labra si podéis! Un gobierno que lo protege con efi-
cacia tal en todas dichas cosas tan graves, ¿da con-
fianza de que lo protegerá mejor en su persona? ¿Le 
protegerá en las calles donde ha dejado escarnecer 
su imágen? ¿En las plazas donde aprisionó á los que 
le aplaudian? Bueno es que los católicos sean sen-
cillos, porque así lo aconsejó el divino Maestro; 
pero no aconsejó nunca que sean estúpidos hasta 
el extremo de no com prender las cosas más claras, 
disponiendo, por el contrario, que uniesen á la sen-
cillez la prudencia. No creamos, pues, que se ha -
llen dispuestos á reverenciar la persona y á reco-
nocer la dignidad del Papa hordas de gente baja 
que ha maleado el gobierno á fin de que sean sus 
cómplices, á las cuales ha persuadido durante mucho 
tiempo en sus conventículos de obreros y en sus 
conciliábulos francmasónicos de que Su Beatitud es 
el gran enemigo de la Italia, y de que no deben te-
mer represión por exceso de ninguna clase. No lo 
creemos, y con nosotros no lo creen tampoco el Sumo 
Pontífice, ni el Sacro Colegio Cardenalicio, ni los 
demás católicos sinceros: todos juzgan preciso que 
la más grande autoridad que sobre la tierra existe 
no se ponga en manos ni se entregue á los insul-
tos de sus adversarios impíos, así como que no se 
confie á discreción de tales personas que ponen de 
realce dicha discreción. Hé aquí por qué resulta 
evidente que, miéntras se halle de tal modo bajo la 
potestad de sus enemigos, es prisionero, hasta en su 
persona. 

II. Mas existe la ley de las garantías, que ase-
gura la libertad al Sumo Pontífice. Despacio, por-
que no hay enteramente nada que asegure nada. 
En los capítulos anteriores hemos demostrado que 
la Revolución no podia ni deseaba conceder la me-
nor libertad al Vicario de Jesucristo: añadiremos 
aquí que realmente no se la dió, como también que 
no puede ni quiere dársela de ningún modo. 

Que no se la dió resulta evidente de lo dicho 
hace poco. Con todas las garantías del mundo se 

han quitado al Pontífice las libertades anteriormen-
te descritas, muy esenciales, sin excepción, para 
su ministerio. Enseñanza en los Colegios y Univer-
sidades, Ordenes religiosas, posibilidad de formar 
clérigos, sacerdotes, consultores, ministros para las 
múltiples necesidades de la Iglesia, obras pías de 
todas clases, todo se le ha quitado. A su persona se 
le quitó el palacio del Quirinal, la sede de los Cón-
claves, la inviolabilidad de las criticas y de los ul-
trajes. ¿En qué se resuelven, por consecuencia, las 
garantías? En nada. 

Y no se podían resolver en otra cosa, porque 
son en sí mismas un absurdo. Realmente, para que 
fueran algo,, debían ser una seguridad, al mundo 
cristiano dada, de que nunca el Sumo Pontífice seria 
despojado de los derechos esenciales a su oficio 
Ahora bien: ¿á quiénes se dió semejante seguridad? 
A nadie: le dieron lo que les pareció sin que fuese 
consultado, y sin que se tomase con él empeño a l -
guno. ¿Es una convención ultimada con las poten-
ciás católicas, con las cuales se haya hecho un con-
trato bilateral? Tampoco. Las potencias conocieron 
por los periódicos la ley llamada de las garantías; 
no la discutieron,y hasta se negaron á reconocer a. 
¿Tienen, á lo ménos, algún valor por la naturale-
za del acto con que se concedieron? Todo lo contra-
rio: son una ley hecha por la Cámara y durante un 
ministerio, que puede ser atenuada ó abrogada por 
cualquier gabinete ó Parlamentó. Llamar, pues, 
garantías ó seguridades á un acto tal, es. burlarse 
de los católicos, y añadir al daño las befas. 

¿Cómo se resolvió, pues, la Revolución a tal 
acto? Tuvo sus hermosas y buenas razones. Aunque 
tonta, comprendió la francmasonería el derecho 
del mundo católico á la libertad de su Jefe, y temió 
que los gobiernos se pusieran de parte de sus sub-
ditos católicos, ó se quejáran: en su virtud, puso 
manos á la obra, fingió reconocer la necesidad del 
Pontífice libre, tomó sobre sí el empeño de proveer 
á su libertad, y con el embuste de las garantías en-
gañó á los bobalicones, que se satisfacían con las 
apariencias, contentando principalmente a los que 



deseaban confiscar ei poder temporal, á fin de que 
fuera destruida la autoridad espiritual. 

En cuyo engaño se ve toda la iniquidad de los 
usurpadores del dominio temporal del Pontífice. Si 
reconocen que tiene derecho á su independencia, y 
que las naciones católicas pueden levantarse para 
tutelarla, ¿por qué luégo creen reconocer derechos 
reales con un don gracioso de simple cortesía? Sin 
embargo, las garantías sancionadas para el Pontí-
fice son únicamente una cortesía del gobierno ita-
liano. Dijéronlo mil veces nuestros supremos legis-
ladores al discutir aquellas magnánimas concesio-
nes. Repitiéronlo cuando afirmaron que, así como el 
gobierno las concedió, las puede disminuir ó abrogar, 
según los tiempos y las necesidades. En su virtud, 
miéntras, por una parte, otorgándolas, vienen á 
reconocer en el Papa el derecho de tenerlas, pre-
tendiendo, por otra, poder disminuirlas ó abrogar-
las á su gusto, vienen á confesar que no respetan 
de modo alguno sus derechos. Ahora bien: ¿podrá 
nunca la Cristiandad sufrir pacíficamente que su 
Jefe, el Vicario de Cristo, sea tratado tan indigna-
mente? Aun cuando el gobierno de Italia dispensa-
se al Papa las consideraciones más exquisitas, se-
ría intolerable que Su Reatitud estuviera sometido 
á él; porque no basta que nuestro Padre común sea 
tratado convenientemente por cortesía de uno ú 
otro; tenemos derecho á ver asegurada su libertad 
de un modo absoluto, independientemente de la 
buena disposición de un ministro ó de un príncipe. 
Nadie acepta como gracia las cosas sobre las cuales 
tiene derecho. Si se publicase una lev que os diese 
facultades para comer, beber y vestir, os reiríais 
de la ley y del legislador, por tener derecho á tales 
actos, en virtud de la misma ley natural y divina, 
sin intervención de magistrado alguno. Ahora 
bien. Del mismo modo el mundo cristiano no quiere 
que Su Reatitud sea libre en sus atribuciones por 
concesion de Nicotera ó Depretis, sino que lo quiere 
de aquel modo según las razones por las cuales 
le hizo libre el divino Redentor. 

Mucho más que, sea cual sea el gobierno i ta-

liano, y sean cuales sean los ministros que 10 cons-
tituyan y los Parlamentos que hacen las leyes, 
nunca serán sino enemigos personales del Pontífice-
Rey. Ellos mismos, vanagloriándose, han declara-
do y repetido muchas veces que todos soñ revolu-
cionarios, lo cual equivale á decir qne son viejos 
conspiradores, pertenecientes á sociedades «franc-
masónicas,» excomulgadas por la santa Iglesia, 
que han pescado en todas las revoluciones de los 
años últimos, según lo declaran sus nombres y 
proezas. Hechas algunas excepciones de pocos ilu-
sos que se meten en sus filas por no entender, la 
obediencia católica, la gran mayoría son hombres 
sin fé, ni religión, amigos y fautores de cualquier 
culto, con tal que no seá católico, enemigos y adver-
sarios de toda práctica religiosa cristiana. Esto no 
es calumniarlos, porque Iós libros que vários hañ 
impreso, los discursos que han pronunciado públi-
camente, y las demostraciones favorables con que 
los han acogido los oyentes, quitan toda duda. En 
su virtud, solo son y pueden ser enemigos persona1-
les del Vicario de Jesucristo, siendo tan hostiles á 
la religión de la cual es Jefe supremo. 

A quien lo dudase, podríamos decir: abrid una 
vez los ojos, y contemplad lo que han hecho duran-
te veinte y más años. ¿Qué libertad católica ño han 
hostilizado, acometido y encadenado en lo que de-
pendía de ellos? Así cómo han destruido la libertad 
del Papa, han dificultado la obra de los Obispos y 
de los sacerdotes. Si encuentran algunos confor-
mes con su modo de pensar, los apoyan y sostie-
nen contra los Prelados; si los encuentran dignos, 
les niegan hasta los últimos restos de las rentas 
aún no confiscadas. Unos Capítulos de los canóni-
gos son enteramente suprimidos; disminuyen el 
número y las entradas de otros. Las dotes de los 
Seminarios salen á pública subasta. Los actos de 
culto público impedidos, el ejército sin capellanes, 
los sacerdotes sujetos al servicio militar, las escue-
las sin Catecismo y obligatorias, el matrimonio 
profanado, los católicos sinceros privados de sus 
colocaciones, los impíos en auge, las rentas de las 
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obras pías en parte confiscadas, en parte distraídas 
de su objeto, y en parte disipadas para engordar 
una turba de administradores, casi todas, por ú l -
timo, quitadas al clero. En cada dia que trascurre 
lleva á Cristo una nueva in ju r ia , á la Iglesia una 
nueva herida, á la religión cristiana un nuevo 
agravio, al pueblo católico un nuevo obstáculo para 
el bien; el gobierno, írecuentementé coníorme con 
los municipios que ha íormado á su semejanza, hace 
lo posible para destruir y aniquilar al Catolicismo. 
Si no puede tales hechos negar todo el que tenga 
mente para entender y ojos para mirar , ' resulta 
evidente que los autores de tan gloriosas empresas 
no pueden ménos de ser sumamente hostiles al Ro-
mano Pontífice. Ahora bien; á tal raza perversa de 
ateos, deístas, racionalistas é impíos de todos colo-
res y denominaciones, le toca velar por el Romano 
Pontífice, otorgándole primero y sosteniéndole des-
pues las garantías indispensables para su minis te-
rio pastoral. ¡ Ah ! Si no se tratase del sacrilegio 
más hórrido que recuerdan los anales de la huma-
nidad , y de la más pérfida traición que sé ha urdi-
do contra enteras generaciones,despojadas así dé la 
íé , y por consiguiente de la vida e terna , sería un 
asunto á propósito para excitar en todo el género 
humano una risa inextinguible, ¡Un Parlamento 
como el italiano hacer leyes de garantías para el 
Pontífice! ¡ Ministros como Cavour, Rattazzi, Sella, 
Nicotera y Mancini guardándolas y poniéndolas en 
práctica \ 0 prceclarum custodem ovium, utaiunt, 
lupum! Hé aquí por qué ahora paréceme bastante 
claro y evidente que ni el Papa es libre, ni bastan, 
ni bastarán nunca las garantías del gobierno i ta-
liano para que lo llegue á ser; ¿Qué sucederá, por 
lo tanto?" Pensará en el asunto Dios, que no ha 
emancipado aún al mundo, crean otros lo que 
crean, y que mucho ménos ha concluido, de amar a 
la Iglesia, patrocinándola y defendiéndola por el 
propio amor que le profesa. 

CAPÍTULO XXXIX. 
fsí ne ssMma Oíip.foJ oínáras^r 
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I. Si los impíos modernos maltratan tanto la 
cúspide del sacerdocio cristiano, ó sea el Vicario de 
Jesucristo, considerad cómo saldrán de su boca lós 
simples sacerdotes, los párrocos y capellanes. Cier-
tamente los más moderados se contentan con pin^-
tarles como una raza de ociosos, avaros y disolu-
tos: los que van más allá descubren que son los 
propagadores de la superstición, los sostenes del 
despotismo y los enemigos, declarados de la felici-
dad pública y de la privada. No pueden oir náda de 
ellos sin alterarse, ni pueden hablar de los mismos 
sin enfurecerse. Hé aquí por qué su desengaño será 
cosa imposible, hasta que sus sentimientos sean 
más razonables: á los lectores que puedan tener 
alguna preocupación contra ellos, pero no hayan 
perdido el sentido común, demostraré que es r ea l -
mente de todo punto absurda la malicia que se su -
pone en e i d e r o . • ; • -

En primer lugar, ¿quiénes son los que sé dedi-
can al sacerdocio? Son vuestros parieniés, vuestros 
amigos, vuestros cuñadosi: vuestros hermanos, vues-
tros hijos; los que han Grecido muchos años en el se-
no de vuestra familia, que tienen de común con 
vosotros la pá t r ia , la casa, los bienes y la sangre. 
¿Cómo, pues, de en medio (le vosotros salemsúbita-
mente hombres desnaturalizados hasta el punto de 

uerer y de procurar lo peor para la nación, con 
año irreparable suyo y vuestro? Cuando mostraron 



obras pías en parte confiscadas, en parte distraídas 
de su objeto, y en parte disipadas para engordar 
una turba de administradores, casi todas, por ú l -
timo, quitadas al clero. En cada dia que trascurre 
lleva á Cristo una nueva in ju r ia , á la Iglesia una 
nueva herida, á la religión cristiana un nuevo 
agravio, al pueblo católico un nuevo obstáculo para 
el bien; el gobierno, írecuentementé coníorme con 
los municipios que ha formado á su semejanza, hace 
lo posible para destruir y aniquilar al Catolicismo. 
Si no puede tales hechos negar todo el que tenga 
mente para entender y ojos para mirar , ' resulta 
evidente que los autores de tan gloriosas empresas 
no pueden ménos de ser sumamente hostiles al Ro-
mano Pontífice. Ahora bien; á tal raza perversa de 
ateos, deístas, racionalistas é impíos de todos colo-
res y denominaciones, le toca velar por el Romano 
Pontífice, otorgándole primero y sosteniéndole des-
pues las garantías indispensables para su minis te-
rio pastoral. ¡ Ah ! Si no se tratase del sacrilegio 
más hórrido que recuerdan los anales de la huma-
nidad , y de la más pérfida traición que sé ha urdi-
do contra enteras generaciones,despojadas así dé la 
fé , y por consiguiente de la vida e terna , sería un 
asunto á propósito para excitar en todo el género 
humano una risa inextinguible, ¡Un Parlamento 
como el italiano hacer leyes de garantías para el 
Pontífice! ¡ Ministros como Cavour, Rattazzi, Sella, 
Nicotera y Mancini guardándolas y poniéndolas en 
práctica \ 0 prceclarum custodem ovium, utaiunt, 
lupum! Hé aquí por qué ahora paréceme bastante 
claro y evidente que ni el Papa es libre, ni bastan, 
ni bastarán nunca las garantías del gobierno i ta-
liano para que lo llegue á ser; ¿Qué sucederá, por 
lo tanto?" Pensará en el asunto Dios, que no ha 
emancipado aún al mundo, crean otros lo que 
crean, y que mucho ménos ha concluido. de amar á 
la Iglesia, patrocinándola y defendiéndola por el 
propio amor que le profesa. 
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I. Si los impíos modernos maltratan tanto la 
cúspide del sacerdocio cristiano, ó sea el Vicario de 
Jesucristo, considerad cómo saldrán de su boca los 
simples sacerdotes, los párrocos y capellanes. Cier-
tamente los más moderados se contentan con pun-
tarles como una raza de ociosos, avaros y disolu-
tos: los que van más allá descubren que son los 
propagadores de la superstición, los sostenes del 
despotismo y los enemigos, declarados de la felici-
dad pública y de la privada. No pueden oir náda de 
ellos sin alterarse, ni pueden hablar de los mismos 
sin enfurecerse. Hé-aquí por qué su desengaño será 
cosa imposible, hasta que sus sentimientos sean 
más razonables: á los lectores que puedan tener 
alguna preocupación contra ellos, pero no hayan 
perdido el sentido común, demostraré que es r ea l -
mente de todo punto absurda la malicia que se su -
pone en e i d e r o . • ; • -

En primer lugar, ¿quiénes son los que sé dedi-
can al sacerdocio? Son vuestros parieniés, vuestros 
amigos, vuestros cuñados^: vuestros hermanos, vues-
tros hijos; los que han Grecido muchos años en el se-
no de vuestra familia, que tienen de común con 
vosotros la pá t r ia , la casa, los bienes y la sangre. 
¿Cómo, pues, de en medio de vosotros salen súbita-
mente hombres desnaturalizados hasta el punto de 

uerer y de procurar lo peor para la nación, con 
año irreparable suyo y vuestro? Cuando mostraron 



su vocation, habíaisla deducido ya de que vivían 
más retirados del mundo, de que mostraban más 
inclinación á las cosas piadosas, y de que tenían 
pensamientos más cuidadosos de religion. Ahora 
bien-, ¿cómo se han-eonvertido en los más perversos 
precisamente los que mejores eran? ¿Quién los ha 
despojado repentinamente de los buenos sentimien-
tos que tenían, y los ha convertido pronto en ava-
ros, soberbios, incontinentes, rapaces, aborrecedo-
res del prójimo y enemigos de la sociedad? ¿Cómo 
sucede que todos dan esta saltda? Vamos, expiicad-
me tal fenómeno. 

Será preciso decir que la educación que se les da 
cuando se forman para el sacerdocio es la que los 
corrompe tan profundamente. Un efecto universal 
requiere una razón universal; mas, por favor, cuan-
do queraisdifundiruna fábula, decidla de modo á 10 
menos que pueda tener apariencias de verdad, y que 
no choque tan groseramente con el sentido común. 
Prescindiendo de que muchos jóvenes se dispo-
nen para el ministerio eclesiástico sin abandonar 
las paredes domésticas, lo que se practica en los Se-
minarios es sabido por todos los que lo quieren sa-
ber. No se tienen centenares de jóvenes, que con 
frecuencia tornan á la casa paterna, tan separados 
del restante género humano para que se ignore lo 
que hacen: conocidos son también los recursos que 
se emplean para formar en ellos, además de la cien -
cia, la piedad hácia Dios, las buenas costumbres, y 
el ejercicio mas riguroso délas virtudes cristianas. 
Las leyes por las cuales se rige la educación son los 
sagrados cánones, y sobre todo las prescripciones 
del Tridentino. No hay protestante tan rabioso que 
llame á la Iglesia en nuestros dias madre de cor-
rupción. ¿Cómo es, por consiguiente, que el clero 
formado así sea lo peor, miéntras los jóvenes edu-
cados en medio del mundo, en el seno de familias 
no siempre morigeradas, y frecuentando Universi-
dades que no son, de seguro, escuelas de buenas cos-
tumbres, salen mejores que los eclesiásticos? Si di-
jérais que un campo produce zizaña v lampazo por 
haber sido bien cultivado, no diríais absurdo tan 

ffrave como afirmar que tódoá'íós sacerdotes son 
malvados. r' ' n • - f 

II. Mas vemos algunos que dan escándalos 
horribles.—i Ah! Os quería precisamente aquí. Sí; 
hay á veces sacerdotes escandalosos, lo Cuál lamento 
lo mismo y más que vosotros; nías ¿no deducís, 
de la propia maravilla que causa en el mundo un 
sacerdote malo, que no debe ser una cosa comun?: 

¿Quién se pasma de lo muy frecuenté? Cuanto un 
Estado es mássublime, tanto más fácil debe ser fal-
tar á lo que reclama; cuanto són más árduós sus 
deberes, tanto más fácil debe ser cumplirlos. Cómo 
la inmensa dignidad de los sacerdotes reside en 
hombres débiles, natural es qiie algunos falten; mas 
¿deberán condenarse todos por esto? Si es lícito con-
fundir con los reos á los inocentes, hacedlo así. En-
tre los príncipes los hay que piensan más en pasar 
la vida entre goces, que en regir sábiamente los 
pueblos: decid, pues, que todos son holgazanes. Eür 
tre los ministros los hay que se cuidan más de la 
cartera que de la justicia: decid, pues, que. todos 
son egoístas é interesados. Entre los abogados íes 
hay que atienden más á su propio intéres que al de 
los clientes: luego todos son ladrones. Entre los mé-
dicos, algunos envían más enfermos al otro mùndo, 
que curan enfermedades: luego todos son asesinos. 
Entre las mujeres, las hay mundanas que se prosti-
tuyen: luego son rameras hasta vuestras esposas; 
vuestras hermanas, y así sucesivamente. Entre los 
Apóstoles hubo un Judas: luego todos fueron t ra i -
dores. Si vuestro modo de discurrir vale respecto 
de los sacerdotes, valdrá también relativamente á 
todo el género humano. ¡Qué injusticia es ésta! 

Bien que si no hablára con los detractores de los 
sacerdotes, tendría preparada otra respuesta. Decís 
que hay sacerdotes corrompidos; sí: ¿mas no sois 
vosotros, precisamente vosotros, la causa de sus es-
cándalos? Noten, por merced, los lectores la verdad 
de mi contestación. Concedido que hay sacerdotes 
que se olvidan de la gravedad de su estado, que 
hablan libremente, que se muestran osados contra 
la autoridad legítima, que profanan la cátedra del 



Espíritu Santo, y que secundan un poco las pasiones 
del siglo: ¿no los ponen de súbito sobre las estrellas 
todos los libertinos, todos los mundanos y todos los 
detractores sempiternos del sacerdocio? ¿No procla-
man que han llegado á la altura de los tiempos, y 
que no son siervos de las preocupaciones como los 
demás? ¿No les perdonan en seguida el delito imper-
donable de llevar sotana y alzacuello? ¿Qué es esto 
sino animar y alentar ios escándalos? 

Aún lo bacen más directamente. La bondad ma-
yor o menor del clero es, según acredita la expe-
riencia, un espejo de la bondad mayor ó menor de 
la sociedad de la cual forma parte; "de manera que 
si por-un lado es mejor que la sociedad en que vive, 
se resiente por otro algo del espíritu de la misma. 
Es natural que así suceda, porque, por mucho cui-
dado que se tenga para conservar sano un cuerpo 
en un país de aire insalubre, nunca puede veneer 
P? r completo la influencia de la atmósfera que res-
pira. Y sin embargo, como si no bastase la lucha 
que ha de sostener el sacerdocio para guardarse 
del hálito contagioso del mundo, aquellos que más 
chillan contra los escándalos de los sacerdotes son 
despues los primeros que los despiertan y pro-
mueven. 

¡Oh de cuántas maneras lo hacen! Pr imer fómes 
de los desórdenes del clero es la falta de sujeción de 
los pastores inferiores á los supremos, que tiende á 
destruir toda la jerarquía eclesiástica. Pues los 
aludidos no hacen más que atizar á los sacerdotes 
contra los Obispos, y á los Obispos contra el Roma-
no Pontífice, bajo el pretexto de cornpasion á los ínfi-
mos, y para impedir que otros confisquen, como 
dicen, sus derechos. Fuente de todo bien para los 
eclesiásticos es la concordia entre el clero secular y 
regular , que son como dos cuerpos de un mis-
mo ejército, destinados á auxiliarse recíprocamente: 
aquéllos fomentan la discordia entre ambos, des-
piertan la envidia, y encienden aquellas emulacio-
nes por las cuales se consumen despues en luchas 
privadas las fuerzas que debieran emplearse con-
t ra el enemigo común. Para remover los escán-

conservada en vigor; mas que un sacerdote preva 
riítiie ó un religioso se desenfrene, y 
d ^ q u e se atraerán todas las s i n ^ a ^ e o ^ 

ms&m^sm 
sacerdotes ciue han prevaricado entre las soiiciid 
efones de estos Últimos años; mas los pocos que in-
2KSie?oenTu°obligacion llegaron á ser W j p r o -
fesores, caballeros, inspectores, comendadores y 
Uf sucesivamente, sm embargo de que a mayor 
m r t f n o tenian otro mérito que ser rebeldes á los 
superiores eclesiásticos. Hasta existenrpafees5 donde 
los gobiernos han atado las manos á los Obispos y a 
os superiores regulares, de modo (tue se yen obli-

g a d o ^ á presenciar algunos desórdenes sin poder 
correo-irlos- despues de todo esto, si sucede que al-
gim sacerdote, que como hombre 
nido ñor la lev para q u e c u m p l a con sus deberes, 
prevarica, vienen los gritos y las declamaciones. 
ÍTnstieia en verdad, admirable! 

No obstante lo dicho, ¿es cierto que son la peste 
que se describe, ó que hay t a n t o s H W g g " como 
se procura fing r? Ni lo uno m lo. otro. Mién tras los 
bulnos son lo°que la sociedad tiene de mas inta-
chable, los prevaricadores no son W s i n o d é l o 
que no asusta hoy en nadie á la m a y o r parte délos 
mundanos. Son tachados los sacerdotes de interesa-
dos, y concedo que alguno es más negociante de o 
debido; pero, áun prescindiendo de que quizas. esta 
obligado á obrar así, porque voso ros, que critica s 
al clero, con vuestras leyes y violencias lo habéis 
despojado, decid: ¿se hallan entre los sacerdotes, ó 
entre vuestros iguales, los rapaces, los ladrones, 
los que desean vaciar las cajas publicas, los entre-
gados á todo género de usuras, de contratos peca-
minosos y de monopolios? Son acusados de inconti-
nencia, y , prescindiendo de que lá malignidad de 
muchos agrava las maledicencias contra ellos, os 
concederé que alguno deshonra su estado; mas lo 



que,criticáis en ellos con tanta hiél, mo es acaso 1* 

M 5 8 ? V ^ r ° S t 0 d 0 S l 0 S d i a s vueltra 
ffiiQué? f N o i c e m o s vuestras manías por los 
bailes, por las conversaciones/por los teatros n S 
f i ^ ^ f ' . r t o d a s diversiones del más'de°-
S t 1 1 ^ ' ^ ¿ N o conocemos todos vue -

tros enredos, á pesar de que os hallais en un estada 

S Í ^ p r e n d e n c o m o entregados al mundo por-
M i a d ó ^ t f f p f i antener una c o n v e r s a c i o n a l 
masiado alegre, o en un teatro: como olotones 
porque han comido una vez de una manera «ata? ' 
ordinaria; y como irreflexivos, por habérseles ha ~ 
Hado con un traje poco severo. Aho a S f e S 
que no excuso estos desórdenes, sino que l o f r l 

son a la virtud propia de una dignidad angélica 
como la sacerdotal; mas despues oí pregunto-tpo? 

mueren las aprensiones en vuestro J á S 
as stiendo como asistís todas las noches al teatro 
celebrando festines con tanta frecuencia y consu-
miendo en l u joy en vanidades aún más 'de lo que 

, Y , q u e , l o s g r a n d e s murmuradores del clero son 
de tal ralea, es indudable. ¿Quién oyó jamás á lo" 
cristianos verdaderamente tales zaherir el sacerdo-
cio y escarnecer tan augusta dignidad? Todo lo con-
trario: si ven cualquier escándalo e n a l C o lo d i 

? ¿ p a r a r r C m S X g Í m e n ' s i .P^den,Upr°óc2rat repararle, mas despues, en grac a de la dignidad 
se guardan de referir en público los vicifs de la 
persona, miéntras los infelices que no tienen reí ? 
S h í T g U n a e s P e c i e ' y e s t á a llenos de podre-
L s Ta 'mh i Pn a , í 0 n e n t é f - m i n ° á s u s declamacio-
sentel GS ) U S t l C , a p r o p i a d e l s i £ l 0 P r e ~ 

En cuanto al número de los prevaricadores 
f r e e ^ S i nDn°S> 6 8 m U C h ° m á s e s c a s o d e I o W * S 
vpn S'nSfn parecen pocos, es porque los bÚenos vi-
ven quietos y escondidos en gran parte á los oíos 
n ¡ l S t ¡ ü ° y é n d o s e asi formar el parangón 
Dividen éstos su tiempo en la Iglesia, en los tribu-

nales de la penintencia, en los estudios privados y 
en ía oracion, sin meter ruido, por lo cual son casi 
desconocidos por los mundanos, que poseen el se-
creto de vivir sin religión y sin alma. Mas si hay 
alguno de vida mundana, por razón de su propio 
Estado, no puede vivir escondido, y es como una 
paja metida en los ojos de todos, que á todos ofen -
de. Se realiza aquello de que la rueda peor del cai-
ro es la que más chilla. 

. Y en verdad aquel bien que se hace en el muni-
do, ¿quién lo hace? La mayor parte los sacerdotes-
Ellos sostienen la piedad con sus predicaciones y 
con la dirección de las almas; ellos se oponen con 
todas sus fuerzas á los incentivos del mal que inun-
da. Desde las cabanas y tugurios hasta los palacios 
y las mansiones reales, allí donde hay piedad que 
promover, nutrir ó formar, está la mano sacerdo-
tal. Ninguna necesidad, miseria ó infortunio se ha -
lla que no conforten, así como ninguna virtud ú 
obra buena que no exciten. Por ser común el es-
pectáculo, no hace ahora impresión contemplar al 
sacerdote católico constantemente junto al lecho de 
los enfermos de dia y noche, en las casas no menos 
que en los hospitales, y en las enfermedades comu-
nes no ménos que en las pestíferas. Ya no hace im-
presión, por ser ordinario verle ocupado en la ins-
trucción del pueblo más ínfimo délas ciudades, así 
como en los montes más desiertos, y en las tierras 
más incultas, toda la vida. ¿Quiénes consumen su 
existencia en las fatigas desmesuradas de las misio-
nes, para beneficio de los pueblos? ¿Quiénes llevan 
todos los dias á las regiones más bárbaras la fé de 
Jesucristo, en medio de penalidades y trabajos im-
posibles de describir? ¿Quiénes distribuyen hasta en 
los campos de batalla el bálsamo del consuelo sobre 
los moribundos, sino los sacerdotes? Me consta que 
sólo cumplen así con su deber, y nunca los invita-
ré á sentarse ociosamente á la sombra de sus gana-
dos laureles, porque tampoco se me esconde que al 
sacerdocio le está reservada la paz y la quietud en 
la tumba; mas sería bueno también que los que 
viven en el mundo altamente ocupados en matar 



el tiempo, como dicen, ó en reunir dinero, ó en go-
zar de las delicias de la vida, viesen estas obras y 
virtudes, á lo ménos en cuanto bastase para no in-
sultar y escanecer al clero todos los dias. 

No es que no lo vean: yo daré Ja verdadera r a -
zón de tantas declamaciones; ven demasido loque 
hacen los sacerdotes. Nosotros tenemos que asistir 
en este siglo á un espectáculo que sólo en el infier-
no se puede ver otro igual, y que en ninguna épo-
ca, ni en medio de ninguna barbarie, se habia vis-
to nunca. Hablo de una clase de hombres que odian 
formalmente á Dios cual los demonios, y procuran 
en consecuencia, directamente ar rancar la religión 
del corazon de los hombres. Las pruebas de esto 
son tantas, tan evidentes y tan solemnes en sus dis-
cursos y en sus libros, que no se puede poner en 
duda. ¿Qué harán, pues, para conseguir su objeto 
malvado? Ven que miéntras el sacerdocio goce au -
toridad en los pueblos, será imposible seducirlos-
gritan, por consiguiente: venite, opprimamus eum. 
be reúnen á fin de hacerlos desaparecer, si fuese 
posible, de la faz de la tierra. Gon tal objeto inven-
tan las calumnias más absurdas, y fingen historias 
escandalosas; si hallan algo que les perjudique, lo 
abultan, lo exageran y lo publican de todas mane-
ras con infernal alegría; dicen que la Iglesia y sus 
ministros son asunto de comercio, granjer ia y ga-
nancia; escarnecen á los que reverencian aún^de 
algún modo el grado sacerdotal, llamándoles a t r a -
sados retrógrados, oscurantistas, jesuítas, jesuito-
ries;y hacen los mayores esfuerzos para qui tar toda 
su autoridad á los sacerdotes, ó-á lo ménos para 
disminuirla. Quieren no tener más leves que los 
contengan, y procuran con ahinco abatir á los que 
inculcan su observancia; aspiran á deshacerse de 
los príncipes, y en su virtud quieren quitar de en 
medio á los que recomiendan la sujeción á los mis-
mos; ansian riquezas excesivas para poder propor-
cionarse siempre mayores comodidades y goces, y 
no pueden sufrir á los qué inculcan la justicia y la 
candad; tienen, sobre todo, manía por los deleites 
de los sentidos, y los quieren á todo trance, para lo 

cual es preciso que se deshagan de los que intiman 
el pudor á las muchachas, la castidad á las matronas 
£ f i d e l i d a d á los cónyuges, así c o m o dedos^ue 
amenazan con las penas del infierno-á los que abu-
san de sí mismos o de otros. . . . ; 

El sacerdote continúa la misión de Jesucristo so-
b r e l a t i e r r a , y así como no quieren á Jesucristo, 
a i rechazan i sus min i s t ro ! El sacerdcte es el 
medianero, el pacificador entre Dios y los hombres, 
y como no'quieren saber nada de Dios, nada quie-
ren saber del sacerdocio. Por el motivo que el ha -
ragan odia al pedagogo, el adron detesta^a la poli-
cía, y el rebelde abomina al ejercito, el díscolo, el 
libertino y el impío aborrecen al sacerdote: ni los 
unos ni los otros pueden sufrir á los que se^oponen 
eficazmente á la satisfacción de sus pasiones. Quien 
no quiera creerme á mí, crea á sus ojos, viendo 
atentamente cuáles son los enemigos del sacerdo-
cio, su religión y su conducta, negando despues, si 
puede, lo que la experiencia de todos los días y .de 
todas las horas, ha puesto y pone muy d e ¿ f i c e -

La cosa, sin embarco, iría perfectamente^! todo 
acabase con lo actual y no estuviese Dios de por 
medio; mas no es así. Dios ha querido expresamen-
te que hubiese sacerdocio en su Iglesia; Jesús na 
dispuesto que los mayores beneficios que nos que-
ría dispensar los recibiésemos de las manos de los 
sacerdotes. No podemos entrar en la. Iglesia sino 
por el bautismo, cuyo ministro ordinario esel sacer-
dote. No p o d e m o s , adultos, marchar bien sin lai re-
misión dé 1 os pecados, el Pan de la vioa y ia pei-
fecta adoracion; mas esto no se puede obtener si el 
sacerdote no nos da la absolución, si no ofrece el 
sacrificio, si no distribuye • el Pan de los ángeles 
Ninguno puede vivir eternamente sin la palabra de 
v ida Pues esta palabra de vida hála puesto Dios en 
el lábio sacerdotal, y á los sacerdotes incumbe ad-
ministrarla á todo el pueblo, desde el mno^has a el 
viejo, desde el; idiota hasta elsabio, y desde el villano 
hasta el Rev. Le toca fortalecernos en las agonías, 
santificamos con la Extremaunción, administrar el 
viático para el gran tránsito, y librarnos con el sa-



m í m m * . ¡Cuál habría 
t S S w T S t p a r a ® investidos con minis-

S t a n e x S o l ' P ° F G U y a S m a n 0 S Ü 0 S ^ í a v o " 

ffilS^lfeí^Bft ' e s s l I s t r a e ' l a autoridad 
indicándonos así cómo debemos 

entónces c x m n i r r ^ V r e v a . r , ( I u e n • Porque si áun 
a m i n c i f n T n in, ! 0 0 1 1 l o s T s r a o s e n l a Palabra que M;on ' e r\ l ° s Sacramentos que preparan v en la 

S i n s S r l e J S U m d l ^ d a d , ^ a m o s que p o V 

A ' A y d e aquellos Cam malditos y de aauellrw 
q u e ' J é J ° s d e « u b C p T d o a-

Sn?T w i á í* d e -suf P a d r e s ' I a s revelan y abu l -
menta rán hf M T ^ e l m o m e n t o en que experi-
2 m f c t ^ n d e T e l I a s palabras de Cristo: 

Porque si Dios 
c u S o c o n H ¿ K ® l 0 S s a c e r d o t e s que no han 
s ^ S n i d a d v r Z > eahZ r e \ q T n o h a n custodiado 
daio de o f m , y 3 n i a h a n , h e c h o s e r v i r para escán-
aqu^llos gue rm i ! 5 a d e c a r - a r , a t a m ^ n sobre 
Dios es a n ^ f X Í a , h K n respetado. Justo juicio de 
f j o S « u ? ] n h ! l i á J * u ° 5 a d e , a m u e r t e el sacerdote 
Volta?re i t ú [ n

n f l t a d o mucho en vida. El impío 
Dios en sn W n S S * S U V l d a d e J o s ministros de 
ve?LmPn?P I ^ t l n ? a ' e n <Iue v e r í a las cosas di-
S d p f m n n ^ 0 m o I a M í e r a e n medio de las lo-
Sn fn rnn . c , d 0 ' mandó llamar á uno. ¿Pero qué? 
su « B ? J S S í * n ( ! 1 0 d e - Í a r o n entrar nunca4 en 
S s m n K n i f l 1 ' g r i í a n d 0 y profiriendo blas-
se ha» r p n ¿ ; r l ? desesperación. Tales ejemplos 
se nan repetido otras veces, y podrían renpfir<?A 

sLen aouef mín?ri sí. tal cosa oŝ  pa la se^y 
c a i i l Í S Í n f n ° 5 u d l é s . e i s conseguirla asistén-
s S d 0 t e ; ¿ d e 1 n é 0 8 ayudaría el mundo 
S J n X H 0 ^ P r í™.Pes de la tierra, todos los l i -
0 f r e c f r n V ? f ^ , Í 0 S ' S á b l 0 S P a r í a n en'aquella hora 
teiV ^ c ^ , 0 S ' °raciones, doctrinas, lo que g u s -
R ™ , ; J1 sacerdote puede absolveros el alma 

l a s c u IP a s> cerraros el infierno y abriros el cielo, 

porque lo que desata en la t ierra será desatado en 
el empíreo, y lo que retiene, quedará retenido. Pen-
sad, pues, en vuestra situación: como no podéis en-
gañaros con el pensamiento de no tener que morir, 
y como en el lecho de muerte (á no ser que hayais 
renunciado totalmente á vuestra salvación), necesi-
tareis del consuelo de los sacerdotes, tratadlos ahora 
de manera que merezcáis de Jesús la gracia de que 
puedan ayudaros despues con su ministerio para 
conseguir la dicha eterna. 

n 



tío d M a s b im , í9ÍJ r l n-rdeaab eup oí e u p p q 
-US : .OTtfttOtSfe L i - " . , p -OílOlJOl Slipioi y.t09"íi{J£Q9 ta 

« • • . ,'í 
CAPITULO XL. 

ÍHfp_*fe01I iOí»ÍWflf t ; eí» oibol 19 m OOíu'J f 
Continúa la misma materia 
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I. Los sacerdotes predican la política eo vez del EvangeI io ; - I I .Per -
turban las conciencias negando,los Sacramentos . - l í l . Inquietan 
hasta a los muertos, privándoles 'de la sepultura eclesiástica. 

Lo manifestado en el capitulo anterior debería 
bastar respecto del sacerdocio, si los enemigos de 
Dios no inventasen todos los dias nuevas acusa-
ciones y calumnias contra ellos. Como lo hacen de-
masiado, creo útilísimo añadir aquí otras tres que-
jas que se mueven contra ellos, sobre todo en nues-
tros días. «Los sacerdotes, se dice, abusan de su 
ministerio de vanas maneras: en vez del Evangelio 
predican la política, turban la paz de las familias 
negando hasta los Sacramentos á los moribundos 
y despues de haber atormentado á los vivos in-
quietan también á los muertos, negándoles lá se-
pultura eclesiástica. Un ministro que sirve al pú-
blico, siendo por él remunerado, ¿cómo llega á to-
marse estas libertades y á insultar de este modo las 
familias y la sociedad cristiana?» Como veis, lec-
tores, aquí la acusación es grave, porque va contra 
la sociedad, la familia y el individuo; pero no te-
máis, y creed que más que todo lo dicho, hay en 
medio la ignorancia, la mala fé y la perversidad de 
los que tales objeciones presentan. Ahora lo vereis. 

I. Los sacerdotes predican la política en vez 
del üvangetio.—Para saber si la Iglesia, y por 
tanto los sacerdotes, se deben ó no mezclar en po-
lítica, es preciso primero formarse una idea clara 
de lo que es. ¿A qué se llama, por tanto, política 
generalmente? O no entiendo nada, ó á los princi-
pios y máximas por las cuales se rige un gobierno 
al dirigir á los pueblos á la dicha posible en la 
tierra, que es el fin de la sociedad civil, ó bien á la 

conservación de las relaciones de caridad y de j u s -
ticia que cada pueblo debe á otro por la misma ley 
de la naturaleza. Que tal se comprende por política, 
lo demuestra el común modo de hablar , porque de 
un gobierno que profesa principios rectos, nomes, 
leales, con los suyos y con los extranjeros se dice 
aue su política es franca y leal; mas la política de 
otro que profesa principios injustos, fraudulentos y 
falaces se llama vil é indecorosa: de un gobierno 
que tiene principios nobles y elevados se dice eme 
tiene una política noble y generosa. En una^ pala-
bra: los principios que informan la mente y d i r i -
gen la conducta de los hombres de Estado, en el 
régimen de la cosa pública, según son buenos o 
malos, constituyen una política sábia ó desatinada, 
justa o injusta. Si no desconocéis esta verdad al-
canzáis ya el fundamento de lo que voy a b e m o s -
f r a r 0 S 11 

La política consta esencialmente de aquellos 
principios que regulan la conducta de los hombres 
aue gobiernan las naciones. Ahora bien, os pregun-
to- jno deben ser morales también estos principios? 
Absurdo sería decir lo contrario, porque en todo lo 
aue es fruto del conocimiento de la inteligencia y de 
la elección de una voluntad libre, es necesario que 
la moralidad se descubra. Tenemos, pues, que a 
política es una reunión de principios que regulan la 
conducta de los que mandan, y que no pueden me-
nos de ser moderados. Sobre la tierra, ¿quien es, 
finalmente, juez supremo de la moratiaad de as 
acciones? No hablo ahora con los herejes, ni con los 
ateos ni con los racionalistas, sino con loscatolicos 
que presentan la objeción: si éstos no quieren rene-
gar de sus creencias, tienen obligación de responder 
que sólo la Iglesia es la Maestra infalible, asi de la 
té como de la moral. Hasta debieran, ana lir que, no 
bien un principio i n m o r a l cualquiera tomase,incre-
mento en el mundo, no podria realmente! callarse, 
dejarlo correr ó disimular; porque asi como sena 
criminal si, viendo serpentear una herejía contra 
la fé, la soportase tácitamente por motivos huma-
nos, lo sería también si no se opusiese a un prrnci-



pionque viciase las buenas costumbres. Fingid, por 
tanto, que se difunda un principio ignorado hasta 
hoy, o la soberanía popular, ó la no-íntervencion, 
o cualquiera de los demás que forman parte de lo 
que ahora se llama derecho nuevo. Si en aquel 
principio viese con su ojo infalible un atentado con-
tra ra ley natural, ó una ofensa á la caridad evan-
gelica, decidme: ¿lo podría ó debería disimular? Es 
cierto por el contrario, que cuanto mayor fuese la 
maldacf de aquel principio, más grande la impor-
tancia de las personas que infectase, ó más extra-
ordinaria el ànsia con que se difundiese y propaga-
se, sena tanto más estrecha la obligación de la Igle-
sia de oponerse, combatirlo y condenarlo. Quien la 
reconoce como la Maestra y guardadora de la ver-
dad moral, no lo puede contradecir: hé aquí clara 
entonces la necesidad y el deber de que los sacerdo-
tes intervengan en la política. 

«Así, diréis vosotros, todo se trasforma en de-
recho de la Iglesia santa; se debe mezclar en todo 
sin excluir la justicia, la Hacienda, el ejército, el 
comercio.. ¿Quién puede sufrir esto?» Responderé 
con especial gusto á la objecion, porque me ofré-
cela coyuntura de desenvolver una doctrina aue 
apenas indiqué al hablar del Sumo Pontífice, pero 
que tiene importancia grandísima. Sí: la Santa Igle-
sia se debe meclar en todo; mas (nótese bienf en 
cuanto todo se refiere á la moral. En todo lo crue 
habéis referido ántes existen siempre dos cosas aue 
deben distinguirse. Hay, poruña parte, la elección 
v el prden material con que se debe constituir v 
as circunstancias del tiempo, de la duración y'de 

la oportunidad que lo acompañan; hay, por otra los 
principios morales, con los que todo ha de ser cons-
tituido y gobernado. Lo primero, sin duda de nin-
gún linaje, es de la competencia del estado civil v 
no creo que áun entre los enemigos más encarni-
zados de la Iglesia exista uno que haya podido acu-
sarla nunca de haberse ocupado, por ejemplo, en la 
ordenación de los empleos, en las contribuciones 
en la creación de Bancos, establecimientos de cré-
dito o asociaciones comerciales, en el ejército, en la 

policía, ó en otra cosa semejante: si hay alguno que 
pueda demostrar lo contrario, me conformo con que 
se condene para siempre á la Iglesia. Pero además 
estas cosas, como hemos dicho y es claro, deben es-
tar informadas por principios morales. Ahora bien: 
¿podría la Iglesia nunca permitir á los católicos, que 
son sus hijos (á los demás no manda), que fuesen 
inmorales, ó, lo que vale lo mismo, injustos, des-
honestos, falsos, fingidos, rapaces, ó algo parecido? 
Examinad detenidamente las cosas, y lo compren-
dereis. El Estado tiene derecho á ordenar su d i -
plomacia para la conservación de sus relaciones in-
ternacionales: si en vez de servirse de medios líci-
tos emplease engaños, fraudes, trampas de cual-
quier clase para obtener su intento, ¿podría nunca 
la Iglesia, constituida en Maestra de la verdad, no 
proscribir más el fraude, la trampa, el engaño, sólo 
porque eran útiles al Estado y los practicaba Su Ex-
celencia? Un gobierno tiene derecho á ordenar sus 
operaciones de Hacienda y sus cajas; mas supuesto 
el caso de que sólo lo hiciese para oprimir á los po-
bres y desposeer á los propietarios, ¿no debería la 
Iglesia clamar contra el hurto por haberle cometi-
do un banquero ó un ministro? Un Estado tiene de-
recho á que lo administren sus gobernadores, y á 
que lo defienda su ejército, por lo cual puede nom-
brar á los unos y constituir el otro; mas si viniera el 
caso de que los primeros maltratasen á los pueblos 
con su poder, y el segundo con la violencia, ¿110 
sería lícito á la Iglesia declarar que los malos t ra-
tamientos, las concusiones y las prepotencias están 
altamente condenadas por Dios, aunque las cometa 
un guardasellos ó un general? Si no se demuestra 
que los católicos en todas las operaciones civiles ó 
sociales no deben tener en cuenta la moral ni la 
justicia, sino que tienen licencia para vivir á su 
antojo, ó bien que la Iglesia no es la intérprete in-
falible de ambas, es imposible negar dicha conse-
cuencia. 

Por lo demás, solamente á determinados católi-
cos viejos (quizás de nombre), que ignoran comple-
tamente la ciencia eclesiástica, puede causar admi-
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ración esta doctrina, porque así ha procedido la 
Iglesia en todos los tiempos. En todos ha examina-
do las acciones privadas y públicas de las personas 
de toda condicion, desde las de los supremos impe-
rantes hasta las humildes y vulgares del pobrecito 
y de la mujercilla, declarando lo que era y lo que 
no era lícito. Lo puede ver quien guste en el prín-
cipe de los teólogos, Santo Tomás, que en el libro 
De Regimine Principum enseña a los Monarcas 
todos sus deberes, y despues en otros teólogos in-
numerables, que, ya en tratados particulares, ya 
discurriendo dejustitia etjure, lo comentan larga 
y separadamente. Y con razón, porque, como en to-
das las cuestiones que trata, no examina ni define 
sino la parte moral, se atiene de continuo á sus atri-
buciones propias. ¿Habla, v. gr., de comercio? No lo 
hace por lo que pertenece á la prosperidad del Es-
tado, sino porque algunos contratos pueden causar 
lesión á la justicia. Habla de los ejércitos, mas no 
disputa sobre si son más útiles los cañones lisos y 
los fusiles de percusión que los cañones rayados ó 
los fusiles de aguja, sino que define sólo en qué ca-
sos el derecho militar lastimaría la norma suprema 
de la justicia. Así llega á ocuparse en política, mas 
no se mete por esto á prescribir á los gobiernos las 
alianzas que han de hacer, ni los hombres que h^n 
de emplear: sólo cuando se adoptan principios con-
trarios á la ley divina, ó se consuman hechos que 
la ofenden, por la obligación que tiene de corregir 
á sus hijos, avisa que son malvados aquellos hechos, 
y falsos aquellos principios. ¿Hallais aquí algo que 
reprender? 

Quien tuviera el seso cabal, hallaría, por el con-
trario, mucho para dar gracias y enaltecer á Dios, 
porque la Iglesia favorece así á los gobernantes, no 
ménos que á los gobernados. A los gobernantes pri-
meramente, porque su eterna salvación no estriba 
sólo en los actos que ejercen como particulares, sino 
sobre todo en los que realizan como personas públi-
cas. No se salva el hombre de Estado sólo porque se 
confiesa, comulga, oye Misa y observa los ayunos 
mandados, sino principalmente por la política sábia 

que adopta, por las máximas morales y justas con 
que se regula en su ministerio. No se salva el m a -
gistrado sólo porque profesa la fé católica y la prac-
tica privadamente, sino porque conserva la justicia 
como tal ó como juez. Decid lo mismo del militar, 
del empleado y de los supremos imperantes: no con-
siguen salvarse sino por obrar según el Evangelio 
en el Estado, profesion ó dignidad en que los ha co-
locado Dios. 

¡Oh! Si así se comprendiese, para decirlo aquí 
como de paso, se desengañarían muchos que por 
pensar un poco en las prácticas religiosas ó tener 
alguna virtud doméstica, se creen prodigios de bon-
dad y de religión, sin embargo de que en la marcha 
de la cosa pública dejan correr gravísimos desórde-
nes, que deberían y podrían remediar; ó, lo que aún 
es peor, niegan y conculcan los derechos más san-
tos de Dios y de la Iglesia. Así sucede: ha visto la 
época presente ministros de Estado y gobernantes 
civiles que no podían ménos de oír diariamente la 
Misa y ae visitar los altares, pero que al volver á 
su casa suscribían circulares perversas contra los 
Obispos y los religiosos. Ha visto príncipes que 110 
acababan nunca de escrupulizar relativamente á los 
ayunos, y que al propio tiempo entraban en conven-
tículos y conjuras sectarias á fin de apoderarse de 
los Estados ajenos: ha visto á senadores y diputa-
dos remitir su oferta al Dinero de San Pedro, y ai 
día siguiente votar en las Cámaras y en el Senado 
una ley que abolía los religiosos y confiscaba los 
bienes eclesiásticos. Ha visto á Príncipes ir devota-
mente al comulgatorio del altar de María, y al vol-
ver á su casa disputar ferozmente con el Nuncio 
Apostólico contra los derechos más augustos de la 
Sede Apostólica. Qué religión es ésta, lo ignoro; 
mas si escuchasen á la Iglesia, obtendrían la gran 
ventaja de oír cómo les repetía oportunamente las 
palabras de Cristo: «¡Ay de vosotros, que diezmáis 
la yerba buena, el eneldo y el comino, y prescindís 
de las cosas más esenciales de la lev...! Estas debié-
rais observar, sin omitir aquéllas. No todos los que, 
dirigiéndose á Mí, exclaman: ¡Señor, Señor! entra-



rán en el reino de los cielos: mas quienes haganlo 
que mi Padre quiere, éstos entrarán en el reino de 
los cielos.» 

Además de los gobernantes, favorece también la 
Iglesia á los gobernados; porque, tratándose de prin-
cipios políticos, se trata de cosas que, teniendo un 
efecto universal, reportan inmensas ventajas ó pro-
ducen gravísimos daños. Hé aquí por qué, si en algo 
su obra resulta útil al público, es en esto precisa-
mente. De hecho, si nadie halla malo que la Iglesia, 
metiéndose en las cosas privadas, condene á la mu-
jercilla que en los gastos pequeños sisa diariamente 
un cuarto, ¿por qué sera malo que desapruebe la 
operacion de un banquero que arruina Dios sabe á 
cuántas familias? Si nadie halla malo que la Iglesia 
condene al jefe de una familia que, disipando todo 
lo suyo en caprichos, hace morir luégo de hambre 
á su esposa y á sus hijos, ¿por qué ha de disgustar 
que condene á los jefes de una nación que hacen lo 
mismo relativamente á todo un pueblo? Si nadie ha-
lla malo que la Iglesia corrija á los hijos tercos que 
con su desobediencia perturban toda una^ familia, 
¿por qué no ha de parecer bien que corrija á los ciu-
dadanos revoltosos que trastornan toda una ciudad 
ó todo un país? Por lo mismo que las determinacio-
nes políticas producen por su naturaleza un efecto 
más universal y más vasto, es mayor la ventaja que 
resulta de contenerlas la Iglesia dentro de los lími-
tes de la moral y de la justicia. De donde se infiere 
que si con razón ejerce la Iglesia su influencia so-
bre los particulares, debe mucho más ejercerla so-
bre la política, según reclama la lógica. 

Sólo podria observar alguno de inteligencia más 
penetrante que siendo el fin de la sociedad civil 
únicamente aquella dicha temporal que puede lo-
grarse naturalmente aquí abajo entre los hombres, 
no parece necesario que se entrometa la Iglesia, 
que tiene un fin sobrenatural y celeste, conocido 
exclusivamente por medio de la revelación. Tal 
réplica es ciertamente la más ingeniosa que se 
puede hacer; pero es sólo aparente. Es cierto que 
la sociedad civil no tiene más fin que la dicha ter-

rena, ya que sin revelación no conoce el fin sobre-
natural ni posee los medios para lograrlo; mas 
también lo es que una nación á la que se anuncio 
la verdad sobrenatural del Cristianismo, se debe 
proponer la dicha terrena como objeto que ha de 
lograr á condicion de que, lejos de impedir la dicha 
superior á que la Iglesia conduce los fieles, facilite 
su consecución dando las disposiciones oportunas. 
No puede la sociedad civil enseñar que Dios es uno 
en esencia y trino en personas, porque se trata de 
conocimientos cuyo depósito no tiene; mas no de-
berá consentir la enseñanza de impiedades que se 
opongan á las lecciones de la Iglesia que ha reco-
nocido. No puede la sociedad civil imponer jos actos 
de fé. de esperanza y de caridad, porque sólo la re-
velación los enseña; mas tampoco puede consentir 
la enseñanza de abusos opuestos á los mismos. No 
puede la sociedad civil ofrecer sacrificios á Dios, ni 
administrar Sacramentos, mas tampoco expedirle-
yes que lo impidan: ha de conservar, por el con-
trario, el derecho de los que pueden hacer lo refe-
rido. No puede la sociedad civil disponer las fiestas 
públicas, ni los ritos del culto divino; mas puede y 
debe concurrir para que en lo exterior sean éstos 
mantenidos, y respetadas aquéllas. En una palabra: 
la vida sobrenatural y cristiana débese formar en 
los fieles por los que recibieron para ello misión del 
Hombre-Dios, ó sea por los ministros de la Iglesia 
santa; mas la sociedad civil, allí donde se conoce 
esta ley divinaren todos sus ordenamientos huma-
nos na"da puede establecer contrario á ia obra ulte-
rior de la Iglesia, ni que deje de cooperar al fin 
grandioso de la misma. La razón es clara. El que 
impuso á los hombres la ley de la naturaleza, es el 
mismo que la quiere perfeccionada por la de la 
gracia; y como quiere añadida tal perfección por 
mano de la Iglesia, no pudiendo contradecirse a sí 
mismo, no puede permitir que otro suscite obs-
táculos de ninguna especie. Y si la sociedad civil lo 
hiciese, la propia autoridad, que tiene la obligación 
de procurar la perfección ulterior, debiera poner 
remedio; lo cual equivale á decir que corresponde 



á la Iglesia reformar las disposiciones civiles que 
sean un obstáculo para la vida cristiana. «La po-
testad civil, dice el pensador más profundo que 
haya tenido la ciencia, esto es, Santo Tomás, está 
sujeta á la espiritual, como el cuerpo al alma. Y 
por esto el Prelado espiritual no usurpa autoridad 
cuando se mete en cosas terrenas, en las que está 
el poder temporal sometido á él.» Diceñdum quod 
potestas scecularis subditur spirituali, sicut cor-
pus animce. Et ideo non est usurpatum judicium 
si spiritualis Prcelatus se intromittat in tempora-
libus quantum ab ea in quibus subditur ei scecu-
laris potestas. (2. 2.®, q. 40, a 6 ad 3.) 

Finalmente, es necesario que la religión éntre 
en la política para que posible sea en el mundo el 
gobierno del mundo. Los hombres deben ser regi-
dos por monarquías, por oligarquías ó por repú-
blicas. Estas pueden ser más ó ihénos absolutas ó 
templadas, aristocráticas ó populares; mas como no 
hay instituciones humanas absolutamente perfec-
tas, cada una de estas formas de gobierno tiene sus 
propias ventajas y sus propios inconvenientes. La 
monarquía absoluta se aleja más del caos, pero se 
acerca más al despotismo. La democracia se aleja 
más de la tiranía, pero está más próxima al caos. La 
oligarquía y los gobiernos constitucionales se ale-
jan en parte de los peligros de ambas; mas van su-
jetos á las luchas interiores de las facciones que los 
conducen á la una ó á la otra. Para el que no des-
conoce absolutamente la historia civil de ios tiem-
pos trascurridos y de la edad contemporánea, ésta 
es una verdad muy límpida, que la razón demues-
tra y los hechos confirman. Lo que sólo es un peli-
gro si se sustrae la obra benéfica de la Iglesia, se 
trasforma en un daño real. Rodead al hombre de 
un poder desmesurado: concededle los medios de 
que satisfaga todas sus pasiones, y libradlo del te-
mor, no sólo de los hombres, sino también de Dios, 
Juez supremo: ¿os figuráis que despues consegui-
réis encadenar esta fiera? Gonoceria poco la per-
versidad del corazon humano quien se diese á 
creerlo Se renovarán los ejemplos, si no de los Ne-

roñes, ciertamente de los Barbaroja, de los Arrighs, 
de los Yisconti y de los Ezzelini, azotes del uni-
verso. Dejad, por ei contrario, que se mezcle la 
Iglesia para formar los supremos Imperantes con 
«us doctrinas y predicaciones; permitid que con sus 
principios los informe, que con sus promesas y 
amenazas les atraiga y acose, y tendreis, no sólo 
los Constantinos y los Marcianos, sino también los 
Santos Enriques, Estébanes, Luises, Fernandos, y 
los beatos Amadeos, delicias y felicidad de la tierra. 
Del mismo modo, tomad un gobierno popular ó 
república, emancipadla de la política de la Iglesia, 
y vereis la dicha que á los pueblos proporcionará. 

El siglo pasado vió un ensayo espléndido en la 
república francesa: la Convención y el Directorio, 
con unas diez mil cabezas cortadas, domostraron lo 
que para el bien de la humanidad puede aguardarse 
de un gobierno emancipado de la Iglesia. Al con-
trario: por estar guiadas por los Obispos y los pár-
rocos, las repúblicas suizas, si bien completamente 
democráticas, llevaron una vida casi patriarcal du-
rante algunos siglos, hasta que la rebelión de Lu-
lero, separándolas de la Iglesia católica, arrojó en 
ellas el gérmen de la discordia, del furor y de ia 
anarquía. Desengáñese una vez el lector, y per-
suádase de que la Iglesia no se quiere meter en las 
cosas del mundo por afición á ellas, sino porque, 
habiéndola constituido el Redentor para que sea la 
sal de la tierra, la guia de la humanidad, el reme-
dio de todos los males y la fuente de todos los bie-
nes, está obligada por su Jefe divino á las cosas 
para las cuales fué instituida. 

II. Los sacerdotes perturban la conciencia 
negando los Sacramentos.—Respondo, en primer 
lugar, que, respecto á la contesion, este ataque no 
puede dirigirse á nadie, ni llevarse á tribunal algu-
ne, porque tratarle no pueden hombres profanos. 
Quien es católico (y sólo los católicos lo pueden d i -
rigir), sabe que el sacerdote está obligadp al secreto 
más riguroso: aunque hubiese de venir abajo el 
mundo, nunca podría indicar lo que hubiera oido 
en la confesion. Pues bien. En este tribunal sólo son 
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dos los que intervienen, ó sea el juez y el reo. Si se 
atiende al reo en perjuicio del juez, que no se pue-
de defender ni acusar, ¿quién no descubre que la 
inocencia quedará casi siempre hollada? Fingid 
realmente el caso (no es imposible) de que un con-
fesor niegue la absolución á uno, por no hallarlo 
dispuesto. Despechado éste contra él, se pone á de-
cir á un tercero ó á un cuarto que ha encontrado á 
un cura retrógrado, tudesco, enemigo de la Italia, 
que abusa de su ministerio, que conspira contra la 
pàtria, que le ha sugerido esto, que le ha vedado 
lo otro, y así sucesivamente. ¿Qué hará entonces el 
confesor? Nada, porque nada puede hacer: si pudie-
se hablar, su defensa sería facilísima. Podria quizás 
decir que la Italia no entra poco ni mucho en la 
confesion; pero que no pudo absolverle porque aquel 
patriota celante es un gran ladren, que, tras ha-
ber robado mucho, no quiere restituir lo mal adqui-
rido. Podria décir quizás que es un animal súcio, 
metido en muchos enredos, de los cuales no se quie-
re apartar: podria decir quizás también que aque-
lla dama gentil, que tanto chilla contra el fraile 

retrógrado, además del amor á la Italia, tiene otro 
incompatible con el perdón; mas como no puede 
hablar, pueden calumniarle á su gusto cuantos 
quieran desahogarse contra él. En un país católico 
donde se sabe que tal es la condicion del sacerdote, 
¿cómo puede, pregunto, presentarse ó recibirsecon-
tra éi acusación alguna? 

Hasta los protestantes de América, con sólo su 
buen sentido natural, han comprendido la conve-
niencia de no molestarle. Lo prueba un hecho dig-
nísimo de mención. Auno de los más ricos y nota-
bles mercaderes de Nueva Yorck le fué quitada 
una suma considerable de dinero. El juez del lugar 
tomó todas las medidas posibles para descubrir el 
autor del hurto, pero en vano. Lo que no pudo lo-
grar el temor al castigo y la fuerza de las leyes hu-
manas, hízolo la fuerza potentísima de la religión. 
Oyendo el criminal la voz de su conciencia, consig-
no en confesion la suma robada al P. Kohlman, 
parroco entonces de aquella ciudad, rogándole que 

489 

la restituyese á la persona á quien pertenecía, lo 
cual hizo prontamente. El hecho se llevó entre tan-
to á los tribunales. Kohlman fué citado inmediata-
mente á ellos, y recibió laórden de revelar el nom-
bre de la persona que le habia consignado la suma: 
de otra manera, según los jueces le venían inti-
mando, quien callaba, sabiéndolo, el nombre del 
ladrón, debia, con arreglo á las leyes de los Estados 
Unidos, sufrir la misma pena. Con ánimo viril é in-
trépido se puso entónces Kohlman á defender su 
causa, y declaró á los jueces que nunca y por nin-
gún concepto haria cosa por la cual renegase alta-
mente de su religión, q_ue le mandaba mantener 
sagrado é inviolable el sigilo de la confesion sacra-
mental. Conmovidos los jueces por su palabra enér-
gica y persuasiva, le absolvieron completamente; 
y á fin de proveer á los casos futuros de la misma 
especie,-publicaron al propio tiempo la ley siguien-
te: «No está permitido, según las leyes délos Esta-
dos Unidos, que dejan á cada uno la libertad de 
profesar la religión que más le place, constreñir al 
sacerdote católico á cosa que le sea vedada por su 
fé (1).» 

Por lo demás, ¿es realmente un abuso negar los 
sacramentos en determinadas ocasiones? La igno-
rancia de la doctrina católica en algunos grandes 
hombres de nuestros dias es tal, que no les deja 
distinguir la confesion y la Eucaristía de una char-
la y de un alimento común. No comprenden poco 
ni mucho que la absolución sin las disposiciones 
debidas es completamente inútil, y que la Eucaris-
tía sin ellas sirve para condenarse. Ignoran ade-
más que faltan, no sólo al que permanece obstina-
do en la violacion de cualquier mandamiento, sino 
también al que no se somete por completo á la Igle-
sia, á sus preceptos, á sus prohibiciones, á sus En-
cíclicas, á su" Syllabus, á sus constituciones y á 
sus censuras. Hé aquí por qué han de aprender una 
vez que si pueden hallar (y por justo juicio de Dios 

(1) Cuestión católica en América. New-York: Eduardo Gi l les-
p y , año de 1843. 



los encontrarán demasiado si les buscan) teólogos, 
confesores y hasta canónigos y monseñores que 
abran la mano, pronuncien mil absoluciones y lle-
ven el Viático á los indignos, esto no cambia un 
punto las cosas. Sólo que el penitente comparecerá 
en juicio con un insulto más al Señor, con otro sa-
crilegio en el alma, y con un pasaporte en la mano 
para el infierno, expedido en debida forma: el con-
fesor á su tiempo rendirá cuenta de las almas que 
ha vendido y de la sangre del Redentor que ha pro-
fanado por la administración indigna de los Sacra-
mentos. ¿Quedará, pues, indefenso el penitente de 
todos los abusos que puede cometer un confesor? 
JNo tengáis cuidado, porque la Iglesia posee una 
vista más perspicaz que la vuestra, y ha provisto 
al efecto con sábias constituciones. Tiene el modo 
de vigilar sobre la doctrina y las costumbres de sus 
sacerdotes, gracias á la jerarquía eclesiástica, que 
reúne y armoniza toda la Iglesia. Y si alguno des-
atendiese su obligación, tiene el modo de conseguir 
que sus faltas sean descubiertas por quien podría 
resultar víctima de ellas, si bien con todas las cau-
telas que se requieren hácia el que sólo se puede 
defender con un generoso é invicto silencio. 

III. Los euros inquietan hasta los muertos, 
privándolos de la sepultura eclesiástica.—Eso de 
que inquieten á los muertos es una fantasía del que 
declama: que nieguen á veces la sepultura ecle-
siástica, es certísimo, y hacen bien. Considerad, lec-
tores, los principios que han de resolver este pun-
to, y lo vereis perfectamente. Se ha de reconocer, 
en primer lugar, que á los difuntos se debe una gran 
reverencia. La pide aquella imágen augusta que por 
sí misma estampó en todos los hombres la mano 
creadora de Dios: la pide la caridad hácia el prójimo 
y hacia los parientes, que se opone á que sean ho-
llados o comidos por las fieras los que tanto quisimos 
en otro tiempo. Aun la razón social pide que con el 
honor que á los difuntos se tributa se adquiera la 
certeza de su fallecimiento, que tanto importa co-
nocer a los que sobreviven, para los efectos civiles 
subsiguientes. La pide, por fin, hasta el bien de los 

vivos, en cuanto las solemnidades mortuorias hacen 
revivir en la mente el concepto de la caducidad de 
las cosas terrenas, y encienden la esperanza de una 
remuneración futura en la vida inmortal. Todos los 
pueblos, en su virtud, sin exceptuar los más incul-
tos, guiados por la misma naturaleza, han profesa-
do siempre un altísimo respeto á los cadáveres, 
eomo se puede inferir de los cementerios, de los 
mausoleos, de los columbarios, de las urnas y de los 
ritos solemnes empleados con ellos. 

La Iglesia católica tiene motivos mucho más po-
tentes para ello. A sus ojos, los cuerpos de los cris-
tianos han sido habitados por el Espíritu Santo, que 
tomó de ellos posesion en el bautismo; han sido el 
templo viviente de Dios; han sido ungidos con los 
sagrados crismas; han sido santificados con el con-
tacto de la carne inmaculada de Cristo; y aunque 
se resuelvan con el tiempo en polvo, están destina-
dos, no obstante, á la resurrección y á la vida in-
mortal. Hé aquí por qué la Iglesia no se ciñe á un 
honor cualquiera, sino que les prodiga las^ demos-
traciones de la mayor afección. Mándalos á buscar 
por sus sacerdotes, los conduce á sus templos acom-
pañados con cirios, los rocía con agua lustral, y los 
honra con inciensos sagrados; multiplica sobre los 
restos preciosos las preces en sufragio de las almas 
que los habitaron, deponiéndolos despues en tierra 
bendita, á la sombra de la cruz, cerca de los funda-
mentos de aquellas iglesias y altares donde se sa-
crificará diariamente la Víctima celestial para su 
sufragio. 

Mas para rendir todos estos honores requiere 
que se cumplan algunas condiciones. Quiere que le 
hayan pertenecido por el bautismo; y, tratándose 
de los adultos, que jamás hayan retractado la con-
sagración que de ellos hizo á Dios. Han, pues, de 
morir unidos á la Iglesia, ó sea ser católicos, y apar-
tados de toda rebelión actual contra la Majestad di-
vina. Esto es sumamente razonable. La sepultura, 
en cuanto es eclesiástica, no es el modo común de 
enterrar; es un honor especial que la sociedad que 
llamamos Iglesia concede á sus hijos. Puede, pues, 



otorgarlo á quien guste, y exigir las condiciones 
queje parezcan. Absurdo sería, y hasta ridículo 
que lo concediese á quien nada quiso nunca saber 
de ella, ni á los que han muerto enemigos actuales 
de aquel Jesús para cuya gloria y honor está esta-
blecida únicamente. Un malvado, v. gr., que hasta 
el fin desconoció á la Iglesia como Madre; que nada 
quiso saber de sus sacerdotes: que violó sus leyes-
que burlóse de sus rayos; que pasó toda su vida es-
carneciéndola y contristándola; que, no satisfecho 
aun en sus últimos instantes, rogado de mil mane-
ras, la rechazó con villanía, ¿ha de tener derecho á 
que la Iglesia se llene de fervor por él, y le prodi-
gue sus ternuras? ¡Qué pretensión tan monstruosa 
sena esta! 

Mas al absurdo se añadiría la prevaricación, 
rorque ¿a quién se niega, finalmente, la sepultura 
eclesiástica? A quien resiste con tenacidad y obsti-
nación las doctrinas, preceptos y censuras de la 
iglesia santa; á quien rehusa atrevidamente recon-
ciliarse con Dios; á quien espira en el acto de co-
meter algún pecado mortal : honrar á éste valdría 
tanto como decir que el pecado es leve á los ojos de 
ia iglesia, que no quita á los pecadores ni áun las 
preeminencias que á sus hijos otorga; sería una 
beta desvergonzada contra el Dios altísimo, á quien 
recomendaría públicamente los que, según la doc-
trina católica, no pueden merecer, escandalizando 
ademas a los fieles, en los cuales á disminuirse 
vendría el horror á las culpas muy graves, perpe-
tradas por estos infelices. ¿Puede la Iglesia, Esposa 
de Cristo y Madre de los fieles, prevaricar así? 

Cuando los demagogos modernos desenterraron 
a candiera y a otros sectarios para honrarles con 
sepultura mas espléndida, ¿qué se propusieron? 
Clonficar la causa por la cual habían muerto, y 
enaltecer á las personas que habíanla defendido, 
excitando además en la mente de otros la emulación 
y el ardor hacia obras que despues se honraban tan-
to. Y sabiamente lo hicieron en su impiedad, por-
que el honor de la sepultura envuelve todos los con-
ceptos referidos. ¿Quisiérais que la Iglesia hiciera 

proporcionalmente otro tanto con aquellos que se 
rebelaron contra ella y contra Jesucristo? 

Ciertos sándios, que no ven, como se dice vul-
garmente, más allá de sus nances; ciertos senti-
mentales, que tienen en el corazon la fantasía: cier-
tos indiferentes, que juzgan iguales todas las reli-
giones, y ciertos malvados, queódian mortalmente 
a la Iglesia, no saben comprender, dicen, por que 
lleva sus odios más allá de la tumba de los que la 
persiguieron. Pensar y hablar así, cuando no es una 
suprema ignorancia, es una impiedad desmedida, 
porque la Iglesia no aborrece ántes m despues déla 
tumba, sino que alcanza lo que hace, advirtiendo en 
su virtud que, por los honores otorgados á dichos 
ribaldos, se conculcarían los principios de justicia, 
de piedad y de religión, á los cuales no esta por 
ahora dispuesta á renunciar, aunque hubieran de 
escandalizarse todos los fariseos resucitados de 
uno y otro hemisferio. 

Por fin, los impíos mencionados, ó juzgan á la 
Iglesia como una sociedad simplemente humana, ó 
como una sociedad divina. Si pretenden honores de 
ella, han de admitir ciertamente una de las dos hi-
pótesis: mas en uno ú otro caso, ¿con qué derecho 
pretenden ser honrados con la sepultura eclesiásti-
ca? Si la reconocen solamente como una sociedad 
humana, han de saber que la ley primera de todas 
las sociedades es cumplir los pactos admitidos en 
el acto de agregarse á ellas. Pues bien. Si la Igle-
sia no se compromete á tratar á nadie como miem-
bro suyo, ni á otorgarle tampoco el favor de sus 
Sacramentos ó de su sepultura sino á condicion de 
que, despues de haber dado el nombre en el santo 
Bautismo, reconozca su autoridad durante su vida, 
portándose como hijo dócil y obediente ¿cómo pre-
tenden despues, los que rehusan cumplir estas con-
diciones, que se les observen los pactos infringi-
dos primeramente por ellos? Esto es soberanamen-
te injusto. 

Si la juzgan sociedad divina, como lo es verda-
deramente,' ¿quién no alcanza que están obligados 
á aceptar sus leyes, lo mismo que á reconocer su 



autoridad? Ley de la Iglesia es que completamente 
sean privados de sepultura eclesiástica los que 
mueren en actual rebelión contra Cristo: ¿cómo se 
ha de pretender, pues, razonablemente lo contra-
rio? ¿No precipita, empero, la Iglesia su juicio? No 
sirven las ilusiones á este propósito. La Iglesia no 
mega la sepultura eclesiástica sino cuando tiene 
una certeza moral de que los infelices han muerto 
enemigos de Dios. La niega, por tanto, á los que 
mueren en duelo o por suicidio, que espiran violan-
do, ademas de las leyes eclesiásticas, las de la na-
turaleza. La niega también á los que rechazan lafé 
católica, rehusan los Sacramentos de la Iglesia ó 
resisten su autoridad, los cuales mueren llevando 
encima su juicio y su condenación. La nieo-a asi-
mismo a los que fallecen en el acto mismo de la 
culpa grave, que por sentencia de Cristo están in-
faliblemente condenados. Diréis que á nadie le 
consta lo que pasa en los últimos instantes de la 
vida, y que otros pueden hasta el último aliento di-
rigirse, no en vano, al Señor. Lo concedo v lo an-
sio, bien que no me lo prometa con la seguridad con 
que se lo prometen algunos; mas la iglesia no juz-
ga de los actos interiores. Como todos los demás 
tribunales, se cine á lo alegado y probado. Empe-
ro, por ser como es un tribunal piadosísimo, más 
pronto á absolver que á condenar, si le queda la 
menor esperanza de que aquel hijo rebelde ha po-
dido arrepentirse, no se niega á honrarle. Así, los 
que, no_espirando de súbito en duelo ó por suicidio 
dan senas de arrepentimiento, y permiten creer 
que por enajenación mental, enfureciéndose contra 
si mismos, o los que manifiestan de algún modo do-
or de sus prevaricaciones, no quedan privados de 

la sepultura eclesiástica. Mas si persisten hasta el 
e ? ,obsíinacion y perfidia, la Iglesia se ve 

constreñida a pasar por lo que resulta exterior-
mente, y rechaza lo que no puede conceder. 

f inalmente, admirable cosa es la última obser-
vación, según la cual el sacerdote es un ministro 
que sirve al publico. Hace mucho que ciertos hom-
bres de Estado se quieren deshacer del todo de los 

sacerdotes, ó álo ménos tratarles como empleados, 
agentes y servidores. Importa saber que podra esto 
hacerse con los papas de la Rusia, con los ministros 
anglicanos y con los pastores germánicos ; minis-
tros de fundaciones políticas y humanas; mas gra-
cias á Dios, no ha llegado aún el tiempo de hacer 
lo mismo con los sacerdotes de la Iglesia católica. 
El sacerdote católico es ministro, sí, pero de Dios y 
de la Iglesia: para servicio y utilidad del pueblo 
sin duda, mas no ásus órdenes; ni oara recibir de el 
la ley religiosa, sino para intimarle con autoridad 
la de Cristo. Por lo demás, estas pocas palabras de : 
ben ser suficientes para dicha objecion; porque si 
es aducida por quien la juzga séria, acredita tal 
sandez, que no merece respuesta: si se presenta por 
puro alarde de impiedad, juzguen por si mismos los 
lectores. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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